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C A P I T U L O P R I M E R O 

DEMOCRACIA Y COLABORACION DE PODERES 

l.- EL ESTADO DEMOCRÁTICO, 

La primordial exigencia del honbre, de acuerdo a su naturale

za racional, es su vinculación social que, sin excluir las demás valores y -

necesidades, aparece como el fundamento de su desarrollo y progreso, tanto -

más altos, cuanto más perfecta es la sociedad en donde nace. evolucion~ y Y.i 

ve permanentemente. 

Los vínculos de la agrupación hllllana, expresión directa del -

ser social de los honbres, a diferencia del resto de los animales, se fundan 

no en instintos y necesidades biológicas que. lo aglutinan en función del me

dio anbiente, sino en las exigencias de su naturaleza, integralmente consid~ 

rada; la sociedad, ha dicho Platón, " •.. es ·un efecto natural de las necesid.!!_ 

des humanas y de la consecuente división del trabajo requerida para su sati!_ 

facción" ( 1). 

La vida social, sin enbargo, es conflictiva y requiere de una 

" organización consciente, sin la cual seria imposible alcanzar·1os fines que 

está lla~~da a cumplir. De acuerdo con ésto, la sociedad se define como la 

"colectividad organizada de personas humanas que habitan un territorio com(íi, 

en el que, cooperan a satisfacer las necesidades sociales fundamentales, col!! 

partiendo una cultura común y su funcionamiento." (2). 

(1) PLATON. Citado por VERDROSS, Alfred. La Filosofía del Derecho del Mundo 
Occidental. U.N.A.M. Trad. Mario de la Cueva. México, 1962. :Pag. 63. 

(2) VENEGAS TREJO, FRANCISCO. Apuntes de Derecho Constitucional. Curso 1981-
2. Facultad de Derecho. UNAM. Versión Taquigráfica. México, s/f. s/e. -
pag. l. 
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Cuando esta comunidad, cada vez más numerosa, refuerza sus vf.!l 

culos de solidaridad mediante su asentamiento definitivo en un territorio de-

tenninado y la existencia de un poder supremo actúa confonne a un régimen ju

rfdico establecido, surge lo que, en el sentido moderno de la palabra,denom1-

namos Estado (1). 

De esta manera, el Estado aparece cono un intento de orden so

cial pennanente, como la organizaci6n polftica suprema de un pueblo que reune 

tanto elementos naturales (su territorio, sus bienes), como humanos y, por -

tanto espirituales, (su autoridad, su idiosincracia y su particular sistema--· 

jurfdico). Los fines que debe cumplir el Estado consisten en la realizaci6n

de los valores individuales y colectivos del hombre; en una palabra, el fin-

de la organización y de la actividad polftica es el bien común, s6lo alcanza

ble a través de un orden matertal y jurfdico que asegure la paz, la seguridadi 

y, sobre todo, la justicia. 

En la conceptualizaci6n del Estado resaltan dos elementos fun

damentales: el poder y el Derecho. 

Por lo que se refi.ere al poder, su existencia se apoya en la-

necesidad del grupo humano de dar solución a sus problemas de una manera re-

flexiva y, ante todo, de que estas decision.es generales tengan un correcto -

cumpl imi ente. En efecto, dtce Vil loro Tora.nzo, '' ... en toda sociedad humana--
~,_, 

(incluso la familia) es necesario que las decistones tOll\(l.das por la autoridad 

constrii'lan a todos los mtembros del grupo para que éste pueda fun.cionar como

una unidad,,,•(2) 

(1) En base a su acepción etimológica, Adolfo Posada define al Estado cou.:>--
una manera de ser o de estar constituida políticamente una comunidad huma 
na". Citado por GONZALEZ URIBE, Héctor. Teoría Política. Porrúa. 3a.édi-:;
ción. México, 1980. pag. 150. Desde el punto de vista jurídico, es una ºE 
ganización tendiente a la 11 

•• regulación de la convivencia de un pueblo de 
terminado asentado sobre un cierto territorio, mediante la creaciónde,un"i 
voluntad dominante sobre la totalidad de los ciudadanos." FISCHBAH, OSKAR 
Teoría General del Estado.Editorial Labor. 3a. edición' .. Barcelona, 1934P.17. 

(2} VILLORO TORANZO, LaJusticiaComoVivenc::ia. Editorial Jus.México, 1979. pag 
179. 
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Es así como el poder. según escribe Sánchez Agesta. se justifi 

ca racionalmente por sus funciones: "regular. coordinar. gestionar, decidir; 

en sima. definir los criterios del orden y garantizarlo. actuar como una age.!!. 

cia diferenciada en la prosecución.de los fines comunes. decidir los conflic

tos y disputas y establecer un acuerdo para la acción común. Asi aparece co

mo una condición para la reaH:zación del bien humano en la vida social. •• " (l). 

Pues bien. para que estas funciones ideales del poder polftico 

se realicen. es imprescindible el consentimiento otorgado por la colectividad, 

pues sólo cuando el Estado actúa de conformidad con el pueblo y buscando su -

bien por la acción del Derecho. podemos decir que estamos en presencia de un 
1 

Estado democrático, concepto indisolublemente ligado a la idea de libertad y 

al anhelo de la justicia. 

El poder político, entonces. s6lo puede y debe funcionar por -

virtud del Derecho, el cual establece un orden len la sociedad con miras a la 

justicia, poder que ·es determinado mediante un conjunto de "preceptos de con

ducta establecidos en forma de reglas obligatorias" (2) que, en un principio, 

derivan de la costu:rbre y más adelante son sistematizadas en textos escritos. 

El Derecho y el Poder político no pueden desentenderse el uno 

del otro. El primero, para alcanzar sus finalidades inmediatas de 111antener -

la justicia y la seguridad, así como su fin mediato que consiste en el bien -

común e implantar la paz y el orden en la sociedad, requiere del poder para -

imponerse a las fuerzas y tendencias hostiles. Es la posibilidad de una coe.!:. 

ción externa, la nota característica de las reglas de Derecho, en contraposi

ción con aquéllas que rigen la moral o la religión. Por otra parte, y en se-

(1) SANCHEZ AGESTA, LUIS. Principios de Teoría Política. Editora Nacional. -
Séptima edición. Madrid, 1983. Pag. SO. 

(2) HAURIOU, ANDRE. Derecho constitucional e Instituciones Políticas. Edito-
rial Ariel. Barcelona, 1971. pag. 22. 
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gundo lugar, es importante dejar bien asentado que el poder encuentra su base 

en el orden jurídico, de lo contrario, estaríamos en presencia de una organi

zación autoritaria, con fundamento en la fuerza. 

Bien ha dicho Mario de la Cueva: "El problema del poder del E~ 

tado está necesariamente ligado con la idea del derecho y con el concepto de 

justicia: en la medida .en que un orden jurídico se justifique y en que el po

der estatal o poder social lo realice, podremos decir que nos acercamos al -

ideal del Estado ••• " (1). 

Sin embéu"·go, riú basta con que en un Estado exi:;t¿:, e1 Dcr-cchc -

para que pueda ser consideraoo automáticamente como un "Estado de Derecho"; -

la concepción de éste es fruto de una prolongada evolución y de infinidad de 

luchas políticas,· por lo que conviene definir sus prdincipios fundamentales, -

los cuales, según El fas Díaz (2), puden concretarse en cuatro ·caracteres: el 

imperio de la ley, la división de poderes (3), la legalidad en la administra

ción (que supone actuación según la ley y suficiente control judicial) y de~ 

chos y libertades fundamentales. 

Literalmente hatilando, "Estado de Derecho" significa que todos 

los integrantes del mismo, tanto gobernantes como gobernados, deben regir y -

a~cuar su conducta a lo estatilecido en la ley; más concretamente, podríamos 

decir que deben ajustarse a lo estipulado en la Constitución, como nonna su-

prema y fundamental del orden jurídico estatal. 

El ténnino "Constitución" significa gramaticalmente "ser o ma

nera de ser de las cosas" (4); en este sentido, se dice que todo Estado tiene 

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Teoría del Estado. Apuntes editados por Jorge Anto-
nio Zepeda y Jorge Villasis Lara. Facultad de Derecho. U.N.A.M. México. 
s/f. s/e. Pag. 283. 

(2) DIAZ, ELIAS. Estado de Derecho y Sociedad Democrática. Edicusa. Tercera
edición. Madrid, 1969. Pags. 27 y 28. 

(3) Más correctamente, como veremos en páginas posteriores, preferimos lla-
marle distribución orgánica de funciones. 

(4) CUEVA, MARIO DE LA. Teoría del Estado. Op. cit. pag 400. 



5 

una Constitución~ Sin embargo, en una segunda acepción, debemos entender. por ._ ... : 

Constitución el ordenamiento fundamental que establece las normas bási cás pa

ra la organización política y social del Estado. 

En este último sentí do, a la agrupación que cuenta con una - -

Constitución, ya sea escrita o consuetudinaria, que lo organice de acuerdo a 

los principios que caracterizan al Estado de Derecho y que contenga los medi 
<;,.i.• 

suficientes para su efectiva realización, se le puede llamar Estado Constit~:::·«o:~;_¡;r" 

cional, que vale tanto como decir Estado Democrático. 

La Constitución cumplirá con su función ¡il reconocer y garant.i 

zar expresamente y por decisión soberana del pueblo, la estructura del Estacb, 

dotándolo de órganos, y asignándole a cada uno sus respectivas atribucio--

nes y funciones; estableciendo medios de control -político y jurisdiccional

que tiendan a evitar· la arbitrariedad de los gobernantes. Por otra parte, en 

el contenido del texto constitucional no puede faltar el señalamiento de las 

formas de acceso y lucha por el poder, así ."como el reconocimiento de los der~. 

ches fundamentales del hombre y los mecanismos para su eficaz protección. 

Desde la época en que aparecieron la revolucionaria teoría de 

Mont~squieu sobre la "división de poderes" y, en general, todas las ideas que 

dieron origen al constitucionalismo, se ha conside~ado imprescindible que el 

ejercicio del poder del Estado se encomiende a diversos órganos; este princi

pio se cumple mediante una distribución equilibrada y coordinada de las fun-

ciones estatales, materialmente clasificadas en: legislativa, ejecutiva o ad

ministrativa y jurisdiccional, asignando su ejercicio a diversas entidades e~ 

pecializadas, como se analizará más adelante. 

Ahora bien, es evidente que los órganos estatales deben suje-

tar su actuación a la norma constitucional y, en general, a las leyes que em-ª 

nen de ella. Actuar así significa volver realidad el principio de la legali-
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dad. consistente en que ninguna autoridad debe actuar. en el árrbito de su co.!!!. 

petencia. sin f111damentar su actuación en una ley previamente establecida. 

Hasta aquf hemos expuesto cómo deben actuar y ejercer sus atri 

buciones los órganos del Estado; pero el que la Constitución establezca los -

lfmites dentro de los cuales deben los órganos realizar sus funciones. no qui.!!_ 

re decir que estos estén exentos de traspasar dichos lfmites. abusar de su ª..!!. 

toridad y. en el mejor de los casos, que son susceptibles de cometer errores. 

Es por ello que para asegurar el imperio de la ley en la administraci6n y co11 

ducción del Estado. se deben establecer tantliénmedios efectivos de control -

por. y sobre los órganos del mi siro. 

Al respecto. siguiendo la clasificación de Karl Loewenstein. -

cabe apuntar que existen controles intraorgánicos "cuando las instituciones -

de control operan dentro de la organización de un solo detentador del poder" 

(1) y controles interórganos. que funcionan "entre diversos detentadores del 

poder que cooperan· en la gestión estatal ••• ". Ant>os controles constit~en, -

conjuntamente. la categoría que Loewenstein denomina controles horizontales -

que. lógicamente. exige ser completada con la que se refiere a los controles 

verticales. mismos que operan entre la totalidad de los detentadores del po-

der. establecidos constitucionalmente y encargados de dirigir el proceso gu-

bemamental. y todas las otras fuerzas sociopolfticas de la comunidad estatal. 

Aceptando que la democracia implica el equilibrio y la conci-

liación de la libertad individual con el orden politico al que ha de sujetar

se la vida humana, es primordial e ineludible que la constitución no se ocupe 

únicamente de la estructuración y funcionamiento del ejercicio del poder. si

no que reconozca y garantice efectivamente las libertades y derechos del indi 

viduo; no debemos olvidar que la organización de la sociedad debe ir encamin.l!_ 

(1) LOEWENSTErN, :KARL. Teoría ele l.a ConstitQción. Editorial. Arie1. Segunda. --
edición. Barce1ona, l.982. Pag. 232. 
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da a la consecución de un bien común que, a su vez, constituirá el bien partJ. 

cular de sus in_tegrantes. Es por ello que la gran mayoría de las Constitucig_ 

nes modernas reconocen un mínimo de garantías que deben ser otorgadas a todos 

aquellos seres racionales que forman parte del Estado, e incluso, a los que -

no lo son, si se ubican dentro del ámbito territorial del Estado. 

Sin etrbargo, no basta el reconocimiento expreso que haga la -

Ley Fundamental, para que tales derechos imprescindibles sean realmente efec

tivos. Para conseguirlo, será necesario que la misma Constitución precise y 

confiera al gobernado, los instrUr.1entos pertinentes para impugnar los actos -

de autoridad que lesionen sus garantías y lo que es más, para modificar e in

cluso anular, aquellos actos que alteren el orden constitucional. 

Ya no se discute actualmente si el ejercicio del poder debe -

ser controlado o no, ni si las garantías individuales requieren salvaguarda o 

no; estas cuestiones han sido resueltas afirmativamente. El plltlblema de hoy 

estriba en establecer cómo debe ser controlado el poder y cuáles son los me-

dios más eficaces para asegurar un respeto absoluto de los derechos humanos; 

nos encontramos frente a un conflicto que requiere, para su ~~jor solución, -

de una serie de instituciones y mecanismos correctamente pensados y, además, 

operativos. Corresponde a la legislación concreta de cada Estado, especifi-

car cuáles son los recursos, tanto de tipo administrativo como jurisdiccional, 

por medio de los cuales se verifique el: control de los actos gubernamentales. 

Lo ·anterior nos advierte que tampoco es suficiente la mera - -

creación de estas instituciones, sino que tiene gran relevancia determinar -

hasta qué punto el ejercicio del poder está realr.ente sometido a un verdadero 

control de tipo jurisdiccional, precisar cu~l es el alcance que tienen las r~ 

soluciones que, en estos casos, toma el órgano jurisdiccional. Al e'fecto, h_! 

bremos de ocuparnos más adelante de las características que deben poseer ----
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los. organismos u órganos encargados de realizar esta función. para que su la

bor sea efectiva y se pueda decir que contribeye a configurar y perfeccionar 

el Estado de Derecho, que, incuestionablemente, implica control, incluso la -

invalidación (le los actos acordados sin apego a las leyes. Asf nos lo advieJ:. 

te Carré de Malberg cuando afinna que: 

" ••• el régimen del Estado de Derecho implica esencialmente que 
las reglas limitativas que el Estado se ha impuesto a sf mis• 
en interés de sus súbditos podrán ser alegadas por éstos de la 
misma manera que se alega el derecho. ya que sólo con esa ~ 
dición habrán de constituir para los síbd1.tos, verdadero dere
cho. El Estado de Derecho es pues. aquel que al mismo tiempo 
que formula prescripciones relativas al ejercicio de su potes
tad ad'ninistratfva. asegura a los ad'ninfstrados, como sanción 
de cl1 chas r~g1as. un pode:;"' ju;1 di ce ~ actuar ante una Atr-re::? ... 
DAD JURISDICCIONAL con objeto de obtener la anulación, la re-
fonna o por lo menos, la no aplicación de los actos acinfnistra 
tfvos que las hubieran infringido." (1). -

Deducimos y concluimos que si la organización estatal se insp.1_ 

ra en crHerios de justicia, estaremos en .P~&SE!!Jcia de un Esta.do de Derechoy, 

mejor aún, de un Estado de Justicia, lo cua~ éonstiteye un adelanto con rela

ción al primero. El Estado de Justicia req!Jiere "un sistema de pn>tección 

bien desarrollado y organizado" en palabras de Wemer Goldschmitt (2) y, a d.1 

ferencia del Estado de Derecho "exige igualmente una protección eficaz al in

dividuo contra la explotación económica." (3). Este es el árrbito de aplica-

ción áe la llamada Justicia Social, que exitende la función protectora de la 

justicia a evitar la explotación del económicamente débil por el econ61111camen. 

te poderoso. La democracia social, opina Georges Burdeau (4). se propone "la 

liberación del individuo de todas las fonnas de opresión y especialmente de • 

(1) CMmE DE MALBERG, R. COntribuci.Sn a la Teo:r:'ía General del Estado. Fondo
de cultura Económica. Hmcico, 1948. Paga. 449 y 450. 

(2) GOIDSCHMJ:DT, WERNER. La Ciencia de la JQsticia. ~itorial A9Qil.ar. Madri4 
1958. Pag. 200. 

(3) IDEM. 
(4) BURDEAU, GEORGES. Derecho Const:i,tQcional e Insti,tQc:i,ones Políticas. Edi~ 

ra Nacional. Madrid, 1981. Pag. 257. 
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la opresión económica", mientras que la der.iocracia polftica sólo tenía por o!!_ 

jeto eliminar la opresión política. 

Entre los objetivos y técnicas que nos ayudarán a la realiza-

ción del desiderát1r.1 contemporáneo que es el Estado de Justicia, sobresalen -

aquellos tendientes a definir certeramente el ámbito de la libertad y del - -

ejercicio de los derechos, a eliminar la arbitrariedad en la toma de decisio

nes y atimpedir la ventaja y el abuso en el ejercicio del poder (l}. 

La solución de estos planteamientos radie~ en la fonnulación -

1egit1ü~ de no;Ta.as clarüs, en lu cb11g~cién ~ ad~cuar toda decisión política 

al orden juridico establecido, así como el establecimiento de recursos contra 

los actos en que la autoridad, presuntamente, desborde su marco jurídico de -

competencias. Para tales efectos, una distribución de las funciones del Est~ 

do entre varios ói-ganos, asi como la colaboración entre estos, es de gran im

portancia pana la eficacia de una organizaci~n política, que propicie el equi 

librio entre el poder público y la libertad·individual, en base a un orden ju

rídico positivo que encarne satisfactoriamente,· los valores de justicia y de 

seguridad. 

Es por ello que, considerando su importancia, nos ocuparemos ~ 

ahora de analizar y exponer las causas y finalidades de una coordinada y ade

cuada distribución orgánica de las funciones estatales. 

(1) SJ\NCHEZ AGESTA, Ltn:S. Principios de ~eor!a Política, Op, Cit. Pag. 133. 
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11.- DISTRIBUCIÓN ÜRGANICA DE~ FUNCIONES~ ESTADO, 

El Estado, como hemos indicado en el inciso anterior, surge en 

virtud de la necesidad de organizar las relaciones sociales; labor organizat! 

va que sólo es posible, clesde el punto de vista jurídico y en un sistema de

" mocrático, a través de una equilibrada distribución de las funciones del Est_! 

do entre di versos órganos. esta tui da di rectamente por 1 a Nonna Constitucicrial. 

Esta distribución supone, en principio, una cuidadosa diferenciación de las -

activióades que de~e desa11011"; 1~ c:-ganización estatal. 

Las funciones del Estado, entendidas a la manera de Carré de -

Malberg como "las diversas actividades del Estado en cuanto constituyen mani

festaciones o diversos modos de ejercicio de la potestad estatal" (1), se Pu.!t 

den clasificar en tres, tal y como es aceptado casi unánimemente por la doc-

trina y la practica jurfdico-polftica contemporánea: legislativa. ·ejecutiva -

(de gobierno y administración) y jurisdiccional. 

Va Aristóteles, en su "Política" señaló que la polis realizaba 

tres tipos de funciones, consideradas imprescindibles: 

"Todo gobierno se compone <E tres partes cuyo interés y convenie!!. 
cia debe consultar el buen legislador. Cuando las tres están 
bien constituidas, el gobierno es necesariamente bueno; y las 
diferencias que existan entre estas partes es lo que detennina 
la diversidad de los gobiernos. Una de estas tres partes· es -
la que se encarga de deliberar sobre los negocios públicos; -
otra ejerce las magistraturas ••• La tercera es la que aaniñis• 
tra justicia." (2). 

Sin errbargo, Aristóteles nunca pensó en un reparto de los asu!!. 

tos de la polis en diversos órganos, e inclusive, aanite la posibilidad de 

que "las mismas personas puedan sentarse ~n el Senado, en el Gobierno o en el 

(1) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. pag 249. 

(2) ARJ:STOTELES. La Pol!tica. Editorial Iberia. cuarta edición. Barcelona,--
1967. Versión.de Natividad Massanes. Libro VI, cap!tulo XI. Pag. 220. 
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Tribunal" (1). Su aportación se reduce, entonces, a una distinción material 

de las funciones del Estado. 

En el Siglo XVII, John Locke se ocupa tanbién de distinguir -

las funciones fundamentales del Estado, dentro de las cuales considera a los 

poceres a) legislativo, b) ejecutivo (en el cual incll.IYe al judicial), c) el 

federativo (o facultad de dirigir las relaciones con el extranjero) y d) la -

prerrogativa. o conjunto de poderes discrecionales del rey. El autor del "E!!. 

sayo sobre el Gobierno Civil" confiere el ejercicio de estas cuatro funciones 

a dos órganos: el legislativo y el rey. A este último, en opinión de Locke, 

le corresponden los poderes ejecutivo, federativo y la prerrogativa, además -

de tener injerencia activa en la legislación. Con ello, lejos de afinnar la 

necesidad de una separación orgánica de las actividades referidas, hace partí 

cipe al monarca de todas ellas. 

Es Charles-Louis de Secondat, Barón de la Bréde y Montesquieu, 

quien tiene el mérito de ser el primero en. además de distinguir teóricamente 

las funciones del Estado, atribuirlas con carácter necesario a diversas pers.Q. 

nas o entidades. En esto estriba la importancia y trascendencia de su doctri 

na. En el capítulo VI del Libro XI del "Espíritu de las Leyes", el autor co

mienza por reconocer que: "en cada Estado hay tres clases de poderes: el po-

der legislativo, el ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes y -

el poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil'"'( 2). Este úl 

timo es el que se ocupa de castigar los delitos y juzgar las diferencias en-

tre particulares, lo denomina poder judicial. 

Hasta aquí, se limita Montesquieu a diferenciar las funciones 

del Estado; sin enbargo, la originalidad de su teoría radica en señalar la i!!!, 

(1) JELLJ:NEK, GEORGE. Teor!a General del Estado. Editorial Albatros. Buenos-
Aires, 1943. Pa9. 459. 

(2) MONTESQUIEU. El Esp!ritu de las Leyes. Editorial Porrúa. QUinta edición.
México, 1992. Libro Undécimo. Capitulo VI. Pa9. 104. 
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portancia que tiene para la libertad política de los ciudadanos, el que cada 

una de las actividades referidas sean desempeñadas por tres 'poderes' indepen_ 

dientes. confiados a diversas personas o entidades. y ya no concentradas en + 
la misma persona o el mismo cuerpo. El aseguramiento de la libertad. de esta 

manera. es la esencia del pensamiento de Montesquieu, ~ismo que aún perdura. 

Como seiiala acertadamente Carré de Malberg cuando hace alusión a esta doctri

na. es "franca y quizá exclusivamente. una teoria de separación orgánica de -

poderes; y desde este punto de vista no deja nada que desear en cuanto a su -

precisión." ( 1): 

Montesquieu señala los graves peligros que impiica ia confu- -

sión de las diferentes potestades del Estado en una misma persona o en un mi~ 

mo cuerpo •. "Todo se habría perdido si el mismo hombre. la misma corporación 

de próceres. la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes: el de -

dictar las leyes; el de ejecutar las resoluc"fones públicas y el de juzgar los 

delitos o los pleitos entre particulares. 11 ."(-2). Es incuestionable que el 

principio de la división de poderes, da la clave para asegurar la libertad p.Q. 

lítica de los ciudadanos. ideal que ambicionaban y todavía arrbicionan los pu~ 

blos·. para los que la der.ocracia no deja de ser aspiración. Por estas razo-

nes, y para terminar con el acaparamiento del poder en manos exclusivas del -

nDnarca y substituir el absolutismo por un gobierno moderado. más aún, regido 

por leyes, propone Montesquieu un sistema que ha sido denominado de frenos y 

contrapesos, con fundamento en la frase clásica que afinna que. para evitar -

el abuso del poder. es preciso que 'el poder detenga al poder'; queriendo con 

ello significar que los "poderes" del Estado deben estar organizados de tal 

fonna que guarden entre si' un equilibrio que permita la posibilidad .de que se 

(1) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 743. 
(2) MONTESQUIEU. Op. Cit. pag 104. 
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frenen recíprocamente. El propio Charles de Secondat señala que "para fundar 

un gobierno moderado es preciso coni>inar las fuerzas. ordenarlas, templarlas, 

ponerlas en acción, darles, por asf decirlo, un contrapeso, un lastre que las 

equilibre para ponerlas en estado de resistir unas a otras •.. " (1). 

Sin embargo, pese a la gran influencia que tuvo el pensamiento 

de Montesquieu en la organización constitucional de los Estados modernos, su 

doctrina de la separación de poderes es objeto de fuertes críticas y sigue -

suscitando infinidad de comentarios; puede considerarse, incluso, que la práE_ 

tica y la doctrina constitucional actual ya no le confieren el mismo sentido 

con el que fue fonnulada y expuesta; no obstante ello, un buen número de tex

t~s constitucionales continúan incluyéndola con la misma terminología utiliz~ 

da por su autor. Conviene y procede señalar las objeciones.principales. 

La·doctrina alemana fue la primera en lanzar un ataque, desde 

el punto de vista jurídico, al principio francés de la di visión de poderes, -

apoyándose, principalmente, en la indiscutible indivisibilidad del poder del 

Estado. Más adelante, rincluso autores franceses, encabezados por Leon Duguit, 

niegan todo valor jurídico al principio de Montesquieu, considerándolo inapli 

cable, por estar en contradicción·con la realidad social, dado que, afirman, 

los gobernantes no tienen un 'poder', sino atribuciones (2). 

En efecto, las dificultades prácticas y doctrinarias surgen -

desde el momento en que se pretende trasladar a la realidad la abstracta fór

mula de la separación de poderes. Un concepto de tal naturaleza no puede do

minar las cantiiantes y variadas necesidades de la vida política, que requiere 

unidad de acción en el Estado. 

El poder estatal debe ser, entonces, uno e indivisible; unas~ 

(1) MONTESQUZEU. Op. Cit. L1bro V. Capítulo XIV. Pag. 44. 

(2) CARRE DE HALBERG, Op. Cit. Págs. 752-753. 
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paración del mismo entre "diversos elementos componentes de su voluntad" es, 

tal y como lo señala Osear Fischbach, ''jurídicamente imposible ... y lo que se 

practica realmente es una delimitación de las zonas de actividad que competen 

a cada uno de los sujetos estatales." (1). 

En el mismo sentido opina Giorgio del Vecchio. al decir que 

•ante todo, no es posible una neta división que sería inconciliable con la 

unidad de la soberanía; propiamente dicho, no se trata de poderes diversos, -

sino de órganos diversos, que deben ser distinguidos según las respectivas fu.n. 

cienes ••• " (2). 

Es posible afi nnar, entonces• que no existen en tocio Estado -

tres 'poderes' como lo preconizaba Montesquieu. sino un poder único. lo cual 

no excluye la posibilidad de una multiplicidad de órganos. siempre y cuando -

sus actividades sean definidas y coordinadas . por la Constitución. De esta -

manera, cada órgano del Estado representa y ejercita. dentro de sus límites -

de co1111etencia. el· poder del Estado. "Es posible, pues. hablar de una divi-

sión de competencia, pero no de una división de poderes. En la variedad de -

sus órganos no existe, por lo tanto, sino un solo poder del Estado ••. " (3). 

Esto significa que. para el ejercicio de sus funciones, la organización esta

tal puede contar con varios órganos, sin que por ello el poder mismo sea divi 

dido; se puede hablar entonces. simplemente, de una distribución de competen

cias. esto es, de funciones entre los diversos órganos. cuyos titulares care

cen de autoridad propia y se concretan a formar parte del todo que es el Est_!. 

do, con la misión primordial de " ... cooperar al ejercic~o de una potestad úni 

ca y por consiguiente también. de colaborar en la fonnación de una voluntad -

(1) FISCHBACa, Osear. Op. Cit. pags ¡42 
(2) VECCHIO, GIORGIO DEL. Fi1osofía del Derecho. Librería Bosch, Barcelona,--

1929, Tomo r. Pags. 306 y 307. 
(3) JELLINEK, GEORG. Op. Cit. Pag. 377. 
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estatal única y común." (1). 

Por otra parte, así como el poder es único, hemos señalado qi.e, 

tanto las funciones del Estado como los órganos que las llevan a cabo, son 

múltiples. Cabe. aclarar, entonces, el significado de estos ténninos, para 

evitar los inconvenientes que su confusión ha originado, debido a que la pal~ 

bra "poder" se emplea, indistintamente, para hacer referentia, tanto al "po-

der" ·mismo, como a las funciones y a los órganos del Estado. 

En efecto, el Doctor Mario de la Cueva, citando las ideas de -

Dabin, señala que, tanto en el pasado como en la actualidad, ei vocabio poder 

ha tenido, al menos, dos acepciones: " ••. en una primera, poder es un sinónimo 

de función, por lo que con este sentido se dice que los poderes o funciones -

son los elementos del poder público •.• el ténnino poder significa en segundo -

lugar, los órganos estatales a los que corresponde el ejercicio de las funci.Q. 

nes ..• " (2). 

Ya ·hemos· señalado que las fUnciones del Estado son las diferen. 

tes fon1as que reviste la actividad de éste, es decir, las diversas manifest~ 

ciones de ejercicio del poder estatal, que es único. Por otra parte, sus Ó.!:. 

ganos son "los di fe rentes personajes o cuerpos públicos encargados de desemp~ 

ñar las diversas funciones del poder" (3). Dentro del concepto más amplio ·y 

abstracto de la expresión "órgano del Estado", Biscaretti di Ruffia comprende 

no sólo "las mudables personas físicas, sino tanbién, y sobre todo, las diS"""' 

tintas atribuciones del cargo consideradas en conjunto .•• " (4). En este sen

tido, los actos efectuados por el órgano, no se considerarán imputables a su 

(1) CARRE DE MALBERG, Op. Cit. Pag 763. 
(2) CUEVA, MARIO DE LA. Teor!a de la Constitución. Editoria1 Porrúa, S.A. --

México, 1982. Pag. 200. 
(3) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 249. 
(4) BISCARETTI DI RUFFIA, PAOLO. Derecho Constitucional. Editorial Tecnos. -

Traductor Pablo Lucas Verdú. Madrid, 1973. Pag. 197. 
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titular, sino directamente al órgano, lo que nos conduce a aclarar que exfste 

tanbién una diferencia fUndamental entre los individuos físicos, o funciona-

rios que lo animan y el órgano mismo. Prueba de ello es que, aunque los tit.!:!. 

lares canbien, la continuidad institucional del órgano subsiste. 

En vista de estas consideraciones tenninológicas, conviene can 

biar la impropia y ambigua expresión "división o separación de poderes" y re

ferirnos, en adelante, al principio de la distribución orgánica de las funci~ 

nes del Estado, tal y col!IO lo sugieren algunos autores contemporáneos, como -

es el caso de Karl L02'Henstein, quien afirma: "En el marco de la llamada sep-ª. 

ración de poderes, eí concepto de··poderes tiene un sentido más figurativo que 

estructural y debería ser substituido por el concepto de funciones, con lo que 

quedarían designados los dfferentés · ánbitos de la actividad estatal." (1). 

Así mismo, señala·=e~ ·autor, citado, "la separación de poderes no es sino la 

fonna clásica de expresar la necesidad de distribuir y controlar respectiva-

mente el ejercicio del poder político ••• lo ."que corrientemente, aunque errónea 

mente, se suele designar como la separacion. de los poderes estatales, es en -

realidad la distribución de detenninadas funciones estatales a diferentes ór-

ganos del Estado ••• " (2). 

Ahora bien, no sólo son razones de tenninología las que nos -

conducen a definir la precisión de este concepto, puesto que, efectivamente, 

el principio de la división tripartita de las funciones del Estado, adoptado 

por vez primera en la Constitución americana de 1787 y considerado, categóri

camente, como elemento indispensable para toda Constitución en el artículo 16 

de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre, de agosto 26 de 1789, 

es prácticamente irrealizable de la manera rígiday absoluta pregonada por Mo.!!. 

(1) LOEWENSTEIN, KARL. Op. Cit. Pag. 131. 
(2) Op. Cit. pags. 54 y 55. 
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tesquieu. Georg Jellinek señala, al respecto, que no es posible "atribuir e.1!_ 

clusivamente cada función a un órgano y exigir la separación entre éstos para 

el ejercicio de sus funciones ••• " es por ello que, " ... aún en los países en -

donde está reconocida la separación de poderes, no es posible realizarla de -

una manera completa, aún siendo conscientes ce que se cesvían <:El principio .• :" (1). 

Cierto es que no siempre un órgano detenninado tiene que cum-

pli r, exclusivamente, con una sola de las funciones. actuando como si los di

versos órganos fuesen· "compartimientos aislados, totalmente incomunicables -

cntrn 5Í ... 11 
( 2). E1 hecho d~ que cada funci én fu~r-a a_tribui :::!~, total y ex--

clusivamente a un órgano, con absoluta independencia de los demás y, conse- -

cuentementé, con igual filer.za que las de éstos, podría paralizar incluso la ª.f. 

tividad del Estado y arruinar su necesaria unidad; tal aislamiento es tanto, 

o más perjudicial~ que la concentración misma. Por otra parte, una especialj_ 

zación tal de las funciones que atribuya al "legislativo la exclusividad de la 

formación de reglas generales, al ejecutivo .la tarea de aplicar esos linea·· 

mientos previamente establecidos, y al ju.dicial únicamente la aplicación e i!!. 

terpretación de la ley, en caso de controversia, sin que en la realización de 

cada· una de estas actividadades pueda intervenir y colaborar un órgano diver

so al que la tiene en principio encomendada, no es, de modo alguno, practica

ble actualmente. El Organo Legisativo, por ejemplo, realiza en ocasiones fu!!_ 

ciones que podrían considerarse exclusivas del ejecutivo o del judicial. como 

ocurre cuando se convierte en tribunal para juzgar determinados delitos come

tidos en contra del Estado;los jueces tienen, en países como Estados Unidos y -

México, la posibilidad de interpretar la constitucionalidad de las leyes, lo 

(1) JELLINEK, Op. Cit. pag. 460. 

(2) DJ:AZ, ELIAS. Op. Cit. pag. 31. 
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cual equivale, pai-a Jellinek, "a ejei-cei- una activtdad legislativa ..• " (1). 

El hecho de que los divel"Sos órganos no ejerzan exclusivar.1ente 

la función que fonnalmente se les atribuye, nos lleva a analizai- las funcio-

nes del Estado desde dos puntos de vista, de acuei-do a la difei-enciación doc

trinal que las clasifica en funciones materiales y fonnales, oposición que se 

desprende, según Cai-ré de Ma~berg, "de la falta de concordancia entre la com

petencia constitucional de los órganos y el ªª""º natui-al de las funciones -

consideradas en s 1 mismas ••• " ( 2). 

a.- Desde el punto de vista material, las distintas f!!?lcionc:; 

se definen de acuerdo a su natui-aleza y caracterfsticas propias, sin i~oi-tai

el órgano estatal que las realice; esto quiere decir que las actividades esti!, 

tales se caracterizan y diferencian según la substancia y contenido de los a_s 

tos por medio de los cuales se ejei-cen, sin que impoi-ten, en este caso, las -

condiciones orgánicas en las cuales se realicen. 

b . .: ·En su aspecto fonnal. por el contrario, las funciones 

se c!efinen de ¡¡cuerdo al órgano que las realiza, sin atendei- a su naturaleza 

y contenido. 

En virtúd de esta diferenciación, reconocemos tres funciones -

materiales del Estado: la ·legislativa, que es aquélla por la cual se estable-

cen 'las nonnas jurídicas abstractas y generales que rigen la vida del Estado; 

la ejecutiva (de administración y gobierno) que comprende la actividad concr~ 

ta del Estado tendiente a la realización de sus intereses generales, de acuer 

do a los límites fijados por las leyes; y la jurisdiccional, consistente en -

pronunciarelderechoquehadeprevalecer en los casos de-controvel"Sia·{J). 

(l) JELLINEK. Op. Cit. Pag. 461. 
(2) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 264. 
(3) Concepto que ~era ampliamente analizado en el siguiente capítulo. 
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Según esta distinción, los actos particulares del Estado pueden dividirse en 

"leyes, actos administrativos y decisiones j udi cia les ... " ( 1). 

Ahora bien, estas funciones se encuentran distribuidas entre -

diversos órganos, relativamente independientes, de tal manera que a cada uno 

corresponde una función primordial determinada, lo cual "no exctluye, sin em-

bargo, que cada uno de dichos órganos pueda ejercer funciones que no se como.

prendan en su principal esfera competencia l. .. " (2). 

En efecto, en el ejercicio de las funciones por parte de dive.r. 

sos órganos, existen "puntos de contacto, o zonas mixtas que comprenden atri

buciones que, por su naturaleza, participan a la vez de dos poderes funciona

les." (3). Esto conlleva a "la es:pecialización y la distribución de las mis

mas, lo cual se sintetiza en que la pluratidad de órg~nos no implica división 

sino colaboración entre ellos; los órganos estatales colaboran unos con otros 

para realizar el fin del Estado:" (4). 

Es evidente, entonces, que el régimen de distribución de fun ... ., 

ciones, considerado por la doctrina como· una exigencia ineludible para la co.!!_ 

figuración de un Estado de Derecho, tiene actualmente un sentido y un alcance 

que dista mucho de la concepción original estructurada por Montesquieu; lo -

que hoy llamamos distribución orgánica de las funciones estatales, ya no des

cansa en un rígido sistema de frenos y contrapesos que convierte a los órga-

nos estatales casi en enemigos, sino en su colaboración y control recíprocos. 

Es por ello que, dentro de los caracteres esenciales del Esta

do· democrático, debemos incluir, reconociendo la necesidad e importancia de -

(1) JELLINEK, Op. Cit. Pag. 463. 
(2) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Derecho Constituciona1 Mexicano. Editorial --

Porrúa, S.A. Tercera edición. México, 1979. Pag. 530. 
(3) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 761. 
(4) VEN~S TREJO, FRANCISCO. Apuntes de Ciencia Política. Semestre 1982-1-

Facultad de Derecho u.N.A.M. s/e. s/f. pag. 30 
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las tres funciones a que heflX)S hecho referencia, dos aspectos: 

a.- La íntima y necesaria colaboración en el ejercicio de las 

mismas y, 

b.• La creación constitucional de instituciones de control -

del poder, tanto de tipo político, coflX) jurisdiccional. 
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Ill,- COLABORACIÓN DE LOS ÜRGANOS DEL ESTADO~ BASE DE LA DEMO-
CRACIA. 

Tal y como lo afirma claramente Karl Loewenstein, la historia 

del constitucionalisrro "ha sido la búsqueda del medio más eficaz para moderar 

y limitar el poder polftico, primero el del gobierno y después el de todos y 

cada uno de los detentadores del poder". (1). En el principio de la distribu- · 

ción de las funciones del poder entre varios órganos, que participan conjunt~ 

mente en la reaHzación de la voluntad estatal, se ha encontrado el mejor ca

mino para lograr dicho objetivo de limitar al poder. E·l principio que nos -

ocupa es la base de todo Estado constitucional contemporáneo. 

Conviene resaltar que esta distribución implica en sí, un con

trol recíproco de los órganos, mediante el cual se procura, además, su mutua 

coordinación, su· penetración y entendimiento, ~on el objeto de que actúen CO!l 

juntamente y en colaboración. Tal es el alcance e interpretación que se atri 

bizye hoy al principio sobre el cual ha di: estructurarse el proceso político -

del Estado democrático; la "división de poderes" que pi-econizó Montesquieu, -

adquiere así, en palabras de Maurice Duverger "otra significación política en 

nuestra época" (2) aunque siempre será concebida corro "un medio para debili-

tar a uno de los órganos del Estado (el órgano dominante de la época) en pro-

vecho de 1 os otros órganos 11 
( 3) • 

Al respecto, Leon Ouguit, en su Tratado de Derecho ConstituciQ 

nal, determina cual es el sentido que debe otorgarse al antiguo dogma de la -

separación de poderes: ·~es fácil demostrar -afirma el autor- que lo que hoy -

(1) LOEWENSTEIN, KARL. Op. Cit. Pag. 68. 
(2) DUVERGER, MAURICE. Institutions Politiques et Droit constitutionnel. ---

Presses Universitaires de France. Huitiéme edicion. París, 1965. Párrafo 
traducido por Francisco Venegas Trejo. Pag. 168. 

(3) Op. Cit. Pag. 182. 
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se llama separación de poderes es una regla en virtud de la cual existen va-

rios órganos de representación de la soberanía nacional, una colaboración ín

tima y constante de estos órganos, una acción recfproca de uno sobre el otro, 

y tar:bién, :una separación entre el personal administrativo y el personal judi 

cial, una independencia tan grande como sea posible atribuÍda al personal ju

dicial. Todo nuestro derecho píblico moderno, toda nuestra vida política PI"!!. 

testa contra el aislamiento completo de los diferentes órganos, e implican, -

por el contrario, su penetración íntima •.. " (1). 

autonomía de que deben disfrutar los órganos para el ejercicio de sus funcio

nes; es importante que cada uno de ellos tenga un grado de i.ndependencia tal, 

que le permita actuar sin interferencias del exterior. Loewenstein habla, -

así, de la "interdependencia por coordinación.", expresión que significa "que 

los independientes detentadores del poder actúen ton autonomía dentro de la -

esfera de acción·que les ha sido asignada,:estando sin embargo obligados a -

cooperar en puntos de contacto establecidos de antemano." (2). 

Estas ineludibles relaciones que guardan entre sí los órganos 

del poder, constituyen, según Gabino Fraga, "temperamentos y excepciones" al 

principio de 'separación de poderes'·,-entendiendo por temperamentos " •.• los -

casos en los cuales existe colaboración de varios 'Poderes' en la realización 

de una función que, materialmente considerada, sólo debiera corresponder a 

uno de ellos, y por excepciones, aquéllos en los cuales falta coincidencia en. 

tre el carácter material y el carácter formal de la función" (3). Tales cir-

(l) DUGUIT, LEON. Traité de Droit Constitutionnel. Triosiéme Edition.Ancienne 
Libraire Fontemoing & Cie Editeurs. Par!s, 1928. Volúmen rr. Párrafos Tra 
ducidos por Francisco Venegas Trejo. Pag. 684. 

(2) LOEWENSTE:IN, KARL. Op. Cit. pag. 132. 
(3) FRAGA, GABINO. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S.A. Vigésimo -

tercera edición. México, 1984. Pag. 66 
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cunstancias debe estar puntualizadas constitucionalmente. En principio, pero 

solo en principio, la regla general consiste en que coincida el carácter for

r:ial con el cariicter material ele la función: por tanto, para que "un poder re~ 

lice funciones cuya naturaleza sea diferente en sustancia de las que normal-

mente le son atribu{das, debe existir una excepción expresa en el texto cons

titucional •.• " (l); sin embargo, no resulta extraño encontrar que tanbién 

existen influencias extraconstitucionales entre los órganos en cuestión. 

De esta manera, y en síntesis, la Constitución señala, para -

cada autoridad, un cúmulo de facultades que tienen el carácter de: a) exclusi

vas, b) de colaboración y c) de control. 

En principio y desde un punto de vista meramente formal, los -

distintos órganos ciel Estado tienen las funciones exclusivas primordiales que, 

tradicionalmente, les han sido asignadas y -que :responden a su nombre: la -

creación de nonnas generales o impersonales, al Organo Legislativo; las facul 

tades de administración y gobierno al Ejecutivo; y las judiciales, al Organo 

Judicial. Sin embargo, como lo hemos indicado ya en varias ocasiones, cada -

1.mo c!e los órganos realiza actividades de naturaleza diversa a la principal-

mente encor.iendada, por varias razones, cof?lJ lo explicamos a continuación: 

En primer término, sería imposible que los órganos llevaran a 

cabo su actividad, si su competencia se limitara al ejercicio de una sola fu!!. 

ción material; sencillamente tratándose .de su organización interna, es im- ~

prescindible que realicen toda clase de fUnciones; un claro ejemplo de este -

aserto lo tenemos en la posiblidad de que las Cámaras del Congreso y las aut.Q. 

ridades judiciales efectúen actos de naturaleza administrativa, cuando toman 

resoluciones de carácter económico relativas a su administración, o bien cua!l 

do nombran a su personal; a su vez, los órganos ejecutivos y judicial emiten 

"1) FRAGA, GABINO. Op. Cit. Pag. 29. 
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reglamentos tendientes a regular su funcionamiento interno. En estos casos, 

estamos ante funciones o actividades complementarias de la función principal. 

Ahora bien, en otro tipo de actividades. los órganos del Esta

do colaboran entre si, cuando participan. ya sea de manera conjunta o sucesi

va, en la realización de aquéllas cuando así lo disponen la Constitución y -

las leyes. 

En efecto. existen actos que requieren del concurso o partici

pación de dos órganos del poder para su perfeccionamiento. como ocurre con la 

ratificación que debe otorgar el Senado a los tratados internacionales cele-

bradüs por ei Ejecutivo, para que éstos adquieran obligatoriedad en el terri

torio nacional> o bien. cuando es necesaria la confinnación senatorial de - -

ciertos nol!Eramientos de funcionarios. hechos por el Ejecutivo (1). Es tam-

bién digna de hacér notar Ja participación del Ejecutivo en el procedimiento 

legislativo. en su fase de iniciativa y en. su facultad de veto, Si bien es-

tas son funciones de colaboración, es indiscutible que implican, a la vez, un 

control de carácter polftico entre los órganos ·en cuestión. 

Por·otra parte. con eJ objeto de imprimir continuidad y mayor 

celeridad a la actuación del Estado, sus órganos se complementan unos a otros 

en sus funciones, sin que por e1lo pueda decirse que se inmiscuyen o interfi~ 

ren en campos que no les corresponden. 

Así por ejemplo. sabido es que el objeto de 1 a función ejécut.i 

va es "asegurar el funcionamiento del Estado dentro del cuadro de las leyes" 

(2); para ello. el titular del órgano al que corresponde dicha tarea. debe .,. ... 

contar con la posibilidad de tomar ciertas medidas y realizar múltiples actos 

(1) Tal es el caso en México de la ratificaci6n senatorial de los nombramien
tos de los Ministros de la Suprema Corte y Agentes Diplomáticos (Artículo 
76 Fracciones II y VIII de la Constituci6n) así como la aprobaci6n que -
otorga la cámara de Diputados a los nombramientos de Magistrados del Tri
bunal Superior de Justicia. 

(2) DWERGER, MAURICE. Institutions'·Pólitiques. Op. Cit. pag. 169. 
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que dependen, en gran parte, de las necesidades del momento; por estas razo-

nes. se puede afinnarque la función ejecutiva no se limita a una simple "eje

cución de la ley", sino que acinite atribuciones mucho más amplias que, fre- -

cuentemente, son de naturaleza materialmente legislativa o jurisdiccional. 

La creación de reglas de carácter impersonal y abstracto, --.-

corresponde, tradicionalmente, al órgano legislativo; sin embargo, una fun- -

ción de tal naturaleza es realizada a su vez por el Ejecutivo, en ejercicio 

de su facultad reglamentaria, atribución necesaria, según explica Duverger, -

ya que "no es posible conferir a uno de 1os 5;-gancs tcd_a:; fa:; d()cfaicnes gen~ 

rales e impersonales, puesto que éstas comportan necesariamente reglamentaci.Q. 

nes de detalle cuyo establecimiento necesita una competencia técnica muy dif~ 

rente de la exigida para el establecimiento de reglamentaciones de principio; 

por el contrario,"el"establecimiento de estas reglamentaicones de detalle:--. 

no puede estar separado en la práctica de la'toma de decisiones individuales 

y de la realización de actos materiales de."ejecución." (1). La fUnción y fi

nalidad del reglamento persiguen facilitár ~a aplicación de la ley. 

No obstante, esta facultad del Ejecutivo para desarrollar una 

func~ón materialmente legislativa, encuentra un límite claramente trazado: el 

principio de la legalidad, al cual deben ajustarse todos los actos de los go

be_rnantes y que constituye la garantía indispensable para conservar la supre

macía de la ley. Los reglamentos que expida deberán ajustarse al texto legal; 

incluso se dice que "no hay reglamento sin Ley" (2), e incluso· ésta, la ley, pue

de ser la Constitución, en el caso de lo que en México denominamos reglamen-

tos autónomos. 

Ahora bien, la actividad jurisdiccional que lleva a cabo el 

(1) DUVERGER, Maurice. Institütions Politiques ••. Op. cit. Pag. 171 
(2) Cfr. ACOSTA ROMERO, MIGUEL. TeorS:a General de1 Derecho Administrativo. 

Editoria1 Porrúa,S.A. cuarta edición. México, 1981. Pag. 469. 



26 

Ejecutivo, se ha intentado fundamentar en el hecho de que los funcionarios a.Q. 

ministrativos poseen mayor idoneidad para resolver ciertas cuestiones, pro--

pias de su sector, surgidas. además de las necesidades fluctuantes de la so-

ciedad contemporánea que cada día se tornan más complejas; esto ha conducido 

a una multiplicidad y especialización de los problemas litigiosos que requie

ren mayor celeridad en su tramitación, lo cual se pretende conseguir a través 

de la simplificación de los procedimientos utilizados para su resolución. en -

relación a 1os procedimientos judiciales que requieren de mayor formalidad. 

Estas afinnaciones se prestan a discusión y. a reserva de tra

tarlas más ampliamente en capítulo posterior consagrado a la Función JurisdiE_ 

cional del Ejecutivo. cabe aclarar, desde ahora, que las resoluciones que de

rivan de esta clase de.procedimientos jurisdiccionales, están sujetas a la de

cisión final del Organo Judicial, mismo que mantiene la potestad de decir la 

última palabra, la definitiva, en toda cuestión litigiosa cualquiera que sea 

su índole o carácter ma"terial. 

Dentro del orden de ideas que venimos exponiendo, nos encontr!. 

mos también con algunas facultades del Organo Legislativo de naturaleza admi

nistrativa o jur~sdiccional. En el primer caso, abundan los ejemplos de fun

ciones de índole administrativa conferidas al Legislativo; entre ellas encon

tramos: autorizar al Presidente de la República para ausentarse del territo-

rio nacional; conceder licencia.al mismo o aceptar su renuncia del cargo; la 

aprobación anual.del Presupuesto de Egresos; autorizar la salida de tropas n!_ 

cionales fuera de los limites del país; y recibir la protesta del Presidente 

de la República y de otros funcionarios. 

Una función de carácter jurisdiccional es la que efectúa el L~ 

gislativo, en concreto la Cámara de Senadores, cuando se erige en Gran Jurado 

para conocer de los delitos oficiales cometidos por los altos funcionarios. 
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fl 
Tanto esta facultad, como algunas otras que poseen rasgos jurisdiccionales, -

serán estudiadas con más detalle en el capítulo correspondiente. 

Por últinn, dentro de las facultades expresamente atribuidas -

al Organo Judicial, encontramos algunas materialmente administrativas, como -

son las relativas al nontiramiento de Jueces y Magistrados, y las encaminadas 

a vigilar su conducta. En la Constituci6n Mexicana se faculta a la Corte pa

ra intervenir en la averiguaci6n de hechos que constituyan violación al voto 

público (1), así como los hechos que impliquen violación de alguna garantía -

individual. 

Las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, a cargo del Organo 

Judicial, según las leyes secundarias, puede decirse que constitizyen actos m-ª. 

terialmente adrilinistrativos, pues en ellas la intervención judicial no tiene 

por objeto resolver ningún litigio, sino simplemente dar a conocer o regular.!. 

zar un hecho determinado. 

Algunos autores afinnan quela facultad del juez par resolver -

en ausencia de prescripciones legislativas aplicables, se traduce en la ere-ª. 

ción de Derecho, lo cual, con reservas, puede ser considerado como una fun-

ción objetivamente legislativa. 

Ahora bien, por lo que se refiere al control recíproco de los 

órganos estatales, quedaron anotados algunos ejemplos, en cuanto a las funci.Q. 

nes de carácter político, en virtud deldicho control, un acto es eficaz cuan

do participan y cooperan en su realización dos órganos del poder. 

Sin entiargo, el control puede consistir también en la facultad 

otorgada a un órgano para vigilar, con autonomía derivada de la Constitución, 

la validez de un acto especifico, del cual puede impedir su realización, o -

bien calificarlo y, en ocasiones, anularlo; tal es el caso del control juris-

(1) Esta facultad cxmstituye un medio de control de tipo político. 
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diccional de la legalidad y de la constitucional.idad, · 

Este tipo·de control. acepta· Loewenstein. "no estaba previsto 

en el esquema constitucional ordinario. ya que los tribunales estaban limita

dos a aplicar las leyes decretadas por el Congreso y firmadas por el Presiden 

te." (1). 

De todo.-10 expuesto anteriormente. podemos concluir que• la di~ 

tribución. la colaboración y el control recíprocos de las funciones estatales. 

entre los órganos que las realizan. es un punto fundamental en la. estructura

ción constitucional del Estado. 

Asimis¡¡¡;, todas y cada u-¡¡a Ge estas fu7iciones püseen una impoI: 

tancia vital para el correcto funcionamiento de la estructuración ·del Estado. 

todas son i.ndispensables. como lo es también su vinculación; 

Sin enbargo. una de ellas nos despierta especial in~erés; debj_ 

do a la estrecha rebción que tiene con la. salvaguarda· de los.derechos y. ga-

ranti'as individuales y sociales de los integrantes de la sociedad: la funciór 

jurisdiccional. pues recordemos que si es· necesaria la distribución del ·poder 

para el Estado, ést1!, a su vez, so,o es necesario y se·justifica cuando sirve 

al honbre. cuando actúa para su beneficio y no lesiona su integrtdad fi'sica. 

moral y jurfdica. cuando defiende la igualdad y protege la libertad. 

(1) LOEWENSTEJ:N, :KARL. Op. Cit. Pag •. 1.33. ":'· - , ..... :.'.·'J ... 
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IV.- LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMO FUNCIÓN IMPRESCINDIBLE PARA 
LA DEMOCRACIA, . 

Dentro del marco del Estado de Justicia. tal!i>ién llamado Esta

do Social de Derecho, la garantfa y efectiva realización de los derechos fun

damentales del hoJTbre deben ser la base y la finalidad de todas las institu-

ciones politicas. El Estado y sus instituciones habrán de ajustarse, para re-ª. 

lizar sus cometidos, a un orden normativo que tienda a la realización d:!l bñen 

común, la seguridad jurídica y la justicia. 

La labor del legislador es primordial, ya que.a.través de ella, 

se establecen las nonnas generales y abstractas para la tutela de los intere-

Ses, tanto ináividuaies como colectivos, de los mie1bros de la comunidad. Sin 

embargo, esta función no alcanzaría su efectivo cumplimiento sin la acción de 

autoridades que se ocupen de ejecutar, aplicar e interpretar los principios -

trazados por la ley. 

En este aspecto, la función del .Organo Ejecutivo es esencial -

para la cumplimentación efectiva de la législación, ya que comprende toda la

actividad concreta del Estado, tendiente a la realización permanente de los -

intereses generales. 

La función del Organo Jurisdiccional, por otra parte, tiene -

una importancia fundamenta.], misma que resalta Rudolf Stammler cuando afirma: 

" ••• Todas las buenas intenciones del legislador, toda la ordenación justa del 

Derecho no les sirve de nada a los-miembros de la comunidad jurídica si la S,!t 

guridad de la realización del Derecho no aparece garantizada por Tribunales-

i"'1arciales y co~etentes." (1) 

En efecto, la seguridad jurídica y la justicia se identifican

con la existencia, y más aún, materializan, un ordenamiento jurídico eficaz. 

La función jurisdiccional es aquélla encaminada directamente a la realización 

(1) STAMMLER, Rudo1f. E1 Juez. Editora Nacional. México, 1980. Pag. 99 
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y salvaguarda de dichos valores. Al juzgador corresponde, entonces, defender 

al Derecho contra la arbitrariedad y velar por la justicia en todas sus mani

festaciones. La impartición de justicia, que supone dar y reconocer a cada -

cual su derecho, es función imprescindible para resolver los inevitables con

flictos que se suscitan en el seno de la sociedad. 

El Estado, por virtud de su Constitución, debe establecer en-

tonces un sistema que asegure la efectiva realización de la justicia por me-

dio de la creación de tribunales que se ocupen de pronunciar el derecho apli

cable y dirimir así lás controversias surgidas, a saber: 

a.- Entre los particuiares, para evitar que éstos se hagan -

justicia por propia mano; 

b.- Entre los gobernados y el Estado, para asegurar el respe

to a sus garantías; 

c.- En~re ~os órganos del Estado, para evitar la O!T8'lipotencia 

de uno de ellos. 

d.- Entre el Estado y sus servid~res; y, 

e.- Tratándose de un Estado Federal, entre las partes inte--

grantes de la federación, para evitar la invasión de su soberanía tanto de -

los estados federados entre sí, como entre éstos y la Federación. 

Podemos resaltar más aún la importancia de la función jurisdi.f. 

cional si tomamos en cuenta que no abarca tan sólo la resolución de los diveJ: 

sos tipos de conflictos y controversias, que se suscitan en la vida jurídica 

del Estado, sino que va más allá cuando el Organo Judicial, cumpliendo con la 

misión de preservar el orden jurídico y. mejor aún, el orden constitucional, 

realiza una función de control ante los actos de cualquiera de los órganos -

del Estado que pudieren violar o contravenir a la Constitución misma. funda-

mento de la democracia. 
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Unimos entonces a les ya mencionados principios que caracteri

zan al Estado democrático, el del establecimiento de tribunales independien-

tes, sometidos unicamente a la ley y con una estructura tal, que garanticen -

el orden, la seguridad y la justicia dentro de la organización estatal. Esta 

es la estrecha relación que guarda la impartición de justicia con la salva- -

guarda de la libertad y la igualdad como derechos fUndamentales del horrbre y, 

por tanto, con la anhelada realización de la democracia. 

Es por ello que, dentro del esquema planteado sobre la distri

bución de las funciones estatales y la colaboración de ios órganos que las -

realizan, y sin olvidar que todasy cada una de ellas son imprescindibles para 

la estructuración del Estado democrático, es nuestra intención abocarnos al -

estudio de la función jurisdiccional, sobre la cual se ha dicho con certeza, 

que "es la que mejor define el carácter jurídico del Estado Constitucional" -

( 1). 

(l~ LINARES QU:INTANA, SEGUNDO V.-Tratado de la Ciencia del Perecho Constitu
cional. Editorial Alfa. Buenos Aires, Ar<Jentina. 1963. Volúmen 9. Pag. -
404. 
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CA ~-I T Ü L.Ó SEGUNDO 

CARACTERÍSTICAS Y FINALIDAD 
DE 1A FUNCION . JÜRispiCCIONAC: 

I.- LA FuNciÓN JURISDICCIONAL DEL ESTADO. 

La primitiva y egoísta forma de solución de los conflictos, a 

través de la venganza personal, de la "justicia" hecha por propia mano que --

permitfa, inc1uso, t::jercei" 1a violencia pai'a reciamar un derecho supuestamen-

te violado o insatisfecho, fue substituida por un medio pacffico, cada dfa -

más evolucionado y de carácter institucional, denominado dentro del campo del 

Derecho Procesal: heterocomposici6n, por vit:tud de la cual, se pone fin a los 

conflictos de intereses jurfdicamente trascendentes, a través de la interven

ci6n de un tercero, ajeno al litigio. 

Dentro de estos conflictos· debemos considerar no s6lo aquéllos 

que se susciten entre los particulares, ya que, como se ha mencionado ante--

rionnente, existe una clase de controversias que requieren la intervenci6n de 

un tercero para su soluci6n y en las cuales el Estado es parte. 

Hoy, el monopolio de la administración de justicia correspon

de, por disposici6n constitucional, al Estado, el cual, considerando a la ju§_ 

tici a como fi.n supremo, deber.!! procurar para su cumplimiento una organización 

tendiente al desenvolvimiento eficaz de la funci6n jurisdiccional, cuyas ca-

racterfsticas y finalidad pasamos a estudiar. 

Para comprender claramente cuáles son la esencia y el conten! 

do de la funci6n jurisdiccional, es necesario, en princtpio, definir lo más-

concretamente posible el concepto de ~urisdicci6n, vocablo al que se le han--
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dado diversos significados, que, para evitar confusiones, es conveniente pre

cisar. 

1.- Jurisdicción como atribución o potestad. 

En un sentido amplio. se equipaaa a sinónimo de gobernar o di 

rigir. y se ha definido a la jurisdicción como "El poder o autoridad que tie

ne alguno para gobernar y poner en ejecución las leyes ••• " (.1). Esta potes-

tad ha sido referida particular.mente a la facultad de que se encuentra inves

tido el órgano encargado de administrar justicia, como lo ha expresado Cara-

vantes cuando dice quela·j~risdicción es "la potestad pública de conocer y fa· 

llar los asuntos confonne a la ley, o sea, la facultad atribuida al poder ju-. 

dicial para administrar justicia" (2). 

Sin embargo. aunque a primera vista esta acepción parece ----' 

corrécta,no es suficiente para definir a la. Jurfsdicción, ya que el ejercicio 

de la misma implica no sólo un poder o atrib.ución, sino que, como observan v..e_ 

rios tratadistas, entre ellos Couture (3)·, junto a la facultad de juzgar exi!_ 

te,,el correlativo deber de hacerlo. pues, en efecto, al juzgador le está 

proh;bido denegar justicia, lo cual equivale a que, una vez que la parte int~ 

resada ha ocurrido a él, tiene la obligación de resolver el asunto confonne a 

Derecho. 

2.- Jurisdicción como ámbito territorial. 

Todavfa en sentido genérico, se habla de la extensión territ.Q. 

rial dentro de la cual se ejerce autoridad. Esto es, se considera a la juri!_ 

dicción como el árrbito o espacio en que se desarrolla detenninada función. 

(1) ESCR:ICHE, JOAQUIN. Diccionario :Razonado de Legislación y Jurisprudencia. 
Madrid, 1881. TolllO II. Pag. 1143. 

(2) CARAVANTES, Citado por CARLOS, EDUARDO B. En: Enciclopedia Jurídica ----
0.M.E.B.A. Editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, 1963. Tomo-
XVII. Pagl. 538. 

(3) COIJl'URE, EDUARDO J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Depa1ma Edit,2_ 
res. Tercera edici6n. Buenos Aires, 1978. Pag. 30. 
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Se dice así, por ejemplo, que detenninado hecho ocurrió den-

tro de la jurisdicción de tal provincia. departamento o Estado, es decir. en 

una circunscripción territorial determinada. 

En un sentido más estricto. el vocablo es utilizado frecuent~ 

mente para referirse al árrbito territorial dentro del cual la autoridad inve~ 

tida de la potestad jurisdiccional está facultada para realizar sus funciones. 

En efecto, en .virtud de l'a "confusión entre la actividad y el territorio en que 

la primera se despliega. se llama jurisdicción a la demarcación en que aqué-

lla se desenvuelve. corra o no a cargo de engranajes jurisdiccionales." (1). 

Sin embargo, con esto sólo se hace referencia a la competencia 

del juzgador en razón del territorio, concepto que difiere substancialmente -

del de la jurisdicción .propiamente dicha, como a continuación se deduce. 

3.- Jurisdicción y competencia. 

AnPos conceptos, muchas veces tomados erróneamente como sinó

nimos. no sólo por la aoctrina sino tallt>ién por la legislación. son esencial

mente distintos entre sí. tanto desde el punto de vista etimológico. como de 

la técnica jurídica. Precisar SU' signfficado es. por ende, de s1uma importa.!!.. 

cia para evitar las confusiones que el uso fndis:tinto de dichos vocablos ori

gina. 

La voz jurisdicción deriva de la expresión latina "jus dicere" 

(o jurisdictio). que significa "decir o declarar el derecho".(2). Por otra -

parte, la palabra competencia viene del latín "cum, con; petere, pedir" (3) -

que significa corresponder. pertenecer, concernir, incuibir. 

(1) Ar.CALA ZAMORA Y CASTILLO, NICETO. Notas relativas al Concepto de Jurisdic 
ci6n. Publicado en Estudios de Teoría General e Historia del Proceso. ---= 
1945-1972. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México, 1974. To 
mo I. Pag. 29. -

(2) DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAFIOLA DE LA LENGUA. Décima Novena edi
ci6n. Madrid, 1970. Pag. 776. 

(3) BIELSA, RAFAEL. Los Conceptos Jurídicos y su Terminología. Ediciones De-
palma. Tercera eldici6n. Buenos Aires, 1961. Pag. 96. 
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En un sentido jurídico, opina Bielsa, la competencia "denota 

un poder legal atribuido a un óraano del Estado o de otra institución por.él 

reconcida, para actuar, decidir o ejecutar un 'poder' (constitucional) u órg.!_ 

no, sea jur!isdiccional o no" (1). 

Confonne al lenguaje jurfdico.procesal~ especfficamente, la -

competencia se refiere a la esfera o tipo de negocios que la ley.encomienda -

para conocer y decidir a deterr.iinados órganos jurisdiccionales; Couture la d~ 

fine así como "la potestad de jurisdicción para una parte del sector jurídioo: 

aquél específicamente asignado a determinado órgano jurisdiccional" (2). 

En este sentido, se ha dicho que la competencia es una por- -

ción, un fragmento de jurisdicción atribuido al juzgador; sin embargo, esta -

idea no es del todo aceptable si consideraroos que la jurisdicción es una sola, 

y no es, por lo tanto, susceptible de dividil'"Se; "la jurisdicción, -afirma -

Eduardo B. Carlos- como manifestación pública de la soberanía estatal, es una 

y única" (3); tan es así. que todos los jueces tienen la facultad de jurisdi.f 

ción, de pronunciar el derecho, pero no todos son competentes para conocer de 

la totalidad de los asuntos. 

La necesidad de distribución del trabajo, aún dentro de los -

mismos órganos del Estado, trae como consecuencia que para lograr una buena -

actninistración de justica, sea. menester que el ejercicio de la jurisdicción -

(no la jurisdicción misma) se contenga dentro de ciertos limites, de acuerdo 

a normas que determinen la competencia. 

Paolo D'Onofrio opina al respecto que "La función jurisdicci.Q. 

nal es única; única la potestad jurisdiccional; pero como ésta no puede ser -

ejercida por un solo magistrado en todo el reino, se distribuye entre muchos; 

(1) B:IELSA, RAFAEL. Los Conceptos Jurídicos ••• Op. Cit. Pag. 97. 
(2) COUTURE, EDUARDO J. Op. Cit. Pag. 29. 
(3) CARLOS, EDUARDO B. Op. Cit. pag. 543. 
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por esto el criterio de jurisdicción se autolimita por el de competencia que 

puede, por tanto, definirse cano ... el ámbito de la jurisdicción misma ... " (1). 

De ahí que lo que se divide es la competencia, misma que la -· 

ley atribl1)1e conforme diversos criterios: 

a.- Competencia jurisdiccional en razón de la materia. Se-

gún la clase de asunto de que se trate, coincidiendo con las diversas ramas -

del Derecho, con la legislación aplicable a cada caso y buscando una especia~ 

lización en la impartición de justicia, la competencia se atribuye a los órg!!_ 

nos jurisdiccionales de acuerdo a la materia, bien sea civil, penal, adminis

trativa, laboral, fiscal, agraria, o, tratándose de defensa jurisdiccional de 

la Constitución (en México, materia de Amparo). 

b.- Competencia jurisdiccional en razón de grado. Nuestro -

sistema jurisdiccional sólo acepta dos grados de competencia en orden sucesi

vo: primera instancia y apelación, en virtud de la cual se revisa la senten~ 

cia dictada por el juez de primer grado. 

c.- Competencia jurisdiccional en razón de la cuantía. Este 

criterio atribuye la competencia tomando en cuenta no sólo la mayor o menor -

trascedencia del asunto desde el punto de vista patrimonial, sino también de 

acuerdo a la gravedad o implicación del hecho o acto de trascendencia jurídi

ca en cuestión. 

d.- Competencia jurisdiccional en razón del territorio. Pa

ra que la.administración de justicia llegue lo más pronto y ef.icazmente posi

ble a todos los habitantes del Estado, es indispensable que las distintas au

toridades juris-cticcionales se distribuyan en el territorio nacional, atribu-

yéndoseles competencia en determinada circunscripción. 

Por lo que se refiere a la jurisdicción, la acepción que en -

(1) D'ONOFRIO, PAOI.O. Lecciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Jus.-
México, 1945. Pag. 125. 
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sentido estricto está acorde con la técnica del Derecho. es aquélla por la -

cual se define como LA FUNCION CONSISTENTE EN_ DECIDIR V DECLARAR. CUANDO ES -

NECESARIO. CUAL ES EL DERECHO APLICABLE EN CADA CASO CONCRETO. DANDO SOLUCION 

A LOS CONFLICTOS. CONTROVERSIAS O INCERTIDUMBRES PLANTEADAS RESPECTO A UNA -

CUESTION DE DERECHO. 

Este significaco de la jurisdicción como una función del Est-ª. 

do es el que principalmente nos interesa. 

4.- La jurisdicción como función del Estado. 

Dado que ya ha quedado as~fitado en él cap1tu1c pr:?ccdente. el 

lugar e i~ortancia de la función jurisdiccional dentro del sistema de dis-

tribuci6n órgánica de las funciones estatales, resta ahora la difícil tarea -

de definir en qué-consiste la función jurisdiccional del Estado. cual es su -

naturaleza. cuales sus características y su ,firt~lidad. 
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11.- NATURALEZA DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. 

El concepto jurfdico actual de la jurisdicción como funci6n -

del Estado, surge a rafz del advenimiento del constitucionalismo moderno, con. 

juntamente con el reconocimiento de los principios de soberanfa y de distrib.!! 

ción orgánica de las funciones estatales. La justicia deja entonces de impa.r 

tirse a nombre del rey y, considerada la jurisdicci6n como emancipación de la 

soberanía, se le reconoce como una función independiente no sólo orgánicamen

te. sino con caracteres propios, por lo que respecta a las otras dos funcio-

nes del Estado. 

En efecto, las funciones de que hablamos son realizadas por -

los órganos del Estado a través de actos que, en cada caso, tienen naturaleza 

particular; as1 se habla de actos legislativos. administrativos y ~urisdicci.Q_ 

na les. 

Siguiendo el criterio formal. segan el cual las funciones del

Estado se definen de acuerdo al órgano que las realiza. la función jurisdic-

cional supone a toda la actividad que dentro del régimen constitucional está

enconiendada y es desarrollada, por el Organo ~udicial. De acuerdo con ésto,

todo acto proveniente de la autoridad judicial es de carácter judicial. lo -

mismo que es achinistrativo el realizado por el Ejecutivo y legislativo el

que emana del órgano correspondiente. lo cual, como se ha visto, frecuente-

mente no es exacto. 

Por estas razones, el punto de vista formal, asl expuesto, 111. 

sulta insuficiente para defi.nir al acto jurisdiccional de una manera precisa. 

Para adentrarnos entonces a la naturaleza de la funci.ó!l jurisd.iccional, será

necesario recurri~ al criterio material, confonne al cual se define el a~to -
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por su esencia, cualquiera que sea el órgano que lo realice. 

Es importante indicar que, si bien es cierto que las doctri-

nas fonnalistas por sí solas no nos dan los argumentos suficientes para cara..s. 

terizar en substancia. al acto de jurisdicción, tanbién lo es que tienen gran 

parte de razón en cuanto consideran fundamental el hecho de que es la Consti

tución la que asigna el ejercicio de .dicha función primordialmente (y con ex

cepciones que deben ser previstas también a nivel constitucional) al Organo -

Judicial, con el objeto de asegurar así la imparcialidad e independencia fun-

cicna1 cerne principios indispensables a los que debe apegarse toda decisión -

de carácter jurisdiccional. 

Fonnalmente hablando, y confonne a los distintos regímenes 

constitucionales, es indudable que el Judicial se constituye como un tercer -

Organo del Estado y que, auténticamente, se encuentra en una situación de - -

igualdad jurídica ~~n ~specto a los demás órganos del mismo. Además, debe-

mos re~altar, tal y como lo señala certeramente Linares Quintana, al referir

se a los principios consagrados en la Constitución de los Estados Unidos de -

América, que la función judicial "asume en el Estado Constitucional la jerar

quía de un verdadero 'poder' público, en el mismo plano que los poderes polí

ticos: el legislativo y el ejecutivo; con la misión trascendental de ejercer 

el control de la constitucionalidad, a la vez que base del Estado Federal." (1). 

Esta idea, aunque acertada, merece ser cumplimentada en el -

sentido de que, si bien el Judicial es un Organo que tiene el mis11D rango que 

los demás, en su ámbito de competencia es superior a ellos. Esto es, dice -

Francisco Venegas Trejo, "cada órgano es el supremo en su ámbito de competen

cias; la supremacía le corresponde al Legislativo cuando se trata de la crea

ción de leyes, al.Ejecutivo en el ánbito administrativo y al Judicial cuando 

(1) L'INARES QU'INTANI\, S:E:GUNpo y, 0,P, C;l.t, P¡i.g, 405, 
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se trata de dirimir conflictos y controversias" (1). 

Cabe agregar que ?a necesidad de considerar a la función ju-

risdiccional con una independencia orgánica y funcional. por lo que respecta 

a las autoridades encargadas de realizar actos legislativos y administrativa;. 

surge con más fuerza que nunca como una respuesta revolucionaria al despotis

mo del siglo XVIII; el reconocimiento de un Organo Judicial independiente y -

ajeno a consignas e influencias de cualquier otro órgano de poder. capaz por 

lo mismo de controlar y moderar los actos de los demás 6rganos como defensor 

del orden jurlriico establecido. es uno de los pilares del constitucionalismo 

11K>derno. Además. es reconocido a nivel mundial. que la existencia de tribun!_ 

les imparciales e iñdependientes que se ocupen de la defensa de los derechos -

de los individuos. en todos los ámbitos. es imprescindible para todo régimen 

que aspire a ser democrático. 

Así. por ejemplo. los paises miembros de la Organización de -

las Naciones Unidas. signatarios de la Carta Internacional de Derechos Huma-

nos. reconocen en el artículo 10 de la Decfaración Universal de los Derechos 

Humanos que "Toda persona tiene derecho. en condiciones de plena igualdad. a 

ser oída públicamente y con justicia. por un tribunal independiente e impar-

cial. para la detenninación de sus derechos y obligaciones o para el exámen -

de cualquier acusación contra ella en materia penal" (2). Lo mismo expresa -

el articulo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos: "To-

das las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser o{da públicamente y con las debidas garantías -

por un tribunal competente. independiente e imparcial. establecido por la 1~. 

en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada con--

(1) VENEGAS TREJO, FRANCISCO. Apuntes de Derecho Constitucional. Curso 1985-2 
Facu1tad de Derecho U.N.A.M. Versi6n TaquigrSfica Claudia L. Ortega Medi
na. s/e. Pag. 302 

(2) CARTA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 1948. Naciones Unidas. Ofic.! 
na de Informaci6n Pública. Ne~, York, 1978. Pag. 7. 
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tra ella o para la detenninaci6n de sus derechos u obligaciones de carácter -

cfvil ••• " (1). 

Ahora bien, no obstante lo anterior, =varios autores conside

ran que en el Estado sólo se realizan dos funciones: hacer la ley y ejecutar

la¡ quedando por lo tanto comprendida la función jurfsdiccional dentro del -

marco de la ejecutiva, como una función más de ejecución de leyes. En este -

sentido opina Kelsen, para quien la separación de los órganos Judicial y Eje

cutivo es impracticable "puesto que los dos tipos - de actividades usualmente 

designadas por estos ténninos, no implican funciones esencialmente distintas. 

La judicial es de hecho ejecutiva, exactamente en el mismo sentido que la fu.n. 

ción que ordinariil'llente designase con tal pala.bra. La ejecutiva, a su vez, -

consiste en la ej!!CU.ción de nGJmias generales." (2). 

Se niega con ello que el ac~ jurisdiccional posea naturaleza 

propia. Carré de Malberg~ opina al respecto-que la jurisdicción sólo puede 

ser definida fonnalmente•,y nunca por su contenido material: "la característi

ca de la jurisdicción no es el contenido materiaT del acto, sino la fonna del 

mis~o. El signo distintivo por el que se reconoce el acto jurisdiccional es, 

por una parte, su origen, por cuanto que es obra de una autoridad organizada 

especialmente para el ejer.cicio de la jurisdicción y por otra parte, su proc~ 

di.miento, por cuanto ha sido realizado según las reglas propias de la función 

que consiste en juzgar." (3). 

Definir materialmente al acto jurisdiccional .Y señalar sus c~ 

racteres diferenciales con respecto a los actos legislativo y administrativo, 

es un asunto en realidad complicado. Las diversas opiniones que se han verti 

(1) CARTA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 1949. Op. Cit. Pag. 29. 

(2) KELSEN, HANS. TeorS:a General del Derecho y del E:stado. Textos tlniverait"-~ 
rios. tl.N.A.M. Segunda edición. Traducción Eduardo Ga.rcS:a Maynez. MGxico, 
1979. Pag. 323. 

(3) CARRE DE MALBEJU;. Op. Cit. P!lg. 714. 
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do al respecto son, además de abundantes, muy contra di ctori as. 

El acto legislativo es, sin duda, el menos difícil de circun~ 

cribir desde un punto de vista material, pues consiste en la creación de nor

mas de carácter general, abstracto e impersonal. Son estos elementos esenci.e_ 

les de la ley los que nos permiten distinguir a la actividad legislativa de -

cualquier otra función del Estado. 

La ley, a diferencia de cualquier otro acto de imperio del E2.. 

tado, subsiste y se aplica en tanto no sea derogada por una cli·sposición de la 

misma naturaleza, esto es, otra ley; además, está destinada a regir con igual 

dad a todos 1os integrantes de 1a comunidad .c::;tat¡:1 ;,·. c1~ro ~stá, no sólo 

por lo que se refiere a los particulares, sino también y sobre todo, a los 

propios órganos de actuación del Estado, los cuales deben realizar sus funci.Q. 

nes con estricto apego a la ley, mejor dicho aún, a la Constitución. 

La función jurisdiccional, en cambio, a reserva de sentar un 

concepto definitivo de·la misma más adelante, consiste, a decir de Ugo Rocco, 

en "hacer prácticamente eficaz la tutela consagrada a las normas generales, -

procurando en los casos singulares y particulares, la satisfacción de los in

tereses que la norma general ar.ipara cuando, por la razón que se quiera, llega 

a faltar la espontánea sumisión de los particulares obligados a los mandamie.n. 

tos o prohibiciones de la nonna" (1). 

Las dificultades se presentan cuado se quiere hacer la 

distinción material entre el acto jurisdiccional y el acto acininistrativo. 

Este es el punto más discutido doctrinalmente. La importancia práctica de 

esta distinción reside, bien lo ha dicho Chiovenda, en "determinar si un fun

cionario tiene función jurisdiccional aunque orgánicamente pertenezca a la a.Q. 

(1) ROCCO, UGO. Derecho Procesa1 Civi1. Editorial Porrúa y Cía. Segunda edi-
ción. México, '1944. Pag. 44. 
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ministración." ( 1). 

Se ha intentado, pues, sentar estas diferencias enfocando el 

problema de la materialidad del acto jurisdiccional desde diversas ópticas, -

esto es, según su forma (mirando al acto en st, no en relación al órgano que 

lo realiza); su contenido u objeto, su motivación, su estructura, la fuerza -

que se le atribuye y su fin. 

Ugo Rocco en Italia; León Duguit, Pierre Lampué y Carré de -

Malberg en Francia; Medina Lima y Briseño Sierra en México, entre muchosotros 

tratadistas, han realizado interesantes estudios sobre las doctrinas más sig

nificativas en tomo a la naturaleza y concepto del acto jurisdiccional, ade

más de aportar cada uno, criterios realmente interesantes. 

La actividad jurisdiccional para algunos, a diferencia de cual 

quier otro acto del Estado "provee a la tutela del derecho subjetivo, o sea -

la reintegración c¡le_l ~recho amenazado o violado". (2). 

Al respecto y como crítica a esa postura, se ha dicho que to

dos los actos del Estado van encaminados a la realización de los derechos suk 

jetivos de los individuos: la distinción recaería, entonces, exclusivrunente, 

en que la existencia del acto jurisdiccional supone una violación, una lesión 

al peligro de que se produzca ésta, con respecto a un derecho, lo que hace n~ 

cesaría la intervención de un tercero; en este caso, de un órgano del Estado, 

con el objeto de efectuar la restitución o el reconocimientp del contenido de 

tal interés jurídicamente protegido. 

Tal vez en base a este criterio, Redenti (3), cree encontrar 

una característica diferencial y exclusiva de la jurisdicción, al definirla -

(1) CHIOVENDA, GIUSEPPE.Priheipiosde Derecho P~cesal Civil, Trad. espafiola a 
Tercera edición. Editórial Reus. MadJ!:id, 1922. Pag. 362. 

(2) ROCCO, UGO. Qp. Cit. Pag. 27. 
(3) REDENTI. Citado por FOCCO. Op. Cit, Pag. 34. 
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como "una actividad destinada a aplicar sanciones", afinnación que no es en -

lo absoluto convincente ya que, además de que la autoridad jurisdiccional no 

se limita a la imposición de sanciones, la autoridad administrativa también -

aplica sanciones cuando existen infracciones a los reglamentos de policía o -

cuando impone una multa, sin que por elrlo pueda decirse que está realizando -

una función de naturaleza jurisdiccional. 

Ahora bien, de acuerdo con su significado etimológico, la -

función jurisdiccional consiste en decir el derecho, en reconocerlo, en fijar 

su sentido, alcance y aplicación en los casos concretos·. En base a este cri

terio, son varios ios autores que sostienen que 1a jur·isdic.cHin es 1a activi

dad del Estado encaminada a la " •.. actuación del derecho objetivo mediante la 

aplicación forzosa de la nonna general misma." (1). 

Según esto, la potestad jurisdiccional se ejercerá siempre 

que sea necesario fijar el sentido de la l·~Y y corroborar si procede su apli

cacióna un caso detenninado y en qué sen~ido. Esto es posible gracias a que 

el juzgador realiza una tarea de interpretación y . .1aplicación de la ley. 

Así planteada, esta posición no es suficiente para deducir un 

carácter material exclusivo del acto jurisdiccional, en primer lugar, porque 

la actividad administrativa tarrt>ién se ocupa de la aplicación de la ley, ra-

zón por la cual se confunden arrt>as funciones en un mismo objeto. 

Por lo que respecta a la función legislativa, consistente en 

la creación de normas jurídicas, si nos referirnos~.a la actividad de interpr~ 

tación y aplicación de la ley, cabe preguntarnos lqué sucede cuando no existe 

una ley aplicable a la cuestión planteada?. Sabido es, y no cabe discusión, 

que los tribunales no pueden denegar justicia; están obligados a resolver aún 

cuando parezca que no existe una disposición legal aplicable al caso concreto. 

(1) REDENTI. Citado por ROCCO. Op. Cit. pag. 28. 
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También es innegable que la ley, por más que se quiera, no puede prever todas 

las situaciones que en detenninado momento se presentan en la vida cotidiana. 

Al llenar las lagunas de la ley el juez realiza en cierto modo, aunque nunca 

con los caracteres de abstracción e impersonalidad que posee la ley, una la-

bor de creaci6n del derecho. 

El argumento de que el acto jurisdiccional consiste únicamen~ 

te en la aplicación de la norma al caso concreto, por si solo no nos ayuda a 

definir, de una manera completa, a la función que nos ocupa; más aún si agre

gamos que la actividad jurisdiccional no tiene razón de ser sólo por la exis

tencia de leyes aplicables. Podemos considerar incluso, de.acuerdo con Carré 

de Malberg, que " ••• la función judicial se concibe independientemente de la -

existencia previa de leyes aplicables." (1). 

Otro sector de la doctrina, en~uentra el objeto y la caracte

rística primordial de la función jurisdiccional° en la resolución de los liti

gios que se suscitan entre dos partes con ·pretensiones contrarias. Un liti-

gio no se constituye por la mera existencia de intereses contradictorios; p~ 

ra ello es necesario que haya una pugna, esto es, una pretensión y una resis

tencia a tal pretensión. 

En este sentido, afirma Francesco Carnelutti que ~ •.• la esen

cia de la función jurisdiccional consistiría en estar encaminada a obtener un 

arreglo o composición de un conflicto de intereses que sería actuado mediante 

la justa composición de una litis, contenida en una sentencia." (2). 

Huy similar a este criterio es aquél que ve en la preexisten

cia de un conflict;o o controversia sobre una cuestión de derecho, el rasgo -

distintivo de la actividad jurisdiccional. Esta es, incluso, la opinión más 

(1) CARJIE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 640. 
(2) CARNELUl"l'J:, FRANCESCO. Citado por ROCCO, UGO. 0p. Cit. Pag. 36. 
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difundida. 

..cuando hablamos.de conflicto debemos entender, pues asi' se i.!!. 

fiere ,de su sentido gramatical. (~) que existe un choque, una, lucha, un anta

gonismo. entre dos parte~ _con intereses opuestos; controvers;a. por otra parte, 

significa discusión, debate, lo que a su vez implica el análf~is de una cues

tión ob.s.ervando el pro· y el contra de una proposici6n dada. 

El acto en virtud del cual se solucione una contienda o con-

troversia tendrá por lo .mismo, naturaleza jurisdiccional. a diferencia de - -

otros actos del E.stado que no responden a dicha finalidad. Asi' lo expresa I_g_ 

nacio Burgoa cuando escribe: " •.• el acto jurisdiccional se distingue del aani_ 

nistrativo en que aquél persigue como finalidad esencial -y sin que en purf-

dad procesal sea necesariamente una sentencia- la resolución de algún confli,f, 

to o con~roversia jurídica.o la decisión de cualquier punto contencioso, obj~ 

tivos a los que no _procede el segundo ..• ~· (2). 

Si bien esta posición tiene gran parte de verdad; no puede -

considerarse que sea la simple existencia de un conflicto o c¡:ontro1;ersia, que 

requiere solución, aisladamente, la única nota distintiva del acto jurisdic-

cional. pues si bien es·ciérto que esta situación se da en la mayoría de los -

casos, existen ot.ros en los cuales no hay cuestión controvertida propiamente 

dicha, y sin embargo, no puede negarse que se trate de. actos de naturaleza 

jurisdiccional; y a la inversa, se dan casos en los cuales parece haber liti

gio sin que la solución recaí' da adquiera carácter jurisdiccional. En el pri

mer caso podemos citar, como ejemplos, el divorcio por mutuo ... consentimiento, 

los convenios judiciales en los cuales el juzgador reconoce un entendimiento 

(l) o:rcc:rONARJ:O DE LA REAL ACADEMIA ESPAROLA DE IA LENGUA.- Op. Cit. Pag. 342 •. 
Indica que "Conflicto es: 1o m&s recio de un combate.// 2• Punto en qué -
aparece incie~o el resu1tado de la pelea.// 3. Combate y angustia del áni 
mo.// 4. Apuro, situación desgraciada. . -

(2) BURGOA ORIHUELA, :rGNAc:ro. Derecho Constitucional Me.xicano.''Editori'ai 
Porrúa, S.A •. Sexta edici6n. Méxic:O, 1985. Pags. 101·y 708. 
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y una transacción entre partes con intereses opuestos. con el fin de conferir 

a su acuerdo autenticidad y fuerza ejecutiva y, más claramente. los procedi-

mientos seguidos en rebeldfa o. en materia penal, los casos en que el reo es

tá confeso; en el segundo, los llamados recursos adninistrativos referentes a 

la regularidad de actos de la administración que un particular considera ile

gales; Carré de Malberg señala con respecto a dichos recursos que todos los 

autores " ••• están de acuerdo en negar todo carácter jurisdiccional a la deci

sión mediante la cual un superior administrativo que se hace cargo de un re-

curso jerárquico contra dicho acto pronuncia su confinnación, su modificación 

o su anulación." (1). 

En consecuencia, más que preexistencia de un conflicto o con

troversia, es preferible hablar de una pretensión sobre cierta cuestión de d~ 

recho, (expresión utilizada por León Duguit, como más adelante veremos) o Si!!!. 

plemente de una ir¡c~rti.dumbre en el orden jurídico o una inobservancia del -

misroo. 

En este sentido, Medina Lima opina que la pretensión que se -

plantea al juzgador no es indispensable que motive controversia, aunque muy -

frecuentemente así suceda; sin enbargo. dicha pretensión encuentra su origen 

en " .•. la necesidad de borrar incertidunbres dentro del orden jur'ídico. o de 

lograr finalidades constitutivas únicamente, sin necesidad de que nazca una -

contradicción." (2). 

Por estas razones resulta muy interesan.te la teor'ía que sobre 

la naturaleaa del acto jurisdiccional aporta León Duguft en su Tratado de De

recho Constitucional (3). Parece difícil, a decir del autor referido, demos-

(1) CARRE DE MALBERG •. Op. Cit. Pag. 633. 
(2) MEDINA LIMA,.IGNACIO. Teoría de 1a Jurisdicción. Revista de 1a Escue1a-

Naciona1 de Jurisprudencia. MGxico. Ju1io-Diciembre, 1940. NGrnero 7. Pag. 
323. 

(3) DUGUI'l', LEON. Op. Cit. "'l'omp Il:' •. CapftU1o -s~o. Parágrafo 28, pac¡rs.--
418 y sic¡rs. 
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trar que existe una función jurisdiccional con carácter especffico, si consi

deramos que no hay actos de orden jurfdico que no sean 1Jactos regla, o actos 

condición·· .. o actos subjetivos. Estas tres cat_egorfas de actos corresponden, 

la primera, a la función legislativa, y las dos Oltimas a la función adminis~ 

trativa. 

A pesar de ello, Duguit, rechazando, como el mismo expresa -

"una conclusión que la lógica parece imponer •.. ": (1) afi_rma categóricamente -

que la jurisdiccional sí constituye una tercera función jurídica del Estado, a 

la que es posible conceder un carácter material propio~ 

La clave de esta afirmación la encuentra Duguit cuando vincu

la el acto del juzgador a lo que le precede, pues si se considera como. un ac

to aislado y solo, aquél no dejará de tener carácter administrativo; en cam-

bio, " ••• si se comprende que forma con el elemento precedente un todo lógico, 
·."' . . 

absolutamente indivisible, parece que se debe reconocer que poseé un carácter 

específico que lo distingue desde el punto de_vista material netamente del ª.f. 

to administrativo." (2). 

De esta mane1a, para la configuración del acto jurisdicciaia'J., 

según el autor que nos ocupa, es necesario que se conjuguen tres elementos: 

a.- En primer lugar, el acto jurisdiccional supone la exis~~ 

tencia de una actuación, un acto de orden jurídico o material o de una abste!!. 

ción que constituye, o se pretende que constituya, una situación contraria al 

Derecho; la misión del Estado será, por ende, la constatación o coq>robación 

de que existe o no tal atentado al derecho objetivo o subjetivo. 

Se requiere entonces, en principio, que exista una voluntad -

que pretenda que existe algo contrario al Derecho. Sin embargo, esto no qui~ 

(1) DUGUIT, LEON. _Op. Cit. pag. 420. 
(2) Idem. 
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re decir, enfatiza Duguit, que sea necesario un litigio, esto es, dos preten~ 

siones contradictorias, pues aunque así sucede en la mayoría de los casos, -

tanbién es frecuente que no hayaº ni contradicción ni contradictor en una cue~ 

tión de derecho que se plantea. 

b.- La actividad aurisdiccional, indudablemente, está.encami 

nada a resolver cuestiones de élerecho y no meramente de hecho; el juzgador, -

entonces, a manera de conclusi6n silogfstica, lógicamente fundada, da una so

lución a la cuestión de derecho planteada, misma que tendrá "· •• un carácter -

diferente, un efecto .:dis.t"into,·_. una fuerza distinta que la solución dada por 

el administrador. Dada por el juez, la solución se impone por sí misma." (1). 

Esto es, la solución planteada por el juzgador, tiene lo que 

se llama fuerza de ~erdad legal; podrá ser incluso criticada, sin embargo, -

...... deviene un elemento más del ordenamiento jurídico de la sociedad conside-. 

rada" (2) y su aplicabilidad es ineludible. 

c.- De lo anterior se infiere que una vez da~a la solución, 

la misión de la autoridad jurisdiccional no ha tenninado; es necesario que se 

veri_fique por su parte un atto jurídico final, tendiente a la realización de 

hecho de dicha resolución. Sólo entonces se puede decir.que el acto jurisdis_ 

cional aporta un elemento al orden jurídico existente. 

Son así, en resumen, Ta cuestión de derecho planteada al juzg~ 

dor, la solución que conforme a la lógica recae·a esta cuestión con fuerza de 

verdad legal y la ejecución material de .la solución dada, los tres elementos 

que, de manera indisoluble, aparecen en el acto jurisdiccional, haciendo del -

mismo un acto coq:¡lejo con caracteres específicos y naturaleza diversa a los 

actos de legislación y administración. 

(1) DUGUIT, LEON. Op. Cit. Pag. 425. 
(2) Op. Cit. Pag. 429. 
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Pedro Lampul!, en su libro "La Noción del Acto Jurisdiccional" 

(1), después de realizar un análisis crftico de las diversas teorfas emiti-

das en torno al concepto y naturaleza de la función jurisdiccional, tanto -

desde el punto de vista fonnal como del material, parece adherirse en cierto 

modo a la teorfa de Duguit, cuando, exponiendo el criterio que intenta defi

nir materialmente al acto jurisdiccional por su estructura, admite que es un 

"· •• acto compuesto, integrado por dos elementos a la vez distintos y 16gica

mente unidos: una comprobación referente a la confonnidad o inconformidad de 

un acto, de una situaci6n o de un hecho con el ordenamiento jurfdico, y una-

Sin embargo, el propio Lampué rechaza que esta definici6n per_ 

mita que el acto jurisdiccional pueda oponerse a lo administrativo o a lo l.!!_ 

gislativo; el mérito entonces, de la teorfa de Duguit, lo atribuye Lampué a

la posibilidad de.opon~r los actos jurisdiccionales a los no Jurisdiccionales 

esto es, " ••• a todos aqul!llos que no presenten en su estructura el mismo ca

rácter compuesto." (3) 

La opinión del administrativista mexicano Gabino fraga, es -

también acorde con la de León Duguit. Para Fraga, la función jurisdiccional 

se caracteriza según dos criterios~ el 111>tivo o· elemento que la provoca,yel 

fin o resultado que se persigue con ella. A d1ferenc1a de las otras fuocio

nes, la jursdicciooal supone una " ••• s1tuaci6n de duda o de confli4to pree¡<f!_ 

tente ..• dos pretensiones opuestas,,. (4); tal conflicto puede referirse tanto a 

(1) LAMPUE, PEDRO. La Noción del ActQ Jw;isdicciop.a,l.. Editorial, Jua. Tra---
ducción de Jes~ Toral Hoi:;eno. México 1 1947. 

(2) Op. Cit. Pag. 54. 
(3) Op. Cit. Pag. 44. 
(4) FRAGA, GAB~NO. Op. Cit. Pag. 51. 
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un hecho como a un acto jurfdico, sie~re que se estimen "contradictorios con 

un derecho o una nonna legal, o a un estado de incertidlllli>re sobre la inter-

pretación, alcance o aplicación de una nonna o de una situación jurídica." (1). 

Este elemento, dentro del cual incluye el acto referido a la 

sentencia, debe compitetarse con "una decisión que haga cesar el conflicto y -

que ordene restituir y respetar el derecho ofendido" (2). Esta es la finali

dad del acto y es entonces cuando produce un efecto de derecho. 

La finalidad del acto jurisdiccional consiste, entonces. en -

hace~ respetar el derecho y darle estabilidad al sistema jurídico, lo cual s§. 

lo se logra en virtud de la fuerza que adquiere la decisión de.la autoridad -

jurisdiccional, apoyada en la definitividad e irrevocabilidad que se le con-

cede, presuniendo que en ella está contenida la verdad legal. 

Ahora bien, aunque algunos argumenten que de la s.ii!iile existen. 

cia de una contie~da o .discusión, o si se prefiere, de una pretensión o ince.r:. 

tiduubre, no se obtiene la esencia misma del acto jurisdiccional, no pueden~ 

garse que su objeto es diferente a los de la legislación y la administración, 

lo que se traduce en un buen argumento de diferenciación. 

En efecto, opina Briseño Sierra, el acto jur1sdiccional - - -

" .•• trabaja con acciones originadas en un conflicto jurídico que principiando 

en un proceso, alcanzan una decisión que debe ser sentencia con fuerza de co

sa juzgada fonnal y materialmente." (3). El objeto de la administración. por 

otra parte, ni se origina por un conflicto o incertid!Ebre en torno al dere-

cho, ni se forma con acciones que dan lugar a un proceso. ni alcanza la deci

sión de cosa juzgada formal. 

(1) FRAGA, GABXNO. Op. Cit. Pag. 51. 
(2) Op. Cit. Pag. 52, 
(3) BRISERO SXEIUU\, HUMBER,TO. Co11sideraciones Ace:rca. de 1a J\U'i11dic;c:i.ón. Re-

vista de la Facultad de pe:recho de f'{éxico. U.N.A.M. Enero-~:rzo, 1952, -
Tomo XX. Níime:ro S. Pag. 18. 
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Aquí apreciamos lll;elemento más de diferenciación exclusivo de 

la función jurisdiccional: el llamado impulso procesal. Efectivamente, el ª.f. 

to administrativo se caracteriza por la existencia de una dec1s1ón UNILATERAL 

de la autoridad que lo realiza, misma que actúa de manera contfnua, incesante, 

tomando la iniciativa siempre que lo exijan las necesidades de la sociedad e~ 

tatal; en carrbio, el acto jur1sd1cciaia1 sólo se efectúa por impulso o iinicia

tiva de parte interesada, que puede ser un particular, el representante de la 

sociedad (Ministerio Público para nosotros), los mismos órganos del Estado o 

las Entidades Federativas, en su caso. 

Este impulso, ai que ca1lf1ca Mi:d1na L~rnn cc::c 11 pretensión ~ 

juridicidad" (1), motiva un proceso canpuesto de varios actos, todos ellos e.n. 

caminados a la solución de la cuestión planteada por la parte interesada. 

La participación activa de las partes es igualmente indispen

sable para el desarrollo y continuidad del proceso, pues así como la autoridad 

jurisdiccional no puede negarse a resolver la cuestión planteada, tampoco pu~ 

de hacerlo sin la excitativa de las partes. 

Algunos consid<!ran que todos y cada uno de los actos que rea

lizan tanto el juzgador como sus auxiliares, tienen naturaleza jurisdicciaial, 

si1111J>re y cuando se dirijan a agotar el curso legal del procedimiento, que -

culminará con una decisión que resuelva la pretensión planteada. Tales actos 

son preparatorios de la decisión final. Medina Lima opina en este sentido: -

"en cuanto el acto vaya indisolublemente vinculado a precisar situaciones Pr.Q. 

cesales como antecentes necesarios a la decisión que una pretensión jurfdica 

requiera, podremos calificarlo de jurisdiccional con certeza." (2). Gabino 

Fraga, por su parte, niega esta afinnación, considerando que el acto jurisdi.f. 

(1) HEDXNA LXMA, XGNACXO. Op. Cit. Pag. 322. 
(2) XDEM. '-' 



53 

cional únicamente se encuentra constituido por la sentencia y los actos pre-

vios, aunque judiciales, " ••• sólamente constituyen condiciones sucesivas para 

el desarrollo del proceso, y una colaboración de parte de los litigantes para 

conocer y defender sus respectivas pretensiones." (1). 

Hagamos mención de la valiosa teorfa que . Chiovenda ha ver

tido de manera clara y resumida en torno al problema de la naturaleza del ac

to jurisdiccional, misma que se conoce como "Teoría de la Sustitución" y que 

explica el autor de la siguiente manera: la función jurisdiccional consiste -

en la "sustitución de una actividad pública a una actividad ajena" (2); tal -

sustitución se verifica en dos momentos; en primer lugar, en el conocimiento 

en virtud del cual el juzgador substituye de manera obligatoria y definitiva 

a las partes y a tod.os los ciudadanos en la actividad intelectiva que,realiza 

para afinnar o negar la existencia de una "voluntad concreta de la ley conce.J:. 

niente a las partes" (3). 

En segundo lugar, la.subs~itución opera llegado el momento de 

cumplir con la voluntad de la ley declarada por el juzgador; se da entonces -

una sustitución de la actividad material de los órganos del Estado a la acti

vidad debida. 

La administración, por el contrario, no reviste estas caract~ 

rísticas, ya que se trata, a decir del propio Chiovenda, de una "actividad a_y_ · 

tónoma impuesta directa e inmediatamente por la ley a los órganos públicos" -

(4); la achinistración pública obra por cuenta propia y no en lugar de otros; 

tiene lo que se ha llamado potestad discrecional. 

(1) FRAGA, GABXNO. Op. Cit. Pag. 51. 
(2) CKIC117ENDA.. Op. Cit. Pag. 365. 
(3) ClllOVENDA. Op. Cit. Pa9. 366. 
(4) J:DEM. 

En este sentido, es una -
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--!'-J .. ~C{ :J~\·) 

actividad de caracter primario. en tanto que la jurisdicción es una actividad 
i;·rnq 26VÍ< 
secundaria, término que, aclara el autor referido -aunque no con suficiente -
fi"1 Eq ;!;)j "' 
énfasis- no debe ser tomado en su sentido vulgar. 

En otras palabras. la jurisdicción decide sobre una actividad 
-'1!j1/ f.~ f,~ 

ajena; la administración en caobio. sobre la actividad propia. 
~::if J 9f, ¡;~; 

mJp 'l "n0 
Criterio similar al de Chiovenda es el que expone Ugo Rocco. 

quien concreta su teoría de la distinción de jurisdicción y administración en 
- 9:t2:-?nr.:-i 

do.s_yu_n,~o,s: 
- t ::i~: ~ t '~ 

a.- Por el fin gue persigue el Estado en cada actividad. La 
o:rna r ;.;r~· > 

función jurisdiccional se aboca a un fin de carácter directo y secundario; la 
¡-;v íJtn i ~ -~ 
satisfacción de intereses individuales y colectivos que. a pesar de estar am
;;s rf r,<:>·r '·' 
parados por el Derecho, no han alcanzado su satisfacción debido a una incerti 
·i9~no:) '/::-r 

-dunbre o a la inobservancia de la norma correspondiente. Por la administra--

ción, el Estado per.sigue, por el contrario, fines "directos y primarios" (1). 
sb c:tn~f'.::~ 

Administrar dice Roccci, es "cuidar intereses propios; hacer justicia es inte.r 
•• .2·:l=>nCJ:ftí~! 

venir en el interés de otro." ( 2). 
_¡1·~, 5 r;r ·~ 

b.- Según su objeto. La función jurisdiccional tiene por o.Q_ 

jeto. a decir de Rocco, relaciones entre particulares o entre particulares y 
5j~G"\6::? 25 

·el Estado; se encuentra siempre en situaciones en que se presentan como inte-
11;; br.b f\• i' 
reses: protegidos frente al Estado, los derechos subjetivos de los particula--

11 ?o:i r r :\: 
res; en la actividad administrativa, si bien el Estado puede enfrentarse a i.!!. 

: ?Oij O ~~~· 

tereses de los particulares. " ... estos no se presentan nunca como ... derechos 
- sm~ .~ ~ .. 
subjetivos que el Estado debe respetar" (3). Aquí olvidó tal vez el autor --

que la función jurisdiccional no sólo se refiere. como hemos indicado varias 

(1) ROCCO, UGO. Op. Cit. Pag. 54. 
(2) IDEM. 
(3) Op. Cit. Pag. 55. 
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veces. a las relaciones entre parti~ulares o entre éstos y el Estado, sino 

que también suele darse frecuentemente. el caso de que se ocupe de definir si 

tuaciones de derecho que se presenten inciertas en el marco de las relaciones 

entre los propios 6rganos del Estado y en las cuales no participa necesaria-

mente un particular. 

Otro punto de vista por medio l~l cual se busca distinguir la 

función jurisdiccional de la administrativa. se basa en el hecho :de que. con

siderando que en arrbos actos se observan dos elementos: un juicio 16gico y un 

acto de voluntad, por lo que se refiere al acto del juzgador, predomina una -

;:¡ctividad intelectiva:. esto es:. 11 
•• • e1 momento del juit;io prepondera sobre el 

momento de 1 a vol untad .•• " ( 1). Con el acto administrativo ocurre 1 o contra

rio; el administrador realiza preponderantemente · un acto de voluntad. 

Este criterio que es defendido entre otros. por Scialoja, au-

, tor citado por Rocco y .Chiovenda en sus respectivas obras (2) no es lo sufi-

cientemente convincente por lo que se refiere a aportar una diferencia maté-

rial entre arrbos actos. En primer lugar, Scialoja reconoce un mismo conteni

do a todos los actos del Estado, diferenciándolos únicamente por la preponde

rancia de alguno de sus elementos, lo cual no les da distinta naturaleza; por 

lo que respecta a Laband (3). quien afirma que unos actos se componen de ope

raciones intelectivas y otros de operaciones actuantes. pennite asimilar con 

esta afirmación la ley a la sentencia jurisdiccional como una misma categoría 

de actos; la ley, como un juicio in abstracto, la sentencia como un juicio in 

concreto. Anbas son operaciones intelectivas. No obstante, es verdad que al 

resolver el juzgador actúa de acuerdo con la lógica jurfdica y muchos aceptan 

(1) RCX:CO, UCD. Op. Cit. Pag, 29, 
(2) IDEM. 
(3) LABAND. Citado por CARRE DE MALBERG, Op. Cit. Pag. 254. 
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que lo hace de manera análoga a un silogismo. 

Por último, resta hacer mención de las teorías que dan releva.!!. 

cia a la finalidad con que se ejerce la función jurisdiccional en comparación 

a la de otras funciones. 

La diferencia esencial entre la función jurisdiccional y la -

administrativa recaería, entonces, en el fin que se propone el autor del acto 

en uno y otro caso. 

Ignacio Medina Lima nos da un punto de vista muy interesante 

al respecto, estableciendo el límite entre administración y jurisdicción por 

la distinción de sus fines. El acto administrativo, dice, "mira a la presta

ción y sostenimiento no interrumpido de servicios públicos •.. " (1) se tiende 

con él a la realización de determinados fines que, por lo general son econólJ!i 

cos y culturales. 

El acto jurisdiccional, por otra parte, se verifica n ••• en -

vista de una pretensión formulada y como puro instrumento de realización de -

la ley frente a 1 caso concreto •.. " (2). 

En concreto, la orden administrativa se da en virtud de la -

'tey pero en interés del servicio; la decisión jurisdiccional se da en interés 

de realizar la voluntad de la ley en el caso concreto, incluso aunque tal de

cisión resulte contraria al interés del Estado. 

Es interesante·, hacer referencia a la opinión del procesalista 

Eduardo J. Couture, quien analiza esta cuestión adoptando un criterio eclécti 

co, distinguiendo los tres:.elementos propios del acto jurisdiccional: 

a.- La forma. Son elementos externos del.acto· jurisdiccio-

nal: las partes, el funcionario del Estado que posee la potestad de juzgar y 

(1) MEDINA LIMA, IGNACIO. Op. Cit, Pag. 323, 
(2) IDEM. 
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el procedimiento. Ahora bien, la forma caracteriza normalmente a la jurisdi.f. 

ción, sin embargo, "no es su único elemento integrante. Sólamente cuando se 

unen los otros atrtbutos de esta función, puede hacerse de ella una califica

ción correcta." (1). 

b.- El contenido. Dentro de este elemento considera Couture 

varios aspectos ir;;iortantes, de manera análoga a como lo hace Duguit: 

La existencia de un conflicto, controversia o deferendo de 

relevancia jurídica. 

Este debe ser resuelto, dirimido, por los funcionarios - -

agentes de la jurisdicción. 

La decisión tomada debe ser forzosamente susceptible de a.Q. 

qulr:ih· autoridad e-e cosa juzgada. Este es para el autor de referencia, a no 

dudarlo, el contenido necesario de la jurisdicción y su característica más ~ 

levante. 

c.- La función de la jurisdicción. Por función entiende el 

autor, el "cometido" de la jurisdicción, esto es, "asegurar la justicia, la -

paz social y demás valores jurídicos mediante la aplicación, eventualmente -

coercible, del derecho." (2). 

Con estas palabras, a nuestro entender, está haciendo Couture 

alusión, más que a la función misma, a su finalidad. Incluso afirma que la -

actividad de dirirair conflictos y decidir controversias, es uno de los fines 

primarios del Estado. 

No obst~nte, sus observaciones son acertadas en tanto que re

sal ta la importancia de la función jurisdiccional del Estado, al afirmar que 

"sin esta función, el'Esta'do:no:se concibe como tal. Privados los individuos :..-

(1) COUTURE, EDUA.."IDO J. Op. Cit. Pag. 36, 
(2) Op. Cit. Pag. 34, 
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de la facultad de hacerse justic'la por su propia nBno, el orden jurídico les ha -

investido del derecho de acción y al Estado del deber de la jurisdicción." (1). 

Por Oltimo, la solución al problema que nos ocupa, la difere.n. 

ciación entre jurisdicción y administración, sólo puede alcanzarse, a decir -

de Niceto Alcalá Zaroora y Castillo, con base en un enfoque pluralista, esto -

es, a través de la concurrencia de diversos fac·tores. En efecto, dice el re

ferido autor, " •.. los intentos para diferenciar administración y jurisdicción 

a base de un solo trazo o oaracterística·, desembocan todos en irremisible -:-

fracaso •.• Impónese, por tanto, •• ~buscar la solución del problema por la única 

ruta que conduce a puerto, o sea, por la de señalar los diversos f~ct;Q~s qu~ 

encuadran el concepto de jurisdicción de tal modo que cuando ellos concurran, 

no quepa duda alguna_ acerca de su presencia." (2). 

Poderoos concluir, una vez expuestos, aunque someramente, los 

principales crtterios en torno a la naturaleza de la función jurisdiccional, 

que la misma poseé los caracteres necesa7'.'ios para considerarla como una fun-

ción materialmente distinta a la legislativa y, sobre todo, de la actninistra

tiva. Para demostrar esta. afinnación, no basta con tomar en cuenta un elemen. 

to aislado, sino recurrir a la conounción de todos los factores que poseé el 

complejo acto jurisdiccional, tanto por su fonna como por su contenido, su e~ 

tructura, su fuerza y su finalidad; lo que nos obliga a considerarlo como un 

acto material distinto a los demás, y al órgano que lo ejerce como un tercer, 

y no• en importancia, órgano del Estado. 

Todo lo expuesto nos permite no sólo otorgarle a la jurisdic

ción una naturaleza propia, sino que nos ayuda a confonnar un concepto de fu.!l 

ción jurisdiccional. 

(1) COU'l'URE, EDUARDO J. op. Cit. pag. 39. 
(2) ALCALA ZAMORA Y CASTl:LLO, NICETO. Notas re1ativas a1 Cop.cepto de Jurisdi~ 

ci6n. Op. Cit. Pag. 52. 
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111,- CONCEPTO~ FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

Habiendo quedado asentadas varias caracterfst1cas de la fun- -

c16n jurisdiccional. hagamos menc16n ahora de algunos de los conceptos mis~ 

levantes que los tratadistas han vertido, con el objeto de extraer de los mi.!_ 

mos, sus elementos esenciales. 

A.- Para Carré de Malberg. la funci6n Jurisdiccional consis

te en "pronunciar el derecho en el sentido de que el juez, en cada uno de los 

casos que regulannente se le someten, tiene la obligación de deducir de la -

ley o de fundar por si mismo una soluCión que. sea el que fuere su origen, h~ 

brá de constituí r el derectim aplicable al caso formulado." (1). 

B.- León Duguit, por su parte, opina que el jurisdiccional -

en substancia es " ••• el acto de orden jurídico realizado por un a~ente públi

co como consecuen~ia ló~ica de la constatación que ha hecho de que había o no 

violación de derecho objetivo o atentado a un derecho objetivo o a una situa

ción subjetiva." (2). 

c.- Entre los italianos, cabe citar los conceptos de D'Ono-

frio. Chiovenda y Ugo Rocco. El primero de ellos define a la jurisdicción C!!. 

mo " ••• la potestad conferida al juez de declarar la voluntad de la ley. con -

efecto obligatorio para las partes y en relaci6n al objeto de tal declaración 

y de efectuar todo cuanto la ley le ordena o le consiente para realizar tal -

fin." (3). 

D.- Chiovenda a la vez, fiel a su teorfa de la sustitución, 

nos dice que la jurisd1cci6n es " ••• la función del Estado que tiene por fin -

(1) CARRE PE MALBERG. Qp, C~t. P~g. 639, 
(2) DUGUXT, LEON. Op, Cit. Pag. 423. 
(3) D'ONOFRXO, PAOLO. Op. Cit. Pag. 57 
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la actuación de la voluntad concreta de la ley, mediante la sustitución por -

la actividad de los órganos públicos, sea:al afinnar la existencia de lavo-

luntad de la ley, sea al hacerla prácticamente efectiva." (1). 

E.- Ugo Rocco, finalmente, considera que la función jurisdi.!:_ 

cional, o judicial, como él mismo aclara, es " ••. la actividad con que el Est-ª. 

do, interviniendo a instancia de los particulares, procura la realización de 

los intereses protegidos por el derecho, que han quedado insatisfechos por la 

falta de actuación de la norma jurf di ca que los ampara." (2). 

F.- El procesalista uruguayo Eduardo J. Couture, entiende --

por jurisdicción ia "función púbiica, reaiizada por Órganos co111p1áentes dei -

Estado, con las formas requeridas por la ley, en virtud de la cual, por acto 

de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir 

sus conflictos y controversias de relevancia jurfdica, mediante decisiones 

con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución." (3). 

G.- El maestro Ignacio ~dina Lima, concluye su "Teoría de -

la Jurisdicción" con un claro concepto de acto jurisdiccional, considerándolo 

como aquél que " ••• ejecuta un órgano del Estado resolviendo sobre una preten

sión jurídica, o preparando su resolución definitiva, exclusivamente en. int~ 

rés de la ley. Su efecto es estatuir una verdad permanente para el caso con

creto, dentro del orden jurídico." (.4). 

H.- Por último, Niceto Alcalá Zamora y Castillo nos da una -

definición que incluso puede considerarse de las más completas, al deducir -

que por jurisdicción podría entenderse: la "función desenvuelta por el Estado 

(1) CHIOVENDA, Citado po~ COU'.I.'URE, EDUARDO J. Op. Cit. Pag. 38 
(2) ROCCO, UGO. Op. Cit. Pag. 43. 
(3) COUTURE, EDUARDO J. Op. Cit. Pag. 40, 
(4) MEDINA LIMA, IGNACIO. Op. Cit. Pag. 325. 
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para conocer, en su día decidir y, en su caso, ejecutar la sentencia finne -

emitida con carácter imperativo por un tercero imparcial, 1nstituído por -

aquél y situado 'supra partes', acerca de una o más pretensiones litigiosas -

deducidas por los demás contendientes y canalizadas ante el juzgador a través 

del correspondiente proceso, en el que podrían haber mediado tanbién actuaciQ 

nes preliminares o asegurativas." (1). 

De este conjunto de concepto podemos deducir que los factores 

que, invariablemente, deben sumarse para configurar un acto de naturaleza ju

risdiccional. Si bien cada una de las definiciones anotadas no reúnen todos 

los eiementos a que a1udircrecs, consideramos que son las más co~letas; y si 

bien sus auitores omiten dar relevancia a determinada cuesti6n en su defini- -

ci6n, a lo largo del estudio sobre el tema, toman en consideraci6n a la mayo

ría de estos factores. 

Podemos entonces, señalar como elemartos esenciales de la fUn-

ci6n jurisdiccional los siguientes: 

l.- La jurisdiccional es una FUNCION PUBLICA. 

Todos los autores, por particular que sea su opini6n acerca -

de la naturaleza de la función jurisdiccional, coinciden en considerarla una 

función de orden público, esto es, necesariamente realizada por órganos del -

Estado co~etentes para ello. La competencia jurisdiccional derivada de un -

mandato constitucional, corresponde, nonnalmente, a un 6rgano del Estado: el 

Judicial; sin enbargo, aunque este órgano tenga, como ya hemos indicado sUpr~ 

macia por lo que a la función jurisdiccional se refiere, sabido es que la - -

Constituci6n misma otorga, excepcionalmente, competencia al Organo Ejecutivo 

e, incluso al Legislativo, para realizar funciones de índole jurisdiccional; 

(1) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICE'l'O. Notas rc1ativas al Concepto de Juris-
dicción ••• Op. Cit. Pag. 57. 
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esto no contraviene la afinnación de que el acto de jurisdicción, para adqui

rir plenamente tal categorfa, debe ser realizado por un agente público, pues 

sólo así podrá defini'rsele como un acto de imperio del Estado. 

Respecto de este punto hay una cuestión que aclarar, pues po~ 

dría preguntarse si acaso el arbitraje privado constituye un desplazamiento -

de una actividad privativa del Estado a los particulares. la respuesta a es

.ta interrogante dependerá, en gran parte, del criterio que se adopte en rela

ción al discutido problema de la naturaleza del arbitraje privado. 

Son muchos y muy connotados los tratadistas que consideran 

que tal actividad, aunque desarrollada por un particular, tiene naturaleza jQ 

risdiccional. Entre ellos se encuentra Ugo Rocco (1) y Alcalá Zamora y Casti 

llo (2). No obstante ello, podemos señalar algunas objeciones a este punto -

ele vista. 

Adelantándonos un poco, debemos tener en cuenta que la oblig-ª. 

toriedad del laudo arbitral deriva, en caso de cumplimiento voluntario de las 

partes, de un contrato ·privado como lo es el compromiso celebrado por las mi~ 

mas de someterse a un procedimiento privado y de aceptar a la resolución que 

vierta el árbitro designado de común acuerdo; si por el contrario, es necesa

rio hacer uso de la coacción para obtener el cumplimiento del laudo, y no só

lo eso, sino tal!bién la comparecencia de testigos, peritos, etc., la orden de 

ejecución de laudo y de presentación de tales personas, sólo puede provenir -

de una autoridad jurisdiccional competente para ello. El árbitro privado no 

tiene, por lo tanto, una potestad jurisdiccional completa, ya que el cumplí-

miento de su resolución se encuentra supeditado, en principio, a la voluntad 

de las partes, y finalmente, a un órgano del Estado. 

(1) ROCCO, UGO. Op. Cit. Pags, 83 y siguientes, 
(2) ALCALA ZAMORA Y CASTJ:LLO. Citado por GOMEZ LARA, CJ:PRJ:ANO. Teoría Gene-

ral del Proceso. U.N.A.M. Segunda edición. M6xico, 1980. Pag. 314. 
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Por otra parte. el arbitraje privado está lim"itado a un solo 

caso (1) y a una esfera de negocios que 110 afecten cuestiones de orden públi

co; su impugnación, además, sólo es posible ante una autoridad jurisdiccional 

del Estado. 

Lo anterior nos conduce a considerar que los árbitros no rea-

1 izan, por delegación, una función pública y si bien su actividad reviste ca

racteres que la asemejan a la jurisdicción estatal, ésto sólo nos lleva a 

asignarle una naturaleza cuasi-jurisdiccional, Carnelutti lo considera un 

"equivalente jurisdiccional" l2l; Gómez Lara prefiere hablar de un "procedi-

miento parapror.esal" {3). 

Po~ lo tanto, si hablamos de Función Jurisdiccional. debemos 

reconocer que se trata de una actividad de carácter eminentemente público. en 

vista de que, por razones de necesidad de man'tener la paz y el orden social, 

el Estado asume constitucionalmente la misión de la impartición de justicia, 

restringiendo a contadísimos casos, además excepcionales, la defensa privada. 

2.- Cuestión de Derecho. 

Ciertamente, el ejercicio de la función jurisdiccional impli

ca la preexistencia de un factor fundamental: una cuestión de derecho que di-

1 uci dar. 

Con la expresión "cuestión de derecho" (utilizada principal-

mente por León Duguit) pretendemos abarcar todas las situaciones quel1hacen n~ 

cesaría la intervención del Estado para su solución. Muy frecuehtemente se -

trata de un conflicto o de una controversia de orden jurídico, pero como cit! 

(1) Ver por EjeJllPl.a e1 axtS:~la 61.5 Q.el Código de ProcedÍl!1Íentos Civiles de1-
Distrito Federal, que as~ lo dete:rmina en nuestro Derecho. 

(2) CARNELUTTI, FRJ\NCESCO. Siste¡nas de Derecho Procesal Civi1. UTEHA, Buenos
Aires, 1944. Pa9. 183. 

(3) GOMEZ LARA, CJ:PRIANO. Op. Ci,t. Pa9. 314, 
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bamos con anterioridad. existen casos en los cuales no h~ propiamente un CO!!. 

flicto y sí, en cambio, una violación, transgresión o inobservancia de la no.!: 

ma jurídica (tal es el caso de las cuestiones del orden penal); o bien, esta

mos frente a una insatisfacción de intereses protegidos por el Derecho, y q.e, 

por lo tanto, sea menester que un órgano de carácter jurisdiccional resuelva 

tales situaciones confonne a la ley. 

Tradicionalmente se ha considerado que la oposición entre la 

jurisdicción contenciosa y la llamada jurisdicción voluntaria, tiene su ori-

gen en el hecho de que en la primera (que propiamente es la única. jurisdic- -

ción) hay un litigio que resolver, mismo que es definido por Carnelutti como 

" .•• conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los intere

sados y por la resistencia del otro." (1). Sin embargo, la diferencia entre 

ambas "clases" de jurisdicción no recae precisamente en la existencia o no de 

un conflicto, aunque sí consideramos que, en efecto. la mal llamada jurisdiE. 

ción voluntaria no es ni de índole jurisdiccional, ni tampoco es voluntaria. 

Lo primero porque más que ausencia de contradicción, falta un factor que ana

liza.remos más adelante: la· existencia·.ce dos partes y, por tanto, de dos inte

reses opuestos, si bien, no necesariamente en pugna como hemos repetido. Pu~ 

de ser que en la jurisdicción voluntaria participen uno o varios solicitantes, 

pero no se puede hablar de partes. puesto que las cuestiones de que se ocupa 

implican un solo interés, además de que " •.• la resolución de jurisdicción vo

luntaria, como acto de pura administración, por sí no produce cosa juzgada. .. " 

(2). En segundo lugar, no es voluntaria, pues frecuentemente, como dice Cou

ture, " •.. la intervención de los jueces se haya impuesta por la ley bajo pena 

(1) CARNELUT'l'I, Francesco. CitadQ por EDUARDO PALLARES. Diccionario de Dere-
cho Procesal Civil. Editoria.l. Po;i:-rtía, S.A. Quinta edici5n. México, 1966. 
Pag. 511. 

(2) CHIOVENDA. Op. Cit. Pag. 388. 
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de sanciones pecun:i.arias o privación del fin esperado." (1}. 

Los actos de jurisdicción voluntaria, por tanto, pueden ser -

efectuados lo mismo por autoridades administrativas que jurisdiccionales •. Es 

preciso entonces delimitar este concepto " •.. en el sentido de que s61o corre!_ 

ponde a la Función Judicial el conocimiento de estos negocios cuando la f.!!. 

cultad correspondiente no esté reservada expresamente a otra autoridad por -

mandato de ley" (2}. En efecto, el órgano jurisdiccional realiza tales actos 

no porque sean precisamente de naturaleza de su actividad, pues en tal caso -

serian materialmente administrativos, sino porque es voluntad del legislador 

que así sea, pues encuentra conveniente o necesaria su intervención en :deter

minados asuntos. 

e.abe entonces affnnal" que, si bien la "jurisdicción voluntaria" 

no es materi¡¡lmente una actividad jurisdiccional~. se ha considerado convenien 

te, en muchos casos, que sea una autoridad judicial la que conozca de ellos, 

sobre todo cuando pudieren afectarse intereses de orden público. 

Hecha esta aclaración, no queda más que reiterar que el ejer

ci c~ o de la función jurisdiccional supone, entre otras cosas, la existencia -

de una cuestión de relevancia jurídica que requiera dilucidarse a la luz de -

la ley por parte de una autoridad pública especialmente facultada para ello. 

La diversidad de cuestiones que surgen en las relaciones socia

les, hace necesario a su vez que la competencia jurisdiccional se distribuya de -

acuerdoa la materia d! que se trate, con la finalidad de mejorarla impartición -

de justicia gracias a la especialización de los juzgadores. 

3. - Impulso de parte. 

(1) COUTURE, EDUARDO J. Op. C,j.t, P<>g, 46. 
(2) ORTEGA GUZKAN, JOAQUI;N, Estudios Constitucionales, Civiles y Mercanti-

les. Antiqua Imprenta de Mu:r<]lÚa. México, 1934, Pag. 366. 
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La prohición del ejercicio de la autodefensa para la solución 

de las cuestiones de derecho a que hacemos alusi6n, determina la exigencia de 

que el Estado dote a sus miembros particulares y aún a sus entidades de poder. 

de la facultad de provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales para 

la protección y a~aro de sus derechos. 

La llave que abre la puerta de los tribunales para tal efecto 

es aquella que se ha denominado la acción. 

No existe un concepto unánime de lo que por acción debe ente!!. 

derse; tomemos como referencia y para los efectos de nuestro estudio. la defj_ 

nición que áe ia mlsmét da .::1 pt"ocesa11stü P~clo D'Onofrio: "el deriecho dr:! !>""!!. 

vocar del juez (órgano jurisdiccional. diríamos nosotros) una resolución con 

eficacia vinculativa respecto de una detenninada relacic'5n jurtdica." (1). 

Para1ejercitar ese derecho no es absolutamente necesario que 

quien lo haga tenga la razón. pues aunque el órgano jurisdiccional llegue a -

considerar infundada la pretensión del peticionario. eso no obsta para que se 

haya puesto en marcha 1 a maquinaria jurisdi cciona 1. 

La actuación del Estado en materia jurisdiccional queda supe

ditada al interés de las partes en conflicto; si alguna de ellas no solicita 

su intervención para dar solución a la _cuestión de derecho que se ha suscita

do dentro de sus relaciones jurídicas. la función jurisdiccional no se ejercj_ 

ta. Este impulso puede provenir de un particular, de un órgano del Estado, o 

bien, dentro de este último de un órgano oficial como representante de los i!!. 

tereses de la sociedad. como lo es el Ministerio Público. 

Debemos distinguir. además. el impulso inicial, del cual - -

hemos venido hablando, del impulso sucesivo, en el que concurren la gestión -

de las partes durante el proceso, y en ocasiones, la actividad espontánea del 

(1) D'ONOFIUO, PAOLO. Op. Cit. Pag. 110, 
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juzgador;. si este impulso constante falla en un tiemp~ detenninado por la ley-. 

es lógico que sobrevenga la caducidad de la instancia. para evitar que el PI"!!. 

ceso quede inactivo por tiempo ilimitado y con ello prive la inseguridad jurf 

dica, negación total y absoluta del Estado de Derecho. 

Este es un rasgo distintivo de la función jurisdiccional; así. 

mientras que el legislador y el ejecutivo tienen la misión de vigilar y sati~ 

facer, respectivamente, los intereses generales. la naturaleza de sus funcio

nes exige, si el interés de la sociedad así lo requiere, su intervención to--

mando la iniciativa, sin espera!"' que nadie 1as ;-ac1ame para hacerlo;. esto es. 

pueden actuar, y de hecho actúan de oficio; el juzgador, por el contrario, no 

tiene esa facultad de iniciativa propia. 

Esta idea encuentra clara justificación en las palabras de F. 

Laurent. cuando afinna: "El legislador faltaría a su deber, y coflllrometería -

el bienestar de la. sociedad y su existencia misma, si·no tomara una atrevida 

iniciativa para reformár y perfeccionar;. mientras que el juez perturbaría la 

paz de las familias. si se mezclara sin ser llamado en las cuestiones q~oe las 

dividen·~ 1). 

Como consecuencia de la necesaria iniciativa de las partes, -

es lógico que la decisión que emita el órgano jurisdiccional afectará única-

mente a los interesados, sin producir efectos generales. 

4.- Relación Procesal. 

El órgano jurisdiccional debe, sin duda, ser completamente -

ajeno a la cuestión de derecho sobre la cual conoce a iniciativa de partes. 

Esto provoca que, para el. desempeño de su función, el juzgador se encuentre en 

una posición superpartes (o supra-partes) como dice Alcalá Zamora en su defi~ 

Cl) LAUREN'l', F. Principios de Derecho Civil Francés. JoaqUÍft Guerra y Val.le 
Editor. Primera tracblcci6n española a la primera edici6n. Ml!xico, 1889.-
Tomo r. Pag. 365. 
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nición. pues sólo de esa manera podr~ efectivamente hacer imperar la justicia. 

La relación que origina es uno de los rasgos más caracteri'sti 

cos de la función jurisdiccional, pues. a manera de un triángulo. nos encon-

tramos con dos partes colocadas en posición de stbordinación respecto al órg..!!_ 

no de poder. 

Conviene aclararque cuando se habla de partes no se hace ref~ 

rencia al número de personas que intervienen en un proceso jurisdiccional, -

pues de. ser así .frecuentemente excederían dei número de dos; debemos conside-

rar, entonces, la posir.ión que guardan en él. 

Así. nos encontramos con una parte pretensora a cuyo cargo -

está la eKcitativa de acción ante el órgano jurisdiccional, _que es comúnmente 

llamada parte actora; y aquélla que se encuentra en el mismo plano, pero con 

una pretensión contraria o interés diverso, es la parte demandada o reo, aqu.§_ 

lla de la cual se pretende Cl.Dnpla y haga efectiva la observancia de la nonna. 

Ante estas dos partes, que bien pueden estar integradas, cada 

una. por varias personas (físicas o 11Drales) se encuentra un tercero impar- -

cial-. el juzgador, esto es. alguien que no tiene ningún interés por lo que a 

la cuestión de derecho planteada se refiere y quien, una vez que se la ha con 

minado al conocimiento de dichas pretensiones, tiene no sólo la facultad, si

no también la obligación. de resolver la cuestión confonne a derecho; su deci 

sión ligará a las partes de manera oficial; éstos han de someterse obligato-

riamente a ella. incluso por medio de la coacción. 

Esta relación inter-partes es privativa de la función juris-

diccional. Por lo mismo. el recurso jerárquico que procede en materia acini-

nistrativa para la revisión o verificación de la legalidad de ün acto de ca-

rácter administrativo. realizado por una autoridad de jerarqufa inferior a la 

que conoce del _recurso, no puede ser considerado de naturaleza jurisdiccional 



69 

sino netamente administrativa. 

Georges Vedel establece una dfstinciónu~:la.ra entre los que de

nomina recursos adninistrativos (en los cuales incluye al recurso de gracia o 

de reconsideración y al recurso jerárquico) y los recursos contenciosos. 

En el primer caso, los recursos administrativos se interponen, 

o bien " •.. ante la misma autoridad que ha tomado la decisión con la intención 

de conseguir de ella su refonna o anulación" (1). o bien, "ante una autoridad 

superior a la que ha adoptado el acto recurrido ••• " (2}. 

Los recursos contenciosos en canbio, se interponen ante una -

jurisdi ccióri. 

En el primer caso, se origina únicamente una relación verti-

cal. de superior a inferior y de órgano del Estado a gobernado; en el segund:>. 

la relación es triangular: una autoridad pública actuando imperativamente so

bre dos partes que, a su vez. se encuentran en un mismo plano de coordinación 

por lo que a la cuestión de derecho se re'fiere. En esta segunda situación sí 

estarnos frente a una función ele tipo jurisdiccional. 

Por último~ debido a la situación que guardan las partes res

pecto del juzgador, además de que la decisión de éste último es vinculatoria 

para aquéllas. surte efectos únicamente entre las mismas, esto es. la senten

cia sólo afecta a las partes que han intervenido en el desarrollo del proceso 

jurisdiccional. 

5.- Interpretación y aplicación de la ley a casos concretos. 

·Ante una cuestión de derecho que le sea planteada, la labor -

del órgano jurisdiccional consiste en encontrar su solución a la luz de la --

(1) VEDEL, GEORGES. Derecho Administrativo. Editoria.1 Aqui1a.r. Madrid, 1980. 
Pag. 371. 

(2) :EDF.11 •. 
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ley mediante su interpretación, aplicación y, en su caso, según opinión de Vf! 

ríos autores (1) su creación para el caso concreto. 

"Interpretar la ley es fijar su sentido en su aplicación a un 

caso particular", di ce el artf culo dos del libro preliminar el Código Civil -

Francés de 1889 (2); aplicar, significa gramaticalmente "referir a un caso -

particular lo que se ha dicho en general, o a un individuo lo que se ha dicho 

de otro ... " (3). 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional procede siempre 

que sea necesario fijar el sentido y el alcance de 1a 1e.:r en :;u apJicación a 

un caso concreto, detenninando.si efectivamente es aplicable o no y, en caso -

afirmativo, de qué manera. 

Ahora bien, resulta imposible admitir que la ley pueda prever. 

lo todo y, por lo tanto, que abarque todas las cuestiones que surgen cotidia

namente en la vida jurí.di ca del Estado y que requieren, en determinado momen

to, la intervención de. la autoridad jurisdiccional. Bien ha escrito Laurent: 

" •.. la variedad de relaciones jurfdicas es infinita, como la vida, de que - -

ellas son 1 a expresión ... " (4). 

Es necesario, entonces, fijar el alcance e incluso a.clarar -

las disposiciones legislativas a través de decisiones particulares para cada 

cuestión que se suscite. 

Se habla tradicionalmente de tres tipos de interpretación, de 

conformidad con el autor de la misma, es decir, de quien la realice, a saber (5): 

(1) Por ejemplo, CARRE DE l1ALBERG, Op. Cit. Pags. 648 y sigs.; BIEI.sA, RAF~L. 
Derecho Constituciona.1, .Roque Depal¡na Editor. Tercera Edición. Buenos Ai-
res, 1959. Pag, 174¡ JELLI.NEK, Op, Cit •. Pag. 461. 

(2) LAURENT, F. Op. Cit. Pag, 383, 
(3) Diccionario de la Real Academia Española ••• op. Cit. Pag. 105. 
(4) LAURENT, F. Op, Cit. Pag. 384. 
(5) Cfr. GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Introducción al Estudio del Derecho. Edito-

rial Porrúa, S.A. Trigésima edición. México, 1979. Pag. 129. 
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a.- Interpr.etación auténtica o legislativa, que es aquélla -

que realiza el propio leg1slador, cuando la ley resulta inco~leta.y oscura. 

Este tipo de interpretación es excepcional para evitar que una ley vaga e im

precisa sea fuente inagotable de pb!itos. 

b.- Interpretación privada.- Proviene de los particulares. se 

denooti:na doctrinal cuando se funda en opiniones de jurisconsultos. Esta clase 

de interpretación no produce situaciones jur'idicas nuevas. aunque frecuente-

mente~nf"Jijye en el criterio del legislador o de la autoridad q11e interp::eta ~ 

la leyJ 

c.- Interpretación judicial~ Es la interpretación usual rea

lizada por los tribunales que. precisamente, tienen asignada la función de -

pronunciar el derecho aplicable a los casos ~ncretos. La importancia de la 

interpretación judicial se hace palpable a través de la jurisprudencia, defi~ 

ni da como " ••• el Fiábito- práctico de interpr.etar rectamente las leyes y apli-

carlas oportunamente a.los casos en que ocurren." (l). 

Por ende. hablamos de jurisprudencia cuando nos referimos a -

la serie de resoluciones vertidas por la autoridad jurisdiccional en un mismo 

sentido respecto a un mismo punto de derecho. Ya tendremos oportunidad de C.Q. 

mentar más ampliamente sobre la importancia de la jurisprudencia, entre otras 

cosas, por su labor unificadora de los criterios interpretativos de la ley. 

Ahora bien, dentro del principio de distribución de funciones 

en la organización estatal, la interpretación corresponde. en su aspecto más 

trascendente, al Organo Judicial. En este sentido, afirma Briseño Sierra: -

"Interpretar, en el Estado de derecho, es atributo de uno de los Poderes Pú-

bl icos: el Judicial. Cualquier intento de cercenarle esta facultad, de defo.J:. 

marla o de alterarla. es un ataque a la estructura formal que impone la Cons

!1) ESCRXCHE, JOAQUIN'. Diccionario Razon.ado ••• Op. C;i.t. P~. 1131. 
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titución; pero, además, es grave error de lógica en la convivencia social. De 

ahí que, sin olvidar la existencia de tribunales administrativos, los impor-

tante estriba en que las cuestiones de verdadera o última interpretación, 

caen finalmente en el supremo poder judicial: la Corte." (1). 

La infinidad de situaciones jurídicas susceptibles de producir 

se, hace factible que en ocasiones no exista _disposición legislativa aplica-

ble. Tal es el caso de ·la denominadas lagunas de.la ley. Sabido es, y nadie 

lo discute, que los Tribunales no pueden denegar jasticia cuando se ha ocurri 

do ante ellos para dilucidar una cuestión de trasaendencia jurídica; lo que es 

más, la autoridad jurisdiccional tiene la obligación de resolver el asunto 

aunque no exista nonna alguna que prevea la situación sobre la cual conoce. 

Sería absurdo pensar -aunque se ha dado el caso (2)- en la p~ 

sibilidad de acudir al legislador cada vez que fuera necesario colmar alguna 

laguna de la ley, puesto que ésto implicaría que éste se ocupara de la solu-

ción de casos concretos lo cual, además ~e ir en contra de la naturaleza de -

su función, va en detrimento del principio fundamental de la distribución or

gánica de las funciones estatales. 

Esto ha dado lugar a que se considere que el juzgador realiza, 

en cierta forma, una función de creación del derecho. 

Escribe Carré de Malberg al respecto: "cuando falta así toda 

regla legislativa, no puede haber interpretación, ni se puede decir tampoco -

que haya que completar la ley, sino que la verdad es que el juez tiene enton

ces precisión de rellenar los vacíos, diciendo derecho allí donde el legisl.2._ 

dor no estableció ningún orden jurídico~' (3). 

(1) BRISE~O SIERRA, HUMBERTO. Derecho Procesal Fiscal. Cárdenas Editor. Se-
gunda edición. México, 1975. Pag. 87. 

(2) VEDEL. Op. Cit. Pag. 58. Cita la Ley 16-24 agosto de 1790, err Francia,que 
prohibía a los jueces aclarar la duda en casos de obscuridad de la ley, 
debiendo solicitar al legislador su intervención:"référé lcgislatif." 

(3) CARRE DE MALBERG. Op. Cit. Pag. 638. 

/ 
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Lo anterior no contraviene el principio de distribuci6n de -

funciones. sino que más bien podrfa decirse que conlleva una colaboración en

tre los 6rganos Judicial y Legislativo; además de que esta facultad "creado-

ra" del juzgador encuentra dos lfmites fundamentales con respecto a la fun- -

ción legislativa: en principio, no puede contravenir ninguna ley existente si 

esta es absolutamente constitucional y. en segundo lugar. la decisi6n juris-

diccional en éste. como en todos los casos. únicamente vincula y es obligato

ria para las partes en el proceso, no adquiere obligatoriedad general, carac

terística fundamental de la ley. 

6.- Obligatoriedad de la decisión del juzgador. 

Una característica esencial de la decisión tomada por el juz

gador respecto d!!- la cuestión de derecho planteada por los interesados, resi

de en la fuerza que adquiere al ser susceptible de transfonnarse en lo que se 

denomina "cosa juzgada". La autoridad de que puede estar provista la resol u

ción jurisdiccional. se traduce en su irrevocabilidad e inmutabilidad, esto -

es. dicha decisión ya no puede ser puesta a discusión, puesto que, como dice 

Pothier: "la autoridad de cosa juzgada. hace presumir verdadero y equitativo 

todo lo que está contenido en una sentencia: res judicata proveritate accipi

tur" · ( 1). 

Tal presunci6n de verdad exclizye toda prueba en contrario, -

aunque exista la posibilidad de que el juzgador haya cometido un error o esté 

equivocado en su apreciaci6n; todo se debe principalmente a una razón de seg_!! 

ridad jurídica, ya que es necesario que toda cuestión jurisdiccional tenga un 

fin y si la ley permitiera que una resolución fuera impugnada y revisada ili

mitadamente, el orden jurídico carecería de certeza y estabilidad. 

Es por el lo que, afinna Laurent, " •.• 1 a cosa juzgada es más -

(1) POTHIER. Citado por r.AURENT, F. Op. Cit. Tomo XX. Pag. 3, 
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que un interés: sin la autoridad que se le da, no hubiera sociedad posible; y, 

la conservación de la sociedad es la base de los derechos que pertenecen a los 

individuos; el derecho de todos debe prevalecer sobre las pretensiones de al

gunos." (1). 

Prevista la posibilidad de que el juzgador incurra en errores, 

como todo ser humano, la ley establece, generalmente, dos grados de competen

cia jurisdiccional para que un órgano de jurisdicción de mayor jerarquía, re-ª. 

lice un exámen de la resolución vertida en primera instancia y pueda, según -

e1 caso, ratificarla o r<'!ctificar los ~rrorP.s en que hubiere ·incurrido e in-

cluso revocar la sentencia impugnada. 

Para mayor precisión, cabe advertir que la cosa juzgada puede 

dividirse en dos aspectos: cosa juzgada material y formal. 

La resolución de primera instancia poseé fuerza de cosa juzrut 

da fonnal ya que, _dentr? de un ténnino perfectamente determinado por la legi~ 

lación, es impugnable a través de los recursos ordinarios y extraordinarios, 

también previstos por la ley. 

En el Derecho Mexicano existe un medio de control de la lega-

1 i dad de las resoluciones jurisdiccionales, que procede una vez agotados los 

medios de impugnación ordinarios y que constituye un nuevo proceso: el juicio 

de amparo, institución currbre de protección a los derechos del hombre, a tra

vés de la defensa de la constitucionalidad de los actos de los órganos públi

cos del poder. 

Cuando contra una resolución jurisdiccional no procede legal

mente ningún medio de impugnación o éste no se ha hecho valer en tiempo, ad-

quiere entonces plena autoridad y fuerza de cosa juzgada material, esto es, -

se presume que contiene la verdad legal, por lo que a la cuestión planteada a 

(1) LAURENT, F. Op. Cit. Toll10 XX. Pag. 3. 
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juicio se refiere. y por lo tanto. vincula y obliga ineludiblemente a las Pª..!: 

tes. 

Esto trae como consecuencia que las resoluciones con autori-

dad de cosa juzgada son susceptibles de ejecuci6n aunque exista resistencia p~ 

ra su c~limi ento vol untarfo. 

La decisf6n jurisdiccional vincula a las partes de tal manera 

que su cumplimiento es ineludible, Muy frecuentemente, cuando la ejecución -

de las sentencias no se obtiene por acatamiento voluntario de las partes, o -

bien cuando iqione una peta, como en el caso ~ la p~1vaci&: da 1~b~~tacl en -

materia penal. la autoridad administrativa llevará a cabo la ejecución forzo

za de la sentencia; tal ejecución se efectúa en un grado de colaboración que 

necesariamente presta el Organo Ejecutivo al Jurisdiccional. para lograr el -

efectivo cumplimiento de sus resoluciones. además de que el a~inistrador ej~ 

cuta, en tales casos. únicamente en virtud de una resoluci6n previa de la au

toridad jurisdiccional·que asf lo ordena .• 

Distinto es el caso de las resoluciones que en materia conten 

cioso-a~nistrativa afecta a la administración. pues su ejecución se ve obs

taculizada por el carácter de "6rgano priVilegiado" que se dice tiene la adni

nistración al ser susceptible de coacci6n. 

La ejecución de las resoluciones del juzgador, aunque COl!l>le

mento necesario de éstas, no es en esencia ya un acto de naturaleza jurisdic

cional. sino a~nistrativo como 16gica derivaci6n de un procedimiento que ~ 

quiere cumplimiento. 

Por tal motivo. y como conclusión. podemos afinllar con pala-

bras de Medina Lima que la sentencia " •.• resuelve para siempre la pretensión 

esencialmente planteada. Su fuerza vinculante y calificativa es incontrasta

ble" y este es uno de los rasgos caracteri'stfcos fundamentales del acto juri~ 
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La finalidad del ejercicio de la función jurisdiccional del E~ 

tado, reside principalmente en el aseguramiento de la efectividad del Derecho: 

constitucionalmente se asigna al Estado la obligación de administrar justicia, 

correlativa a la prohibición de la autodefensa; por tanto, es indispensable -

la organización de tribunales encargados de ejecutar los mandamientos ce la -

ley, ya sea restaurando la vigencia de una norma transgredida, aclarando in-

certidumbres que se originan en el orden jufídico, o bien, resolvi'endo o sol_!! 

cionando los conflictos y controversias que se plantean, surgidos de las rel.!!_ 

cienes entre los individuos, de éstos con el Estado y entre los órganos mis-

mos de éste. 

Es así como su finalidad consiste en dar protección y estabi

lidad al orden jurídico; objetivos que se logran a través de la actividad de 

una autoridad del Estado independiente e -imparcial, la cual, colocada en una 

situación de superioridad ante las partes interesadas en dilucidar una cues-

tión. de derecho,- por virtud de la interpretación y consecuente aplicación de 

la ley al caso concreto, deduce y emite una decisión con fuerza obligatoria y 

de carácter definitivo e irrevocable, que debe ejecutarse aún en contra de la 

voluntad espontánea del afectado. 

La función jurisdiccional con ésto asegura " ... no sólo la CD!!. 

tinuidad del derecho, sino también su eficacia" (1). 

Dice el maestro Medina Lima al respecto que- '\el órgano juris

diccional •.. ejecuta sus mandamientos en vista de la pretensión formulada y c.Q. 

mo puro instrllllento de realización de la voluntad de la ley frente a un caso 

concreto ... la decisión dada en puro interés de realizar la voluntad de la ley 

(1) courURE, EDUARDO J. Op. Cit. Pag. 44, 
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en el caso concreto ••• aún cuando sus efectos materiales pueden resultar con-

trarios al interés del Estado. será indudablemente un acto cle.jurisdicci6n." (1). 

En el Estado moderno, la funci6n jurisdiccional cobra aún más 

importancia en los sistemas en que, como es nuestro caso, a través de ella se 

realiza la importante misi6n de protección y defensa del orden constitucional. 

punto que. por su importancia trataremos en páginas posteriores con más deta-

lle. 

De c~t~ ~~nera esta.1~s de acuerdo en que, tomando literálnEn-

te las palabras de González Uribe "sin la función jurisdiccional desaparece-

ría prácticamente el Estado y sería sustituido por la anarqufa y el caos. en 

el que el más fuerte impondrfa su"ley al más débil. Serfa la guerra de todos 

contra todos de que hablaba Hobbes en El Leviatán." (2). 

Consecuentemente. es de destacar la importancia que tiene el 

ejercicio correcta ~ la función jurisdiccional para la realización del Esta

do de Derecho, ante todo si tenemos en cuenta que si bien es necesaria la di.l!_ 

tribución del poder para el funcionamiento del Estado, éste, a su vez. sólo -

es necesario y se justifica cuando sirve al hombre, cuando acfúa para y por -

su beneficio. sin lesionar su integridad física, moral y jurídica, cuando de

fiende la igualdad y protege la libertad. 

Finalmente. la imparcialidad y la independencia funcional son 

cuestiones que no podemos olvidar. Sin embargo. más que características del 

acto jurisdiccional, las consideramos principios que deben regir el ejercicio 

de la actividad de la jurisdicción. raz6n por la cual, reservamos su comenta

rio para páginas posteriores. 

(1) MEDINA LIMA, IGNACIO. Op, c~t. Pags. 323 y 324, 
(2) GONZALEZ URIBE, HECTO~. ~eor~a Po1{tica ••• op. Cit. Pag. 379, 
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En vista de los elen~ntos del acto jurisdiccional que han qu~ 

dado brevemente asentados, podemos aventurar a fonnar una noción que, reunién

dolos a todos, nos sirva de base en el desarroclo del presente ensayo. 

Entendemos por función jurisdiccional a la función pública en 

virtud de la cual una autoridad del Estado, competente para -

ello, previo impulso de parte interesada y colocada en un pl~ 

no de supraord1nación con respecto a las partes, conoce y re

suelve sobre una cuestión de derecho a la cual es ajena, me-

diante la interpretación y aplicación de la ley al caso con-

creto; decis16n que adquiere obligatoriedad así como definiti 

vidad y fuerza ejecutiva, haciendo efectivo el interés de la 

ley y contribuyendo por ello a la estabilidad, cumplimiento y 

evolución del orden jurídico existente. 
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IV,- FUNCIÓN JUDICIAL Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

una vez analizadas su naturaleza y concepto. conviene ahora -

señalar quién realiza la Función Jurisdiccional del Estado. 

Desde un punto de vista fonnal y confonne al principio clási

co de Montesquieu de la División de Poderes. el ejercicio de la función judi

cial corresponde. a uno de los tres poderes del Estado: el Judicial. 

Sin embargo. mucho se ha hablado acerca de los temperamentos. 

excepciones y variaciones que dicho principio ha sufrido a través de la prác-

tica constitucional. lo que nos oú1"i\ja<i-ado¡:;t¡¡r 1a expresión de función juri~ 

diccional cuando nos referimos a la misma. materialmente considerada, para no 

confundí r a la función con el órgano que principal. pero no exclusivamente • .¡ 

la tiene encoirend.adá. 

Si bien es cie.rto que la jurisdiccional es una función típica

nente judicial. no lo es irenos -que frecuentemente los ·.tribunales judiciales -

intervienen en negocios que materialmente podrían considerarse de naturaleza 

aaninistrativa. como-. por ej~lo, en los casos de testamentarfos. adopciones 

y en general todos los negocios de un solo interés. o bien, cuando intervie-

nen en los procedimientos de nautralización de extranjeros o se les asignan -

facultades de investigación (1). 

Por otra parte y por diversos motivos de carácter histórico. 

doctrinal. de tnadición y práctica jurídico-constitucional. la función juris

diccional es desarrollada tani>ién por el Ejecutivo o autoridadesque.pertene-

cen a dicho órgano y. en contadas ocasiones. tani>ién se ejercita por el Legi.§_ 

lativo. 

Esto hace necesario establecer la diferencia entre función J.J! 

(1) Por ejemplo, las que otorga a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n el 
articulo 97 de la Constituc'i6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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dicial y función jurisdiccional. punto que se puede definir claramente citando 

las palabras de León Duguit cuando afinna que a la palabra judicial es menes

ter " •.. preservarla para designar únicamente una cierta categorfa de funcion~ 

rios a los cuales la ley positiva atribuye ·un carácter determinado. Se puede 

hablar de orden judicial; pero se debe decir la función jurisdiccional. En -

otras palabras, si se quieren evitar confusiones lamenta~les, es necesario em, 

plear la palabra judicial exclusivamente desde el punto de vista formal y la 

palabra jurisdiccional desde el punto de vista material." (1). 

El aspecto más interesante de esta distinción radica en dete.r. 

minar qué autoridades, además de las judiciales, tienen competencia constitu-:.,. 

cional y realizan. efectivamente, actividades de carácter jurisdiccional y ~

cu~les son las razones que justifican o no su actuación en dicho ámbito. so~

bre todo por lo que respecta a los tribunales· pertenecientes a la esfera admi 

nistrativa. 

En este orden de ideas, nos encontramos, en términos genera~

les, y de acuerdo a un criterio competencial en razón de la materia o de la -

condición de los sujetos inmiscuídos en los asuntos que conocen, con autori<!A 

des que aunque realizan una función matenálinente jurisdiccional, no dependen 

del Organo Judicial. Tales son. dentro de la esfera del Ejecutivo, los trib.Y, 

nales administrativos (dentro de los que inclufmos la llamada jurisdicción -

contencioso-administrativay la competencia jurisdiccional en materia fiscal}; 

los tribunales laborales; el·propio titular del Ejecutivo cuando tiene facul

tades jurisdiccionales en materia agrariay los tribunales militares; por otra 

parte, la Constitución también confiere. en mllY contadas .ocasiones, expresa-

mente al Organo Legislativo funciones jurisdiccionales (por eje~lo el juicio 

político). 

(l) DUGUIT, LEON. Op. Cit. Pag. 421, 
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Al fUncionamiento y c~etencia jurisdiccional de estas auto

ridades, asf como a su repercusi6n en el sistema de distribuci6n orgánica de 

las funciones del Estaoo, hemos de referimos a~liamente cuando trate19os en 

particular la función de cada una de ellas, dentro del ordenamiento jurídico 

mexicano. en el capítulo correspondiente. no sin antes mencionar algunas ~ -

ideas generales al respecto. 

En principio, la concepción de tribunales administrativos pa.r. 

te del constitucionaiismú fl'iin~s fa~diato a1 fo_l"!tiguo Régimen. Se consideró 

entonces que la solución de los conflictos en los que estuvieran implicados -

el Organo Ejecutivo y sus agentes. no deberta ser confiada al Organo Judicial. 

pues esto tendría como consecuencia la subordinación:.del Ejecutivo a éste y -

aún estaba latente 1 a desconfianza hacia los tribunales judiciales, derivada 

de la actitud que tuvieron estos frente al Ejecutivo durante el régimen moná.r. 

quico. 

Se consagró así. en la legislación francesa, la separación de 

las funciones administrativas y las judiciales, lo cual originó, necesariame.!J. 

te, .el nacimiento de tribunales que conocieran de los asuntos entre los ciud-ª. 

danos y la administración pública; la "jurisdicción arininistrativa" alcanza -

su pleno desarrollo a raiz de la creación del Consejo de Estado en la Consti

tución del año VIII, en la época de Napoleón; así se desprende de la lectura

del artículo 52 de la Constitución del 22 frimario, año VIII. esto es, de 13 

de diciembre de 1799, que indica: 

"Bajo la dirección de los Cónsules. un Consejo de Estado que
da encargado de redactar los proyectos de leyes y los regla-
mentos de administración pública. asi como RESOLVER LAS DIFi
CULTADES QUE SE PRESENTEN EN MATERIA ADMINISTRATIVA." (1). 

(1) DUVERGER, MAUJU:CE. conatitut;lona et DocU111ents Po1itiques. Presses Univer
sita1.res de Franca. Par!s, 1957. Pag. 70. 
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·~En sus orígenes -escribe Georges Vedel refiriéndose a la se

paración de la justicia y la a011inistración- el principio de separación es de 

naturaleza política. según hemos visto. y su fin es la defensa del poder eje

cutivo frente a las introm:fsiones judiciales •.• " (1). Sin errbargo. en tanto 

mayor fue el desarrollo de estos tribunales especializados, creció también la 

necesidad de justificar su existencia y funcionamiento fuera de la órbita del 

Organo Judicial y dentro del principi10 de "separación de poderes". 

En principio, se considera la condición de una de las partes 

implicada en el conflicto, que es en el caso de los tribunales de lo conten-

cioso administrativo y fiscales; la administración pública, pues de las rela

ciones de ésta con los particulares se ha suscitado el·litigio; además, la -

cuestión a dilucidar gira en torno a un acto de naturaleza específica: un ac

to administrativo;. esto, a su vez, trae como consecuencia que se sienta nece

saria la especialización del juzgador, quien debe tener conocimiento de los -

caracteres técnicos y ·de las implicaciones políticas de la materia del con-:

flicto; se argumenta, además, en favor de estos· tribunales. la celeridad que 

pueden dar a los procedimientos, obviando las fonnalidades y la rigidez que -

caracterizan al proceso judicial. 

La justicia administrativa se refiere, según admite Carrillo 

Flores, "a la intervención jurisdiccional que tiene como materia o como ante

cedente una acción administrativa. pero que no se desarrolla por órganos di-

rectos de la A011inistración Pública activa. sino por órganos que frente a la 

Administración han alcanzado la autonomia indispensable para ser considerados 

como jueces, como tribunales." (2). 

(1) VEDEL, GEORGES. Op. Cit. P;i.g, 63, 
(2) CARRILLO FLORES, ANTONJ:O. La Justicia Federal y la Administración P<iblica 

Editorial Porrúa, S.A. Segunda edición. México, 1973. Pag. 141. 
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Debido a la fndole de los problemas concentientes a tales tr! 

bunales. se ha pensado incluso que. para el efecto de apreciarlos mejor. des

r de un punto de vista técnico. es recomendable que la persona que conozca de -

tales asuntos pertenezca a la administración. aunque en el ejercicio de su -

función jurisdiccional se encuentre separado de ella para poder actuar con -

completa autonomfa. 

Sin errbargo, no todos los autores ni todas las legislaciones 

están absolutamente de acue~do con las razones expuestas. Por tal motivo. 

1os sistew~s pract1cürlos r2Spccto a les conflictos entN? 1a administración y 

los gobernados, se clasifican generalmente en dos grupos: 

a.- Sistema de tribunales administrativos diferentes a los -

que integran al Organo Judicial. Implica tanto la separación de la adninistr!_ 

ción y la justicia·. como la :. s~paración entre administración activa y admini_!: 

tración contenciosa.¡ es.ta Oltima regla, advierte Gabino Fraga " ••. constituye 

un obstáculo para que ·1a Administración activa sea al mismo tiempo juez de -

sus propios· actos." ( 1). 

b.- Sistema Ju.dicial. Consiste en encomendar la solución de 

las controyersias en que la Administración es parte, a tribunales ordinarios. 

esto es, integrantes del Organo Judicial, pues se considera que la creación -

de tribunales independientes de este órgano ranpe su·unfdad y contraviene el 

principio de la distribución orgánica de las funciones estatales. 

La adopción de uno u otro sistema depende, fundamentalmente, 

de la interpretación que se de al antiguo principio de la "divisi6n de pode-

res" hoy más claramente llamado de la d1strfbuci6n orgánica de las funciones 

del Estado. 

(1) FRAGA, Gl<B:tNO. Op. Cit. Pag. 447. 
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Por lo que se refiere a los tribunales de trabajo y a la com

petencia jurisdiccional del Ejecutivo en materia agraria, su especialización 

y segregación de la jurisdicción ordinaria en algunos sistemas constituciona

les, se origina tanbii!n, en parte, por el tipo de intereses en conflicto, - -

puesto que el constitucionalismo social pugna por una efectiva justicia. bus

cando la igualdad real a través del trato desigual a los desiguales, esto es, 

entre los económicamente desiguales. 

En esta circunstancia nos encontramos cuando surgen conflic-

tos obrero-patronales y cuestiones en que se afectan intereses de campesinos. 

razón por la cual se busca acelerar y facilitar los procedimientos que tien

den a la solución de tales diferencias, tanto en el aspecto de la fonnalidad -

procesal, como desde. el punto de vista económico, social y hunano. 

El maestro Mario de la Cueva entiende por administración de -

la justicia obrera: "el conjunto de instituciones y procedimientos que tienen 

asignada la tarea de lograr el respeto d~ las nonnas de trabajo, la paz so- -

cial y el triunfo de los valores humanos sobre las fuerzas económicas." (1). 

Por su parte, la actividad de tribunales especializados en -

justicia militar, se justifica por varias razones, por demás convincentes: d! 

chos organismos se abocan únicamente a cuestiones en las cuales la condición 

jurídica de los sujetos es de carácter especial, pues su competencia se redu

ce a conocer de las faltas o delitos cometidos en actos o hechos del servicio, 

por integrantes de las fuerzas annadas del Estado (ejército, fuerza aérea y -

armada). 

Estamos, entonces, ante "instituciones permanentes destinadas 

a la defensa de la soberanía de la Nación y para garantizar su seguridad in--

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial Porrtia 
S.A. Tercera edición. México, 1984. Tomo II. Pag. 528. 
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terna, así como para auxiliar a la poblaci6n civil en casos de necesidades.pQ 

blicas." (1). 

En vista de estos objetivos.específicos, la disciplina mili-

tares altamente rígida; el castigo a las faltas y delitos cometidos por los 

miembros de tales instituciones, en ejercicio de sus funciones es, a su vez, 

riguroso, por lo que " .•• la más elemental idea de justicia exige que sólo sea 

impuesto rrediante reglas y trámites, constante y obligadamente observados ••. " 

(2j, y que se 11evan a cabo por tribunales especialmente avocados a la impar-

tición de justicia en el ánbito de las relaciones militares. 

La competencia jurisdiccional de las autoridades administrati 

vas, de acuerdo con los distintos sistemas jurídicos, tiene ciertos límites -

en cuanto al ejercic.io de sus funciones y respecto a la propia administracicil; 

Así, Héctor Fix Zamudio (3) distingue tres sectores, tomando en consideración 

la extensi6n de las atribu:iones de dichos tribunales en·relación al Ejecutivo: 

tribunales con competencia jurisdiccional retenida, tribunales con competen-

cía jurisdiccional delegada y tribunales con plena autonomía. 

En los sistemas de competencia jurisdicción retenida, los tri 

bunales administrativos poseén cierto grado de independencia funcional, pero 

sus decisiones no son obligatorias en tanto no obtengan el "reconocimiento ~ 

de· las autoridades administrativas de mayor jerarquía." ( 4). 

Estamos en presencia de tribunales con jurisdicción delegada, 

cuando las resoluciones del mismo se pronuncian a nonbre de la administracicñ, 

esto es, tienen facultades jurisdiccionales por delegación de las autoridades 

(1) c6digo de Justic:l:a Mil.;l.tl)):'. 
(2) CALDERON SERRANO, RICARDO. Perecho Procesal Militax:. Ediciones Lex, M~x.!_ 

co, 1947. Pag. 14. 
(3) FIX ZAMUDIO, RECTOR. Introducción a la Justicia Administrativa en el Or

denamiento Mexicano. E1 Co1egio Nacional, Mibtico, 1983. Pags. 58 Y sigs. 
(4) IDEM, 
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administrativas superiores y. como tales .• sus resoluciones son obligatorias. 

El sistema de tribunales dotados de plena autonomía. consiste 

en que el órgano encargado de resolver las controversias administrativas. pe.!: 

tenezca al Organo Judicial o al Ejecutivo. ~icta sus fallos con autonomía. 

sin vinculación ni funcional ni fonnal. con la administración activa. 

Dentro de esta última clase de tribunales. dotados de autono

mía plena. encontramos a su vez. algunas modalidades. acordes a las pautas -

que la práctica constitucional de los distintos paises ha fonnado. En térmi-

.. ..,..> g2ner-a1c:;. :;in ad~ntrarncs en el estudi~ de les instituciones de ~os di--

versos sistemas de organización estatal y tomando como base la clasificación 

que propone Jorge Carpizo (1). tenemos que, en algunos paises. la-.competencia 

jurisdiccional en materia administrativa corresponde a tribunales que no de-

penden de la adninistración, ni de la jurisdi°cción ordinaria y sus decisiones 

son revisadas por tribunales supremos administrativos. Tal es el caso del -

sistema gennánico; en otros casos, dentr.o de los que se encuadra el sistema -

español, los conflictos administrativos se sometena la decisión del Organo J.!:!_ 

dicial ordinario por medio de jueces especializados; por último dentro de es

ta clasificación. está el sistema angloamericano. en el que. existen tribuna

les especializados en materia adninistrativa, pero sus decisiones son revisa

das en último grado por el Organo Judicial. 

Esto es por lo que respecta a las funciones jurisdiccionales 

realizadas por autoridades pertenecientes al Organo Ejecutivo. 

Ahora bien, es menos frecuente el ejercicio de funciones ju-

risdiccionales por parte del Organo Legislativo; sin enbargo, éste tarrbién e~ 

tá facultado por la Constitución para realizarlas en los asuntos que entrañan 

(1) CARPIZO, JORGE. Bases Constituciona1es de los Tribunales Contencioso Ad
ministrativo. En: Estudios Constitucionales. LGEM. u.~.A.M. Segunda ed..!. 
oión. México, 1983. Paga. 180 y 181. 
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cuestiones contenciosas eminentemente de carácter político. 

Tales son los casos del juicio político seguido en contra de 

altos servidores del Estado para fincar sus responsabilidad política u oficial. 

o de los procedimientos de "desafuero", que se siguen tal!bién contra servido

res públicos de alta jerarquía, tratándose de delitos comtmes, para resolver 

si pueden o no ser procesado;· por tribunales del Organo Judicial o bien, es-;., 

tos sólo pueden hacerlo cuando cesen aquéllos en sus funciones oficiales. 

La intervención del Organo Legislativo, en estos casos, se -

apoya principalmente, en una razón de orden político, pues cuando se trata de 

fincar una responsabilidad de carácter político y oficial, los intereses del 

Estado están en juego; en los casos de desafuero (o declaración de proceden-

cia como se denomina· ahora en México) la condición jurídica del presunto res

ponsable de un delito, hace necesario que, para evitar venganzas y maniobras 

de orden político, se le conceda una ga:nantía especial al sujeto en cuestión, 

a fin de que antes de ser procesado ante ·el Organo Judicial, un órgano políti 

co, como lo es el Legislativo, resuelva sobre la procedencia de la acusación 

que -se le hace, independientemente que cuando cese en sus funciones públicas, 

pueda ser juzgado como cualquier particular, por la autoridad correspondiente. 

Opina Biscaretti di Ruffia que "La utilizaci6n de los nonna-

les órganos legislativos para la jurisdicción constitucional fue sugerida, en 

la gran mayoría de los casos (y prescindiendo de algunas situaciones ambient-ª. 

les específicas, como aquéllas que dieron origen al impeachment en Inglate- -

rra ... ), por la convicción de opotunidad de atribuir a los órganos más repre

sentativos de· la voluntad popular, algunas funciones jurisdiccionales de not-ª. 

ble relieve, en lo cual aparece particularmente valioso el elemento político" (1). 

(1) BISCARETTI DI RUFFIA, PAOLO. Op. Cit. Pag. 301. 
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Existen, dependiendo del sistema constitucional de cada país 

y según las variadas opiniones de tratadistas en la materia., algunas otras 

facultades del Organo Legislativo que podrían considerarse materialmente ju

risdiccionales; el contencioso electoral.· por ejemplo ha hecho surgir re- -

cientemente en nuestro país un organismo denominado Tribunal Federal Electo

ral, cuyas resoluciones dependen de la aprobación de los Colegios Electora-

les de las Cámaras Legislativas, sistema que analizaremos en el capítulo co

rrespondiente. 

Finalmente, con total independencia del órgano que desempeñe 

la función jurisdiccional y las causas que originaron su competencia, es fu.!!. 

damental que dicha función se rliJa por principios inalterables. como lo son 

la imparcialidad y la independencia funcional. Por otra parte. para asegu

rar el efectivo cumplimiento de sus atribuciones, el juzgador debe gozar de 

garantías tendien.t~s a. procurarle estabilidad. es decir, inamovilidad en el 

desempeño de sus funciones; una forma de designación que les permita actuar 

sin subordinación a ningún otro órgano y, humanos al fin y al cabo, servido

res públicos, deben ser debidamente retribuidos par.a evitar situaciones ilí

citas de soborno, cohecho u otras que alteren la dignidad de sus:.funciones. 

Cabe entonces hacer incapié en estos principios rectores y g~ 

rantías del órgano jurisdiccional. para el desarrollo correcto de su función. 
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Ubicándonos en el principio fundan~ntal de la distribución o.r. 

gánica de las funciones estatales, sobre la base de su coordinación, colabo

raci6n y control recíprocos, es incuestionable que cada uno de los 6rganos -

del poder del Estado debe quedar exento de subordinación o dependencia de 

otro, so pena de acarrear el fracaso de todo el sistema constitucional. 

Si bien la inúependencia funcicnnl e~ indispensable par~ to--

dos los órganos del Estado, " ••. con mayor razón -dice Linares Quintana- lo -

es para el poder judicial, que es el más débil de los tres, y que por consi

gujente se encuentra expuesto en mC1;tor medida a las presiones e influencias 

de los poderes P.oHticos." (1). 

La razc5n esencial de la necesaria independencia en el desempe

ño de la Funcic5n Jurisdiccional, radica en el hecho de que si el juzgador se 

encuentra bajo influencias o presiones externas, su decisión distará mucho -

de ser auténticamente imparcial, como lo e xi.ge 1 a naturaleza de su función. 

Hemos hablado de la particular relación triangular que se ori 

gina en el ejercicio de la Función Jurisdiccional, en la que el juzgador, ti 

tular de un órgano del poder del Estado, no sólo se encuentra situado en una 

posición supra-partes, sino que debe ser extraño a éstas y completamente aj~ 

no a la cuestión que le ha sido planteada. 

Esto se reduce a una expresión: la resolución jurisdiccional 

ha de tomarse siempre con imparcialidad, prescindiendo, por ende, de influe!l 

cias e intereses particulares, de carácter político, económico o de cual- -

quier otra índole. Será imparcial aquél que no sacrifique la justicia, que 

(1) L:CNJ\RES QU:CNTANA, ~EGUNPO. Op. Cit. Pag. 412. 
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en su acepción más C.."1Jlia exige dar a cada cual lo que por derecho le perten.!!_ 

ce, a consideraciones e intereses personales. 

Segi:n escribe Goldschmidt, "la imparcialidad consiste en poner 

entr.e paréntesis todas las consideraciones subjetivas del juzgador. Este de

be sumergirse en el objeto, ser objeto, olvtdarse de su propia personalidad -

. :·.la· virtud de la i111parcialidad es anexa a la justicia.'' (1). 

El juzgador no depende, entonces, más que de la ley; no obsta.!!. 

te, si bien resulta claro que la independencia y la imparcialidad son princi

pios fundamentales e imprescindibles en el desempeño de su función, habrá que 

precisar cuáles son las garantías y deberes de aquél a qu1en se le ha encome.!!. 

dado la delicada misión de impartir justicia: las garantías otorgadas al juz

gador en un Ettado de Derecho tienden a asegurar su independencia,y, en la m!_ 

yor medida posible, el recto y efectivo cl.lllplimiento de su función; la impar

cialidad se garantiza también mediante disposiciones que impongan al titular 

del tribunal, ciertos deberes y limitaciones respecto de su persona, como lo 

son el establecimiento de impedimentos que implican el correlativo deber de -

excusarse en el conocimiento de ·detenninado asunto y la detenninación de in-

compatibilidades y prohibiciones para el desempeño de cargos judiciales. 

Las 'garantías del juzgador" son, a decir de Fi.x Zamudio, "In!_ 

tr...nentos establecidos en la Constitución y en las leyes, por medio de los -

cuales se crean las condiciones necesarias para lograr y asegurar la indepen

dencia, autonomía y eficacia de los juzgadores, frente a otros organismos de 

poder,· por lo que, a la vez se constituyen de manera mediata como garant'\'as 

de los justiciables.·· (2). 

Estas garantías pueden variar si se toma en cuenta el rango o 

(l.) GOLDSCH!UPT, ftl:RNER. Op. Cit. Pag. 97. 
(2) FIX ZAM.UDIO, EJ::CTOR. Constitución y Proceso Civil. en Latinoamérica. Ins

tituto de In~-estigacior.es Jurídicas. U.N.A.M. México, l.974. Pag. 37. 
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competencia del juzgador. Generalmente se hace incapié,a n1vel constftucfo-

nal. de: fonna de designación. estabilidad tinamovilfdad), remuneración (seg.!:!. 

rfdad económica) y responsabflfdad. 

l.- Designación del juzgador. 

Tiene una importancia decisiva para salvaguardar su independe.!]. 

cia en el desempeño de su función. por lo que respecta a los otros órganos -

del Estado. sin olv1dar que esta cuestión está estrechamente ligada a la fa-

cultad de ratificación o remoción de los propios funcionarios jurisdiccionales. 

Son v~rio~ los sistemas de designación del personal judicial -

que se han practicado y que se practican en la actualidad. Su eficacia o fr.!!. 

caso dependen, en gran parte, de la tradición jurídica de cada Nación y del -

grado de desarrollo político y cultural. 

La designación de jueces en épocas precedentes al constitucio

nalismo moderno. se re~lizaba en virtud de la compra del puesto por parte del 

sujeto interesado en ocuparlo. Tal vez se llegó a pensar que el hecho de te

ner una elevada posición social y los medios económicos suficientes para no -

dejarse sobornar, garantizaría la imparcialidad del juzgador. Sin enbargo. -

sucedió lo contrario. 

El esquema democrático planteado a raíz.de la Revolución Fran

cesa, imbuido de la doctrina de la soberanía, parece imponer el sistema de 

elección popular para la designación de jueces. Empero, este método no ha d.!!. 

do siempre buenos resultados, debido a que se considera, según apunta Duver-

ger, que " •.• no da ninguna garantía de competencia jurídica .•. " (1). además -

de que no puede un candidato tener carisma pero carecer de los conocimientos 

y la experiencia necesarios para desarrollar una función que requiere de pre-

(1) DUVERGER, MAUIUCE. Xnstituciones Pol!ticas y Derecho Constitucional. Edi
torial Ariel. Quinta edición. Bareelona, 1970. Pag. 228. 
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paración especial en la ciencia del derecho, lo cual no es indispensaHJe cua.!!. 

do se trata de los titulares de funciones aaninistratfvas e incluso legislati 

vas. 

Por otra parte, la elección·popular no puede asegurar la impa.r. 

cialidad del juzgador, pues éste tendrá que buscar el apoyo de los partidos -

políticos en su campaña, lo que representa intromisiones de carácter político 

en una función que debe ser eminentemente jurídica. 

·No obstante, este sistema es practicado con éxito en algunas -

entidades de los Estados Unidos y algunos Cantones suizos. s6lo que adoptado 

con ciertas modalidades y limitaciones. Por ejemplo, apunta Duverger, en oc~ 

siones se requiere de la " .•. aprobación previa de los candidatos por la Aso-

ciación de juristas del Estado, sustituci6n de la elecci6n pura y simple por 

la ratificación de una designación hecha por el gobernador .•• " (1) y otras. 

En los diversos ordenamientos jurídicos se adoptan generalmen

te sistemas en los que la designación de los titulares del Organo Judicial - -

corre a cargo de uno de los otros dos órganos del Estado, .. esto es, emana de -

las .asambleas legislativas o bien su nombramiento se realiza por parte del 9.Q. 

bierno; es frecuente también que provenga del Ejecutivo con rati,ficación del 

Legislativo (generalmente en el _sistema bicamaral. de una de las cámaras). 

La facultad de nombramiento de funcionarios judiciales, recae 

en las asambleas legislativas en paises como Suiza, la Unión Soviética y Ale

mania Federal. Algunos consideran que este sistema no asegura en g~an medida 

la independencia del juzgador. ya que resulta difícil excluir Ja posibilidad 

de influencias políticas, sobre todo si también corresponde al Parlamento la 

facultad de remoción de tales funcionarios. 

Dice Karl Loewenstein al respecto que, " ••• en su aplicación 

(1) DUVERGER, HAUIUCE. J:nstituc;tones Políticas ••• Op. Cit. Pag. 228 
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hasta hoy. este procedimiento no ha estado en absoluto inmune a consideracio

nes políttcas en el nombramiento y selección de los candidatos aunque. es 

bien cierto. no haya sufrido la ot;jetividad de la jurisprudencia." (1). 

Podríamos anadir. únicamente. que en los paises en los cuales 

se encomienda al Organo Judicial el control de la constitucionalidad de las -

leyes. el nombramiento de la judicatura por parte del Organo Legislativo. me.r. 

maría considerableir~nte la independencia del juzgador. en sus resoluciones SQ 

bre una ley estimada inconstitucional. 

Algunos pafses confian al Organo Legislativo. en una o en am-

bas cámaras. las atribuciones de nombramiento de jueces de alta jerarquía. -

siendo factible en ciertos casos. que el Ejecutivo intervenga únicamente pro

poniendo ternas o candidatos para el cargo. Tales son los proce~imientos se

guidos en paises latinoamericanos como Colorrbia, Costa Rica, ficuador, Hondu-

ras, Perú. Uruguay. Venezuela y otros. tal y como lo especifica Fix Zamudio -

en un interesante estudio (2}. 

El norrbramiento gubernamental de los jueces es un procedimien

.to frecuentemente adoptado. y en estos casos la capacidad profesional. el ~·

prestigio·y la integridad de los aspirantes a la judicatura. han de ser facto

res decisivos para su designación. 

Es por ello que en este sistema se hace especial énfasis en el 

hecho de que el nombramiento debe recaer en individuos con una preparación e~ 

pecial. En muchas ocasiones se combina con la implantación de la carrera ju

dicial. resaltando con ello la importancia no sólo de la formación profesio-

nal de los juzgadores. sino considerando también su ant1guedad. méritos y vo~ 

cación para la administración de justicia, tanto para su selección como para 

(1) LO~STEIN, J(ML. Op, Ci.t, ;t'<'9• 299, 
Cl) FIX ZllMUDIO, HEC'J.'OR, Constituci6n y Proceso Civil en Lati.noamérica. 0p.

Clt. Pa9. 38. 
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su promoción a cargo de mayor jerarquía. 

En los paises anglosajones existe. además. cierta participa- -

ción.de los colegios de abogados en la selección de los candidatos. Loewens

tein señala, por edemplo que en Gran Bretaña el aspirante debe pasar el "exá

men del bar (colegio de abogados) siendo irrelevante el resultado que se: ob-

~enga¡ ''.. (1). 

Ahora bien, la función de nombramiento de los jueces en paises 

como México y Estados Unidos, se distribuye entre el gobierno y Organo Legis

lativo; al primero le corresponde proponer al candidato, al segundo,.confir-

mar o ratificar la proposición hecho por el Ejecutivo. 

En la práctica. este procedimiento ha suscitado un gran incon

veniente: el Senado muy raramente rechaza la proposición del Presidente, por 

lo que no ejerce un verdadero control sobre éste y la elección queda. en con

secuencia, exclusivamente a voluntad del Ejecutivo, lo que de ninguna manera 

garantiza la independencia del funcionario nombrado con respecto a influen~ -

cias gubernamentales. 

Otra fórmula de designación de funcionarios judiciales consis

te en que el propio Organo Judicial se encargue de nombrar a sus integrantes. 

Este sistema se practica en Bélgica y Uruguay, lo mismo que en México por lo 

que respecta a los jueces federales que designa la Suprema Corte de Justicia. 

Flores Garcfa opina al respecto que. "ante los conocidos resul 

tados que ha:. producido este procedimiento. no podemos dejar de estar temero

sos de que factores distintos de la capacidad, moralidad, vocación y eficien

cia, sean los que se continúen usando para nombrar a.·los jueces inferiores. 

Tenemos que lamentar que motivos políticos, de amistad. turno de magistrados, 

influencias sindicales, etc., pueden haber sido los que en ocasiones, detenni 

(1) LOEWENSTEIN, KARL. Op. Cit. Pag. 300, 
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nan el noni>ramiento de los jueces.ª (1). 

Por último, Karl Loewenstein senala un nuevo método de design_! 

ción, según el cual "el nont>ramiento por el gobierno es substituido por una -

especie de cooptación judicial, dándose tani>fén la cooperac16n de elementos -

parlamentariosª (2). y que ha sido adoptado por la Constitución Francesa de -

1958 y la italiana vigente. Este sistema busca neutralizar la influencia del 

gobierno y del parlamento en la función jurisdiccional. 

De todos los métodos enunciados. concluimos que cada uno tiene 

sus ventajas y desventajas; todos implican en cierto modo el peligro de in- -

fluencias en el ejercicio de la Función Jurisdiccional. pero también hay que 

tener muy en cuenta que ha sido la tradición jurídico-polftica de cada Estado 

la que ha condicionado su adopción. combinando en ocasiones varios sistemas -

de designación, dependiendo de la jerarquía o ~~etencia de los juzgadores. 

El procedimiento ideal para la designación de los funcionarios 

que administran jusÍicia, no ha sido ni será tal vez encontrado, pero para -

acercarse a .él habrán de seguirse dos principios fundamentales. como bien 1o -

ha dicho Loewenstein: "primero, deberán quedar excluidas todas las influencias 

políticas; por otra parte, deberá haber absoluta seguridad de que sólo el más 

dotado, teniendo en cuenta su capacidad profesional y su integridad de carác

ter, tendrá acceso a la carrera judicial." (3). 

2;- Estabilidad. 

Un complemento indispensable del procedimiento de designación 

es, sin duda, la garantía de estabilidad del juzgador, pues una vez que se le 

ha conferido la tan honrosa función de administrar justicia, es necesario que 

(1) FLORES GARCIA, FERNANDO. La Carrera Judicia1. Revista de 1a Facu1tad de-
Derecho de Mlixico. U.N.A.M, TolQO ~I. Enero Marzo, 1967. NGltlero 65. ---
Pag. 258. 

(2) LOEWENSTE:IN, KARL. Op. Cit, Pag. 302. 
(3) Op. Cit. Paq. 303. 
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lo haga con la certeza de que no podrá ser removido de su cargo por la simple 

decisión de la autoridad o autoridades que lo nombraron, sino únicamente por 

incapacidad para el desempei'io del cargo o por faltas graves o conducta delic

tivas cometidas en el ejercicio de su función. 

Esta garantía se limita en ocasiones a establecer un plazo de

terminado de duración de los jueces o magistrados para el desempeño de su fun

ción. Frecuentemente los ordenamientos jurídicos disponen que una vez cumpli 

do tal período, los funcionarios pueden ser reelectos (lo que a veces sucede 

indefinidamente). En otros casos una reelección o varias. les otorga la ga-

rantía de inamovilidad, esto es, que no podrán ser removidos de sus puestos -

sino por las causas concretamente sei'ialadas por la legislación y conforme a 

los procedimientos también especificados por ésta. 

Cuando se trata de servidores de alta jerarquía dentro del Or

gano Judicial, la garantía de inamovilidad cobra .especial importancia. sobre 

todo en Tos:s.iStemas en los que dicho Org~no se erige en guardfán de la Consti 

tuci6n, el nombramiento de sus titulares deberá tener carácter permanente. 

La inamovilidad, opina Burgoa, "equivale a la permanencia de -

un funcionario judicial en el puesto para el que hubiere sido nombrado o ele.f. 

to por un período de aptitud vital presuntiva, sin perjuicio de que su separ_! 

ción pueda obedecer a alguna causa que acuse su mala conducta ·(deshonestidad 

o incapacidad para el desempei'io de su cometido) la cual debe ser probada en -

el juicio que contra él se siga" (1). 

El sistema de inamovilidad de los servidores judiciales ha si

do impugnado por algunos (2), alegando que los jueces inamovibles ya no se --

(1) Bt1RGOJ\ ORIHOELA, l;GNl\G;t.O, p;!.c;:c;:iopa;i:-io de Derecho Constituc;iona1, Ga:ran-
t!as y Amparo. Editoria1 Porrúa., $,A. ~éxico, 1984. Pag. 229. 

(2) FLORES GARCIA, Op, Cit. Pag. 268, cita al respecto un artículo period!sti 
co de IGNACIO RAMOS POSLOW "La Justicia en Méxi.co", publicado en el Peri6 
dico Excelsior el 26 de julio de 1966. Pag. 1. -
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preocupan COlllO es debfdo, por c~lir con su funcf6n, escudado en su carácter 

pennanente. y ade!Ms, se corre el rfesgo de que se ~ra~ de personas que ca-

rezcan de la preparac16n y virtudes que exige el buen desarrollo de la fun- -

c1ón jurisdiccional y que. no obstante. gozan de una 1rvnerecfda estabilidad -

en su eq>leo. 

Lo cierto es, sin ~argo. que el principio de 1namov11idad es 

adoptado por muchos ordenamientos jurfd1cos. por ser considerado como un sis

tema que pennite suponer Ta iñdependecia del titi.11ar:'Cle la Función Jurisdicciº

nal. respecto de la autoridad o autoridades que lo designaron, fq>osibilitan

do que éstos ejerzan presiones de tipo político, o de cualquier otro. sobre -

aquél, bajo la amenaza de su destitución o negativa de ratificación. 

Efectivamente, la inamovilidad se considera una base ifl1)ortante 

para la recta y honrada afininistraci6n de justicia. pero no es condición de-

tenninante para que ésta se logre. ya que no podemos dejar de considerar al -

factor humano, esto es, si el titular de la función jurisdiccional no reúne -

las cualidades da honestidad. pl"eparación. criterio jurídico. etc .• ninguna -

gar:antía será suficiente para proteger su imparcialidad y la recta interpret~ 

ción y aplicación del derecho. Bien· ha dicho Burgoa al sostener que " .•• no se 

puede afinnar que el sistema de inamovilidad de los jueces sea eñ si mismo -

conveniente o inconveniente, bueno o malo. garante de la recta administración 

·de austicia u óbice para su debida i~artición. porque su estimación en uno u 

otro sentido depende de la presencia o ausencia de la base hwnana" (1). 

Es por ello que a esta garantfa deben unirse otras, como a con 

tinuación precisamos. 

(1) 13URGOll. ORIHUJ::LI\, J;gn11.c;;l.Q, D;l.c;c:;l.QP.ll,r;i.Q 4,e Pe~c;hQ Cop&ti,t,~q.i,Qp_~,,, Op • ..
Cit. Pa.g. 230, 
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3.- Remuneración (seguridad económica). 

El j~zgador, en el ejercicio de su función, debe quedar prote

gido de toda influencia externa y no sólo respecto de los órganos polfticos -

del Estado. sino tall'bién en relación a los particulares litigantes, pues si -

bien estos últimos no ejercen presiones polftfcas, si pueden hacerlo desde el 

punto de vista económico y, como apunta certeramente Ham1lton, "conforme al -

modo ordinario de ser de la natura:leza humana, un poder sobre la subsistencia 

de un holl'bre ~qui val e a un poder sobre su voluntad" (1). 

El Organo Judicial, en principio, no debe estar bajo la férula 

de ningún otro órgano de poder, desde el punto de vista económico~ su indepe.!l 

dencia se verá sensiblemente afectada si no tiene asignado un presupuesto pr.Q. 

pio y definido, pues de ser así, dependerfa de lo que ocasional y caprichosa

mente le asigne el Ejecutivo, el Legislativo'o all'bos. 

Ahora bien, el juzgador. en particular, debe gozar de ciertas 

garantías de naturaieza patrimonial. Dentro de la capacidad económica del E.§. 

tado, las percepciones ·que se le asignen deben ser suficientes para procurar

ie una vida decorosa, acorde con el prestigio y exigencias que su fLWlción de

manda. 

Insistimos en que las virtudes que posea la persona del juzga

dor son tanbién detenninantes, pues por más alto que .sea el salario que perci 

ba, no queda exento de las tentaciones del cohecho. Claro est& que una mayor 

remuneración hace menos factible esta situación, aunque Do la exctluye dlrl.1xld>. 

Además, no hay que pensar sólo en la posible y no general des

honestidad del funcionario; la inseguridad económica puede provocar otro tipo 

de consecuencias, pues probablemente un buen magistrado se vea en la necesi--

(l) HAMILTON, JAY Y MNJISON, ;E;l ~ede¡;al;i.sta, fondo de C1.1lt~<'. Econó¡n;i.ca. ~e
·gunda edición .• Mé:ioioo, 1974, Cap~tulo LXlU.X. Pags. 343 a 345. 
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dad de abandonar su cargo buscando un empleo mejor retrfbufdo; o bien. puede 

suceder que distraiga su a~enci6n en otras activf dades. ajenas a la jurisdi.i=_ 

cional. para mantener un nivel econ&nico decotr0so. acorde a su sftuacf6n. 

Un sfstema de retrfbucfones econ&nicas adecuadas influye. sin 

duda, en la superacf6n de la 1mparticf6n de justicia, ya que, ademls de ser -

un punto a favor de la salvaguarda de la independencia y la f°"arcialfdad del 

juzgador. pennite que busquen la judicatura personas con m~or capacidad pro

fesional. además de evitar la deshonestidad en el ejercicio de las funciones 

públicas. la deserci6n de personal o su d1straccft5n en otras actfvtdades. 

Las medidas adoptadas para garantizar una justa remuneracilin .,, 

de los juzga<bres son variadas y. las m!s de las veces. insuficientes para -

colmar el objetivo que se persigue. 

En algunos casos se preve únicamente la proh1b1c16n de que sea 

disminuido el monto de las percepcions de dichos funcfonarfos durante el t1e.!!!. 

po de su encargo; pero_ así como no podr!n reducirse sus emol1111entos. es nece

sario aclarar que éstos son susceptibles de elevarse. tomando en consideración 

situaciones ~ales como las fluctuaciones en el valor de la moneda y. por con

siguiente. la inflación y dem!s cfrcunstancfas que elevan paulatina y a veces 

violentamente el costo de la vida. 

En este sentido se pronuncia Hamilton al seilalar. en sus come.n. 

tarios a la Constitución Norteamericana. que "los salarios de los funciona-· -

rios judiciales podr!n alterarse de tieq><> en tiempo. a medida que lo requie

ran las circ1A1stancias. pero nunca para dfsmfnuir los ernol1111entos a que tiene 

derecho un juez detennfnado en la época en que ingresa al servicio:" (1). 

El criterio para fijar el monto de las remuneraciones y sus i.!!. 

crementos, es diffcil de precisar. 

il) HAMIL'l'ON. Op. Cit. C~!tu1o LXXIX Pag. 33.7. 
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Se ha propuesto que los sueldos de los funcionarios que impar

ten justicia se fijen tomando como base un porcentaje detenninado del monto -

total del presupuesto acordado para el gasto público anual del Estado. Así, 

los sueldos recibidos por los funcionarios a que aludimos sub1rán proporcio-

nalmente a la partida presupuestal general, lo mismo para el Organo que para 

sus titulares, incluyendo entre éstos no sólo a los integrantes del Organo J.!! 

dicial Federal, en un sistema como el nuestro, sino tarrbién a los jueces inf~ 

riores que son los que generalmente se encuentran más desprotegidos. 

Puede ser que la situación económica del pafs no sea del todo 

favorable a dichos aumentos. En todo caso, al menos no se deben disminuir~

las percepciones de los juzgadores. 

4.- Responsabilidad. 

Se busca garailttzar la imparcialidad e independencia del juzg.!!_ 

dor consignado, incluso constitucionalmente, cuando puede considerarse que di 

cho funcionario incurre en responsabilidad civil, penal, administrativa o po

lítica y, sobre todo, determinando el o los procedimientos a seguir para san

cionar tales faltas. 

Esto se convierte no sólo en garantía del juzgador, pues su -

suspensión o remoción, si se da el caso, sólo se puede efectuar de acuerdo a 

un procedimiento detenninado y especial que tienda a filtrar la influencia de 

intereses politicos o de otro orden, sino que redunde, además, en favor de .:,_ 

los justiciables. quienes tienen derecho a una recta impartición de justi:cia. 

La responsabilidad judicial, escribe Fix Zamudio, "es aquell.a 

en que incurren los jueces de las diversas jerarquías cuando comenten faltas 

graves o delitos en el ejercicio de sus funciones judiciales, y que además de 

las sanciones respectivas, comprende la reparación de 1 os daños y perjuicios 

que causen a las partes o a los terceros en la resolución de las controver--
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sias que tienen encomendadas." (1). 

Las causas y los procedimientos para detenninar la responsabi

lidad de los servidores pOblicos, incll!Yendo obviamente a los juzg~dores, de

ben estar claramente previstos, imrluso, a nivel const;ltuci onal, trat&ndose -

de altos funcionarios. 

Los procedimientos son varios, dependen del tipo de responsabi 

lidad y de la jerarquía del funcionario en cuestión; frecuentemente implican 

el ejercicio de funciones materialmente jurisdiccionales. 

A reserva de hacer alusión en el capítulo respectivo a las cla

ses de responsabilidad en que pueden incurrir los juzgadores y los procedí- -

mientas que se siguen al efecto en el ordenamiento jurídico mexicano, cabe -

añadir que el sistema que se adopte para hacer efectiva·tal responsabilidad, 

es determinante en muchos aspectos para la buena marcha de un Estado que· aspi 

ra a vivir democráticamente. 

Ahora bien, la responsabi~idad presµppne; indiscutiblemente, 

un deber. Ya señalamos en párrafos anteriores que correlativamente a las ga

rantías del juzgador, éste tiene ciertos deberes que cumplir, además de estar 

sujeto a alg111as condiciones (limitaciones) en el ejercicio de su función, -

claramente especificadas por la ley y que tienden a reforzar su imparcialidad 

El deber fundamerital del juzgador, di ce Chiovenda, "es la pre~ 

tación de las actividades inherentes a su oficio, que legalmente sean solici

tadas"::(2). De esta afirmación se deduce que ninguna autoridad jurisdiccio-

nal puede denegar justicia o delegar sus funciones en otra autoridad inferior, 

salvo que existieran excepciones especificadas por la ley. 

No está por demás mencionar, nuevamente, que el juzgador ha de 

(1) FIX ZAMUDIO, RECTOR. ,Voz: Responsabilidad. E~; DiccionaX"io Jurídico Mexi:_ 
cano. Instituto de Investigaciones ·Jurídicas. UNAM-Porrtla. México, 1983-
Tomo vrrr •. Pa9. 55. 

(2) CHICJYENDA. Op. Cit. Pag. 579. 
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ejercer sus funciones con probidad, honradez y dignidad, deberes comunes a -

todo servidor público. 

Por otra parte, además de poseer determinadas cualidades pers.Q. 

nales, los titulares de la función jurisdiccional deben obedecer a ciertas -

condiciones subjetivas para su ejercicio con el fin, dice Ugo Rocco, de "po-'"' 

ner al juez en condiciones de desarrollar su función con la objetividad, im-

parcialidad e independencia necesarias, evitando aquellos hechos y circunsta.!!_ 

cias que pueden influir en su juicio o que pueden al,menos no dejarle la sere

nidad indispensable para formarse cabal y exacta convicción" (1). 

Esto se tr·aduce.,,... una sedE:! de irnpeáfoientos, a veces abso1 utos, 

y que implican incapacidad para juzgar¡ en otras ocasiones relativos y que -

operan únicamente para determinados asuntos; así como de incompatibilidades. 

Queda prohibida, por ejemplo, ·1 a intervención del juzgador en 

asuntos en que, aunque se encuentren dentro de la esfera de su competencia, -

pueda tener interés directo o indirecto en el objeto de la litis o respecto a 

las partes que en ella participan. 

Esta prohibición incluye el interés o relación que tuvieren en 

el asunto su cónyuge o parientes, consanguíneos o afines en linea recta. Los 

intereses a que hacemos referencia pueden ser, entre otros, de fndole económi 

co o por llJ)tivos de amistad, enemistad o gratitud. 

En estos y otros casos, que resultaría excesivo mencionar .uno 

a uno, procede, o bien la recusación del juzgador a petición de una de las -

parte o la excusa del mismo para conocer del asunto en particular. 

La función de juzgar, por otra parte, es incompatible con - -

otras actividades. Los funcionarios de la administración de justicia no po- -

drán tener otras ocupaciones por virtud de las cuales dependan económica, o -

(1) ROCCO, UGO. Op. Cit. Pag. 205, 
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incluso moralmente, de alguna corporación, bien sea particular o religiosa, o 

bien prestar sus servicios en alguna dependencia de otro órgano del Estado; -

no podrán, además, ejercer la abogacía ni aceptar nombramiento, tales como -

albaceas, depositarios. síndicos, interventores, árbitros, tutores o curado-

res. En ocasiones está prohibición incluye la de realizar actividades docen

tes. 

Este conjunto de garantías y deberes del juzgador va unido al 

auxilio que, por parte del Ejecutivo. debe dársele al órgano jurisdiccional, 

para el oportuno cumplimiento de sus fallos, lo cual revela, a su vez, la im

portancia de una efectiva colaboración entre ~·OS órganos del Estado. 

Es evidente, entonces. que la independencia e imparcialidad de 

los juzgadores en el ejercicio de sus funciones. asf como su libertad, frente 

·a todo tipo de interferencias de otro detentador de pqder, o de cualquier - -

otra persona, con~tituy.e. como dice Loewenstein "la piedra final en el edifi

cio del Estado democrático constitucional de Derecho" (1) y muy especialmente. 

podríamos agregar. en aquellos Estados cuyo ordenamiento constitucional con-

fía a los tribunales judiciales la defensa de la Constitución, esto es, el -

control jurisdiccional de la constitucionalidad en los actos de los gobernan.. 

tes. 

(1) LOEWENSTE:!N, KJ\RL, Op, Cit. Paq. 294, 
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VI.- EL CONTROL juRisniccioÑÁL DE LA CoNsTITUCIONALIDAD, 

La estructura del Estado contemporáneo descansa sobre la base 

del ordenamiento jurídico fundamental que denominamos Constitución. Cierto -

es,_ que, según apunta Herman Heller, "· .. todas las entidades políticas han t~ 

nido y tienen una Constitución en cuanto a estructura de poder característica 

y como mínimo de normas -jurídicas referentes a esa estructura" (1). Sin em-

bargo, nos referimos aquí a la norma constitucional, sea consuetudinaria o e~ 

crita, como el orden jurídtco fundamental que, derivado de la voluntad sober-ª

na del pueblo, crea.al Estado, lo estructura dotándolo de órganos de poder, -

estableciendo sus competencias y las pautas básicas a 1 as cuales deben ajus-

tar su actuación, con el objeto de annoniaarla con la salvaguarda de la libe.r. 

tad de los individuos que integran la entidad política. 

La Constitución es, en este sentido, la ley fundamental y su-

prema; la ley primera y primaria en la cual reposa todo el ordenamiento jurí

dico ·del Estado. El reconocimiento de su supremacía-y permanencia, unido a -

las ideas de la limitación del poder y garantía de los derechos fundamentales, 

constituyen exigencias imprescindibles para la configuración del Estado demo

crático; así lo admite Lucas Verdú cuando afirma que estos tres postulados -

han determinado ideológicamente el desarrollo y evolución del constituciona--

1 ismo (2). 

La supremacía y fuerza de las leyes constitucionales deben con. 

telJ1llarse, siguiendo la exposición que al respecto hace Georges Burdeau, des~ 

de dos aspectos: de acuerdo a su contenido (supremaC'Ía material) y por la fo.r. 

(10 HELLER, HERMAN •. Teor:Ea d,el Est"'1o, Fond.o de Cultura Económica. México, --
1983. Pag. 289 • 

(2) LUCAS VERDU, PABLO. curso de Derecho Político. Editorial Tacnos. Tercera 
edición. Salamanca, 1983. VolGmen II. Pag. 685. 
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ma en que son promulgadas (supremacfa fonnal) (1). 

En su aspecto material es obvio que, si la Constitución es la 

nonna que organiza al Estado, todo el orden jurf.dico del mismo reposa en 

ella y. por tanto. es necesariamente superior a tocias las foJ111as de actividad 

jurídica y política que en él se desarrollen. dado que. enfatiza el autor de 

referencia. " ••• de ella, y sólo de ella. reciben su validez." (2). 

La superioridad y fundamentalidad de que goza la Constitución 

por virtud de su contenido tiene, a decir de Burdeau, dos consecuencias impo.r. 

tantes: la primera, asegurar-un "refuerzo de la ~gualdad" (3) ya que si cual

quier acto contrario a la ley carece de valór. juri'd1co, en virtud del princi

pio de la legalidad, lo mismo debe acontecer. y con mayor razón. tratánáose -

de una violación a la nonna constitucional; en segundo lugar, reconociendo -

que la Constitución es el origen de los órganos del Estado y de sus respecti

vas competencias, éstas no pueden, en principio, ser modificadas ni delegadas 

en autoridad diversa a la especificada p~r la ley de la cual emanan. 

El rango supremo que se concede a la Constitución es, además. 

según advierte at i nadamente e 1 Dr. De 1 a Cueva, 1 a '.' ••• consecuencia ob 1 i gada 

del hecho de que la Constitución es la expresión originaria de la soberanía -

del pueblo, por lo que ninguna autoridad puede colocarse encima de ella." (4). 

El concepto de supremacfa material de la Constitución es vale

dero tanto por lo que se refiere a normas consuetudinarias como para las es-

critas; el de supremacta fonnal. en carrbio, es característico de las constit..!!. 

ciones escritas. 

(1) BURDEAU, GEORGES. Derecho Constituciona1 e :i:nstituciones Po1Íticas ••• Op. 
Cit. Pag. 103. 

(2) XDEM. 
(3) XDEM. 
(4) CUEVA, MARtO DE LA. Teor,:a d.e 1a Constitución. Op. Cit. Pag. 94. 
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Según indica Sánchez Agesta, " ••. el carácter fundamental de la 

Constitución no sólo se afinna y se refuerza estableciéndola en un documento 

escrito y atrib4Yéndole el c,arácter de una superley {que precisa para ser re

fonnada de un superlegislador, superior a la autoridad que define la ley)." (1). 

La ley fundamental adquiere entonces tal carácter, en virtud -

de los procedimientos especiales que se siguen para su elaboración y modific-ª. 

ción. Respecto a su formulación ésta corre a cargo de un órgano especial y -

extraordinario llamado asamblea constitiwente, la cual se basa en una decisión 

soberana; en cuanto a su refonnabilidad, del procedimiento que se siga depen

áerá cataiogar a ia Constitución como rigida o fiexibie. 

La rigidez constituciaial, entendiendo por ésta la existencia ~ 

de un procedimiento especial, extraordinario, diverso al que se sigue para la 

creación y modificación de leyes ordinarias, ·para la refonna al texto funda-

mental, tiende sin duda, a garantizar la permanencia de la Ley Suprema, admi

tiendo, empero, que tan necesario es mantener el orden constitucional, como -

permitir que éste pueda renovarse cuando así lo exija el grado de desarrollo 

y la realidad que vive la comunidad política a la cual rige. 

El hecho de re.conocer el imperio y supremacía de la Constitu-

ción, no implica su inmunidad ante la arbitrariedad; no está exenta de ser -

violada, consciente o inconscientemente, por las autoridades. 

Por esta razón, para proteger su eficacia y carácter fundamen

tal, surge la necesidad de establecer medios de control, procedimientos que -

tiendan directamente a la defensa de la Constitución. La garantta de la Con!_ 

titución es una institución a tal grado vinculada al concepto del Estado de -

Derecho, que la ausencia de un sistema de control de la constitucionalidad --

(1) SANCHEZ AGESTA, LUts. Principios de Teoría Política ••• op. Cit. Pag. 300. 
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equivale a la i~osición de un régimen autocrático. 

Por sistemas de control constitucional entiende Ignacio Burgoa 

" ••• aquéllos regímenes que tienen por finalidad especifica invalidar actos de 

autoridad y leyes que sean contrariasa la Ley Fundamental." (l); vale añadir, 

sin enbargo, que la i~ortancia del control de constit,ucionalidad es también 

evidente cuando se declara que el acto impugnado s{ es congruente con la ley 

suprema. En este sentido, Hl.lllberto J. La Roche cita las palabras del ex Pre

sidente de la Corte Suprema de Justicia Americana, Earl Warren, quien opina -

que "La contribución del control de la constitucionalidad para el constituci.Q. 

nalismo vital es positiva, por cuanto depende, no meramente de declaraciones 

ocasionales de inconstitucionl1 fdad S:iTI<> tarrbién de la frecuente determinación 

de que la acción gubernamental que se impugna tiene carácte'r ainstituci'onal." (2). 

De acuerdo con ésto, los sistemas de control constitucional -

pueden clasificars~~ en, principio, y atendiendo al órgano encargado de ejerci 

tarlo, en: políticos y' jurisdiccionales. 

A.- Control por órgano político.- Consiste en encomendar la 

defensa de la Constitución a un órgano de carácter político, trátese de los .:. 

ya establecidos {parlalll!nto o gobierno) o bien, a un órgano distinto a la el!_ 

sica estructura tripartita, lo cual puede traducirse en la existencia de un -

"cuarto poder". a la manera del Supremo Poder _Conservador que actuó durante -

la vigencia de la Constitución centralista mexicana de 1836 y del Jurado Con_!_ 

titucional que sugirió Sieyés como un " ••• cuerpo representativo de la Nación 

encargado de anular los actos de cualquier autoridad que violaran la Constit,!! 

ción." ('3). 

(l) BUROOA OIUHUELA, J:GNACJ:O. E1 Juicio de Amparo. Editorial. Porrúa. Vigésima 
Novena edicilSn. México, 1983. Pag. 168. 

(2) LA ROCHE, RUMBERTO J. E1 Coptro1 Jurisdiccional de l.a Constitucionalidad
en Venezuela y Estados Un.idos. Universidad. de ZUlia, Maracaibo, 1972. -
Pag. 12. 

(3) BURDEAU, GEORGES. Op. Cit. Pag. 128. 
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Georges Burdeau creyó pertinente aclarar al respecto, que lo -

"político" del órgano de control "no implica que deba ser politizado, sino al 

contrario, pues el ejercicio de sus competencias implica que su apreciación -

está por encima de las controversias partidistas." (1). 

Esta clase de control constitucional, a decir de varios auto-

res, es el adoptado por Francia a través, principalmente, de dós órganos de -

carácter político, como son el Consejo Constituó.ional y el Consejo de Estado; 

" .•. es ciertamente Fnancia el país que ofrece los ejemplos más numerosos de -

un control político, no judicial, de la constitucionalidad", ha escrito Capp~ 

lletti (2). 

No se puede negar que el Consejo de Estado francés'tiene gran -

importancia y operatJvidad; incluso el tratadista mexicano Fix Zamudio lo si

túa en " ... el primer lugar en la defensa de los derechos humanos, a través de 

una jurisprudencia excepcional. •• " (3). Sin enbargo, el sistema de control -

por órgano político ha recibido diversas .críticas ya que no siempre ha dado 

los buenos resultados que tiene en Francia. 

Dentro de las consecuencias negativas que se atribuyen a dicho 

sistema, está, a decir de Burgoa, la de " ••• provocar, dada la forma en que PrQ. 

cede éste, una serie de pugnas y conflictos entre las distintas autoridades, 

originando así el desquiciamiento del orden legal y el desequilibrio entre -

los poderes del Estado •.• " (4) como en cierto modo sucedió con el Supremo Po

der Conservador de 1836. 

(1) 
(2) 

(3) 

(4) 

BUROEAU, GEORGES. Op. Cit. Pag, 146. 
CAPPELLETTI, MAURO. El Control Judicial de la Constitucionalidad de las
Leyes en el Derecho Co¡n.parado, U,N.A.M., México, 1966. Pag. 10. 
FIX ZAMUDIO, H6ctor, Los "J:l:'i~Ufl.ales Constitucionales y los Derechos Huma 
nos. Instituto de Investigaciones J'1X'S:dicas. u.N.A,f1:. M6x;i.co, 1980. Pag. 
23 
BURGOA ORIHUELA, IGNACIO', :El. JUic.i,o de J\Jllparo ••• Op. Cit. Pag, 158. 



109 

B.- El control jurisdiccional de la Constitucionalidad.- - -

Consiste en encomendar la defensa del orden fundamental a una autoridad con -

carácter de tribunal, ante la evidente necesidad de que tan importante misión 

sea desarrollada por un órgano calificado ya que, cano dice Lucas Verdú, "de 

él dependerá. en el fondo, el mantenimiento y el c~limiento de la idea del 

Derecho político o de la fórmula política contenida en la Constitución" (1). 

'0e esta manera. por control de la constitucionalidad debemos -

entender. sobre todo en el marco de nuestro régimen jurídico y sus anteceden

tes illllll!diatos: "el poder que tiene un TRIBUNAL de averiguar si una ley, acto 

administrativo o estatal en general. son incompatibles con la Constitución e.!. 

crita, y si la conclusión es positiva debe declararse de inconstitucimal ... (2). 

L~ s.1stemas adoptados para el ejercicio de este tipo de con-

trol difieren considerablemente según la particular organización jurídico po

lítica de cada Estado. Los matices fundamentales se pueden esquematizar de -

acuerdo a varios criterios. como a continuación se precisa: 

1.- Según la autoridad o autoridades jurisdiccionales compe~

tentes para realizar el control. se distinguen, dos clases: 

a.- Coqietencia de control jurisdiccional difuso: dable cuando 

puede realizarse por cualquier tribunal ordinario; 

b.- Competencia de control jurisdiccional concentrado: que se 

verifica cuando se conf{a el monopolio del control directo de la constitucio

nalidad a un órgano especial y único que puede ser, en Estados federales. el 

Organo Judicial Federal (como es el caso de México) o bien un tribunal especf 

ficamente creado para tal efecto. 

(1) LUCAS VEROU, PABLO. Op. Cit. Pag. 685. 
(2) LA ROCHE, HUMBER'l'O J. Op •. Cit. Pag. 12. 
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Según apunta Bidart Campos, cabrí.a la existencia de un sistema 

J)lixto, que asocie a l.os dos enunciados, como es el caso del adoptado por la -

.constitución guatemalteca de 1965 que .dispone, para detenninados casos, que -

"cualquier tribunal debe pronunciarse sobre el planteo de fnconstitucionali-

dad to.tal o parcial de una ley, fonnulado por las partes antes de dictarse -

sentencia (sistema difuso),·pero organiza además el control de constituciona

lidad, mediante el recursp ante la Corte de Constituc1onalfdad (sistema conce.!!. 

1:i:-ado), con efecto abrogatorio. de la norma general declarada inconstitucio- -

nal ... " (1). 

2.-. De acuerdo a la .vía adoptada para iniciar el procedimien

to de contro.l,; existen dos sistemas principales: 

a.- Por vfa de excepción (indirecta o incidental}. La cues- -

ti~n, ,de incol'!stitucionalf dad se. plantea ante ·un tribunal ordinario. -dentro de 

un proceso cuyo objeto primordial no es, en principio, un~ declaración de in

constitucionalidad; y _á título de excepción, entendiendo por tal, a la manera 

de Duverger " ... un. incidente promovido durante un proceso que suspende el juj_ 

cio sobre el asunto principal y.obliga a juzgar pri~.aro el asunto .incic!en-~-

taL '.' (2). 

En este caso, la cuestión de inconstitucionalidad puede ser -

plant~ada por los lit}gantes,. o bien darse el caso de que el tribunal tenga .

el deber de examinar,. "de oficio si la norma: constitucional que se alega, co

lide con el texta o regla jurfdica ,que se pretende aplicar.ª·~ particliar"·(J). 

Tal obligación del juzgador de examinar de. ofici,o la concordan. 

cia de determinada disposición con la Ley Fundamental, tiene plena justifica-

(1) BIDMT CAMPOS, GErumN J, El. Derecho Constitucional del Poder .• Editorial--
EDIAR, Buenos Aires, 1967. 'J:omo II. Pag. 313. · 

(2) DUVERGER, MAUR.ICE. Instituciones J?ol~ticas y Derecho ••• op. Cit. Pag. 237. 
(3) LA ROCHE, HUMBERTO J. Op. Cit. Pag. 130. 
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ción en los sistemas de control difuso de la constitucionalidad por vía de e~ 

cepción, como es el caso de los Estados Unidos; no sucede lo mfsmo en paises, 

como México, donde el control se ejerce por vfa directa, en base a una compe

tencia jurisdiccional de control concentrada. 

b.• Por vfa de acci6n. Se origina, a decir de Burgoa "un ver

dadero proceso judicial" (1) en vista de que la autoridad encargada del con-

trol actúa por impulso de parte agraviada, quien promueve el procedimiento -

con el objeto directo de atacar un acto de autoridad que estima contrario a -

la Ley Suprema. Este sistema se identifica principalmente con la existencia 

de un trfounai especiai. c(m cou¡peteric~a cúf1ce11tracla, esto es, i:e.;;ti;;ado esp.§. 

cíficanente a resolver las cuestiones cie constitucionalidad (sistema austría-

co). 

Existe tañ>ién la posibilidad·de coñ>inar añ>as vfas, como su

cede con el sistema adoptado por Venezuela, por virtud del cual ª ... las con-

troversias constitucio.nales pueden plantearse, o bien en el curso de un liti

gio ordinario entre particulares (excepción de tnconstitucionalidad) o media.!!. 

te la acción popular, que ataca directamente la validez de un acto contrario 

a la Constitución." ( 2). 

3.- Por lo que se refiere a quien debe iniciar el proceso, los 

ordenamientos constitucionales plantean diversas posibilidades, que en ocasi~ 

nes se cont>inan. 

a.- Los particulares. Bien sea por vfa de acción o .de excep-

ción, puede promover el procedimiento de control la persona que se considera 

agraviada por un acto de autoridad que, por ende, estima violatorio el ordP.n 

constitucional; tañ>ién existe lo que se derK>mina acción popular, por virtud 

~1) BURGOA ORIHUELA, J:GNACI;O. El Juicio de Amparo ••• Op. Cit. Pag. 160. 
(2) LA ROCHE, HUMBERTO J. Op. Cit. Pag. 136. 
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de la cual cualquier persona, o un número mfnimo determinado de ciudadanos ~

puede. por vfa directa, atacar un acto presuntamente contrario a la Ley Fundi!. 

mental. considerando que ",..el interés que l_egitima su acción es el mero in

terés público y general de atacar una nonna o una actividad inconstitucio- -

nal.11 (l). 

b.- Un órgano estatal. Puede ser el gobierno. el Organo Legi~ 

lativo Ordinario. o los Estados miembros de fa Federación. en su caso, quien 

solicite al órgano que tiene encomendado el control constitucional, que. en e~ 

te caso es una autoridad jurisdiccional, " ... que dictamine o resuelva sobre -

la cons.titucionalidad de.iJna no!"!!!a que aquc1.ér-g~;;o de.be prvwu1gar, cumplir o 
' emitir" (2) este es el llamado "control preventivo".; también puede ser que el 

proceso se inicie_. s_egún indica Karl Loewenstein, por " .•• los tribunales ordi 

narios ante los que se afinna la anticonstituciooal'idad de la ley o el tribu-

nal mismo que tenga que dictar sentencia" (3},.esto es, cuando se inicia de -

oficio. 

4.- Por los efectos de la declaración de inconstitucionalidad. 

a.- Efecto inter partes. La sentencia que declara la inconsti 

tucionalidad de un acto sólo afecta a las partes que han intervenido en el -

procedimiento. esto es, su eficacia se limita al caso concreto. 
. - . . 

Lo anterior ocurre, entre otros muchos ejemplos, en el sistema 

de control judicial norteamericano y en el Juicio de Amparo en México, aunque 

algunos consideran. como es ~1 caso de Mau~o i::appeÚetti (4}. que esta carac-
.. 

terística se ha matizado; por lo que respecta a los Estados Unidos, en virtud 

(1) BJDAR'l' CAMPOS. Op. Cito P~g, 3~5, 
(2) Op. Cit. Pag. 316. 
(3) LOEWENSTEIN, KARL, Op. Cit. P~g, 320, 
(4) CAPPELLET'l'I, MaQrO, Op. Cit. Pag, 68, 

' :..~ ¡ -

-.:.;:: -
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del principio del stare decisis. por el cual los tribunales se consideran 

"vinculados al juicio emitido en todos 1os casos subsiguientes que envuelvan 

las mismas situaciones" (1). Otro tanto sucede en México, en donde " ••• este 

principio de la individualidad de los efectos, si bien no ha sido eliminado, 

por lo menos se atenúa considerablemente a través de la limitada obligatorie-

dad de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ••. " (2). 

b.- Efecto erga oll"lles. La resolución que se pronuncia respec

to a la constitucionalidad de un acto tiene eficacia general. esto es, va más 

allá del caso concreto y de las partes que intervinieron en el proceso. El -

efecto amplio a que aludimos es propio del sistema austriaco y adquiere m~or 

relevancia cuando se trata de la declaración de inconstitucionalidad de una -

ley. pues ésta es " ••• privada de efectos de manera general. ni más ni menos -

que si hubiese si do abrogada por una ley posterior ... " (3). 

En este sentido, el efecto erga orrnes se produce de varias ma

neras. Bidart Campos hace mención de las siguientes: primero, cuando se tra

ta del control previo a la promulgación o aplicación de una norma general, la 

declaración de inconst1tuC::onalidad evita tal emisión; en otros casos. la nor-

ma general queda derogada en fonna automática; otra consecuencia consiste en 

que " .•. si bien la declaración de inconstitucionalidad no derogada por si miJ!. 

ma· ni directamente la norma general inconstitucional. obliga al órgano que la 

emitió a derogarla ••• " ( 4); por último. si bien la norma no es derogada, pue

de sentar jurisprudencia obligatoria para los tribunales. 

(1) GARC:IA PELAYO, MANUEL. Derecho CQ115tituciona1 Comparado. Manua1es de 1a 
Revista de Occidente. Se~ta edici6n. Madrid, 1961. Pag. 432. 

(2) CAPPELLETT:I, MAURO. Op, Ci,t, Pag. 68. 
(3) Op. Cit. Pag. 67. 
(4) BmART CAMPOS. Op, Cit. Pag. 317. 
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Tar!bién es factible un sistema que combine ambas soluciones. -

esto es, que el órgano de defensa constitucional emita tanto resoluciones de 

alcance general en determinados casos. como de alcance particular en otros. 

Como ejemplo citaremos al Tribunal de Garantfas Español de 1933 el cual ~ - -

" ••• emite fallos generales cuando enjuicia una ley indebidamente votada y pro

mulgada; y, en cambio, pronuncia resoluciones particulares cuando una persona 

privada reclama la aplicación de una ley." (1). 

Una vez expuestos. en términos generales. los diversos caract~ 

res que pueden adoptar los sistemas de control jurisdiccional de la constitu

cionalidad, cabe hacer breve mención del contenido de la llamada justicia - -

constitucional. misma que a decir de Lucas VerdO " ••• tfene por objeto decidir, 

de modo imparcial. con arreglo al Derecho objetivo y mediante los procedimien

tos y órganos especialmente establecidos, el ·cumplimiento, tutela y aplica- -

ción de las nonnas jurfdicas constitucionales (escritas y consuetudinarias) 

" (2). 

La competencia jurisdiccional de control constitucional actnite, 

es obvio, únicamente materias de naturaleza fundamental; en términos genera-

les abarca el examen de la constitucionalidad de los actos realizados por to-. 

dos los órganos del Estado, inclizyendo. en el régimen federal, los actos de -

los gobiernos locales y los conflictos que se pudieren suscitar entre éstos y 

la Federación. 

Siguiendo una clasificación dada por Biscaretti di Ruffia, la 

jurisdicción constituctma·J se dirige generalmente: 

1) "Contra actos inconstitucionales de órganos d!l Estado ••• " (3) 
• 

(1) HERNANDEZ, OCTAVIO A. C~rao de 1\¡t\paro. Editoria1 Porrúa, S.A. Segunda -
edici6n. M~xico, 1983, Pag. 27, 

(2) LUCAS VERDU, PABLO. Op. Cit. Pa17, 690 
(3) BISCARETTI DI RUFFIA~ PAO¡;.(). Op, Cit. Pag. 546, 
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incluyendo a los Estados mieni>ros en los sistemas federales; ~. 

2) "contra actividades ilíticas de titulares de órganos constj_ 

tucionales." (1). 

Dentro del primer inciso se incluyen: 

a.- El control de la constitucionalidad de las leyes.· Consti

tizye, sin duda, uno de los sectores más importantes y discutidos de la juris

dicción constitucional ya que, reconociendo la supremacía de la Constitución, 

es necesario asegurar su permanencia e inalterabilidad, ante todo, evitando -

que la legislación ordinaria contradiga lo estipulado por la carta fundamen--

t&ll. 

El examen de la Constitucionalidad de las leyes adquiere espe

ciál relieve en los .Estados federales, en los que es necesario mantener la -

concordancia entre la legislación de los Estados miembros y el Pa~to Federal. 

Incluso, históric~nt~. esta institución surge y evoluciona en los Estados -

Undios a raíz de la famosa resolución del Juez Marshall en el caso Marbury -

vs. Madison (1803), que declaró nula una ley de un Estado miembro en base al 

principio de la supremacía constitucional proclamada en el artículo 6º de· la 

Constitución norteamericana de 1787, con lo cual " ••• establece los fundamen-

tos en virtud de los cuales corresponde a la judicatura decidir sobre la - -

constitucionalidad de las leyes." (2). 

Por otra parte, dentro de este apartado podemos incluir el con. 

trol constitucional respecto a los Tratados Internacionales, considerando que 

poseen " .•• los atributos de la ley formal, y tani>iéni, casi siempre. de la ley 

material o sustancial, porque suelen crear. PDdifi"i::aro·extihguirderechos." (3). 

(1) BISCARETTI PI RUFFIA, PAOLO. Op, Cit. Pa9. 547, 
(2) GARCIA PELAYO, MANUEL. Op. Cit, Pa9. 422. 
(3) GlilGLIANI, ALEJANDRO E. Control J'Qrisdiccional de Constituciona1idad. 

Raque Pepa1rna Editor. Buepos Aires, 1952. Pa9. 61. 
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Tarrbién es posible extender este control; tal y como advierte 

Kelsen. " ••. a los reglamentos que tienen fuerza de ley, actos inmediatamente -

subordinados a la Constitución~ cuya regularidad consiste exclusivamente en 

su constitucionalidad" (1), 

reglamentos autónomos. 

Con esto se refiere a los. en México, llamados 

b.- Los llamados conflictos de atribución entre los poderes --

del Estado. Esta cuestión adquiere relevancia tarrbién en los Estados consti

tuidos bajo el régimen federal, al grado de que, podemos afirmar con Loewens

tein, que " .•• en cualquier orden estatal federal es indispensable un órgano -

para ajustar los conflictos entre el Estado Central y los Estados miembros. -

ya que de otra manera se hundi ria 1 a estructura federa 1." (2). 

c.- Defensa de los derechos fundamentales del horrbre. Ya he--

mos indicado que no baste el reconocimiento expreso de los derechos fundamen

ta les de libertad, igualdad, propiedad y seguridad juridica,· así como de las 

gar.antias sociales, de que debe gozar to~o ser humano por el simple hecho de 

serlo. Para que esto no se convierta en letra muerta, es necesario el esta-

b lecimiento de un medio eficaz que asegure el respeto absoluto de tales dere

chos, dando al gobernado la oportunidad de impugnar ante un Tribunal los ac-

tos de cualquier autoridad que estime violatorios de sus garantias y, por ence, 

contrarios al orden constitucional. 

Esta determinación y efectiva protección de los derechos huma~ 

nos·, se consideran " ••• el núcleo esencial del sistema polftico de la democr_! 

cia constitucional. .• " (3). al grado de que. es posible afirmar, que tal rec.Q. 

(1) ICELSEN, HANS. La Gara11t!io. JtU:is\i_;l.c;cl:!ilo11al de la Com¡t;l.t~c;i.Ófl.. In.stituto de 
Investigaciones Jurídicas. U.N.A.~. Sopretiro Anuario Jurídico 1-1974. 
Pag. 494. 

(2) LOEWENSTEIN, KARL. Op, Cit, Pag, 3].l, 
(3) Op. Cit. Pag. 392. 
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nacimiento y observancia separan al ~égimen constitucional de la autocracia. 

La importancia de esta institucf ón se resalta en la Declara- -

cfón Universal de los Derechos Hunanos. cuando establece, en su artfculo 8º, -

que " ••• Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo. ante ~os tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos -

fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley" (1). 

El Juicio de Amparo mexicano es ejemplo claro y viviente de un 

procedimiento que tiende directamente a la protección del gobernado frente a 

los actos de autoridad que pudieren vulner~r sus garantfas. 

El control da las actividades i1ititas de titulares de órganos 

coostii:ucionaies a que hace alusión B1scarett1 df Rufffa, se refiere:a lo que 

se conoce como Ju_ici_o polftico o de responsabf11dad, por. virtud del cual. se

gún el sistema adoptado por cada Estado, la autoridad que en su caso tenga la 

facultad de hacerlo. conoce de los delitos o faltas oficiales de los altos -

funcionarios, que contrawienen el orden ~onstitucional. 

La fonna en que se desarrollan los procedimientos para fincar 

responsabilidades es variada. En algunos pafses se dota al Organo Legislati

vo de facultades jurlsc!icciona1es para conocer <ie tal materia; en otros, com

pete a un tribunal que, en ocasiones. es creado especfficamente para tales -

efectos. 

Todo lo expuesto, tanto en el capftulo precedente. como en el 

que concluye, ha de servimos de base para intentar el estudio de las funcio

nes jurisdiccionales del Estado Mexicano. Para ello. es necesario referirnos 

en primer 1 ugar a los antecedentes históricos. concretamente constitucionales;. 

que, sin duda, han sido detenninantes en la formación de nuestras instituciones 

actuales. 

(1) carta :rnternaciona1 de 1os Derechos Humanos •• :.op. Cit. Pag. 7. 



CAPITULO TERCERO 

LA FUNCION JURISDICCIONAL EN LA HISTORIA 
DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO, 

La historia de México en el Siglo XIX, se caracteriza social, 

política y ju~ídicaménte.por la inestabilidad. La Guerra de Independencia, 

la Refonna; las constantes pugnas entre federalistas y centralistas, libera

les y conservadores; las invasiones extranjeras y los problemas econ6micos,-

provoc:!ron 1 a fonn<Jci6n de diversos textos constitucional es que recogieron--

los ideales o intereses predominantes en cada época. 

En las páginas siguientes haremos el estudio de las leyes fu.!!. 

damentales que, durante el inestable y ca6tico·siglo pasado, rigieron políti 

camente al Estado Mexicano, enfocando nuestra atención a la organizaci6n --

constitucional de. la funci6n jurisdiccional, ubicándola dentro del principio 

de la distribución orgánica de las funciones del Estado. 

Todas las Constituciones a que haremos referencia, adoptan 

los principios democráticos de la soberanla y "división de poderes"; este úl 

timo, sin embargo, no deja de sufrir ciertos temperamentos, lo cual, como ex 

plicamos con antelaci6n, nos lleva a hacer un análisis de las funciones del

Estado no s6lo fonnalmente, sino también desde el punto de vista material. 

Por est¡¡ ra.zón, analiza.remos las Cartas Políticas de México, -

no con la intención de hacer un estudio exhausttvo de las facultades que en

materia jurisdiccional fueron previstas por cada una de ellas, sino únicamen 

te con la de resaltar sus pec;uli,aridades y encontrar las excepc·iones ~ que.

en fonna deliberada o casual, sufre el. principio de "d·ivisión de poderes", -

por lo que se refiere a la función jurisdiccional y que pudteren constituir-
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antecedentes. directos o indirectos. de las instituciones actuales. de acuer

do a los si~uientes apartados: 

- Estructura y com!)etencias del Organo Judicial. 

- Facultades jurisdiccionales del Organo Ejecutivo. 

- Fueros especiales. 

- Facultades jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

- Sistema ·de control constitucional. 
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l,- CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LA MONARQUfA ESPAÑOLA, 

La Ley Fundamental promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1912, 

si bien no puede ser considerada para muchos como un documento netamente mexi 

cano, es imposible negar que fue en particular importante para la historia y 

evolución constitucional de nuestro país. 

Esta Carta Política surgió en un momento por demás crítico de 

la historia del vasto imperio Español, invadido en la Península por Napoleón e 

iniciado el movimiento de independencia en la Nueva España. Por estas y - --

otras circunstancias, su vigencia, tanto en Europa como en América, fue breve 

e incluso parcial .. 

La Regencia, formada en virtud de la abdicación de Fernando -

VII al trono de Espa.ña, en favor de José Bonaparte, convocó a las Cortes, que 

habrían de reunirse en Cádiz en septiembre de 1610. El documento producto de 

este Congreso significó para España el tránsito del antiguo al nuevo régimen, 

substituyendo al absolutismo por una "monarquía moderada hereditaria" (art. -

14). 

La Constitución gaditana adoptó los principios de soberanía, -

representación y distribución de fUnciones. "Sus autores afirmaron al promul 

garla -indica Sánchez Agesta- una presunta continuidad de instituciones tradi 

cionales, pero los críticos contemporáneos y los historiadores posteriores -

han denunciado en ella la inspiración de los principios revolucionarios fran

ceses ... " ( 1) . 

La "división de poderes" se decreta en fonna tajante, corres--

pendiendo la potestad de hacer leyes a las Cortes (art. 15); la de ejecutar-

las al Rey (art. 16); y la de aplicarlas a los casos concretos a los tribuna-

(1) SANCHEZ AGESTA, Luis. curso de Derecho Constitucional Comparado. Editora 
Nacional. Madrid, 1963. Pag. 447. 
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les (art. 17). con la prohibición expresa para tales órganos. de ejercer más 

funciones que las asignadas. sobre todo en materia judicial. 

Así. por ejemplo. el artículo 243 señala: "Ni las Cortes ni el 

Rey podrán ejercer en ningún caso las funciones judiciales. avocar causas pen. 

dfontes. ni mandar abrir los juicios fenecidos;" De igual manera. se :indica 

que los tribunales no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y ha-

cerque se ejecute lo juzgado (art. 245). No obstante. de la lectura de 

otros artículos de la propia Constitución. se puede desprender que los tribu

nales tenían tarrbién facultades diversas a las indicadas en este precepto. 

Tal es el caso de las atribuciones concedidas al Supremo Tribunai áe Justici~ 

por el artículo 261. parágrafos décimo y undécimo que más adelante comentare-

~s. 

1.- Estructura y competencias del Organo Judicial. 

Dicho órgano se compone. según la carta de.Cádiz de: 

a.- Supremo Tribunal de Justicia. 

b.- Audiencias. 

c.- Juzgados de primera instancia. 

a,,.. ·Por lo que sé refiere al primero de los mencionados. el -

artfculo-·259 dfce ·a la :letra: 

"Habrá en la Corte un tribunal que se llamará Supremo Tribunal 
de Justicia•. 

la inclusión de la palabra "Corte" en este artículo. puede p~ 

vocar confusión en cuanto a su alcance. máxime que en ningún artículo de la -

Constitución se aclara el sentido de este ténnino. Se infiere. sin elnbargo. 

que por la Corte ha de entenderse "la población donde habitualmente reside el 

soberano en las monarquías" (1). no sólo porque tal es. gramaticalmente. una 

(1) Diccionario de la ~engua Española. Real Academia Española. Op. cit. pag. 
374. 
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de sus acepciones, sino porque así se desprende de la tradición jurídica esp~ 

ñola. 

Así, por ejemplo, las Siete Partidas de Alfonso X, definen a -

la Corte como: "La Ciudad o Villa donde reside de assiento el Rey o Príncipe 

soberano y tiene sus Consejos y Tribunales, su Casa y familia Real" (1). 

De tal manera, el Supremo Tribunal de Justicia tendría necesa

riamente su asiento en el mismo lugar de residencia del Rey, lo que resulta -

lógico, siendo que la justi<:::i'3 ;¡1jn se administraba a nombre del Rey y el Su--

premo Tribunal, como su nombre lo indica, era el de mayor jerarquía. 

Las atribuciones de este tribunal se especifican en el artícu

lo 261 de la Constitución que nos ocupa; entre ellas destacan: 

Dirimir conflictos de competencia de las audiencias entre -

sí y de éstas con tribunales especiales. 

Conocer en causas criminales, de responsabilidad, de separ~ 

ción y suspensión de altos servidores públicos así como de la "residencia de 

todo empleado público que esté sujeto a ella por disposición de las leyes". 

Por lo que se refiere a las causas en que estuvieren implica-

dos miembros de las Cortes, como veremos, escapaban a la competencia de este 

Organo Jud~cial, pues eran juzgados por las Cortes directamente, esto es, el 

Organo Legislativo; ~~cuanto al Rey, su persona era sagrada e inviolable y, -

por tanto, no sujeta a responsabilidad. Esta idea aún pervive en· cierto modo 

por cuanto que el titular del Ejecutivo, como Jefe de Estado, es únicamente -

responsable por traición a la patria y por delitos graves del orden común. 

Destaca así mismo, la competencia del Supremo Tribunal para 

conocer de recursos de nulidad interpuestos contra sentencias pronunciadas en 

última instancia, ya que en caso de proceder su anulación, se hacía responsa

(1) LAS SIETE PARTIDAS. 5 Vols. Librería Castellana. Segunda edici6n. París, 
1847, Tomo ·rI. Pags. 86-87. 
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ble personalmente al juez que las hubiere dictado, por faltar a la observan-

cia de las leyes del procedimiento, lo cual constituía siempre una amenaza -

que no permitfa que el juzgador estuviera libre de presiones para resolver -

con independencia e imparcialidad. 

Dos facultades del Supremo Tribunal, tal vez las mis intel"!. 

santes, no constituyen funciones materialmente jurisdiccionales, aunque están 

estrechamente ligadas con la administración de justicia; la primera de ellas 

autoriza, en cierto modo a dicho Tribunal, a sentar un criterio interpretat! 

vo de leyes cuando sobre ellas tengan duda los tribunales inferiores; la segun_ 

da, implica un control intraorginico de vigilancia respecto a los órganos ~

bal ternos, pues consiste en examinar las listas de las causas civiles y crim! 

nales remitidas por las Audiencias, para ªpromover" la pronta administración 

de justicia." Esta sin errbargo, podría promoverse por este medio en territo

rios cercanos a la sede del Supremo Tribunal, no así en las posesiones de Ul

tramar pues para llegar a ellas se precisaba de largo tiempo. 

Estas dos atribuciones, en efecto, no son de caracter jurisdiE., 

cional y no responden a los dos presupuestos del articulo 245, pero no debe-

mos entender las expresiones "juzgar y hacer que se ejecute lo juzgadoª en -

sentido restrictivo, ya que la impartición de justicia implica funciones co-

nexas como las indicadas, por lo cual, resultan completamente v~lidas y just! 

ficables. 

b.- El problema de las distancias, si hoy dfa, contando con -

avanzados medios de comunicación, es dificil de superar en la actividad públ! 

ca tendiente a una pronta y eficaz administración de justicia, con mayor ra-

zón lo era a principios del Siglo XIX para el Imperio español con un territo

rio que abarcaba, tanto la mayor parte de la Península Ibérica, como grandes 

porciones de América e incluso de Africa y Asia. En tal virtud, mucho antes 
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de la promulgación de la Carta gaditana se crearon las Audiencias, tribunales 

superiores iguales en facultades e independientes entre sí, que actuaban en -

cada uno de los reinos en que se dividfa el imperio. 

Estos organismos, sabido es, tenían atribuciones no sólo de c~ 

rácter jurisdiccional, sino también de administración y de ándole política. 

En materia jurisdiccional, que es la que nos interesa, las audiencias cono- -

cfan de "todas las causas civiles de los juzgados inferiores de su demarca

ción en segunda y tercera instancia, y lo mismo de las criminales según lo d~ 

terminen las leyes .. " (art. 263). Se trataba, por lo tanto, de tribunales de 

apelación. 

Conocfan también de las causas de suspensión y separación de -

jueces inferiores. y .las de Ultramar de recursos de nulidad; colaboraban, ade

más, en. la labor de vigilancia que en definitiva correspondfa al Supremo Trj_ 

bunal. 

Las Audiencias Reales ten~an ciertas funciones que hoy consid~ 

raríamos de control; incluso, se les considera: también como antecedente del 

contencioso-admin~strativo si se le observa desde el punto de vista material; 

así lo acepta Jorge Carpizo al seftalar que las Audiencias Reales de las. In- -

dias "conocfan de los reclamos que hacían los particulares de los actos y d~ 

cretos del virrey o de los gobernadores. Las Audiencias podfan revocar esos 

actos o decretos, aunque esas autoridades podfan inconformarse de las resolu

ciones ante el Real Consejo de Indias." (1) 

c.- Dentro del territorio que cubrfa cada Audiencia, se pre-

vió la existencia de jueces subalternos, establecidos uno en cada cabeza de -

partido (art. 273), entendiendo por tal, "el distrito o territorio de una --

(1) CARPIZO, JORGE. Bases Constitucionales de los Tribunales Contencioso Ad
ministrativo. Op. Cit. Pag. 182. 
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jurisdicci6n o administraci6n que tiene por cabeza un pueblo principal" (1). 

La Constituci6n especifica· que las facultades de estos jue-

ces de letras se limitar1an,precisamente, a lo contencioso, en causas civiles 

y criminales de su demarcaci6n. 

Por otra parte, el nombramiento de los funcionarios judiciales 

correspondía al Ejecutivo, esto es, al R'ey, a propuesta qae por ternas le hi

ciera el Consejo de Estado; la ndsma autoridad que los nombraba tenía la fa-

cultad de suspender a algún magistrado si llegaren quejas sobre el mismo que 

•parecieren fundadas". Una vez suspendido, el rey turnaría el expediente al 

Supremo Tribunal de Justicia para proceder al juicio respectivo. 

Es de hacer menci6n que en materia de responsabilidad de jue-

ces y magistrados, la Constituéi6n gaditana prevé la acci6n popular, proceden. 

te en casos de soborno, cohecho y prevaricaci6n (art. 255). 

2.- Facultades jurisdiccionales del Ejecutivo. 

El gobierno interior de lo.s pueblos en las provincias de Espa

ña, estaba conferido a los ayuntamientos, compuestos por el "álcalde.o alcal

des, los re9idores y el procurador síndico, y presididos por el jefe polfti~

co, donde lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o el primer nombrado en

tre·éstos, si hubiere dos" tal y como se especifica en el artfculo 309 de la 

Constitución de Cádiz. 

Los alcaldes de los pueblos eran, por tanto, autoridades admi

nistrativas que, sin embargo, tenían asignadas también, a nivel constitucio-

nal, facultades en materia contenciosa. 

El artfculo 282 constitucional. relativo a la administración -

de justicia en lo civil, seHala que ~el alcalce de cada pueblo ejercerá en él 

(1) Diccionario de 1a Rea1 Academia Españo1a de 1a Lengua. Op. Cit. pag. 982. 
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el oficio de conciliador, y el que tenga que demandar por negocios civiles o 

por injurias, deberá presentarse a él con este objeto." 

Acudir ante el alcalde para buscar la conciliación, era por -

tanto obligatorio, pues sin la constancia o certificación de que se había in

tentado no podía entablarse ningún pleito ante el juez del partido. 

La integración orgánica y el procedimiento conciliatorio que -

prevé la Carta gaditana se asemeja, mutatis mutandis, a los que se siguen a.s_ 

tualmente en las Juntas de Conciliación y Arbitraje que conocen de conflictos 

en materia laboral y que se componen de un Presidente y un representante de -

cada una de las partes (capital y trabajo). 

Según indica el artículo 283 de la Ley Fundamental de 1812, el 

alcalde, junto con dos hombres buenos, nombrados uno por cada parte, debe es

cuchar a ambas conociendo· así las razones en que se apoyan; una vez oido tam

bién el dictamen de! los dos "asociados", que obviamente representan los inte

reses de aquél que los· nombró, dentro de un lapso de 8 días, dictará su reso

lución denominada "providencia de conciliación" para procurar terminar el li

tigio, si es que·las partes se "aquietan con esta decisión extrajudicial". 

Ahora bien, si las partes no están conformes con esta determi

nación, el alcalde les dará una certificación de que se intentó la concilia-

ción, pero que no se avinieron los interesados. 

J\unque la conciliación, no sólo por lo que respecta a Cádiz, -

sino también en la actualidad para algunas materias, es obligatoria, debemos 

considerarla una función quasijurisdiccional, puesto que, analizándola en de

talle, no reune los elementos que nos permiten caracterizarla como auténtica

mente jurisdiccional, de acuerdo con los criterios expuestos en el capítulo -

anterior; la decisión del conciliador, por ejemplo, no adquiere obligatorie-

dad, ni definitividad sin el consentimiento, sin la conformidad de ambas par-
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tes; o sea que. no es imperativa. 

No obstante. el antecedente de funciones conciliatorias a car

go de una autoridad administrativa. como lo era el alcalde. es muy importante 

y más aún si consideramos que actualmente. sin investigar a fondo los antece

dentes históricos. se pretende introducir la conciliación como una novedad -

dentro de nuestro Derecho positivo. específicamente en materia de protección 

al conswnidor y en materia civil. aunque en este último caso si corre a cargo 

del Organo Judicial directamente. 

Subsisten en la Constitución de Cádiz dos fueros: el eclesiás

tico y el militar. que tal y como lo prescriben los artículos 249 y 250 res-

pectivamente. se regirán por leyes ordinarias. 

4.- Facultades jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

El .O~gan.o Legislativo que propone la Constitución de la Monar

quía española. es unicamaral y se denomina "Cortes". Dentro de las faculta-

des que le otorga a este órgano el artículo 131. se cuenta como la vigésimo-

quinta: "hacer efectiva la responsabilidad de los secretarios del Despacho y 

demás empleados públicos". 

Le correspondía a las Cortes. en esta materia. decretar si ha

bía lugar a la fonnación de causa. lo cual puede equipararse al procedimiento 

denominado actualmente declaración de procedencia. regulado por el artículo -

111 de nuestra Constitución vigente y que se sigue ante la Cámara de Diputa-

dos para proceder penalmente. en su caso. contra los altos servidores públi-

cos. 

Por lo que respecta a los diputados integrantes de las Cortes, 

el artículo 128 del texto político que nos ocupa, señala que " ••• en las cau-

sas criminales, que contra ellos se intentaren no podrán ser juzgados sino --
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por el tribunal de Cortes, en el modo y forma que se prescriba en el regl amen. 

to del gobierno interior de las mismas." 

Esto ~uiere decir que los miembros del cuerpo legislativo sólo 

podrían ser juzgados, penalmente, por el tribunal especial perteneciente al -

mismo órgano del cual forman parte, quedando así excluidos de 1a competencia 

jurisdiccional de los tribunales. 

Esta facultad del "tribunal de_ Cortes" para juzgar a los di pu-
. ,-

tados, implica sin duda, el ejercicio de una función jur-isdiccional· por parte 

del Organo Legislativo y constituye-, por ende, una excepción al principio 

de "división de poderes" y a~.a~tículo 243 ~e iá pr~~,-~ ~on:~itución d~ Cádiz 

que prohibe a las Cortes " ..• ejercer en ningún caso las funciones 'judici a---

les ... " 

5.- Control constitucional. 

E1 control de 1 a constituciona 1 {dad en e1 texto político de --

1812, se asigna fundamentalmente a un órgano político: las Cortes. El artíc~ 

lo 372 así lo indica " ... en sus primeras sesiones -refiriéndose a las Cortes

tomarán en consideración las infracciones de la Constitución que se les hubi_g_ 

ren hecho presentes, para poner el conveniente remedio y hacer efectiva la -

responsabil_idad de los que hubieren contravenido a ella". 

Entre uno y otro período de sesiones, es facultad de la Dipu~ 

ción Permanente "velar sobre la observancia de la Constitución y de las le--

yes, para dar cuenta a las próximas Cortes de las infracciones que haya nota

do." (art. 160). De igual modo, las diputaciones provinciales tienen la obli 

gación de "dar parte a las cortes de las infracciones de la Constitución que 

noten en 1 a provincia". (art. 335). 

Se prevé, además, la denuncia pop_ular por el artículo 373, aun. 

que la Constitución no indica el procedimiento a seguir para "remediar" o ca~ 
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tigar las pretendidas violaciones cometidas en su contra. 

El artfculo 261. inciso décimo. otorga la facultad al Supremo 

Tribunal de Justicia. de "oir las dudas de los demás tribunales sobre la in~ 

ligencia de alguna ley. y consultar sobre ellas al Rey con los fundamentos -

que hubiere para que promueva la conveniente declaración en las Cortes". Es

to implica un cierto control sobre las leyes. que si bien no definitivo, al 

menos sí permitía al órgano jurisdiccional influir en el perfeccionamiento de 

la legislación. Esta disposición fue. además. llevada a la práctica, lo que 

se puede comprobar con la lectura de· varios decretos y· órdenes expedidos por 

las Cortes espaffolas con posterioridad a la promulgación de la Constitución -

de Cádiz. como es el caso. por dar tan solo un ejemplo. el Decreto de 5 de m.2_ 

yo de 1814 que se. inicia diciendo: 

"Con presencia de la consulta del supremo tribunal de justicia 
acerca de la representación de la audiencia de Sevilla sobre -
si los alcaldes constitucionales y secretarios de ayuntamientos 
han de percibir derechos por los juicios de conciliación. y si 
pueden celebrarse por cualquiera escribano; é igualmente sobre 
las esposiciones (sic) del gefe (sic) polftico de Cádiz y.,,..,-
los alcaldes constitucionales de san Lucar de 3arrarr.eda, rela
tivas áque se faculte á estos para que seffalen la cuota que de 
berán satisfacer los litigantes por los referidos juicios de::
concilfaci6n para reintegrar á los escribanos que concurran á 
ellos; han tenido a bien las cortes decretar lo siguiente: ••• " 
(1)" . 

Al respecto. también puede decirse que con esto se autoriza al 

Supremo Tribunal para unificar el criterio interpretativo de las leyes, cuan

do existía duda en los tribunales inferiores en cuanto a su alcance. lo que -

bien puede constituir un lejano antecedente de la jurisprudencia. aunque el -

criterio aceptado en 1812 es el de la interpretación auténtica. esto es. son 

las Cortes. en definitiva, las únicas facultadas para realizarla. (art. 131, 

inciso primero). 

(1) Publicado en Colección de los Decretos y 9rdenes de las Cortes de España 
que se reputan vigentes en la Repablica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Imprenta de Galván. Mg,.ico, 1829. Pag. 116. 
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Por otra parte, en materia de responsabilidad de funcionarios 

oficiales, corresponde al órgano judicial, concretamente al Supremo Tribunal 

de Justicia, conocer de las causas de responsabilidad y residencia (art. 261). 

Aunque el juicio de residencia proviene del derecho castellano 

y está contemplado, aunque sólo de manera enunciativa por la Carta de Cádiz, 

remitimos su estudio al análisis que se hará de la Constitución de Apatzingán 

de 1814, ya que en ésta se 1e incluye en un capítulo especial. 
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11.- DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AM~RICA MEXJ 
CANA, (1814) 

La situación polftica de España al tiempo de la invasión napo

leónica y su consécuente debilitamiento. constituye la ocasión propicia para 

iniciar el movimiento emanicipador de las colonias de América. influenciadas. 

a la vez. por el triunfo de la Revolución de Francia que esgrimió la doctrina 

de la soberanía popular contra el despotisr.10 político. y por la independencia 

lograda por las trece colonias de Norteamérica frente a Inglaterra. 

Es así como el domingo 16 de septiembre de 1810. descubierta -

la conspiración de Querétaro. se inicia la lucha por romper la dependencia de 

México respecto de la corona española. 

En plena lucha de independencia contra el gobierno virreinal 

y cuando parecía que la dominación española estaba a punto de concluir. don -

José María Morelo~ y P~vón. insigne caudillo de la guerra insurgente. resol-

vió fonnar un Congreso Nacional para el efecto de otorgar al pafs naciente -

una Constitución Polftica. 

El ideario fundamental de Morelos, inspirado en los Elementos 

Constitucionales de Rayón ~1811). aparece plasmado en los 23 puntos constitu

cionales conocidos con el nombre de Sentimientos de la Nación. mismos que da 

a conocer el propio caudillo en su discurso inaugural del Congreso de Anáhuac, 

que inició sus trabajos en Chilpancingo. el 14 de septiembre de 1813. 

Perseguido por las fuerzas realistas de Calleja. el Congreso -

se vió precisado a peregrinar por distintos lugares; no obstante ello, logró 

sancionar y promulgar en Apatzingán, el 22 de octubre de 1814. el Decreto - -

Constitucional Para la América Mexicana. mismo que revela una clara influen-

cia de la Constitución Francesa de 1793, de la española de 1812 y convierte -

en nonna el pensamiento democrático de Rousseau. 
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Las conocidas circunstancias políticas de nuestro país en aqu~ 

lla época, todavía bajo la tutela virreinal y lejos aún, en realidad, de obt~ 

ner el triunfo sobre los ejércitos realistas, impiden que la Ley Suprema de -

Apatzingán adquiera vigencia absoluta y efectividad; ésta se redujo a los te

rritorios ocupados por la insurgencia y fue esporádica. Sin embargo, " ... el 

hecho de haber promulgado la Constitución antes del triunfo material llevó a 

los insurgentes a dar mayor énfasis, eri ella, a los ideales políticos que pe!:_ 

seguía el movimiento ... Ello es suficiente, no obstante, para afirmar su vali 

dez y vigencia en la historia de México, como nuestra primera carta fundamen-

tal."(1) 

La Carta Política creada en 1814, confiere las tres "atribuci.Q 

nes de la soberanía;_la facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas eje

cutar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares" (art. 11) a igual 

número de órganos respectivamente, esto es, e 1 Supremo Congreso Mexicano, - -

cuerpo representativo de la soberanía del. pueblo; el Supremo Gobierno, que s~ 

instituye en fon:ia colegiada y; el Supremo Tribunal de Justicia,.(art. 44) ~·.,. 

adoptando de esta manera el principio de distribución de funcion~s. 

1.- Estructura y competencias del Organo Judicial. 

Se fntegra por un Supremo Tribunal de Justicia, jueces nacion.!!_ 

les de partido y jueces eclesiásticos. Estos últimos se instituyen de manera 

provisional, en tanto que las c_apitales de cada obispado fueran ocupadas por 

los insurgentes (art. 209). 

De las facultades otorgadas por la Norma Suprema de Apatzingán 

al Supremo Tribunal resaltan: 

Atribuciones para conocer sobre responsabilidad y residen--

( 1) SAYEG HELU, JORGE. :rntraducci6n a 1a Historia Constitucional. de Méxi
co. U.N.A.M. México, 1978. Pag. 33. 
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cia de empleados públicos (196). a excepción de las causas que son competen-

cia expresa del Tribunal de Residencia y que la propia Constituci6n seftala. 

En virtud de que esta es una función de control. reservamos su comentario pa

ra el apartado correspondiente. 

El Supremo Tribunal era además un Tribunal de apelación en 

segunda y tercera instancia. y estarfa integrado por cinco individuos renova

bles cada tres años. turnándose la presidencia cada tres meses; su elección -

corrfa a cargo del Supremo Congreso requiriéndose. entre otras cosas. que el -

candidato tuviera buena reputación. patriotismo acreditado y "luces no vulga-

res". 

En cuanto a la responsabilidad en que podían incurrir. los ~~

miembros del Supremo. Tribunal sólo se sujetarían al juicio de residencia una 

vez terminado su período y. en el tiempo de ejercicio.sólo podrían ser acusa

dos por los delitos de herejía y por los de apostasía. los de Estado: infiden 

cia. concusión y dilapidación de los caudales públicos (art. 59). 

Por lo que respecta a la competencia por materia y territorio 

de los "jueces nacionales de partido". se conserva la estructura del "anti- -

guo gobierno". mientras no se adopte otro sistema. 

2.- Facultades jurisdiccionales del Ejecutivo. 

Según indica el artículo 175 del Decreto Constitucional de ---

1814 ·cerca del Supremo Gobiel!'Jlo y con sujeción a su autoridad. se prevé la -

creación de una intendencia general que administre todas las rentas y fondos 

nacionales; con!subordinación a ésta se crearían, además. intendencias provin. 

ciales (art. 177). 

Los intendentes. dice el artículo 210: 
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" .•. ceñirán su inspección al ramo de hacienda y SOLO PODRArl AD 
MINISTRAR JUSTICIA en caso de estar desembarazadas del enemigo 
lasicapitales de sus provincias ... " 

De la lectura de este artículo se deriva que existía la posibj_ 

lidad de que una autoridad perteneciente a la esfera del Ejecutivo, efectuara 

una verdadera función jurisdiccional en materia fiscal. Las condiciones poli 

ticas de nuestro país, al tiempo de la promulgación de la Constitución de 

Apatzingán, no permitieron la reglanentación de sus preceptos y con ello, im

pidieron que esta idea pudiera desarrollarse; sin embargo, queda un anteceden. 

te de lo que hoy si es una institución: la competencia jurisdiccional en mat~ 

ria fiscal de una autoridad del Ejecutivo. 

3.- Facultades jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

Correspondía al Supremo Congreso en exclusiva, según señala el 

artículo 120 del Decreto sancionado por el Co.ngreso de Anáhuac, "hacer efect.i 

va la responsabilidad de los individuos del mismo Congreso y de los funciona

rios de las demás Supremas corporaciones, bajo la forma que explica este De--

creto". 

Significa lo anterior que, para los efectos de fincar respons~ 

bilidad a· los altos funcionarios, la Carta de Apatzingán preveía primeramente 

la intervención del Congreso para decidir si existían los elementos suficien

tes para su consignación al tribunal competente, lo que se equipara al "desa

fuero constitucional" o lo que hoy llamamos "dedaración de procedencia". 

En efecto, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 146 y 

147 de la Ley Fundamental que nos ocupa, para hacer efectiva tal responsabilj_ 

dad, el Congreso debía decretar, ante todo, " ... con noticia justificada de -

transgresión" que había lugar a la formación de causa (art. 27). Como no se 

indica lo contrario, se entiende que la acusación podía provenir de cualquier 

ciudadano, o bien, del Congreso mismo, de conformidad con los artículos 228 y 
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237 de la propia Constitución. Este último confiere a los ciudadanos la fa•

cultad de reclamar las infracciones a la Constitución que notaren, mientras 

que el mencionado en primer lugar establece: " ... se harán las acusaciones an

te el Supremo Congreso, o el mismo Congreso las promoverá de oficio y actuará 

todo lo conveniente, para declarar si ha o no lugar' a la formación de :cau---

sa ... 11 

La declaración emitida por el Congreso en sentido afinnativo, 

traería como consecuencia la suspensión del funcionario y la remisión de to-~ 

dos los documentos que hubiere al Tribunal competente para sustanciar la cau

sa y sentenciar en definitiva. 

Se requería este procedimiento para la formación de causas en 

contra de: los miemb.ros del propio Congreso, los titulares del Supremo Gobie.!:. 

no, que como es de resaltar se establece en forma colegiada; los integrantes 

del Supremo Tribunal; y, por último, los Secretarios del Supremo Gobierno que 

serian tres, de conformidad con el artículo 134: "uno de guerra, otro de Ha-

ciencia y el tercero que se llamará especialmente de·Gobierno". 

4.- Control de constitucionalidad. 

La salvaguarda de 1 a Constitución corresponde de conformidad con 

la Carta Política de 1814, en algunos aspectos a un órgano de naturaleza poli 

tica; en otros, a autoridades jurisdiccionales. 

En principio, se prevé la facultad de los ciudadanos para re-

clamar las infracciones a la Constitución (art. 237), aunque en fonna inci- ~ 

piente, ya que no se determina ni ante qué autoridad habría de formularse tal 

denuncia, ni cual sería el procedimiento a seguir, ni cuales sus efectos. 

Por otra parte, el Supremo Congreso era la única corporación -

facultada para interpretar la ley (art. 106) y resolver las dudas de hecho y 

de derecho que se suscitaren acerca de las facultades otorgadas a las supre-



136 

mas corporaciones (art. 107). Esta última facultad equivale a un control del 

Legislativo sobre la constitucionalidad de la actuación de los otros órganos 

del Estado. función que puede tornarse en quasijurisdiccional cuando tuviere 

que resolver a cuSl de los dos 6rganos corresponde la competencia en cuestic5n. 

En cuanto al control constitucional ejercido por parte de los 

tribunales. cabe hacer mención de dos puntos fundamentales: 

a.- La intervención. no definitiva. del Supremo Tribunal en -

el proceso legislativo. 

b.- Los juicios de responsabilidad y residencia de los funci!!_ 

narios públicos. 

Una disposición muy particular de la Constitución de 1314 es -

aquella que confiere al Supremo Tribunal. al mismo tiempo que al Supremo Go-

bierno, la facultad de objetar, en un ténnino perentorio de 20 días, cual- -

quier ley dimanada. del ~ongreso (art. 128). 

Las objeciones o reparos propuestos contra la ley en estos ca

sos, debían ir fundados y serían examinadas por el Congreso "bajo las mismas 

fonna,..idades que los proyectos de ley"; y si se calificaren procedentes, a pl.!! 

ralidad absoluta de votos, se suprimiría la ley y no podría ser propuesta nu~ 

vamente hasta pasados 6 meses (art. 129). 

Esta intervención del Supremo Tribunal no era, sin embargo, d~ 

cisiva; implicaba únicamente un veto suspensivo, ya que si el Congreso consi

deraba insuficientes las razones expuestas, mandaría publicar y cumplir la -

ley en cuestión " .. a menos que la experiencia y la opinión pública obliguen a 

que se derogue o modifique", lo cual es bastante difícil de determinar. 

Por otra parte, el artí~ulo 27 del Decreto Constitucional para 

la Libertad de la América Mexicana, eleva la seguridad de los ciudadanos a g_! 

rantía social, misma que supone que la ley fije los límites de los poderes y 
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la responsabilidad de los funcionarios públicos. No cabe dudar, entonces, de 

la importancia que otorgaron los Constituyentes de Apatzingán a la materia de 

responsabilidad oficial. misma que se substanciaría a través de procedimien-

tos jurisdiccionales a cargo del Supreiro Tribunal de Justicia y del Tribunal 

especial de Residencia. 

El texto constitucional de 1814 no es lo suficientemente claro 

y preciso en deslindar las competencias de los tribunales en materia de res-

ponsabilidad, lo cual queda justificado. empero. por las condiciones ~n que -

fue redactado y po~qut: 1a 1ntcttc7ón d~ los 1~;isl~d~r~s fue 1~ de dar una ca!. 

ta Fundamental para la naciente "América Mexicana". en tanto no se liberara a 

la naci6n de sus-enemigos y fuere convocada la "Representaci6n Nacional" que -

dictaría y sancionaría la Constituci6n penna~ente. . 

En efecto. no se establece la competencia del Supremo Tribunal 

de Justicia de manera clara. El articulo 196 se refiere, en primer lugar. al 

conocimiento de las "causas para cuya fonnaci6n deba proceder, según lo san-

cionado, la declaraci6n del Supremo Congreso ••• " A simple vista, parece ser 

que dicho Tribunal está facultado para substanciar las causas en que estuvie

ren implicados los miembros de las supremas corporaciones y los Secretarios -

de gobierro, quienes. como hemos visto, son los únicos funcionarios que requi~ 

ren la previa declaraci6n del Congreso para la formación de un procedimiento 

criminal. 

No obstante ello. la misma Constitución otorga más adelante. -

en su articulo 227. competencia exclusiva al Tribunal de Residencia, para co

nocer en las causas promovidas contra los miembros de las supremas corporaci.Q.. 

nes, razón por la cual, se deduce que sólo los Secretarios de Gobierno. una -

vez desaforados, quedarían bajo la competencia del Supremo Tribunal. 

Los Secretarios de gobierno se consideraban responsables, per-
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sonalmente, por los decretos y órdenes que firmaran (refrendo) en contra de -

la Carta fundamental o "contra las leyes mandadas observar y que en adelante 

se promulgaren" (art. 145). 

Correspondía además al Supremo Tribunal juzgar a los funciona

rios subalternos que no gozaban de fuero constitucional; así como conocer de 

las causas de residencia de todo empleado público, a excepción de las que per 

tenecieren al Tribunal de dicho nombre (art. 196). 

El TRIBUNAL DE RESIDENCIA.- Uno de los aspectos más sobresa-

lientes del Decreto de Apatzingán es la regulación a nivel constitucional del 

Tr1bunal de Residencia, institución tomada directamente del Derecho Indiano, 

de la que procede hacer breve referencia histórica. 

Una vez consolidada la conquista de América, la corona españQ_ 

la se vió precisada a organizar políticamente a sus colonias e idear a la vez, 

un sistema eficaz para controlar los actos de los funcionarios públicos a tan 

larga distancia, sin que éstos se sintieran cohibidos por estar sujetos a una 

vigilancia estrecha y permantente. Así, se instituyeron las visitas y los -

juic.ios de residencia. 

Apunta a 1 efecto Ots Capdequi, que " ... fue en 1 os territorios 

de las Indias donde el Juicio de Residencia alcanzó una estructuración más ª!!!. 

plia y sistemática y donde cumplió una función histórica más importante". (1). 

Se denominaba residencia porque durante la substanciaci'6n. del 

procedimiento se "asignaba al funcionario residenciado un lugar donde debía -

permanecer, alejado de aquél en que había ejercido sus funciones, de las que 

se le separaba ... " (2). 

(1) OTS CAPTDEQUI, JOSE MA. EL Juicio de Residencia en la Historia del Dere
cho Indiano. Publicado en> Estud~os sobre el Decreto Constitucional de -
Apatzingán. U.N.A.M,, 1964. Pag. 557. 

(2) ESQUIVEL OBREGON, TORIBIO. Apuntes para la Historia del Derecho en México 
Editorial Polis. México, 1938. Tomo II. Pag. 159. 
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El juicio de residencia consistía en una investigación sobre -

el desemre~o de sus oficios, a la cual debfan someterse los funcionarios pO-

blicos, 00r renla oeneral, al ténnino del ejercicio de su encargo. Para ini

ciar el ~rocedimiento " ••• se publicaba pregones convocando a todos aquéllos 

que tuvieran algOn agravio que el funcionario encausado. les hubiera hecho". -

(1). 

Implicaba aderñ!s de la investigaci8n, "un juicio contradicto-

rio que pennitia la defensa del funcionario afectado." (2). 

La Constitución de C8diz incluya esta institución, facultando 

en su artfculo 261, paragrafo sexto. al Tribunal SuprefTIO para "conocer de la 

residencia de ~do empleado p0bl1co ••• "; el texto polftico que sancionó el -

Congreso de Chilpancingo fue más lejos, previendo la creación y estructura- -

ción, a nivel constitucional, de un Tribunal especial denominado de P.esiden-

cia. 

Dicho tribunal, de carácter especial y temporal, se compondría 

de siete jueces, electos por el Supremo Congreso de entre los candidatos nom

brados ~r cada nrovfncia para tal efecto (art. 212); aada dos anos se renov-ª. 

rfan las listas de integrantes del Tribunal. 

Esta corporaci6n no era pennanente; se reunirfa sólo para con2_ 

cer privativamente de las causas pertenecientes a los miembros del Congreso, 

del Supremo Gobierno y del Supremo Tribunal, previo desafuero del Congreso, -

tanto en los casos de residencia como cuando fueren procesados por los deli-

tos de "herejfa, y por los de a¡><>stasfa, y por los de Estado, senaladamente -

por los de infidencia, concusión y dilapidación de los caudales pOblicos~' tal 

y como lo establece el artfculo 59 del texto que nos ocupa. 

(1) ESQUXVEL OBREGON, TORJ:BIO, Op, Cit. pag. 159. 
(2) FIX ZAMUDIO, RECTOR .• LB.Defensa de.1a."Cons'titüción en el::Dec:i::eto Constitu.~ 

:Ciona1para:1a. Libertad· de la :J\lliérica ·Mexicana ••. Publicado .en ·Estudios 6o.-. 
bre e1 Decreto Const,ituc.:iC:.~1 d~ Apatzing&n. Op. Cit. Pag. 61.t. 
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De los dos últimos delitos mencionados, puede decirse que en-

cuadran en el Derecho positivo; por lo que se refiere a los de herejía y apo~ 

tasia su inclusión a este nivel es propia de la época y de la formación ecle

siástica de casi todos los integrantes del Congreso de Anáhuac y del propio -

More los. 

Respecto a los integrantes del Su~remo Gobierno, se les consi 

deraba además responsables por la infracción al artículo 166 de la Constitu- -

ción de 1814, r.iismoque prohibe expresamente: "arrestar a ningún ciudadano en 

ningún caso más de 48 horas, dentro de cuyo término deberá remitir el deteni

do al tribunal com~etente con lo que se hubiere actuado", disposición que bu~ 

ca salvaguardar ante todo, la libertad de los ciudadanos contra detenciones -

arbitrarias, lo ~ue conserva ~lena vigencia en la actualidad. 

El Tribunal de Residencia se formarfa dentro de un plazo de -

dos meses, antes de que concluyeran en su ejercicio alguno o algunos de los -

funcionarios sujetos a· su competencia para los juicios de res'idencia; cuando -

se requiriera organizar al Tribunal para ''otras causas que no fueran de resi

dencia" {art. 220) tendrfa que integrarse a la brevedad posible. 

Los fallos del Tribunal deb.ían ver:tirse en plazos perentorios 

determinados después de erigido; así, en el término de un mes se admitirían -

las acusaciones. pasado el cual no se recibirfa ninguna más; una vez iniciado 

el juicio, tenía que concluirse dentro de tres meses, prorrogables por un mes 

cuando se inter¡iusiere el recurso de suplicación,según dispusiera un reglamen

to que nunca se dió. 

Si estos términos no se cumplían, esto es, si no se presentara 

a tiemao la acusacidn·o el tribunal no resolvía en el plazo previsto, se con

sideraría absuelto al funcionario. 

Finalmente, una vez sentenciadas las causas que motivaron la -
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instalación del Tribunal de Residencia, éste quedarfa disuelto confonne al ª.!'.: 

t1 culo 231. 

Podemos concluír, con palabras de Fix Zamudio, que el juicio -

de residencia im!>lfcaba .. efectivamente, " .•• un control jurisdiccional de la -

conducta de las autoridades, verificado con posterioridad a la conclusión de 

su encar90, con el fin de calificar esa conducta y exigir las responsabilida

des procedentes, y que se distingufa del juicio de responsabilidad propiamen

te dicho, en que ~ste último sólo podfa plantearse en casos en que hubiese -

acusación en contra del funcionario durante el ejercicio de su empleo." (1). 

(1) FJ:X ZAMUDXO, HECTOR. La Defensa de 1a Constitución ep. e1 Decreto Consti 
tuciona1 para 1a Libertad de 1a América Mexicana. Op, Cit. Pag. 616 -
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Los acontecimientos nolíticos y sociales desencadenados desde 

1808 en la Esnaña neninsular, provocaron el inicio de la lucha de las colo- -

nias de P~érica nor su eMancinación, lucha que, a la postre, las condujo a -

consumar su inderendencia. 

En efecto, el hecho de que Fernando Vtl, en 1820, se viera 

obligado a restablecer la vigencia de la Constitución de Cádiz, tuvo gran re-

percusión en AMé!rica; sobre tocio, const1tuyó un duro gc1pe para la aristocra-

cia criolla y española que en ella habitaba, quienes, por ende, consideraron 

llegado el momento ~ara conseguir la independencia sin necesidad de hacer - -

grandes reformas de carácter social, 

Es ~sí como Aaustín de Iturbide, apoyado por las clases privi

le')iadas de la ~ueva España, logra pactar con Guerrero, quien representaba la 

última chispa de la insurgencia, el llamado Plan de Iguala, o de las Tres Ga

rantías el 24 de febrero de 1821, mismo que proclamaba: religión única, unión 

de todos los C)rupos sociales e independencia de México, con monarquía consti

tucional, a car~o ~e un rey proveniente de España; ~osterionnente, el 24 de -

agosto del mismo año, el Virrey recién llegado de la península ibérica, Juan 

O'Donojú, ratifica el mencionado Plan de Iquala en los llamados Tratados de -

Córdoba, que celebró con Iturbide, 

El 28 de septiembre de 1821, un día después de la entrada del 

Ejército Trigarante a la Ciudad de ~1éxico, se instaló la Junta de Gobierno -

que debía elegir a los miembros de la Regencia y expedir la convocatoria del 

Congreso Constituyente que habría de formar la Carta Política Fundamental del 

naciente Estado mexicano. 

Fue así como, el 24 de febrero de 1022, quedó instalado nues--
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tro Primer Conqreso Constituyente, mismo que eliqió, por presiones militares, 

a Aqustin de Iturbide como emperador en mayo del mismo aflo; sin embargo, este 

Congreso fue disuelto por el propio Iturbide en el mes de octubre, nombrando 

en su luqar una Junta Nacional Instituyente que aprobó, en febrero de 1823, -

el Reglamento Provisional del Imrerio. 

Dicho documento antidemocrático, no dur6 mucho, ya que en mar~ 

zo de 1823 el "Emperador Iturbic'e" se vió obligado a reinstalar al Congreso y 

a abdicar días después. Los diputados declaran entonces disuelta la manar- -

quia y proclaman la RepOblica, abocándose de nueva cuenta a la elaboración de 

la Constitución. 

El 31 de enero- de 1824 se aprobó, en primer lugar, el Acta ~~ 

Constitutiva c!e la Federac16n Mexicana, por virtud de la cual se adopta la 

forma de P.epú~lica representativa~ popular federal (art. 5°} y que servirfa ~ 

de base para la posterior expedición de la primera Constitución que, creada -

para México por diputados mexicanos, tuvo plena vigencia en nuestro pafs, de~ 

de el 4 de octubre de 1824. 

i..,. Estructura .v compéterieias del "'organo Judicial. 

Como corresponde a la fonna de Estado federal que adoptó, la -

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, establece los Uneaniie!!. 

tos generales sobre la estructuraci6n del Poder Judicial de la Federación, d!_ 

janc!o a los Estados mient>ros de la misma, la facultad de organizar, mediante 

sus Constituciones locales, su !)obierno particular y, por lo tanto, los trib.!!. 

nales que ejercitarfan en ellos la función jurisdiccional, aclariindose que tQ. 

das las causas que correspondieren a su conocimiento serían "fenecidas en - -

ellos hasta su última instancia y ejecución en la última sentencia." (art. --

15~) rior lo 11ue se !'revieron .juz<Jados federales en cada distrito. 

El título V de la Carta Maqna de 1824, estructura al "Poder Ju 
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a;- L.a Corte Suprema de Justicia. 
b;- Tribunales de Circuito. 

·.,:Juzgados de Distr.ito. 
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Por-lo que se refi'ere;a la Corte Suprema de Justicia, se

compone den Ministros y un Fiscal; distribuyéndose en tres Salas (art. 124); 
. . . 

tales individuos gozarían de la garantía de inamovilidad. 

Dentro de los requisitos exigidos para ocupar ta
0
n digno-cargo 

resalta>- además de la edad, la ciudadanía y la vecindad, eÍ··deiu~star ins-'"-

truido en la ciencia del derecho a juicio de las legislaturás cté'~1os·Estados" 

(art. 125), y no ser Qnicamente letrado como se exigía eil'las 'Constituciones-

anteriormente comentadas. 

Es interesante el sistema de elección indirecta adoptado por

el )exto de 24 para la designación de los miembros de la Corte Suprema de Ju~ 

ticia a cargo de las Legislaturas de los Estados, a mayoría absoluta de votos, 

_participando, además, la Cámara de Diputados, a través de una comisión inte-

grada por "un ·diputado por cada Estado", encargada de real izar la califica--

ci6n· de elecciones, la enumeración de votos y la declaración del nombramiento 

de los candidatos triunfadores. 

La adopción de este sistema de elección es resultado del fe

deralismo puro que se buscó implantar por los Constituyentes de 1824, dando

más participación a los Estados en la vida y estructura de la Federación, -

que a ésta en la de las entidades miembros; se corre el riesgo, empero, de

que los funcionarios judiciales así designados, atiendan más al aspecto poli 

tico que a su misión estrictamente jurídica. 

Las atribuciones de esta Corte Suprema de Justicia, indicadas 

en el artículo 137 de la Norma Constitucional que nos ocupa, incluyen el con.Q_ 

cimiento de las diferencias de carácter contencioso que pudieren originarse -
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entre los Estados de la Federación; dirimir los conflictos de competencias -

que se suscitaren entre los tribunales de la Federación y entre éstos y los -

de los Estados, asf como entre los de un Estado y otro. 

Corn~ete a¿emás a la Corte, el conocimiento de los juicios se-

guidos contra los altos funcionarios pOblfcos. 

Cahe seffalar, por otra parte, que el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia podfa ocupar la titularidad del Organo Ejecutivo, junto con 

dos individuos más, elegidos por el Consej~ de Gobierno, en caso de impedirne.!!. 

to tanto del Presidente como del Vicepresidente, mientras se realizaran las -

elecciones correspondientes (art. 97). Esta disposición convierte al Presi-

dente del MSxfmo Tribunal en un funcionario con más intereses polfticos, que 

jurfdicos, como c.orl'.espor.de a un 8rgano jurisdiccional. 

b.~ Tribunales de Circuito. 

No se exige a los jueces de dichos tribunales un conocimiento 

especial en la ciencia del derecho, sino .llnicamente ser ''letrados"; su nombr2_ 

miento corresponde al Supremo Poder Ejecutivo, a propuesta en terna hecha por 

la Corte Su~rE!f!la "y de dos asociados, seglln dispongan las leyes" (art. 140). 

Entre sus competencias se encuentran, de acuerdo con el artíc.!!. 

lo 142, la resolución de 1as causas civiles de cuantfa superior a 500 pesos, 

asf como aquellos· negocios en que la Federación estuviere interesada. 

c.- Juzgados de Distrito. 

Una vez dividido el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

en distritos; cada uno de ~stos tendrfa un Juzgado de única instancia para la 

resolución de las causas c1v1les en que estuviere interesada la Federación y 

de cuantfa inferior a 500 ~esos; así mismo, conocerían en primera instancia -

de los casos en que deban conocer en segunda los tribunales de Circuito. 
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2.- Facultades jurisdiccionales del Organo Ejecutivo. 

Dentro de las reglas qenerales a ~ue habrían de sujetarse los 

Estados y Territorios de la Federación para la administración de Justicia, el 

artículo 135 de la Carta Federal de 24, indica que: 

"No se podrá entablar pleito alguno en lo civil ni en lo crimi 
nal, sobre injurias, sin hacer constar haberse intentado la --= 
conciliación". 

Se reitera con esto una disposición de la Constitución gadita

na, aunque en la Ley Suprema de 1824 no se indica, como lo hiciera la de 1812, 

ante quién, ni de qué manera se realizarfa este proceso. Sin embargo, hay --

que tomar en cuenta que, si bien en 182í se rompier"on 1o.;; ·.rfoc:.l1oz po11ticos 

con España, no dejaron de regir las leyes que se encontraban vigentes al mo-

mento de la con~umación de la independencia, pues en tal evento, se habría 

caido en el desorden y la anarqufa¡ de manera que, a excepción de aquellas 

normas que chocaran con las bases p~opuestas para la estructu~ación del nuevo 

Estado, todas las demás continuaron vigentes en tanto no se renovaran paulati 

narnente; incluso " ••• los pleitos se decidieron por ellas, la justicia se admi 

nistró conforme a ellas, y los mexicanos ajustaron a su tenor su vida so-.---

cial." (!) 

La Constitución Política de Cádiz, determina en su artículo 

282, cofl10 ya mencionamos, que el procedimiento de conciliación se llevaría a 

cabo ante el alcal~e. autoridad administrativa de los pueblos; de todo esto 

se infiere que, aunque el texto de 24 no lo especifica, tampoco indica lo eon 

trario y, por tradición jurídica, la conciliación seguía siendo una facultad 

quasijurisdiccional a cargo de una autoridad administrativa. 

(1) Co1ecci6n de los Decretos y Ordenes de las Cortes de Españ¡¡. que se repu-
tan vigentes en la República. de los Estados Unidos Mexicanas. -·Op. Cit.-
Pag. 2. 
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3.- Fueros es~eciales. 

Subsisten el fuero militar y el eclesiástico, de acuerdo a la 

legislación vigente en el momento de la promulgaciéln de la Constitución Fede-

ral que, como ya indicamos, era la que rigiél al México colonial, en tanto no 

se refonnara. 

4.- Facultades jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

Caracterfstica fundamental de la organizaciéln constitucional -

de 1824 fue el bicamarfsmo; por vez primera en nuestra historia, el Organo L.!!_ 

gislat1vo se inteqrél por dos co~po~aciones: la Cámara de Senadores y la Cáma

ra de Di puta dos. 

En primer lugar, en cuanto a sus facultades que podrfan consi

derarse jurisdiccionales, encontramos que cada Cámara es competente para cal! 

ficar las elecciones de sus res!lectivos miembros, resolviendo las dudas que -

ocurrieren sobre el ~as .{art, 35). 

Asf Mismo, corresponde a una comisión de la Cámara de Diputa-

dos "compuesta de uno !'JOr cada Estado de los que tengan representantes prese.!!. 

tes", la calificac1Bn de las elecciones de Presidente, Vicepres1dente, Hinis

trcs y Fiscales de la Corte Suprema de Justicfa (arts1 83 y 131}. 

Puede .ser que esta revisféln sobre la regularidad de la elec-·.

cfón no des!lierte ninguna controversia y, por lo mismo, sea estrictamente fO!. 

mal e incluso dfrfamos de· carácter administrativo; es posible, s~n erri>argo, 

que tal .,:a'tiftcacHlri dé lugar a impugnaciones, esto es, que se susciten con-

troversias entre dos o más candidatos que alequen ser los auténticos triunfad.Q. 

res, en cuyo caso, la situaciéln debe resolverse de manera inapelable. En es

ta última hipótesis si' se origina una etapa contenciosa, a la cual, en estri.f_ 

to derecho denominamos actualmente contencioso electoral, y sólo entonces, el 

procedimiento de calificación de elecciones se convierte en una función juri~ 
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diccional a cargo del Organo Legislativo. 

Por otra oarte, corresponde también a las Cámaras, según la 

Constitucidn de 1824, conocer, indistintamente en algunos casos,o a·alguna de 

ellas en exclusiva, para otros, de las acusaciones contra los altos servido-

res públicos, en calidad de gran jurado. 

En estos casos, la Cámara correspondiente, erigida en gran ju

rado y mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

decidirá si ha lugar o no a la formacidn de causa contra el funcionario en -

cuestión; en caso afirmativo, se suspenderá automáticamente al acusado en su 

puesto y se procederá a ponerlo a disposicidn del Tribunal competente (arts. 

40 y 44). 

Se aclara además y esto resulta interesante, que en los casos 

referí dos, las Cámaras podrán librar "las órdenes que crean convenientes para 

que tenqan efecto sus resoluciones" y el Ejecutivo tendrá la obligación ce -

acatarlas sin hacer observacidn alguna so.bre las mismas (art. 46); con ello 

se otorga carácter definitivo y obligatoriedad a las decisiones emitidas oor 

el Organo Eegislativo erigido en gran jurado, en forma similar a la fueza que 

se atribuye actualmente a la declaración de procedencia hecha por cualquiera 

de las Cámaras del Congreso Federal, en causas de responsabilidad de altos -

servidores públicos. 

5.- Control de constitucionalidad. 

El Código Político de 24 prevé un control por medio de un drg2_ 

no político cuando atribuye al Consejo de Gobierno, que actuaba durante los -

recesos del Congreso General, la facultad de: 

"!.- Velar sohre la observancia de la Constitución, de la ac
ta constitutiva y leyes qenerales, formando expediente so-
bre cualquier incidente relativo a estos objetos." (art. --
116) 

Respecto a esta potestad, indica Burgoa, "implicaba un inci- -
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piente control constitucional de carácter político ••. ejercitable interrnitentg_ 

mente, es decir por un órgano como lo era el Consejo de Gobierno, que sólo -

funcionaba durante 1 os recesos de 1 Congreso genera 1 .•• " ( 1). 

Sin .eMbargo, más adelante la propia Constitución otorga al Co.n. 

!)reso General, en el capítulo dedicado a la observancia, interpretación y re

fonna a la Constitución y Acta Constitutiva, un control indirecto de la cons

titucionalidad, y.a que le faculta para "hacer efectiva la responsabilidad de 

los que quebranten esta Constitución o la acta constitutiva" (art. 164). asf -

como para resolver las dudas surgidas en la interpretación de tales documen--

tos -··---.... - ,..,_ .. .> ... pi QUV.>, \Uf "'• 
1'CO:\ 
... v ... ,. 

El Ejecutivo tiene tar.i>ién una función de control interorgáni

co con respecto a.l O_rgano Judicial, que a la vez es de colaboración, según se 

deduce de la Fracción XIX del artfcul o 110, que· lo faculta para "cuidar de 

que 1 a ,justicia se adnini s tre pronta y cump 1i damente por 1 a Corte Suprema, tri 

bunalesy·juzgados de la federación, y de.que sus sentencias sean ejecutadas -

se!)ún 1 as leyes". 

Por otra parte, fué previsto también un control constitucional 

por óroano jurisdiccional, como es el caso contemplado por el inciso sexto de 

la f'raccf6n V del artículo 137 de la Constitución de 1824, que faculta a•.la -

Corte rtara conocer de ''las infracciones de la Constitución y leyes generales 

seglln se prevenga por 1 a 1 ey" • 

Este precepto encierra, sin duda, un principio de control ju-

risdiccional de la Constitucionalidad que no puede ignorarse, aunque cierta-

mente, nunca fue llevado a la práctica, lo que conduce a afirmar ~ue, si bien 

esta disposición " ••• contiene un principio de control constitucional y legal 

(1) BURGOA O~XaUEIA, XGNACXO, ·El Juicio de AJ!lpa~o Op, Cit. Pag, 110 
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ejercido por la Corte Suprema, éste nunca existió ni rráctica ni positivamen

te, ya que nunca se promulgó la ley reglar:ientaria respectiva, que propiamente 

viniera a inplantarlo:" (1). 

Si bien esta facultad estaba prevista para la Corte, al no ex

pedirse la ley respectiva, no se le dotó del instrumento jurídico para llevar: 

la a efecto, por lo que, el control constitucional quedó como facultad exclu

siva de un órgano político: el Congreso. 

En cuanto al juicio de responsabilidad, compete al órgano ju-

risdiccional supremo, de coforr.iidad con el artículo 137 Fracción V de la Con~ 

titución Federal, conocer de las causas determinadas por el propio texto su-

premo, seguidas en contra del rresidente, el vicepresidente, los diputados, -

los senaéores, los ~oberandores de los Estados, los secretarios de despacho y 

los er.rlea~os di~lomáticos, cónsules, e~rleados de hacienda y justicia de la 

Federación, así como de. las causas de almirantazgo. 

En el caso de los miembros de la Corte Suprema de Justicia, 

tal vez influenciado por el artículo 261 párrafo quinto de la Constitución de 

Cádiz, el texto político de 24 dispone la creación de un tribunal especial, -

como se desprende de la lectura del artículo 139. 

En efecto, 24 indivduos ~ue debían reunir i~uales cualidades 

de las exi9idas para ser ministro de la Corte, electos cada bienio por la C~

mara de Dinutaéos votando por Estados durante el primer mes de sesiones ordi

narias, intP.o.rarían el tribunal competente para enjuiciar a los integrantes -

del Máxil'lO Tribunal Federal. De acuerdo a su integración, este tribunal esp_g_ 

cial es más ¿e carácter político que jurídico. 

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. El Juicio de llmparo. Op. Cit. Pag. 109 
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IV.- ~Y..~ CONSTITUCIONALES ~ 1A REPÚBLICA MEXICANA, 
(JM6) 

Aún después de la promulgación de la Constitución Federal de -

1824, persistieron, y lo que es más, se acrecentaron, las pugnas entre las 

muy variadas tendencias políticas existentes, que con el tiempo llegaron a 

concretarse en el surgimiento de dos partidos: el liberal, que entre sus pos

tularlos anoyaba la forma de Estado federal; y el conservador. que adopta como 

bandera al centralisl'IO. 

La lucha de los conservadores por cambiar el sistema federal -

por uno centralista, cristalizó en 1835, cuando el Congreso General aceptó ~

convertirse en Constituyente para modificar la Constitución vigente. haciendo 

caso omiso del sistema de reforma constituci.onal implantado por ésta, así CQ. 

mo de la prohibición de cambiar la forma de gobierno que establecía el artíc.!!. 

lo 171. 

Se confió el proyecto de reformas a una comisión del Congreso 

que, con iilfluenc'la de las ideas conservadoras de Lucas Alar.ián, presentó un -

proyecto de bases ~ara la nueva Constituci6n, misma que fueron aprobadas el 2 

de octubre de 1835, con lo cual se puso fin al sistema federal. 

La primera de las Leyes Constitucionales fue promulgada, junto 

con las bases, el 15 de dicierrbre de 1835: las seis restantes fueron publica

das hasta diciembre de 1836; ror ello se conoce a esta Ley Fundamental como -

"Constitución de las Siete Leyes". 

La segunda de las leyes aprobadas por el Congreso en 1836, fue 

la más combatida, sobre todo por Santa Anna, puesto que establecía la instit.!!. 

ción del Supremo Poder Conservador, mismo que constituía un "cuarto poder" C.!!. 

ya función, dentro de la "división de poderes" era la de "arbitro suficiente 

para que ninguno de los tres pueda traspasar los limites de sus atribuciones" 
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(art. 4º. Bases Constitucionales). 

íle acuerdo a las Leyes Centralistas Supremas, la funci6n juri~ 

diccionill se regul6 de la sinuiento. manera: 

1.- Estructura y competencias del Orqano Judicial. 

La ley Quinta de la Constitución de 36, se ocupa de estructu-

rar al "Poder Judicial de la RepOblica Mexicana", el cual se ejercería, segOn 

lo determina·su.arti'culo 1º, por: 

·a . .., Corte Suprema de Justicia. 

b,- Tribunales superiores de los departamentos. 

c.- Tribunales de Hacienda. 

d,- Juzgados de primera instancia. 

ª·".' La Corte Suprema de Justicia se integraría por once Mini~ 

tros y un fiscal inamovibles; aunque a los funcionarios judiciales no se les 

exigía título profesional de abogado, debían tener una experiencia mínima en 

la profesión, que en el caso de los niemb.ros del máximo tribunal, no podía -

ser Menor a 10 años, 

De las atribuciones de esta Corte Suprema, sobresalen, en pri

mer lugar, las que se ref1eren a la substanciación de los ,juicios de respons!!_ 

bilidad o de causas criminales o civiles en las que estuvieren implicados los 

altos funcionarios pOblicos del Estado, de conformidad con las disposiciones 

de las propias Leyes Constitucionales. 

Resalta la facultad otorgada por la Ley Tercera a la Corte Su

prema de Justicia, para iniciar leyes en lo relativo a la administración de -

.iusticia (art. 26 Fracción II), sin que el Legislativo pudiera eludir el estu 

dio de las mismas (art. 29); o bien, la de nresentar dictamen sobre las leyes 

nue en la misma materia inicien el Supremo Poder Ejecutivo o los diputados -

(art. 27). Estas atribuciones las reiteran las fracciones XIII y XIV del artf 
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culo 12 de la Ley Quinta. 

Las facultades referidas son fonnalrnente judiciales. no así 

desde el punto de vista material; implican una función de colaboración con el 

Organo Legislativo. del misao modo a como la tiene el Ejecutivo. Hay que re

saltar, además. el hecho de que la facultad de iniciativa concedida a la Cor

te Suprema era limitada, pues sólo procedía para leyes que se refirieran a la 

adl!linistración de Justicia, ?referentemente."las que se dirijan a reglamentar 

todos los tribunales de la Nación." 

Algunas de las facultades de la Corte Suprema, según la Ley -

Centralista. denotan aún la influencia de la Constitución de Cádiz, como es -

el caso de a~IH!lla consistente en oir las dudas de los demás tribunales y ju~ 

gados sobre la inteligencia de alguna ley. pasándolas a la Cámara de Diputa-

dos en caso de hallarlas fundadas y exponiendo su juicio, atribución que ya -

comentamos en su oportun1dad; o bien, la facultad consistente en conocer de -

los recursos de nulidad, de protección y "fuerza. 

El resto de sus ·atr1buciones se refiere a asuntos contenciosos. 

como- lo era la solución de conflictos de competencia entre los tribunales in

feriores, o de disputas judiciales en que interviniera el Supremo Gobierno, -

entre otras. Tambien tenfan facultades que no eran de carácter jurisdiccio-

nal, como es el caso de las de notrbramiento de empleados subalternos de la -

propia Corte. los tribunales superiores departamentales y la confinnación de 

los nombramientos que de los jueces superiores de primera instancia hubiesen 

hecho los tribunales de los departamentos. 

b,- Tribunales SU!"Criores de los departamentos. 

Se establecerían uno en cada capital de departamento, iguales 

todos en facultades e independientes unos de otros en el ejercicio de sus fu.!!. 

ciones. 
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Sus atribuciones son parecidas a las de la Suprema Corte de ~-

Justicia pero en asuntos de menor jerarquía o concernientes únicamente a su -

competencia territorial. 

Del artículo 22, de la Ley Quinta, se deduce que éstos eran, -

principalmente, tribunales de apelación, que conocían en segunda y tercera -

instancia de las causas civiles y criminales pertenecientes a su territorio. 

En casos en ~ue estuvieran involucrados los Gobernadores de los Departamentos, 

los magistrados superiores o los jueces inferiores de su territorio, conoce-

rían en primera y segunda instancia, 

Eran de su competencia, además, los juicios de responsabilidad 

de los jueces inferiores de su territorio, asf como de los subalternosy depe!!. 

dientes inmediatos del tribunal ''por faltas, abusos o excesos cometidos en el 

servicio de sus destinos". 

c.-. Los Tribunales de Hacienda, previstos en el artículo 1° -

de la Ley Constitucional que nos ocupa (Quinta), como el mismo precepto indi

ca, serían establecidos por una ley posterior, por lo cual la Constitución só 

lo se limita a señalar su existencia, pero no los reglamenta; su inclusión d~ 

riva directamente del artículo 14 de las Bases Constitucionales del 15 de di

ciembre de 1835, que ordena: "una ley sistemará la hacienda pública en todos 

sus ramos: establecerá el rnetodo de cuenta y razón, organizará el tribunal de 

revisión de cuentas, y arreglaraá la jurisdicción económica y contenciosa en 

este ramo." 

Por ley expedida el 14 de marzo de 1838, (1) se establece un -

tribunal especial en materia hacendaria, para la revisión de cuentas de la ad 

ministración pQblica. El artículo 1º de la citada ley indica: 

(1) DUBLAN MANUEL y JOSE M,11.R,IA LOZANO, Legisl.acíÓn Mexicana, Edición Oficial.. 
México, 1876. Tomo III, Pag, 465. 
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"Se establecerá un tribunal de revisic5n de cuentas y su respec 
tiva contaduría mayor, la que estará bajo la inspeccic5n exclu-:" 
siva de la cámara de diputados, por r.iedio de la comisic5n ins~
pectora". 

De confonnidad con el artfculo 2º de la misma ley, dicho trib.J:!. 

nal se compondría de tres salas: la primera. formada por los dos contadores -

J!!ayores (de Hacienda y Crédito Público) y otro ude·la misma clase", nombrado 

por la Cámara de Diputados; esta sala juzgarfa en primera instancia; las res

tantes, competentes para el conocimiento de recursos ulteriores, serían las -

salas de la propia Suprer.ia Corte de Justicia, según su tumo·, "concurriendo a 

todas la voz fiscal el contador de la glosa respectiva ••• ", por lo cual, con 

las variaciones propias del caso, podría equivaler al infonne justificado que 

actualmente rinde la autorfdad responsable en el juicio de amparo. 

d.- Los jueces subalternos de primera instancia quedarían es

tablecidos en las·cabeéeras de distrito de cada departamento (art. 25) y su -

función se limitarfa al conocimiento de los asuntos judiciales (art. 28) en ~

primera instancia. 

2.- Facultades jurisdiccionales del Organo Ejecutivo. 

Tal y como se había establecido con antelación por las Cartas 

Fundamentales de Cád1z y la Federal de 1824, la Norma Centralista no sólo re! 

t:era la facultad conciliatoria. de caricter •qüasijur1sdiccional de los alca! 

des como instancia obligatoria. sino que también, les otorga facultades auté.!!. 

ticamente jurisdiccionales en determinados casos, tal y como lo expresan los 

artículos 29 de la Ley Quinta y 26 de la Ley Sexta. 

Podrían así los alcaldes no sólo ejercer en sus pueblos el of! 

cio de conciliadores, sino también, "determinar en los juicios verbales, dic

"':ar. en los asuntos contenciosos las providencias urgentísimas que no den lu

~r a ocurrir al juez de pri!!lera instancia. instruir en el mismo caso las pri 
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meras diligencias en las causas criminales, practicar las que les encarguen -

los tribum1les o jueces res!Jectivos, y velar sobre la tranquilidad y el orden 

público ... " 

Las facultades detalladas para los alcaldes, corresponderían -

así nisr:10 a los·-.iueces de paz, sei:iún lo expresa el artículo 29 de la Ley Sex

ta, y en. los· lugares con población de mil habitantes, sus funciones "se redu

cirían a "cciidar dela:.tranquilidad pública y de la policía y a practicar las 

diliqencias, así en lo civil como en lo criminal, que por su urgencia no den 

lw;ar a ocurrir a las autord,ciades respectivas l'lás inmediatas". 

Tanto ei car<JO de alcalde co¡:-¡o el de juez de paz:·son 11 conce.ji-

les~·, es to es, son miembros del ayuntamiento y por tanto, son autoridades de 

carácter administrativo, es decir, del gobierno en estricto sentido. 

3.- Fueros esoeciales. 

El artículo 30 de la Ley Quinta del conjunto de leyes fundame!!_ 

tales de 36, especifica que 

"no habrá más fueros rersonales·:que el eclesiástico y mi.litar" 

Respecto al nril'lero, sólo se indica que es facultad de los tri 

hunales sur.ieriores de departamento: 

''lfl neclarar ~n las causas de reos inmunes, los casos en que -
deba oedirse a la jurisdicción eclesiástica su consignac.ión" 
(art. · 22). ~~ _ · 

En lo que se refiere a la justicia militar, por,_!)rimera vez en 
''-~ 

la historia•constitucional de México, se regula a este nivel el e9tablecimie!!. 

to de una Corte ~arcial . 

El artículo 13 de la citada ley indica, al efecto, que será la 

Suprema Corte de Justicia la que, "asociándose con oficiales generales, se 

erigirá en marcial oara conocer de todos los negocios y causas del fuero de -

guerra, en los términos que prevendrá una ley bajo las bases siguientes: 



157 

a.- "De esta Corte marcial sólo los ministros militares deci

dirán en las causas· criminales, puramente militares. 

b.- "En los ne11ocios civiles sólo conocerán y decidirán los -

ministros letrados. 

c.- "En las causas criminales cor.iunes y mixtas conocer/in y d!!_ 

cfd1rán, asociados unos con otros, lo mismo que en las que se fonnen a los C.Q. 

mandantes generales, por delitos que cometan en el ejercicio de su jurisdic-

ción. 

De acuerdo al articulo 14, la corte marcial se integrar1a de -

siete ministros mflftares rrop~ctar1o~ ;¡ Uü ffscai, con cuatro suplentes para 

los primeros y uno para el segundo. 

Se. trata de un tribunal especial en materia militar que era -

parte inte~rante del Organo Judicial de la Repablica, pues sus miembros eran 

electos de igual manera que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

previo cumplimiento de semejantes requis1tos pues la única exigencia extra 

era la calidad de Mf11tar¡ incluso, tenfan las mismas prerrogativas y restrif_ 

cio~es que los ministros de la Corte y sólo podrfan ser juzgados por las mis

mas causas e iguales procedimientos que éstos. 

4.- Facultades jurfsdiccfonalés del Organo Leqislativo, 

Corresponde a la Ley Tercera constitucional todo lo relativo -

al "Poder Le9islativo 11 , depositando su ejercicio en dos cámaras: de Diputados 

~Senadores, De sus facultades nos interesan dos: la calificación de elecci.Q. 

nes y su 1ntervención en el juicio polftico contra altos servidores públicos. 

La calificación de elecciones de Diputados era facultad del S!!_ 

nado, (art. 5); respecto a la elección del Presidente, la Ley Cuarta, articu

lo 2º, establece ~ue seria calificada por una comisión de 5 individuos, nom-

brada por el Con~reso qeneral. En uno y otro caso, la calificación se reduce 
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a resolver si el individuo en cuestión posee o no las cualidades que exige la 

ley ~ara tal cargo y si hubo nulidad en la elección; así lo expresa el artícu 

iJo 5º de ~.a !ley Tercera: 

"fa1 caso de nulidad en el cuerpo electoral, se mandará subsa-
na:r el defecto; en el de nulidad de los electos, se repetirá -
la elección, y en el de nulidad en el propietario y no en el -
suplente, vendrá éste por aQuel.TI 

En tanto la calificacion de elecciones pudiera adquirir un ca

ir.ácter <OOl!:li!Jel:lciioso. rpoé!ri'a asemejarse a una facultad jurisdiccional; en caso 

contra.do, se trata de un procedimiento meramente fonnal. 

Por otra parte, es importante hablar de la intervencion del -

cuerpo 1~1s1atiw en el enjuiciamiento de funcionarios públicos de a 1 t<l. je-

ra~ui'a, tanto tll)r delitos comunes, como en los de responsabilidad oficial. 

~!o sólo durante el ejercicio de su cargo, sino también tiempo 

después, dependiendo del funcionario, la acusación por la comisión de delitos 

comunes se haría ante la Cámara de Di puta dos; sólo en períodos de receso del 

Congreso y citada por la Diputación Permanente, podría conocer la Cámara de -

Senadores de estos casos; a esta Oltima le corresponde, en exclusiva, conocer 

de las acusaciones contra Diputados. 

La Cámara ante la cual se presentase la acusación, declararía 

sólo si hay o no luc¡ar a la fonnación de caasa, poniendo al reo a disposición 

de la Suprema Corte de Justicia en caso afirmativo. Si el acusado fuere el -

Presidente de la Renública se requiere además la confirmación del Senado. 

Para los delitos oficiales el procedimiento varía; la acusa- -

ción (con excepción de los Senadores) se presentaría ante la Cámara de Diput2._ 

dos, la cual, nrevia declaración afirmativa de que procede formación de causa, 

enviaría ésta al Senado, noM~rando a dos miembros de su seno para sostener 

la acusación ante aquél; el procedimiento seguido ante el cuerpo senatorial -

tenia caracteres propios de una auténtica funcion jurisdiccional, ya que se -
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escuchaba tanto a acusadores como a defensores; con su resolución. que podfa 

imponer las penas de destitución del cargo o empleo e inhabilitación perpetua 

o tem!'Qral ~ara obtener otro ~uesto. era nosible incluso. tenninar el juicio; 

o bien. si el MiSl'lO Senado deci~fa que el responsable es acreedor a mayores -

penas.que.las enunciadas, turnarfa el expediente al tribunal respectivo. 

Es fmpcrtante resaltar, sin eizt>argo, que todas las facultades 

citadas, no sólo del Organo Legislativo, sino también del Ejecutivo y del Ju

dicial. r.esultaban nugatorfas en vista de las extremas atribuciones que la -

propia Nonna Fundamental otorgaba al Supre!'lO Poder Conservador. como comenta-

r~s a continuación. 

5.- Control de Constitucionalidad. 

La característica· fundamental de la Constitución centralista 

que analizamos. es la creación de un "super poder"; capaz de anular y modifi

car todos los actos_y resoluciones de cualquiera de los tres órganos clásicos 

del Estado: el Supremo.Poder Conservador. 

Este cuerpo colegiado, compuesto por 5 miembros, se creó. se-

qún sus propu~nadores • con el fin de sostener el equil ibrfo entre los poderes 

del Estado, manteniendo y definiendo asf el orden constitucional. 

Sin embargo, el control polftfco que podfa ejercer este Cuarto 

Poder, superior a cualquier otro. responsable sólo ante Dios y a la opinión -

pública y al que correspondfa en exclusiva declarar "la voluntad de la na--~

ción", era de tal fonna desmedido que lo convertfa en el único "poder". 

Su control era de tipo polftico. por lo que no puede encentra.!:. 

se en @1 un fundamento histórico de nuestro actual juicio de amparo. que es, 

por esencia, de carBcter jurisdiccional y, CO'"lO indica Burgoa, "el funciona-

miento del Supremo Poder Conservador no tenía, oues, todas aquellas virtudes 

'1Ue se descubren en el 5uicio de amr¡aro, principalmente las que conciernen a 
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los efectos relativos de la cosa juz!Jada, dando sus resoluciones motivo a que 

se crearan, der.tro del !'Jrorio régimen constitucional, .ruptura, tensión y des~ 

quilibrio entre las diversas autoridades ... " (1). 

Por otra parte, la Fracción XII del citado artículo 12 de la -

Ley Quinta, se encuentra estrechamente relacionada con el artículo 2º Frac- -

ción III de la Primera de las Leyes Constitucionales. El primero de los pre

ceptos citados, faculta al tribunal máximo para "oir y decidir sobre los re-

clamos que se interpongan, en la capital de la República, acerca de la califi 

cación hecha para ocupar la propiedad ajena, en los casos de que trata el pá

rrafo tercero, artículo 2º, de la primera ley constitucional." Est.a di-:;pore, 

a su vez, que entre los derechos de los nacionales mexicanos está el de "no -

poder ser privado de. su proriecad ni del libre uso y aprovechamiento de ella 

en todo ni en na rte." 

Tal exrropiación procedía previa indemnización, "cuando por -

algún objeto de r¡eneral o pública importancia" así lo exigieran las circuns-

tancias, lo cual ser'ia ''calificado" por el Presidente y sus cuatro 11'.inis-

tros. en la capital y por el gobierno y la junta departamental en los Departa

mentos. 

Contra la mencionada calificación procedía la reclamación del 

interesado ante la Corte Suprema de Justicia en la capital y ante el tribunal 

superior respectivo, tratándose de los departamentos, quedando suspendida la 

ejecución de la decisión de expropiación mientras no se solucionara el con--

flicto, 

Si bien es cierto que, como apunta Ignacio Burgoa, ésta recla

mación era únicamente "una esnecie de 'amparoide' circunscrito a la protec- -

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. El Juicio de Amparo. Op. Cit. Pag, 112 
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ción del derecho de propiedad .•. sólo por lo que atañía a una equivocada cal,i 

ficación de utilidad pública" (1). ror lo que no puede considerársele unan~ 

cedente de nuestro juicio de amparo, también lo es que constituye una insta!!. 

cia jurisdiccional rara atacar expresamente una decisión del Organo Ejecutivo. 

independientemente de la efectividad que haya o no tenido en la práctica. 

Finalmente, el juicio de responsabilidad entraba en la compe-

tenc1a de un 6rgano jur1sd1cc1ona1, la Suprema Corte de Justicia, como ya se 

ha indicado~ no debE!l!lCls olvidar. s1n etrbar90, que el máximo órgano· de control 

constitucional lo era el Supremo Poder Conservador. cuyas facui"tades exc1u1~n 

pr3cticamente las de los otros órganos del Estado. 

(1) BURGOA ORl:HUELA, IGNACIO. E1 Juicio de J\mparo. Op. Cit. Paq. 113. 
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la situación política de México se caracteriza, todavía des- -

pués de 1836, por una creciente inestabilidad, propiciada. entre otras cosas, 

por problemas como la segregación de Texas de la República Mexicana, el movi

miento yucateco tendiente. del mismo r.iodo, a obtener su separación de México, 

el cual pudo ser controlado por las annas. no así el primero; y los constan-

tes cambios del titular del Ejecutivo auspiciados en gran medida por Santa -

Anna. auien llegó a ocupar la presidencia en once ocasiones a base de retiros, 

licencias y qol!)es militares. 

En 1839 queda investido el Cong~so general de la función con~ 

tituyente, con el objeto de refonnar la Constitución; se presentó así:el 30 -

de junio de 1840 un Proyecto de reforma a la Carta de 1836. Además. el Dipu

tado José Fernandq _Rami'rez elaboro un voto particular en el que. "por primera 

vez se propuso el control de la constitucionalidad de las leyes a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia''. {1) 

No obstante, estos proyectos no prosi>eraron; el propio Santa 

Anna derroca al Presidente Bustamante, quien lo había sustituido en su "des-

canso" y finna, en sei>tiembre de 1841, las Bases de Tacubaya, por virtud de -

las cuales, entre otras cosas. se suprime el Supremo Poder Conservador y se 

establece que se convocaría a un nuevo Congreso para crear una Constitución. 

Este Conoreso estuvo fonnado, en su mayoría, por liberales y -

una vez instalado, en junio de 42, se fonnó la Comisión de Constitución, mis

ma que quedó integrada por Antonio Díaz Guzr.án, Joaquín Ladrón de Guevara, -

José Fernando Ramírez. Pedro Ramírez, Juan José Espinosa de los Monteros, Ma-

(1) TENA RAl1IREZ, FELIPE .• Leyes Fundamentales ele México. Editorial Porrúa,S.A. 
Décimo tercera edición. México, 1905, Pag. 251, 
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riano Otero y Octaviano Mu~oz Ledo (1). 

De dicha Comisión surgieron en 1842 dos proyectos de Constitu

ción, al realizado por los tres últimos miembros mencionados se le conoce co

mo Proyecto ded a Mfnorfa. 

Ninguno de éstos proyectos progresó. ya que no pudieron trans! 

gir entre los pareceres encontrados de los partidarios del centralismo y del 

federalismo. además de los crecientes intereses polfticos del grupo en el po

der por conservar su hegemonfa. 

El Rroyecto dir 1 a Minorfa era de carácter eminentemente liberal 

constitucionalidad mixto. esto ;es. jur.isdiccionai y polftico, lo que consti-

tufa un avance. sin dejar de considerar que el sistema propuesto por Manuel -

Crescencio Rejón, en el Proyecto de Constitución Yucateca de 1840, era en al

gunos puntos más acertado. 

Un retin> ffiás de Santa Anna lleva al poder a Nicolás Bravo. -

quien designa en diciembre de 1842 una Junta compuesta de BO "Notables", que 

se denominó Junta Nacional Legislativa, a la que se encomendó la tarea de el!. 

borar las bases constitucionales; dicha corporación acord6, sin embargo, en -

enero•de 43, que no se limitarfa a formular tales bases sino que harfa una -

Constitución. 

De ésta manera, una vez que Santa Anna reas..ne la presidencia, 

se promulgan, en junio de 1843, las Bases de Organización Polftica de la Rep.Q. 

blica Mexicana. Su mismo nombre revela el carácter antidemocrático de esta -

ley, que no se atrevieron a llamar "Constitución". 

Estas Bases, si bien suprimen definitivamente al Cuarto Poder, 

(i) TEN,!!. IU\IUREZ, FELIPE. Leyes· ¡>undamenta1es de M~;i.co. Op. C;i.t. Pag. 305 



164 

sólo.es para dar supremacía al Ejecutivo, conservando el régimen centralista. 

La función jurisdiccional se reguló por este documento como -

apuntamos a continuación: 

l.~ Estructura y competencias del Organo Judicial. 

El "Poder Judicial" se deposita, de conformidad con el artícu-

lo 115 de las Bases Orgánicas en: 

a.- Suprema Corte de Justicia. 

b.- Tribunales superiores. 

c.- Jueces inferiores de departamentos. 

d.- En los demás q•Je estl'!blezcl'!n las leyes. 

e.- Subsisten los tribunales especiales de hacienda, comercio 

y minería, mientras no se disponga otra cosa por las leyes; estos tribunales 

habían sido previstos en la Quinta Ley Constitucional de las expedidas en ---

1836. 

La Corte Suprema de Justicia se integraría nuevamente por once 

ministros, sólo que ahora, al parecer, sin carácter inamovible ya que según -

indi.ca el artículo 116, una ley posterior determinaría, entre otros detalles, 

su duración en el cargo. 

Por primera vez a nivel "constitucional", se exige como requi

sito para pertenecer al máximo tribunal " .. ser abogado recibido, conforme a -

las leyes, y haber ejercido su profesión por espacio de diez años en la judi

catura, ó quince en el foro con estudio abierto.", con lo cual se buscaba ma

yor preparación técnica de los ministros. Hay que hacer notar, empero, que -

el proyecto de Constitución de la Mayoría de 1842 ya había previsto el requisj_ 

to del título para los ministros; no obstante, tal proyecto no logró nunca -

convertirse en Constitución y sólo podemos considerarlo como un antecedente -

directo del artículo 117 Fracción III de las Bases Orgánicas de 43. 
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Las atr'lbuciones de la Corte Suprema, no difieren en mucho de 

las contempladas por la Carta Política de 36; se reducen al conocimiento de -

juicios civiles, criminales y de responsabilidad de los funcionarios públicos 

de alto rango, respecto a quienes el legislativo hubiere declarado procedente 

la fonnación de causa; la solución de contiendas entre los tribunales y juzg~ 

dos inferiores; recursos de nulidad y de fuerza, negocios en que estuvieren -

implicados el Supremo Gobierno y el patronato de la nación, entre otras. 

Dentro de las facultades no jurisdiccionales materialmente ha

blando, encontramos la de iniciativa de leyes en lo relativo a la administra

ción de su ramo, otorgada por el artículo 53 y la intervención de la Corte en 

ia elección de un tercio de los Senadores que integrarían la Cámara correspo12 

diente, conjuntamente con la Cámara de Diputados y el Presidente de la Repú--

blica. 

El hecho de que la Suprema Corte de Justicia interviniera en -

el nombramiento de funcionarios, es un punto impugnable, ya que se trata de -

una facultad de carácter político que no debe ser realizada por un órgano que 

en ~onna primordial tiene encomendada una función eminentemente de interpret~ 

ción jurídica, puesto que va en detrimento de la imparcialidad con que ha de 

realizar la potestad jurisdiccional. 

Cabe resaltar que también se señalaban a la Suprema Corte alg.!!_ 

nas prohibiciones, tendientes sobre todo, a impedir su "intromisión" en los -

asuntos de los órganos políticos. Así, el artículo 119 indica que dicho tri

bunal no puede: 

"I .- Hacer reglamento alguno ni aún sobre materias pertene- -
cientes á la administración de justicia, ni dictar providen- -
cias que contengan disposiciones generales que alteren o decl~ 
ren las leyes." 

Esto es, se prohibe de manera expresa al órgano jurisdiccional, 
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realizar una función legislativa; así mismo, la Fracción II del mismo artícu

lo, impide a la Corte: 

"II. - Tomar conocimiento alguno sobre 1 os asuntos gubernati-
vos o económicos de la Nación o de los departamentos". 

Con esto se imposibilita al Organo Judicial para tomar conoci

miento de ningún negocio que tenga que ver con las funciones del Ejecutivo; -

de esta disposición derivan las consecuencias que mencionaremos más adelante. 

Por último, cabe añadir que conforme a las Bases que estudia-

mos, queda a las asambleas departamentales establecer y organizar los tribun~ 

les superiores e inferiores de su circunscripción territorial, conforme a los 

artículos 134 Fracción XIV y 146. 

2.- Facultades jurisdiccionales del Organo Ejecutivo. 

De acuerdo con el artículo 186 de las Bases Constitucionales -

de 1843, subsiste la conciliación obligatoria previa a los pleitos civiles, o 

criminales sobre injur.ias puramente personales. La forma de llevarla a efec

to se establecería ~or una ley secundaria. 

Dentro del título V de las Sases santanistas, correspondiente 

al "Poder Ejecutivo", se prevé la creación de un Consejo de Gobierno, compue~ 

to de 17 vocales nombrados por el Presidente (art. 104). 

Este cuerpo tenía la obligación, de acuerdo con el ~rtículo --

111, de "dar su dictamen al Gobierno en todos los asuntos que lo exijan estas 

bases y en 1 os demás que 1 e consulte". 

Si relacionamos el artículo transcrito con la Fracción II del 

artículo 119 que prohibe a la Suprema Corte de Justicia tomar conocimiento SQ. 

bre asuntos gubernativos o económicos, podemos deducir que, excluyéndose ex-

presamente al Organo Judicial de conocer de todos los negocios de la adminis

tración, dentro de éstos se incluyen los de carácter contencioso, surgidos en 
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el ejercicio de la propia administración pública, por lo que su resolución, ~ 

de acuerdo con el artfculo 111, queda en manos del citado Consejo de Gobier

no, corporación perteneciente a la esfera del Ejecutivo. 

Esto constituye, con las modificaciones pertinentes, un ante-

cedente del Consejo de Estado sugerido posteriormente por las Bases para la -

Administración de la República expedidas en 1853 por el propio Santa Anna, y 

posteriorr.iente, del reconocimiento constitucional de los tribunales adminis-

trativos que actualmente funcionan en base al artículo 73 XXIX-H, ·eonstitud.2, 

nál. 

3.- Fueros especiales. 

Según se desprende de la l!ectura de la Fracción VIII del artic.!!. 

lo 9° de las Bases de Organización Política de 43, continúan sujetos a fuero 

especial los militares y los eclesiásticos de acuerdo a las leyes en vigor en 

la época. 

Nuevamente se prevé la organización de una Corte Marcial, sólo 

que en esta ocasión no se estructura como lo hiciera :la Ley centralista de 36, 

sino que remite a una ley posterior su organización (art. 123). 

Esta Corte Marcial se compondría de "generales efectivos y le

trados, nombrados por el Presidente de la República á propuesta en terna del 

Senado", gozando de inamovilidad, de acuerdo al artículo 122 de las Bases Or

gánicas. 

4.- Facultades Jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

Además de la calificación de elecciones de sus miembros, hecha 

:x>r cada Cámara (arts. 68, 160 y 168) y de la intervención de una o ambas C! 

..-.aras del Congreso en los procedimientos para fincar responsabilidad· a los 

altos funcionarios, mismo que se estructura de manera análoga a como se había 

hecho en Cartas Fundamentales anteriores, un rasgo particular de las Bases PQ. 
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líticas de Santa Anna, reside en el establecimiento de un Tribunal Especial -

para juzgar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y la Marcial. 

Dicho tribunal se integraría, según establece el artículo 124, 

de la siguiente manera: 

" •.. Cada bienio, el 2º día de las sesiones, se insacularán -
todos los letrados de ambas cámaras. La de diputados sacará -
por suerte 12 individuos, y los que resulten formarán el trib!:!_ 
na1 que conocerá las causas mencionadas". 

Estos doce Diputados, formarían tres salas, de conformidad con 

lo dispuesto en el reglamento del propio Congreso; existía la posibilidad de -

recusar a un juez de cada sala por parte del acusado y del acusador. 

Los huecos de los recusados se llenarían sorteando los nombres 

de los letrados pertenecientes a la Cámara que no hubiere hecho la declara- -

ción de procedenéia en ese caso. 

Las nases Orgánicas señalan además, los pormenores de la elec

ción de éste tribunal especial; los nombrados para integrarlo, por ejemplo, -

no votarían en el jurado de acusación. 

Lo importante, es dejar claro que estamos en presencia de fun-

ciones auténticamente jurisdiccionales desarrolladas si bien no por el Congr~ 

so o una de sus cámaras como tal, sí por miembros integrantes del mismo que -

no perdían, por el hecho de formar parte del tribunal aludido, su calidad de 

legisladores, además de que su designación dependía directamente el Organo L~ 

gislativo. 

5.- Control de constitucionalidad. 

No se adopta propiamente por el documento político expedido en 

43, ningún sistema de control político y mucho menos jurisdiccional. 

Se rueden encontrar, empero, algunos indicios de control por -

órgano político. En efecto, el artículo 66, Fracción XVII, por ejemplo, fa-

culta al Congreso para "reprobar los decretos dados por las asambleas depart~ 



169 

mentales cuando sean contrarios a la constitución ó á las leyes ... " 

El órgano sobre el que se prevé más control es el judicial; es 

facultad del Ejecutivo cuidar que se administre pronta justicia por los tri

bunales y jueces incluso " ••• dirigiéndoles excitativas y pidiéndoles infonnes 

justificados sobre los puntos que estime convenientes, para el efecto de ha-

cerque se exija la responsabilidad de los culpables". 

Puede además, hacer visitar a los tribunales y juzgados cuando 

tuviere noticia de que "obran con morosidad o que en ellos se cometen desór

denes perjudiciales a la administración de justicia; hacer que den preferen-

cia a las causas que así lo requieran para el bien público; y pedir noticia -

del estado de ellas cada vez que lo crea conveniente" (Fracciones IX y X art. 

87). 

Estas visitas podían además, ser decretadas por el Congreso G~ 

neral respecto a la Suprema Corte de Justicia y la Marcial, de acuerdo con el 

articulo 191. 

Por ende, el Organo Judicial se ve privado de toda independen

cia para :-esolver con la debida imparcialidad, pues se veía siempre sujeto a 

la vigilancia del Organo Ejecutivo y constreñido, incluso, a scntenciarde con. 

fonnidad con sus consignas: 
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VI.- ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS (MAYO DE 1847), 

Hacia 1846, se torna inminente el pel ir¡ro de la invasíon nor-

tcamericana a nuestro país, situación que, sumada a la persistente desunión -

del grupo que en forma constante disputaba el poder, contribuye a agravar aún 

más la inestabilidad polltica social y económica de r.1éxico. 

En estas circunstancias, derrocado el Presidente en turno, Pa~ 

redes, por el movimiento armado del General Salas, regresa de su destierro An 

tenia Lópcz de Santa Anna, quien aunque no acepta por el momento ocupar la 

Presidencia, ondeando como siempre la bandera del partido que al momento le ~ 

convenía, se manifiesta esta vez "libe:ral" y promueve la integración de un -

Congreso Constituyente que restableciera la vigencia de la Constitución Fede

ral de 1824, sólo mientras terminara su labor de votar una nueva Carta Funda

mental. 

La .comisión de Constitución designada por el Congreso en sus -

funciones de Constituyente, quedó esta vez integrada por: Espinosa de los ~:o.n. 

teros, Rejón, Otero, Cardase y Zubieta (1). 

La proximidad de las tropas invasoras a la Capital hacía peli

grar la misión del Congreso, por lo que tuvo que decidirse por restablecer -

desde luego la vigencia de la Constitución de 1824, ante la imposibilidad de 

dictar una nueva, sin ver interrumpida su labor. 

Las opiniones de los congresistas difirieron en este punto: la 

mayoría propuso que rigiera tal cual, la Carta Política de 24, reformándose 

posteriormente conforme al procedimiento que la misma instituía; esto es, el 

Congreso en turno sólo recibiría la,propuesta de reformas, correspondiendo vo

tarlas al siguiente Congreso; opinión diversa fue la sustentada por Mariano -

(1) TENA RAMIREZ, FELIPE. Leyes Fundamentales de México. Op. Cit. Pag. 440. 
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Otero en su voto particular. pues consideraba que. en efecto, debía restable

cerse la Ley Suprema de 24 y. consecuentemente el sistema federal. pero tam-

bién debían votarse de inmediato algunas reformas urgentes a la misma, las -~ 

cuales incluía en su voto con el título de "Acta de Reformas". 

Finalmente. el Congreso. después de estudiar ambas posturas, -

aceptó la proposición que formulaba Otero y pasó de inmediato a su discusión, 

aprobando el proyecto del jurista con ligeras modificaciones. 

El Acta Constitutiva y de Reformas fue sancionada por el Con-

greso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de -

mayo de 1847. promulgándose el 21 del mismo mes y año •. 

La importancia de este documento es fundamental. ya que intro

duce los principios que más adelante habrán:de servir de base para la defini

tiva estructura constitucional de México. 

Son vari_os los puntos de este documento que nos interesan. 

En primer lugar, se plantea la necesidad no sólo de reconocer, sino de asegu

rar el respeto a los "derechos de hombre" para lo cual es imprescindible es~ 

b1ccer los medios para hacer efectivas las garantías de libertad, seguridad. 

propiedad e igualdad (art. 5°). 

El acta de Otero tiene el mérito de ser el primer documento 

constitucional de nuestra historia que federaliza e implanta el sistema de 

control jurisdiccional de la constitucionalidad y la legalidad. aunque combi

nándolo con un control por órgano político. 

Ho debemos olvidar, sin embargo. que el proyecto de Constitu-

ción de Yucatán de 1840. producto de las ideas reformistas de Don Manuel - -~

Crescencio Rejón. planteaba un sistema de control jurisdiccional del orden -

fundamental• mismo que el propio Rejón denominó "amparo" y que correspondía -

en exclusiva al "Poder Judicial". incluso a través de jueces ordinarios para 
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el caso de violación a las garantías individuales del gobernado, por cual-·-

quier autoridad, adoptando ta via de acción, así como los principios de ini~

ciativa de parte y relatividad de las sentencias de amparo. 

El Acta de Refonnas de 1847, instituye en cambio, a nivel fed,g_ 

ral, un control mixto de la constitucionalidad. 

Faculta al Congreso, en primer lugar, para declarar nula "toda 

ley de los Estados que ataque la Constitución ó las leyes generales" (art. 22). 

Respecto a lci.s le.Y.es expedidas poY. él Congreso General, serían examinadas por 

las Legislaturas dé los. Estadós>en el evento de que fueran reclamadas como ª.!l 

ticonstihrcionai~s p_or; "¡;l~présid~nt~; de acuerdo'' con el ministerio, o por 

diez Di putadas; por· seis Senadores; por tres Legisi aturas, o por la Suprema -

Corte (art. 23). 

Si la mayoría de las legislaturas votaban a favor de la incon~ 

titucionalidad, la Suprema Corte, previa remisión de las declaraciones de las 

legislaturas, publi:caría el resultado, anulando en su caso, la ley en cues~ -

tión con lo cual se da efecto erga omnes a tal decisión. 

En todo caso, las legislaturas se l·imitarían a decidir si la 

ley era no contraria al orden constitucional, confrontándola siempre eón el -

texto al que se opusiere. 

Incluir el sistema de control por órgano político no resulta -

del todo aceptable, más aún si se toman en cuenta los_ nefastos resultados que 

produjo su introducción por las Leyes Constitucionales de 36, pues se torna -

peligroso al favorecer más aue el control y la colaboración recíprocos, la -

oposición y ~ugna entre los órganos del Estado. 

Por otra parte, el control del órgano jurisdiccional, que es -

el que principalmente nos interesa, está previsto en el artículo 25 del Acta 

que comentamos y que a su letra dice: 
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"Los Tribunales de la Federación ampararán á cualquier habitan 
te de la República en el ejercicio y conservación de los dere::
chos que le concedan esta Constitución y las leyes Constitucio 
nales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y EjecutI 
vo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose dichos 
tribunales á impartir su protección en el caso particular so~
bre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración gene-
ral al respecto de la ley ó del acto que lo motivare." 

Del precepto transcrito se derivan los siguientes puntos: 

a.- Se encomienda directamente a los Tribunales Federales la 

defensa de la Constitución. · 

b.- Cualquier habitante de la República tiene la posibilidad 

de recurrir a esta vía para recla11B.r las violaciones de que sea objeto en de-

trimento de los derechos que 1e concede ?a Constitución y ias ieyes áe igual 

rango. 

c.- No obstante, sólo se prevé el control contra el ataque de 

los órganos políticos, esto es, Legislativo y Ejecutivo (federales y estata-

les), no así del Judicial; no se contempla entonces la posibilidad de que el 

Organo Judicial infrinja las leyes supremas en detrimento de las garantías i.!!. 

dividua les. 

d.- Se asienta claramente lo que denominamos principio de re

latividad de las sentencias de amparo, caando se limita la protección de los 

tribunales de la Federación al caso concreto y particular, afectando la reso

lución únicamente a las partes y a los actos del proceso respectivo, con lo -

cual se impide que el Organo Judicial se convierta en un "superpoder• capaz -

de nulificar las decisiones generales adoptadas por los demás órganos estata

les, como lo hiciera en su tiempo el Supremo Poder Conservador, en detrimento 

del principio de la distribución orgánica de funciones, fundamento de la es-

tructura constitucional de todo Estado de Derecho. 

El valioso voto de Mariano Otero resalta, a su vez, la impor-

tancia de elevar en gran altura al "Poder Judicial de la Federación", lo que 
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se logra dándole la misión de proteger a los habitantes de la República en el 

goce de sus derechos fundamental es: "se necesita -escribe Otero- extender un 

poco más la acción del Poder Federal de la Unión, muy imperfectamente organi

zado en la Constitución Federal; y sobre todo, e.~.evar la condición y asegurar 

la independencia de un tribunal llamado á representar en el cuerpo político -

un papel tan importante como el del Supremo Poder Judicial". ( 1). 

De todo lo anterior se deduce la importancia que tiene el Acta 

de Refonnas votada en 1847 para la historia constitucional de México, pues si 

bien, como es lógico no es perfectay por lo tanto, es susceptible a críticas, 

constituye un gran avance para nuestro sistema jurfdico fundamental que aún -

mantiene en vigor algunos de los principios planteados en dicho documento, a 

través de la institución del Juicio de Amparo. 

(1) OTERO, MARIANO. Voto Particular. En: Tena Ramírez. Le~es Fundamentales de 
México. Op. Cit. Pag. 465. 
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VI 1 ,- BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN ~ LA REP0BLJCA. <1853), 

El Acta de Refonnas de 1847 no tuvo larga vigencia, no tan só

lo por los acontecimientos internacionales que costaron a nuestro pafs la pé!, 

dida de gran parte de su territorio, sino también por razones internas, a co.n. 

secuencia de la ambición por el poder, de la sed insaciable de mando y, por -

ende, de la incomprensión de lo que debe entenderse por gobernar. "Gobernar 

es, ante todo -afinna con certeza el Maestro Venegas Trejo- servicio público. 

es ejercitar las funciones del Estado para atender a la comunidad y actuar -

conforme a la leyes; gobernar no es atributo personal en un sistema democráti 

co, es deseo de servir a los semejantes Y.nunca de utilizar a los individuos; 

es buscar el beneficio general y nunca el interés particular." ( 1). 

Por desgracia, este concepto no es entendido de esta manera, -

ni lo era en el siglo pasado en México. durante el cual prevalecieron las lu

chas ileg1timas por.el.poder, de las que, el prototipo negativo fue Antonio -

López de Santa Anna, quien logra se desconozca al gobierno republicano fede-

ral y regresa a la dirección del Estado, expidiendo en 1853 un documento co

nocido como "Bases para la Administración de la República", que constituyen, 

por su contenido y finalidad, un Estatuto0 y por ende provisional, supuesta-

mente con vigencia hasta que se creara una Constitución. 

Este documento "pseudojuri'dico", clara expresión de la dictad.!!_ 

ra de quien se autodenominó "Alteza·Serenfsima" es poco conocido; no obstan-

te, nos referimos a él, porque.·pese a su estigma. antidemocrático, introdujo 

en el ámbito jurisdiccional del Estado una institución tomada sin duda dé la 

tradición jurfdica europea. concretamente de la francesa, como lo fué el Con

sejo de Estado, lle~ando incluso a cumplimentar su adopción con una ley regl.!!_ 

(1) VENEGAS TREJO, FRANCISCO. Apuntes del curso de.Derecho Constitucional. S~ 
mestre 1986-2. Facultad de Derecho. U.N.A.M. Versión Taquigr&fica Claudia 
L. Ortega Medina. 
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mentaria expedida el 25 de mayo de 1853. 

En efecto, el Estatuto Provisional de Hl53 dispuso, en su sec

ciór: se()unda, la creación de un Consejo de Estado compuesto por 21 personas -

(además de 10 supi'entes) "adornados de 1 as cualidades necesarias para el de-

sempeño de tan.alto cargo", (art. lº); nombradas por el Presidente de la RepQ. 

blica (art. 4°) y que se distribuirían para integrar 5 secciones, correspon-

dientes a cada i.i'~a:de las. Secretarías de Estado (art. 2°). 

>11,··~~tli.sSáispo~iciones obedeció, como indicamos, .lá expedición 
- . - - --

de la "Ley para ú'..A'rregl'o de lo Contencioso Administrativo" .Y ·~i reglamento 

respectivo, productos ~;~o~.: de la plu.ma,de1 JuH~fa"pq6Te2'.(jó~s}~;"L~res; ra-

zón por la cual se le conoce como "Ley Láres"~ ·Su artí'~ui¿~f:;·~x~resa categ.Q_ 

ricamente que: 

"No corresponde á la autoridad judicial el conocimiento de las 
cuestiones administrativas". 

Por lo tanto, la solución··de tales cuestiones, enumeradas por 

el artículo 2° de la ley, corresponde a una sección del Consejo de Estado fo.!:_ 

mada de 5 consejeros abogados nombrados, desde luego, por el Presidente de la 

República (art. 4°). 

Respecto a la Ley Lares, ha dicho Carrillo Flores, que consti

tuye un ejenplo característico de lo que la doctrina llama justicia retenida, 

ésto es, "es la misma administración activa la que decide sobre el asunto CO,!! 

tencioso y no órgano independiente con jurisdicción propia. Don Teodosio La

res no pensó en una organización de jueces que aunque incorporados al Poder -

Ejecutivo sólo se ocuparan de decidir los negocios contenciosos, sino que él 

entregó la decisión de los asuntos en primera instancia a una sección del Co,!! 

sejo de Estado y en segundo, al Consejo de Ministros" (1). 

(1) CARRILLO FLORES, ANTONIO. La Ju~ticia Federal y la Administraci6n Públi-
ca. Op. Cit. Pag. 176. 
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Por otra-.parte, el 20 de septiembre del mismo año de 1853 se 

expidió una ley que suprimió los juzgados de Distrito y Tribunales de Circui

to, estableciendo los "Juzgados espe~iales de Hacienda" que conocerfan de los 

asuntos en que estuviere interesado ·el fisco. 

Cabe añadir, sin embargo, que tanto esta ley como la llamada -

"Ley Lares" fueron suprimidas junto con todas las disposiciones relativas a -

la administración de justicia que habían sido expedidas desde 1852, en Novie!!!. 

bre de 1855 al triunfo de los liberales, por lo que tuvieron corta vigencia. 

Esto constituye sln duda, un claro antecedente de la adopción -

por parte del Estado Mexicano, del sistema europeo de "tribunales administra-

tivos:: que en la actualidad sí est5n dctedcs. al menos ien teoría: de plena 

autonomfa. 
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La Constitución de 1857 tuvo, sin duda, como causa real, el -

santanismo asfixiante que sufrió la Nación mexicana por más de cuatro lustros. 

Ante el gobierno despótico y arbitrario de Santa Anna y la CO!!. 

secuente desigualdad imperante tanto económica como social, algunos grupos -

conscientes del pafs se unen en torno al Plan de Ayutla, producto de un movi

miento revolucionario, expedido el 1º de marzo de 1854 en el pueblo del que -

:toma su nombre, y que fuera reformado 10 días después en Acapalco, Guerrero. 

Dicho plan exigía. en primer lugar, el derrocamiento de Santa 

1<a Nación &íl base a un sistema repui>iic~ 

no, representativo, democrático y popular. 

El triunfo de la Revolución de Ayutla condujo a la reconstruc

ción del país sob~e las_ bases propuestas, instalándose el 18 de febrero de --

1856, previa verificación de las elecciones correspondientes, el Congreso - -

Constituyente que culminaría su labor " ••• con la expedición del más avanzado 

Código Político que México hasta entonces había conocido .••. " (1). 

El 5 de febrero de 1857 entró en vigor 1 a Ley Suprema que, por 

heredar y adoptar los principios de la democracia liberal, se le ha denomindo 

"Constitución Liberal". 

Su vigencia fue interrumpida en 1863, en virtud de la Interve.n. 

ción Francesa en nuestro p1.fs que estableció, de hecho, el Imperio, en la per 

sona de Maximiliano; no obstante. algunos afirman que en este lapso no se in

terrumpió la observancia de la Constitución, " ••• puesto que el Gobierno de la 

República, depositado en don B~ito Juárez y su Ministerio, no abandonó el ~ 

(1) VENEGAS TR.EJO, Fru!NCISCO. ~ CoPstituci6n de 1857. Ponencia en: Me1DOria -
de la Semana Cfvica de la constitución Pol.Ítica de l.os Estados Unidos Me• 
xicanos. Departamento del Distrito Federal. Febrero de 1984. Pag. 36. 
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rritorio nacional durante la efímera existencia del llamado Imperio •.• " (1). 

r.iismo que concluyó en 1867 con la ejecución de Maximiliano. 

La Carta Magna de 1857 es sobremanera importante, no sólo por 

su origen democrático y su enfoque liberal, sino porque constituye la fuente 

directa de nuestra Constitución vigente, en aspectos tan relevantes como lo -

son, entre otros. la consagración de los derechos del hombre en forma sis~ 

tizada, el juicio de amparo. la modificación del sistema electoral y la es~ -

tructura del federalislllD. 

se reguló a nivel constitucional de la siguiente manera: 

ral, en: 

1.- E~tructura y competencias del Organo Judicial. 

El ejercicio de.la función judicial se deposita, a nivel fede-

a.- Suprema Corte de Justicia. 

b.- Tribunales de Distrito. 

c.- Tribunales de Circuito. 

La Suprema Corte de Justicia se integrarfa por once ministros 

propietarios, cuatro supern1111erarios, un fiscal y un Procurador General (art. 

91). 

La inclusión del Procurador General como miembro del mis alto 

tribunal, tiene muchos inconvenientes, ante todo, porque su función, aunque -

está li~ada con la administración de justicia, no es de carácter jurisdiccio

nal. 

Este artículo fue refonnado el 22 de mayo de 1900, suprimiendo 

al fiscal y al procurador como .miembros de la Suprema Corte. que en adelante 

(1) .l\NDRADE·, G. ADALBERTO. Estudios del Derecho Hist6rico de Nuestro Derecho 
Constitucional en Materia de Garantías Individuales. Impresiones Moder-
nas. México, 1958. Paq. 21. 
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se compondría de 15 Ministros y funcionaría, como actualmente lo hace, en Pl~ 

no y en Salas. 

El cuanto al Procurador General, de acuerdo con la refonna en 

la misma fecha se hizo el artículo 96 de la Constituci6n de 1857, una ley or

dinaria se: encargaría de organfza·r a la instituci6n del Ministerio Público, -

dependiente del Ejecutivo, misma que recoge definitivamente el artículo 102 -

de nuestra Carta Magna vigente. 

Los miembros did a Suprema Corte serían designados por el ecci6n 

directa, en pr~mer grado, y sólo durarían en su encargo seis años (art. 92). 

La elecci6ri podría-recaer en ciudadanos mexicanos por nacimie!!. 

to, mayores de 35 años e instruidos en la ciencia del derecho "a juicio de .-;. 

los electores" (art.· 93) lo que quiere decir que no requerían título de abo9!!. 

dos para aspirar al cargo. 

En los debates realizados por la Asamblea Constituyente, en -

relación con estos puntos, se sostuvo que "si han de ser iguales los tres po

deres, si los tres se institutyen en beneficio del pueblo, todos' han de tener 

la miSma fuente, el pueblo y sólo el pueblo" (1), según expresó el Diputado·.:. 

Francisco Zarco. 

Por la elecci6n se pretendía dar un sesgo democrático a la in

vestidura de los miembros de la Corte; sin embargo. este sistema-de· designa-

ci6n no es, como indicamos en su oportunidad (2) el más adecuado; estamos de 

acuerdo en afirmar que "La designación electoral de los ministros era propi

cia para convertir en juzgador a quien lograra por simpatfa y campa~a bien d~ 

sarrollada, la mayoría de votos" (3). 

(1) ZARCO, FRANCISCO. Crónica del CCngreso Constituyente de 1856-57. Colegio
de México. México, 1979 •. J?<>g. 712. 

(2) Capítu1o Segundo, Pag. 91 
(3) VENEGAS TREJO, Francisco. La Constitución de 1857 ••• op. Cit. Pag. 45. 



181 

Otro tanto se puede decir respecto de la cualidad que se requ~ 

ría de "estar instruido en la ciencia del derecho a juicio de los electores". 

En el debate parlamentario, el Diputado Reyes se pronunció en contra de tal -

disposición, cuestionando si los electores tendrían juicio propio al emitir 

sufragios, pues en general son "gentes extrañas al derecho, que no sabrán ca

lificar quienes tienen ciencia y quienes carecen de ella" (1). 

Además, según expresó Ignacio Ramírez, "la organización que se 

daba al primer tribunal del pafs exigía que se compusiera de letrados, que --

Todas estas razones, que hoy nos parecen válidas y coherentes, 

no fueron suficientes para convencer· a la mayori'a parlamentaria, aprobándose 

la disposición en.cuestión en base a que se debía confiar en el pueblo. El 

propio Francisco Zarco indicó en este sentido que: "No hay que creer que (el 

pueblo) mandará a la Corte curanderos y parteras y, si alguna vez se equivoca 

mandando a un imbécil a la Corte, como suele mandarlos a otras partes, el mal 

es eterno, porque los magistrados van a ser amovibles, aunque esta reforma s~ 

rá también combatida, sosteniéndose que el que una vez es magistrado, magis-

trado ha de ser toda su vida ¡:jara poder ser independiente y justiciero. La -

eJ.ección y la renovación son excelentes garantfas: los buenos serán reelectos, 

los malos no se perpetuarán eh la magistratura, y habrá así un estimulo a la 

probidad, sabiendo quetOdos están vigilados por la opinión pública y sujetos 

a su fallo~" (3). 

Por lo que se refiere a las atribuciones que tanto en la solu

ción de controversias, como en el control jurisdiccional, se otorgan a la Su-

(1) ZARCO, FRANCisqo. Op, Cit. Pag. 710, 
(2) Op, Cit. Pags. 713 y 714, 
(3) IDEM. 
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prema Corte por la ley suprema de 57, son en gran medida las mismas que ac- -

tualmente ejercitan los tribunales federales, de acuerdo a nuestra Constitu-~ 

ción vigente, motivo por el cual, no exponemos aquí su análisis, mismo que se 

hará al ocuparnos del texto en vigor. Sástenos por ahora subrayar el aspecto 

más importante, como lo es la consagración definitiva del control jurisdicci.Q_ 

nal de la Constitucionalidad, vía Juicio de Amparo, según planteamos más ade-

lante. 

2.- Fueros especiales. 

Característica fundamental del texto aprobado por la Asamblea 

Constituyente de 1856-57, es la abolición de los privilegios y fueros especi~ 

les, de conformidad con el artículo 13, que a su letra dice: 

"En la República Mexicana nadie puede ser juzgado por leyes -
privativas, ni por tribunales ·especiales. Ninguna persona ni 
corporaci6n puede tener fueros, ni gozar de emolumentos que no 
sean compensación de un servicio público, y estér. fijados por 
la ley .. Subsiste el fuero de guerra solamente para los del i-
tos y faltas que tengan esacta conecsión con la disciplina mi
litar. ·La ley fijará con toda claridad los casos de esta es-
cepci6n". 

Lo anterior quiere decir que se suprime en fonna absoluta el -

fuero ec1 esiástico que reconocieron leyes Fundamental es anteriores. Si 1 os -

tribunales de la Iglesia siguieron existiendo, sus resoluciones no se consid~ 

ran desde entonces, oficiales. 

En cuanto al fuero militar, se restringe a causas perfectamen

te determinadas por la ley, que se refieran a delitos y faltas de carácter mi 

litar, cometidas por militares y en ocasión de sus funciones como tales; esto 

se debe a que los militares están sometidos a una disciplina en especial rig.!:!_ 

rosa, dada la índole de su misión. 

3.- Facultades ·jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

El texto original de la Constitución de 1857 adoptó el sistema 

unicamaral para el Organo legislativo. Fue hasta el 13 de noviembre de 1874 
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que fUe reformada, consagrando nuevamente el bicamarismo. 

El articulo 60 prevé la calificación de elecciones de sus mif!!!_ 

bros por parte del Congreso, o bien, a partir de la reforma de 1874, de cada 

Cámara: se le facuHa además para "resolver las dudas que hubiere sobre 

ellas" con lo cual se acepta que el procedimiento de calificación puede con-

vertirse en contencioso. 

Por otra parte, el Congreso, según el texto original, intervi~ 

ne erigido en Gran Jurado para declararsi ha lugar a proceder contra los al-

tos funcionarios por delitos del orden común (art. 104); tratándose de deli--

tos oficiales. el Congreso se con~idera Jurado de acusación, en tanto que la 

Suprema Corte de Justicia lo seria de sentencia (art. 105). 

En este caso, la función realizada por el Organo Legislativo -

puede considerarse en cierta medida jurisdiccional, pues consiste en declara~ 

a mayoría absoluta de V?tos, sf el acusado es o no culpable, pudiendo ser, -

por ende, absuelto o separado de su encargo y puesto a disposici6n del máximo 

Tribunal. 

Cabe seftalar que la responsabilidad por delitos o faltas ofi-

ciales sólo era exigible durante el período en que el funcionario ejerciere -

su encargo y un afto después (art. 107); además, la inmunidad de los altos fu!!_ 

cionarios no incluye las demandas que se intentaren contra ellos en el orden 

civil (art. 108). 

Por virtud de las adiciones y refonnas constitucionales reali

zadas en noviembre de 1874, como consecuencia del resurgimiento del bicamarf!, 

lllO, los artículos 104 y 105 fueron modificados substancialmente. 

Oe acuerdo al a~tfculo 104. en los casos de delitos comunes. -

corresponde a la Cámara de representantes erigirse en Gran Jurado para decla

C"."'ar si ha lugar a proceder contra el funcionario. 
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En los delitos oficiales, el cambio es más radical. La Cámara 

de Diputados es Jurado de Acusación, mientras que la de Senadores actúa como 

Jurado de Sentencia; esto' es, se excluye a la Suprema Corte de Justicia en la 

substanciación de los juicios de responsabilidad. 

Se otorga con esto a la Cámara de Senadores, una facultad emi

nentemente jurisdiccionail, ya que una vez recibida la declaración "condenato

ria" que hubiese hecho la Cámara de Diputados, se indica textualmente que el 

Senado erigido 11 
••• en jurado de sentencia y con audiencia del reo y del acus2._ 

dor, si lo hubiere, procederá a aplicar, a mayoría absoluta de votos, la pena 

que la ley designe." (art. 105 refonnaáo en i874). 

Esto convierte al Legislativo en un Tribunal especial para ca.!!_ 

sas de responsabilidad oficial, ya que ante él se substanciarían dichos asun

tos, excluyéndose por completo a la autoridad judicial en esta materia, 

4.- Control de Constitucionalidad. 

Es indudable que de entre .las grandes aportaciones de la Cons

titución de 1857 destaca el sistema de control constitucional, que a nivel -

fede.ral es, por vez primera, exclasivamente jurisdiccional: el juicio de amp2._ 

ro. 

Esta institución, sabido es, surge a nivel local en el Proyec

to de Constitución del Estado de Yucatán en 1840, mismo que expresa el pensa

miento de don Manuel Crescencio Rejón; en 1847, el Acta de Reformas, basada -

en el voto particular emitido por Otero, conjuntamente con el restablecimien

to de la Constitución de 1824, introduce en el ámbito federal el control ju-

risdiccional de la constitucionalidad, sentando los principios que actualmen

te rigen al juicio de amparo, aunque combinándolo con un control por órgano -

político a cargo de las legislaturas locales. 

Es por ello que fué hasta 1857 que, tal y como lo enfatiza el 



185 

maestro Alfonso Noriega, " ••. el ·juicio de amparo logr6 adquirir su fisonomía 

propia y consolidarse como una instituci6n defensor<l: de la pureza de·la Const.i 

tuci6n y de las libertades individuales de tipo exclusivamente jurisdiccio--

nal" (l}. 

El documento político de 1856 establece los lineamientos gene

rales del amparo de manera similar a como lo hace la Constituci6n de 1917; é~ 

ta última con más detalle, lo que obedece a la práctica y experiencia adquir.i 

das. 

No obstante, no se puede pasar por alto el hecho de que el Pr.!!_ 

yecto de Constitución pres~ntado ai Constituyen~e de 1856-57 contenía lo que 

Rabasa llama "la extravagante novedad de dar intervenci6n en el juicio a un -

jurado de vecinos del distrito jurisdiccional •• ~" (2). 

En efecto, la parte final del artfculo 102 del proyecto origi

nal hablaba de la .p~rticipaci6n de un jurado popular que calificara el hecho -

presuntamente violatorio de la Constitución. 

El precepto indicado fue aprobado por la Asamblea Constituyen~ 

te, en sesión del 30 de octubre de 1856, después de ser discutido, por 56 vo

tos contra 27. 

No obstante lo anterior, la Constitución, finnada por más de -

90 Diputados y jurada por el Congreso el 5 de febrero de 1857, no incluye el 

mencionado artículo 102, lo cual se atribuye al hecho de que, una vez concluí 

dos los debates, se nombró una comisi6n de estilo que elaborara la minuta del 

texto definitivo; una vez que renunciaron a ella los Diputados Melchor Ocampo 

y Joaquín Ruíz, León Guzmán presenta. "como único individuo de la comfsicSn de 

estilo, la 111inuta de la Constitución, explicando las ligeras correcciones que 

(1) NOR:IEGA CANTO, ALFONSO. Lecciones de Alll,paro. Editorial J1orr<la H¡los. Se~ 
da edici6n. México, 1980 •. Pags.101 y 102. 

(2) RABASA, EM:IL:IO. El Art!culo 14 y el Juicio Constitucional. Editorial 
Porrúa, S.A. Tercera edici6n. MGxico, 1964. Nota de Pag. 238. 
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ha hecho en algunos_ artículos" (1), en la sesión permanente del 28 al 31 de -

enero de 1357. En esta sesión, según consta en las Actas oficiales del Con-

greso, "se leyó la mi.n1Jta d~. l_a Cons~.i.tuc.ión p~;esentada por la comisión eneal:, 

gada de redactarla ... puesta;a;discusfólly declarada con.la suficiente, hubo 

lugar a votar y se aprobó';{2)'. · i ) :~< 
-.· ·· .. ~. ';:.,; " 

Al inicio. de la sesión'Fdel ,;5 .de,, febrero, _el Sr. Mata dió lec

tura a la Constitución y los secretari:ós a~un¿'i.aron que estaba 
- -.... _, :•:. - ._: ... 

conforme al texto de los autógra fÓs. {3) . 

enteramente -

. - --- :-_,,.. - --

El caso es que l_a minuta presentada por Guzmán, y aprobada por 

el Congreso, no conten_ía el ar,tícul_o que establecía la intervención de un jur~ 

do popular en el juicio de amparo, quedando competentes para ello, solo los -

tribunales federales. 

La supresión del articulo referido, si bien desató polémica -

años más tarde, calificándose incluso de fraude parlamentario, es innegable y 

casi seguro que por distracción, fue aprobada por el Congreso; por otra par-

te, la alteración que hizo León Guzmán, con toda intención o sin ella, fue -

sin _duda positiva, y con ello están de acuerdo los más destacados constituci_Q_ 

nalistas mexicanos. 

Emilio Rabasa, por ejemplo, expresa que la inclusión de dicho 

jurado "habría .echado a perder la institución" del juicio de amparo, además 

de que su papel "no se comprende en un jljicio de esta naturaleza" (4). 

Por otra parte, Ignacio Burgoa considera que la omisión de Gu~ 

mán "tuvo la enorme trascendencia de salvar al juicio de amparo, consol idándQ. 

(1) ZARCO, FRANCISCO. Op. Cit. Pag. 733. 
(2) Op. Cit. Pag. 956. 
(3) Actas Oficiales y Minutario de Decretos de1 Congreso Extraordinario Cons 

tituyente de 1856-1857. El Colegio de México. México, 1857. Pag. 632 
(4) RABASA, EMILIO. Op. Cit. Pag. 238. 
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lo dentro de la vida jurídica de México y evitando su estruendoso fracaso" -

( 1). 

El juicio de amparo mextcano, introducido por la Constitución 

de 57 con los rasgos que aún conserva. es a tal grado importante. que ha tra~ 

cendido incluso al ámbito del Derecho Internacional y ha servido de ejemplo a 

otros países, como Argentina y Espafta, que han adoptado un sistema similar. 

(1) BURGOA OIUHtlELA, IGNACIO, E1 Juicio de l'llnp~o. Op, Cit, Pag, 127, 
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IX. - CONSTITUCIÓN PoLfTICA. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO~ DE 

2_ DE FEBRERO DE 1917, 

El largo gobierno de Porfirio Díaz, dió al país la estabilidad 

económica y política que no había conocido desde que logró su independencia -

en 1821; sin embargo, las desigualdades econ6micas entre sus habitantes, esto 

es, el abismo existente entre las clases pudientes y los económicamente débi

les fue cada vez mayor. 

A principios de nuestro siglo, comienza la decadencia del régj_ 

men porfirista; se forman, por ello, varios partidos de oposici6n, de entre -

los cuales destacan el Partido Liberal Mexicano que pugnaba no sólo por cam-

bios políticos, sino también por cambios sociales, como puede desprenderse -

del Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano lanzado en 1906, imbuj_ 

do de las ideas socializadoras de los hermanos Flores Magón; así como el Par

tido Antirreleccio.nista., cuyos principios fUndamentales fueron la libertad de 

sufragio y la no reelección, apoyándose en las ideas de Francisco l. Madero. 

Madero, aunque no era partidario del recurso a las armas, e i.!l 

cluso no consideraba necesario que Porfirio Díaz dejara la Presidencia, la sj_ 

tuación política de nuestro país agravada, conmin6 a sus seguidores, en con-

creto a su hermano Gustavo A. Madero, a formular lo que denominaron: "Plan de 

San Luis Potosí", el 5 de octubre de 1910, en el cual se señal aba el 20 de n.Q. 

viembre para que el pueblo tomara las armas y estallara la revolución. 

El derramamiento de sangre revolucionari~ no principió sino un 

día antes, con el sacrificio de Carmen y Aquiles Serdán y, poco después, 

cundió por todo el país el movimiento revolucionario que provocó, en mayo de 

1911, la renuncia de Porfirio Díaz, quien abandonó el país el día 25 del mis-

:¡;¡o mes y año. 

En cumplimiento del Plan de San Luis, Madero ocupa la PresideD_ 



189 

cía. con Pino Suárez como Vicepresidente; el gobierno maderista fue duramente 

atacado por los grupos que pugnaban más por el cambio social que por el polí

tico. 

En febrero de 1913. como consecuencia de lo que conocemos como 

"Cuartelazo de la Ciudadela". el General Victoriano Huerta pacta con la Emba

jada norteamericana la traición a Madero y su aprehensión. que, llevadas a C-ª., 

bo, le permitieron subir al poder. 

El 19 de febrero del mismo año. el Gobierno de Coahuila, enea~ 

bezado por Venustiano Carranza. desconoce al gobierno usurpador de Huerta e -

insta a seguir un movimiento "constitucionalista". basándose en el Plan de 

Guadalupe. firmado en la Hacienda del mismo nombre el 26 de marzo de 1913, 

por el cual, exigía el desconocimiento de Huerta y la restauración del orden 

constitucional. 

Consumado su triunfo en 1914, Carranza ocupa la Presidencia y, 

en 1916, propone la reunión de un Congreso Constituyente, tendiente a refor-

mar la Constitución de 1857, o bien a expedir una nueva. 

En base al Decreto reformatorio del Plan de Guadalupe. de sep

tiembre de 1916, se convoca a elecciones para integrar un Constituyente que -

se fonnarfa con representantes de las entidades federativas. y que no podría 

ocuparse de otro asunto que no fuera el "Proyecto de Constitución reforniada" 

presentado por el Jefe del Ejecutivo, debiendo además desempeñar su función -

en menos de dos meses. 

El Congreso se instaló en la ciudad de Querétaro, e inició sus 

juntas preparatorias el 21 de noviembre de 1916; el Proyecto de Carranza fue 

presentado el dfa 30 del mismo mes y año iniciándose, acto seguido, su discu

sión. 

El Proyecto de Carranza no contenía las refonnas sociales que 
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en mate.ria ·laboral y agraria fueron aprobadas finalmente. Su introducción -

es ~bra original de la Asamblea Constituyente de Querétaro, que consideró que 

la :r.esoil,ucii.ón de tales problemas, debía partir de la Norma Suprema. 

El rasgo fundamental de la Constitución promulgada el 5 de fe

:br.eno ~e 1917, en vigor desde el 1º de mayo del mismo año, es su contenido SQ. 

'!:fal; los Constituyentes se alejaron de la tendencia individualista y expidi~ 

>ro:n 1un documento que ha merecido ser llamado "la Primera Constitución Pol íti~ 

<Cc:>-'Sor::ial del mundo" ( 1). 

En 1917 surge auténticamente en México el constitucionalismo -

social, consagrándose de manera expresa en 1 a ilonna Fundamental garantías te_!! 

dientes a combatir las desigualdades sociales y económicas de obreros y camp~ 

sinos. a través de los artículos 27 y 123 constitucionales. 

En cuanto a la regulación de la función jurisdiccional por el 

CDnstituyente de 0uerétaro, haremos referencia al texto original, en sus li-

neamientos generales, al igual que a sus refonnas más importantes, ya que la 

exposición sistemática de este tema es el objeto de los próximos y últimos c~ 

pftulos de este ensayo monográfico. 

1.- Estructura y competencias del Organo Judicial. 

El artículo 94 del texto original de la Carta Magna aprobada -

el 5 de febrero de 1917, hace recaer el ejercicio del "Poder Judicial de la -

Federación" en: 

a.- Suprema Corte de Justicia. 

b.- Tribunales de Circuito. 

c.- Tribunales de Distrito 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondría de º.!! 

ce Ministros y funcionaría siempre en Pleno, tomando sus resoluciones a mayQ_ 

(1) Así 1a ha denominado ALBERTO TRUEBA URBINA_ en su libro titulado: La Pri

mera Constituci6n Po1Ítico-Socia1 del Mundo .. Editorial Porrúa, H.éxico,--
1971: 
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ría absoluta de votos. 

Se previ6 la inamovilidad de estos funcionarios, pero s61o a -

partir de 1923; los perfodos anteriores a dicho año tuvieron dos y cuatro 

años de duraci6n, respectivamente. 

Al artículo 94 han recaído varias refonnas. En 1928 se habla 

ya de Juzgados, no de Tribunales de Distrito; el níimero de Ministros de la S.J! 

prema Corte aumenta a 16 y se establece que, ademis de funcionar en pleno, lo 

har)a divididü en t~~s Salas de cinco ministros cada una (1). 

En 1934, el artículo se refonna aumentando a 21 el níimero de -

miembros del Máximo Tribunal, incorporando así una cuarta Sala. En la misma 

fecha se di6 también un cambio importante-respecto a la inamovilidad de los -

funcionarios judiciales, pues se establece que tos Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, s61o 

durarían en sus en~~rgos seis años (2). 

Una nueva refonna en el año de 1944, suprfme el pá'rrafo que s~ 

ñalaba el perfodo de 6 años en los puestos judiciales, estableciéndose que 

los funcionarios mencionados "podrán ser privados de sus puestos cuando obse.r. 

ven mala conducta de acuerdo con la parte final del artfculo 111 o previo ju.:!. 

cio de responsabilidad correspondiente" (3). 

En 1951 se incorporan a la Corte cinco Ministros supernumera-

rios, por disposición constitucional. mismos que en ningún caso integrarfan -

el Pleno; sus atribuciones. asf como las de los Tribunales de Circuito y Jue

ces de Distrito. se regirfan por lo dispuesto por la Constituci6n y las leyes 

emanadas de ella (4). Se crearon así mismo. por dicha refonna que entr6 en -

{1) Reforma pub1icada en Diar;l.o.Oficia1.de 1a Federaci~n: 20 agosto de 1928. 
(2) Reforma publicada en Diario Oficia1 d.e la Federac;l.Óp.~ 15 de (l;l.t;:;l.~e de 

1934. 
{3) Reforma publ.icada en D;l.ar;l.o Oficial. de 1a Federación.: 2l. de septiembre--

de 1944. 
{4) Refo:rma pub1icada en Diario Oficial. de l.a Federación: l.9 de febrero de -

1951. 
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vigor en mayo de 1951 los Tribunales Colegiados en materia de amparo, con el 

objeto de auxiliar a la Suprema Corte de Justicia en el conocimiento de los -

juicios de ar1!'aro en los casos que se consideraron de menor importancia. 

Varios puntos del artículo 94 constitucional fueron modifica-

dos en 1967; desde entonces el Poder Judicia 1 de 1 a Federaci6n se integra por 

Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito: Colegiados en materia de -

amparo y Unitarios en materia de apel aci6n y Juzgados de Distrito y se rei te

ra el principio de inamovilidad para los Ministros de la Corte. 

La reforma de 1967 hace una adici6n importante, que indica: -

"La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que est~ 

blezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federaci6n sobre la INTERPRE

TACION DE LA CONSTITUCION, leyes y reglamentos federales o locales y tratados 

internacionales celebrados por el Estado t1exicano, así como los requisitos p.e_ 

ra su interrupci6n y modificación·." (1). 

Con esta reforma se da fundamento y fuerza constitucional al 

criterio interpretativo de 1 os Tribunal es Federal es, consagrándosel es, expre

samente, como defensores y guardianes de la constitucionalidad y legalidad de 

todos los actos de los órganos estatales, aunque dicho carácter ya lo tuvie-

ran por virtud· del juicio de amparo; ~e reconoce con ello, de manera especial, 

la facultad de la autoridad jurisdiccional .para ejercitar el:control de la -

constitucionalidad de las leyes, sin que ello signifique una intromisi6n de -

la función legislativa, ya que la declaración de inconstitucionalidad de una 

ley por parte del Organo Judicial no trae aparejada su derogaci6n o modifica

ci6n, sino que s6lo es aplicable al caso concreto, en cumplimiento del princi 

pio de relatividad de sus sentencias. 

Finalmente, el artículo que nos ocupa sufrió una modificación 

(1) Reforma publicada Diario Oficial de 25 de octubre de 1967. 
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en 1982. misma que responde a la que recay6 al Tftulo Cuarto de la propia --

Constitución. referente a las causas y procedimientos para fincar la respons.!!_ 

bilidad en los servidores públicos; los Ministros de la Suprema Corte. sólo -

podrán ser privados de sus puestos en los términos de dicho Tftulo Cuarto {l). 

El arti'culo 95 c·onstituc·fonal. señala los requisitos para ser -

Ministro de1la Suprema Corte de Justicia. El texto original de este precep

to exigía, además de ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejerci-

cio de sus derechos. título profesional de abogado, buena reputación y resi-

dencia mínima de cinco años en el país antes de su designación, la edad de --

35 años. 

Por reforma de diciembre de 1934 se limita la edad que deben -

tener los r~inistros; quienes no deben ser mayores de 65 años ni menores de 35 

"el dfa de la elección"; asf mismo, se aclara que et título profesional de 

abogado, debe ser expedido por autoridad o corporación legalmente facultada -

para ello y su antigüedad debe ser de 5 años como mínimo. (2) 

El sistema de disgnación de los Ministros de la Suprema Corte, 

de conformidad con el texto originalmente aprobado del artfculo 96, era por -

elección. llevada a cabo por el Congreso de la Unión en funciones de Colegio 

Electoral, requiriéndose ta mayoría absoluta de los votos. con un quórum mí

nimo de las dos terceras partes del los mfent>ros del Congreso; los candidatos 

eran propuestos por cada una de las legislaturas estatales. 

Sin embargo. a partir de la reforma pu!ll fcada en el Diario Of.! 

cial de la Federación de 20 de agosto de 1928. el nombramiento de los Minis-

tros de la Suprema Corte corre a cargo del Ejecutivo con la aprobación de la 

C&ma ra de Senadores . 

(1) Reforma pub1icada en Diario Oficia1 de la Federación de 28 de diciembre -
de 1982. 

(2) Reforma publicada en Diario Oficial de 15 de diciembre de 1934. 
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Por lo que respecta al articulo 97, originalmente señalaba que 

los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito durarian cuatro años en 

sus funciones; su no!OOramiento correspondi'a y corresponde a la Suprema Corte, 

la cual puede también removerlos, cambiarlos de lugar, vigilar su conducta y 

auxiliarlos; se otorgan, ademis, a la Supraaa Corte, facultades de investiga

ción, no jurisdiccionales, para •averiguar la conducta de algún juez o magis

trado, o algún hecho o hechos· que constitl,\yan violaci6n a una garantfa indivi 

dual o la violaci6n del voto público o algún otro delito castigado por la ley 

federal•. 

Por último, la protesta de los Ministros de la Corte se efec-

tuaba, de acuerdo al texto original, ante- el Congreso de la Unión. 

A este articulo han recaido v~rias refo1'111ils. 

a).- En 1928, se suprime el párrafo que señalaba cuatro años 

como ténnino para· la función de los magistrados de Circuito y Jueces de Dis-

trito. La protesta de los Ministros se realiza, desde entonces, ante el Sen-ª. 

do, o la Comisión Pennanente en los recesos de aquel, en virtud de que ya no 

es el Congreso de ia Unión ei que ios elige, sino el Ejecutivo, con apraha- -

ción del Senado. (1). 

b).- En 1940, se establece que la Corte, asi como los Tribun-ª. 

les de Circuito y Juzgados de Distrito no!OOrarán y re111>verán a sus secreta- -

rios y demás empleados pero ya no libremente. sino •con estricta observancia 

de la ley respectiva" (2). 

c).- El primer párrafo del articulo 97, se refonna en 1951 en 

el sentido de que los Magistrados y Jueces federales durarán en sus cargos CU-ª. 

tro años "al tén:tino de los cuales, si fueran reelectos o promovidos a cargos 

(1) Refopna pub1icada en Dia;i:io ·.Oficia1 de -20 de agost:o de 1.928. 
(2) Reforma pub1icada en DJ.ar;l.o Of;l.cia.J.·de 11 de septiembre de 1940. 
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superiores. sólo podrán ser privados de sus puesitos en cuanto observen mala -

conducta. de acuerdo con la parte final del artículo 111. o previo juicio de 

responsabilidad corresrondiente"; (1). 

d).- En 19S2. respecto a la responsabilidad, el artfculo se -

refonna remitiendo al Título Cuarto de la Constituci6n, modificado substan- -

cialmente en esa fecha (2). 

e).- El articulo 97. cabe señalar que fue adicionado en di- -

ciembre de 1977, para facultar a la Suprema Corte para practicar. "de oficio". 

la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan violación del voto -

público "pero sólo en los casos en que a su juicio pueda ponerse en duda la -

legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. 

Los resultados de la investigación se harán 1.1 egar oportunamente a los órga-

nos competentes". actividad que como ya indicamos, no es en absoluto de caráf_ 

ter jurisdiccional •. sino político-administrativa (3). 

En cuanto a las faltas absolutas y temporales de los miembros 

del máximo Tribunal. en un principio eran resueltas por el 6rgano que los ha

bía electo: el Congreso de la Unión. al cual correspondía también calificar -

las renuncias de dichos funcionarios. ya que. era también ante el Congreso -

que protestaban el fiel desempeño de su encargo. 

La refonna de 1928 en el sistema de designación de estos serv! 

dores. trajo como consecuencia que se modificara el procedimiento de substit!!. 

ci6n de los Ministros¡ en él ahora intervienen el Presidente de la República 

y la Cámara de Senadores (o la Comisi6n Permanente en sus recesos) nombrando 

un Ministro provisional. en caso de faltas absolutas. de acuerdo con el sis-

(1) Reforma publicada en Diarió Oficial.de 19 de febren> de 1951. 
(2) Reforma publicada en Diario Oficial de 28 de diciembre de ~982. 
(3) Reforma publicada en Diario"Oficial de 6 de diciembre de 1977 
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tema adoptado por el artículo 94 (1). 

Las faltas temporales, menores de un mes, son suplidas por los 

Ministros supernumerarios, de conformidad con las reformas publicadas el 19 -

de febrero de 1951 y el 25 de octubre de 1967, en el Diario Oficial de la Fe-

deración. 

De igual manera, la calificación de las renuncias y aprbbación 

de licencias de los Ministros, se realizaba por el Congreso de la Unión y 

ahora corresponde al Ejecutivo con aprobación del Senado, por virtud de la re 

fonna de 1923; a partir de 1967 (2) ninguna licencia puede exceder de 2 años. 

L~s ~tribucione$ de la Suprema Corte son, en esencia. las que 

señaló la Constitución de 57, que reitera el texto vigente, con algunas va- -

riantes respecto al .original sobre sus competencias, haremos el análisis en -

capítulo posterior. 

Por último, cabe añadir que el Constituyente de 17 previó, en 

el párrafo final del articulo 104 original, un recurso de súplica, procedente 

ante la Suprema Corte de Justicia, contra las sentencias de segunda instancia 

de juicios federales, mismo que fue suprimido por refonna publicada en el Di!!. 

rio Oficial de 18 de enero de 1934. 

2.- Facultades jurisdiccionales del Organo Ejecutivo. 

La introducción a nivel constitucional del reconocimiento de -

las garantías sociales fue, como ya indicamos, otra distinguida de la Asam- -

blea Constituyente de Querétaro. 

El texto constitucional original, sólo preveía en materia lab.Q_ 

ral, la existencia de una autoridad jurisdiccional, dentro de la esfera del -

(1) Refoz:ina pub1icada en Diario Oficial. de 20 de agosto de 1928 
(2) Refo:i:ma pub1icada en Diario .Oficial. de 25 de octubre de 1967. 
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Ejecutivo; tal es el origen de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

a que hace referencia la Fracción XX del artfculo 123 que a su letra dice: 

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujetarin a la decisión de una Junta de Concilia- -
ci6n y Arbitraje, formada por igual número de representantes -
de los obreros y de los patronos y uno del GOBIERNO". 

El texto original de nuestra Carta Magna de 1917 no hace men~~ 

ci6n de una autoridad jurisdiccional én materia agraria; tampoco prevé la - -

existencia de tribunales administrativos, dependientes, al menos formalmente, 

de la esfera del Ejecutivo; estos tribunales espeé'lalizados se incluyeron en 

el texto fundamental gracias a reformas posteriores. 

Por reforma de fecha 21 de octubre de 1960, publicada en el -

Diario Ofici~l de 5 de diciembre del mismo año, se adiciona al artículo 123 -

el apartado B, creá~dose. así• de conformidad con la Fracción XII de dicho -

apartado, el Tribunal Federal de Conciaiación y Arbitraje, integrado, según -

lo prevenga la ley reglamentaria, al que se someterían los conflictos indivi

duales, colectivos o intersindicales de los trabajadores al servicio del Est2_ 

do. 

Los conflictos entre el Organo Judicial Federal y sus servido

res, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Hasta 1946 se introduce en la Constituci6n la noción de "trib.J:!. 

nales adminfatrativos" por la adición de un párrafo a la Fracción I del artí

culo 104 que expresaba: 

"En los juicios en que la Federaci6n estll! interesada. las le-
yes podrán establecer recursos ante la Suprema Corte de Justi
cia contra las sentencias de segunda instancia o contra LAS DE 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS CREADOS POR LEY FEDERAL, SIEMPRE 
QUE DICHOS TRIBUNALES ESTEN DOTADOS DE P[ENA AUTONOMIA PARA 
DICTAR SUS FALLOS." (1). 

(1) Reforma publicada en Diario Oficial de 30 de diciembre de 1946. 
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A partir de 1967, se modifica el seaundo párrafo agregado a la 

Fracción I del artículo 104 en 194G, y se aumentan dos más, autorizando a las 

le,!'eS federales para instituir TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO d.Q. 

tados de plena AUTONOMIA para dictar sus fallos, encargados de dirimir las 

controversias que se susciten entre la Administración Pública Federal o el 

Distrito Federal y sus particulares (1). 

FinalMente, por virtud de la refonna:constitucional aprobada -

en 1987, a los artículos 104-1 y 73 de la Ley Fundamental, la creación y fun

cionamiento de tribunales administrativos pasa a fonnar parte de la Fracción 

XXIX-H del articulo 7':s como facultaá áei Congrt!so <le 'la. ,,_,:,,:!!'_ 
Ull •VU 

las leyes necesarias para el establecimiento de tales organismos jurisdiccio

nales. 

Por otra parte, en materia agraria, el Constituyente consideró 

"incorporada" al ~exto de la Constitución, la ley de la 11B.teria de 1915, mis

ma que enumeraba las autoridades agrarias. Sin embargo, por decreto de 9 de 

enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 del 

mismo mes y año, el artículo 27 fue refonnado en varios puntos; así, la Frac

ción XI de aicho·artículo, adicionada junto con otras en.esa fecha, señala al 

Presidente de la República corro la máxima autoridad en materia agraria, incl_!! 

so en materia contenciosa. 

3.- Fueros especiales. 

De manera análoga al texto de la Constitución de 1857, el artf 

culo 13 de la Constitución vigente mant~ene la prohibición de fueros especia

les, con la excepción del militar, con las modalidades que el misnn precepto 

determina. 

(1) Refo:cma pub1icada en Diario Oficia1 de 25 de octubre de 1967. 
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4.- Facultades jurisdiccionales del Organo Legislativo. 

Se establece, según la redacción original del artículo 60 de -

la Constituci6n de 1917. que las C!naras calificar!n las elecciones de sus -

miembros y resolverán las dudas que hubiere sobre ellas; su resolución ser! -

definitiva e inatacable. 

Este artfculo ha sido refonnado en diciembre de 1977 y en el "'· 

ano de 1981 (1). en el senti~o de plantear con más detalle el procedimiento a 

seguir y la integración del Colegio electoral. A partir de la refonna publi

cada en el Diario Oficial el 6 de diciembre de 1977. se introduce a la Consti 

tuci6n el recurso áe reciallAción ante 1~ Supr~~a Corte de Justicia de la Na-

ción, contra las resoluciones del Colegio electoral de la Cámara de Diputados; 

pero. la intervención del t<t!ximo Tribunal no es decisiva. pues sólo puede pr.Q. 

ducir una nueva resolución del Colegio Electoral, la cual sí será definitiva. 

En .virtu.d de la reforma al artículo 60 constitucional publica

da en el Diario Oficial de 15 de diciembre de ... 1986. reglamentado ahora por el 

Código Federal Electoral (publicado el 12 de febrero de 1987). se estableció 

un Tribunal de lo Contencioso Electoral para resolver los recursos de apela-

ción y queja que se presenten en relación a las elecciones federales. :conse!_ 

vando. sin embargo. el Colegio Electoral la facultad de decir la última pala

bra. 

Por lo que respecta a los juicios de responsabilidad de altos 

servidores públicos. la intervención de ambas cámaras del Congreso se prevé. 

en el texto original, de manera análoga a las Constituciones que con anterio

ridad rigieron políticamente a nuestro país. 

El procedimiento varia de acuerdo a la falta del funcionario -

(1) Reforma pub1icada en Diario Oficial de 22 de abri1 de t.1981 
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en cuestión. En delitos comunes conocería la Cámara de Diputados, erigida en 

Gran Jurado; la declaración de este cuerpo, vertida en sentido afirmativo, 

conduce a la separación del cargo para el fUncionario, poniéndolo a disposi- -

ción de tribunales comunes (art. 74 V). Esta Fracción fUe reformada en di-·

ciembre de 1982, al mismo tiempo que el Título CuartIJ referente a la responsa~ 

bilidad de los servidores públicos, como se comentará en su oportunidad. 

En delitos oficiales, previa acusación de la Cámara de repre-

sentantes, corresponde al Senado, de conformidad con el texto original del ar. 

tículo 76 Fracción VII, erigirse en Gran Jurado para declarar la culpabilidad 

del acusado o su absolución. A partir de 1982, ésta fracción fue reformada, 

considerañdose facultad exclusiva del Senado erigirse en "Jurado de Sentencia 

para conocer en juic.io político de las faltas u emisiones que cometan los ser. 

vidores públicos ••• " 

Las causas de procedencia del juicio político y de responsabi-

1 idad, así como los funcionarios sujetos ·a este procedimiento, se encuentrar1 

especificados en los artículos 108 a 114 de la Constitución, mismos que fue-

ron .reformados en bloque en 1982, quedando cono actualmente aparecen en la -

Ley Suprema vigente. 

5.- Control de constitucionalidad. 

Tal y como lo especifica la Constitución de 1857 el Congreso -

de 1915-17 volvió a conservar el control jurisdiccional de la constitucional-

1 idad, a través de los artículos 103 y 107 de nuestra Carta Magna, sobre los 

cuales haremos referencia en capítulo posterior. 

El segundo de los preceptos citados, que consagra los princi-

pios rectores del Juicio de Amparo, ha sido modificado en repetidas ocasiones, 

incluyendo principios relativos a la materia de trabajo, administrativa y - -

agraria. 



c A p I T u L o e u A R T o 

LA FUNCION JURISDICCIONAL fti 
NUESTRA CONSTiTUCiDN. VIGENTE 

1.- CoNsAGRÁc1óN CoNSTITucioNÁL FLEXIBLE DE LA D1v1s1óN DE PoDE
REs. 

El constitucionalismo mexicano adoptó, desde sus inicios, la -

"División de Poderes", aunque no con el carácter rígido y absoluto de su in-

terpretación original. En el capítulo precedente pueden, incluso, encontrar

se algunos ejemplos de las excepciones que, en relación a la competencia ju-

risdiccional, han recaído a dicho principio er. nuestros Textos Fundamentales 

del siglo XIX; gran parte de la doctrina mexicana ha aceptado, iguálmente 

tal flexibilidad; así nos lo demuestran estudios del siglo pasado durante la 

vigencia de la Constitución de 1857, lo mismo que autores contemporáneos. 

En efecto, en uno de sus votos, cuando fuera Presidente de la 

Sup~eua Corte de Justicia, Ignacio Vallarta escribió que la " ••• división de -

poderes ••• si bien universalmente aceptada en los pueblos cultos, no está tra

zada tan matemáticamente que se perciban a primera vista y con exactitud los 

Hmites de cada poder ••• " agregando que " .•• razones de tanto peso como las -

que esa división crearon, vienen exigiendo que á veces un poder ejerza atrib.!!. 

cienes que á otro corresponden" (1). 

Por otra parte, Mariano Coronado estuvo de acuerdo en conside

rar que "la división de poderes no es absoluta, de tal manera que jamás ejer

za e1 uno atribuciones propias de otro; la Constitución, apoyada en la necesi 

(l) VALLARTA IGNACIO L. Obras Completas. Votos. Editorial Porrúa. Segunda ed_! 
ci6n. México, 1980. Tomo I. Pag 220. 



202 

dad ó en la conveniencia, determina algunas excepciones .•. " (1). 

El texto vigente de nuestra Carta Magna consagra, igualmente, 

la Givisión de noderes en el artículo 49, admitiendo su flexibilidad; de tal 

manera ~ue asi co~o el propio artículo señala dos excepciones al principio, -

contemplando la posibilidad de otorgar al Ejecutivo facultades extraordina- -

rias para legislar en los supuestos previstos por los artículos 29 y 131 con~ 

ti1:ucionales, a lo largo del Texto Supremo encontramos. expresamente consagr2_ 

das, muchas excepeiones más. 

----.a..:.a. .. -.: .... --.1 .:,.. ... .. 
\.VII.>"'° 1 t.U'-" 1 UllU t 1 ~ ... u -

Miguel Lanz Duret, que en nuestro Derecho Constitucional " ••• no existe el ré

gimen de separación de poderes" (2); afinnación que, si bien en principio pa

rece i:ruy radical. tal ;~presión desaparece si considerilClOs que dicho concepto 

ha evolucionado a tal ~rado que hoy se habla, más que de separación o divi- -

sión de poderes, de_distribución, colaboración y control recí~roco de las fun 

ciones estatales entre.diversos órganos. como ha quedado precisado en el capi 

tulo primero de este ensayo. 

De esta manera. el propio Lanz Duret. refiriéndose al régimen 

constitucional mexicano, añade que " .• en nuestro gobierno los tres órganos -

del Estado o Poderes, como los designa la Constitución. no desempeñan sus fu.!!_ 

ciones de una manera aislada e independiente respecto de cada uno de los - -

otros. sino que la misma Ley Suprema los ha puesto en íntimo contacto, mez- -

clando. por decir así, sus atribuciones en muchos aspectos y procurando, por 

medio de la cooperación continua y recíproca de los mismos. mantener la uni-

dad política del Estado y la voluntad unitaria del gobierno." (3). 

(1) <DBONADO,HARIANO. E1ementos de Derecho Constitucional. Mexicano. U.N.A.M. 
Tercera edición. México, 1977. Pag 131. 

(2) LANZ DURET, MIGUEL. Derecho Constituciona1 Mexicano. Cía. Editoria1 Con
tinenta1, S.A. Quinta edición. México, 1972. Pag. 105. 

(3) :IDEM. 
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Estamos de acuerdo en considerar que el hecho de que un órgano 

determinado realice funciones que fonnalmente no corresponden a su esfera con 

petencial, no desvirtúa el principio de la necesaria distribución orgánica de 

las tareas estatales, pero siempre y cuando las excepciones estén previstas -

de manera clara por la propia Constitución y las leyes; no lesi'onen los prin

cipios ·que han de regir el ejercicio de la función que materialmente desempe

ñan y no constituyan un obstáculo para la realización de los fines que está -

destinada a cumplir para la consecución de un Estado de ~erecho, organización 

que, a decir de Briseño Sierra, ha de estar " ••. sujeta a normas expresas que 

distribuyen las funciones públicas creando esferas de competencia para los ór. 

ganas legitimados como autoridades. Lo que éstos órganos realicen ha de fun

darse en sus respectivas competencias y responder a los fines de la correspon_ 

diente fUnción." ( 1). 

Por lo que respecta a la función jurisidccional, en el Estado 

Mexicano existen ~arias excepciones en cuanto a su ejercico, ya que éste no -

corresponde en exclusiva al Organo Judicial y aunque.éste también realiza ac

tividades que pueden considerarse materialmente administrativas, lo hace en -

un ámbito mucho más reducido s1 lo comparamos con las atribuciones jurisdic~

cional es que ejercitan los órganos polfticos. 

En efecto, de conformidad con el texto vigente de nuestra Car

ta Magna, la función jurisdiccional es ejercitada no sólo por el Organo Judi

cial, el cual conserva la supremacfa por lo que a dicha función se refiere, -

sino también por los Organos Ejecutivo y Legislativo en determinados .casos y 

por diversas razones. 

Por cuanto que, ~ pesar de estas excepciones, el Judicial man

tiene la supremacía en el campo jurisdiccional, gracias a su posición como --

(1) BRISEGO SIERRA, HUMBERTO. El Proceso Administrativo. Revista de 1a Facu1-
tad de Derecho de M~xico. Enero-Marzo, 1967. Tomo XVII, #65. Pag. 184. 
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guardián de la Constitución a través del Juicio de Amparo, reservamos su tra

tamiento para el siguiente y último capitulo; nos interesa, ahora, analizar -

en qué casos, confonne al régimen constitucional vigente, los órganos políti

cos realizan funciones de naturaleza jurisdiccional, tratando de encuadrar j_!! 

rídicamente su ejercicio para poder comprobar si, en realidad, tales excepci.Q. 

nes contribuyen no sólo al correcto funcionamiento del Estado, sino a la sal

vaguarda de las garantías que corresponden tanto a juzgadores como a justi-

ciables. 
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11,- FACULTADES JURISDICCIONALES DEL ÜRGANO EJECUTIVO, 

Como ha quedado asentado en el capftulo precedente, el texto-

original aprobado por el Constituyente de 1917, contemplaba la existencia de

autoridades jurisdiccionales en la esfera del Ejecutivo, únicamente en mate-

ria laboral, con motiva del cambio de or1entaci6n en la Constituc16n, que de

polftica pas6 a ser social; la fntroduccf6n de otras facultades de esta fndo

le. a nivel constitucional. en la esfera ac:tm1nistrativa, fue producto de re-

fonnas posteriores que. en algunos casos, se produjeron•para dar fundamento 

constitucional a tribunales administrativos ya creados. 

Confonne a la Const1tuci6n vtgente, se incluyen dentro de ia~ 

esfera competencial del Organo Ejecutivo, a nivel f~eral, las siguientes m..ª--

terias: 

1.- Competencia jurisdiccional en mater·ia contencioso adminis-
trativa. 

2.- Competencia jurisdiccional en materia laboral. 

3.- Competencia jurisdiccional en materia agraria. 

4.- Competencia jurisdiccional relativa al fuero militar. 

s.- ~etencia ·im materia de pr<itecé'16nº al consumidor. 

1.- C<»tpETENCIA JURISDICCIONAL DEL ORGANO EJECUTIVO EN MATERIA CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVA. 

Habr~ que definir. en pri.ncipio, qué debemos entender por CO.!!, 

tencioso administrativo. En un sentido amplio, podernos decir que se trata de 

un litigio originado por el actuar de la Adm1n1straci6n Públ1ca, como tal.

que ur. particular o, en detenninados casos, la propia Adm1nistracf6n, entie.!!. 

de lesivo a sus intereses y es resuelto por una instancia jurisdiccional del 

Estado. 

Es conveniente aclarar que no toda sol uci6n ele con.troversias

entre el particular y la Aaninistraci6n supone el ejercicio de la funci6n j,!! 
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risdiccional. Tenemos, así, el caso del recurso administrativo, considerado 

como una " ••. defensa legal que tiene el particular afectado para impugnar un 

acto administrativo ante la propia autoridad que lo dictó, el superior jerár

quico u otro órgano administrativo, para que la revoque, anule o reforme." --

(1). 

La resolución derivada de la interposición de un recurso admi

nistrativo es, a no dudarlo, un acto de carácter administrativo y no jurisdi.f. 

cional, ya que la propia aaninistración, a la vez que parte interesada, es -

quien decide la controversia, esto es, no existe una relación triangular que 

coloque a 1as part~s ante 11n tercero im~rr,i()l: sino que se presenta como --

una relación jurídica vertical entre el particular afectado y la Administra-

ción, correspondiendo a esta última la resolución del conflicto, en forma au

~compositiva. 

Esta.especie de "control" de la administración, resulta, sin -

embargo, insuficiente para proteger al particular ya que, por regla general, 

la aaninistración mantiene sus resoluciones, esto es, y atendiendo a la auto

rizada opinión de Fix Zamudio, 11 
••• la actitud autodefensista •• es la que predg_ 

mina en la práctica administrativa mexicana" (2). 

Con ello, el recurso administrativo tiene sólo la importancia 

<E permit'ir que la Administración enmiende su error si el acto impugnado care

ce de legalidad por no ajustarse a los preceptos de Derecho objetivo, o bien, 

carece de oportunidad, por no ser conveniente en función del interés público. 

Tomando en consideración que la revisión que la Administración 

hace de sus actos no tiene carácter jurisdiccional, debemos entender al con--

(1) SERRA ROJAS, l\NDRES. Derech.6 Adll\.i?tl.strati'!O. Editoria1 PorrUa,s.A. Octava 
edici6n. México, 1977. TOlllO II. Pag. 481. 

(2) FIX ZAMUDIO, HECTOR. Introducción a 1a Justicia Administrativa ene1 Orde
namiento Mexicano. Op. Cit. Pag. 42, 
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tencioso administ~ativo en un sentido material, como el conflicto que surge -

entre un particular y la Administración PQblica por virtud de.un acto de ésta. 

que el particular considera lesivo a sus intereses. o que afecte los intere-

ses de la propia Administración. mismo que es resuelto de manera imparcial -

por un Tribunal • 

Así. expresa Nava Negrete, " ••• el contencioso administrativo -

aparece como un proceso administrativo promovido por los administrados o la -

Administración Pública y contra actos de esta última ante órganos jurisdicci_g_ 

nales. Luego es juicio y contienda. a.dm'liiist•ütivü, defensa de 1os derechos e 

intereses de los particulares y control jurisdicéional de los actos adminis-

trativos. De él conoce latu sensu la jurisdicción aaninistrativa, sean trib!!. 

nales administrativos o poder judicial." (1). 

De acuerdo con ésto, son elementos fundamentales para configu

rar el contencioso_aaninisú:'ativo: 

A.- Las.partes. los sujetos que intervienen en el contencio

so administrativo, que son siempre: 

l} la Administración Pública, actuando como tal. como ór

gano del poder público. 

2) El particular o administrado, que puede ser persona f.! 

sica o moral, cuyos intereses se vean afectados de manena personal y directa 

por un acto de la Administración. 

Al!Das partes pueden actuar como demandante o demandado, según 

el caso, aunque en la mayoría de las controversias el administrado funge como 

parte actora en el juicio. la autoridad administrativa también puede deman-

dar la nulidad de una resolución administrativa que lesiona sus intereses; -

nuestro Código Fiscal de la Federación vigente contempla esta posibilidad en 

(1) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Derecho Procesa1 Administrativo. Editoria1 Porrúa, 
S.A. Mmcico, ~959. Pag. 116. 
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sus artículos 198 y 207. 

También existe la posibilidad de intervención de terceros en -

el juicio, esto es, personas que aleguen " ... un interés paralelo al del actor 

o del demandado (mantener o anular un acto administrativo) o bien que deman-

den algo independiente como acontece con el tercero excluyente de dominio o -

de preferencia." (1). 

B.- Acto administrativo. El origen de la contienda en este -

caso, su objeto, debe ser un acto de carácter administrativo efectuado por la 

Ad.~inistración Pública, pues es de hacer notar que el control del contencioso 

administrativo no abarca los actos de naturaleza administrativa reaiizados ~-

por los órganos Legislativo y Judicial, esto es, comprende únicamente actos -

formalmente admin.istrativos. 

El acto a que hacemos referencia debe reunir caracteres espe-

cial es, mismos que resume Gabino Fraga en dos puntos: 

1) Que tenga el carácter de definitivo respecto a la Adminis-

tración, esto es, que se haya agotado la vía administrativa, salvo excepcio--

nes previstas por la ~ey. 

2) Debe además, 11 
••• ser dictado en uso de una facultad de la -

administración ligada por las disposiciones de la ley, es decir, que no cons

tituya un acto discrecional de la autoridad" (2). 

Nava Negrete agrega, que dicho acto "ha de ser violatorio de -

los derechos o intereses legales administrativos de los particulares o de la 

administración pública" {3) al menos presuntamente, precisamos. 

(l) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Op. Cit. Pag. 149. 
(2) FRAGA,GABINO. Derecho Administrativo. Op. Cit. Pag. 445 
(3) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Op. Cit. Pag. 161. 
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C.- Organo Jurisdiccional.- La autoridad competente para ~ 

solver la cuestión planteada en el contencioso administrativo, según hemos di 

cho, puede ser: un tribunal ordinario, uno especializado en materia adninis-

trativa dentro del sistema judicial, o actuando formalmente dentro de la esf!!_ 

ra administrativa, independiente de ambos o mixto, confonne al sistema que se 

adopte para su organización. 

Tenemos, así, que una porción de la función jurisdiccional del 

Estado, en razón de la materia, es la ~lamada jurisdicción acininistrativa que. 

como afinna Fix Zamudio, " ... constituye un sector de esta función esencial --

del Estado, como un aspecto especia1iz;;do de 1á misma por razón de la materia. 

y con independencia del órgano público que ejercita la propia función, ya que 

debe partirse de un concepto que no sea puramente formal, puesto que en la ·

realidad son numerosos los organismos que rea.lizan esta actividad jurHdicci.Q. 

nal, algunos pertenecientes a la esfera de la administración activa, central.! 

zada o descentralizada, y otros están estructurados como ~erdaderos tribuna-

les, ya sean que fonnen o no parte del departamento judicial~' (1). 

Tratándose de la solución jurisdiccional, de las cuestic~es da 

derecho en que se encuentra implicada la Actninistración Pública, como tal, al 

principio de "división de poderes" recaen diversas interpretaciones, las cua

les se sintetizan, como indicamos con anterioridad, :en dos sistemas clásicos: 

el francés o acininistratfvfsta, fincado en la prohibición expresa del Organo 

Judicial de interferir en los asuntos de la ad?lfnfstración, que sostiene la -

necesidad de que fUncionen tribunales especializados fuera de la órbita e in

fluencia del Judicial; y el anglosajón o judicialfsta confonne al cual, la:sQ_: 

lución de las controversias en que la ad?linfstración es parte, corresponde a 

los tribunales ordinarios, ya que la existencia de tribunales fuera de la ór-

(1) FIX ZJ\MUDIO, HECTOR. Introducci6n a la Justicia Administrativa ••• Op. Cit. 
Pag. 55 
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bita del Organo Judicial rompe con la unidad de dicho 6rgano y, por tanto, .,_ 

con el principio de la div~si6n de poderes. 

Las razones que en la actualidad justifican, a decir de los 

partidarios del sistema administrativista, el funcionamiento de tribunales 

formalmente encuadrados fuera del Organo Judicial y dentro del Ejecutivo, se 

deducen principalmente de los elementos esenciales del contencioso administr~ 

tivo, y entre ellas podemos mencionar las siguientes: 

a.- La Administraci6n Pública es parte en el litigio, ya que 

invariablemente un acto de ésta es el que ha provocado la contienda y, como -

6rgano de poder y representante del interés público, es indudable que ha de -

gozar de algún privilegio. Por tanto, se justifica el establecimiento de --

una "jurisdicci6ri extraordinaria", como la llama Bielsa, " ... más que en favor 

de los administrados a título personal, en favor de la Administraci6n Públi-

ca, pues se trata de mantener el imperio de la legalidad, pero ante tribuna-

les especiales o mediante procedimientos ·especiales que no sean los de dere-

cho privado, porque la Administración goza de ciertos privilegios que detenni 

nan un control distinto." ( 1) 

b.- Especialización de los Juzgadores. El juez en r:iateria a.2_ 

ministrativa, se dice, debe tener un conocjmiento profundo no sólo de las pe

culiaridades técnicas que operan en la Administración Pública, sino también -

de sus implicaciones de carácter político, ya que habrá de compaginar ambos -

aspectos; se ha considerado así que " ... 1 os jueces que forml amente_ integran 1 a 

Administración, en el seno mismo de ella, si bien con autonomía orgánica y 

funcional, tienen un contacto más directo con los problemas que a la Adminis

tración interesan, que los conocen mejor y que pueden convertirse por ello en 

(1) BIEISA RAFAEL. Citado por BRISEflO SIERRA, HUMBERTO. El PJ;Oceso Administr~ 
tivo. Op. Cit. Pag. 196. 



211 

jueces más eficientes por su más adecudda preparación •.. " (1). 

No obstante, el hecho de estar adscritos a la propia adminis-

tración no da, automáticamente, la especialización a los juzgadores en esa~ 

teria: la afinnación de que "el funcionario judicial no tiene preparación ni 

técnica administrativa para juzgar actos administrativos, es argumento anacr.Q_ 

nico en nuestros días" (2) según opina Nava Negrete; y en efecto, el grado de 

aptitud y especialización del juez, e incluso de todos los integrantes de un 

tribunal, no se adquiere por su adscripción "formal" a un órgano u otro; la -

solución puede encontrarse en la fonna de designación y requisitos que se exj_ 

jan para desempeñar tal función; el mismo Nava Negrete se pronuncia a favor -

del establecimiento de una carrera judicial también en esta rama (3). 

c.~ Procedimiento. Derivado también del carácter de órgano 

de poder de la Administración Pública, el proceso que se sigue para la solu-

ción de los conflictos en que ésta es parte, tiene un carácter especial en r~ 

lación al procedimiento en materia civil, sobre todo por la naturaleza públi-

ca .de los intereses que representa-la administración. Por esta razón, el pr.Q_ 

cedi.miento en materia administrativa debe ser más rápido, más flexible, el imj_ 

nando las fonnalidades que caracterizan al proceso civil. 

Sin embargo, el interés público también puede quedar garantiZ;!!_ 

do por tribunales judiciales¡ tal es el caso del principal ejemplo del siste

ma judicialista: la Suprema Corte de los Estados Unidos de América¡ y por lo 

que se refiere al procedimiento, será tarea legislativa precisar sus linea- -

mientes en búsqüeda de las mejores soluciones en torno a la celeridad que se 

requiere del mismo en el contencioso administrativo, lo cual puede lograrse -

(1) C.!IRRILLO FLORES, ANTONIO. La Justicia Federa1 y la Administraci6n Públi
ca •. Op. Cit. Pa9. 147. 

(2) NAVA NEGRETE. Op. Cit. Pa9. 165. 
(3) Op. Cit. Pa9. 166. 
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.en cualquiera de los sistemas existentes. 

d.- A través de tribunales especializados en mater1a conten--

0cioso administrativa se puede lograr " •.• un mayor desenvolvimiento y preci- -

:siió.n .de los conceptos y jurisprudencia en el campo de la justicia administra-

11:iiYa."' (1). 

Este argumento encuentra un gran apoyo en el ejenplo caracte-

ristico del Consejo de Estado Francés, pues a través de su jurisprudencia, el 

illenecho Administrativo de dicho país ha logrado un grado de desarrollo excep

cional. 

No obstante todo lo anteriori la adopción del sistema más con

veniente para la solución de las cuestiones de carácter contencioso adminis-

trativo, no ha de derender de las excelencias o defectos de uno u otro, sino 

de que " •.• su aplicación acomode a la realidad legislativa y administrativa -

de cada país •.• " <;~ c;erteramente afinna Nava Negrete (2). agregando que "el 

proceso de adaptación será dificil, pero menos lo será si el sistema que se -

siga satisface y garantiza los anhelos de justicia del medio en que vaya a -

operar." (3). 

De esta manera, a la cuestión de la competencia jurisdiccional 

en materia contencioso administrativa, se han dado distintas soluciones a tr-ª. 

vés de la historia y tradición jurídica de nuestro país. 

En la centuria pasada, predominó el sistema judicialista. ex-

ceptuando escasos antecedentes como el Consejo de Estado de Lares y algunos -

otros que han quedado precisados en el capitulo precedente. 

Es hasta el presente siglo que a~arece y funciona efectivamen-

(1) CARPIZO, JORGE. Bases Constitucionales del Contencioso Administrativo en 
México. En Op. Cit. Pag. 182. 

(2) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Op. Cit. Pag. 167. 
(3) IDEM. 
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te en México un sistema de "jurisdicci6n administrativa" fuera del Organo Ju

dicial, aunque con las características y modalidades ~ropias de nuestra tradi 

ción jurídica, confonne a la cual ha evolucionado y continúa desarrollándose 

favorablemente. 

La promulgación de la Ley de Justicia Fiscal de agosto de 1936, 

trajo como consecuencia la creación ci!l Tribunal Fiscal de la Federación, el -

1º de enero de 1937, mismo que en sus inicios fue un órgano de competencia j.!:!.. 

risdiccional delegada, pues sus fallos se dictaban en representaci6n del Org~ 

no Ejecutivo-. l:o cual, se dijo, no 1mp?icabil ataque aJ principio de la separ~ 

ción de poderes "supuesto que precisamente para salvaguardarlo surgieron en -

Francia los tribunales administrativos." (1). 

No.obstante, el funcionamiento de tales tribunales fuera de la 

órbita del Organo Judicial, no estaba previsto en ese tiempo por la Constitu

ción, lo cual provocó fuertes polémicas en torno a la naturaleza y constitu-

cionalidad de dicho organismo, pues además de la carencia de fundamento cons

titucional, parte de la doctrina seffalaba una serie de objeciones a su esta-

bl ecimiento. 

La refonna constitucional al artfculo 104 Fracción I, publica

da en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 1946, dió por fin fundamento, -

aunque en fon:ia indirecta, a los "tribunáles administrativos" creados diez -

aftas antes al margen de la Ley Suprema, otorgando:efectos jurfdicos a las re

soluciones de dichos tribunales, siempre que estuvieran dotados de plena aut:2_ 

nomfa para dictar sus fa 11 os. 

La reforma constitucional de 1968 al mismo artfculo 104 Frac-

ción I, otorga expresamente el caricter de tribunales a aquéllos creados por 

Ley Federal para la resoluci6n de los conflictos entre la adm1nistraci6n y --

(1) Exposici6n de motivos de la Iniciativa Presidencial de la Ley de Justicia 
Fiscal Citada por FIX ZAMUDIO. Introduccu5n a la Justicia •• ,op. Cit. Pag. 
59, Nota 108 



214 

los administrados; se establece además, confonne al articulo 107 Constitucio

nal, Fracción V inciso b), el amraro de una sola instancia contra las resolu

ciones de dichos tribunales, dejando por tanto de considerarlas corno actos -

formalmente adninistrativos y reconociendo asi para efectos del Jucio de Amp~ 

ro, " ••• la naturaleza judicial de dichos tribunales, como órganos dotados de 

plena autonomia", según opina Fix Zamudio (1). 

En 1987, como resultado de la refonna judicial promovida por -

el Ejecutivo y que entrará en vigor el 15 de enero de 1938 (2), se modificó -

el articulo 104 Fracción I de la Constitución, derQa€ndose ........ 
JYJ r.cit•i"'a ros se--

gundo, tercero y cuarto. El contenido del párrafo segundo, pasa, así, a for

mar parte del articúlo 73, adicionado al efecto en la fracción XXIX-H, para ~ 

atribuir de esta manera al Congreso de-la Unión la facultad de expedir leyes 

que instituyan tribunales de lo contencioso administrativo, para resolver co!!. 

troversias que se.s~sciten entre la Administración Pública Federal o del Dis

trito Federal con ·los ·µarticulares. 

la ubicacióndél fundamento constitucional de los tribunales de 

lo contencioso administrativo en el articulo 104, no era, ciertamente, la ad_g_ 

cuada, máxime que se pretende otorgar a dichos organismos jurisdiccionalesª!!. 

tonomia absoluta aún respecto del Organo Judicial, por lo que prever su esta

blecimiento en el Ca!Jltulo Cuarto, relativo al "Poder Jud:iéial", no era la s.Q_ 

lución más acertada; si bien se encuentra mejor ubicada esta cuestión en el -

artículo 73, aún consideramas que debería incluirse en un título especial de -

la Nonna Constitucional, como sucede con las Juntas y Tribunales en materia -

de trabajo, o bien, incluirse dentro del titulo de Prevenciones Generales, si 

(1) FIX ZAMUDIO, HECI'OR. Introducción a la Justicia Administrativa ••• Op. Cit. 
Pag. as. 

(2) Publicada en Diario Oficial de la Federación de 10 de agosto de 1987. 
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es que se quiere considerar a los citados Tribunales fonnalmente autónomos e 

independientes de cualquier órgano del poder. 

Por lo que respecta a los párrafos tercero y cuarto del artíc~ 

lo 104, con similar contenido pasaron a fonnar parte de la Fracción I-B del -

mismo artículo 104 constitucional, para el efecto de que los Tribunales de la 

Federación, ya no la Suprer.ia Corte de Justicia, conozcan de los recursos de ~ 

revisión que se interpongan en contra de las resoluciones definitivas de los 

tribunales de lo contencioso administrativo. Este recurso se otorga a los Ó!, 

ganas del Estado para impugnar las resoluciones que, a su juicio, implican 

problemas de control de legalidad, ya que no pueden iniciar juicio de amparo; 

se trata. por tanto. de una especie de "amparo" disfrazado con la denomina- -

ción de recurso y que, por virtud de las refonnas que entrarán en vigor en --

, enero de 1988, que recayeron a la Constitución respecto ele la competencia de -

la Suprema Corte de_ Justicia de la Nación, pasará a ser·resuelto por los Tri 

bunales Colegiados de Circuito, que ven extendida considerablemente su esfera 

competencial, como lo comentaremos en la parte final del presente ensayo. 

Por otra parte, señalamos ya ·que doctrinaTmente se produjeron 

diversas objeciones en torno a la constitucionalidad de los tribunales de la 

administración, entre las que sobresalen: 

a.- Se dijo que su funcionamiento rompe con el principio de -

"separación de poderes" consagrado por el artículo 49 Constitucional, pues el 

Ejecutivo está asumiendo funcion~s que no le corresponden, reuniéndose dos po

deres en una persona; esta opinión fue sustentada prfncfpalmentepor Ignacio -

Vallarta y Jacinto Pallares; el primero de ellos, sostúvo que " ... la existe!!_ 

cia de esa clase de tribunales haría que tanto el poder judicial como el eje

cutivo recayeran en la misma persona, o sea en el presidente clErla República." (1). 

(1) VALLARTA, Citado por CARPIZO, JORGE. Bases Constituciona1es ••• Op. Cit. -
Pag, 186. 
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Este es el principal argumento que postulan los partida:·io:; 

del sistema judicialista; sin embargo, como aclara Nava Negt'ete, " ... ni la j_!! 

risdicción única del sistema judicial ni los tribunales administrativos enmar. 

cadas en el Poder Ejecutivo, rompen con el equilibrio de poderes porque preci 

samente ellos son soluciones dadas a él ... " (l);por otra parte, que la solu-

ción de las controversias contencioso administrativas corresponda a un órgano 

o a otro no es ya el punto má; relevante si nos encontramos ante juzgadores -

autónomos que puedan decidir con i;v:!ependencia e imparcialidad. 

En este sentido, afiré1a Carril lo Flores, " .. Es evidente que si 

los jueces son autónomos, :;i ne guardan vinculación alguna con las personas -

encargadas de la dirección de los negocios públicos, no se puede decir que e§_ 

tén reunidos en una .sola persona o corporación dos o más poderes por el hecho 

de que se les adscriba al Ejecutivo o al Judicial." (2). 

b.- También se consideró que el conocimiento por parte del -

Ejecutivo del contencioso administrativo.iba en contra del artículo 15 Constj_ 

tuciona 1, en tanto que éste se ocupa de la "autoridad competente que fUnde y 

moti ve 1 a causa 1ega1 de todo procedimiento", en este caso se estarían confu.!l 

diendo, a decir de Vallarta, los ámbitos competenciales de los órganos del E§. 

tado (3}. 

Es importante añadir que autoridad competente es "aquella que 

está facultada expresamente por la ley para dictar o ejecutar cualquier acto" 

(4); de acuerdo con ésto, no se viola el artículo 16 si la autoridad adminis

trativa está facultada para ejercer, en determinadas condiciones, la función 

(1) NAVA NEGRETE, ALFONSO, Op, Cit. Pag, 165. 
(2) CARRILLO FLORES, ANTONIO. La Justicia Federal y la Administración ••• Op. -

Cit. Pag. 177. 
(3) VALLARTA, IGNACIO L. Votos.,,Op. Cit. Tomo II, Pag. 141. 
(4) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Las Garantías Individuales, Editorial Porrúa,-

S.A. Cuarta edición. México, 1965. Pag. 263, 

1 
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jurisdiccional, siempre y cuando tales atribuciones se encuentren precisadas 

por la ley y contando con fundamento constitucional. 

c.- Para otros, los tribunales administrativos violan el ar-

tfculo 13 Constitucional, conforme al cual "nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especiales". Cabe aclarar, sin embargo, que no 

se trata en este caso de tribunales "especiales" en el sentido al que se re-

fiere el artículo 13, sino esrecializados en razón de la materia. 

Es especial, "lo que se diferencia de lo coman ordinario o ge

neral" (l); por ende, son trihunales especiales aquellos que se oponen a los 

ordinarios, pues en tanto, que éstos conocen permanentemente de todos los ne

gocios que encuadren en su ámbito competencial, considerados de manera gene-

ral y abstracta, los. especiales tienen " ..• una capacidad limitada y transito

ria de conocimiento, esto es, contraida al negocio o negocios concretos y nu

méricamente determinados para cuyo tratamiento fue creado, de tal manera que, 

terminado éste, el órgano mencionado deja, de ser competente y capaz." (2). 

No es éste el caso de los tribunales de lo contencioso admini-ª. 

trativo, pues éstos func1.onandeacuerdo a un criterio competencial por razón 

de la materia, y conocen, dentro de dicho Smbito, en forma pennanente y no -

casuística, de todos los negocios que a su materia se refieren. 

Son, ·por tanto, autoridades jurisdiccionales especializadas, -

esto es, que se abocan al conocimiento de un ramo determinado de cuestiones. 

d.- También se ha dicho que los tribunales administrativos -

violan el artículo 14 Constitucional en tanto que éste se refiere a un "jui-

cio seguido ante los tribunales previamente establecidos ••. ". Este argumento 

.no es aceptable, pues como bien ha dicho Carpizo, se asocia erróneamente la -

!t> Diccionario de la Real Academia ••• op. Cit. Pag. 569. 
!2) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Garantías Individuales. Op. Cit. Pag. 264. 
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idea de jucio con la de tribunales judiciales y " .•• una interpretación correE_ 

ta del precepto permite ampliar ese concepto a los tribunales administrati- -

vos" {l). 

e.- Por úlitmo, se considera que se viola el artículo 17 Con~ 

titucional ya que éste prohibe expresamente la justicia por propia mano y, se 

afinna, tal sería el caso de las autoridades jurisdiccionales de la adminis-

tración; este argumento sería válido para los tribunales llamados de "justi-

cia retenida" cuyas decisiones requieren la aprobación del Ejecutivo; no lo -

es, sin embargo, para los que resuelven con plena autonomía con respeto a la 

administración activa. Por otra parte, el artículo 17 Constitucional (recie.!!_ 

temente r.eformadO} conffa la. impartición de justicia a tribunal es que estarán -

expeditos para elló, sin hacer referencia expresa a los tribunales del Organo 

Judicial, por lo que no prohibe el ejercicio de la función jurisdiccional a -

instancias de los órganos políticos. 

Al margen de las argumentaciones en favor de uno u otro siste

ma (administrativistay·judii:ial i:;ta), lo cierto es que " ... es la experiencia -

misma la que viene a precisar si conviene o no la creación de tribunales admj_ 

nistrativos pertenecientes a la organización administrativa" (2} y en nuestro 

país se ha configurado un sistema característico del contencioso administratj_ 

vo que implica, utilizando las palabras ·de Carpizo! 

" ••• tribunales administrativos de plena autonomía, que no con.Q_ 
cen de todo el campo administrativo, competencia que en parte 
aún es materia de la jurisdicción ordinaria, amén de que las -
resoluciones de los tribunales administrativos pueden ser im-
pugnadas ante los tribunales judiciales." (3) 

En efecto, a nivel federal la compétencia jurisdiccional en m~ 

(1) CARPIZO, JORGE. Bases Constitucionales •.• Op. Cit. Pag. 187. 
(2) BRISE~O SIERRA, HUBERTO. Proceso Administrativo ••• Op. Cit. Pag. 197. 
(3) CARPIZO, JORGE. Bases Constitucionales ••. Op. Cit. Pag. 181. 
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teria contencioso administrativa, corresponde tanto a los tribunales de la Fe

deración, en algunos aspectos, como a Tribunales de la Administraci6n, de 

acuerdo a un ámbito compctencial limitado legalmente a ciertas cuestiones; -

así, la competencia jurisdiccional en materia contencioso administrativa se 

divide en nuestro sistema, en dos sectores: 

1.- Asuntos que son competencia de tribunales especializados 

de la administración, cuyas resoluciones pueden impognarse por Juicio de Amp-ª. 

ro uni-instancial ~ por parte del particular, o mediante el recurso de revi

sión fiscal, por parte de la Administración Pública, ante los Tribunales Fed~ 

rales del Organo Judicial. 

2.- Asuntos que, una vez agotados los recursos administrati~

vos internos, puede solucionarse a través del Juicio de Amparo de doble ins--

. tancia que en este caso funciona, opina Fix Zamudio, como un "proceso de lo -

contencioso admini.strat:ivo", ante los Tribunales Federales del Organo Judi- -

cial (concretamente Juzgados de Distrito en materia administrativa y Tribuna

les de Circuito). 

La competencia de autoridades jurisdiccionales del Ejecutivo -

en materia contencioso administrativa, encontró su fundamento constitucional 

en el párrafo segundo de la Fracción 1 del artículo 104 hasta su reforma, en 

1987. y que como ha quedado asentado, lo 11bica en 1 a nueva fracción XXIX-H -

del artículo 73, como facultad del Congreso de la Unión para: 

"expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso ad
ministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susci-
ten entre la Administración Pública Federal o del Distrito Fe
deral y los particulares, estableciendo las normas para su or
ganización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones". 

En el primer caso, esto es, para la resolución de controver- -

sias entre la Administración Pública Federal y los particulares, es competen-
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te el Tribunal Fiscal de la Federación; en el segundo, cuando se trata de CO.!!. 

flictos entre las autoridades del Distrito Federal y los particulares, se es

tableció el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,;-

en 1971. 

Respecto a los Estados de la República, en varios ya se han e~ 

tablecido tribunales administrativos que siguen el modelo del Tribunal Fiscal 

de la Federación o del Contencioso del Distrito .Federal, como es el caso de -

los Tribunales de los Estados de México, Veracruz, Sinaloa, Sonora e Hidalgo; 

en cuanto a este punto, es interesante aclarar que no obstante que ya exis- -

tían dichos tribunales en los Estados y por tanto, la posibilidad de su fun-

cionamiento, una reciente reforma constitucional al artículo 116 Fracción IV, 

señal a expresamente .que: 
"Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir -
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo dotados de plena-
autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo diri-
mir las controversias que se susciten entre la Administración
Públ ica Estatal y los particulares, estableciendo las normas
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y --
1 os recursos contra sus resoluciones." · 

Prevista como una "posibilidad" la creación de tribunales con

tencioso administrativos en los Estados, no representa en realidad ninguna -

inovación o avance, puesto que tal posibilidad ya existía, al tenor del artí

culo 124 Constitucional; novedad hubiese sido contemplar constitucionalmente 

el establecimiento de dichos tribunales a nivel estatal de manera obligatoria. 

En el análisis de estas autoridades jurisdiccionales, para los 

efectos de nuestros propósitos, hemos de referirnos únicamente a la competen

cia a nivel federal, que en este caso corresponde al Tribunal Fiscal de la -

Federación. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION: 
La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, de 30 --
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de diciembre de 1977, en base al texto constitucional lo califica como un - -

"tribunal administrativo dotado de plena autonomía para dictar sus fallos ..• " 

En principio, corresponde aclarar qué debemos entender por au

tonomía, característica que justifica la existencia de un tribunal en la esf~ 

ra administrativa, pues sólo a través de tal carácter se puede lograr la im-

parcialidad, principio fundamental que debe regir el ejeréicio dela función -

jurisdiccional, para lo cual se debe prescindir de todo elemento político. 

La autonomfa significa así, que los funcionarios competentes -

emitan sus resoluciones con toi:ai carencia de subo;-dinü.cién o dapcndcncia re2_ 

pecto a los órganos de la administración activa y con apego únicamente a la 

ley, sin importar a quien favorezca su fallo. 

En efecto, la ley es la única pauta que ha de seguir el juzga-

dor, sobre todo, en materia administrativa, en la cual se puede encontrar más 

propenso a resolver en base a apreciaciones de carácter político; por ello, -

admite Carrillo Flores: "la administración jurisdiccional, que ya no es admi

nistración sino jurisdicción administrativa. no tiene por qué hacerse solida

ria.de estas consideraciones extrajurídicas que jugaron en la Administración 

directa, sino que ella debe limitarse al puro exámen del problema·legal, eli

minando hasta donde es posible, todo ingrediente político." (1). 

Depender quiere decir, de acuerdo a su definición gramatical, -

estar subordinado a una persona o cosa; reconocer a otro mayor poder o autori 

dad (2); y como hemos indicado en repetidas ocasiones, la autoridad jurisdic

cional, en todo caso, requiere de independencia para el ejercicio correcto de 

su función. 

Existe plena autonomía cuando " ••. el órgano que resuelve las -

(1) CARRILLO FLORES, ~NIO~ La Justicia Federa1 ••• op. Cit. Pag. 43, 
(2) Diccionario de la Real Academia Española. Op, Cit, Pag, 436, 
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controversias administrativas. pertenezca o no formalmente al departamento -

judicial. dicta sus fallos de manera autónoma, sin vinculación ni siquiera -

formal con la administración activa ..• " (1). 

Esto quiere decir que el juzgador de lo contencioso administr-ª

tivo, requiere de autonomía respecto a la administración activa, así pertene~ 

ca formalmente a ella o al propio Organo Judicial. 

No podemos pensar, entonces, que el Tribunal Fiscal de la Fed~ 

ración constituya un nuevo ürgano estata.i distinto a los tres ordinarios; si 

bien es cierto que hoy no se habla ya doctrinalmente de "división de poderes" 

sino de distribución de funciones, lo cual permite otorgar al Ejecutivo, en -

determinados casos, bien precisados constitucionalmente, funciones jurisdic-

cionales. 

No obstante, Briseño Sierra da mayor alcance a la citada auto

nomía del Tribunal Fiscal, considerando que la "división de poderes" hace - -

tiempo que cumplió su misión y hoy en realidad se trata de una repartición -

formal de competencias, " .•• cada función -indica- es distribuida a un órgano 

que toma la denominación por generalidad •.. " (2) por tanto, " ... si de separa-

ción de funciones se trata, puede sostenerse que constitucionalmente hay más 

de tres ... " ( 3) • 

De esta manera, a los órganos comunes habría que agregar, a d~ 

cir del referido autor, por lo menos el Ministerio Público, el "poder reforma

dor de la constitución", compuesto por el Congreso de la Unión y las Legisla

turas de los Estados y al Tribunal Fiscal de la Federación como organismo au-

tónomo que juzga en materia administrativa. 

(1) FIX ZAMUDIO, HECTOR. Introducci6n. a la Justicia Administrativa ••• Op. Cit. 
Pag. 59. 

(2) BRISEi;¡o SIERRA, El Proceso Administratiyo •• ,Op. Cit. Pag. 208. 
(3) Op. Cit. Pag. 209. 
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Esto sugiere una nueva concepción de la distribución del poder 

estatal, que se aleje de h clásica divis·ión tripartita; sin embargo, no pod~ 

mos dejar de considerar que hasta hoy y en nuestro medio, "La escisión de las 

actividades estatales en tres ámbitos competenciales facilita enormemente el 

control de los actos de la Administración Pública. pues la mesurabilidad es e~ 

supuesto condicionante de la controlabilidad" (1). 

Sin duda el Tribunal F.iscal de la Federación es· un tribunal es 

pecial, o mejor dicho, especializacb en razón de la 11Uteria que conoce; sin~ 

embargo. esta especialidad no lo deja fuera del control que la Justicia Feáe

ral ejerce sobre todos los órganos jurisdiccionales. al proceder contra sus -

resoluciones violatorias de garantías individuales. el Jutcio de Amparo. o -

bien el recurso-de revisión fiscal previsto en favor de las autoridades admi 

nistrativas. lo cual no implica. de ninguna manera. subordinación del citado 

Tribunal Fiscal al Org~no Judicial,. 

Puede decirse que en nuestro país la cuestión de la autonomía 

del Tribunal Fiscal de la Federación, e iñclliso de los Tribunales de lo Contenci.Q. 

so Administrativo del Distri1D Federal y de los Estados, se ve desde el punto 

de vista fUncional; no opera ya para nosotros 1 a desconfianza hacia el cuerpo 

judicial en la intervención en los asuntos de la administración que fundamen

tó en el derecho francés inmediato al antiguo régimen, la separación entre -

tribunales judiciales y la administración; este argumento se ha substituido, 

como indica Gabino Fraga, por " •.• razones de aptitud, esto es, se reconoce i.!l 

dispensable para una justicia adecuada que los jueces tengan un conocimiento 

profundo de la Administración ••. " (2). 

Subsiste, entonces, la regla de la separación de la administr.2_ 

(1) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Op. Cit. Pag. 36 
(2) FRAGA, GABINO. Derecho Administrativo ••• Op. Cit. Pag •. 447. 
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ción activa y la contenciosa; recordemos que en sus inicios el Tribunal Fis~

cal de la Federación tuvo únicamente una competencia jurisdiccional delegada, 

por lo que dictaba sus-fallos en representación del Ejecutivo. 

El punto decisivo de la evolución de la justicia administrati

v2, en nuestro país, se presenta cuando adquiere fundamento constitucional, -

al mismo tiempo que la autonomía para dictar sus fallos con respecto a la ad

ministración activa. 

La autonomía debe constituir la base para la imparcialidad del 

juzg:i.dor, misma que éste conserva en la medida en que la ley y la experiencia 

le concedan las garantías imprescindibles para ello, que, como indicamos ya, 

se refieren a la forma de designación, estabilidad, remuneración y responsabi 

lidad de los juzgadores. 

- ESTRUCTURA, INTEGRACION Y COMPETENCIAS DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

Copforme a su vigente Ley Orgánica {30 de diciembre de 1977) -

que entró en vigor en agosto de 1978, el 'Tribunal Fiscál de la Federación se 

compone de una Sala Superior y 16 Salas Regionales; se trata, por su integra

ción, de un tribunal de carácter colegiado en todas sus instancias. 

La Sala Superior está integrada por 9 magistrados, que toman -

sus resoluciones por mayoría de vates, requiriéndose de un quórum de 6 miem-

bros para poder sesionar (arts. 11 y 12 L.O.T.F.F.*). 

Las Salas Regionales se componen de tres magistrados cada una; 

la presencia de todos en necesaria para sesionar y toman sus resoluciones por 

mayoría de votos (art. 20). 

El territorio nacional se divide, para los efectos de la ley -

que comentamos, en 11 regiones, especificadas en el artículo 21 de la misma, 

correspondiendo una sala a cada una de las que se encuentran en el interior -
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de la República y 6 de la zona metropolitana. 

El nombramiento de los Magistrados del Tribunal, sea para int~ 

grar la Sala Superior o las Regionales, corre a cargo del Presidente de la R~ 

pública con aprobación del Senado Oart. 3) o de la Comisión Permanente, en -

sus recesos; tal designación se efectúa cada 6 años, pudiendo ser reelectos -

para períodos subsiguientes; respecto a su nombramiento y las causas y proce

dimientos para su remoción, se equiparan a los funcionarios del Poder Judi- -

cial Federal (art. 3); lo mismo podemos decir en cuanto a los impedimentos -

que operan para los Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación, (arts. 

204 ~ 206 C.F.F.*). 

Requisitos (art. 4° L:O.-T. F. F.~) : 

- . SE\r mexicano por nacimiento. 

Mayor de 30 años de edad. 

Notoria buena conducta. 

Licenciado en Derecho •. 

Título expedido cuando menos 5 años antes de la fecha de--· 
designación. 

Tres años de práctica en materia fiscal. 

La Sala Superior es, como su nombre lo indica, el órgano jerár. 

quitamente superior del Tribunal Fiscal; a ella corresponde, así, ser instan

cia de alzada, además de actividades no jurisdiccionales, como la designación 

del Presidente del Tribunal Fiscal de la propia sala, señalar sede de Salas -

Regionales, designar suplentes de los magistrados entre los supernumerarios, 

proponer al Ejecutivo Federal el proyecto de presupuesto anual del Tribunal y 

los demás reglamentos y disposiciones para su buen funcionamiento; si bien -

estas funciones no son de índole jurisdiccional, sino en su mayor parte admi

nistrativas y en el último caso de legislación, son necesarias para el buen -

(*) C.F.F. = eódigo Fiscal de la Federaci6n. 
C**) L.O.T.F.F. ~ Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 
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desempeño de todo órgano jurisdiccional ( art. 16 L.O. T. F. F:). 

En su aspecto jurídico, la. competencia dé,la Sala Superior se 

resume en el siguiente cuadro: 

1.- Fijar jurisprudencia: 

al resolver contradicciones de sentencias de Salas Regiona
les (art. 260 C.F.F.). 

cuando decide modificar la jurisprudencia existente al re-
solver un recurso de queja. 

por tres sentencias ininterrumpidas en el mismo sentido en 
recurso de revisión. 

2.- Recursos contra resoluciones de Salas Regionales: 

a) Queja: contra resoluciones violatorias de la Jurisprudencia 
del Tribunal. Se interpone ante la Sala Regional que turna 
al Presidente del Tribunal Fiscal (arts. 245-247 del C.F. F.) 

b) Revisi6n: contra resoluciones que decreten o nieguen sobre 
seimientaysentencias definitivas recurribles por las auto 
ridades o por violaciones procesales. Se interpone ante ::
el Presidente del Tribunal (arts. 248-249 C.F.F.). 

3.- Excitativas para impartición de justicia: 

cuando el magistrado ponente no formule el proyecto en el -
plazo señalado por la Ley. 

4.- Calificación recusaciones, excusas e impedimentos. 

5.- Resolución conflictos de competencia entre Salas Regionales. 

6.- Establecer reglas de distribución de los asuntos entre Salas Regionales. 

La competencia de las Salas Regionales se reducía antes a con

troversias tributarias; hoy su ámbito es más amplio, aunque no a tal grado -

que se pueda hablar de una competencia genérica en materia contencioso-admi-

nistrativa, como es el deseo de gran parte de la doctrina administravista mex.i 

cana. 

Conforme al artículo 23 de la L.O.T.F.F. las Salas Regionales 

conocen de juicios contra RESOLUCIOl1ES DEFINITIVAS (esto es, que no admiten -

recurso acininistrativo o la interposición de éste es optativa para el afecta-
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tado) que podemos comprender en los siguientes rubros: 

a.- Materia tributaria.- Impugnaci6n de resoluciones defini-

tivas de autoridades fiscal es que: 
l.- Detenninen la existencia de un crédito fiscal 6 se fi

je cantidad liquida o las bases para su liquidaci6n. 
(Fracci6n I). 

2.- Nieguen devoluci6n de un ingreso tributario indebida
mente percibido por el Estado. (Fracci6n II). 

3.- Impongan multas por infracciones a nonnas administra
tivas federales (Fraccidn III). 

4.- Que causen cualquier otro agravio en materia fiscal. 
(Fracci6n IV). 

La sentencia vertida por el Tribunal, en estos casos, s6lo i.!!! 

plica la nulidad del acto o la resoluci6n impugnadas, y asf, la autoridad ad

ministrativa que lo expidi6 modifique su acto conforme a los lineamientos de 

la resoluci6n. 

La competencia de este Tribuna' se ha extendido a otras mate~ 

rias, que aunque de índ9le administrativa, no son estrictamente de car~cter -

tributario, tales como:· 

b.- Conflictos sobre prestaciones de seguridad social: 

1.- Respecto de los miembros del Ejército, la Fuerza Aé-
rea y de la Annada Nacional con cargo al Erario Fede
ral o a la Direcci6n General de Pensiones Militar-es. 
(Fracci6n V). 

2.- En materia de pensiones civiles, con cargo al Erario
Federal o al I.S.S.S.T.E. (Fracción V-X), 

c.- Cuestiones sobre interpretaci6n y cumplimiento de·contr&

tos de obras públicas. 

El §mbito de ap1icaci6n de esta disposición. abarcaba toda.s las 

dependencias del Ejecutivo Federal, de confonnidad con la derogada L.O.T.F.F. 

ce 24 de diciembre de 1966; la ley vigente restringi6 la competencia del Tri

~unal Fiscal en materia de contratos de ot>ras públicas a los celebrados por-

la Administración Pública federa' CEN.'fRALIZADA (Art. 23, Fracci6n VII); con-
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lo cual, interpretando a contrario sensu, por lo que respecta a la Administr-ª. 

ción Pública descentralizada, al sector paraestatal, el conocimiento corres

ponde a los Tribunales Federales a los que genéricamente se refiere el artíc.!!_ 

lo 50 de la Ley de Obras Públicas vigente (de 30 de diciembre de 1980) que -

dispone: 

"las controversias que se susciten con motivo de la interpreta 
ción o aplicación de esta ley o de los contratos celebrados,::
serán resueltas por los tribunales federales". 

Consideramos, sin embargo, que por lo que respecta a la compe

tencia del Tribúnal Fiscal Federal, en esta materia, debería quedar especifi

cada en la propia Ley de Obras Públicas citada, ya que, si bien es cier.to ,que 

se trata de un Tribunal Federal, también lo es que es una autoridad jurisdic-

cional especial, esto es, constituye una excepción respecto al ejercicio de -

la función jurisdiccional que en principio corresponde al Organo Judicial y, 

como tal, no puede incluírsele en el rubro genérico de los tribunales federa

les, ya que por éstos, se entienden los p~rtenecientes al Organo Judicial y -

que el propio texto constitucional precisa en su artículo 94. 

Por tanto, para mayor claridad, esta competencia del Tribunal 

Fiscal debería precisarse en la Ley de Obra:· Pública; análogo razonamiento -

podríamos aplicar respecto a la Ley del Intituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas y la Ley del I.S.S.S.T.E., que contienen disposici.Q. 

nes idénticas (arts. 222 y 14 respectivamente) en el sentido de que las con-

troversias judiciales que surjan sobre su aplicación así como todas aquellas 

en que el Instituto tuviere carácter de actor o demandado, serán de la compe

tencia de los tribunales federales. 

d.- Responsabilidad contra funcionarios y empleados de la Fe

deración, del Departamento del Distrito Federal o de organismos públicos des

centralizados del propio Departamento; as1 como en contra de los particulares 
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involucrados en dichas responsabilidades, en cualquier caso no delictivas. 

La [ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

otorga competencia exclusivamente al Tribunal Fiscal de la Federación para CQ. 

nocer de las impugnaciones de las resoluciones administrativas que se dicten 

de conformidad con el capítulo II de dicha Ley, específicamente los artículos 

70, 72, 73 y 74; se excluye en forma expresa la competencia del Tribunal Fis

cal de la Federación para los actos delictuosos, ya que en ellos corresponde 

a la Procuraduría Fiscal de la Federación presentar la querella correspondie.!l 

te a la Procuraduría General de la República. 

e}.- Por último, la Fracción IX del artículo 23, indica que -

corresponde a las Salas Regionales conocer de las resoluciones que señalan ~

las demás leyes cOITIQ competencia del tribunal. En este punto se pueden citar, 

como ejemplos, la Ley Federal de fristituciones de Fianzas y la Ley de Depura

ci6n de Créditos a cargo del Gobierno Federal, de diciembre de 1941; la prim~ 

ra de ellas, publicada en el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1950, refor. 

mada en 1981, dispone en su artículo 95 bis. que: 

"En caso de inconformidad contra el requerimiento, las institu 
ciones de fianzas, dentro del ténnino de 30 días naturales, se 
ñalado en el artículo anterior, demandarán ante el Tribunal _:: 
Fiscal Federal 1 ra improcedencia del cobro." 

Es gracias a la compétencia para la resolución de los últimos 

conflictos anotados (contratos de obra pública y responsabilidad no delictuo

sa de funcionarios) que el Tribunal Fiscal deja de ser un tribunal de "mera -

anulación" para verse atribuir lo que se llama "plena jurisdicción", en el -

sentido de que el fallo contiene, si procede " •.. una ··condena específica a de

terminadas prestaciones a cargo de la administración y en beneficio del parti 

cul ar reclamante." (1). 

(1) FIX ZAMUDIO. Introducción a la Justicia Administrativa ••• op. Cit, Pag 60.· 
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Esto muestra la tendencia a ampliar la competencia del Tribu-

na~ Fiscal en nuestro ordenamiento; incluso, no son pocos los que proponen Ja 

creación de un Tribunal Federal Administativo con competencia genérica para -

conocer oe todos los asuntos contencioso adm·i ni strati vos ( 1) . 

La creación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, se ha considerado un avance en este aspecto, ya que, a dife 

rencia del Tribunal Fiscal poseé una competencia genérica (con algunas excep

ciones) para el conocimiento y resolución de los conflictos entre la adminis

tración capitalina y los qobernaáos. 

No hemos de referirnos detenidamente al Tribunal Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal por no ser un orqanismo a nivel federal; 

son de hacer notar, sin embargo, algunos aspectos: 

Conforme a su Ley Orgánica vig.ente, reformada sustancialmente 

en 1986, este Tribunal se compone de una Sala Superior integrada por 9 magis

trados y 3 Salas (que podrían aumentarse hasta 5) compuestas de 3 magistrados 

cada una, designados por el Presidente de la República a proposición del Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, con aprobación de la Cámara de Diputa-

dos, o la Comisión Permanente en sus recesos, cada seis años y con las mismas 

qarantías con que cuentan los magistrados del Tribunal Superior de Justicia -

del Distrito Federal. 

Resalta, además, que a diferencia del Tribunal Fiscal de Ja F~ 

deración, como indicamos, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal tiene, de conformidad con el artículo 21 Fracción I de su 

Ley Orgánica, competencia genérica para conocer de los juicios en contra de 

los actos administrativos que las autoridades del Depa~tamento del Distrito -

(1) En este sentido se pronuncia, entre otros, NAVA NEGRETE. Derecho Procesa1 
Administrativo Op. Cit. Pag. 25; FIX ZAl-lUDIO, Introducción a la Justicia
Op. Cit. Pag. 133; y dos anteproyectos de Ley Orgánica del Tribunal Fis-
cal de la Federación de 1964 y 1976. 
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Federal dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los par

ticulares. 

Por otra parte. el Tribunal de lo Contencioso Administrativo • 

sí tiene facultad imperativa para imponer sus determinaciones, y el orden en 

el procedimiento. de acuerdo con el artículo 29 de su Ley Orgánica; además. -

establece un procedimiento de ejecución (análogo al que establece la Ley de -

Amparo) para exigir el cwnplimiento de una sentencia favorable al administra

do (art. 82 Ley Orgánica). 

E1 Tribunal Fisc~l no cuenta con un procedimiento de ejecución 

para obligar a la autoridad a.cumplir sus resoluciones, lo cual obliga a acu

dir al juicio de amparo para que, en caso de negativa, se conmine a la autorj_ 

dad a que cumpla con la sentencia; esto, se dice, va en contra de la autono-

mía de dicho Tribunal; y por ello se ha dicho que no es de "plena jursidic- -

ción", no obstante,, la .inejecutabilidad de las resoluciones de los tribunales 

administrativos no les.resta competencia jurisdiccional, pues hay que tener -

en cuenta que " ••• lo importante es que la falta de una posibilidad ejecutiva 

en contra de'la Administración Pública, no reduce ni disminuye en forma alguna 

la COl'lpetencia del tribunal" (1), esto es, del hecho de que el juzgador no -

tenga potestad ejecutiva no se deriva que su competencia esté limitada o red_!! 

cida ya que, como expresamos en µáginas anteriores (capítulo II, pág~ 75) la 

ejecución de las resoluciones del juzgador, aunque complemento necesario de -

éstas, no es en esencia ya un acto jurisdiccional, sino adiñiñistrativo. 

2.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL DEL ORGANO EJECUTIVO EN MATERIA LABORAL. 

El Derecho del Trabajo ha adquirido, sin duda, sustantividad y 

(1) BRISENo SIERRA. El Proceso Administrativo. Op. Cit. Pdg. 203. 
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autonomía, apartándose de 1 os principios y procedimientos de Derecho Civil -

que antaño abarcaba las cuestiones laborales. Es menester, por tanto, delimi

tar la clase de conflictos que pertenecen a esta materia, los cuales, de - -

acuerdo con sus características, podemos analizar desde dos puntos de vista: 

de acuerdo a las partes que intervienen y conforme a la materia del conflicto. 

A.- Partes (sujetos). 

Tomando en consideración que el Derecho del Trabajo es un Der~ 

cho clasista, las partes en los conflictos laborales se identifican con las -

clases sociales en pugna: patronal y obrera; por io menos una Ge las personil.:: 

que intervenga en el conflicto, debe ser sujeto de una relación de trabajo, -

para que aquél pueda considerarse de carácter laboral y " ..• en la medida en -

que existan relacion.es entre trabajadores y patronos -opina de la Cueva- y 

así tendrá que ser en tanto subsista el sistema capitalista de producción, no 

podrán desaparecer las diferencias y controversias, porque ese régimen desean 

sa en la explotación del trabajo por el <;apital ... " (1). 

Son sujetos de las relaciones de trabajo: 

a.- Trabajadores: personas físicas o constituidos en organiz~ 

ciones sindicales. 

b.- Patrones. 

Conforme a los sujetos mencionados, que invariablemente parti

cipan en la relación laboral, los conflictos que se originan de ésta, se cla

sifican, siguiendo la exposición que del tema hace el Dr. Mario de la Cueva, 

(2) en: 

1.- Conflictos entre trabajadores y patrones, de los que se 

pueden derivar tres hipótesis: 

(1) CUEVA MARIO, DE LA. Nuevo Derecho Me:Xi.C:~n;, d.;F,Trab;,_jo. ·Editoria1 Porrúa. 
Tercera edici6n. México, 1984 ~· Tomo ~:U~: :.~a.Cj" •. -~ 51-·2·.'~; · · ·\ :· · 

(2) IDEM. 
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narios). 

a.- Entre trabajadores y empresarios. 

b.- Entre sindicato obrero y patrón. 

c.- Entre sindicato obrero y sindicato patronal. 

233 

2.- Conflictos entre trabajadores. que admiten los siguien---

a.- lntersindicales (entre sindicatos obreros). 

b.- Entre el sindicato obrero y algún o algunos agremiados. 

c.- Entre trabajadores (principalmente por derechos escalafo-

3.- Conflictos entre patrones. de los que se puede decir sin 

temor a equivocarnos que" ••. el sindicalismo empresarial no tiene realidad e!!_ 

tre nosotros por lo 9ue tampoco la tienen los conflictos a que se refiere es

te rubro" ( 1). 

B.- Materia del Conflicto. 

El conflicto debe derivar .de una relación laboral, de la acti

vidad de trabajo exclusivamente. No deben considerarse, entonces, en esta m-ª

teria, las relaciones comerciales, fuera de la laboral, que pudieran tener el 

patrón y un obrero; se excluye así toda operación mercantil. 

Este punto es importante~ pues constituye uno de los objetivos 

de la creación de un derecho adjetivo y sustantivo que rija este tipo de rel.!!_ 

cienes, pues antes, el contrato de trabajo se regulaba por el Código Civil, -

en el capítulo de obligaciones y contratos, que se refiere a ·1as cosas que e~ 

tán en el comercio, y no podemos considerar ahora al trabajo de una persona -

como objeto de comercio. 

Dentro de la materia de trabajo podemos distinguir dos clases 

de conflictos, de acuerdo al objeto de la controversia: 

(1) CUEVA MARIO, DE LA. Nuevo Derecho Mexicano ••• op, Cit. Pag, 512. 
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a.- Conflictos individuales, tar1bién llamados jurídicos, que 

son aquéllos que afectan sólo los intereses particulares de una o varias per

sonas; se dice que son de naturaleza jurídica puesto que " ... la cuestión ad~ 

bate es un problema de derecho que se expresa en la conocida fórmula a quien 

corresponde el derecho ... " (1). 

b. Conflictos colectivos, que afectan el interés común de tQ. 

da o parte ce la comunidad de trabajadores; pueden ser de carácter jurídico o 

económico, aunque predominan los de naturaleza económica; también se ha dado en 

llamarles conflictos de intereses. Secaracterizan " ... por la ausencia ce una nonna 

jurídica para resolverlos, ya que su propósito es la cre:!ción e!:! la norma ¡:;ara el 

futuro" ( 2). 

C.- Organos jurisdiccionales 

En nuestro sistema jurídico, la resolución de los conflictos -

laboral es , tanto in dividua les como colectivos, j urí di cos o económicos , · compe

te a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con la Fracción XX -

del artículo 123 Constitucionaai; a las Juntas Locales de Conciliación y Arbi

traje; al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por lo que respecta a 

los conflictos individuales, colectivos o intersindicales que surjan entre 

los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 

y al Pleno de la Suprema Corte de Justicia para el caso especial de los con-

flictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, según lo -

establece la Fracción XII del.Apartado B del citado artículo 123. 

Uno de los grandes méritos del Congreso Constituyente de 1916-

1917 fue el plasmar en el Texto Fundamental, por vez primera en el mundo, las 

llamadas "garantías sociales", al misr.io nivel que las individuales, buscando 

con ello la mejor protección de los derechos de las clases opr.imidas, fundame.!}_ 

(1) CUEVA, MARIO. DE LA. Nuevo Derecho Mexicano .•• Op. Cit. Pag. 519. 
(2) IDEM. 
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talmente los de las c~ases obrera y campesina. 

Corresponde, desde entonces, al artículo 123, regular la mate-

ria del Trabajo y Previsión Social, estableciendo sus lineamientos generales 

y las garantías ·mínimas que debe gozar el trabajador. De esta manera, la - -

Fracción XX del Apartado A del precepto aludido, que aún conserva su texto -

original, estableció la competencia especializada de las Juntas de Concilia-

ción· y Arbitraje para la resólución de los conflictos de trabajo: 

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el -
trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Concilia-
c·ión y Arbitraje formada por igual núri.aro de~ rcpra:;ent~nt2:; d2 
los obreros y patronos y uno del Gobierno". 

Es de hacer notar que la génesis del artículo 123 se encuentra 

en los debates que el Constituyente de Querétaro sostuvo ~cerca del proyecto ,, 
del artículo 5º, durante los cuales el Diputado Héctor Victoria, representan

te del Tercer Distrito de Yucatán, señaló la necesidad de crear tribunales de 

trabajo en cada Estado ae la República, fundándose en la iniciativa de refor

mas al artículo 13 Constitucional, que presentó su diputación, en la que se 

proponía " .•• el establecimiento de tribunales de arbitraje en cada Estado, d~ 

jando a éstos en libertad de legislar en
0

materia de trabajo para ap1icar por 

medio de esos tribunales las leyes respectivas." (1). 

Tal petición tenía por antecedente el funciqnamie~to de tribu

nales de tr~bajo en el Estado de Yucatán desde 1915; organisllXls similares se 

habían creado también en los Estados.de Jalisco (1914) y Coahuila (1916). 

Agregó, además, el Diputado Victoria que " .•• propiamente no se 

trata de establecer tribunales espe~iales, sino simplemente de un tribunal 

que tendrá una función social trascendentalísima, dado que tenderá a evitar -

los abusos que se cometen entre patrones y obreros" (2). 

(1) DIARIO DE LOS DEBATES. Congreso Constituyente 1916-17. Sesión Ordinaria -
de martes 26 de diciembre de 1916. Tomo I. Pags. 961 y siguientes. 

(2) IDEM. 
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En el seno del propio Congreso, el Diputado José Natividad Ma

cias, principalmente, era de opinión contraria a Victoria respecto a la natu-

raleza que debían tener dichos organismos de justicia laboral, por eso afi.!:_ 

mó, en la sesión del 28 de diciembre de 1916, que las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje no debían ser tribunales y si se convirtieran en tales sería con

tra los obreros; " ... los tribunales de derecho, -expresó-•nolas juntas de ar

bitraje, serían esencialmente perjudiciales para el operario, porque nunca -

buscaría la conciliación de los intereses del trabajo con el capital", esto -

es, fallarían enteramente en centra de los trabajadores. 

Lo cierto es que los propios diputados constituyentes no tuvi.it 

ron una idea clara sobre la naturaleza de las Juntas de Conciliación que esta 

blecieron, y es así como, "La falta de discusión e infonnación en el Teatro -

Iturbide sobre las Juntas de Conciliación y Arbitraje, acarrearían las difi-

cultades que se presentaron después de la promulgación de la Constitución so

bre su naturaleza y funciones ... " (1). 

Lo más lógico hubiera sido que una ley reglamentaria de la - -

Constitución fijara ·el alcance de tales disposiciones; sin embargo, ésta no -

se promulgó hasta 1931. 

Entre tanto, se discutió doctrinal y jurisprudencialmente si -

la competencia jurisdiccional en materia de trabajo correspondía a los tribu

nales comunes (opinión preponderantemente patronal)·osi las Juntas eran.las úni

cas competentes, con exclusión de los jueces ordinarios, para conocer de las 

cuestiones laborales (opinión predominante en el sector obrero). 

Se atendió, para resolver la disyuntiva, al criterio expresado 

en sus ejecutorias por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en un -

principio sostuvo que las Juntas de Conciliación no eran tribunales con impe-

(1) ROCHA BANDALA, JUAN FRANCISCO Y FRANCO G.S. JOSE FERNANDO. La Compett!'rlCia en 
Materia Laboral. Cárdenas Editor. México, 1975. Pag. 85. 



237 

rio para ejecutar sus resoluciones, sino autoridades públicas creadas por la 

Constitución, cl(Yo arbitraje era potestativo, y se limitaba a los conflictos 

colectivos. Así se estableció en la ejecutoria de 23 de agosto de 1918 en el 

caso Lane Rincón Mines (1). 

Este criterio jurisprudencial cambia radicalmente en 1924, por 

la resolución dictada por la Suprema Corte el 1º de febrero de dicho año, en 

el amparo solicitado por la Compañia "La Corona, S.A.", en el sentido de con

siderar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales, aclarando -

c¡ue nodab"i'a cor,s'idaráise1es ~trfounaies especiales'' por varias razones: 

1.- Están establecidas expresamente por la Constitución. 

2.- En razón de la materia que conocen, son tribunales de com. 

petencia en materia laboral, así como también existe la delimitación de comp~ 

tencias entre los tribunales civiles, penales, etc., por especialización. 

Interesantes posiciones doctrinales acerca de la naturaleza de 

las Juntas fueron sustentadas en el Concurso abierto convocado por la Confede 

ración de Cámaras Industriales en 1924; tales polémtcas tienen actual~nte. -

a decir de varios autores, un valor meramente hi~tórico, pues la práctica y -

la jurisprudencia han otorgado a las Juntas carácter de organismos jurisdic-

cionales sustraidos de la justicia ordinaria y dependientes del Organo Ejecu

tivo. 

Son de resaltar, sin errbargo, las opiniones de algunos juris-

tas acerca de la naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuyas -

posiciones pueden considerarse de actualidad. 

a.- Narciso Bassols. 

Expuso sus puntos de vista en dos estudios publicados en 1924 

Y en 1930. En el primero de ellos concluyó que "deberían crearse tribunales 

(1) Ejecutoria citada por CUEVA, MARIO, DE LA, Nuevo Derecho Mexicano ••• Op. -
Cit. Pag. 531. 
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de trabajo especializados que tuviesen la competencia de conocer y resolver -

los conflictos individuales del trabajo, al lado de las juntas de concilia- -

ción y arbitraje, que sólo podrían decidir sobre los conflictos de carácter -

colectivo." (1); en el segundo ensayo llega también a interesantes conclusio-

nes; puede decirse, expresa, pues así lo ha resuelto la jurisprudencia, que -

las Juntas de Conciliación y AY.bitraje " ••. son y serán los tribunales mexica

nos del trabajo. llo hay ninguna tendencia doctrinaria importante, ni corrien. 

te alguna de intereses obreros o patronales que pudiera imponer una modifica

ción sustancial en este punto." (2). 

Lo anterior no s igni fi ca, a :decir de Bassols, que la Suprema -

Corte haya dado la mejor solución; la disyuntiva entre tribunales comunes o -

Juntas de Conciliación no era tal, pues admitía un término medio que sin duda 

era el más acertado: tribunales especializados de trabajo. Eso se habría da

do, opinó el autor, " ••• en un país en el cual los órganos legislativos funci.Q. 

naran de verdad, dispuestos a crear las instituciones reclamadas ostensible-

mente por las clases trabajadoras." (3). Pero como en México en vez de que -

funcione el Congreso creando los tribunales adecuados, es la Suprema Corte la 

que se ve obligada a falsear los textos de la ley para ofrecer una solución. 

Dicha solución, continúa el autor de referencia, por más que -

hoy se ofrezca ya como la única posible desde el punto.de vista real -Y aun~

que hasta, aparentemente, parezca ocioso negarlo~ ni era la única, ni era la 

mejor y baste atenerse a la experiencia vivida de 1924 a 1930 para comprobar

lo: "Quien sostenga que los intereses obreros han estado bien protegidos en -

las Juntas, desconoce u oculta la verdad. Quien afirme que el terreno panta-

(1) 

(2) 

(3) 

BASSOLS, NARCISO. Citado por FIX ZAMUDIO,HECTOR. La Naturaleza Jurídica -
de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, Artículo publicado en Revi=a
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Toluca, Estado de México. 
Número 2. 1980 Pag. 213. 
BASSOLS, NARCISO. lQué son, por fin, las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra 
je.? En: Revista de la Junta Local de Conciliaci6n y Arbitraje de Toluca".: 
Edo. de Mex. Número 2. 198 Pag. 144. 
IDEM. 
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noso -inseguro y turbio- en que se han movido las Juntas por su carencia de -

estructura. es el más benéfico para los obreros. es un necio que confunde los 

intereses de la clase obrera con el de los coyotes" (1). 

Aul)que esta opiniór1 fue sustentada antes de la promulgación de 

la prir.era Ley Federal del Trabajo de 1931, que reglamentó el funcionamiento -

de las Juntas. podría ser aplicada en algunos aspectos al estado actual de la 

justicia laboral mexicana. 

Bassols conclizye que las Juntas debían organizarse como lo que 

realmente eran: trib1Jnales:. siguiendo procedimientos pr2stab1ccidos que. d2 -

ninguna manera. son incompatibles con la celeridad que requiere la resolución 

<E cuestiones obreras. y si en cambio, debían contribuir a que el trabajador 

estuviera protegido por un sistema legal bien definido que le pennita luchar 

contra el capital con elementos efectivos. 

b.- Mario de la Cueva. 

Las Juntas son. a decir del maestro De la Cueva. organismos 

clasistas. producto de la lucha de clases. y por lo tanto. pertenecientes a

" ..• la naturaleza del derecho del trabajo como un derecho de y para los traba·· 

jaciores" (2). Su creación respondió a un clamor de los trabajadores obreros 

" .•. que sabían que los jueces salidos de las filas de la burguesía y los com

plicados procedimientos civiles. que exigian la intervención de un abogado c.Y_ 

yos honorarios no podian pagar, eran barreras infranqueables para el triunfo 

de la justicia" (3). 

La naturaleza de las Juntas como organismos clasistas, determi 

na así mismo su integración tripartita, que comentaremos más adelante. 

Para definir la naturaleza compleja de estos organismos recurre 

(1) BASSOLS, NARCISO. Op. Cit. Pags. 145 y 146. 
(2) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho Mexicano del ••• Op. Cit. Pag. 537. 
(3) IDEM. 
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De la Cueva, en primer ténnino, a estudiar el tipo de funciones que realj_ 

zan y que, en su opinión, se reducen a "creación y aplicación de nonnas jurí-

dicas, actividades que son consecuencia de los dos tipos de conflictos de que 

conocen, jurídicos y económicos ... " (1). 

En atención a su carácter material, las Juntas realizan, ento!!_ 

ces función, jurisdiccional cuando resuelven conflictos jurídicos; y legisla

tiva, cuando se trata de conflictos colectivos de naturaleza económica, pues 

en esta última hipótesis, se " ... tiene que concluir con la creación de un nu~ 

vo derecho regulador de las relaciones de trabajo ya existentes en la empresa 

o rama de la industria y de las que se fonnen en el futuro; por tanto, las -

Juntas realizan aquí una función materialmente legislativa, pues su sentencia, 

como diría el maestro de Burdeos (Duguit) es un acto regla por naturaleza." -

(2). 

La naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje que -

creó el Constituyente de Querétaro es, afinna De la Cueva, la de "una juris-·· 

dicción soi;ial de equidad" (3) por varias razones, entre las que destacan: su 

autonomía frente al poder judicial, su integración con representantes de las 

clases en conflictoy uno del gobierno, la exclusión de las fonnalidades del -

procedimiento características del proceso civil, tanto en las promociones co

mo en el sistema de apreciación de las pruebas aportadas que las Juntas han -

de apreciar en conciencia; y, por último, que la interpretación finalista de 

la junta debe tomar ·en consideración los fines del derecho del trabajo y bu§. 

car la solución más favorable al trabajador, según lo establece el artículo -

18 L.F.T.*; en su parte final: "en caso de duda, prevalecerá la interpreta- -

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho Mexicano ••• Op. Cit. Pag. 538. 
(2) IDEN. 
(3) Op. cit. Pag. 543. 
{*) L.F.T. = LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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ción más favorable al trabajador". 

c.- Héctor Fix Zamudio y Jorge Carpizo. 

En sendos arti'culos sobre "La naturaleza juri'dica de las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje en México", ambos autores comparten puntos de 

vista al respecto (1). 

Los dos tratadistas consideran a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje tribunales de derecho y no de equidad; se fincan para ello en un e~ 

tudio realizado por Calamandrei sobre "la función de las jur.isdicciones de 

equidad" que. a decir del autor. son propias de las épocas revolucionarias, -

por lo que constit¡zyen un fenómeno temporal. esto es. son de carácter excep-

cionaly transitorio y su finalidad consiste en crear la nonna jurídica al caso 

concreto. y éste no es el carácter de nuestras Juntas de Conciliación y Arbi

traje. 

Desde luego, afirma Carpizo, que las Juntas al juzgar aplican 

la equidad, considerada ésta como " .•• la aplicación del derecho y la justicia 

al caso concreto y desde este punto de vista las juntas juzgan de acuerdo con 

la equidad como lo hace cualquier otro tribunal. ya que no es imaginable que 

se pueda juzgar sin emplear este método de la equidad." (2). 

Lo que se ha querido decir. entonces, al hablar de equidad, es 

que las Juntas deben tener mayor campo interpretativo. más flexibilidad para 

apreciar las pruebas, respecto al juicio ordinario, pero de ninguna manera e~ 

to significa que no deban sujetarse a las nonnas y procedimientos previstos -

en la Ley Federal del Trabajo y la Constitución y, en Cllllplimiento del art'ic..!:!. 

lo 14 de la Carta Magna, cumplir con las formalidades esenciales del procedi

miento. 

(1) FIX ZAMUDIO, HEC'l'OR. La Naturaleza Jur!dica,,.Op. Cit. y CARPIZO, JORGE. 
La Naturaleza Jurídica de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. En: -
Estudios Constitucionales. Ediar. segunda edici6n. México, 1983. Pags. -
219 a 251. 

(2) CARPIZO JORGE. La Naturaleza Jur!dica ••• Op. Cit. Pag.238. 
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Podelllls reforzar esta idea apuntando un criterio sustentado --

por la Corte que afirma: 

"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. Estas Juntas no tienen -
más facultades que las que las leyes les conceden y deben deci 
dir los conflictos de su competencia, de acuerdo, en todo, con 
las disposiciones de la ley; y sólo cuando el caso ne está prg_ 
visto por ella, la resolverán conforme a su conciencia y a la 
equidad" (1). 

Por lo que respecta a la idea de que las Juntas son tribunales 

de conciencia, fundada en el artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo, que 

faculta a los mierrbros de la Junta a dictar sus laudos a verdad sabida, sin 

su.jeción a las reglas para estimar las pruebas, sino aprecianrlo los hechos en 

conciencia, opina Carpizo que es errónea en tanto " .•. el tribunal de concie.!!_ 

cia no razona su veredicto y éste es inimpugnable" como es el caso de los ju

rados populares; las juntas en cambio dictan un laudo que debe ser razonado y 

es impugnable (2). 

Fix Zamudio, por otra parte, no está de acuerdo en considerar -

que la Junta en los conflictos colectivos realiza una función materialmente -

legislativa, como apunta De la Cueva; sólo en apariencia, opina, se da una ªE. 

tividad extraña a la jurisdiccional y próxima a la legislativa, cuando las 

sentencias colectivas crean o modifican condiciones generales de trabajo. 

Actualmente es aceptado, sin embargo, que el juez no se limita 

a aplicar automáticamente el derecho, sino que también por virtud de una sen

tencia puede establecer nuevas disposiciones cuando existen "lagunas" en la -

ley. 

El problema lo resuetlve Fix Zamudio aplicando al caso el con-

cepto de sentencias constitutivas, mismas que " ... sin limitarse a la mera de

claración de un Derecho y sin establecer una condena al cumplimiento de una -

{l) TESIS RELACIONADA. Tomo XXX Ochoa Adolfo. Pag. 1669, que aparece en el -
Semanario Judicial de la Federación. 1955. Pag. 1085. 

i2) CARPIZO, JORGE. La Naturaleza Jurídica ... Op. Cit. Pag. 240. 
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obligación crean, modifican o extinguen un estado juridico" (1) según las de

fine Couture, y que aún cuando tienen carácter individual, producen efectos -

erga homnes; por tanto, las resoluciones de la Junta en los conflictos colec

tivos de naturaleza económica, son realmente sentencias constitutivas colecti 

vas, por lo que se concluye que las Juntas de Conciliación y Arbitraje" .•• ta.!!. 

to al resólver los conflictos jurídicos como los calificados de económicos, -

en ningún caso actúan como organismos legislativos, sino con carácter juris-

diccional, aún cuando se encuentren situados formalmente dentro del campo de 

la aclninistración, pues tanbién ésto ocurre con los tribunales administrati--

vos. 11 (2). 

d.- Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. 

La Suprema Corte comparte el criterio antes expuesto, en el 

sentido de que las Juntas no son tribunales de derecho, sino de naturaleza e~ 

pecial, según se deduce· de la siguiente ejecutoria: 

"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
QUE LAS RIGEN. - No son tribuna les de 
no están obligados, al pronunciar sus 
los mismos cánones que los tribunales 

NATURALEZA Y PRINCIPIOS 
derecho, y por lo mismo, 
laudos, a sujetarse a -
ordinarios." ( 3). 

La naturaleza especial de las Juntas de Conciliación y Arbitr.!!. 

je y sus procedinri1entos derivan, a decir del máximo Tribunal Federal, de la 

especial naturaleza de los conflictos de trabajo; asi se desprende de la si-

guiente tesis: 

"CONFLICTOS DE TRABAJO, NATURALEZA ESPECIAL DE LOS.- Los con
flictos obrero patronales, debido a su naturaleza especial, -
han requerido para su resolución, no sólo la presencia de org.!!. 
nismos peculiarmente constituidos, investidos de jurisdicción 
especial, asi como de un procedimiento especial, sino que den~ 

(1) COUTURE, EDUARDO J. Op. Cit, Pags. 3l,9· a: "321. 
(2) FIX ZAMUDIO, HECTOR. La Naturaleza Ju,rídica ••• Op. Cit. Pag, 219. 
(3) TESIS DE EJECurORIA 139. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

Tesis de ejecutorias 1917-1975. Quinta Part~. Cuarta Sala. Pag. 139. 
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tro de ese procedimiento han sido necesarios métodos o siste-
mas también especiales, 9ue tienden a solucionar dichos con- -
flictos, de las manera mas justa y equitativa. Las diversas -
legislaciones de trabajo han reconocido y aceptado a la conci
liación y al arbitraje, como los métodos más adecuados para so 
lucionar esta clase de conflictos, considerando a la primera,
como el sistema que tiene por objeto rehacer la voluntad misma 
de las partes, y consecuentemente, el indicado para resolver -
estos conflictos de la manera más equitativa, y el arbitraje, 
como el sistema que tiene por objeto suplir la voluntad de las 
partes, cuando éste falte." ( 1). 

En cuanto a la ubicación de las Juntas de Conciliación y Arbi

traje en el marco de nuestro sistema de "división de poderes", existen tam- -

bién varios puntos de vista. 

En principio, el artículo 123 Constitucional, además de que -

constituye un Título especial de nuestra Carta Magna, no relaciona, ni subor

dina a las Juntas, ni al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a nin

guno de los órganos del Estado, así que, por su estructura y funcionamiento, 

habrá que precisar dicha situación. 

En primer término, dentro del Organo Legislativo, las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje no tienen cabida formalmente, ya que dicho órgano 

está compuesto por las Cámaras de Senadores y Diputados; desde el punto de -

vista material, como hemos anotado en páginas anteriores, Mario de la Cueva -

principalmente, es de la opinión de que las Juntas realizan actos legislati-

vos cuando resuelvan los conflictos colectivos de carácter económico; sin em

bargo, si se toma en consideración la posición de Fix Zamudio en este aspecto, 

pueden considerarse tales resoluciones actos jurisdiccionales, como lo son -

las sentencias constitutivos, no propiamente legislativos, aunque este dato, 

añade Carpizo, " ... no sería de importancia para detenninar constitucionalmen

te donde se encuentran las Juntas, ya que cualquier poder, por excepción, efe.E_ 

túa actos materiales que en principio podrían corresponder a otro poder." (2). 

(1) Tesis de Jurisprudencia 37. Apéndice. al Senu;;.nario Judicial. de la Federa
ción. Tesis de ejecutorias 1917-1975, Quinta época. cuarta Sal.a. QUinta
Parte. Pag. 48. 

(2) CARPIZO JORGE. La Naturaleza Jurídica •.• Op. Cit. Pag. 231. 
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En cuanto a sus vínculos con el Organo Judicial existen dos 

puntos de vista primordialmente: 

Mario de la Cueva afinna que las Juntas son autónomas del Po-

der Judicial. tanto Federal como de los Estados. ya que no sólo nacieron den

tro de él sino que " ••• se formaron en oposición a él" (1); además. el artícu

lo 94 Constitucional no las menciona como parte integrante de los tribunales 

federales, como tampoco lo hace el artículo 123. 

Fix Zamudio y Carpizo comparten la idea de que las Juntas se -

encuentran realmente dentro del Poder Judicial. pues si bien están vinculadas 

por su origen a la adninistración, sus funcionarios no están jerárquicamente 

vinculados a la ad'ninistración, aunque podríamos agregar que fácticamente ~~

cede otra cosa. 

En sfntesis, señala carpizo, las Juntas pertenecen al Poder J..!:!. 

dicial, porque son tribunales que gozan de independencia y autonomía; no son 

tribunales de última instancia porque sus. resoluciones son revisadas por el -

propio Poder Judicial Federal; les obliga la jurisprudencia de la Suprema Co.r: 

te de Justicia y de los Tribunales Colegiados; se intenta, aunque sin éxito, 

que los funcionarios de las Juntas tengan un estatuto jurídico y garantías -

equiparables a las que gozan los Magistrados de otros tribunales. Este últi-· 

mo punto es el que merece ser reforzado en nuestro sistema (2). 

Fomalmente·las Juntas de Conciliación y Arbitraje están encua

dradas dentro del Organo Ejecutivo y así lo ha aceptado la misma Suprema Cor

te de Justicia desde la famosa sentencia de "La Corona". que. a la vez que las 

consideró tribunales, reconoció tarrbién que no eran autoridades judiciales 

sino administrativas, con funciones judiciales perfectamente determinadas. 

(1) CUEVA, tuUUO DE LA. Nueva Derech,o Kex~cano de1 ••• Op, Cit, Pag, 534. 
(2) Cfr. CAR.FIZO, JORGE, La Natura1eza Jurídica ••• Op. Cit. Pag. 235. 
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" ••• sin que sea obstáculo para que impartan justicia, el hecho de que sean ª.!!. 

toridades administrativas pues ••• la división de poderes ... no existe de mane

ra absoluta ••• " (1). 

Se dice que· esta vincúlaéión debe darse únicamente en el aspe.f_ 

to formal, pues deben gozar de independencia frente a la administración en el 

desempeño de su función jurisdiccional. 

El maestro De la Cueva considera, sin embargo, que las Juntas 

son autónomas de la Administración, porque su función no coincide con la que 

realizan los órganos administrativos, ni la de los llamados tribunales acini-

nistrativos que resuelven controversias en que la administración pública es -

parte; además, su autonomía " ••• pertenece a la esencia de todas las institu-

ciones a las que corresponde la ad~inistración de justicia. Es una autonomía 

absoluta, conquista del pensa~iento democrático, que no tolera la interven- -

ción de ningún mie¡nbro del poder ejecutivo, menos aún su influencia en los -

procedimientos jurisdiCcionales, y de manera especial en las sentencias que -

se dictan en los juicios entre el trabajo y el capital." (2). 

Esta debería ser, sin duda, la esencia de todos los organismos 

jurisdiccionales y más aún la de aquéllos que imparten justicia laboral, por 

la trascendencia social que tienen su resoluciones. Sin embargo, contraria a 

este ideal, es la situación en que funcionan los tribunales de trabajo en~ -

nuestro país, pues aunque los funcionarios de la Junta no se encuentran, se-

gún la Ley, jerárquicamente subordinados a la Administración y se intenta con 

cederles el mismo estatuto que rige para los miembros de los tribunales del -

Organo Judicial en materia de emolumentos y estabilidad, lo cierto es que los 

(1) Citada pqr CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho Mexicano ••• Op, Ci"t:., Pag. 533 
(2) Op. Cit. Pag. 536, 
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representantes del gobierno y los presidentes de las Juntas son designados y 

ratificados directamente por la autoridad. administrativa. ya sea el Secreta-

ria de Trabajo y Previsión Social, los gobernadores de los Estados o el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, según el caso; es decir, que en este -

caso ni siquiera se cubre la apariencia de corresponsabilidad entre el Ejecu

tivo y el Legislativo para "asegurar" la imparcialidad de 1-os juzgadores. 

La dependencia real que muestran las Juntas frente al Organo -

Ejecutvo se refuerza, incluso. por la Ley Orgánica de la Administración Públi 

ca Federal, que en su artículo 4 Fracción VIII. concede a la Secretaria del -

Trabajo y P:-:?vi::;ién Social 1ia facuitad áe: 

"Coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Fede 
rales de Conciliación. de la Federal·de Conciliación y Arbitra 
je y de las comisiones que se fonnen para regular las resolu-;:: 
ciones obrero patronales que sean de jurisdicción federal, asi 
como vigilar su funcionamiento." 

Habrá que pensar entonces. en suprimir esta depedencia de las 

Juntas ante el Organo Ejecutivo, que se erige en nuestro pais, con tal fuerza, 

que pone en peligro el principio de distribución de funciones y por lo que se 

ha caracterizado a nuestro régimen jurídico como "presidencialista". 

F!nalmente, existe una corriente. avalada por gr.andes tratadi!, 

tas. que tiende a considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como un 

"cuarto poder", fuera de la clásica división_ tripartita que establece el artí 

culo 49 Constitucional. Así·opinan Mario de la Cueva y Trueba Urbina. consi

derando el primero de ellos que las Juntas " ••• son una representación directa 

de las clases sociales; que materialmente ejercen funciones legislativas y j_!! 

risdiccionales¡ que se encuentran ligadas al poder ejecutivo en cuanto al no.m 

bramiento de la representación del Estado sin estarles sujetas jerárquicamen

te y deben respetar las reglas del p11oceso judicial con variantes que marcan su e!. 

pecial i dad ( 1). 

(1) CUEVA, MARIO DE LA • Citado por CARPIZO, JORGE. La Naturaleza Jur!dica ••• 
Op. Cit. Pag. 235. 
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Trueba considera, por su parte, que se constiteyen, al_.,r.e_ali.-

zar funciones ej.ecutivas, legislativas y jurisdiccionales, en " ••. órgarios -<,;., 

constitucionales de justicia social al ma17gen. del principio de la diyJsi~n de 

poderes asen_tado en 1 a ley fundamental" ( 1). 

La doctrina y la propia Const_itución aceptan, sin emb.argo, que 

los órganos del Estado realizan fUnciones de naturaleza materialmente :diversa 

a la que les corresponden fonilalmente, gracias a una nueva concepción del - -

pl7incipio que se ha convertido en distribución y co,laboración de funciones; 

así también, los órganos mencionados realizan, en ocasiones, funciones. admi-

nistrativas y ·hasta jurisdiccionales y no por ello, se constituyen en un nue

vo "pocier" cuando desarrollan tales actos; se trata, por tanto, de distintas 

manifestaciones y_ combinaciones del ejercicio del poder del Estado, que es -

uno y que funci-onalmente se distribuye en diversos órganos por razones de con. 

trol y equilibrio. 

Consideramos así, que en el caso particular de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, sin detrimento de los principios de justicia social 

que .deben regir su funcionamiento, por la esencia de su función, bien podrían 

constituirse como verdaderos tribunales en materia laboral, con una estructu

ra acorde con sus fines clasistas, pero con garantías suficientes de imparci.!!_ 

lidad para sus juzgadores, tal y como pugnó Bassols desde 1930. 

Por ello ,vale comentar los principales objetivos que origina-

ron la creación de las Juntas fUera de la organización judicial y su justifi

cación. 

a.- La búsqueda de ;:irocedimientos más rápidos y simplificados, 

suprimiendo en la mayor medida posible la aplicación de las formalidades del 

proceso ai vil._ 

(1) CARPIZO, JORGE. La Naturaleza jur!dica .•• Op. Cit. Pag. 236 



249 

Este es un argumento con gran fuerza, pues hay que pensar que 

una de las partes en el conflicto, concretamente el obrero, está en franca -

desventaja sobre todo desde el punto de vista económico, pues vive del fruto 

de su trabajo y son cuestiones referentes a él las que se debaten. No obs--

tante, reiteramos que la ex1stencia de un procedimier!'to bien precisado por la 

ley no es incompatible con la celeridad del mismo; la simplificación de las -

formas procedimentales y una organización adecuada que les de agilidad a esos 

procesos, son cuestiones a resolver por el legislador en primer término, y -

por mejor disposición y honradez por parte de las autoridades encargadas de -

instrumentar. tales nonnas; no se requiere, para cumplir este opjetivo, perte

necer o dejar de pertencer fonnalmente a uno u otro órgano del Estado. 

b.~ Procedimiento menos costoso. Independientemente de que -

la impartición de justicia, por disposición constitucional debe ser, en cual

quier rama, "pronta y gratuita", sin duda un procedimiento, entre más largo, 

ocasiona más perjuicios económicos. Se ha dicho por tanto, que simplifica~do 

el procedimiento laboral, se reduce el costo para las partes; además de que -

se r:eleva a los litigantes, es decir, de la exigencia de asesorarse necesari.i!, 

mente por un licenciado en Derecho, lo que reduce para el trabajador el costo 

del juicio, pues no tendrá que cubrir los elevados honorarios que aquel re-:

quiera e incluso, puede defenderse él mismo. Este es sin duda un ideal muy -

noble, pero en la realidad la práctica de defensores legos ha propiciado el -

"coyotaje", que generalmente resulta peor y más costoso que contratar un abo-

gado. 

Por otra parte, si la resolución es desfavorable para el trab.i!, 

jador la única vía de impugnación es el Juicio de Amparo, para el cual, sin -

duda, se requiere del conocimiento de la técnica jurídica y, por tanto, el -

consiguiente asesoramiento de un abogado; y aunque esta situación se ha inte.!!. 
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t_ado atemperar con el establecimiento de la suplencia de la queja en favor 

del trabajador, lo cierto es que sin la debida asesoría, éste se encuentra en 

desventaja. 

d.- En relación al objetivo mencionado, se busca despojar al 

procedimiento laboral de 'toda clase de recursos para agilizarlo. Como conse

cuencia de ello y en virtud de que le está prohibido a las Juntas revocar sus 

propias determinaciones, todos los actos susceptibles de impugnación durante 

el pr.ocedimiento lo son por la vía del Juicio de Amparo. 

d.- Especialización de los juzgadores en materia de tFabajo. 

En el caso de las autoridades jurisdiccionales en la rama lab.Q. 

ral, su particular forma de integración colegiada busca no sólo la especiali

zación, sino también, y más que ello, la representación de las partes en con

flicto, conforme al principio de que deben resolverse los conflictos por sus 

iguales. 

De esta.manera, la propia Constitución dispone la integración 

tripartita para las Juntas, formadas por un representante·de los obreros, uno 

de los patrones y uno del gobierno; similar composición corresponde al Tribu

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, como se verá en su oportunidad. Es~ 

te es uno de los aspectos más relevantes de la estructura y funcionamiento de 

la justicia laboral, el que no se hable de jueces, sino de representantes. 

Existen diversas opiniones sobre la naturaleza y conveniencia 

de la composición colegiada de las Juntas, misma que deriva de su carácter de 

organismos clasistas. 

La intervención de representantes de las partes obrera y patr.Q. 

nal en la resolución de los conflictos laborarles tiene algunas 

de entre las cuales Carpizo hace mención de las siguientes: 

a.- Su presencia crea confianza en las clases sociales obrera 



251 

y patronal y rompe con el escepticismo con el que los obreros ven a los tribJ! 

nales del orden común. 

b.- Al ser elegidos por los propios obreros y patronos "se S.!!_ 

pone que poseen conocimientos y experiencia en esta clase de problemas y pue

den ponderar en mejor forma las posibles soluciones ..• " ( 1). 

c.- Al tener conocimiento de la realidad de las empresas y la 

necesidad de la clase obrera. podrán interpretar el derecho con un contenido 

y una finalidad más hlJ'llános. 

En ello consiste su especialización, en el hecho de ser traba

jador.:,;; o patrones, pues como tales, conocen mejor las necesidades que aque-

jan a las clases que representan. 

Contra la representación de las partes en la integración de -

las Juntas, se han esgrimido también algunos argumentos que se pueden resumir 

de la siguiente ma.n~ra:. 

Los representantes de capital y trabajo son a la vez que "jue

ces", defensores de la parte a la que representan; se encuentran por tanto, -

opina Alcalá Zamora dentro de J¡¡ figura del "juzgador parte" y de esta manera, 

" ... los votos de estos jueces defensores en los tribunales paritarios se com

pensan o se anulan y es realmente el juez imparcial quien decide el conflicto 

..• ya que generalmente su voto lo otorgarán a favor de la clase social que re

presentan" (2). 

Lo cierto es que los representantes de obreros y patrones, co

mo su mismo norrbre lo indica, no son ni pueden ser imparciales; y así lo ace..2. 

ta el maestro De la Cueva.cuando al referirse a ellos afirma: 

"Algunos creyeron que no sólo podrían, sino que deberían asimi 

(l) CÁRPIZO, JORGE. La Naturaleza Jur1dica del.as Juntas •• Op, Cit. Pag. 241. 
{.2) l'J&AU.. Zl\'10RA Y CAS'rILLO, NICE'l'Q. Citado po;r C1\.RPIZ0 1 JORGE. La Natural._!!. 

za Jurídica ••• Op. Cit. Pags. 240 y 241. 
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larse a los jueces, por lo tanto, j~ristas imparciales encarga 
c!os de estudiar las controversias sor::etidas a su decisión; .sin 
embargo, la realidad y la práctica ~an demostrado que no es -
esa su postura, por lo contrario, sen de verdad representantes 
de los traba "adores de los atror::s, defensores de uno u --
otros, especie de a ogados incrustados en las Juntas para ha-
cer valer ante el representante del cobierno los puntos de vis 
ta y los argumentos que puedan favorecer los intereses de sus 
representados." ( 1). 

Conforme a este criterio, el propi~ De la Cueva, máximo defen

sor de ·la estructura y funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 

je, está reconociendo que es el representante de1 gobierno a. quien compete ~ 

solver con imparcialidad la cuestión que se debate, tomando en consideración 

las argumentaciones de los representantes de las clases sociales en pugna; e 

incluso, afirma que su actuación es indispensable, porque sin él, " •.• se co-

rrerá el riesgo de no llegar nunca a dictar una resolución." (2). 

Sin enbargo, más que caracterizarse por su imparcialidad, los 

Presidentes de las Juntas tienden a actuar tambiér. como representantes, perc 

esta vez no de los intereses de obreros o patronos sino del propio interés 

del gobierno, al que deben su nombramiento y esta:iiiidad en su puesto. 

Resulta muy interesante citar'.el pensamiento que vertió •.al re~ 

pecto Bassols en 1g30: " .•. mientras los gobernantes han sido hombres con ten

dencias obreristas definidas, dejar a los representantes del gobierno -que ~ 

mo terceros entre el capital y el trabajo son los que en realidad fallan-, la 

libertad de resolver sin sujeción a normas definidas, ha podido ser ventajoso 

y justo. Pero conforme el asentamiento de la burguesía formada después de la 

Revolución vaya siendo más claro, también será más ::ierceptible la distancia -

que va a marcarse entre el Estado y las clases o~~eras ... La época en que los 

gobernantes eran los mejores aliados de las tendencias obreras, se irá viendo 

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo OeJ;echo Mexica,pq, •• Op, Cit. Pags. 537 y 536. 
(2) IDEM. 
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substituida por otra en que los asalariados sientan que los representantes -

del gobierno en las Juntas de Conciliación, son, en la realidad de la lucha, 

aliados del capital." (1). 

Conviene, por tanto, pugnar por el logro de un mayor grado de 

imparcialidad en la justicia laboral, sin perder de vista los principios de 

justicia social que deben imperar en los conflictos obrero~patronales; la ne

cesaria especialización de las autoridades jurisdiccionales en materia labo-

ral ha de combinarse con tales principios, prescindiendo, o eliminando defini 

tivamente, cualquier vínculo que implique dependencia y subordinación con re1_ 

pecte a1 Organc Ejecutivo. 

e.- Acorde con la simplificación de fonnalidades, la celeri~

dad del procedimiento, la eliminación de recursos y la integración clasista -

de las Juntas, los autos y laudos de éstas deben ser dictados con lenguaje -

sencillo y claro, _d~ un.a manera que puedan ser comprendidos por el trabajador 

que, en la mayor parte· de los casos no tiene la suficiente y elemental prepara-

ción. 

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

La solución de conflictos de trabajo en todas sus manifestaci.Q. 

cienes -individuales y colectivos, jurídicos y económicos- corresponde, como 

ya ha quedado asentado, a nivel federal, la Junta Federal de Conciliación y -

Arbitraje, con excepción de aquéllos que como veremos más adelante, son compe

tencia del Tr~bunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de conformidad -

con lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo está considerada por el Regl~ 

¡;¡ento interior de la Junta,, como un: 

\1) BASSOLS, NARCISO. Op. Cit. Pag. 162. 
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"Tribunal con plena jurisdicción, que tiene a su c:irgo la tra
mitación y decisión de los conflictos de Trabajo que se susci
ten entre tra.bajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo 
entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de he- -
chas íntimamente ligados con ellas, y su competencia está de-
tenninada por la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional 
y por la Ley Federal del Trabajo". (Art. 1°). 

Hemos tratado de exponer, en forma suscinta, la estructura y -

competencias de este organismo jurisdiccional, a través del cuadro sinóptico 

que a continuación se presenta, resaltando las funciones de la Junta que se -

consideran trascendentes en el ejercicio de la fUnción jurisdiccional en mat_g_ 

ria de trabajo. 

De acuerdo con el siguiente cuadro, podemos 'inferir que la -

Junta Federal dec Conciliación y Arbitraje realiza, predominantemente, función 

jurisdiccional y aunque se haya buscado que la representación de las partes -

diera a este organismo y en general a todos los de justicia laboral, un mayor 

grado de especialización e imparcialidad en sus resoluciones, lo cierto es -

que la figura del Presidente de la Junta, como cabeza y director de la misma, 

y como representante del gobierno en la integración del pleno y en la tramit-ª. 

ción y resolución de los conflictos colectivos, adquiere gran relevanda. 

Aunque el Presidente de la Junta Federal no depende jerárquic-ª. 

mente del Presidente de la República por disposición legal, lo cierto es que 

debe a éste su nombramiento y, por ende, su estabilidad; lo mismo sucede con 

los Presidentes de las Juntas especiales, nombrados por el Secretario de Tra

bajo y Pret1isión Social y cuya destitución, lo mismo que la de los secreta~ -

rios, actuarios y auxiliares, se decreta por la misma autoridad que hubiese 

hecho el no:nbrar.1iento, de acuerdo al artículo 646 de la Ley Federal del Trab-ª. 

jo. 

Esto hace depender a los representantes del gobierno de las -

Juntas de las autoridades del Drgano Ejecutivo, si bien no en forma jerárqui-
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1 r 
1 PLEl~O. 1 ~~ES-·I D E N T E 1 !JUNTAS E s p E e I A L E si 

Integrado por el Presidente de la Junta y- Designado por el Presidente de la República. Se integran por ramas industriales o acti-
la totalidad de representantes de trabaja- vidades, por: 
dores y patrones. A T ~ ·I B U C I O N E S: 
Requiere para funcionar: Presidente y un - - Presidir el Pleno y ejecutar laudos. A) ReEresentante de Gobierno. 
50% de representantes. En caso de empate, - Presidir Juntas especiales y ejecutar lau -Presidente de la Junta, para resolver los votos de los ausentes se suman al del- dos en los casos de los arts. 608-609 LFT 
Presidente. (art; 620-I. L;F. T.) - - Revisar actos de los actuarios en ejecu-- - conflictos de naturaleza económica. 

·ción de 1 audos. -Presidente de la Junta Especial, para 
A T R I B U C I O N E S: - Cumplimentar exhortos o turnarlos a Jun-- resolver conflictos individuales y --

tas ·Especial es. conflictos colectivos de naturaleza--

- Expedir reglamento interior. - Rendir informe en los amparos. (Art. 617- jurfdica. 
- Conocer y resolver los conflictos que -- L.F.T.) Durante el procedimiento los Represen 

afecten a la totalidad de las ramas de -

1 1 
~antes de Gob~e1r.o ~en ~ub=tituidos --= 

la industria. por auxiliares, salvo en la votación-
- Recurso de revisión :contra resoluciones- de laudos y·las excepciones previstas 

del Presidente de la Junta en ejecución- por el art. 610 L.F.T •• 
de laudos. B) ReEresentante de ios Trabajadores. - Uniformar criterios de resolución. 

- Vigilar Juntas de Conciliación. C) ReEresentante de los Patrones. 
- Informar al Srio. T.P.S. deficiencias; - (Funcionan en Estados por desceritr.alizaciór) oroponer soluciones. 

1 1 1 
SECRETARIA PJJXI LIAA DE HlJEUic\S S~ARIA ALO<ILIAR DE SECRETARIA ALO<ILIAR DE SECRETARIAS DE LA Jl.NTA FEDERAL DE CONCI-

Hl.ELGAS ESTAUADAS CONFLICTOS COLECTIVOS LIACION. V ARBITRAJE QUE REALIZAN Fl.tlCIO--
-Depende di rectamente del Pre -Depende directamente del Pre - Depende directamente del -- NES All-11NISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL -
sidente de la Junta '(Art. 2"I sidente de la Junta. (Art. 31 .Presidente de la ilunta. (Art EJERCICIO DE LA Ft:.:CION Jm~SDICctIONAL DE 
Reglamento J.F.C.A.) R.J.F.C.A.) 35. R.J.F.C.A.) LA MISMA: 

-Tramita procedimiento de hue.l -Tramita procedimiento de huel - Tramita procedimientos re-- -Consultorfa General Jurfdica. ga desde su inicio hasta su ga desde su estallamiento h~ lativos a conflictos colee- -Visitadores Auxiliares. estallamiento. (Art.26. R.J. ta su terminación (Art. 30 - tivos de naturaleza jurfdi- -Secretarfa General de Acuerdos. F.C.A., regulado por los ar- R.J.F.C.A.) ºca y. económica. (Por ejem -Secretarfa General de Coordinación Aclm.i tfculos 920 a 928 L.F.T.) -Le compete por ~anto decla-- plo, juicios de titulari-=- nis trat iva. -Durante este tramite 1 a Junta 
puede resolver no d·ar empla- rar las inexistencias e ili- dad de contratos colecti-- -Secretarfa Auxiliar de Amparos. 

citudes de huelgas. (Arts.-- vos.) -Secretarfa Auxiliar de Distribución de-zamiento por no reunir los - 929-937 L.F.T.) Dfl igencias. · requisitos que exigen los -- -Secretarfa Auxiliar de Conciliación: tra arts. 920 y 923 L.F.T.) mita los procedimientos de conci 1 iaci6n =--Audiencia de conciliación. -de conflictos colectivos. Le dan inter-
venci6n al conciliador, cuya función, en 

1 1 1 casode'lograr avenir a las partes, es de 
1 ·naturaleza quasijurisdiccional. 

Estas tres Secretarfas funcionan como las Juntas Especia-
1 es, por medio de un auxiliar en el procedimiento · y --

L.F.T. = Ley Federal del Trabajo las resoluciones se dictan mediante votación del Presi-
dente de la Junta y los Representantes del Capital Y- R.J. F. C.A. = Reglamento de la Junta Fede-
del trabajo de la Junta Especial que ·corresponde a la ral de Conciliación y Arbi--
rama de la Industria o Actividad. traje. . 

CUADRO. -t 
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ca, si fácticamente; lo cual no sería tan grave si no se diera la circunstan

cia de que el Presidente de la Junta y los de las juntas especiales, tienen, 

por así decirlo, el voto de calidad en la discusión de los laudos y demás re

soluciones, en primer lugar, porque por regla general y por su carácter de ~ 

presentantes, los del capital y el trabajo, votan a favor de la parte que los 

designó, independientemente de que en la mayoría de los casos, por no decir -

en todos, no intervienen en la secuela del procedimiento, sino sólo en la vo

tación del laudo, proyectado a su vez por un auxiliar, dependiente del repr~ 

s entante del gobierno. 

En segundo término, porque para tomar resoluci.ones basta con -

el Presidente m~s uno de los representantes por lo menos o el 50% de represen. 

tantes de los trabaj~dores y patrones (art. 620 L.F.T.) y en caso de empate, 

los votos de los ausentes se suman al del Presidente. 

La imparcialidad en la impartición de justicia laboral cuenta, 

por tanto, con una endeble protección, so.bre todo si tomamos en cuenta que el 

gobierno puede inclinarse por solucionar en uno u otro sentido aquellos con-

flictos como los de huelga o de titularidad de contratos colectivos en los -

que se ven afectados intereses, no sólo económicos que impliquen a las empre

sas y sus trabajadores, sino incluso politicos. 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

El. artículo 123 Constitucional, en su texto original, se inte.r. 

pretaba únicamente como aplicable a las relaciones laborales entre particula

res, excluyendo de su tutela a los trabajadores al servicio del Estado; la -

Ley Federal del Trabajo promulgada en 1931, excluía también expresamente, en 

su artículo 2º, las relaciones entre el Estado y sus servidores, que se regi

rían por las leyes del Servicio Civil. Incluso, la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación consideró inaplicable la Ley Federal del Trabajo para los Servi

dores Públicos que se regían por la "Ley del Servicio Civil" (1). 

Esto se debió al hecho de que se considera que, mientras " ... el 

patrón particular persigue el lucro en la actividad económica que realiza. el 

Gobierno va a realizar una gestión ci! los asuntos ci! interés público, como lo son 

los Servicios Públicos, la Seguridad Pública y la creación de una infraestrus_ 

tura adecuada para el desarrollo social, político y económico del país ... " (2). 

Las primeras disposiciones en materia de trabajo burocrático -

se dan en 1934, mediante "El acuerdo sobre organización y funcionamiento de la 

Ley del Servicio Civil"; posteriomente el Estatuto Jurídico de los Trabajad.Q. 

res al Servicio de los Poderes de la Unión, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de 4 de abril de 1941, reformado por decreto publicado el 30 de 

di cienbre de 1947, estableció el Tribunal de Arbitraje. ( 3). 

Fue hasta 1960 cuando se incorporó al texto constitucional el 

apartado "B" del ártículo 123 señalando las bases que habrían de regir en las 

relaciones entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y 

sus trabajadores; como lógica consecuencia, en 1963 se crea el Tribunal Fede

ral de Conciliación y Arbitraje, conforme a la Fracción XII del ApartadoB dél 

artículo 123, el cual substituyó al Tribunal de Arbitraje; la estructura de -

este nuevo Tribunal fue modificada, recientemente, en diciembre de 1983, pub'Ji 

cándose dicha reforma el 12 de enero de 1984. 

Podemos damos una idea de la estructura, organización y fun-

cionamiento del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a través del si 

gui ente cuadro: 

(l.) "EMPLEADOS PUBLICOS, Na est;á.n coPll?renQ.;i.dos en las disposiciones del artí
culo 123 Constitucional, ni en la Ley del "J:rabajo. E-SCJ- Tomo XXV. Pag 91.8 

(2) MORA ROCHA, J. MANUEL. Elementos Prácticos de Derecho del Trabaja Burocrá
tico. Feo. Méndez Cervantes Editar. México, 1986. Pag. l.9. 

(3) Datos obtenidos de HERRAN SALVATI Y QUINTANA ROLDAN. Legislaci6n Burocrá
tica Federal. Editorial Porrúa. México, 1986. Pag. 93. 



1 TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

" 

p R E s I D E N T E 

• Des'lgnado por el Presjdente de la República 
· como Magistrado Adicional a los de las Salas. 

-··--

p L E N ·O 1 ATRIBUCIONES, s A L A s 

1 

(Jl.rt. 120 /l •• L.F. T.S.E.) 
' .., Representar y dirigir la administración del 1 

INTEGRAC!ON · Tribunal. · INTEGRACION - Presidir el Pleno. . Integraao por 1 a total 1daa ae 1os mag1 si:ra - Vigilar el cumplimiento de laudos del Pleno Deben ser tres por lo menos. 
ÓúS de las Salas y el Presidente del Trib.!!. e1 funcionamiento de las salas y discipli- Se integran µor: nal. na del .personal. a) Magistrado designado por el Gobierno= 

1 - Asignar expedientes a las Salas. Federal. 

ATRIBUCIONES 
.., Rendir infonnes 'en amparos contra resol u-- b) Magistrado representante de los traba 

cienes del Pleno. dores designado por la Federación de 
(Arts. 124 y 124 A L.F.T.S.E.) Sindicatos de Trabajadores al Servi-
- Expedir reglamento y manua 1 del Tribuna 1. cio del Estado. 
- Unifonnar criterios procesales de las - c) Magistrado tercer árbitro, designado 

Salas. • por los dos primeros (gobierno y tra 
- Tramitar y resolver: bajadores.) Presidente de Sala. -

a) Conflic~os Colectivos (art. 124 L.F.- - Pueden además funcionar SALAS AUXILIA 
T.S.E. Fracci6n II) RES en las capitales de las Entidades 

b) Concesión de registro de sindicatos- Federativas. 
o cancelación de los mismos (F. III) 

1 e) Conflictos sindicales o intersindic~ 
les. (Fracción IV) ·ATRIBUCIONES d) Registro de condiciones generales de 
trabajo, estatutos sindicales y otros SALAS: 
reglamentos. - Conocer los conflictos individuales en-

- Determinar la ampliación de número de - tre titulares de una dependencia o enti 
Salas Auxiliares. dad y sus trabajadores y los que les -=--

sean asignados conforme al reglamento--
interior. (Art. 124 B L.F.T.S.E.) 

SALAS AUXILIARES: 
- Su competencia se circunscribe a ago 

tar el. procedimiento, en conflictos::-
L.F. T. S. E. = Ley Federal para los Trabajadores tndividuales. Carecen de facultades-

al Servicio del Estado. para dictar laudo (Art. 124C LFTSE). 

CUADRO 2 
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El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al igual que 

las Juntas, ejerce funciones predominantemente jurisdiccionales; es un orga-

nismo especializado en materia laboral que actúa en forma colegiada; un rasgo 

distintivo del mismo radica en que el Presidente de la Sala no es el represe!!_ 

tante del Gobierno como sucede en las Juntas, sino que lo es el Magistrado 

Tercer Arbitro que han designado los representantes de las partes, pues no 

hay que olivdar que en este caso el Gobierno Federal si es efectivamente par

te en el confl i cta. 

Contra los laudos y demás resoluciones dictados por el Tribu--

nal de Conciliación y Arbitraje, no procede ningún recurso; por ende, sólo -

pueden ser combatidos vía juicio de amparo, directamente ante el Organo Judi

cial Federal. 

Por esta razón, y " •.. por ser la Corte la autoridad suprema en 

materia judicial, se ideó un sistema especial para dirimir los conflictos que 

puedan surgir entre el Poder Judicial de .la Federación y sus Servidores" (1). 

El párrafo segundo de la Fracción XII del artículo 123 Apartado B de la Cons

titución, confiere dicha competencia al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en una sola instancia; la exposición de motivos de la refonna -

constitucional de 1960 al artículo 123, señaló la necesidad de esta exce~ción: 

"Con el propósito de salvaguardar su dignidiad y decoro como -
el órgano máximo que ejerce la función jurisdiccional se esta
blece la competencia exclusiva del pleno de la Suprema Corte -
para conocer de estos conflictos y resolver en una sol a insta!!_ 
cia, conforme al procedimiento que la ley reglamentaria esta-
blece." (2). 

Al efecto, y de conformidad con el artículo 153 de la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, se creó la Comisión Substan--

(1) GUERRERO EUQUERIO. Manual d~ pe~ec~o d~l Trabajo. Editorial Porrúa, S.A. 
Décima Tercera edición, México, 1983, Pag, 534 

(2) Párrafo citado por HERRl\N SALVATI Y otro •. Op. Cit, Pag. 120, 
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ciadora, encargada de, como su no~bre lo indica, substanciar los expedientes 

y emitir un dictamen sobre el cual resolverá el Pleno de la Suprer.ia Corte. -

Dicha comisión se integra en fonna tripartita, a semej¡mza da todos los trib.!:!. 

nales laborales, por: 

1.- Representante de la Suprema Corte de Justicia (nombrado -
por el pleno}. 

2.- Representante de los trabajadores (nonbrado por el Sindi 
cato de Trabajadores del Poder Judicial de la FederaciónT. 

3.- Ajeno a uno y otro, un Magistrado Tercer Arbitro, designa 
do de común acuerdo por 1 os otros dos mi enb ros de 1 a con[ 
sión. 

1~ :-cfcnna aprcb?.da e!"! 1987. que reduc~ la compe--

tencia de 1a Suprema Corte de Justicia al conocimiento de las cuestiones que 

entrañen control de constitucionalidad, ésta será la única, o al menos una de 

las pocas ocasiones en que dicho Tribunal supremo tenga expresamente conferi

da una función de control de legalidad. 

3.- COllPETENCIA JURISDICCIONAL DEL ORGANO EJECUTIVO EN MATERIA AGRARIA. 

El Derecho Agrario, al igual que el laboral, fundado en· princi 

pios de "justicia social", ha a~quirido sustantividad y autonomía a lo largo 

de su evolución; sus normas y procedimientos poseen así mismo una particular 

naturaleza jurídica, pues deben cumplir con una función de tipo social. 

La materia agraria abarca primordialmente dos sectores, uno P.Q. 

lítico-aáninistrativo, que comprende las acciones tendientes a la distribu~ -

ción de la tierra e instrumentación de incentivos para aumentar su productivi 

dad¡ y un aspecto jurisdiccional, que es el que ahora nos interesa. En esta 

área incluimos " ... la solución de los conflictos y controversias que se susci 

tan entre los diferentes sujetos del Derecho Agrario o entre éstos y las au-
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tori dades agrarias." ( 1) . En base a ésto vamos a diferenciar los elementos 

que integran las cuestiones agrarias en materia jurisdiccional: 

A. - Sujetos. 

Cabe indicar que en esta materia los sujetos son nonnalmente -

los campesinos, entre los que se incluyen comuneros, ejidatarios y pequeños -

¡:¡ropietarios; comunidades agrarias y núcleos de población que, por lo general, 

representan un sector económicamente débil. 

Por lo que se refiere a las autoridades u órganos agrarios, la 

Ley Federal de la Refonna Agraria en su artícu·lo 2 encomienda la aplicación -

de sus disposiciones a: 

1.- El Presidente de la República, considerado como la su~re

ma auotridad en materia agraria por el artículo 27 constitucional. 

2 .- Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamen

to del Distrito Fed.eral. 

3.- La Secretaria de la Reforma Agraria, Dependencia directa 

del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de las leyes agrarias y de -

su ejecución, de confonnidad con la Fracción XI, inciso a) del artículo 27 -

Consti tuci ona l, 

4.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

5.- Las comisiones agrarias mixtas que funcionan en cada Est-ª.. 

do y en el Distrito Federal, compuestas por representantes iguales de la Fe~ 

ración, de los gobiernos locales y un representante de los campesinos (art. -

27 XI-e). 

6.- Existe también un Cuerpo Consultivo agrario compuesto por 

cinco personas designadas por el Presidente de la República (art. 27 Fracción 

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO, No existe Justicia Agraria en México. Inconsti
titucionalidad de los procedimientos de anulación. Revista de la Facultad 
de Derecho de México. Tomo XXX Mayo-Agosto, 1980. # 116. Pag. 395. 
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XI - inciso b).) 

7.- Comités particulares ejecutivos y comisariados ejfdales, 

mencionados en la Fracción XI incisos d) y e) del artículo 27.Constitucfonal. 

B.- Materia. 

Los conflictos que se originan entre los campesinos, y entre -

éstos y las autoridades encargadas ·de la ejecución de la legislación agraria, 

tienen sin duda una configuración especial. debido a que implican cuestiones 

de interés social como lo son las relativas a la propiedad rural .~su distribu

ción equitativa y su organización y productividad; el principio eje del Dere-

cho Agrario es. en ~pinién da Ma•tt;a C.'-,ávez ?adrón, ~: ... 1a aplicación de un -

derecho de propiedad sujeto a las modalidades que dicta ·el interés público y 

que tiene una función social que cunplir." (1). 

Las cuestiones que dan lugar al ejercicio de fUnciones juris--

diccionales pueden ser las siguientes: 

l.- Restitución de tierra~ y aguas. 

2.- Dotación de tierras y aguas. 

3.- Privaciones y nuevas adjudicaciones de derechos agrarios. 

4.- Primera instancia de conflictos de límites comunales. 

5.- Nulidad de fraccionamientos. 

6.- Creación de nuevos centros de población cuando se finca -

en terrenos afectados, y lo fueron las pennutas de bienes ejidales por bienes 

particulares (2). 

C.- .Organos Jurisdiccionales. 

La evolución del Derecho Agrario en México, como un Derecho S.Q. 

cial. tiene sus orígenes en las luchas que culminaron en el movimiento revol_!! 

(1) CHAVEZ PADRON, M,!\RTHA, El Proceso $acial ~grario, Editorial Porrúa. Quinta 
edición. México, 1986. Pag. 31. 

(2) Cfr. Op. Cit. Pag. 88. 
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cionario de 1910; se demandó desde entonces, una solución efectiva a los pro

blemas agrarios, sobre todo, y así lo pidieren el Plan de San Luis Potosí, de 

5 de octubre de 1910, en su artículo 3ºy posterionnente el Plan de l\yala, de 

28 de noviembre de 1911, que adiciona al primero, en su artículo 6°, tratánd.Q. 

se de la restitución de tierras a los. poblados despojados, cuestiones que de

berían " ... ser conocidas, substanciadas y resueltas -según indica Armienta -

Calderón- por órganos del Estado diferentes a los tribunales de jurisdicción 

ordinaria, los cuales durante el Porfiriato habían sido un dócil instrumento 

para desposeer a los campesinos" (1). 

Así fue como antes de ia promulgación de nuestra Constitución 

vigente, el 6 de enero de 1915, entró en vigor la Ley Agraria que atribuyó ª.!!! 

plias facultades al Drgano Ejecutivo (federal y locales) para la redistribu-

ción de la propiedad agrícola, creáncbse así mismo, órganos y autoridades en -

esta materia, dependientes del Ejecutivo, como lo fueron la Comisión Agraria 

Ejecutiva, la Comisión Nacional Agraria, .las Comisiones Locales Agrarias y -

los Comités Particulares Ejecutivos. 

Al promulgarse la Constitución de 1917, que incluía, como es -

sabido, los lineamientos de las reconocidas garantías sociales de obreros y -

campesinos (art. 27), se eleva a rango constitucional la citada ley de 19'15; 

es hasta 1934 cuando se reforma el artículo 27 Constitucional para incluir en 

él el contenido de dicha ley, extinguiendo la Comisión Nacional Agraria y - -

creándose los organismos que ya hemos citado: la Secretaría de la Reforma 

.Agraria (que primero fue Departamento), el Cuerpo Consultivo Agrario como ór

gano de jurisdicción retenida; y transformándose las Comisiones Locales en C.Q. 

:rni si ones Agrarias Mixtas. 

Actualmente, como resultado de esta evolución, realizan funci.Q. 

[1) ARMIENTA CALDERON, GONZALO. Tribunales Agrarios en México. Revista de la
Facultad de Derecho de México. Tomo XXX. llayo-Agosto, l.980. # l.1.6. Pag~--
355. 
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nes jurisdiccionales referentes a las cuestiones agrarias, los siguientes or

ganismos, de acuerdo con 1a competencia que les atribuyen la Constitución Fe

deral y la Ley Federal de la Refonna Agraria: 

1.- Presidente de la República. 

Además de estar considerado como la suprema autoridad agraria, 

el art1culo 27 Constitucional le confiere -expresamente las siguientes facult.!!_ 

des: 

a) Conocer de cuestiones que surjan por 11mites de terrenos 

comunales, cualquiera que sea el origen &:! ªstos, se ha11en "º""'.;,,. ...... ..,,.. .... ............... ""''""'--" "" 

susciten entre dos o más núcleos de población (Fracción VII 2º párrafo). "El 

Ejecutivo Federal -señala dicha Fracción- se avocará (sic) al conocimiento de 

dichas cuestiones y propondrá a los interesados la resolución definitiva de -

las mismas. Si estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá - -

fuerza de resolución definitiva y será irrevocable". Esta primera instancia 

resulta una especie· de. arbitraje obligatorio a cargo del Ejecutivo, y sólo -

que las partes se conformen con su decisión ésta será definitiva y adquirirá 

obligatoriedad y fuerza de cosa juzga~a en todos los sentidos; en caso contr.!!_ 

rio, esto es, cuando una parte o anbas se encuentren inconformes, indica el -

texto vigente de la Fracción que citamos, podrá reclamarse la resolución ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la Ejecución de -

la proposición presidencial. 

Es de prever que esta competencia de la Suprema Corte sea modi 

ficada, como consecuencia de las refonnas aprobadas a la Carta Magna en 1987, 

por virtud de las cuales se erige a la Corte como Tribunal Constitucional, -

eximiéndola dél conocimiento directo de asuntos en los que no se ventilen - -

cuestiones que impliquen violación directa a la Constitución. 

b) De acuerdo a la Fracción XII del artículo 27 Constitucio-
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nal, el Ejecutivo Federal resolverá sobre las solicitudes de restitución o d.Q. 

tación de tierras o aguas que hayan sido presentadas ante los Gobernadores, -

substanciadas por las cor.1isiones mixtas, que emitirán un dictamen que deberá 

ser aprobado o en su caso modificado por los propios Gobernadores y resuelto 

en éefinitiva por el Presidente. Este es un caso típico de competencia juri~ 

di cciona l retenida. 

Una vez dictada la resolución del Ejecutivo en estas cuestiones, 

los propietariés afectados no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordin_! 

rio; no podrán promover el Juicio de Amparo; sólo podrán exigir su indemniza

ción (F.-acción XIV). Esta disposición ie cia a ia resoiución ciei Presidente -

de la República fuerza absoluta de verdad legal. 

c) La Fracción XVIII del artículo 27 facult~ al Ejecutivo de 

la Unión para declarar la nulidad de los contratos y concesiones hechos por -

los gobiernos anteriores desde el año de 1876, "que hayan traido por canse- -

cuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación -

por una sol a persona o sociedad". 

Estas son las únicas facultades de·naturaleza jurisdiccional -

que otorga la Constitución exclusivamente al Ejecutivo Federal; ahora bien, -

la Ley Federal de la Reforma Agraria, al señalar las atribuciones de las aut.Q. 

ridades agrarias, confiere algunas funciones que pueden consi·derarse de juri~ 

dicción a: 

2.- Los gobernadores de los Estados y el Jefe del Deparllamen

to del Distrito Federal. 

La Fracción I del artículo 9 L.F.R.A. * los faculta para "dic-

tar mandamiento para resolver en primera instancia los expedientes relativos 

a restitución y a dotación de tierras y aguas, inclusive dotación complement2_ 

:(*) L.F.R,A. =LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 
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ria y ampliación de ejidos." El texto de la Constitución Federal. sin embar

go. no concetle tal facultad de resolución a los gobernadores, sino que única

mente los autoriza para turnar las solicitudes de restitución o dotación de -

tierras y aguas a las comisiones agrarias mixtas, apr.obar o modificar el dic

tamen que rindan éstas, ordenar que se de posesión inmediata de las solicitu

des que, en su concepto, precedan "los expedientes pasarán entonces al Ejecu

tivo Federal para su resolución" (art. 27 -XII Const;) Se trata, entonces, 

de un ejemplo de competencia jurisdiccional retenida. 

3.- Al Secretario de la Reforma Agraria. 

Como colaborador di recto del Ejecutivo Federal. tiene atribu-

ciones de apoyo a éste, entre ellas, la de proponerle la resolución de expe-

dientes agrarios _de ~u competencia. La Fracción XIII del artículo 10 L.F.R. 

A. lo faculta directamente para "resolver los conflictos que se susciten en -

los ejidos, con motivo del deslinde o del señalamiento de zonas de protección 

o por cualquier causa cuando su resoluci&n no esté especialmente atribuida a 

otra autoridad". Se le facul:ta,además, para "intervenir en la resolución de 

las controversias agrarias •. " (Fracción XIV art. 10) y para "decidir sobre CO!!. 

flictos de competencia territorial entre dos o más delegaciones agrarias" - -

(Fracción XVIII). 

4.- A las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Además de su intervención en la substanciación y dictamen de -

los expedientes que deban ser resueltos por el Ejecutivo Local y la substan-

ciación de los expedi_entes de restitución de tierras, bosques y aguas, la --

Fracción II del artículo 12 L.F.R.A., las faculta para "resolver los juicios 

priva ti vos de derechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones" que pre

viamente habían substanciado las propias comisiones; así mismo, la Fracción -

IV les da competencia para "resolver las controversias sobre bienes y dere- -
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chas agrarios que les sean planteadas en términos de esta ley, e intervenir -

en los demás asuntos cuyo conocimiento les esté atribuido"; estos asuntos son, 

por ejemplo, les procedimientos de nulidad de actos y documentos que contra-

vengan las leyes agrarias y sobre los cuales conoce y resuelve la Comisión -

Agraria t·lixta sin que ::iroceda ningún recurso contra sus resoluciones (arts. -

406 a 412 L.F.R.A.) haciendo con ello a un lado, por cierto, la consideración 

de que el Presidente de la República, como suprema autoridad agraria por dis

posición constitucional, debe decir la última pal abra en toda cuestión de esa 

índole.· 

5.- A1 Cue:;po Consulti·:o ,n.~rario. 

De acuerdo con el artículo 16 L.F. R.A., este óngano tiene atrj_ 

buciones para dictaminar sobre los expedientes de trámite concluido que resol 

verá en definitiva el Presidente de la República o el Secretario de la Refor

ma Agraria y para opinar sobre los conflictos suscitados por la ejecución de 

las resoluciones presidenciales, funcione.s que si bien no son estrictamente -

jurisdiccionales, constituyen la base para la decisión jurisdiccional defini

tiva del Ejecutivo. Desde la modificación de la L.F.R.A. de 1983, él Cuerpo 

Consultivo Agrario tiene facultad jurisdiccional para resolver en definitiva 

los casos de inconformidad por juicios de privaciones y nuevas adjudicacio0nes 

individuales (art. 432 L.F.R.A.) y para resolver los expedientes de dotación 

negativos y ordenar la iniciación en este caso de nuevos centros de población 

ejidal (art. 326 L.F.R.A.). 

Todos estos organismos intervienen de una u otra manera en la 

substanciación de los procedimientos agrarios, dictaminan sobre los expedien

tes, emiten su opinión y, en ocasiones, resuelven en definitiva; si bien no -

todos sus actos entrañan el ejercicio de una función jurisdiccional, algunos 

de ellos están relacionados con la misma, en tanto son necesarios para la re-
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solución de un ·conflicto o cuestión de Derecho planteada en materia agraria; 

el Ejecutivo Federal. como máxima autoridad agraria, si está dotado de·fun- -

ción jurisdiccional; sin embargo, en la práctica resulta imposible que el Pr:!l_ 

sidente pueda tener un conocimiento amplio de todas las cuestiones que le co

rresponde resc..lver, ya que ésta no es la única función que tier.e encomendada, 

como es obvio, por lo que se limita a firmar los dictámenes y proposiciones -

·elaboradas por los órganos que han colaborado en el procedimiento; y son así 

estos último~ quienes realmente deciden. Se trata, por ende, de un ejemplo -

de competencia jurisdiccional retenida, y así lo acepta c1 maestro ;:·¡x Zamu--

dio, al considerar v.gr. que el Cuerpo Consultivo Agrario " ..• decide de mane

rél. ir.1parcial algunos de Jos conflictos entre los campesinos y Jos propieta- -

rios agrícolas as'i como de los campesinos entt-e si, pero sus decisiones se co.n. 

sideran fo1malmente como simples dictámenes que deben ser homologados, es de

cir, suscritos por el Presidente de Ja República, en su carácter de suprema -

autoridad agraria en la esfera aaninistrativa." (1). 

Jorge Carpizo considera, por otra parte, que "desde el ángulo 

estrictamente jurídico las únicas facultades jurisdiccionales que posee el -

Presidente mexicano son las que tiene en materia agraria" (2), de acuerdo con • 

el articulo 27 Constitucional; la justificación de la competencia jurisdicci..Q. 

nal en materia agraria se presentó, según anotamos, en torno al movimiento r.!1_ 

volucionario de 1910; no obstante, la evolución política y jurídica de nues·;.

tro país ha hecho variar esta idea, pues si bien contra las resoluciones del 

Ejecutivo los campesinos pueden defenderse por medio del Juicio de Amparo, no 

es lo deseable, que por insuficiencias en la impartición de justicia en las -

prir.ieras instancias, los afectados se vean generalmente en 1 a necesidad de --

(l) FIX ZA,MUDIO, HEC'l'OR. Introducción a la Justicia Administrativa, Op. Cit. 
Pag. 58. 

(2) CARPIZO, JORGE. El Presidencialismo Mexicano, Editorial Siglo XXI. QUinta 
edición. México, 1985. Pag. 177. 
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acudir al Organo Judicial Federal, en defensa de sus garantías. 

Las razones para conservar esta competencia en el marco del ~

Ejecutivo, son similares a las que se argumentan en materia laboral; como es 

necesario proteger a la parte socio-económicamente débil, la contienda prese.!!_ 

ta características y modalidades especiales; " ••. aquí normalmente, -señala -

Martha Chávez Padrón- se observa la lucha de intereses individuales y de inte 

reses sociales de núcleos de población necesitados ,y, frente a esta contienda, 

el Derecho Social modifica los conceptos tradicionales del Derecho Procesal, 

para proteger a los núeclos de población que presentan necesidades sociales y 

económ·i cas." ( 1). 

Estas modalidades se deducen de los siguientes principios: 

a.- Simplifcadión del procedimiento al máximo posible; la de

manda se reduce a una solicitud, no hay posibilidad de promover incidentes 

'que puedan retrasarlo, salvaguardando, sin embargo, la garantía que otorga el 

artículo 14 Constitucional; no h~y tampoco excepciones dilatorias. 

b.- Máxima economía en el proceso. Esto se manifiesta según 

indica Chávez Padrón (2), en el hecho'de que no existen excepciones dilato- -

rias, fonnalidades procesales, e impera la oralidad en el proceso, en el cual, 

se ha suprimido prácticamente la posibilidad del desistimiento. 

c.- Principio de oficiosidad. El "magistrado agrario" desem

peña un papel activo en el proceso, pues puede aportar elementos probatorios 

e irlclusive iniciar el procedimiento, como sucede en el conflicto por límites 

comunales, ya que la cuestión agraria es de interés público; esto se manifie~ 

ta tantiién en .la importancia que se ha otorgado en esta materia a la suplen-

cia de la deficiencia de la queja en el Juicio de Amparo. 

(1) CHAVEZ PADRON, MARTHA, Op. Cit. Pag. 89. 
{2) Cfr. IDEM. 
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A pesar de todas estas pretendidas justificaciones, la doctri

na mexicana clama por el establecimiento de verdaderos tribunales en materia 

agraria. 

El Maestro Ignacio Burgoa ha afinnado categóricamente, y no -

con poca razón, que "no existe justicia agraria en !léxico" (1). Las contro-

versias que se plantean en los procedimientos agrarios, señala " ... no se re-

suelven por auténticos tribunales, sino por órganos administrativos del Esta

do que asumen el doble !carácter de juez y parte, circunstancia que es un sig

no inequívoco de parcialidad, que de suyo es negativa de toda justicia." (2). 

El autor referido, realiza además un análisis muy interesante 

sobre la incompetencia constitut:ional del Presidente de la República y de las 

Comisiones Agrarias ~1fxtas, ya que, opina, al primero la Constitución no le -

otorga dicha competencia, no lo erige en juez agrario pues las facultades pr~ 

sidenciales que se le confieren son de carácter político administrativo, salvo 

la de resolver en primera instancia sobre iímites de terrenos comunales (Fra~ 

ción VII art~ 27) y en ninguna otra disposición constitucional se consagra di 

cha concesión, que debe ser expresa de acuerdo con la Fracción XX del artícu

lo 89 Constitucional; respecto a las Comisiones Agrarias Mixtas, señala, el -

artículo 27 limita sus facultades a la substanciación y dictaminación en •los 

expedientes agrarios, por lo que no tienen facultades jurisdiccionales; la -

ley Federal de la Refonna Agraria, sin embargo, varia substancialmente la es

fera de competencia de estos organismos al otorgarles indebidamente, sin fun

damento constitucional, atribuciones de tipo jurisdiccional; sobre todo cuan

do concede a sus resoluciones carácter de definitivas, lo que va en contra de 

la categoría de suprema autoridad agraria del Ejecutivo de la Unión, quien C.Q. 

(1) BURGOA, IGNACIO, No ~~iste Ju&tici~ Agr~r~a. en México ••• Op, Cit, Pag. 3~5 
(2) IOEM. 
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mo tal, no puede, ni debe estar sometido a ninguna autoridad administrativa. 

Propone, así, Burgoa que: "Para dirimir toda clase de contro-

versias en materia agraria, salvo el caso de conflictos en razón de tierras -

entre dos u más poblados, deben implantarse los Tribunales Agrarios con todas 

las características y elementos de un auténtico Tribunal, principalmente el -

que concierne a la autonomía .•. Sólo mediante el funcionamiento de Tribunales 

Agrarios se puede realizar la Justicia Agraria." (1). 

Coincidimos en que la creación de Tribunales en materia agra-

ria es ya una necesidad, pues la función jurisdiccional en este aspecto adol~ 

ce de defectos substanciales; las autoridades competentes son numerosas y di

versas, lo mismo que los procedimientos; hace falta organización y uniformi-

dad; existe, además,_ según apunta Armienta Calderón, un rezago importante de 

expedientes debido a la deficiente estructuración de las Comisiones Agrarias 

Mixtas, lo que, unido a la "escacez de recursos y el carácter lego de sus - -

miembros, junto con la ampliación competencial que se les otorgó con motivo -

de la expedición ce la Ley Federal de la Reforma Agraria, han ocasionado que no 

sean suficientemente eficientes en el ejercicio de sus funciones de instruc

ción, de ejecución, de consulta y jurisdiccional." (2). 

El último autor citado, propone por tanto, la estructuraci~n -

de Tribunal.es Agrarios que conozcan " .•• únicamente de las controversias agra

rias no atribuidas al Jefe del Ejecutivo Federal por la Ley Fundamental" (3); 

subsistiendo el Cuerpo Consultivo Agrario conXJ órgano de jurisdicción en la -

materia agraria que .la Constitución reserva al Presidente de la República y a 

través del recurso de casación, como órgano creador de jurisprudencia. Añade 

(1) BUR.GOA ORIHUEL/\, IGNACIO. No ~i$t~ Ju$ticia Agraria. Op, Cit. Pag. 404 
(2) ARMIENTA CALDER,ON. Op. Cit, Pag, 362, 
(3) Op. Cit. Pag. 366. 
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finalmente. que dichos tribunales deberán ser ~specializados. pues. " .•. por -

la complejidad técnica que reviste la materia y por su carácter político se-

da inconveniente ubicarlos dentro de la érbita del Poder Judicial" (1). 

Sin el!'bargo. consideramo!: que aste no es motivo detenninante -

para establecer tribunales fuera del marco judicial; la complejidad técnica -

de la materia no constituye un factor decisivo; la materia .civil y la penal. 

por ejemplo. tal!'bién poseen peculiaridades y la especialización en la imparti 

ción de justicia es sin duda una necesidad cada di'a más apramfantc debido a1 

crecimiento y evolución de nuestra sociedad que. incluso. ha provocado la di

visión de competencias por razón de la materia en el ámbito judicial. creánd.Q. 

se por lo pronto. en el fuero común del Distrito Federal. Juzgados especiali

zados en Arrendamiento Inmobiliario y Concursales. 

Esta especialización es innegable tal!'bién en el fuero federal; 

los Juzgados de Di_s~rito poseen competencia definida en detenninada materia y 

cabe agregar que ya se·ha formado. incluso, un Juzgado de Distrito especiali

zado en materia agraria. 

Ahora bien, por lo que•respecta al carácter político que se di 

ce tienen las cuestiones agrarias, debe ser característica de todo tribunal -

abocarse al estudio de las cuestiones que le son planteadas con criterio mer-ª. 

mente jurídico. excluyendo en sus consideraciones todo elemento de índole po

lítica que pudiera alterar su imparcialidad. 

Ho se puede ejercer una fUnción jurídica como To es la juris-

diccional, en base a consideraciones políticas, que si bien frecuentemente i!!. 

fluyen en la decisión. no deben constituir el factor determinante de ésta; S.Q. 

bre todo cuando es imprescindible satisfacer los imperativos de la justicia -

social. 

(1) ARMIENTA CALDERON. Op. Cit. Pag. 366. 
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No es la adscripción de los pretendidos tribunales agrarios a 

un órgano o a otro lo que les dará o restará eficacia; los procedimientos con. 

tenciosos en esta materia pueden cons.ervar e incluso reforzar las modalidades 

propias de su carácter social; tan es así, que el Juicio de Amparo en las - -

cuestiones agrarias ha cobrado fisonomía propia estableciendo tales modalida

des en cuanto a preclusión, imposibilidad "de desistimiento, suplencia en la -

deficiencia de la q~eja, el impuso procesal del juzgador, etc., lo cual ha V-ª. 

lido para que el maestro Fix lamudio lo considere como uno de los sectores é.§.. 

tru::tura1es del .Jucio de .ll.mparo, junto con el "<imparo de la libertad, el amp2_ 

ro contra leyes, el amparo casación y el amparo administrativo" (1). 

Poco se ha hecho últimamente por la justicia agraria, a no ser 

la mención de la Fracción XIX del artículo 27 constitucional que indica que ~ 

º\con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expe

dita~ honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar -

la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejida~, comunal y de la pe

queña prop.iedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos"; sin errbargo, 

esto no denota gran avance, pues mientras no se den las condiciones reales y 

el esfuerzo por conseguirlo, resulta un juego de palabras, muy reiterado, pe

ro que no se refleja en la realidad. 

4.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL RELATIVA AL FUERO MILITAR. 

El ejército y las fuerzas armadas son instituciones destinadas 

a la defensa de la integridad nacional contra enemigos externos; a1 · menos, -

ese debe ser el espíritu de su función en un país pacifista como el nuestro; 

por su naturaleza estos organismos requieren de normas específicas que garan-

{l) FIX ZAMUDIO, HECTOR. La Adecuación del Proceso a la Protección de Tos De 
rechos. ~n: CAJ?PELLETTI MAURO, El Control Judicial de la Constitucional! 

dad de las Leyes en el Derecho Comparado. UNAM México, 1966. Pag. 106. 
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ticen el cumplimiento de los úeberes militares fundamentales por parte de sus 

mienbros. de donde deriva la especialidad de sus procedimientos y órganos ju

risdiccionales. 

La Carta Magna que nos rige permite la subsistencia del fuero 

de guerra como única excepción a la garantfa de igualdad que consagra el artí 

culo 13, al prohibir la apl1cación de leyes especiales y el funcionamiento de 

tribunales de igual fndole; de tal manera que este precepto. señala en su par

te final: 

"~ •• subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas con
tra la discipiina miiitar¡ p~r--o 1os tribt.iia1G:i wi1itilt2$, en -
ningún caso y por ningún mo<tivo. podrán extender su jursidic-
ción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en 
un delito o falta del orden militar estuviese complicado un -
paisano. conocerá del caso 1 a autoridad civil que corresponda." 

El"fuero militar se ve así limitado por el Texto Constitucio--

na 1 a los m'iembros del Ejército y .Fuer.za AéT.ea. ·para--. lós .de:l itos y faltas co

ni~tidos .por. aquél'los ccin.tra ·1¡¡ ·d.i scipl ina mil"itar; ·de donde derivamos .que· los 

el~emtos primo·rdiales¡ de este rubro son:· 

A.- Sujetos: 

El fuero de guerra está reservado exclusivamente a los milita

res. esto es. en nuestro país. a aquellos ciudadanos mexicanos que presten sus 
• 

servicios en las instituciones armadas de tierra. aire y mar: ejército. fuerza 

aérea y armada,· respectivamente. Esto quiere decir que en México el fuero mi 

litar es único; abarca .tanto al ejército como a la armada nacional o marina. 

pues aunque el Código de Justicia Militar (expedido en 1934) habla aún de la . . 
Secretaría de Guerra y Marina, hoy se e~cuentra dividida en la Secretaría de 

la Defensa Nacional_ y_ la Secretaria de Marina. no por ello se ha dividido la 

jurisdicción militar. Esta aclaración se hace en razón de que, según señala 

García Ramirez, existen otros países, como es el caso de España, en donde - -

existe diferencia en la competencia jurisdiccional para el ejército y para la 
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marina de guerra (1). 

Se consideran miembros de la milicia tanto los individuos que 

voluntarianente decidan ingresar a ella, y lo hacen mediante un contrato que -

se pll:!ce catalogar como profesiona 1, como aquéllos mexicanos que, por disposi

ción constitucional, prestan el Servicio Militar Nacional, aunque en este úl

timo caso, sólo " ... durante su permanencia en el activo de las fuerzas arma-

das, quedarán sujetos a las leyes, reglamentos y disposiciones militares" se

gún señala el artículo 7 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica

nos. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1986. 

Por ello García Ramírez considera que, en este aspecto, el fu~ 

ro de guerra es más personal, pro.fesional ya que " ... la pertenencia al ejérci 

to no es una característica de la persona, sino una nota de relación profesi.Q. 

na l '' (2). 

El propio artículo 13 Constitucional prohibe extender la juri~ 

dicción militar a personas ajenas al ejército, declarando enfáticamente que -

tal ampliación no podrá darse "en ningún caso y por ningún motivo". Esta di~ 

posi~ión solo podrfa ser suspendida, en tiempos de guerra o de perturbación -

grave del orden público, al tenor de las facultades extraordinarias de que -

puede hacer uso el Presidente de la República en los términos y modalidad~s -

del artículo 29 Constitucional, para suspender las garantías individuales. 

No obstante, Eduardo Herreray Lasso considera que la prohibición de extender 

la jursidicción militar. a quien no tiene esa calidad se encuentra entre las -

garantías "no susceptibles de suspensión o restricción", porque lo prohibe ex

presamente la Constitución" (3). 

(i) GAR.CIA RMIREZ, SERGIO. E;l Eaju;i.c;i.¡o¡nien,t:Q J;>eti.al M;i.1.i.ta,r • E:n: Tem,as y Pro.,
bl.elltas de 1.a AdministraciÓ!'. c;l.e Justic;i.a en Me¡<ico, Miguel. Angel. Por;rúa. 
Segunda edición, México, 1.985. P<tg. 1.86, 

(2) Op. Cit. Pag. 1.85, 
(3) HERRERA Y' LASSO, EDUARDO. Garantías Constitucional.es en Materia Penal.. 

Instituto Nacional. de Ciencias Penal.es. México, 1.984. Pags. 1.1.5 y 117. 
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De cualquier manera, el Decreto de Suspensión debe mencionar -

cuáles son.las garantías que se consideran suspendidas, el tiempo y el espacio -

de la suspensión; así, por ejemplo, el Decreto que en este sentido emitió Avi 

la Camacho en 1942 en virtud de la declaración de guerra a Alemania, Italia y 

Japón por parte de México, no inclizyó dentro de las garantías suspendidas la 

que prevé el artículo 13, aunque imperaba el estado de guerra (1). 

La subsistencia del fuero· de guerra para los militares, por -

otra: parte, no debe considerarse ahora como un privilegio o prerrogativa para 

estos, como es el caso del fuero de inmunidad procesal de que gozan los altos 

funcionarios; al contrario, el ser juzgado por tribunales militares implica -

un procedimier.to especial, lo más corto posible y la aplicación de sanciones 

más rigurosas que aquéllas a que pueden ser acreedores los ciudadanos por de

litos comunes; esto obedece a que los integrantes de las fuerzas armadas tie

nen, además de los deberes y obligaciones que figuran para cualquier ciudada

no, el de cumplir rigurosamente con ·1os deberes y la disciplina propios de la 

institución de la cual forman parte. 

Por ello, el aspecto personal y profesional del fuero de gue-

rra va indisolublemente ligado con el aspecto material: 

B.- Materia. 

El fuero militar sólo opera en el ámbito punitivo, por la comi 

sión, poi; parte de miembros del ejército y otras institucfones armadas, de -

faltas o delitos que atenten contra la disciplina ITTilitar.. Cabe, entonces, 

aclarar, qué se entiende por deber, por disciplina y por delito militar. 

Por deber, de acuerdo con el Reglamento General de Deberes Mi

litares (capítulo de definiciones) (2) se entiende: "el conjunto de las obli 

gaciones que a un militar impone su situación dentro del Ejército. La subor

(1) Decreto transcrito por BURGOA, IGNACIO. en su lipro, Las Gara~t~as Indiv_! 
duales. Op. Cit. Pag. 180. 

{2) Reglamento pranultado el 19 de noviembre de 1936. 
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dinación, la obediencia, el valor, la audacia, la lealtad, el desinterés, la 

abnegación, etc., son diversos aspectos bajo los cuales se presenta de ordin-ª. 

rio. 11 

La disciplina es "la nonna a que los militares deben sujetar -

su conducta; tiene como base la obediencia y un alto concepto del honor, de -

la justicia y de la moral y por objeto, el fiel y exacto cumplimiento de los 

deberes que prescriben las leyes y reglamentos militares", según expresa el -

mismo Reglamento General de Deberes Militares. 

Ahora bien, en el fuero militar sólo se comprende la competen

cia para juzgar a los miembros de las instituciones de guerra por la comisión 

de delitos militares, los cl•ale.s deben e!itar previstos y sancionados como ta

les en la ley correspondiente que, en nuestro caso, es el Código de Justicia 

Militar, en atención al párrafo tercero del artículo 14 Constituci.onal, que 

prohibe en los jui~i.os del orden criminal la imposición por simple analogía -

o por mayoría de razón; de penas que no estén decretadas por una ley exacta-

mente aplicable al delito de que se trata. 

El concepto de delito militar supone, así, la comisión de un -

hecho que atente contra la institución annada y su disciplina; se caracteriza, 

opina Martínez .Muñoz, porque " ... su objeto jurídico es la propia institución 

armada, el bien jurídico que la ley disciplinaria militar protege fundamental 

mente es el propio Ejército, cuyas bases, régimen y disciplina el sujeto ac

tivo del delito destr4}1e, lesiona o hace peligrar" (1). En este caso, conti

núa el mismo autor, esta vez citando las ideas de Ricardo Levene, "la compe-

tencia militar no nace lisa y llanamente por razón del lugar, •.. ni por 

razón "dei la persona, sino que se determina por la naturaleza del delito, -

que será militar cuando afecte principalmente y directamente al ejército."(2). 

(l) MARTINEZ MUNOZ, ILDEFONSO.M. Derecho Militar y Derecho Disciplinario M.!_ 
litar. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 1977. Pag. 253. 

(2) IDEM. 
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De ésta manera, el artfculo 57 del Código de Justicia Militar, 

precisa c•Jales son los delitos que atentan contra la disciplina militar, en-

tre los cuales se cuentan los especificados en el libro segundo del propio C.§. 

digo y que seria prolijo enumerar aquí, y aquellos delitos del orden común o 

federal cuando, en su comisión, concurran las circunstancias expresadas en el 

artículo 57, como son: que su comisión se de en los momentos de estar en ser

vicio o con motivo de actos del mismo; cometidos por militares en un buque de 

guerra o en el edificio o punto mil~tar produciendo tumulto o desorden en la 

tropa, o se interrumpa o perjudique el servicio militar; cometidos en territQ 

río declarado en estado de sitio o lugar sujeto a iey marcial; frente a la --

tropa fonnada o frente a la bandera, etc. 

Col_llO puede observarse, el articulo citado también excluye de -

la competencia jurisdiccional militar los delitos comunes, aún cuando sean C.Q. 

metidos por militares, si no concurren las circunstancias expresadas, y a los 

delitos cometidos por civiles, aunque fu~re conjuntamente con militares. 

c.- Organo jurisdiccional. 

Por las causas anotadas, el conocimiento y sanción de las in-

fracciones y delitos del orden militar corresponde a los tribunales especia-

les, dependientes absolutamente del Organo Ejecutivo a través de las Secl"E!ta

rfas de la Defensa Nacional y de Marina. 

De acuerdo con las atribuciones conferidas por la fracción VI 

del artículo 89 Constitucional al Ejecutivo Federal, y más concretamente en -

base al artículo 11· de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 

"el Mando Supremo del Ejército y fuerza· aérea mexicanos, corresponde al Presj_ 

dente de la Repúblfca .. quien lo ejercerá, por si o a través del Secretario de 

la Defensa Nacional ••. " quien a su vez es considerado en la organización je-

rárquica militar conX> el Alto Mando. 
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En este orden de ideas, la administración de la justicia mili-

tar corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la Secretaría de -

Marina, según lo precisan los artículo 29 Fracción X y 30 Fracción XIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; esta función la ejercen a 

través de los tribunales y organismos especificados en el artículo 1° del Có

digo de Justicia Militar: 

I .- El Supremo Tribuna 1 Militar. 

II.- Los Consejos de Guerra Ordinarios. 

III.- Los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

IV.- Por los jueces (militares). 

Los miembros de estos organismos j urisdi cci ona les deben ser -

tarrb ién. mi litares, y aunque del Código de Justicia Mil"itar 110 hace rnendón e.25_ 

presa de las categorías o rangos que deben tener los juzgadores respecto a la 

Marina, son aplicables a éstos análogamente, las disposicones de dicho orden.!!_ 

miento, en vista de que, como indicamos, én nuestro país el fuero militar es 

único. 

De ésta manera, el Supremo Tri-bunal Militar se compone de cin

co personas: un Presidente, general de brigada, militar de guerra y:cuatro m.!!_ 

gistrados, generales de brigada de servicio o auxiliares (artículo 3° C.J.M . ...,; 

quienes son nombrados por el Presidente de la República (artículo 14 Ley Orgi 

ni ca del Ejército y Fuerza Aérea). 

Los requisitos para ocupar tales cargos son: 

a.- .Nacionalidad mexicana y pleno ejercicio de sus derechos. 

b.- Más de 30 años de edad. 

c.- Título oficial de abogado. 

d.- Acreditar cuando menos 5 años de práctica profesional en 
los tribunales ·militares. 

(*) C.J.M. = código de Justicia Militar. 
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e.- Ser de notoria moralidad. 

En cuanto a los Consejos de Guerra Ordinarios. de acuerdo con 

el articulo 10 del C.J.H. se integran en militares áe guerra: un presidente -

y cuatro vocales; los Consejos de Guerra Extraordinarios se componen también 

de cinco militares que deberán ser por lo ~enos oficiales o de igual catego-

r'ia que el acusado (art. 16 C.J.M.). 

Finalmente, los juzgados militares, se compondrán de un juez -

(general brigadier de servicio). un secretario, un oficial y ~os subalternos 

necesarios ( art. 24 C.J .M.); habrá el nÍJnero de jueces nei:esarios para el se.r: 

vicio de justicia y la competencia que detennine la Secretaria de Estado res

pectiva. 

La competencia de los órganos jurisdiccionales mencionados pu.!l.. 

de resumirse de la siguiente manera: 

Supremo Tribunal Militar (art. 67 C.J.M.): 

r.-
II.

III.
IV.-

v.-
VI.-

VII.
VIII.-

IX.
X.-

Resolver conflictos de cornpetencia:entre los jueces y 
con ti en das sobre acumulación. 
Conocer de las excusas de sus mierrbros y :los jueces. 
Resol ver recursos de su competencia. 
Conocer causas de responsabilidad de los funcionarios 
de la adninistración de justicia militar. 
Conocer de las reclamaciones contra correcciónes im- -
puestas por los jueces y consejos de guerra. 
Conocer todo lo relativo a la libertad preparatoria y 
retención de.los reos. 
Conocer de las solicitudes de indulto necesario. 
Conocer de las solicitudes de conmutación o reducción 
de penas. 
Conocer consultas sobre dudas de la ley de los jueces. 
Designación de magistrado que practique visitas a las 
cárceles y juzgados militares. 

Consejos de Guerra Ordinarios (art. 72 C.J.M): 

Son competentes para conocer de todos los delitos contra la 
disciplina militar cuyo conocimiento no corresponda a los -
jueces militares y a los consejos de guerra extraordinarios. 

Consejos de Guerra txtraordina rios (art. 73 C.J .M.): 

Competentes ~ara juzgar en campaña y dentro del territorio 
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ocupado por las fUerzas que tuwiere a su mando el comandan
te investido de la facultad de convocarlo, a los responsa-
bles de delitos que tengan señalada pena de muerte; y aún -
en tiempo de paz, cuando la unidad naval se halle fuera de 
aguas territoriales y en tiempo de guerra de los mismos de
litos cometidos poi· cualquier militar a bordo. 

Jueces militares (art. 76 C.J.M.): 

Les corresponde instruir los procesos de la competencia de 
los consejos de guerra, así como los de la propia; juzgar -
de los delitos penados con prisión que no exceda de un año, 
como término medio, con suspensión o destitución; así como 
otras funciones aaninistrativas y de vigilancia. 

La especialidad de la competencia jurisdiccional militar se -

f•Jnda, además, en algunas peculiaridades de los procedimientos, causas y san

ciones que operan en esta materia, entre las que destacaremos: 

a.- Celeridad del procedimiento: 

Es condición de la justicia militar la rapidez del procedimie.n. 

to pues " ... No sólo se trata de castigar sino de impedir pronta y eficazmente 

que el ejemplo se prop.ague y sobrevenga la disolución del Ejército, es indis

pensable impedir la repetición de actos semejantes, y la justicia común inca

paz de apreciar de un modo exacto los. hechos, es impotente por sus largos pr.Q. 

cedimientos y dilatádos trániites para aplicar pronto y seguro remedio, impi-

diendo así el desorden y con él la ruina del EjérCito." (1). 

Tal celeridad se requiere tanbién debido a las circunstancias 

de especial urgencia en que ocasionalmente actúan los órganos de justicia mi

litar y las condiciones especiales en que se cometen los delitos; ésto ha da

do nacimiento a procedimientos sumarios y sumarísimos de guerra que, no obs

tante su rapidez, deben realizarse respetando los derechos mínimos que consa

;ra la norma constitucional; sin embargo, aclara García Ramírez, "Esto no - -

i:Dsta para que los derechos del imputado se restrinjan al mínimo constitucio-

(~) CAMPILLO AURELIO. Tratado Elemental de Perecho Cqnstitucional Mexicano.-
Tipografía "La Económica", Jalapa, Ver-. 1928·. Pag. 296. 
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nalmente posible, en contraste con lo que acontece en el procedimiento común 

y en el militar que pudiéramos llamar normal u ordinario•" (1). 

b.- La gravedad de las sanciones aplicables. 

Si los mferrbros de las fuerzas armadas están sujetos a nonnas 

más rigurosas que las comunes, basadas en un orden·jerárquico y una discipli

na militar perfectamente determinadas,. la infracción a estas normas acarrea. 

por ende, un castigo más riguroso tani>ién; se dice así que "En lo militar. el 

carácter disciplinario de las infracciones no depende de la levedad de las 

mismas. sino de su carácter intrínseco. de trasgresiones a la disciplina. ca-

rácter qve debe preva1ccc:- pa:-a dat.::rmiiiar ia jurisdicción, cualquiera que --

sea la importancia de las mismas". tal es la opinión de Carlos Risso Oornín- -

guez. citado por Martínez Muñoz; éste último cita también al efecto las pala

bras de Pradier-Fodere et Le Fauré, en el sentí do de que "se aceptan estas l~ 

yes severas a título de necesidad •.. La criminalidad de las acciones no se mi

de exclusivamente por la intención y la perseverancia, sino también por los -

peligros que hace correr al poder y a la sociedad. Tal acto que no tendría -

gravedad y sería casi indiferente a la vida ordinaria, puede tener en el cjé.r. 

cito consecuencias funestas." ( 2). 

La competencia jurisdiccional de los tribunales militares. de

pendientes directamente del Ejecutivo tiene, por lo anterionnente dicho, am- -

plia justificación; sólo cabe añadir. finalmente. que a pesar de su especiali 

dad, los fallos de estos tribunales no escapan al control de la legalidad y -. 
constitucionalidad que ejerce el Organo .Judicial de la Federación; de tal ma-

nera, la Fracci9n.V a) del artículo 107 Constitucional. señala la proce--

ciencia del Juicio de Amparo en materia penal "contra resoluciones definitivas 

(1) GAAICA RNUREZ, Op, C;i.t, J?ag, "J.,97, 
(2) MARTINEZ M.trnoz •. ºJ?· C;l.t, l?ags. 231 y 232, 
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dictadas por tribunales judiciales. sean éstos federales. del orden común o -

militares". 

5.- COMPETENCIA DEL EJECUTIVO EN MATERIA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Es interesante hacer mención de la competencia que tiene la -

Procuradurfa Federal de Pr.otección al Consumidor, creada por la Ley Federal ~ 

de Protección al Consunidor. publicada en el Diario Oficial de 22 de diciem-

bre de 1975. para actuar como árbitro o amigable componedor de los conflictos 

que se suscitan entre los consumidores (aquéllos que contratan para su utili

zación. la adquisición. uso o disfrute de bienes o la prestación de servicios) 

y los proveedores y comerciantes de tales bienes o servicios. 

A partir de 1985 (Refonna publicada en Diario Oficial de 7 de -

febrero) se incorporó a la competencia de es~e organismo la vigilancia del 

cumplimiento de los contratos entre arrendadores y arrendatarios de bienes i!!. 

muebles destinados para habitación en el Distrito Federal. 

La Procuraduria de Defensa del Consumidor es "un organismo de~ 

centralizado de servicio social. con personalidad juridica y patrimonio pro-

pío. y con funciones de autoridad aaninistrativa encargada de promover y pro

teger los derechos e intereses de la población consumidora. mediante el ejer

cido de las atribuciones que le confiere la ley." (art. 57 L.F .. P.C.*). 

Las facultades de este organismo. que es considerado autoridad 

adninistrativa. lo mismo que sus resoluciones. no son estrictamente de natur-ª. 

leza jurisdiccional. En efecto, la Procuraduria de acuerdo con la Fracción -

VIII del articulo 59 L.F.P.C •• realiza funciones de conciliación y sólo que -

el consumidor y el proveedor estuviesen de común acuerdo. la designarán árbi-

(*) L.F.P.C, ~ LEY FEDERAL DE PRO'J;'ECClON Ar. CONSUMIDOR. 



282 

tro. ya sea en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, 

según elijan; en el primer caso. la Procuraduría resolverá "en conciencia y a 

buena fe guardada" sin sujeción a las reglas del procedimiento y su resolu- -

ción admitirá sólo recurso de aclaración; en el segundo. se fijan las reglas 

del procedimiento. aplicándose supletoriamente la del Código de Comercio y -

del Código Procesal Civil Local; las resoluciones de este procedimiento admi

ten revocación; los laudos no admiten recurso alguno. si así lo acuerdan las 

partes. 

Se trata, por tanto. de un arbitraje potestativo, ·pues si las 

pa?"te$ no lo ac2ptan, quedan a za1vc ~!.!$ d~rcchc~ para zcr cjcrcitadcz ~ntc -

la jurisdicción ordinaria. 

Mencionamos aquí las atribucfones de la Procuraduría del Cons_g 

midor.porque. en ocasiones. realiza una funci_ón arbitral. quasijurisdiccional, 

que pone fin a conflictos de especial naturaleza. 

Hector Fix Zamudio opina que estamos en presencia de un Ombud~ 

man (1) en nuestro sistema: "ilebemos destacar, -afinna- la introducción de un 

gennen de una institución similar a la del Ombudsman en el ordenamiento mexi

cano, en cuanto al establecimiento de la Procuraduría Federal del Consumidor . 

••• que si bien sólo protege a los débiles, en el consumo. frente a los preve.!!_ 

dores de bienes y servicios, especi:almente de carácter privado, sin embargo -

ha significado un intento de auxilio a los tribunales comunes para la resolu

ción de este tipo de controversias. que pueden resolverse con mayor rapidez y 

menos costo, con la intervención de este organismo ••• " (2). 

Se busca, sin duda. el logro de principio de justicia social y 

(1) Instituci5n eu;r:opea, dep.o~i~ado 'defensor del ciudadano•, que tiene la -
funci5n de vigilar la activid<ld administrativa, recibir reclamaciones,-
investigarlas, proponer soluciones, etc, para mejor prestación de los ser 
vicios públicos. Cfr. FI~ ZN-!UDIO, Introducci5n a la Justicia,,.Op. Cit-:-
Pag. 23. . 

(2) Op. Cit. Pag. 25. 
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colaborar para aligerar la carga de litigios que conoce el Organo Judicial; -

sin embargo, Briseño Sierra opina, en razón, respecto a las facultades de ár

bitro de la Procuraduría del Consumidor, que " ••• es necesario repetir que da

das las facilidades que tiene este organismo para sancionar a los proveedor-

res, en la práctica los llamados arbitrajes, son transacciones a las que se -

llega por coacción, medi~as legales utilizadas de manera exagerada, que tam-

bién han producido un cúmulo de juicios de nulidad y de amparos que muestran 

una desagradable experiencia del supuesto procedimiento arbitral." (1). 

En sentido contrario opina Cabrera Acevedo, al considerar que 

11 P..unque en '..!n principio se vió con desconfianza a la Procuraduría del Consumi 

dor, en la actualidad más bien su actuación ha sido benéfica y que sólo se n~ 

cesita aumentar sus atribuciones y corregir y afinar algunas de sus faculta-

des;"' ( 2). 

De lo que no hay duda es de· que este organismo debe corregir -

algunas deficiencias en su funcionamiento, pues bien organizado podría constj_ 

tui r un valioso instrumento de protección al consumidor y de ayuda a los órg.!!_ 

nos jurisdiccionales que, mediante procedimientos conciliatorios previos a -

una instancia contenciosa, pueden ver disminuido su trabajo. 

(1) BRISE~ SIERRI\, HUMBERTO, La Defensa J~r~dica del Consumidor, Revista de
la Fapultad d.e Pereci::\q c;le M.éx.;i,co, TOil\O x.XXIY, ;Enero-Junio de 1984, # 5. -
Pag. 472. 

(2) CABRERA A.CEl[EDO, LUCIO • La Defensa del Consumidor. Re'[ista de la Facul
tad de Derecho d.e México, Tomo XXX.IX. Ene= Junio, 1984, # s. Pag, 492, 
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111.- FACULTADES JURISDICCIONALES DEL 0RGANO LEGISLATIVO, 

En el seno del Organo Legislativo, conforme a la practica y 

doctrina jurfdico-políticas, se desarrollan también pr.ocedimientos que pode-

mos calificar de jurisdiccionales y que operan tanto cuando es necesario re-

solver conflictos referentes a las elecciones,' como para conocer sobre la res

ponsabilidad de los altos servidores públicos. En el primer caso, nos encon

tramos con el llamado contencioso electoral; en el segundo, con el juicio po

lftico o de responsabilidad. 

1.- EL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

En principio hemos de aclarar en qué consiste el contencioso -

electoral, cuál es su naturaleza y cuáles son los sistemas adoptados para su 

resolución, para encuadrar en estos aspectos generales ej nuevo sistema pre-

visto por nuestra ·cons.titución, a partir da las reformas de que fue objeto en 

1986, publicadas en el Diario Oficial de la Federación .del lunes 15 de dicie!!!. 

bre ele dicho año y que culminaron con, la expedición de una nueva Ley en la m-ª. 

teria, el Código Federal Electoral, pt.:blicado· en el Diario Oficial de 12 de -

febrero de 1987. 

El procedimiento de calificación ele elecciones tiene sus orig_!l 

nes en el derecho que antaño se recGr:Gc'Ía a las Cámaras de verificar por sf -

mismas los poderes de sus miembros; as'Í se estableció e~ Francia desde 1789. 

Desde luego, hay que recordar que en aquella época "los miembros del Parlame.!!. 

to llegaban a él provistos de un mandato particular que les conferían los ... -

electores" ( 1). Tal procedimiento recibió el norrbre de '"verificación de po~ 

res 11
• 

(1) BISCARETTI OI RUFFIA, PAOLO. Op. Cit. Pag •. 351. 
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Actualmente las Cámaras no son asambleas de mandatarios. sino 

de representantes, por lo que el sentido ha cambiado y la calificación de ~as 

elecciones va dirigida a establecer si la elección tuvo lugar conforme a la -

ley. de tal mane:a que se ha extendido este concepto. incluso. a la verifica

ción de la regularidad de las elecciones, ·no sólo del Organo Legislativo. si

no también del Ejecutivo y, como sucede en Francia, del referendum. 

En cuanto a las elecciones par.lamentarias. la calificación 

electoral es una etapa previa al funcionamiento de la asamblea. que consiste 

en verificar la documentación· presentada por los presuntos vencedores para --

comprobar su triun·fo en 1as t:1e:cciones, pues el :inicio de sus trabajos d.::pen-

de de la confirmación de su potestad; igualmente, la declaración de presiden

te electo requiere de una etapa previa de calificación de su elección. 

Puede ser que esta comprobación no despierte ninguna duda. ni!!_ 

guna controversia y en. tal caso, se trata de un acto de carácter meramente -

formal; pero puede darse el evento de que se suscite algún conflicto en torno 

a la capacidad del elegido o a: la regµlaridad de las operaciones electorales. 

en cuyo caso. estamos en presencia de lo que en estricto derecho se denomina 

contencioso electoral. y que puede verificarse no sólo después de la elección. 

sino aún antes de la misma y durante el proceso electoral. 

El procedimiento. que en Europa denominan aún "verificación de 

poderes". consiste, a decir de Biscaretti di Ruffia. en la comprobación defini

tiva de los títulosdeadmisión de los miembros delas Cámaras " ... tantoenorden 

a la subsistencia de todos los requisitos requeridos (sic) para la capacidad -

electoral pasiva ya la ausencia de causas de inelegibilidadyde incompatibili

dad como en relación con el desarrollo regular de las operaciones electorales. 

Tal procedimiento ... se concluye, si tiene resultado· positivo, con la convalida

ción de la elección. y si es negativo, con su anulación. que adquiere, sin emba.r: 
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go, eficaciá sólo ex nunc ••. dejando, por tanto, inalterada la validez de to-

dos los actos y votos realizados hasta aquel día por el parlamentario." (I). 

Podemos definir al contencioso'electoral, abarcando todos sus 

a!ipectos, collJJ el .procedimiento que tiene por objeto "resolver los conflictos 

surgidos con motivo de la aplicación de las leyes electorales; no sólo por lo 

que se refiere al voto,sino a las etapas previas.y a subrayar y dilucidar que 

el elegido cuenta realmente con el apoyo mayoritario de los ciudadanos" (2). 

El objeto del contencioso electoral es el control de la regul.!!_ 

r.idad de la elección y la idoneidad de los electos. lo que debe traducirse en 

el respeto a la volutad i:le1 e1ecto?"a±, ~:.;e:; ;;e :,ay qut! oividar que es éste, 

el pueblo votante, el poseedor de la potestad soberana; se busca por tanto, -

proteger la legalidad de la elección cuyos elementos indispensables son, se-

gún apunta Ouguit los sigúientes: 

"1°. es necesario que quien se pretenda electo sea elegible; 
2°. es necesario que haya obtenido la mayoría exigida por la 

ley; 
3º. es necesario que las operaciones electorales se hayan v~ 

rificado confonne a la ley; 
4º •. es necesario que ningún hecho exterior (por ejemplo he-

cho de corrupción gubernamental u otro) venga a viciar la 
sinceridad de la elección" (3). 

Del estudiodee5toselementos, en tomo a un caso concreto, el 

órgano competente para decidir el conflicto, puede resolver en uno de dos sen. 

tidos: declarando l')!gular la elección sí reune los elementos anotados y pres

critos por la ley, o bien, declarando la nulidad de la misma, si constata que 

falta alguno de los requisitos señalados. 

(1) BISCAR,l:i'l:'J:'l: PI RUFFlA1 P"fl..OW. Op. C;i.t, l?.,_g, . 351, 
(2) VENEGAS TREJO, FFJ\NCISCO. 11.spectos teóricos del Contenc:;ioso Electoral. En 

sa!YO inédito. México, 1987, Pag. 2. 
(3) DUGUIT, LEON. Traite de Droit Constitutionnel. Op, Cit. Pag. 250. Párrafo 

traducido por VENf;GAS TREJO, FRJ\NCI:SCO. 
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En cuanto a la naturaleza jurídica de esta función, puede de-

ci rse que adquiere carkter jurisdi cci ona l; así León Ougui t, refiriéndose al 

primer sistema francés de autoverificación de las asambleas, indica que al di 

lucidar si " ... el acto jurídico que es la elección tuvo lugar conforme a la -

ley, la cámara va, pues, a ejercitar verdaderamente una función jurisdi cci o-

na 1; hay ahí un caso netamente determinado de jurisdicción objetiva" (1); por 

ende, la cámara está estrechamente ligada por las disposiciones de la ley; -

"Es una cuestión de legalidad la que juzga -agrega Duguit- y está, como juez, 

lógicamente ligada por la ley." (2). 

Señala por su parte Biscaretti, que así como los autores anti

guos le confieren carácter jurisdiccional a esta actividad, existen otros que 

se oponen a ello y la consideran materialmente ejecutiva; sin embargo, el -

autor ofrece una sol'u;ión exactamente aplicable a esta cuestión, que consiste 

en reconocer como ejecutiva la fase de control comprobatorio, ·realizada de -

oficio sin contradicciones entre los interesados, y como jurisdiccional " ... la 

segunda fase eventual del juicio contenciOSQ (análogo en su procedimiento a -

aquel judicial y con un pronunciamiento que reune todos los caracteres de la 

senfenci a) . " ( 3). 

En el aspecto contencioso, entonces, que es el que implica el 

ejercicio de una potestad jurisdiccional, es preciso establecer cual es el ó.r. 

gano constitucionalmente facultado para resolver las cuestiones electorales. 

Al efecto, se conocen dos sistemas principales, que aceptan diversos matices 

y conbinaciones, de acuerdo con la tradición y el sistema electoral de cada -

país, y que son: 

(1) DUGUJ;T, I.E;ON, Op, C;i,t, Pag. 249, 
(2) Op. C;i,t. Pag. 251. 
(3) BISCl\Rl::TTI DI ,ll,UFFIA, Op. C;i,t, Pags, 352 y 353· 
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El tradicional sistema contencioso electoral político, den.Q_ 

minado autocalificación de elecciones, a cargo de las propias asambleas parl.!!_ 

mentarias y, 

Aquél por el cual se atribuye la competencia jurisdiccioml, 

en materia electoral, a un órgano diverso del Legislativo, que bien puede ser 

judicial, como en Ing"láterra. o un tribunal especial. o un organismo de natu

raleza mixta (político-jurisdiccional), como es el caso del Consejo Constitu

cional francés. 

a.- Contencioso electoral a cargo del Organo Legislativo. 

Este sistema, tam0ién llamado contencioso político, hace comp~ 

tente a la asamblea electa para juzgar la elección de sus miembros; se origi

na en la idea de que la soberanía del parlamento lo coloca "en la cima de la 

jerarquía de los gobernantes, que ningún otro. poder es superior a él. Así ~

aparece inadmisible que un juez pueda controlar la elección de los miembros -

del parlamento." (-1). 

Se funda, por tanto, principalmente, en la intérpretación del 

principio de la división de poderes en el sentido de que, si la potestad de -

resolver sobre las elecciones de los miembros del Parlamento, representantes 

directos de la soberanía popular, fuera atribuida a otro órgano, se desvirtu.!!_ 

ría tal principio. En la actualidad, señala Lucas Verdú, ·~ ••• algunos autores 

subrayan la necesidad de cumplir el postulado de la separación de poderes y -

así confiar al propdo parlamento la convalidación de las actas de quienes van 

a ser sus miembros y no a órganos distintos jurisdiccionales porque se politi 

zaría su función." (2) 

Cierto es que la solución que adopte la Cámara, en relación a la 

(1) DUVERGER, MAURICE, Le Systeme Politique Francais, Droit Constitutionnel
et Systemes Politiques. Presses Universitaires de France 18. edition. Pa 
r!s, 1985. Párrafos traducidos por VENEGAS TREJO, FRANCISCO. Pags. 102 y 
103. 

(2) LOCAS VERDU, PABLO. Curso de Derecho Político. Op. Cit. Pag. 278. 
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calificación de sus miembros, tiene implicaciones y repercusión en el ámbito 

político, y por tal razón Charnay opina que la Cámara no puede considerarse -

un tribunal sino un cuerpo político, estatuido sobre la elección que es, a la 

vez un acto de igual naturaleza; " ... para una asanblea política, el acto de -

validación de alguno de sus miembros, se quiera o no, es un acto político" -

(1} de donde se deduce que cualquier conflicto debe ser resuelto por una ins

tancia con el mismo carácter. 

Del principio de distribución de fUnciones se deriva que cada 

órgano del poder ha de ser independiente de" les otros, lo que implica la pro-

hibición de interferir en los actos relativos a su integración; considerado -

así. y dado el ya citado carácter representativo de la asamblea legislativa, 

indica el mismo Charnay, " .• ;ningún órgano exterior a ella debe intervenir -

porque tal órgano correría el riesgo de ser sometido, por su composición o su 

competencia técnica a ciertas presiones ex'teriores" (2). 

Al sistema de conferir a las propias asambleas la facultad pa

ra decidir sobre las elecciones de sus miembros, sobre todo en fase contenci.Q. 

sa, se señalan varios inconvenientes, entre los que podemos resaltar los si- -

gui entes: 

Duverger indica que, por lo general, " ..• las asambleas se pre.Q. 

cupan menos, en materia contencioso electoral de la justicia, que de sus pre

rerencias políticas. Ellas validan sin dificultad a los diputados de la may.Q. 

ria; se esfUerzan PC?r el contrario de invalidar a los otros." (3). 

Esto trae como consecuencia, que la mayoría puede aprovecharse 

~ara eliminar a una· parte de los electos que sean de la minoría, lo cual re--

'.'1) CHARNAY, Citado po;r SNICHEZ BRINGAS, ENRIQUE. Contencioso El.ectoral.. En: 
La renova~J.ón Política y el Sistema Electoral. Mexicano. Editorial. Porrúa. 
México, l.987. Pag. 254, 

'.!2) IDEM. 
T3) DUVERGER. Droit Constitutionnel ••. Op. Cit. Pag. 102 
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sulta más peligroso aún en aquelfos paises, como el nuestro, cuyo sistema po

lítico-electoral se funda en la actuación de un partido dominante, casi ofi-

cial. Al efecto, es interesante citar la opinión de Tena· Ramirez, referente 

al sistema de autocalificación que conserva el articulo 60 de nuestra Ley Fu.!!. 

damental: "Desgraciadamente el artículo 6q se ha convertido en instrumento al 

servicio del grupo dominante en las Cámaras, que con el pretexto de calificar 

la validez de las elecciones anula y elimina las que favorecieron a los con-

t.rarios. Es esa un interpretación abusiva y desleal del precepto, pero a no 

dudarlo es el precepto mismo ~1 que se presta para el abuso, pues otorga a -

las Cámaras, es decir, al grupo dominante en cada una de ellas, esa facultad 

absoluta de calificar las elecCiones, para cuyo recto ejercicio se requieren. 

de buena fé e imparcialidad difíciles de hallaren asarrbleas poJiticas." (1). 

Por otra parte, la naturaleza del acto que realizan las Cáma-

ras, en el caso de surg·ir un contencioso electoral, como asentamos con antela

ción, es jurisdiccional y como tal requiere ser ejercido en base a las garan

tías propias de su esencia, principalmente la imparcialidad. que mizy difícil

mente puede operar en los órganos políticos. 

Lucas Verdú cita en este sentido las ideas de Pierre. Wigny, -

quien enfatiza que la razón antigua de que las Cámaras se juzguen a si mis~-

mas por la desconfianza a los magistrados nombrados por el Ejecutivo no es ya 

un argumento válido y hoy " ••• es sorprendente que sean las cámaras recién el~ 

gidas tras una batalla electoral, por lo general apasionada, quienes se auto

convaliden. Cabe dudar sobre la serenidad e imparcialidad para realizar tal 

control y también que la mayoria abuse de su poder" (2). 

Finalmente, cabe agregar la critica expuesta por Bielsa, en el 

(1) TENA RAMrREZ, Ji'EL:I:PE. Dereci:\o Constit1.1cio11.a1 Mexicano. Editoria1 Porrúa,
S.A. Décima No'(<!na edición. Mé~ico, 1968. ·Pags. 278 y 279. 

(2) LUCAS VERDU, PABLO. Op. Cit. Pag. 278. 



291 

sentido de que si bien el sistema que nos ocupa se funda en el principio de -

separación de poderes. a esa razón tan respetable se opone una de orden prác

tico y jurídico. pues: "una meyori'a animada de espiritu de partido, o de fac

ción sometida a la influencia política del Poder Ejecutivo, no puede ser juez 

icparcial de la elección y menos aún de las títulos de los rnier.tiros de la mi

nori'a o en ciertos casos los de la propia meyoria ••. " (1). 

las razones anotadas han dado 1 ugar a la búsqueda de nuevas S.Q. 

luciones; de tal manera, el contencioso elect.oral se desarrolla en algunos 

paises a través de un sistema jurisdiccional. 

b.- Sistema "contencioso jurisdiccionalª en materia electoral. 

Se confía la función de juzgar las elecciones a un Tribunal. 

a un órgano con funciones jurisdiccionales independiente del Organo legislati 

vo. Este sistema. afinna Duverger. "Es el más lógioo puesto que se trata de 

c~li r un acto que.· en~ra en las atribuciones nonnales de un juezª (2). 

Respecto al órgano al que se le conf,fa. en este sistema, el -

contencioso electoral. en ténninos generales se pueden presentar tres posibi

lidades: 

1.- Jueces ordinarios. integrantes del Organo Judicial, como 

sucede en Gran Bretaña. 

2.- Tribunales especializados en materia electoral indepen- -

dientes del Organo Judicial. 

3.- Organo de naturaleza político-jurisdiccional, como es el 

caso del Consejo Constitucional Francés. a partir de la Constitución de 1958, 

.con otras funcioens además de las referentes al contencioso electoral. 

El control jurisdiccional en materia electoral surge. así. co-

·'.1) BIELSA RAFAEL. Derecho Constitucional.. Roque Depal.ma Editor. Tercera edi
ción. Buenas Aires. 1.959. Pag. 489. 

t(2) DUVERGER, MAURIC!::. Le Syst=e Pol.itique ••• Op. Cit. Pag. 1.02. 
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mo un intento para asegurar en mayor medida la imparcialidad en la solución -

de este tipo de conflictos; Burdeau ha dicho al respecto que " ••• ni el proce

dimiento de la verificación de los poderes (que no ofrecfa 1 as garantias de un 

procedimiento jurisdiccional) ni el esp1ritu en el que se realizaba (las con

sideraciones pol1ticas prevalec1an sobre el respeto debido a la nonna jurídi

ca) aseguraban a las elecciones el control imparcial de un juez" (1). 

Confiar este control a jueces ordinarios sólo es factible. con 

éxito, en un país como Inglaterra en donde los jueces gozan de gran indepen--

dcnda y respeto, tomando en cuenta que en el contencioso electoral es mey dj_ 

ficil alejarse de consideraciones y presiones politicas. 

Por ello. se ha preferido que sea un órgano independiente de -

las Cámaras el competente para resolver tales cuestiones.y que, a la vez. se 

especialice en la materia. Claro está que tal solución puede también tener -

inconvenientes. ~ismos que Ouverger resune·de la siguiente manera: 

"Si los jueces no!:Son absolutamente independientes del gobier
no. se puede temer de su parcialidad; pero si lo son. sus fun
ciones y su reclutamiento les proporcionará generalmente una -
mentalidad conservadora que puede inclinarlos a una simpatía a 
priori. respecto de los partidos de derecha." (2). 

Como ya indicamos. el contencioso electoral abarca el control 

del acto electoral y de la idoneidad del elegido. y se ha extendido a las ~ -

elecciones presidenciales y al procedimiento referendario. Francia. es hoy -

el ejemplo más interesante en cuanto a la estructuración de un sistema conte.n. 

cioso electoral a tr~vés del Consejo Constitucional. adoptado en 1958 y me- -

diante el cual se ha pretendido remediar los abusos originados por el sistema 

tradicional. además ·de que, " ••• el contencioso, siendo materia jurisdicciona·l 

por naturaleza, la idea de separación de poderes· justifica en teor1a que se -

(1) BURDEAU GEORGES. Derech,o Constitucional ••• Op, Cit, Pag. 620. 
(2) DUVERGER, MAURJ:CE. Le Systeme Politique ••• Op. Cit. Pag. 102. 
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confíe a un órgano jurisdiccional" (1). 

Decimos que las facultades del Consejo Constitucional son real 

mente importantes, pues puede, si constata una irregularidad en la elección, 

después de ordenar todas las investigaciones necesarias y de oir las observa

ciones del candidato cuya elección es impugnada, " ..• sea anular la elección -

(en cuyo caso habrá elección parcial) sea reformar los resultados proclamados 

y declarar que fue otro el candi dato . · regularmente electo. 11 (2). 

Esto es, si se trata de irregularidad en la elección de los -

miembros de1 Parlar:icnto, siconst;:itan incomp<Jtibilidades, el parlamentario de-

be acatar su decisión y renunciar; si no lo hace, el Consejo Constitucional -

puede declararlo cesante de su mandato de oficio. 

se· da· la debida importancia también en el sistema francés, al 

contencioso electoral derivado de las elecciones presidenciales; pues el Con

sejo Constitucional tiene competencia para conocer de todas las reclamaciones 

formuladas al respecto por cualquier eleétor y resuelve " ••• definitivamente -

los resultados de la elección presidencial y los proclama oficialmente" (3). 

El control se extiende también al referendum, respecto al cual juzga también 

definitivamente, si es necesaria su anulción total o parcial. 

Estamos aquí, entonces, frente a un órgano con competencia ju

risdiccional completa para conocer del contencioso electoral, pues a sus de-

cjsjones si se les reconoce la definitividad y obligatoriedad que deben cara.fo 

terizar al acto de jurisdicción. Su especial naturaleza de órgano medio poli 

tico-medio jurisdiccional, le confiere gran independencia y autonomía respec

to a los demás órga_nos estatales. 

(1) DtN.ERGER M}l,URICE. Le Syste~e Politique Francais.,. Op. Cit. Pag. 457. 
(2) Op. Cit. Pag. 458, 
(3) IDEM. 



294 

EL CONTENCIOSO ELECTORAL EN MEXICO. 

El sistema adoptado en nuestro país a lo largo de su historia 

constitucional, ha sido el de la calificaci6n de elecciones y resolución de 

las dudas que al respecto pudieran suscitarse, a aa~go de las asant>leas legi§_ 

lativas electas, que en tales funciones s~ constiteyen en "colegio electoral" 

a excepción de la Constitución de 1836, que confirió tal facultad al Supremo 

Poder Conservador. 

La refonna política de 1977, introdujo al sistema electoral '11:!!. 

xicano una figura que fue severa~nte criticada: 1a precedencia <le: un recur'So 

de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra las re

soluciones del Colegio Electorál de la Cámara de Diputados, sobre la elección 

de sus miembros, mediante el cual el mismo tribunal supremo debía ·verificar 

los planteamientos hechos por el reclamante y detenninar si existían violaci.Q. 

nes en el proceso ·e·lectoral o en la calificación hecha por la Cámara; 1 as re

soluciones de la Corte; en este recurso, tenían, sin embargo, un carácter me

ramente declarativo, de opinión, ya que el Colegio Electoral conservaba la f_!! 

cultad de decir la última palabra y sus resoluciones si eran definitivas e 

inatacables. Con este recurso, afinnó certeramente Carpizo, " .•. se auspicia 

un enfrentamiento inútil entre la suprema corte y la cámara· de driputados, y -

se coloca en una situación difícil al más alto tribunal." (1). 

En 1986, el sistema de autocalificación y contienda electoral 

fue objeto de una nueva refonna constitucional, cuyos puntos más relevantes -

son: (2) 

Se mantiene el sistema de autocalificación. 
Se vuelve al procedimiento original de la Constitución de -
1917, en el sentido de que el Colegio Electoral de la Cáma
ra de Diputados vuelva a integrarse por todos los presuntos 
electos, y no por un número reducido de los mismos. 

{1) CARPIZO, JORGE. La Refonna Política Mexicana de 1977. En: Estudios Consi
tuciona1es. Op. Cit. Pag. 377. 

(2) Reforma publicada en Diario Oficial de la Federación de 15 de diciembre
de 1986. 
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Se deroga el recurso de reclamación ante la Suprema Corte -
de Justicia. 
Se establece el Tribunal de lo contencioso Electoral para -
controlar el desarrollo del proceso electoral, manteniendo 
los colegios electorales de cada Cámara la r.ompetencia para 
conocer en última y definitiva instancia de la calificación 
y contienda electoral. 

Tanto la Constitución como,el Código Federal Electoral, publi-

cado en febrero de 1987, mantienen, en efecto, el sistema de autocalificación 

de las elecciones por parte de las Cámaras, cuyos colegios electorales se in~

tegrarán por la totalidad de sus ~ie-rbros.y, en el caso de la Cámara de Sena--

<lores Cüii 1üs recié:: electos y 1-:-; ~ la ;interior legislatura que continúen 

ejerciendo su encargo, dado que dicha Cámara se renovará por mitades cada 3 

años. 

En cuanto al contencioso electoral, se prevé también un siste-

ma mixto, ni político ni jurisdiccional, aunque con más caracteres políticos; 

la nueva redacción del artículo 60 Constitucional (último párrafo) indica al -

efecto que: 

"· ••• se instituirá !n tribunal que tendrá la competencia que de
ten:tine la Ley; ias resoluciones del tribunal serán cbligato- -
rias y sólo podrán ser modificadas por los Colegios Electorales 
de cada Cámara, que serán la última instancia en la califica--
ción de las elecciones; todas estas resolnciones tendrán el ca
rácter de definitivas e inatacables". 

En consecuencia, se prevé el establecimiento de un órgano "ju-

risdiccional", en tanto que se habla de un tribunal; sin embargo, sus resolu-

ciones, aunque se indica que serán obligatorias, pueden ser modificadas por el 

Colegio Electoral, lo que reduce la tarea del mencionado tribunal a una prime

ra instancia, revisable ante un su;ierior. 

La redacción de la parte final del artículo transcrito no es -

del todo clara, pues indica que "todas estas resoluciones tendrán el carácter 

de definitivas e inatacables"; se entiende así que se refiere a las resolucio

nes del tribunal y a las del Colegio Electoral; sin embargo, antes había men--
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cionado el propio precept~ que las tomadas por el primero de ellos pueden. ser 

revisadas por las Cámaras. La exposición de motivos de ·1a iniciativa presi-

dencial de la refonna constitucional. de fecha 3 de noviembre de 1986 0 fue -

más clara al expresar las razones del sistema propuesto. indicando que la in~ 

tauración de este tribunal: 

", .. pennitirá contar con una ins.tancia que controle el desarro 
llo del proceso electoral. desde sus etapas preparatorias y--= 
asegure su desenvolvimiento confonne a la ley. así como la - -
transparencia de las acciones y mecanismos electorales. Al ~
propio tiempo, atendiendo al principio de División de Poderes 
y en congruencia con el sistema de autocalificación ya descri
to. 1os co1egfos e1ec~ori11es <le ciidét Ct'.imiiril ser-t'.ii1 lit úHi111a -
instancia en la calificación de las elecciones¡ y sus resolu-
ciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables •.• es -
la única propuesta congruente con la división de poderes y con 
la representdción encomendada a dichas Cám<sras. 11 (1). 

Con estas bases. el Código Federal Electoral establece la for~ 

ma de integración y competencia del mencionado Tribunal de lo Contencioso - -

Electoral. de la siguiente manera: 

En principio. el artículo 352 C.F.E.* cataloga al Tribunal de 

lo Contencioso Electoral como un "organismo autónomo de carácter administrati 

vo. dotado de plena autonomía para resolver los recursos de apelación y quaja"; 
' 

a los cuales hace referencia el Libro Séptimo del propio Código. En base a -

este precepto, debe quedar claro, puesto que lo menciona incluso dos veces, -

que la autonomía ha de ser su· característica fundamental¡ o al menos esa es -

la intención. 

Se i~tegrará con siete magistrados numerarios y dos supernume

rarios. nombrados por el Congreso de la Unión a propuesta de los partidos po

líti.cos. en el mes de-mayo del año anterior a la elección (art. 353 C.F.E.). 

El p..residente del tribunal será el magistrado designado por el 

(1) Exposicián de ~tivos de la rµiciativa Presidencial de la Refo;t'llla a los -
art!culos 53, 54, 56 1 60 y 77 de la Constitución Pol!tica de los Estados
Unidos Mexicanos.de fecha 3 de noviembre-de 1986. Pag. XXXIV. 

(*) C.F.E. ,. CODIGO FEDERAL ELECTORJU,, 
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Pleno del mismo para cada elección federal ordinaria (art. 354 C.f.E.); los -

requisitos para ser Magistrado son, de acuerdo con el artículo 355: 

1.- Ser mexicano por nacimiento en pleno. ejercicio de sus de-
rechos. 

2.- Treinta años de edad cumplidos. 
3.- Título de licenciado en Derecho con antigUedad de 5 años. 
4.- Buena reputación y no haber sido condenado por la comi- -

sión de delito que amerite péna1 corporal de más de un 
año, o cualquiera de los delitos llamados patrimoniales. 

5.- No pertenecer, ni haber pertenecido al estado eclesiásti
co, nf ser o haber sido ministro de algún culto. · 

6.- No tener, ni haber tenido, cargo aluno de elección popu-
lar. 

7.- No ~:;a.-;;;2ñat, n1 h<lber de:;empef:üdo, cürgo de dirección -
nacional o estatal en algún partido político. 

Los dos últimos requisitos anotados. en particular, tienden a 

eliminar la parcialidad que pudieran tener los magistrados en relación a al-

gún partido político, aunque el hecho de ser propuestos por los partidos sup.Q. 

ne que los candidatos han tenido alguna reJación con el partido o partidos -

que los sugieren; por otra parte, no se puede pasar inadvertido el hecho de -

que el Congreso, que en definitiva es el que decide, está compuesto en su ma

yoría por mient>ros de un partido político dominante. 

Este nor.Dramiento vale para ejercer las funciones de magistra

do en dos procesos electorales sucesiv.os, con posibilidad de ratificació~ - -

(art. 356). El Código no señala si la ratificación es por tiempo indefinido, 

como en el caso de los magistrados de los Tribunales de Circuito del Organo -

Judicial Federal, o sólo por dos procesos electorales más; nos inclinamos a -

pensar que por analogía. la primera solución es la que va a operar. 

Por otra parte, no ~e trata de un tribunal pennanente, pues se 

instalará e iniciará sus funciones a más tardar la tercera semana de octubre 

del año anterior a las elecciones federales ordinarias, para concluirlas al -

ténnino del proceso electoral de que se trata. 
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Las funciones administrativas del Tribunal, su dirección y el 

nonbramiento del personal necesario, estarán a cargo del Pres-idente del mismo; 

(arts. 358. 359 y 360). en tanto que su funcionamiento será siempre en pleno, 

integrado con un mínimo de seis magistrados y en presencia sie"1're del Presi

dente, el cual, tendrá voto de calidad en caso de empate. pues las resolucio

nes se tomarán por mayoría de votos, .en sesiones públicas (art. 361 C.F.E.). 

Por lo que se refiere a Jos magistrados supeniumerarios, ade-

más de suplir:·las faltas de los numerarios, tienen encomendada la supervisión 

y dirección de los trámites de los recursos planeados (art. 362 C.F.E.) 

toral puede conocer de dos clases de recursos: 

a). Recursos de apelación, interpuestos durante la etapa prepa 
ratona a la e1ecc10n ( art. 318-IV-a).), y que proceden -:
contra: 

- Resoluciones dictadas al resolverse recurso de -
. rev1s1on por las comisiones estatales de vigilancia y las 

comisiones locales electorales. 
- Resoluciones ·de la Comisión Federal Electoral so 

bre las resoluciones dictadas en los recursos de revoca--=
ción interpuestos. en contra de sus propios actos. 

Estos recursos deben ser resueltos dentro de los cinco dfas si 

guientes a aquél en que se reciban (art. 332 Fracción I C.F.E.) 

b). Recursos de queja. procedentes para impugnar los cómputos 
d1str1tales y la validez de cualquier elección (art. 313 
-II, art. 318-IV-b. ). 

El artículo 327 C.F.E. señala. con respecto a la queja. que --

tal recurso procede "contra los resultados consignados en el acta de CÓRlluto 

distrital para hacer valer las causales de nulidad consignadas en los'artfcu

los 336 y 337 de este Código; el objeto de la queja es "obtener la declara- -

ción de ·nulidad de la elección de un Distrito o de una votación emitida en --

una o varias casillas". 

La resolución del tribunal en este sentido, esto es, declaran-
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do la nulidad de una elección, se remitirá a la Comisión Federal Electoral, -

a las comisiones locales electorales, a los colegios electorales de las Cáma

ras, en cada caso concreto (de Diputados si la elección es de Diputado o Pre

sidente de la República; o· la de Senadores si es de Senador) (art. 329 C.

F.E.) y es de hacer notar que la nulidad en cualquier caso "UNICAMEITTE PODRA 

SER DECLARADA POR EL COLEGIO ELECTORAL QUE CALIFIQUE LA ELECCION RESPECTIVA .• 

• " (art. 338 C.F.E.) por lo gue la decisión definitiva compete al Colegio 

Electoral y no al Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Loz r-ecursos de queja deberán ser resueltos, o mejor dicho, -

substanciados, por el tribunal en el orden en que fueron recibidos "debiéndo

lo hacer en su totalidad dentro de los cinco días naturales anteriores a la -

instalación de los colegios electorales." (art. 332-II C.F.E.}. 

Como puede observarse, los términos para emitir re~olución son 

mizy breves, lo cual.si bien se justifica por la índole de las cuestiones tra

tadas, no permite a los. miembros del Tribunal conocer a fondo los conflictos 

que se les plantean, pues, además, no pueden allegarse más elementos probato

rios que los presentados, y en el protedimiento no se prevé tampoco que .el -

afectado pueda actuar en su defensa, no se le concede expresamente, en el ~ 

to de la ley, garantía de audiencia ante tal Tribunal, lo cual si acontece -

frente a los Colegios Electorales, pues en ellos se permite que alguien hable 

a favor del candidato o de la elección impugnados; sabido es que el ejercicio 

de toda función jurisdiccional requiere, aan salvaguardando los principios de 

celeridad y economía procesal, un estudio consciente, razonado de los puntos 

a solucionar en aras de la imparcialidad y la justicia, y por tanto, de la 9-ª. 

rantía de audiencia. 

Por Oltimo, cabe hacer mención de los efectos que tienen las

resoluciones del Tribunal Contencioso Electoral, expresadas en el artículo --
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1.- Confinnar, modificar o revocar el acto impugando. 
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2.- Ordenar a la Comisión Federaí Electoral y a las comisio-

nes locales electorales, según el caso, NO expedir fas constancias de mayoria 

o de asignación en el caso de la representación proporcional, cuando opere la 

nulidad dela elección. En este sentido, las resoluciones del Tribunal son -

obligatorias para todos los organismos electorales. pero el Colegio Electoral 

conserva la facultad, ya reiterada, de modificar las resoluciones del Tribu-

nal, lo cual le resta a éste último autonomía, pues su prestigio se ve en - -

ar~n medida comprometido y su imparcialidad se aminora ante la espectativa de 

que la Cámana haga caso omiso de su resolución. 

Por ello, proponemos que para que pueda aétuar. ton verdadera -

autonomía, sus resoluciones deben tener fuerza de sentencias, adquirir defini. 

tividad, pues así podrá ser realmente relevante el funcionamiento de este nu~ 

vo organismo, acrecentando igualmente sus ·facultades para allegarse elementos 

probatorios, oir las defensas de los interesados y disponer de mayor tiempo -

para dar solución .reflexionada y conciente que, en caso de ya encontrarse fu.!! 

cionando la asamblea, pudiera tener efectos ex nunc. 
En base a la experiencia, ha de irse incrementando también la 

especialización y confiabilidad del Tribunal Electoral, pero para ello será -

necesario que se tome en un verdadero tribunal, con fuerza decisoria, a la -

manera, lpor qué no?, del ejemplo que señalamos líneas arriba sobre el proce

dimiento contencioso electoral en el país galo, y como señala con razón Ra- -

fael Bielsa: 

" ••• la necesidad de un tribunal electoral no se discute. Este 
tribunal debe estar compuesto de hombres de gran jerarquía mo
ral e independencia, y también ofrecer garantías que ro tienen 
los jueces impacientes por ascender." ( 1). 

(1) BJ:Et.SA, RAFAEL. Derecho Const±t~cional. op·,. C:lt. Pag. 221, 
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2.- EL JUICIO POLITICO. 

Dentro de los medios de control al poder político de los gobe.r. 

nantes. ocupa un sitio relevante el régimen de responsabilidad de los altos -

funcionarios, o servidores públicos. como ahora los denomina nuestra Constit.!:!. 

ción, pues constituye uno de los "frenos y contrapesos" que exige para su fu.n. 

cionamiento el principio de "división de poderes". 

En cuanto a los sistemas que se han adoptado históricamente. -

resalta como antecedente más importante de nuestra legislación el llamado - -

"impeachment" angloamericano, institución que surgió y se desarrolló en Ingl~ 

terra a partir del momento en que el Parlamento errpezó a ganar terreno con ~

respecto al monarca y fue conquistando, así. ciertas atribuciones. entre ellas 

la de juzgar a los altos funcionarios del gobierno. De esta manera se confi

gura un sistema que otorga al Organo Legislativo la función de exigir la· res

ponsabilidad política y penal de los altos funcionarios. 

En Gran Bretaña. todavía e.n la actualidad, la acusación corre2_ 

ponde a la Cámara de los Comunes ante la Cámara de los Lores, la cual se eri

ge e.n High Court of Parliament y "actúa como órgano de sentencia respecto de 

los altos funcionarios del organismo ejecutivo. es decir del gobierno. en la 

inteligencia de cuando (sic) considera culpable al acusado. no sólo 1o --

priva de la inmunidad, sino que le aplica la sanción establecida por las le-

yes penales." (1). Esto quiere decir que la Cámara actua como un verdadero -

tribunal. 

El sistema norteamericano toma el.ejemplo inglés. con la va- -

riante ~.J<¡ue la sanción del Senado sólo implica destitución e inhabilidad del 

funcionario, dejando el enjuiciamiento a los tribunales ordinarios, en su caso. 

La influencia en nuestro sistema Constitucional de la Carta P.Q. 

~~) FIX ZAMUDI:O~f!ECTOR. La Responsabi1i.dad de 1os Servidores Púb1icos en e1 -
Derecho Comparado. En: La Responsabi1idad de. 1os Servidores Púb1icos. --
Editoria1 Porrúa, S.A. MéxH:o, 1984. Pag. '63. 
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.Jftica de Filadelfia de 1787, es palpable en el régimen de responsabilidad de 

funcionarios adoptado en nuestras Constituciones desde 1824, no obstante que 

durante la época colonial imper6 un sistema que se puede denominar judiciali~ 

ta para exigir la responsabilidad de los funcionarios (a excepci6n de los - -

miembros de las Cortes) como lo fue el juicio de residencia, adoptado poste-

rionnente por el Decreto Constitucional de 1814. 

En España, por ejemplo, se practica aún un sistema judicialis

ta, pues corresponde al órgano supremo del Poder Judicial decidir en definiti 

va sobre la responsabilidad política y penal de los altos funcionarios; así -

mismo, la Constitución Francesa de 1958 establece un organismo j'udicial espe

cializado, la Alta Corte de Justicia, cuyos miembros son electos por la Asam

blea Nacional y el Senado, para enjuiciar a los altos funcionarios (1). 

En nuestro país, actualmente el régimen de responsabilidades de 

servidores públicos,encuentra sus bases en el Título Cuarto de la Constitución 

que es reglamentado por la l..etf Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, publicada en Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982. 

Arr~os ordenamientos establecen cuatro tipos de responsabilidad: 

política, penal, administrativay civil, de las cuales, las dos últimas se apli-

can indistintamente a todos los funcionarios (señalados en el artículo 108 Consti_ 

tucional)y no implican un sistema especial para exigirse, pues la administrati

va es de efectos internos y disciplinarios. y la civil es resuelta por los tribu

nales y vías ordinarias, razón por la cual no interesan para los efectos del pun. 

to que tratamos; nos importan, en carrbio, las responsabilidades políticaypena•l, 

en tanto que se configura una forma específica de enjuiciamiento por lo que -

respecta a la primera,y de procedibilidaden cuantoa la segunda, si son imputa

blesa altos servicores públicos; procedimientos que son verificados por el O.r. 

(1) efr. FIX Z.l\MUDIO, Héctor. La ~esponsabi~idad ••• Op, Cit, Pags. 66 Y 67. 
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gano Legislativo y que, en el caso de la responsabilidad politica, llevan a és

te a la realización de una función materialmente jurisdiccional. 

El carácter de excepción de este procedimiento deriva de las -

circunstancias especiales en que se encuentran ciertos individuos por la fun

ción que desempeHan en la dirección del Estado; esto tiene dos consecuencias; 

primero, que por su situación jurídica, es necesario protegerlos para evi~ar 

que el desempeHo de las atribuciones que les han sido conferidas, no se vea -

obstaculizado por la acción de otros individuos u órganos del poder; en segu.!!. 

do lugar, por la relevancia de sus funciones, es necesario que los gobernados 

dispon!Jan de medios .jurídicos necesarios para hacer respetar el régimen cons

titucional y exigir, en caso contrario, la responsabilidad "a las personas fi 

sicas que encarnan a una autoridad, cuando su comportamiento público ha sido 

ilicito y notoriamente anijur'ídico" (1). 

En .e~te ·Sentido, expresa Fix Zamudio que "la responsabilidad -

política y penal está .relacionada con la inviolabilidad y la inmunidad de al

gunos funcionarios que se consideran de alta jerarquía y que por lo tanto de

ben estar someti.dos a un sistema espécifico de· destitución o castigo, en vir

tud de la importancia de sus atribuciones a fin de que, por una parte, no p~ 

den ser objeto de persecuciones que impidan el ejercicio de sus funciones, y 

por la otra,-.que no se sustraigan, debido a su posición, a las sanciones estable

cidas en los ordenamientos legales para las infracciones o por los delitos o 

faltas que cometan." (2). 

Conviene, entonces, distinguir los sujetos, la materia y el ó.r:. 

gano jurisdiccional que, en nuestro sistema constitucional, conoce de la res

ponsabilidad política de los altos funcionarios. en primer término. 

(1) BURGO/\ ORIHOE:LI\;, IGNl\.c:tO. pe:i;echo Const;i.tuc:i.011.a1. • Op. Cit. Pa9. 509. 
(2) FIX ZJ\MUDIO, HECTOR. La Responsll):l;i.lidad de .. ,, Op. Cit, Pag. 60. 
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- Responsabilidad polftica: 

A.- Sujetos: 

El artfculo 110 Constitucional enumera a aquellos servidores -

que podrán ser sujetos de juicio polftico: 

a.- Senadores y Diputados al Congreso de la Uni6n. 
b.- Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
c.- Secretarios de Despacho. 
d.- Jefes de Departamento Administrativo. 
e.- Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
f.- Procurador General de la República. 
g.- Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 
h.- Magistrados de Circuito. 
i.- Jueces de Distrito. 
j.- Magistrados y Jueces del fuero común del Distrito Federal. 
k.~ Directores Generales de los organismos descentralizados,--

empresas de participacidn estatal mayoritaria, sociedades
Y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

l.- Gobernadores de los Estados. 
m.- Diputados locales. 
n.- Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia loc2. 

les. 

B.- Materia. 

La responsabil°idad política se deriva de la realizaci6n de di!_ 

terminadas conductas, ya sea por medio de actos u· omisiones, que redundan en 

perjuicio de los intereses públicos ·fundamentales o de su buen despacho, por 

parte de los servidores públicos de la federación y dél Distrito Federal, de 

los directores de organismos públicos descentralizados, empresas de par

ticipaci6n estatal, fideicomisos, etcétera~ por lo que respecta a las autori 

da des de las entidades federattvas, la Constitución aclara que los Gobernadores 

Diputados y Magistrados sólo podrán ser sujetos a juicio polftico por viola-

cienes graves a la Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, -
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así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

El artículo 7º de la Ley Federal de Responsabilidades de los -

Servidores Públicos, enumera las conductas que redundan en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen despacho: ataque a las institu

ciones democráticas, ataque a la fonna de gobierno republicano, representati

vo, federal; violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales y 

sociales; ataque a la libertad de sufragio; usurpación de atribuciones; in- -

fracciones a la Constitución o a las leyes federales u omisiones de carácter 

grave respecto a las mismas cuando cause perjuicios a la Federación, a uno o 

varios Estados o de la sociedad, o motiven algún trastorno en ei funciooami&.Jl 

to nonnal de las instituciones y por violaciones sistemáticas o graves a los 

planes, programa~ y _presupuestos de la Administración Pública Federal o del -

Distrito Federal y las leyes que detenninan el manejo de sus recursos eeonómj_ 

cos. 

CollYl puede observarse, en.esta enumeración no existe precisió~ 

por lo que es difícil considerarla como efectiva u objetiva tipificación que, 

por.principio constitucional, debe anteceder a la aplicación de sanciones, -

pues no hay pena sin ley, confonne al artículo 14 de la Carta Magna. Por - -

ello opina con razón Orozco Henríquez. que. los supuestos previstos en el e.rtíéi!. 

lo.7 L.F.R.S.P.* " ••• a diferencia de la precisión y objetividad de los tipos 

que es peculiar al derecho penal, las causales del jui:cio politice se caracte

rizan por su vaguedad, cuya tipificación depende en buena medida de los crit~ 

ríos imperantes entre los mier.Eros de las Cámaras." (1). 

Sin enbargo, las sanciones aplicables se limitan a destitución 

del servidor o a la inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos 

(l.) OP..OZCO ~:l:QUEZ., JOSE PE: JESUS. P..eg;i¡nep CQnstitucional. de Responsabil.id~ 
des de Se?:Vi.dóres P<ihU,cos. En; La Responsab;i.lid.ad de los Servidores Pú-
blicos. Op. Cit. Pag. 117. 

( *) L. F. R. S. P". = LEY' FEDERAL DE RESPON51\Bl:LIPADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público (art. 110 tercer 

párrafo); no son, por ende, sanciones criminales, " ... aunque por contenido -

puedan coñncidir con ellas; no son jurídicamente estigmatizantes, aunque lo -

sean, por cierto, moral y políticamente, y no pueden, en consecuencia, tenerse 

en cuenta para propósito penal alguno, como podrían ser la reincidencia, el -

quebrantamiento de pena, las causas extintivas de responsabilidad penal, 

etc." ( 1). 

No obstante lo anterior, consideramos que la detenninación de 

las conductas de los servidores públicos que pueden dar lugar a juicio políti_ 

co debe ser mucho más precisa y no dejar su tipificación al Organo político -

que enjuicia al presunto responsable, no sólo porque su función en este caso 

exige, "la imparcialidad de un juez en sentido estricto, para evitar los ex-

cesos de la pasión política" (2), sino también para que el propio gobemado -

tenga mejor conocimiento de las causas que pueden originar la responsabilidad 

política de un fUncion~·rio y pueda así mismo, controlar, su desempeño y los -

pormenores del juicio que se le instruya en tal caso. 

c.,. Organo Jurisdiccipnal. 

La aplicación de las sanciones referidas a los servidores pú-+ 

blicos de alta jerarquía que incurren en responsabilidad de carácter político, 

corresponde al Organo Legislativo. El artículo 110 Constitucional, párrafos 

cuarto y quinto, señala que la acusación respectiva debe hacerse por la Cáma

ra de Diputados, la cual, después de haber seguido el procedimiento que espe

cifican los artículos 10 al 21 de la L.F.R.S.P., con audiencia del inculpado, 

hará en caso de considerar:to culpable,. la declaración de procedencia, por la 

mayoría absoluta de los mier.t>ros presentes en sesión, poniéndolo a disposi- -

(1) BUNSTER, ALVMO. La Responsa.Pil.i9'1d Pepal del ~ervidor pqplico. E!l~ ~s
Responsabilidades de los Servidores PÚblicós ••• Op. Cit. Pag. 10. 

(2) OROZCO HENlU:QtJEZ-. Op. Cit. Pag. 117. 



·307 

ción de la Cámara de Senadores, misma que, erigida en jurado de sentencia, -

aplicará la sanción correspondiente, mediante resolución de .las dos terceras 

partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligen-

cias correspondientes, reglamentadas por los artfculos22 al 24 de la L.F.R.S. 

P. y con audiencia del acusa<k>. 

Este procedimiento, señala el articulo 114 Constitucional, só

lo podrá ser iniciado durante el período en el que el servidor desempeñe su -

cargo y dentro de un año después y las sanciones se aplicarán en un período -

no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

Con respecto a las resoluciones tomadas en relación a los go-

bernadores de los Estados, diputados locales y magistrados locales, es impor

tante mencionar que serán únicamente.ere carácter declarativo, comunicándose -

los resultados a las Legislaturas locales, para que éstas proceda~ como <Drre~ 

ponda en el ejercic.io ~e sus atribuciones; esto es, la Legislatura local tiene 

la última palabra por ·10 que se refiere a la responsabilidad política de los 

funcionarios de la entidad, inovación ésta que se planteó en la refonna cons

titucional de 1982 y que, al parecer; tiene po,r objeto defender el sistema f!_ 

deral, evitando que los órganos de la Federación tengan ingerencia en la vida 

de los Estados, pudiendo decidir sobre la suerte de los titulares de las fun

ciones de los mismos, aunque el Congreso de la Unión conserva la facultad - -

{art. 76 V de la Constitución) de "deélarar,·cuando'.hayan·desaparecido todos 

los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle 

un gobernador provisional, quien convocará a elecciones ..• " 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras en los juicios 

políticos, son definitivas e inatacables, por lo que contra ella no procede -

ni el Juicio de ~aro. 

De esta manera, el Senado, en el ámbito federal y las legisla-
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turas locales en relación a las autoridades de los Estados, a pesar de ser O.r. 

ganas Legislativos, ejercen en estos casos " ... una función claramente juris-

diccional, toda vez que previa acusación de la Cámara de Diputados, se erige 

en Gran jurado, practicando todas las diligencias pertienentes, oyendo previ.!!_ 

mente al acusado, y dictando su resolución en conciencia, que sólo produce la 

destitución del funcionario respectivo, y su inhabili~ación por el tiempo que 

marque la ley, y sin perjuicio del proceso penal correspondiente." ( 1). 

Responsabilidad Penal. 

La responsabilidad penal de los altos servidores públicos, im-

plica un procedimiento ante la Cámar::i de Diputado~. pre.,,.io a1 qu12 corresponáe 

sustanciar a los tribunales ordinarios. Esto se debe, apunta Tena Ramírez, a 

que " ... la Constitución ha querido que durante el tiempo en que desmpeñan sus 

funciones, algunos de esos fUncionarios n.o puedan ser perseguidos por los a·ctos 

punibles que cometieren, a menos que previamente lo autorice la correspondien. 

te Cámara de la Unión." (2). 

Esta prerrogativa no se traduce en impunidad para los servido

res, sino en lo que se denomina inmunidad procesal, o fuero constitucional c.Q. 

mo lo llamaba nuestra Constitución antes de la refonna de 1982, y consiste en 

la no procesabilidad del inculpado ante los jueces ordinarios, en tanto RO se 

suprima, por la autoridad competente para ello, la inmunidad de que goza por -

virtud del cargo que ocupa. 

Son sujetos de la responsabilidad penal que gozan esta inmuni

dad, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, fos Ministros de la -

Suprema Corte de Justicia, los Secretarios de Despacho y Jefes de Departamen

to Administrativo, el Jefe del Departamento del Distrito Federal y los Procu-

(1) FIX ZN-!UDIO, HE:~OR, El J1,1;!.c;:;l.o de Nn,pa;i;o. i::di,tor!al Po¡::r~a, Kéx;l.co, l.964, 
Pag. 75. 

(2) TENA RJ\MIRE:Z, FELIPE. Dereci:\o Consti.t1.1c!onal. K.exicano, Op, Cit, Pag. 523. 
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radares Generales de la República y del Distrito Federal (art. 111 Constitu-

cfonal). 

Hoy nuestra Constituci6n prevé el procedimineto de declaración 

de procedencia. establecido en favor de los servidores enumerados, por parte 

de la Cámara de Diputados, sin hacer diferencia entre delitos oficiales y co-

munes. 

En cuanto a los servidores de las entidades federativas, la ~ 

claración de procedencia de la Cámara de Diputados, por la comisión de deli-

tos feáeraies, tiene también eí efecto declarativo, comunicándose a la Legis-

latura local para que resuelva en definitiva. 

Aunque el procedimiento de declaraci6n de procedencia se efec

túa con audiencia del inculpado y su resolución es definitiva e inatacable, -

no se considera que se trate de una función de naturaleza jurisdiccional, - -

puesto que " ••• no resuleve el fondo de la cuestión planteada, sino que, sin -

prejuzgar, remueve un obstáculo; se trat~ ~ "'1 requisito ce procedibiU da.d" (- 1). 

Tan no prejuzga 1a Cámara los fundar.~ntos de la imputación, --

que si su resolución es negativa, se mantiene el fuero del inculpado, lo que 

no es obstáculo para que cuando éste concluya el ejercicio de su encargo, P.U~ 

da·: ser sujeto a juicio por las autoridades judiciales competentes; inclttso, 

aún cuando resuelva en sentido afinnativo, desaforando al individuo, si los -

tribunales judiciales lo absuelven, podrá as1.1nir nuevamente su función (art. 

111 segundo párrafo). 

El caso del Presidente de la República es, ciertamente, de ex

cepción, por lo que merece mención especial. Según reza el artículo 108 Con.§. 

titucional, segundo párrafo, durante el tie~po de su encargo, sólo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común, ante la C!_ 

(1) Exposici6n de Motivos de la Ley Federal de Responsabi1idades de los Serv_! 
dores Públicos. de 30 de diciembre de 1982 •. 
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mara de Senadores (art. 111 ~úarto·párrafo) en los ténninos del artículo 110 

Cpnstitucional y, en este supuesto, la Cámara resolverá con base en la legis

laci6n penal aplicable. 

El Jefe del Ejecutivo tiene asf, respecto a los demás altos -

funcionarios, una singular posici6n, según apunta Tena Ramfrez, pues su res-

ponsabil idad queda limitada a los delitos enunciados. "La Constitución quiso 

instituir esta situaci6n excepcional y única para el Jefe del Ejecutivo, con

objeto de protegerlo contra una decisi6n hostil de las Cámaras, las cuales de 

otro modo estarían en posibilidad de suspenderlo o destituirlo de su encargo, 
-~ .... .:L,,,,;:::-...1,..., ... 
Q4-I IUU,Jt:IH.&VIC:: , ... ---.: ... .:~IU. \.-VIUI~ IVll de un delito pe; 1eve ..... - .c ......... _" '"' ' '-tUC IUCICl \.J.J 

Claro está que no se consagra la impunidad absoluta del Presi

dente, toda vez que esta situaci6n s6lo prevalece durante el tiempo de su ma.!!. 

dato, por lo que una vez concluido éste, puede quedar sujeto a la competencia 

de los tribunales. 

Ahora bien, el supuesto delictivo de "traici6n a la patria" se 

encuentra tipificado en· el Capftulo I, del Tftulo Primero, Libro Segundo, del 

C6digo Penal Federal, artfculos 123 a 126; no obstante, respecto a los "delitos 

graves del orden común" no existe una definici6n precisa; la legislación penal 

no enumera cuales del itos::pueden considerarse como tales, por lo que queda al Se

nado la interpretaci6n de la gravedad de los delitos por los;cuales puede respo.!!. 

sabil izarse al Presidente, lo que es a todas luces contrario al principio en

el artículo 14 Constitucional, en tanto que no existe una ley exactamente apli 

cableaTdelitodeque ge trata; además, se provoca un problema político, según 

plantea Jorge CarpiZo: "un enfrentamiento total y frontal entre los poderes ej~ 

cutivoy legislativo, teniendo éste último la interpretaci6n de la extensi6n de 

las cláusulas por las cuales se le exige responsabilidad al Rresidente." (2). 

<+> TENA RAMIREZ. Derecho Constitucional. Op. Cit. Pag. 539. 
(Z) CARPIZO, JORGE. El Presidencialismo Mexicano. Op. Cit. Pag. 212. 
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En relación a qué debiera entenderse por "delitos graves del -

orden común". la doctrina mexicana ha buscado soluciones;, se ha dicho que pu~ 

de tratarse de los delitos mencionados en el artículo 22 Constitucional que. 

por su gravedad. merecen pena de muerte;, Tena Ramirez afirma. sin enbargo. -

que " .•• ese criterio no sirve para suponer que el jefe de Estado se encuentre. 

al igual que los demás. en condiciones de cometer tales delitos. Las especi~ 

les circunstancias en que actúa no hacen presumible que se convierta en pla~

giario, salteador de caminos. pirata. etc." (1) aunque. por otra parte. no s~ 

ría i~..,és1b1e que actuase corn:> autor intelectual de tales ilícitos. según - -

apunta Ignacio Burgoa (2). 

Arrbos autores están de acuerdo en considerar qu·e sería recome.n. 

dable reanudar la tradición de especificar, concretamente en la Constitución, 

los delitos por los que puede ser acusado el Presidente de la Rep_ública duran. 

te el tiempo de sµ ~na~rgo. 

Lo-cierto es que en el caso de responsabilidad del Ejecutivo -

de la Unión, por los supuestos anotados, aunque no se ha dado en nuestra his

toria constitucional, el Senado está•facultado para realizar una función ple

namente jurisdiccional, pues incluso puede aplicar las sanciones penales co-

rrespondientes y el Organo Judicial no tiene ninguna intervención en el proc~ 

dimiento;, independientemente de ello, al tenninar su período presidencial, el 

expresidente es susceptible de ser procesado ante los tribunales ordinarios -

por los delitos que hubiere cometido durante su mandato, pues inclusive los -

plazos de prescripción de la acci.ón penal se interruq¡en. 

(1) TENA. RN-!]:ro:;Z, FJ::LXPEl_. Dei:;ec}'.\o Co1111Ut\!.ciol'\al. Op. Cit, Pa.9, 539, 
(2) BtJRGOA. OJl.X~, l:GNA.CXO. Dei:;ecti.o Con~tit\!.ciona.1. Op. Cit. PA9, 539, 



CAPITULO QUINTO 

LA FUNCiON JURISDICCIONAL DEL 
ORGANÓ JUDICIAL FEDERAL 

l,- INTRODUCCIÓN, 

Confonne al principio constitucional de la administración org!_ 

nica de las funciones estatales, hemos confirmado que el Organo Judicial ocu

pa un lugar relevante, ya que el ejercicio de la potestad jurisdiccional que 

tiene primordialmente encomendada, abarca no sólo la resolución de conflictos, 

controversias y cuestiones de derecho que se suscitan en la vida jurfdica de1 

Estado y sus integrantes, sino que, a través de él, en nuestro régimen legal, 

el Organo Judicial se convierte en intérprete y guardián de todo el orden ju

rídico del Estado, más aún, del orden constitucional, y es, por tanto, factor 

decisivo en la salvaguarda del equilibrio ~el sistema federal. 

Rabasa escribió al respecto: "En cuanto al equilibrio de los -

tres poderes, no resulta exclusivamente de la intervención del judicial, sino 

de l~ distribución de las facultades de todos y de un enlace entre ellos que, 

sin perjuicio de la fndependeñcia de las funciones propias, produce una com-

pensación necesaria y una armonía indispensable para no desarticular los 6rg2_ 

nos del gobierno; el equilibrio del conjunto resulta principalmente de las -

funciones del poder judicial ..• En el sistema federal la importancia del terc~ 

ro (el Judicial) sube al punto de hacerse indispensable para mantener la org2_ 

nización propuesta ;e11 la Ley Fundamental." (1). 

Por otra parte, la misión constitucional del Organo Judicial -

Federal, como intérprete de la Norma Suprema, adquiere mayor trascendencia si 

consideramos su función de formar jurisprudencia, de llenar las lagunas no 

(1) RABASA, EMILIO. El Artículo 14 y el Juicio Constitucional. Op. Cit. pag--
228. 
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sólo de las leyes, sino de la Cons~itución misma, contribuyendo de esta mane

ra a la evolución del orden.jurídico fundamental; aspecto interesante, en tan. 

to que la defensa de la Constitución, s_egún expresa F1x Zamudio, ''· •. tiene -

por objeto no sólo el mantenimiento de las nonnas fundamentales, sino también 

su evolución y su coq>enetración con la realidad polftica para evitar que el 

docunento escrito se convierta en una simple fónnula nominal o semántica, de 

acuerdo con el profundo pensamiento de Karl Loewenstein .•• " (1). 

La función jurisdh:ciónal. como quedó precisado en el capitulo 

segundo ele este ensayo, tiene naturaleza particular en relación a las funcio

nes legislativa y ejecutiva. por lo que es necesario que su ejercicio est~ e.!!. 

comendado a un órgano jurídico independiente de los órganos polfticos del Es

tado; cierto es que •. de acuerdo a la interpretación que se le da al do!Jlla de 

la •.•separación de poderes", éstos últimos realizan tallfiién actividades juris

diccionales en detenninados casos¡ sin enbargo, estas excepciones requieren -

una :justificación.y, en base a ella, la .aceptación por ei texto constitucio

nal que hace la distribución de coq>etencias; por otra parte, al menos en - -

nuestro sistema jurfdico, el Organo Judicial Federal conserva la potestad su

prema jurisdiccional en ejercicio de su función de control de la legalidad y 

la constitucionalidad de los actos de cualquier autoridad, incluyendo las re

soluciones de los jueces inferiores y de los tribunales y organismos jurisdi.f. 

cionales pertenecientes a la esfera del Ejecutivo, excluyendo únicamente las 

decisiones tomadas por el Organo Legislativo en el contencioso electoral y el 

juicio político, que por las razones ya expuestas en el capftulo anterior. -

aún son definitivas e inatacables. 

De acuerdo con lo anterior, se puede afinnar que el Organo Ju

dicial de la Federación, tiene supremacía en realción a los órganos políticos 

(1) FIX ZJ\MUDXO~ HECTOR. La Cop~tJ.t~q~5n y su Defensa. En obra colectiva de1-
mismo nombre. U.N'.A.M. M.~i.c::o, 1984. pag. 16. 



del Estado, desde el punto de vista constitucional, por lo que hace al ejercl 

cio de su potestad jurisdiccional. 

Nos corresponde entonces analizar la estructura y distribución 

de competencias del Organo Judicial Federal mexicano, resaltando previamente

que varios de los preceptos constitucionales relativos a su organización y -

competencias, han sido recientemente objeto de importantes modificaciones ---

propuestas por el Ejecutivo Federal en iniciativa de 6 de abril de 1987, las

cual es, una vez aprobadas de conformidad con el procedimiento que marca el -

artículo 135 Constitucional, fu.eran publicadas en el Diario Oficial de la fe_

d.er<1ci6n con fecha 10 de agosto de 1987, previéndose su entrada en vigor el--

15 de enero de 1988. 
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11.- ESTRUCTURA DEL ÜRGANO JUDICIAL FEDERAL MEXICANO. 
Nuestro país cuenta. como consecuencia de la fonna de Estado -

Federal bajo la cual se organiza, con un Organo Judicial Federal y con tantos 

Organos Judiciales locales como entidades federativas existen. asf como el •

que opera en el Distrito Federal. Por ahora, para los efectos de nuestro es

tudio, nos interesa primordialmente la función jurisdiccional a nivel federal, 

pues su estructura, funcionamiento y evolución deben servir de pauta para el 

desenvolvimiento de los tribunales locales, cuya organización y garantías de 

im:Jarcialid~d aún dejan macho que desear, lo cual contribuye en buena parte, 

a aumentar el nÍMlero de negocios que llegan a los tribunales federales de CO.!!. 

trol_. pues no existe la suficiente confianza, credibilidad e incluso capacidad 

de los juzgadores en la justicia local. 

De eon~onnidad con el artículo 94 Constitucional, el ejercicio 

de la po:testad judi~ial. de la Federación se deposita en: 

a.-· La .. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

b.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

c.- Los Tribunales Unharios de Circuito. 

d.- Los Juzgados de Distrito. 

El artículo 1° de la L.O.P.J.F. {*) añade, a los tribunales -

mencionados, al Jurado Popular Federal y a los Tribunales de los Estados y -

del Distrito Federal que pueden actuar en auxilio de la Justicia Federal con

fonne a lo estipulado en la FracciónX$ldel artfculo 107 Constitucional, ca-

sos que son, lógicamente, de car8cter excepcional. 

El Jurado Popular es un tribunal integrado por juzgadores no -

profesionales {legos) cuya función consiste en emitir an veredicto en un pro

ceso conforme a las pruebas presentadas, y en base al cual, el juez corres pon. 

{*) L.O.P.J.F.- Ley Org~n~ca de1 Poder ~udicia1 de 1a Federaci6n. 
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diente dicta su sentencia; en México esta institución sólo est~ prevista ac-

tualmente para procesos penales en caso de "delitos cometidos por medio de la 

prensa contra el orden pública o la seguridad exterior o interior de la Na- -

ción". según se desprende del artículo 21 Constitudonal. F.racción VI. 

Sin errbargo. el Jurado Popular Federal se encuentra práctica-

mente en desuso, razón por la cual no analizamos su organización y funciona-

miento. 

ta refonna constitucional de 1987, elimina del primer párrafo 

de:1 art'Ículc 94 el calificativo de tribunales "en materia de amparo" a las C.Q. 

legiados; y "de apelación" a los Unitarios de Circuito, en la inteligencia de 

que los primeros, en el futuro. conocerán tarrbién del recurso de revisión fi~ 

cal contra las resoluciones definitivas en materia contencioso-administrativa, 

que no es propiamente un juicio de amparo, pues es solicitado por la autori-

dad; tal recurso había sido-hasta ahora, competencia exclusiva de la Suprema 

Corte. 

Es importante mencionar, aunque someramente, cual es la estruE_ 

tura de los Tribunales federales en cuanto a su integración, forma de design2__ 

ción de sus componentes, estabilidad en sus puestos, remuneración. impedimen-

tos y demás aspectos que rigen su funcionamiento. 

Integración. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al segundo 

párrafo del artículo 94 citado, se compone de 21 Ministros nume~arios y 5 su

pernumerarios y fUnciona en pleno y en Sa1as. La reforma aprobada en 1987, -

convierte en potestativo el norrbramiento de los Ministros supernumerarios, t~ 

niendo en cuenta que en el futuro tal vez no sea necesaria su designación; no 

hay que olvidar que su inclusión se debió a un intento por aligerar el rezago 

que aún abruma al máximo tribunal, problema al que se pretende dar nueva sol.!!_ 

ción a través de 1as referidas reformas. 



El Pleno se compone de los Ministros numerarios, suplidos en -

sus faltas.porlossupemmerarios, bastando la presencia de quince de sus miem- -

bros para f1.11c1onar¡ sus resoluciones se toman por unanimidad o mayorfa de V.Q. 

tos de los presentes; en caso de empate se resolverá el asunto en la siguien

te sesión y si en ésta tampoco hay mayoría, se pedirá nuevo proyecto para su 

decisión (art. 4 L.0.P.J.F~); por tanto, ningún Ministro, ni el Presidente de 

la Corte, tiene "voto de calidad" para resolver los empates, como sucede en -

otros tribunales que deberfan seguir en esto la pauta de la Suprema Corte, y 

tal es el caso de los que operan en materia laboral o el recién creado Tribu

nal de lo Contencioso Electoral. 

Nuestro Máximo Tribunal funciona tanbién actualmente en cuatro 

salas, según la materia: penal, administrativa, civil y laboral, integradas -

por cinco Ministros numerarios cada una, de los cuales uno funge como Presi-

dente; y 1i1a sala auxiliar, compuesta por los cinco Ministros supernumerarios. 

La Suprema Corte cuenta, ~demás, con un Presidente que dura en 

su encargo un affo, con posible reelección y que no integra sala, sino sólo el 

Pleno {art. 97 Constitucional, párrafo quinto). 

Los Tribunales Federales inferiores se integran de la siguien

te manera: los Unitarios de Circuito, como su norrbre lo indica, por un Magis

trado; los Colegiados de Circuito por tres Magistrados cada uno y los Juzga-

dos de Distrito por un Juez; contando así mismo con el personal necesario ·pa

ra el dese~effo de sus funciones. Para el funcionamiento de estos tribunales, 

el territorio de. la República se divide en Circuitos, que hasta la reforma -

aprobada en dicienbre de 1986 al artfculo 71 de la L.O.P.J.F •• son diecinue\e, 

cada uno de los cuales comprende los Tribunales y Juzgados que se expresan d_g_ 

talladamente en el artfculo 72 del mismo ordenamiento. 

Es de prever que, en virtud del considerable aumento de traba-
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jo que tendrán los tribunales Co1egiados a raiz de la refonna que entre en vi 

gor en 1988, su número tendrá que aumentar de acuerdo con las necesidades de 

la fUndón que se les encomienda; para tal .. efecto, el ar.tfculo 94 otorga a la 

Suprema Corte de Justicia, en Plenó, la facultad de "cletenliinar el número, di 

visión en circuitos y jurisdicción territorial y especialización por materia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito", con lo cual 

ya no será necesario refonnar la Ley Orgánica del Poder Juclicial Federal cada 

vez que sea preciso crear nuevos circuitos y tribunales para mejor distribu--

ción· de 1 as funciones dt. di cho Organo. 

Designación. 

Por lo que se ·refiere a los integrantes del más. Alto Tribunal, 

su designación corre a cargo del Presidente de la República con la aprobación 

de l_a Cámara de Senadores, de acuerdo con el procedimiento que es~ablece el -

articulo 96 Constitucional. En los recesos del Congreso, la Comisión Penna-

nente, según se desprende de la Fracción VII del articulo 79, está facultada 

para aprobar tales nombramientos, en tanto se reune el Congreso, pero su apr-º. 

bación queda sujeta a la ratificación· definitiva del Senado, de acuerdo con -

lo estipulado en el articulo 98 de la propia Carta Magna. 

La Constitución de 1917, originalmente confirió la elección de 

los Ministros de la Corte al Congreso de la Unión, en funciones de Colegio 

Electoral, pero este sistema fue modificado en 1928 y, a decir de Lanz Duret, 

la refonna fue acertada en el sentido de que " ... el procedimiento actual tie

ne la garantía de publicidad y de sinceridad, porque el Presidente de la Re

pública no debe proponer clandestinamente los nombres de los Magistrados de -

los Colegios Electorales, ..• haciendo creer, que el pueblo era quien los ele-

gia •.. ; mientras que hoy, el respeto al alto cargo que desempeña le exige so

meter a la calificación del Senado los nonbres de los abogados más represent.!!_ 
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tivos de los foros de la RepCblica ••• y contando con la depuración que todavfa 

puede hacer el Senado •.• hay motivos suficientes de. garantfa para que la elec

ción resulte acertada.• (l]. 

Este procedimiento de designaci6n. tomado del que adoptó la -

Constitución de 1787 en Jos Estados Unidos. en donde. por cierto, el Senado -

si goza de fuerza polftica frente al Ejecutivo. no ha tenido en México los -

efectos que apunt6 Lanz Duret y se reduce a la facultad del Presidente de nom. 

brar a los Ministros de la Corte. ya que el Senado aprueba, generalmente sin 

discusión. ni objeción. los nol!fJramientos que sori sometidos a su considera-··

ción. por lo que tal ratificación se convierte en mero trámite. 

Por.-ésta razón. la doctrina constitucional mexicana ha propue.!_ 

to. con acierto. variar el procedimiento para la elección de los integrantes 

del más Alto Tribunal; así por ejemplo, _Ignacio Bu.rgoa sugiere la interven- -

ción de las asociaciones o col.egios profesionales de Derecho para que compar

tan con el EjecuÜvo t!l.l responsabilidad. formulando, cuando ocurra una vaca.!!. 

te, una lista con los riombres de los juristas que en su opinión satisfagan 

los requisitos para el cargo y, de en~re ~.os propuestos, el Ejecutivo haga el 

nombramiento, sometiéndolo a la aprobación del Senado o la Comisión Permanen

te en su caso (2). 

Otra solución consiste en la implantación de una verdadera ca

rrera judicial. que implique un perfodo preparatorio. esto es. el estableci-

miento de una Escuela judicial para la especialización de los aspirantes. el 

ingreso a la judicatura y los ascensos dentro de la misma. confonne a pruebas 

selectivas. exámenes de oposición y. en base a méritos objetivos. con la par

ticipación de los colegios de abogados organizados, las Escuelas y Facultades 

(l) Ll\NZ DtrnET, Ml:GWU,, Dei::ec;l\o. CcJlll'titU.c;i.onal Mex;i.ce.no. op. Cit. P<lg. 270 
(2) Cfr. BURGOA, I:GN}\CI:O. Dqechp Co1U1t:l.tuc·;1.onal ••• op. Cit. Pag. 735. 
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de Derecho y los propios miembros del Organo Judicial, tal y como lo:· ha pro-

puesto Flores García (1). 

Dentro del Organo Judicial Federal, confonne a esta tendencia, 

se ha formado ya un Instituto de Especialización Judicidl, desde 1977, y que 

comenzó a funcionar en 1978, para la preparación de su personal y de quienes 

aspiren a ocupar un puesto en el mismo, según lo establece el articulo 97 L.-

0.P.J.F. Esta institución deberia implantarse también para la preparación de 

todos los aspirantes a integrar los órganos jurisdiccionales de todas las ra-

mas, y no sólo respecto;:¡ la esfera Federal; un b~~r. a·Jo.nce: puede const·ituir 

el Centro de Estudios Judiciales que depende del Tribunal Superior de Justi-

cia del Distrito Federal, creado por reforma a los artículos 210 y 211 de la 

Ley Orgánica respectiva, publicada en Diario Oficial de 21 de enero de 1985. 

Por su parte, Fix Zamudio sugiere que la designación de los Mj_ 

nistros se haga mediante una carrera judicial y además, por una triple sucesj_ 

va elección, escogiendo a los candidatos: '1º de los miembros activos del OrgE_ 

no Judicial; 2º de entre los funcionarios de las facultades y escuelas de De

recho o de institutos de investigación jurídica y 3º de relevantes miembros -

de l'as barras o colegios de abogados del país; de esta forma, señala el autor, 

" •.. ningún litigante, funcionario, profesional de derecho o simple ciudadano· 

que llegue a tener contacto con nuestro más alto tribunal, dudará de la recta 

y consciente función de impartir justicia" (2). 

La implantación de uno u otro sistema debe tender a la defensa 

de la imparcialidad e independencia de los órganos jurisdiccionales, alejánd.Q. 

los, lo más posible, de influencias políticas e intereses económicos. 

(1) FLOR.ES Gl\RCIA, FERNANDO. r.a. Ca:t;:t;e¡::a Jud;i.c;i.a.l, .. Op. Cit. Paga. 249 a 278. 
(2) const;i.tuc;i./Sn. Política de lo., .Estados Un;i..dos Mexicanos. CQm~mt<i.da. Insti

tuto de :tnvestigacian.es Jur:(d;i.cas, u.N.A.M·. Méxi=, 1985. Pag. 227. 
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Por otra parte. de acuerdo al primer párr~fo de1 artículo 97 -

Constitucional. los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito son ncmbra-~ 

dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el criterio para su elec-

ción debería seguir los mismos lineamientos apuntados para la designación de 

los Ministros de la Suprema Corte. por lo que respecta a la preparación y se

lección de los postulantes. Es de hacer notar que el articulo 92 de la L.0.

P.J.F .• según reforma pub~icada el 5 de enero de 1982, exigía que las vacan~

tes de los Magistrados de Circuito fueran cubiertas por escalafón y las de -

jueces de Distrito, mediante un exámen de oposición entre candidatos propues-

tos por ei Presioonte y 1as So1<1:: d:? 1a S!..':)rema Corte de Justicia, en el que 

se evaluaran sus conocimientos y experiencia en la administración de justicia; 

sin errbargo, una nueva reforma en 1986 al precepto citado. omite el requisito 

del exámen de oposición aludido, señalando que las vacantes serán cubiertas -

teniendo en cuenta la capacidad y aptitud de los aspirantes, pudiendo recaer, 

en casos excepcionales, en personas que no presten sus servicios al Organo J.!!_ 

dicial, suprimiéndose, además, el orden de escalafón que precisaba el artícu

lo 93 del mismo ordenamiento, remitiendo ahora al reglamento correspondiente. 

Estabilidad. 

El artículo 94 Constitucional. último párrafo, consagra la in.!! 

mcivilidad de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia; los Magistrados -

de Circuito y Jueces de Distrito, sólo alcanzan la inamovilidad cuando, al -~ 

término de su período inicial fueren· reelectos o promovidos a cargos superio

res. Dicho período era de 4 años; la reforma constitucional de 1987 al artí

culo 97, amplía este período a seis años, para lograr "la congr.uencia en el -

sistema judicial nacional, puesto que los ~agistrados y Jueces del Distrito -

Federal duran seis años en el ejercicio de su encargo, sin que exista razón -

alguna en detrimento de los miembros del Poder Judicial Federal." (l); as:lemás 

(1) INICIATIVA Presidencia1 de Reforma constituciona1. 6 de abri1 de 1987. --
Pag. 21. 
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los artículos 73 Fracción VI base cuarta y 116 Fracción III Constitucionales 
' 

establecen ya la inamovilidad de los Magistrados y aueces del Distrito Fede-

ral y los Estados de la República. respectivamente, en los mismos ténninos -

que se fijan para los de la Federación ( 1). 

La inamovilidad de Tos Ministros de la Suprema Corte, fue sus-

pendida en 1934, estableciéndose un periodo de seis años para el desempeño -

del encargo; de esta manera, los Ministros que habían sido nont>rados en 1928 

como consecuencia de la refonna que aumentó su núniero pero respetó el princi-

pio de inamovilidad. renunciaran. a sus puestos, con el objeto de que dicha r~ 

fonna procediera y só1o fué ratificado posterio;11,ente uno de: ellos,, el Lic. -

Fernando de la Fuente. 

Este sistema perduró 12 años, coincidiendo con los períodos -

presidenciales de Cárdenas; y Avila Camacho; la inamovilidad se restableció··-

definitivamente en 1944. 

Tena Ramírez considera. con acierto, que !\el sistema implanta

do en 34 es el peo~ de todos los sistemas censurados, pues convierte en sim-

ples agentes del Ejecutivo a los Ministros de la Suprema Corte." (2). 

Cierto es que la inamovilidad así como tiene ventajas, puede -

adolecer de algunos inconvenientes; al respecto, nos remitimos a lo expresado 

en el capítulo segundo de este ensayo, agregando únicamente que sus deficien

cias podrían corregirse en buena medida con la implantación de un sistema más 

estricto de preparación y selección del personal judicial, del cual aún care

cemos, así como adoptar un sistema de control y vigilancia de tales funciona

rios, que no implique, desde luego, subordinación o dependencia respecto a -

ningún otro órgano o corporación, pero que pennita denunciar y solucionar las 

(1) Reformas publicadas ep D;iaX"io Oficial d.e la Federa.ción de 3 de febrero de 
1983 y de 17 de marzo de 1987, X'espectivarne~te. 

(2) TENA RAMIREZ, FELIPE. DeX'echo Constitucional Mexicano. Op.Cit. Pag. 450. 
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irregularidades que invariablemente surgen en la impartición de justicia. 

El principio de inamovilidad debe entenderse en dos sentidos: 

1° No s.ignifica que los juzgadores ejerzan sus cargos hasta -

la muerte. necesariamente¡ es posible que antes ocurran causas que determinen 

su retiro forzoso o voluntario¡ en el primer caso, opera por haber CUJ11>lido 

la edad de 70 años o padecer incapacidad física o mental permanente para el -

desempeño del cargo (art. 2 Decreto que establece las Causas de Retiro Forzo

so o Voluntario de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y arts. 31, 2 bis y 38 L.O.P.J.F.). 

2º El segundo aspecto de la inamovilidad se refiere a la des

titución, pues ésta sólo apena. actualmente. para los servidores judiciales. 

por responsabilidad en los términos del Título IV de la Constitución; la re-

forma Constitucional de 1982 suprimió el procedimiento de destitución por -

"mala conducta" que podía desarrollarse ante las Cámaras a petición del Pres.:i_ 

dente de la República.y que implicaba un menoscabo considerable a la indepen

dencia judicial. 

Remuneración. 

En este aspecto, el artículo 94 sexto párrafo, indica que la -

remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Corte, los M..!!. 

gistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, no podrá ser disminuida dura.!!. 

te su encargo, con el objeto de evitar presiones económicas por parte de los 

órganos políticos; no obstante. la supeditación económica de los Organo Judi

ciales, tanto federal como locales. respecto al Ejecutivo. es palpable, en -

tanto que este último elabora los presupuestos de egresos que deberá aprobar 

el Legislativo. En este sentido, anota Burgoa, la estrechez económica que <:.!!. 

racteriza al Organo Judicial, se refleja no sólo en los sueldos que perciben 

sus funcionarios y empleados, sino en las condiciones materiales en que dese!!! 



peñan sus fur.ciones, nunc¡;i comparables con los que rodean a los funcionarios 

administrativos de igual o fnferior categoría lll; y ésto, agreg¡¡mos, puede -

decirse no sólo en cuanto al fuero federal, que incluso es privilegiado en r~ 

lación a los demás organismos jurisdiccionales, sino con más razón por lo que 

se refiere a los tribunales del Distrito Federal y los Estados, que son los -

que se encuentran en peores circunstancias; así, es lógico, señala Ignacio --

Burgoa " •.. que sin retribuciones económicas suficientes, decorosas y adecua--

das ..• y sin con di cienes materiales que infundan respetabilidad y gusto por el 

trabajo, el elemento humano que los encarna difícilmente puede mejorarse en -

capacidad,.preparación y moralidad." (2). comentario con el que estamos absol~ 

tamente de acuerdo. 

Es menester, por tanto, buscar la in~ependencia económica del 
'. 

Organo Judicial, asignándole una parte proporcional fija del prespuesto gene

ral de egresos, que no esté sujeta a reducciones, esto es, que constituya un 

porcentaje fijo de dicho presupuesto, como· señalamos ya en el capítulo seguo

do de este ensayo. El mismo Burgoa ha propuesto que sea del 1%, pero sería -

preferible realizar un estudio consciente de la problemática económica de los 

Orga.nos Judiciales, para establecer un monto suficiente. 

Por otra parte, el artículo 98 Constitucional señala las for-.

mas de suplir las faltas temporales y definitivas de los Ministros de la Su--

prema Corte; la posibilidad de su renuncia sólo existe por causas graves y ~

previo conocimiento del Ejecutivo y el Senado (art. 99 Constitucional); las -

modalidades para obtener licencias, que en ningún caso podrán exceder de dos 

años y.si excedieren de un mes deben ser concedidas por las mismas autorida~

des que hicieron el nonbramiento, se expresan en el artículo llO.Calstituctonal. 

(1) Cf~. BURGOA, IG~ACIO. Derecho Constitucional ••• op. Cit. Pags. 736 y 737 
(.2) IDEM. 
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Con el objeto de que los titulares de los Tribunales F.~derales 

se dediquen únicamente a 1a funci6n conferida, y que no se vinculen por cau~

sas o intereses económicos o polfticos, con otros órganos del Estado. entida

des federativas, otros funcionarios o los particulares, la ley fundamental -

les prohibe aceptar o desempeñar empleos o encargos diversos, salvo los hono

ríficos conferidos por asociaciones científicas. literarias o de beneficencia. 

so pena de ser destituidos; aunque algunos consideraban que entre los cargos 

honoríficos, no remunerados, podía figurar la actividad docente, la reforma -

constitucional de 1987 la incluye expresamente, agregando además que ios car-

gos citaáos no deben ser r.:dnune;"'adc;; {u;t. 101 Ccnstituci!l!?a1}. 

los _requisitos para ocupar el cargo de Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia son precisados por el artfculo 95 Constitucional y consis-

ten en: tener nacionalidad mexicana por nacimiento; estar en pleno ejercicio 

1de sus derechos políticos y civiles; edad mfnima de 35 y máxima de 65 para -

ser electo; ret1ro forzoso a los 70 años;_ tener título profesional de abogade 

expedido por la autoridad legalmente facultada para ello; cinco años. de anti

gUedad en el ejercicio de la profesión; buena conducta y reputación y reside.!!. 

cia en el país los últimos cinco años anteriores a la designación, salvo la -

ausencia menor de seis meses en servicios a la República. 

los.Magistrados de Circuito (art. 31 l.O.P.J.F.) y ~os Jueces 

de Distrito (art. 38 l:O.P.J.f,) tendrán que reunir requisitos similares a· -

los señalados para los Ministros de la Corte; variando únicamente la edad - -

(30 años) y el ti~o de ejercicio profesional (3 años) para los Jueces de -

Distrito. 
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III.- COMPETENCIA nfil: ÜRGANO JunICIAL FEDERAL. 

Como ya ha quedado señalado en repetidas ocasiones, el Judicial 

no sólo realiza funciones materialmente jurisdiccionales, aunque éstas constj_ 

t4}'en el objeto primordial de su organización~ ta~oco ejerce, por lo mismo, 

toda la tarea jurisdiccional del Estado. De esta manera, la competencia del 

Organo Judicial Federal comprende constitucionalmente: 

Función jurisdiccional ordinaria federal. 

Función de Control Jurisdiccional de la constitucionalidad. 

Facultades en materia política. 

Facultades de carácter administrativo. 

Facultades reglamentarias. 

Desde el punto de vista formal, todas estas actividades son j_!! 

diciales, pero sólo las dos primeras son de naturaleza jurisdiccional estrit

tamente; las restantes, no constit4}'en por ende, el objeto primordial del pr~ 

sente ensayo por lo que sólo haremos breve referencia a ellas. 

El artículo 97 Constitucional, contiene los supuestos en los -

cuales la Suprema Corte de Justicia realiza actos no jurisdiccionales por sí, 

o para ordenar y organizar su desarrollo. 

Destacan así las facultades de investigación a que se refieren 

los párrafos 2° y 3° del texto vigente del citado precepto; el primero de - -

ellos, establece: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar algu
no o algunos de sus miebros o algún juez de distrito o·magis'"
trado de circuito, o designar uno o varios comisionados espe-
ciales, cuando así lo juzgue convieniente o lo pidiere el Eje
cutivo Federal o alguna de las Cámaras al Congreso de la Unión, 
o el gobernador de algún Estado, únicamente para que averigue 
la conducta de algún juez o magistrado federal; o algún hecho 
o hechos que constituyan una grave violación de alguna garan-
tía individual~'.' 

La materia de investigación es entonces: 
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a.- La conducta de. ~lgún juez o magistrado federal. 

b.- Un hecho o hechos que constituyan "grave" violación de al 
guna garantfa individual. 

En el primer supuesto. se trata de una facuitad disciplinaria 

de 1 a Corte respecto de los Jueces federales inferiores. reiterada en la Fra_f 

ción XXIX del artfculo 12 L.O.P.J.F. y que podemos relacionar con la Fracción 

XXX del mismo precepto. que faculta al máximo Tribunal a 1mponer correcciones 

disciplinarias a tales .funcionarios. en los casos de faltas graves en el eje.r 

cicio de sus funciones; y a suspenderlos en el cargo para su consignación an-

te el M-fiiisterio Público. si a:n~~cieren indic~dos en la comisión de un <Elite. 

En la segunda hipótesis. la investigaci6n de la Suprema Corte. 

de acuerdo con el pensamiento de Tena Ramfrez. si bien es impotente en varios 

casos " ••• se traduce en la única fonna de protesta que la Constituci6n le con. 

cede frente a los Poderes fuertes. que abusan de fa fuerza. Si ello trae con. 

sigo impiicaciones poli·ticas. no se debe a que la Corte invada jurisdicciones 

ajenas. sino débes·e por. el contrario a que los actos atentatorios han ocurri

do dentro de la zona de las garantías individuales. cuya custodia corresponde 

precisamente a la Corte." (1). 

Por otra parte. la investigación que le encomienda a la Corte 

el siguiente párrafo; del artículo 97, sí puede decirse que constituye una fa

cultad en materia polftica. pues se trata de averiguar. de oficio. algünhe.cho 

o hechos que constituyan violación al voto público. pero s61o en los casos en 

que pudiere ponerse en duda todo el proceso de elección de alguno de los Pod.!!_ 

res de la Unión, haciéndose llegar oportunamente los resultados de la invest! 

gación a los órganos competentes; esta atribución, que antes seguía las nor-

mas de los supuestos que enumera el párrafo s.egundo del artículo 97, desde la 

(1) TENA RAMJ:REZ, FELIPE. De!J:echo Const;(tucional Meicicano. Op, C±t, Pag, 521, 
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reifonna de 1977 puede ser practicada de oficio por el máximo Tribunal convi-

tiéndolo " ••. en un mero órgano policíaco de investigación al servicio de las 

autoridades administrativas o judiciales a las que incumba decidir sobre la -

persecusión y castigo de los responsables de los hechos materia de la averi-

guaci ón, 11 (1) tomando en cuenta, además, que las conclusiones obtenidas no -

tienen obligatoriedad, o al menos no la estipula la Constitución. Por estas 

razones, la Suprema Corte no debería intervenir en el juego político electoral 

y menos aún en calidad de investigador, pues en todo caso ".,.el remedio· no -

está a su alcance, porque mientras la estructura política toda entera se le-

vante sobre la ficción de la capacidad cívica que consagra la Constitución, -

no hay poder alguno que alcance a atajar las perniciosas consecuencias del -

fraude que cometió la Constitución antes que las autoridades •.. Con su inter-

vención ..• ]a política no tiene nada que ganar, pero la justicia sí tiene mu-

cho que perder" de acuerdo eón el pensamiento de Tena Ramírez (2). 

Por otra parte, el artículo 60 Constitucional otorgaba compe-

tencia a la Sup-r.ema Corte para conocer del "recurso de reclamación" contra -

las resoluciones del Colegio Electoral; su decisión, sin embargo, carecía de 

opligatoriedad y se concretaba a una simple opinión que podía o no acatar el 

mismo Colegio Electoral que en definitiva resolvería. Tal recurso que deS'vi r

tuaba el papel del máximo tribunal, ha sido suprimido en virtud de las refor

mas constitucionales (3) por las cuales se creó el Tribunal Federal Electoral, 

eomo ya indicamos en el capítulo precedente. 

Independientemente del criterio que se adopte en relación a -

las facultades de investigación de la Suprema Corte de Justicia, en todos los 

(1) BURGOA, IGNAC:J:O, Derecho COll.st,ituciof\a.1,. ,OJ? Cit, Pag, 747, 
(2) TENA Rl\MIREZ, Citado por ~IZO, JORGE en Estudios Const~tuc~opa1es •• Op. 

Cit. Pag. 212. 
(3) Reforma pub1icada en Diario Oficia1 de 1a Federación de 15 de diciembre

de 1986, 
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supuestos mencionados por el art1culo 97. cabe concluir, con palabras de Jor

ge Carpizo. que tal atribución " ••• se debe utilizar sólo para casos graves. -

de verdadero escándalo pOblico y conmoción nacional. De esta manera es un -

~rocedimiento excepcional y sólo para situaciones tarrbién excepcionales." (li). 

Así mismo. el artículo 97 de la Constitución. otorga al más -

Alto Tribunal de la Nación otras facultades que constituyen actos materialme.!!. 

te adrninistrati vos y legislativos; así. tenemos , 1 a de norrbrami ento de .(Jueces 

y Magistrados federales y el de su propio personal; la designación del ·Presi

dente de la Suprema Corte y las funciones de vigilancia que realiza respecto 

de los l:ribunales de Circuito y Jueces de f)istrito. 

La refonna de 1987 (2) añade dos párrafos al articulo 97 para 

conferir al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. dos faculta-

des. que Fix Zarnudio ha calificado de legislativas (3). La primera, referen

te a la facultad de detenninar el número. división de circuitos y 'jurisdic-

ción! territorial (nosotros dtriamos coml?~tencia territorial)··yoespecializa-

ción por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de -

los Juzgados de Distrito. con el objeto de benef1ciar la operatividad del Or

gano Judicial di:! la Federación en su estructuración, dado que. para aumentar 

el número de tribunales y juzgados que lo integran ya no será necesario refoJ: 

mar la L.O.P.J.F.; y la segunda. faculta al Pleno para emitir los acuerdos g~ 

nerales necesarios para una adecuada distribución de la competencia de las S,!!. 

las del Máximo Tribunal. a fin de despachar más rápidamente los asuntos que -

sean del conocimiento de la Corte; esto fue nece.sario precisarlo. ya que aho

ra todas las Salas tienen competencia común de control de constitucionalidad. 

(1) CARPIZO, JORGE. La FuncicSn de Investigación de la. Suprema Corte de Justi 
cia. En: Estudios Constitucionales ••• op. Cit. Pag. 213. -

{2) Publicada en Diario Oficial de la FederacicSn de 10 de agosto de 1987. 
{3) FIX ZAMUDIO, HECTOR. La Suprema Corte de J'Usticia =mo Tribunal Constitu 

cional. En: Nuevas Bases Constituciona1es y Legales del Sistema Judicial 
Mexicano. Editorial Porriia, S.A. Mlixi=, 1987. Pag. 385. · 
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aunque se dice que seguirá operando entre ellas el principio de especializa.., -

ción por materia. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación confiere, 

además, al Pleno de la Corte otras facultades no jurisdiccionales, como es el 

caso de todos los actos necesarios para la organización administrativa del 

propio Organo; también se encuentran las de formular el proyecto del Presu- -

puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación y expedir los reglamen

tos interiores que deban regir el funcionamiento de la Suprema Corte de Justi 

cia, áe 1os Tribunaies áe Circuito y áe ios Juzgados de Distrito, actividad -

esta última, que implica la realización de un acto legislativo material, pues 

se trata de disposiciones de carácter general y abstracto. 

Por lo que respecta a la competencia jurisdiccional del Organo 

Judicial Federal mexicano, tema que primordialmente nos ocupa, podemos clasi

ficarla en dos rubros: función jurisdiccional ordinaria federal y función de 

control jurisdicci.onal. ·de la constitucionalidad. 

Es de hacer notar, que la distribución de competencias entre -

los tribunales federales ha sido obje~o de una trascendente reforma que, a ni 

vel constitucional, fue aprobada y pulilicada en 1987 (concretamente en el Dij!_ 

rio Oficial de 10 de agosto), para entrar en vigor el 15 de enero de 1988, y 

que atañe principalmente al ámbito competencial de la Suprema Corte de Justi

cia y de los Tribunales Colegiados de Circuito; por esta razón, exponemos en 

primer término una serie de cuadros que en forma genérica contienen la distri 

bución de competencias imperante hasta 1987, resaltando aquéllas que han sido 

modificadas o que como consecuené:ia de la misma reforma sufrirán cambios de -

acuerdo con la ley secundaria. 



( COMPETENCIA JURISOICCIONAL DEL ORGANO JUDICIAL FEDERAL ) 
~·~~~~~---::::====================~~~~~--'· 

(---~~s_u_P_R_E_M_A~C_o_R~T_E~D_E~_J_u_s_T __ ,_c_IA~~--) 

e PLENO ) 
F.UNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL 

1.- Competencia exclusiva que le atribuye el art. 105.Cons
t1tuc1onal para conocerdelas controversias suscitadas-
entre: 
a..- Dos o m!s Estados. 
b.- Los poderes de un mismo Estado sobre la constltuci-2_ 

nalidad de sus actos. 
c.- la Federación y uno o m6s Estados. 
d .. - Aquéllas en que la Federación fuere parte, .cuando -

a: juicio del Pleno se consideren de importancia -
trascendente para los intereses de la tlac16n, oyen
do el parecer del Procurador General de la Repúbli
ca. (Art. 11 Fracc16n IV, LOPJF). 

2.- Resolver las controversias suscitadas por: 
a.- Leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren 

o restrinjan la.soberanfa de los Estados y 
b.- leyes o actos de las autoridades de éstos (los Esta 

. dos) que invadan la esfera de la autor'fdild federal .. -
En estos supuestos, cuando sean promovidas por la -
~ntidad afectada o por la Federaci6n, en su caso,-
en defensa de su soberanfa o de los derechos o atri~ 
buciones q·ue les confiera la Constituci6n. (Art.---
11 Fracci6n II. LOPJF). 

NOTAS: 

l.- Resolver Í<ECURSO úE Kt.V1S1úi• contrd s"n•<-nC•a• ero iililpa 
ro pronunciadas por Jueces de Distrito cuandO se imj:Jugnt!: 
a.- Tratados internacionales o leyes del Congreso de la 

Unión salvo cuando corresponda a las Salas. 
• Et P.tenD CDnoceJU! de. u.to¿ Jr.e.cwuo¿, 11 pall.ÜIL de . .ta 

Jr.e.6011m11 con&.t.ltuc.iona.t de. 1987-U, cuando ¿e. con&i.
deJLen VIRECTA/.IE/fff vi.11.ta:tolLi.a¿ de. .ta Colt&.t.ltuc.<dn -
.to¿ olUlenam.len.tlM .i.ntUctuJD¿, ¿.lemplle. que. e.n e.t Jr.e.cwr. 
¿o ¿ub¿.l.\.ta e..t p1Wbl.ema. de. co~nU.idad; e.n -
ca¿o con.tlulM.o ,C:OHDceM/t· .fo¿ T.l<.lóuna.teA Cote¡¡-Uuiob
de. CUu!u.lto y ¿Ub Jl.e.6olu.ci.ilneA no ~· ./ICCUJl4o 
atguno. (M.C. 107 Con&.t. F/IJU!c.Wn VIII._ 

b.- Cua~do se trate de los casos comprendidos en las -
Fracciones 11 y III del Art. 103 Constitucional. ... CU<tndo .ta Sup11.ema Co~e. u.time. que un ampaJIO en Jr.e.
v.l6i.4n, poJr. ¿u¿ Cll/IJll!.te/l.l¿.tica¿ eApe.c.ia.teA deba ¿eJL 
Jr..Mue.t.to "°" e.Utt, podli4 11voc:aMe. 11 ¿u conoc.inw'.e.n.to, 
ruuu¡ue ¿ea compe.te.nc.ia oJr..4¡.úta.t de. (.o¿ TJr..i.bwuieu-
Co.te¡¡.iado¿ de. C.u..cu..lto. (M.C. 107-VIII. Con&.t.) 

2.- RECURSO DE REVISION contra sentencias de Tribunales -
Colegiados de Circuito que versen sobre inconstituc~on_! 
lidad de una ley emanada del Congreso, vigente en todo
el pafs o en el Distrito Federal, siempre que NO SE FU.!! 
DEN en la Jurisprudencia establecida por la propia Su-
prema Corte de Justicia. (l'lrt. 11-V LOPJF) 

r.J ~ ·• Lo que aparece en cursivas es la competencia· que con moti"''O de la reforina constitucional de 1987 y que ent1:ar:i en 
1 ¡ vigor el 15 de enero de 1988, pasa a loa Tribuna.1es Colegiados de circuito y sufre alquna modificaci6ne 
)i o •• Adiciéin al artículo 107 FracciS'n VXIX Constitucional, en 1987. . 



e PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ) 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL, 

3.- Resolver los juicios a que se refiere la Fracción VII
del artfculo 27 Constitucional, relativos a las cuestio 
nes resueltas por el Ejecutivo Federal por lfmites de ::
terrenos comunales.[*] 

4.- Juicios de anulación de la Declaratoria de exclusión -
de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fis 
cal y juicios sobre incumplimiento de convenios de Coor 
dinación Fiscal entre el Gobierno Federal y el Gobierno 
de los Es~ados. (Art. 11-XV LOPJF). 

5.- Resolver en única instancia, previo dictamen de la Co
misión Substanciadora, los conflictos entre el Organo-
Judicial de la Federación y sus servidores. (Art. 123,
apartado B, Fracción XII de la Constitución). · 

NOTAS: 

FUNClctlDEOOffiRlL JURISDICCIONAL DE LA CONSTITUCIONALIIW>, 

3.- RECURSO DE QUEJA contra resoluciones de los Tribunales 
Cole~iados de Circuito que decidan sobre inconstitucio
nalidad de una ley o establezcan interpretación directa 
de un precepto de la Constitución. (Art. 107 Fracción-
IX. Constitucional). 

4.- RECURSO VE QUEJA contl!a JtUotuc.<onu de¿iriit.lvM que -
4e die.ten en .í.nUd.~e de 11.e.c.lamac..<dn de d'1ñD4 y pe;i.jui 
cio4 4 egdn el aJr.:Uculo 12 9 de ta Ley de Ampa.'W, en Muñ 
.to4 cuya. cwmt.Ca exceda .f.o4 30 d.fa4 de 4a.lalúo mbWno-7 
v.lgen.te e.leva.do a.l. aJW [All.t; 11-Vl. LOPJF}. [ .. ]. 

5.- Facultad discrecional de remitir a las Salas los asun
tos que considere no requieren su intervención. (Artfcu 
lo 11 Fracción V bis. LOPJF). -

6.- Conocer de la contradicción entre tesis de dos Salas -
de la Suprema Corte de Justicia. (Art. 11 fracción XIII 
LOPJF). 

· r.J ñ [*] Las refozmas de 1987-88 convierten a la Suprema Corto de Justicia en Tribuna1 Constitucional. Para modificar esta 
~ ~ competencia, que no se refiere directamente a una cuestión constituciona1, ser~ necesario refoDllar el art!culo 27 

.a 0 
[*!") ~:S:~~~!º=! ~~~aª~!~~:~~i: =!ª:~~:t;;.ibunales Coleqi~os de Circuito. 



(SALAS : Fl.NClotl Jl.IUSDICClotW... ORDINARIA FEDERAi. [•] ) 

e SALA PENAL SALA ADMINISTRATIVA SALA CIVIL Y MERCANTIL 1 SALA LABORAL 

(Art. 24 LOPJF) 1 (Art. 25 LOPJF) 
l. ccnccér controversias en--jl. Conocer controversias 
~e: • tre: 
a) Tribunales Federales y lo a) Tribunales Federales 

cales. los de los Estados. 
b) Entre cualquiera de i;sto! 

y los mil ita res. 
c) Entre los Tribunal es Fe

derales y los de las Enti 

en-

y --

(Art, 25 
i: Conocer controversias en

·tre: 
a) Tribunales Federales y los 

de los Estados. 

dades Federativas -
d) Entre tribunales de dos

o mSs Entidades Federati
vas (Art. 24-VI LOPJF) 

b) Tribunales de dos o m!s-- b) Tr-Íbunales de dos o mb -
Entidades Federativas. Entidades Federativas. 
(Art. 25-VII LOPJF) . (Art. 26-Vt LOPJF) 

. 2. Controversias entre: 2. Controversias entre Tribur:i.! 
a) .Tribunales de Circuito. les Federales de diversos C!J 
b) Jueces de Distrito perte cultos, segan artfculo 42-1 

necfentes a dfStintos cff LOPJF). (Art. 25-VIII LOPJF) 
cultos. (Art. 24-'JH,LCl'Jfí 

3. De las competencias entre: 3. De las competencias entre: 
a) Tribunales Colegiados de a) Tribunales Colegiados de 

Circuito. Circuito. 
b) Jueces de Distrito que rn: b) Jueces de Distrito que ne 

sean de la jurisdiccicSn de sean de la jurisdiccicSn d1 
un mismo Colegiado de Cfr un mismo Colegiado de Clr 
culto. culto. 

c) Un Juzgado de distrito v e 
Tribunal Superior qie conozca 

d) Eln.lliicfos de Amparo a que 
se refiere. art;.41-III y-
IV ley de Amparo. 

NOTAS: 

2. Controversias entre Juzga 
dos de Distrito de diversos 
Circuitos, segan arts.43-I a 
Vl y IX LOPJF. (Art. 26-VI! 
LOPJF). 

3. De las competencias entre: 
a) Trib\lnales Colegiados de 

Circuito. 
b) Jueces de Distrito que no 

sean de la jurisdiccf6n de 
un mismo Colegiado de Clr
cuitt>. 

(Art. ·a LOPJF) 
1. Conocer cont rovers fas cuyo 
conocimiento corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de 
acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo; 
- Las que se susciten entre 
las Juntas de Ccncfliacf6n y 
Arbftrajeo las autorfdades
judfciales y el Tribunal Fe 
deral de Concil1acf6n y r.r-= 
bit,.aje. 
(Art. 27-VI. LOPJF) 

3. De las competencias entre: 
a) Tribunales Colegiados de 

Circuito. 
b) Jueces de Distrito que no 

sean de la jurlsdfcci6n de 
un mismo Colegiado de Cfr
cufto. 

[*] Las competencias expuestas en este cuadro, podrán distribuJ.rse conforme lo determine la Ley respectiva, entre loa 
Tribunales de1 Poder Judicial de la Federación, en concordan::ia con el texto del artículo 106 Constitucional, re
formado en 1986 y l.as Refo.ma.s Constitucionales aprobado.a en 1987. 



(SALAS : f'l.NCION JIJUSDlCCIOtW... Ofl>INARIA ff3)EfW... 

e SALA PBW... 

Í 4. Concce't dc.l p.'Wccd.ün.ici;t;;J 
de. Indulto ne.cuall.io e.n d~ 1 
li;t.o.¿ &.:.:!¡;:..~¿.:¡. (:Srt. 2.;-= 
XI LOPJF) [*] 

s. Com:NiveM>.úu. Jtda.t.lviu. ' 
la. ex.tlr.ad.i.c-ün de. Jte.ol> CJWtl 
E.s.tado1> de. la. RepúbUca o -
con e.l. extlutnt"¿<jo. (Arts .119 
Y··lB Const.) -J 

SALA ADHINISTRATIVA 

4. Juicios agrarios derivados 
de la Fracc16n VII del artf
culo 27 Const. (lfmites de-
terrenos comunales).[~**] 

5. RECURSO VE REVlSlCN FlSCAL 
Pl!Oce.de.nte co n.tJta .l4" JtUotu 
c.úmu de6.&U.üviu. de. '.to1. --= 
.tlr.ibuna.le.& tulmí.n.lU.Jta.t..lvo1> -
e.n .f.o¿ CIU>Ol> l> eiial.adol> polr. -
la.l> .te.ye.& 6 e.deJral.u !/ 1>.úm- -
pite. que hayan 1>.úio d..i.do.diu.
como conH.cue.nc.ia. ch un 1r.e.-
CUll.60 .in.tvipuuto de.nVw de. 
la. iwr.U.cUc"c.Wn contenc.úl1>0-
a.dmin.i.l>~va. (Art. 26-VI 
LOPJF). [--] 

SALA CIVIL Y l'ERCANTIL 

) 

1 SALA LABORAL 

1 

NOTAS: [*] Convertida la Corte en Tribu.na1 Constitucional, tales procedimientos que aerealizan conforll\e al C.P.P.P. y 
el CÓdigo PenalyC.J.M., pueden pasar a la competen~iii. de 1oa Tribunal.es Coleqiadoa de Circuito. 
(**) Puede pasar a Colegiados, por no sercatoria conatitucional. 
(***) Para quitar esta competencia a la suprema Corte; aer!a necaaario ·refoxmar al. art. 27 Cona t. que se la confiere e1tpreollfl 
(*~**] ~:t~eÍ~~~0g:~~t~c~~~a~~~á!"ªe~e1~g~ 7r1bWlalea Colegiados de Circuito en materia Administrativa, con 

) 

) 



(SALAS : ci:>NTR>L JlRlstllCCIONAL DE'LA CONSTITu::IONALIDAD) 

e SALA PENAL SALA ADMINISTRATIVA SALA C 1 V'i.L Y MERCANTIL 1 SALA LABORAL 

l' •. RECURSO OE REVISION EN l. RECURSO DE REVISIOll Ell l. RECU~SO CE REVISION EN 
. AMAPRO INDIRECTO 

1. RECURSO DE REVISION EN 
AMPARO INDIRECTO. AMPARO. INDIRECTO AMPARO INDIRECTO 

Contrd St=ritt!ncia.s dícé.o.d<t~ 
en audiencia constitucional 
por Jueces de Distrito cuan 
do se impugne: 
a) Tratados Internacionales [*] 
b) Leyes cuya constituciona 
11dad o inconstitucional i:: 
dad haya sido definida por 
la Jurisprudencia de la S.!!, 
prema Corte. [*] 

c) Se impugne una ley delos 
Estados por considerarla--
inconstitucional. [*] 

d) Se reclamen del Presiden 
te de la República reglameñ 
tos Federa 1 es expedidos poñ 
él de acuerdo al art. 89-1 
Const. cuando se estimen -
1nconst1tucionales, [*] 
y Jteglame.nto4 de .teyu .to-
ca.tu exped.i.do4 po11. lD4 go 
be.Jr.n<ido11.u de:.C.04 E4t:ado4. -
c .. 1 r••1 

e) Se reclame un acuerdo de 
extradición dictado por el 
Ej~cut1vo a petición de !IQ. 
bierno extranjero. 

61 Se Jteetame .ta. v.io.ta.c.i6n
cUJr.e.c.ta al <Ut.t. 22 Con4.t. 
{AILt. 101-Vl11, 61 Can4.t. I 
¡• .. ¡ . 

~~?'\~lntica competencia en su materia. 

[*] 

[**] Adici6n al art. 107 Constituciona.1, Fracción VI.XI, por reforma aprobada en 1987. 

[*~ 

[***] :Incisos del art. 107-VI'II COnst. de.rogados por refo:cna aprobada en lSB7, par lo que es de suponerse pueden 
pasar a la competencia. de los Tribunales Coleqiados de Circuito. 

) 



(SALAS : OOllTR>L J~ISDICCIONAL DE LA CIJNSTlnJCIONALIDAD) 

SALA PEllAL SALA ADMI N 1 STRATI VA 

e.) Se. JLe.c.!ame.n e.n ma.te;r..ia -
ag/ta.11.Üt acto¿ de. cwtl.qu.le.JL 
a.u-to/fÁdad cr~ a6t.c..een nú--
c.leo¿ e.jidal.u o comunal.u 
e.n ¿u,¿ dVU!.C.ho¿ co.tu.eiuo¿ 
o a la pequeña plLO pie.dad. 
(M.t. 107-VIIZ, di Con¿.t.) 
[*'!'] 

61 Cu;,ndo .fa au.tol!.idad ILU
pon¿a.W.e. ¿e.a 6eáeJr.JZL (o de.t. 
11.F.J e.n ct.1un.to¿ de.~ 
¿upe.JL.ÚIJL a 40 uecu. e.t. s~ 
llÁ.l1 mhWno ~- (M..t. 10 
VIII, e.). CoM.t.) [**] 

2. RECURSO OE REVISION 2.· RECURSO OE REVISIOH 
Contra sentencias de los Tri 
bu na 1 es Co 1 egi a dos en AMPA:-
RO DIRECTO, que decidan sobre 
inconstitucionalidad de una 
ley de los Estados o estable, 
can interpretac16n directa-
de un precepto constitucio-
nal, no fundadas en juris--
prudencia de la Suprema Cor: 
te ••• "l 1mit.§ndose la materia 
del recurso exclusivamente a 
la decisi6n de cuestiones -
propiamente constituc1ona-
l es. (Art. 107-IX Const.) -

~. Asuntos remitidos por el Pl~ 
no en uso de su facultad discre 
cional (Art. llUibis LOPJFí 

NOTAS: 
[*) J:OENTJ:CA COMPETENCJ:A EN SU HAT&RJ:A. 

[*] 

[*1 

SALA CIVIL Y MERCANTIL 

2. RECURSO DE REVISION 

[*] 

SALA LABOR~.L 

2. RECURSO DE REVISION. 

[*] 

(**] Incisos del art. 107-VIXI Conat.itucional., derogadOs por la refo:cna aprobada en 1987 1 por lo que es de suponerse 
1tstas materias paaan a ser competencia de .los Tribunales Colegia:!C'a de Circuito. 



(SALAS : CDNTR)L JlJUSDICCICtto\L DE LA CONSTIT\.CU:~W.IDAP ) 

SALA PENAL SALA ADHlNISTRATIVA, SALA CIVIL V MERCANTIL SALA LABORAL, 

4. AMPARO VE UIJICA INSTANCIA 4. AMPARO VE· UNICA INSTANCIA 4. AUPARO VE UNICA INSTANCIA 4. AMPARO VE UNICA INST NICIA 
O VIRECTO [*] O VIRECTO [*]. . O VIRECTO [*] O VIRECTO [*] 

Contlta 4 e.n:teJtc.úlh. de6.i>ti.t.i.
Vll4 poi!. .v.i.ol..ac-ione.4 come.t.<.
dll4 e.n e.Ua.6 o eJt e.l. plW ced.l 
m.i.e.nto (allade 1 a refonna; -:: 
"!! 1te.4otuc.i.onu que. pongan-
6.ln al. j u<.ciD" 1 ""' 
al Se.n:te.neüui cU.c.t.adll4 poi!. 

awtoJLi.dade.4 jwUc<.a.l.e.4 de.l 
olUJ.w canún o 6e.de.JU1.l. de 
pe.na de. mueJt.te o que. elCce.
dan 5 aiio4 de pllM.Wn. 

b) Se.n:te.neüui d.i.ctadll4 poli. 
. TJLi.bunal.e.4 /.l.i.U..tM.u. 

el Se.nte.neüui de .inclde.n:tu 
de 11.epciliac.idn del daño. 

(M.t. 101-V, a) Con.6.t,) 

5. RECURSO DE QUEJA 

A) Contra resoluciones en -
ampar:o di recto dictadas pqr 
los Tribunales Colegiados
de Circuito que decidan so
bre inconstltucionalidad -
de una ley o establezcan in 
terpretac 16n di recta de un:-

NOTAS: 

Contlta 4en.tl!JIC.Ú14 de6.in.i.ü
v124 (allade la refonna: "!! 11.e 
4oluclonu que pongan· 6.ln -= 
a.t. ju.i.ei.D "I d.<.dad124 poli. :tJLl 
bunal.e.4 6e.deNLle.4 o jud.ic.Ei 
l.e.4 e.n ju.iU.o4 de cualSt:.la. -= 
4upe.lf..i.o11. a 40 ve.ce.4 el 4al.a 
11..i.o m,(JWno v.lge.nte anw:tl., o 
Que ta Sal.a .ca n4.úl.Me. .tlla4 -
ce.nde.ntu paJta l.o4 .últe.11.e-
~e.4 de. la Nac.idn. 

(M.t, 101-IV !1 V, b) Co..4.ti I 

5. RECURSO DE QUEJA 

· Co ntM 4 e.ntl!Jlc.iM de6-(.n.U.l
wll4 (allade la refonna: "y
/f.Uot.u.c..wnE.4 que. pongan 6-ln 
al. ju.lCÁl/'rl cLlctada4 e.n ape.
.t.ae<.4n e.n: 

al Co11.t11.ove.11.4.ú:t4 4obl!.e ac-
c.i.onu de.l e.4:tad.o dv.U -
( e.iccep.to J:.e.c;t.i.frico.c.idn. de 
ac.tll4) 

b) Con.t11.0vel14.ill4 que a6e.c
.tw e.". oJtdeJt y u.tahi l-ldad 
de ta 6am.U.ia ( e.iccep.to -
aUmen..to4 y d.i.voll.c.i.o 1 

e) Ju.iU.o¿ de CL!lL'1t!a 6u~
IL.i.DIL a 25 ve.ce.4 e.t. 4al.a
IL.i.o mlMmo v.i.gen.te anual. 

(M.t. 101-V, e) CoM.t. J 

5. RECURSO DE QUEJA 

Con.tJta l.audo4 (ailade la refor 
ma: "!I 11.uot.uc.i.on.u que. pon-:: 
gan 6.i.n.a.t. ju.i.do"lde l.o6 -
.t/f..i.bWILll.e.4 de .t/f.abajo, poi!. -
v.<.ot.ac.<.onu e.n eU04 o e.n e.t 
plW cedún.ten..to po11.: 

a) Laudo4 de Juntll4 Fede.Jta
.tu o local.u de Co11clUa. 
c,Mn y A/f.b.i.Vráj e, eJt can--= 
6Uc.to6 col.ec.t.i.vo6. 

b) Laudo6 d.i.c.tad.o6 poi!. au.to 
11..i.dade.6 6e.de.lf.al.u de Con-= 
c,i.UaW n. y All.b.i.tlW.j e, en 
ll4un.t.o6 1te.fat,i.V06 a la -
compe.te.nda 6ed Mal. ¡>11.ec.l 
6ada e.n alf.t. %7-ill-B, de 
LOPJF). 

c.) Laudo6 del. Tlf..i.t.un.al. Fe.de 
IUl.l. de Conc-i.Ua.c.<4n y Alf.7 
b.W.aje. 

(Mt. 107-V, di Co114-t. 
5. RECURSO DE QUEJA. -

[•] En virtud de 1as reformas const1tuciona1es aprobildas'en 1967 1 todo el conocimiento de1 AMPAR'.> DB tniXCA XNSTANCIA 
O DIRECTO, pasa a ser competencia do los Tribunales Colegiados de Circuito. 



SALA PENAL 

precepto de la Constitución, 
limitandose la materia del-
recurso exclusivamente a la 
decisión de las cuestiones
propiamente constitucionales 
(Art. 95-V Ley de Amparo. 

B) Contlul 11.e..io.fuc..ione.1 de6.ú~· 
.t.lu~ que.1 e. cUcten en el .in¿ 
dente. de. Jte.c.lamacifin de dai!o°4 
y pe1tjui..cio<1 a que. <1e 11.e.6.ielr.~ 
el '111.t. 129. Ley de Ampa.IW. 
(AJr.t:. 95-VII L.A.) [-J 

C) Contlul au.toJr..ido.de.1 11.e.1pon 
<1abte.1 en ampall.04 cli.Jr.~47 
en 11.e.laeldn a la. <1U<1pen<1.ldn 
6.ianz~ !/ contll.t16ütnz~, .U
bvi.tad c.auc...:ona.ta que··="' 
dai!o4 y pe1tj~<1 no:tolLiD4 
a .f.a4 .inte1te.1ado4. 
(Mt. 95cVIII L.A.) [-) 

VI Contlul acto4 de o.u.t:DJl..ida
de.1 11.e.1pon<1able.1 en ampa11.a4 
d.ill.e.cto4 po11. exce.10 o de6e.c.to 
en la ejecu.cWnde.l.a. 4enten
ela. en que 4 e. ha.ya conl!ed.ido 
el ampall.O (AILt. 95- IX LAI~] 

6, Conocer de las denuncias de 
contradicción de· tesis de Tri 
bunales Colegiados de Circuí
to (Arts.195-195 bis.L.A.) 

NOTAS: 

(SALAS :CXlffTR>L JlRISDIC:CIONAL DE LA COOSTITIX:U:rW ... IDAD,) 

SALA ADMINISTRATIVA SALA c1viL y MERCANTIL 

[*] [*] 

[*] [*] 

[*] [*] 

[*] [*] 

[*] [*] 

[*] :cdénti.ca. competencia en su materia. 

SALA LASORAL, ) 

[*] 

[*] 

"[*] 

[*] 

[*) 

[**] Los puntos en cursivas, dado que las reformas constitucionales aprobadas en 1987 convierten a la suprema Corte en 
un Tribunal Constitucional, es de su¡x>nerse pasan ~ a la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito,-
ya que no se trata de cuestiones estrictamente constitucionales. 



7. FACULTAV VZSCRECZONAL pll/l.it 
e.nv.la.\ <l .l/J¿ T~ co 
t.e.g.i.adol> de. CUu:.u.lto f.D¿ _-;: 
ampcvt04 q u.e. t.<lSa.la. co .u..i.d 
C<l-\e.Ce.n de i.mpoM:a.nci..a. o -
.tJl<zl>cende.nc.út l>Oc.ú:tl.U. 
(M.t. 24-XZV LOl'.JF) [**] 

8. FACULTAD DISCRECIONAL PARA 
ATRAER a su conocimiento -
los amparos de que conozcan 
los Tribunales Colegiados 
de Circuito que por sus ca-· 
racterfsticas especiales-::: 
considere deben ser resuel
tos por ella. 
(Art. 107 Const.F:i.acU'111e.o 
v y vnz. paJLte. 6ina-ll [***] 

~ En ambos supuestos la Cor 
te proceder.! de oficio, a
petición del Procurador Ge 
neral de la República, o a: 
pe,t.i.c.i.ón 6widczda det. COlúl. 
pondie11te Tlilbwia.t Col.eg.úi: 
do de. c.<AcU.UO. (A.lt.t. 1 O'í
V y VIII, Con.s.t. I[****] 

(SALAS : CXINTil>L Jl.IUSDICCIONAL DE LA CONSTITOCIONALIDAD ) 

[*] [*] 

[*] 

[*J [*] 

NOTAS: [*] J:DEllrLCA CCMEPTENCJ:A EN su MATEIUA. 
(**) De acuerdo con 1as reformas oonstitucionaloa aprobada::1 en l9i!7, desaparece este aspecto de la. facultad disc:ecional. 
[***] t': ~=~~~e 1987 por adición~- a la parte final de las Fracciones v y VIlI: del art. 107, incluye &xpresrunonte es-

[****] LO que aparece en cursivas es adición al art!culo 107 Fracciones v y VIII constitucional, por reforma aprobada 
en 1987. 



(TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

( FUNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL 

1.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten 
entre Juzgados de Distrito pertenecientes a un mismo -
Circuito, en juicios de amparo. (Art. 7 Bis. Fracción -
V. LOPJF). [*]. 

) 
FltlCIÓN DE CONTR>L JLIUSDICCIONAI.. DE LA OONSTITLCIOOALIDAD,) 

1.- Con las salvedades a que se refieren los artkulos que 
seftalan la competencia de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia, c.o1wcen de. <t4WJ.to4 de. me.1w11. r.uant.út o con
¿i.cf.eJUuia¿ de. UC<t4a .tJta4ce.nde.ncia., de. acuelldo a loi> 1>.l-
9ulente.1> IYL{.te.11..loi>: [••] (Art. 7 bis. LOPJF) 

A.- AMPARO DIRECTO. 
Proc~dente contra sentencias definitivas o lauoos por
violaciones cometidas en ellas o durante el procedi--
miento ly 11.e.1>0.luc.ionu que. po119an 6.ln af. julc.io, aftade 
la refonna [***] 
al .Yate.11..la PENAL: :1>en.te.nc.l<t4 que. .lmpo119an pena 1!111!JOll. a 

cUr.co aiúM de. pll.i..6.Wn. (u] 
b) /.!:t.tu..la AVMillIST"...A.TIVA: fll :tlufD;. .f.D¡, Ca404, .tl<.a.U"

dJJ¿e. de. 1.entenc.lai> d.lc.tildM po11. .til.i.bunaf.e.1> locale.6; 
1>.l 1>on 6e.deltltte.s, cuandD e.t .in.te,oi.€6 exceda de. 40 -
ve.cu e.t ¿af.all..lo mlnimo v.l¡¡e.nte e.te.vado af. cü'.o, o -
de. cua.n.Ua. .lnde.telrmúlada. [ ••] 

. c) Mo..te.'Lia CIVIL Y J.IERCANTZL: Sen.tenc.ü:4 e.11 que. no ~ 
ce.da 11.l!.CWlli<' de. a.pe.f.ac.it!n;· d.ic.tada¿ e.n ape.f.ae-Wn en 
ju.le.lo¡, cuan.t.Ca. .ln6e.ll..lo1t a 25 ve.cu i><tlall..io m.úWno 
v.l9ente. e.te.vado a.t. añD o .lndetellminada, a¿.{ e.amo e.o! 
:tira. 1>ente.itc.lai> e.n ju.lc.io¿ de. d.iwill.ei.o, af..lmen.to1> y 
1te.c.:tl6icac.it!11 de. acta¿ de.t Reg.U..tll.o C.iJJJ.l.. ["º] 

d) Ma.te.11..la LABORAL: LaudDi> cUc.tadoi> poli. Junt<t4 de. Con 
cU.la.c.it!n y All.b.Ulr.aj e. l 6e.deltltte4 y locaf.e.6 l que. r.o 
1>e.an c.ompe.te.nc.ia. de. .ta Sup11.emi Coll.te.. [ 00

) 

e.) Ampall.04 que. .ta¿ Saf.<t4 de. .ta Supii.ema Co11.te. .t'.e.6 11.e.m.l 
.tan e.n i>u 6acu.Uad d.l6e11.e.c.iona..t.. [ 00

] -

NOTAS:(*] La reforma al art. 106 Constitucional (D.O.F. 6 oct\\bre 1986), signif.icaun roex>noc:imiento constitucional 
expreso de esta competencia contenida en la Ley OrgS.nica, yA que a_~tes todos los conflictos de competencia eran del -
conocimiento exclusivo de la Suprema Corte y hoy se indic;a, lo son del Poder Judici.a.l de la Federación. 
[**) La reforma de 1987 suprime este criterio competencial• todos los amparos directos pasan a ser campetoncia de los 
Tribunales Coleqiados. 
r••1 Adici6n al artículo 107 Constitucional Fracci6n v:n::c nor la reforma de 1987. 



\,.. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CiRCüiTO, . 

( FUNCl6N JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL . FltlClóN DE C:ONTR:IL JLRISDICCIONAL DE CONSTITl.CIONALl!ll\D, ) 

.B.- RECURSO DE REVISION EN AMPARO INDIRECTO. 
Procedente contra autos y resoluciones de Jueces de-
Distrito que desechen o tengan por no interpuesta la 
demanda de amparo, concedan o nieguen suspensi6n de-
fin'ltiva, modifiquen o revoquen el auto que la conce 
dic5· o negc5; nieguen la revocacic5n solicitada; autos dé 
sobreseimiento y resoluciones que tengan por desistl 
do al quejoso. (Arts. 7 bis, 11 LOPJF en relacic5ncon 
83-I, ll y II I Ley de Amparo) 

3.- RECURSO DE REVISION. 
Contra sentencias en audiencia constituc1onal de Jueces .. de Distrito CJ.Ulfl<Ío no uan compe.teJtc.ia l!Xc.iu4-é.va de. ta. 
SupJtema Co/t.Ce. de. Jr.u.t.ieia, 4egtln e.t. all.t. 85-n L.A. (º] 
y contra las dictadas en amparos promovidos contra el--
Gobierno del Distrito Federal, según la base primera --
del art. 73-VI Constitucional. 

4. - RECURSO DE QUEJA. 
En los casos senalados por el artfculo gs fracciones V, 
VI, VII, VIII, IX, X y XI Ley de A111>aro, contra las re-
soluciones dictadas por los jueces de Distrito, que se-
indican en el cuadro3C3 como competencia de la Corte,--
cuando son dictadas por Tribunales Colegiados, y además, 
contra las resoluciones de Jueces de Distrito que resuel 
van la solicitud del quejoso de dar por cumplida la eje":" 
cutoria mediante pago de dai'ios y perjuicios y contra ---
aquéllas que concedan o nieguen la suspensic5n provisio--- nal.[-l · 

NOTAS: 

~ 
(•) Con la.reforma de 1987, s6lo conocer' la Corte los mnparce en X'ev:isi.Sn cuando i;.ubsista ~ella el problema de in-

~netitucionalidad y versen a:obre leyes, .tratados .internacionn1es, leyes de los Esb®s o reglamentos del Ejecut.!_ 
vo Federal 9 .de los Gobi~E'Jlac;lores de los Esta~s, lllpugnadas de inconstitucionales. (101-vx:rx- Conlit.,) 

~ r~·J . Confxcntnr con cuadro 3.C. que indica ccmpetcncia de las1 Salas de la suprema Corte de Justicia. 



(TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 

( FUNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL 

1.- RECURSO DE APELACIDH. 
En asuntos sujetos en primera instancia a los Juzgados 
de Dfstrfto. {Art. 36 LDPJF) 

2.- RECURSO DE DEHEGADA APELACIOll. 

3.- Cal iflcaclón de impedimentos, excusas y· recusaciones -
de Jueces de Distrito (excepto en juicios de amparo). 

4.- Resolver controversias entre jueces de Distrito suje-
tos a su jurlsdlcci6n, excepto en juicios de amparo. 

) 

FlrlCION DE CCNTroL JURISIDCCIONAL DE LA <XlNSTITUCIONALIDAD.) 

HO TIEHEH COl1PETENCIA Ell MATERIA DE AMPARO. 

J 



( olUZ•&DOS DE DISTRITO ) 
( FUNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL flflCIOO DE CONTmL JlRISDICCIONAL DE LA CONSTITOCIOWILIDAD) 

1.- Conocer de las controversias que se susc;ten en el orden - La competencia de los Juzgados de Distrito se encuentra 
civil o criminal por cumplimiento y apl lcaci6n de leyes- distribuida por materia; asf los hay en materia penal:-
federales .·y trat~dos internacionales (Art. 104-1.Const.) administrativa; de trabajo; civil y mercantil; y agra--

rios. 
A.- Juzgados de Distrito en Materia Civil: 

a.- Controversias entre particulares que se susci-
ten con motivo de la aplicaci6n de leyes federa 
les, cuando el actor elija la C!lmpetencia juris 
diccional federal. (Art. 43-I LOPJF). -
Existe jurisdicci6n concurrente cuando dichas -
controversias s61o afecten intereses particula
res, en cuyo caso podrán conocer, a elecci6ndel 
actor, jueces y tribunales del orden coman·de -
los Estados o del D.F. (Art. 104-I Const.) 

b.- Juicios que afecten biP.nes de propiedad nacio-
nal. (Art. 43-11 LOPJF) 

c.- Diligencias de Jurisdicci6n voluntaria en' mate
ria federal. (Art. 43-V LOPJF). 

d.- Controversias entre un Estado y u"o o más veci
nos de otro (104-V Const.) siempre que alguna -
de las partes esté bajo la jurisdicci6n del -·
auez(43-III LOPJF). 

e.~ Casos concernientes al cuerpo diplomático y con 
sular. (Art. 104-VI Const... y 43-IV LOPJF) -

Todos ellos son competentes (salvo los Juzgados de Dis-
trito especializados en materia agraria, cuya competencia 
se especifica despu~s) para conocer en su materia, delos 
juicios de amparo ·indirecto (o bi-instancial ), mismo que 
se interpone, de acuerdo con el artfculo 107-VII Consti
tucional y .la LOPJF, contra: 

a.- Actos en juicio. 
b.- Actos fuera de juicio. 
c.- Actos después de concluido el.juicio. 
d.- Actos que afecten a personas extra~as a juicio. 

(Arts". 41-111, 42-V, 42bis-IV y 43-VII LOPJF). 
e.- Contra leyes y demás disposiciones de observan 

cia general. (Arts. 41-V, 42-111, 42 bis-11 y-
43-VII 1 LOPJF). 

f.- Contra actos de autoridad administrativa. (Art. 
42- I, LOPJF.) 

- En MATERIA PENAL, contra actos de cualquier autoridad -
que afecten la libertad personal, que importen peligro
de privaci6n de vida, deportaci6n, destierro o alguno -
de los prohibidos por el articulo 22 Constitucional; vio 
len los artfculos 16 (en materia penal), 19 y 20 fracci:Q. 
nes 1, VIII y X. Constitucionales, en cuyo caso podrá -
promoverse el amparo ante el Juez de Distrito o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violaci6n (Art. 41 
11 I LOPJF); de 1 os juicios de amparo cuando proceda. con!:, 

J 



(JUZGADOS DE DISTRITO 

\FUNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL 

f.- Aquéllas en que la federaci6n fuese parte (Art.
. 104-Ill Const. y 43-VI LOPJF) excluyendo las que 

de acuerdo con los arts. 105 Const. y 11 LOPJF~ 
son de interl!s trascendente para la Nación y -
competen al Pleno de la Suprema CortedeJusticia 

g.- Controversias que versen sobre Derecño HarftilllD. 
(Art. 104-II Const.) . 

B.- Juzgados de Distrito en Materia Penal: 
a.- Delitos del orden federal (Indicados en el art.! 

culo 41-I LOPJF). 

b.- Procedimientos de extradici6n (salvo lo dispues
to en Tratados Internacionales). (Art. 41-II, -
LOPJF). 

2.- Resol'ler los conflictos de competencia que se susciten 
entre: (Art. 104-IV Const.) 
A·.- Los tribunales del Distrito Federal ~ los de la Fe

deraci6n. 
B.- Los tribunales del Distrito Federal y los de un Es

tado. 

L 

) 
FLNCION DE CONTroL Jl..RISDICCIOflAL. DE LA CONSTITUCIONALlllllD) 

tra resoluciones en incidentes de reparaci6n del daño 
exigible a personas distintas a los inculpados o de res
ponsabilidad civil. 

- En MATERIA ADMINISTRATIVA Y LABORAL, de amparos contra -
actos de autoridad judicial en controver·sias con motivo 
de aplicaci6n de leyes federales o locales cuando debe -
decidirse sobre la subsistencia de un acto de autoridad
administrativa (Art. 42-Il LOPJF) [o laboral (art. 42 bis 
I LOPJF)] o de un procedimiento seguido ante autorida
des dél mismo orden. 
- Actos de autoridad distinta a la judicial (Arts. 42-IV 

y 42 bis-III LOPJF) en materia administrativa y labqral. 

- En MATERIA AGRARIA, de los juicios de amparo regul~dos en 
el Libro Segundo de la Ley de Amparo, que son: 
1.- Aqul!llos en que se reclamen· actos que tengan o puedan 
tener como consecuencia privar de la propiedad o de la P.2 
sesi!lnydisfrutedesus tierras, aguas, pastosymontes a 
los ejidos•o a los núcleos·de.poblaci6n quede hecho o por
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios oc~ 
muneros; lo mismo si las entidades o individuos mencionados 
figuran como quejosos que como terceros perjudicados. 

Il .- Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar-
otros derechos agrarios dé las entidades o individuos a que 
se refiere la fracci6n anterior, sea que figuren como que
josos o colllO terceros perjudicados; 

III.- Aqul!llos en que la consecuencia sea no reconocerles o 
afectarles en cualquier forma derechos que hayan demanda
do ante las autoridades, quienes los hayan hecho valer c~ 
mo aspirantes a ejidatarios o comuneros. (Art. 212. Ley 
de Amparo.) 

!l[~:·-0-TA_S_:------------------------------------------------------~J 



SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA,... 

DE LA NACION 

FUNCIONÉS PROCESALES COMPLEMENTARIAS 

- Resolver las controversias entre las Salas de la Corte. (Art.--
11 fracci6n ·X LOPJF-). · 

)-r{ .. LENO - Resolver.las reclamaciones contra providencias o acuerdos de 1--
Presid?nte de la Corte. (Art. 11-XI LOPJF) 

- Conocer de las excusas e impedimentos de los Ministros 
sidente de la Corte IArt. 11-Vlll v IX LnPJFl 

y el Pr~ 

- Conocer·recurso de reclamaci6n contra los a~uerdos del Presiden 
te de la Sala. (Arts. 24-V, 25-V, 26-V y 27-V, LOPJF) 

L.{ }-
,. Conocer' de los impedimentos y excusas de Magistrados de Tribuna 

S A LAS les Colegiados de Circuito (llrts. 24-Il:, 25-J:,26-IX, 27-VIII ,--= 
LOPJF) . 

..: Conocer de los impedimentos •excusas y recusaciones d~ los Ma~istr.11:-
dos de Tribunales Unitarids.(Arts. 24-X, 25-XIy26-X LOPJF • · 

( 't;llg~~DEL__ - CaHficacidn de impedimentos, excusas y recusaciones de Jueces 
czRCUJ:TO '~ de D1strfto, excepto en Juicios de Amparo. (Art. 36 fracci6n -

III, LOPJF) 

Conocer de impedimentos y excusas de Jueces de Distrito de su 
circunscripci6n, en Juicios de M!paro. 

l ~ke~~D~ 
R tn:To. -~ - Conocer recurso de reclamaci6n contra providencias Y acuerdos -

del Presidente de cada Tribunal Colegfad_o de Circuito. 
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A.- FUNCION JURISDICCIONAL ORDINARIA FEDERAL. 

Cuando los tribunales que integran el Organo Judicial Federal 

actúan dirimiendo controversias, únicamente con la finalidad de solucionar -

una cuestión de derecho, en el ámbito de sus competencias, están realizando -

una función jurisdiccional ordinaria federal o, de acuerdo con la terminolo-

gía de Ignacio Burgoa, una "función judicial propiamente dicha" (1) que tiene 

su fundamento constitucional principalmente en los artículos 104. 105 y 106. 

En estos casos, los órganos jurisdiccionales de la Federación 

r€a1izan su función siguiendo los procedimientos juidiciales comunes, a nivel 

federal. en base a los Códigos Federales (de Procedimientos Civiles y Penales) 

y .resi.Jelven cuesticnes que incluso pueden ser o no constitucionales, según i.!l 

di ca el propio Burgoa, " .•• sin que el Juez del conocimiento se sitúe en una -

relación de control sobre las demás autoridades del Estado y sin que se pre~~ 

tenda establecer L!" equ_ilibrio entre los diversos poderes. mediante el con- -

trol. de los actos. ·de éstos." (2). Esta es la principal diferencia que guar

da la función jurisdiccional ordinaria con la de control de constitucionali-

dad, que más ?delante comentaremos y en cuyo ejercicio los tribunales, además 

de seguir un procedimiento especial conforme a la ley de Amparo. se sitúan en 

un plano de hegemonía respecto a los demás órganos en tanto que examinan la -

constitucionalidad de su~ actos. 

El artículo 104 Constitucional, comprende la competencia gené

rica de los tribunales de la Federación en su función ordinaria. y coincide -

en su mayor parte con la que corresponde en concreto a los Juzgados de Distri 

to en primera instancia y a los Tribunales Unitarios de Circuito en apelación, 

con algunas excepciones, tales como los casos en que la Federación sea parte 

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Derecho Constituciona1 •• 0p. Cit. Pag 726. 
(2) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. El Juicio de J\mparo ••• op. Cit. Pag. 382. 
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y que a criterio del Pleno de la Suprema Corte sean de importancia trascenden. 
.,~ 

te para la Naci6n como comentaremos más adelante; así mismo, los asuntos ref~ 

rentes a controversias entre dos o más Estados o un Estado y la Federación, -

en concordancia con el artículo 105 Constitucional, son también competencia -

exclusiva de la Suprema Corte. 

De tal manera, son competentes los Juzgados de Distrito y los -

Tribunales Unitarios de Circuito en primera y segunda instancia, respectiva--

mente, en los siguientes casos: 

De acuerdo a la Fracci6n del artículo 104 Constitucional, di 

chos tribunales federales son competentes para resolver las controversias que 

se susciten por aplicaci6n de leyes federales y Tratados Internacionales, co

mo consecuencia de la forma de Estado Federal en que se organiza nuestro país 

y que obliga a que existan tanto tribunales del orden común, como del orden -

federal; en base a esta distinción, desde 1884 se adoptó el criterio denominE_ 

do "jurisdicci6n concurrente" que aún co~tiene la fracci6n que comentamos, -

consistente en permitir al actor en un juicio, cuando la cuestión planteada -

sólo afecte intereses particulares, acudir a su elección, a los órganos juri~ 

diccionales comunes (de los Estados y del Distrito Federal) con lo cual se -

evita en gran medida el cúmulo de asuntos que pudieran agobiar a los tribun2_ 

les federales, y por ende el rezago en su resoluci6n; por esta raz6n puede d.§. 

cirse que en estos casos los tribunales locales obran " ••• en auxilio de la -

Justicia Federal, pues no pudiendo ésta proveer directamente a todas las nec~ 

sidades de la República porque para ello necesitaría un fUncionario judicial 

en cada uno de los pueblos existentes dentro de la misma República, lo cual -

es imposible, y siendo las necesidades, principales del Comercio todas apre-

miantes, fué indispensable crear la jurisdicción concurrente a efecto de que 

las autoridades comunes aplicaran las Leyes Federales, como cuando se trata 



de la Legislación Mercantil conceptuada por nuestra Constitución como Ley Fe

deral." ( 1). 

Sin duda la jurisdicción concurrente es ·aplicable sólo en mat~ 

ria civil y mercantil, ya que en el caso de las controversias del orden crimi 

nal, no se afectan Onicamente intereses particulares, ya que la comisión de -

un delito entraña una transgresión al orden jurídico que atañe a la sociedad 

entera. 

La Fracción II del artículo 104 citado. se refiere a la compe

tencia de los tribunales federales, atendiendo a la clase de intereses en - -

cuestión; así. tratándose de las contro11ers°las ;efc;-cntes al Derecho Maríti11D, 

por su contenido, son materia federal¡ por esto, opina Lanz Duret, podrían i.!!. 

cluirse en los supuestos contemplados por la Fracción I, ya que hay que tener 

en cuenta, " ••• dada la naturaleza de este Derecho (el Marítimo) y la importa.!!. 

cia de las materias que abarca, que todas ellas están reglamentadas por la l~ 

gislación federal, dado que no podrían dejarse'a la competencia legislativa -

dellos Estados, por comprender asuntos de interés general para toda la Repú-

blica ••• " (2) por lo qua la única utilidad práctica de continuar mencionando 

·este supuesto en fracción diversa, sea la de excluir estas controversias ex-

presamente de la procedencia de la jurisdicción concurrente. 

No obstante, hay que considerar que el artículo que comentamos 

tiene sus antecedentes en la Constitución de los Estados Unidos en la que se 

incll!Yeron como competencia federal las controversias sobre cuestiones maríti 

mas y almirantazgo por razones de "paz pública", ya que dependen " ••. tan gene

ralmente del derecho internacional y afectan con tal frecuencia los derechos 

de extranjeros, que les son aplicables las consideraciones que se refieren a 

(1) ORTEGA GUZMAN, JOAQUIN. Estudios Jurrdicos, Constitucionales, Civiles y
Mercanti1es ••• op. Cit. Pags. 353 y 354. 

(2) LANZ DORET, MIGUEL. Derecho Constitucional ••• op. Cit. Pag. 296. 



la paz pública." segúnexpresaHéVllilton al comentarla Ley Fundamental citada (1). 

Igual justificación puede darsea la competencia jurisdiccional 

federal para resolverlos casos concernientes a los cuerpos diplomáticos y con

sular a que se refiere el artfculo 104 Fracción VI de la Carta de 1917 y que, -

sin duda, pueden afectar las relaciones internacionales. "Como la denegación 

de justicia -indica Hamilton- o su perversión por las sentencias de los tribun~ 

les, o en cualquier otra fonna se halla comprendida fundamentalmente entre las 

causas justas para la guerra, se deduce que los jueces federales deben conocer 

de todos los procesos en que intervengan ciudadanos de otros países." (2). 

La L.ú,P.J.F. no es clara respecto a cuáles deben ser las hip.Q. 

tesis que constituyan la competencia de los Juzgados de Distrito en este pun

to; únicamente señala el articulo 43 Fracción IV que se refiere a los asuntos 

civiles concernientes a dichos representantes; este aspecto sólo podría regl~ 

mentarse más a fondo acorde con las disposiciones del Derecho Internacional -

aplicables y tomando en consideración los alcances de la inmunidad diplomáti

ca, entendiendo por tar, " ••. el privilegio de no estar sujeto al procedimien

to ordinario vigente en un determinad~ pais •.. " (3). 

Cuando se trata de resolver las controversias entre un Estado 

y uno o más vecinos de otro·,; si bien en principio tales conflictos, por razón 

de la materia, pueden ser competencia de los tribunales locales, la Fracción 

V del artículo 104 Constitucional, la traslada a los tribunales de la Federa

ción, dado que de otra manera, los particulares afectados quedarían expuestos 

a la parcialidad de los órganos jurisdiccionales de las entidades federativas 

contendientes; se trata entonces, de garantizar en mayor me di da la imparciali_ 

(1) HAMILTON, MAPISON Y JAY. Op. Cit. Pag 340, 
(2) Op, Cit. Pag. 339. 
(3Y,GARCIA MORENO, VICTOR CARLOS. Voz: Inmunidad Diplomática en Diccionario

Jurídco Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. Edi-
torial Porrúa. Mi>xico, 1984. Tomo V, Pag. 125. 
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dad e independencia del tribunal que ha de resolver la cuestión, atendiendo -

al principio de que nadie debe ser juez de su propia causa. ni de ninguna en -

la que tenga alg¡jn interés; la propia Suprema Corteha precisado que correspon. 

de a los jueces federales resolver " ••• los conflictos que surjan entre un Es

tadoy los vecinos de otros, por ra:zéil de los intereses patrimoniales del Estado.º (1). 

Por último, en cuanto a la resolución de controversias entre -

los tribunales del Distrito Federal y los de la Federación a que hace referen. 

cia la fracción IV, su inclusión podr'ía considerarse innecesaria en el artíc.!! 

1o 104, si atendemc: ~1 texto \~gente d<:!l artículo 106 de la misma Constitu--

ción, pues si bien este precepto antes daba competencia exclusiva a la Supre

ma Corte para resolver los conflictos de competencia entre los tribunales del 

país (2), hoy habla genéricamente y tal competencia se distribuirá entre to-

dos los tribunales. del Organo Judicial Federal por la Ley Orgánic~ correspon

diente. Por otra_part~, puede considerarse que al hablar de los tribunales -

de los Estados, el artículo 106 comprende también a los del Distrito Federal, 

según ha opinado con certeza Lanz Duret. ( 3). 

El artículo 105 Consti~ucional establece la competencia exclu

siva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolver las cuestio

nes jurídicas en que se encuentren implicados los intereses mismos de la sob.l! 

ranía, tomando en. cuenta la calidad de las personas jurídicas conten4ientes, 

esto es, la Federación, las entidades federativas o los "poderes" de éstas. 

De esta manera, se observan cuatro clases de controversias: 

a) • - Entre dos o más Es ta dos • 

b).- Entre los ~oderes de un mismo Estado, sobre la constitu--

(1) l\PENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Tesis de Ejecutorias ---
1917-1985. Octava Parte. México, 1985. Pleno. Tesis 111 Pag. 173. 

(2) Reforma publ.icada en Diario Oficial de 7 d,e abril. de 1986. 
(3) LANZ DURET, MIGUEL. Derecho Constitucional ~exicano. Op. Cit. Pag, 304. 
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cionalidad de sus actos. 

c).- Entre la Feder.ación y uno o más Estados. 

d).- Aquéllas en que la Federación sea parte, en los casos es
tablecidos por la Ley. 

Las tres primeras hipótesis son controversias que se suscitan 

entre dos o más entidades públicas en cuanto a las facultades que les han si

do atribuidas por la Constitución Federal; aquéllas en que la Federación es -

parte surgen entre ésta y los particulares. 

La resolución de los conflictos entre dos o más Estados, tam--

bién contemplados en 1a F;acción IV del art1c:.:1c 104 Ccn!::titucional, se enc0-

mienda al MáxiITTo Tribunal de la Federación en vista de que a él corresponde -

mantener la estabilidad del sistema federal y, bien ha dicho Hamilton, 11 
••• t.Q_ 

do lo que tienda a ··trcastornar la armonía entre los Estados constituye un ob

jeto legítimo de la vigilancia y la superintendencia federales." (1). Además, 

la solución de un tribunal local no ofrece.ría suficiente garantía de imparci~ 

li dad. 

Las cuestiones que con más frecuencia podrían surgir, por ejem 

plo,· entre las entidades federativas, son las relativas a sus respectivos lí

mites ,territoriales; nuestra Constitución prevé al respecto tres posibles so

luciones: por medio de convenios amistosos entre los respectivos estados, que 

deberán en todo caso ser aprobados por el Congreso de la Unión, según el arti. 

culo 46 (2); en segundo término, por arreglo definitivo de sus diferencias -

por parte del Congreso de la Unión cuando éstas no tengan carácter contencio

so, de conformidad con el· artículo 73 Fracción IV; y, por último, sólo cuando 

las diferencias aludí das tengan carácter contencioso, opera el juicio ordina-

(1) HN1IL~ON, Op. Cit. Pag. 430. 
(2) Esta_ .. s;i.tuacióp estaba prey;i.sta en e1 artículo 116 de la constituci6n, pe 

ro por Decreto de reforrn.a constitucional pub1icado en Diar·io Oficial. dé=° 
1a Federaci6n de 17 de marzo de 1987, paso a integrar el texto del artí
culo '46. 
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ria federal previsto por el articulo 105 ante la Suprema Corte en primera y -

única instancia. 

Cuando se trata de solucionar las cuestiOnes suscitadas entre 

los poderes de un mismo Estado, tant>ién opera un control político conferido -

al Senado de la República por la Fracción VI del artículo 76 Constitucional, 

para intervenir " ... cuando alguno de·ellos ocurra.con este fin al Senado, o -

cuando. con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden consti

tucional mediante un conflicto de armas; es diferente entonces. la facultad -

senatorial de dirimir 1os conf1ictcs políticos 21.tre lo::; pcder2!i de un Es""..z:do, 

;·elacionada a su.vez con la de designar gobernador provisonal cuando hayan d_g_ 

saparecido todos los poderes constitucionales de tal entidad. artículo 76 - -

Fracción V {l), de la "controversia. constitucional" consagrada en el artículo 

105; pues ésta última implica un litigio en torno a la constitucionalidad de 

los poderes de un Estado. un conflicto jurídico sobre la legalidad de los ac

tos de uno o más poderes estatales; por lÓ tanto, sólo cuando se trata de co.!l. 

flictos de carácter contencioso opera el procedimiento ante la Suprema Corte. 

Tales supuestos pueden ser. como señala Lanz Duret, los relatj_ 

vos a 11 
••• 1a· fijación de las facultades constitucionales que conforme al Códj_ 

go Político local corresponden a cada uno de los Poderes. o del ejercicio de 

dichas facultades. ya sea que el Ejecutivo pretenda dictar leyes en uso de -

las extraordinarias que alegue y se le nieguen tener •.• o ya que el Legislati

vo pretenda disponer de la fuerza pública ••. ; oei general. cuando cualquiera -

de los Poderes pretenda ensanchar sus facultades constitucionales para ii'lvadi.r 

y menoscabar otro poder, violando expresamente la Constitución Federal, o la 

local del Estado donde se motiva el conflicto." (.2}. 

(1) Regla¡n,entada por ley promulgada el 29 de diciembre de 1978. 
(2) LANZ DORET, MIGUEL. Op. Cit •. Pag 313. 
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La competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia en r~ 

lación a los conflictos entre la Federación y uno o más Estados, está por de

más justificada, dado que se trata de solucionar cuestiones contenciosas en.:.:.: 

tre la Federación, como autoridad suprema, y las entidades políticas autónomas 

que conforman al Estado Federal; tarrbién aquí es pertinente aclarar que la - -

Constitución prevé otros medios de control cuando estos conflictos sean neta

mente políticos, en cuyo caso la solución corresponde a los Organos Legislatj_ 

vo y Ejecutivo de acuerdo con el citado articulo 76 Fracción VI y el 89 Frac

ciones VI y VII de la Ley Fundamental, respectivamente; el Presidente de la -

República está facultado así para disponer de la totalidad de la fuerza arma

da del Estado, así como de la guardia nacional para mantener "la seguridad i.!l. 

teri or y defensa exterior de la Federación". 

La controversia constitucional puede operar como único medio -

de control, in di ca Manuel Herrera y Las so, " ..• contra el desacato de las inhi 

biciones comprendidas en el artículo 115 y de las prohibiciones absolutas CO!!. 

signadas en un párrafo del mismo precepto -el relativo a la reelección del g.Q_ 

bernador electo populannente- y en las fracciones del artículo 117 que impi-

den a los Estados el ejercicio de facultades no incluidas, por la Constitu-·

ción, en la jurisdicción federal." (1). En otros casos, como la prohibición 

a los Estados de ejercer las facultades exclusivas de la Federación previstas 

por el mismo artículo. 117, las prohibiciones relativas que consigna el artícu

lo 118 y, en general, las que puedan derivar de los artículos constituciona-

les que se ocupan de la delimitación de facultades entre la Federación y los 

Estados mierrbros, habrá que definir cuando opera la controversia constitucio~ 

nal del 105 y cuando procede el juicio de amparo, al tenor de lo estipulado 

por las fracciones II y III del artículo 103 Constitucional. 

(1) HERRERA Y LASSO, MANUEL. Estudios Constitucionales. Segunda Serie. Edito
rial Jus. México, 1964. Pag. 264. 
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En efecto, e1 último precepto citado, en íntima relaci6n con -

el artículo 107 Constitucional, contempla la procedencia del juicio de amparo: 

1.- Por leyes o actos de autoridad que vulneren o restinjan la 

soberanía de los Estados, y 

II.- Por leyes o actos ~e las autoridades de éstos que invadan 

la esfera de la autoridad federal.'' 

Tales supuestos podrían considerarse incluidos en " ..• los con

flictos entre la Federaci6n y uno o más Estados" de que habla el 105 Const., 

agravándose la confusi6n con el texto de la Fracci6n II del artfculoll LOPJF, 

que, utilizando las mismas palabras que el artículo 103, confiere competencia 

al Pleno de la Suprema Corte para resolver estas causas " •.. cuando sean promo

vidas por la entidad afectada o por la Féderaci6n, en su caso, en defensa de 

su soberanía o de los derechos o atribuciones que les confiera la Constitu---

ci6n." 

Mari.ano Azuela ha sostenido, según cita Fix Zamudio, que "este 

precepto implica una confusión lamentable entre la controversia constitucio-

nal y el amparo por invasi6n de jurisdicci6n, y que, por tanto, debe suprimi.r. 

se." (1) No obstante ello, existen relevantesdiferencias entre ambos procedj_ 

mientas y su procedencia, señaladas por la doctrina y algunos criterios vertj_ 

dos por la Suprema Corte de Justicia. 

Herrera y Lasso propone como principio rector, que "··'la con

troversia' procede en defecto del amparo y, en concomitancia con él, cuando -

para la reparaci6n de las violaciones sea insuficiente aquel medio indirecto 

de 'control'." (2) 

(1) Cfr. FIX ZAMUDIO, Héctor. E1 Juicio de Amparo. Ed. Porrúa. México, 1963.
pag. 78 

(2) HERRERA Y LASSO, Manue1. Op. cit. pag. 
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El artfculo 105 se refiere a los litigios constitucionales que 

en sentido estricto están diferenciados de las "reclamaciones constituciona-~ 

les", según la terminología utilizada por Carl Schmitt; los primeros se dete.r. 

minan como tales en funci6n a los sujetos litigantes; de tal manera que, 

" .. Como partes de un tal litigio, s6lo son de considerar '6rganos capitales' 

de la constituci6n, es decir, s6lo aqÜel1os 6rganos supremos que existen para 

la organizaci6n y ejecuci6n inmediata de las decisiones políticas en que la -

Constituci6n consiste ... S6lo estos 6rganos capitales puedenvulnerarinmedia

tamente la Constitución, y s6lo entre ellos puede darse un litigio constitu--

cional auténtico."- (1) 

En cambio, la reclamaci6n constitucional, que podemos equipa-

rar al juicio de amparo mexicano, consiste en " .. un medio jurídico general -

del individuo a través del cual se confirma, frente a un acto de las autorid-ª. 

des, una violaci6n de derechos proteg1dos por la ley constitucional." (2) 

Fix Zamudio toma como base.estas ideas para precisar, en nues

tro Derecho, la distinci6n entre ambos casos; deduciendo en primer término, -

que el litigio constitucional versa sobre las facultades de los 6rganos del -

poder, la parte orgánica de la Carta Magna, en tanto que la reclamaci6n, el -

amparo, protege la parte dogmática de la misma, los derechos públicos subjeti 

vos. Las diferencias fundamentales son entonces: 

1.- Por las partes que intervienen. En el amparo: particular y 

autoridad; en el conflicto, dos o más autoridades. 

2.- Por el tribunal del conocimiento. Para el amparo son comp~ 

tentes los tribunales federales; para juzgar los conflictos, exclusivamente -

la Suprema Corte de Justicia y· más específicamente, el Pleno de la misma. 

(1) SCHMITT, Carl. Teoría de la Constitución. Editora Nacional. México, 1981. 
pag. 137. 

(2) SCHMITT, Carl. Op. Cit. pag. 131. 
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.3.- Por las nonnas sustanciales que realizan. El amparo opera 

en defensa de los derechos subjetivos públicos y el litigio para actualizar -

los preceptos constitucionales que delimitan las facultades entre los poderes 

públicos del Estado. 

4.- Por los efectos de la sentencia. En el amparo, ésta surti-

rá efecto inter partes y en el caso concreto; en el conflicto constitucional, 

si bien s6lo se puede obligar a las entidades públicas contendientes, implica 

una declaraci6n general respecto de los actos que la motivan y sus efectos se 

extienden a todos los particulares y organismos que entablen relaciones jurf-

dicus con las entidades. 

Se trata, por ende, de dos procesos distintos, más no opuestos, 

de carácter jurisdiccional; asf lo ha reconocido la Suprema Corte al resolver: 

"Conforme a las prescripciones constitucionales, la Corte pue
de conocer, no s6lo de las violaciones a los mandatos de la 
Carta Fundamental, por medio del juicio de garantías, y de los 
conflictos constitucionales entre dos o más Estados, sino de -
los que surjan entre los poderes de un mismo Estado o entre la 
Federación y uno o más Estados. De no aceptarse esta interpre
taci6n, el artfculo 105 Constitucional resultaría una inmotiva 
da y patente repetición del artfculo 103. La resoluci6n de los 
conflictos constitucionales por la Corte, no pueden decirse 
que constituya una supremacfa del poder Judicial sobre los 
otros dos Poderes Federales; pues el órgano encargado de apli
car la ley, debe interpretarla como fue redactada y para los -
fines con que fue hecha, y no puede alegarse que un Poder tie
ne más facultades que otro ni supremacía sobre los otros,• si -
usa de las que marca la Constituci6n, que es la Ley Suprema a 
que quedan sujetos gobernantes y gobernados ... " (2) 

Asf mismo el Máximo Tribunal ha resuelto que cuando no exista 

violaci6n de garantfas individuales y un Estado o la Federaci6n estimen le~i.Q. 

nada .su soberanfa, no procederá juicio de amparo y, en tal caso: 

(1) Cfr. FIX ZAMUDIO, Héctor. El juicio de Amparo. op.· Cit. pags 81 y 82 
(2) Conflicto Constitucional entre la Legislatura de Veracruz y el Congreso -

de la Unión. 28 de junio de 1922. Aparece en: La Interpretación Constitu
cional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1917-1902. GUERRERO 
LARA, Ezequiel y GUADARRAMA LOPEZ, Enrique. Compiladores. U.N.A.M. 1984. 
TOMO I. pag. 142. 
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" ... de acuerdo con el artfculo 133 de la Constituci6n y con la 
teoría jurfdica del Poder Judicial, que encomiendan a la Justi 
cia Federal la funci6n eser.cial de interpretar la Constituci6ñ, 
es la Suprema Corte de Justicia la única autoridad capacitada 
para mantener la integridad del Pacto Federal, no mediante el 
juicio de amparo, sino con arreglo al artfculo 105 ya citado, 
que, como se ha expresado en alguna ejecutoria, resultaría una 
inmotivada y redundante repetici6n del 103, si fuera el juicio 
de amparo el único medio de que pudiera disponerse para resol
ver esa clase de conflictos. Por otra parte, de no ser así, no 
habría otro medio que la fuerza annada para resolver los con-
fl ictos que se suscitaran entre la Federación y los Estados .• " 
( 1). 

No obstante todo lo anterior, la atribución conferida a la Su-

prema Corte por ei articuio i05 Constitucionai, pudiendo constituir un medio 

valioso, sobre todo para los Estados miembros en relación a la Federación, ha 

sido utilizado en escasas ocasiones; puede decirse que es un procedimiento 01 
vidado que ni siquiera cuenta con una reglamentaci6n, cuya necesidad ha sido 

reconocida no s6lo por la doctrina (2), sino también, aunque indirectamente, 

por el Tribunal Supremo, mismo que al resolver una controversia constitucio

nal entre los poderes legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, en sep-

tiembre de 1918, indic6: 

"CONFLICTOS CONSTITUCIONALES. -
Es competente la Suprema Corte de Justicia, para dirimir los 
que se susciten entre los Poderes de un mismo Estado. No ha--
bi éndose expedido aún la ley orgánica del artículo 105 consti
tucional debe sujetarse la tramitación de ellos a los precep-
tos señalados en el Codigo Federal de Procedimientos Civiles, 
para el juicio ordinario." (3) 

Esto no quiere decir que tales cuestiones no se.susciten, sino 

que en la práctica se ha preferido optar por las soluciones de carácter polí

tico que dan los órganos Legislativo y Ejecutivo Federales. Esta circunstan-

cia obedece fundamentalmente al predominio real de los órganos federales so--

(1) Controversia constitucional entre la Federación y el Estado de Oaxaca.15-
de octubre de 1932. En: La Interpretación ••• Op.Cit. Tomo I, Pag. 400 

(2) Cfr. HERRERA y LASSO, Manuel. Op. Cit. Pag. 263. 
(3) La Interpretación Constitucional ••• Op. Cit. Tomo I. Pag. 65 
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bre de los Estados; la vfa jurisdiccional para dirimir tales conflictos es r.!!_ 

ra vez utilizada, opina Fix Zamudio, " ..• en virtud de que nuestro sistema fe

deral es artificial y artificioso, y por tanto, la Entidades Federativas car~ 

cen de la fuerza polftica necesaria para hacer valer sus pretensiones contra 

la Federaci6n, en un plano de igualdad jurfdica y ante un 6rgano imparcial, -

como lo es la Suprema Corte de Justicia, sino que debido al predominio de las 

autoridades federales, se recurre frecuentemente a autocomposiciones •.. o lo -

que es más grave, a través de soluciones autodefensistas" (1) como la declar'ª

ci6n de desaparici6n de poderes. 

Esta situaci6n convierte a la controversia constitucional en -

una competencia abstracta e inaplicada de la Suprema Corte, que bien podrfa i!!!. 

plicar a su vez varios supuestos, para acrecentar la garantfa de autonomfa de 

las entidades federativas. Por ejemplo, un "intento de vigencia parcial de e~ 

te precepto ha sido, según indica González Oropeza, la Ley de Coordinaci6n 

Fiscal entre la Feder~ci6n y los Estados, de 28 de diciembre de 1953, ya modi 

ficada, y que vers6 sobre un aspecto de la controversia constitucional. (2) 

Hay que tener en cuenta, además, que de hacerse eféctivo el 

procedimiento del 105, constitutrfaeíl único y por ende importantfsimo, medio 

de control jurisdiccional ejercitado a instancia de los propios 6rganos del -

poder público, en defensa de su autonomfa y, en consecuencia, del orden cons

titucional; ello no implica necesariamente la supremacfa del Organo Judicial 

sobre los demás 6rganos, ya que, conforme a la tesis jurisprudencial antes 

transcrita, la Suprema Corte, como Tribunal encargado de aplicar e interpre-

tar la ley, debe hacerlo como fue redactada y para los fines con que fue he-

cha, de acuerdo a la competencia que le marca la propia Constituci6n como Ley 

Suprema. 

(1) FIX ZAMUDIO, Héctor. La Jurisdicción Constitucional Mexicana. En: La Ju-
risdicción Constitucional de la Libertad de CAPPELLETTI, Mauro. U.N.A.M. 
1961. Paga 141 y 142 

(2) GONZALEZ OROPEZA, Manuel •. La Intervención Federal en la Desaparición de -
Poderes. U.N.A.M. México, 1983. Pág. 102 
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Queda comentar cuáles son las controversias en que la Federa-

ci6n es parte y la Suprema Corte tiene competencia para conocerlas, en única 

instancia, de acuerdo a la parte final del artículo 105 Constitucional. Cabe 

aclarar en principio que este precepto, según anota Carrillo Flores, se adop

tó bajo la influencia de la Constituci6n de Estados Unidos de Norteamérica de 

1787, sin tener en consideración nuestra tradición jurídica ya patente desde 

1824, en tanto que en aquél país no es factible que la Federaci6n sea demand.!!_ 

da y en el nuestro si " .. al menos en algunos tipos de contiendas, los deriva

dos de contratos y cuasicontratos" (1) según lo especificaba la Ley Orgánica 

de la Suprema Corte de 1926. 

"Hubo pues, copia defectuosa del modelo y además desconocimie.!!_ 

to del alcance de la instituci6n copiada y contradicci6n con los precedentes 

mexicanos." (2) ·Además, es evidente que encomendar al máximo Tribunal todas 

las controversias de esta índole rebasaría los márgenes de su· capacidad. 

Ha sido menester, por tanto, delimitar el alcance de esta dis· 

posici6n, así como determinar en qué casos es preciso que la Suprema Corte i.!l 

tervenga y cuándo opera la competencia de los órganos jurisdiccionales infe-

riores en el ámbito federal, basada en el articulo 104 fracci6n 111, pues, 

sin duda, " .• la Federaci6n es parte en multitud de cuestiones en sus relacio

nes con los particulares, que son a los que se refiere este concepto, toda 

vez que anteriormente se ha referido el mismo articulo [105] a las relaciones 

con las Entidades Federativas denomi~adas Es"tados." (3) 

En principio, habrá que excluir las controversias derivadas -

del ejercicio de las funciones legislativa y administrativa cuando los órga--

(1) CARRILLO FLORES, Antonio. La Justicia Federal y 1a Administración ••• Op. 
Cit. Pag. 201. 

(2) IDEM 
(3) ORTEGA GUZMAN, Joaquín. Op. Cit. Pags 403 y 404 
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nos de la Federaci6n actQen como autoridades y, por tanto, medie violaci6n de 

garantfas individuales, en cuyo caso es procedente el juicio de amparo. 

Fuera de estos supuestos, siguen siendo muy numerosos los asu.!!_ 

tos en que la Federaci6n puede tener interés y serfa imposible que la Corte -

asumiera el conocimiento de todos ellos; de tal manera que, como regla gene-

ral, se ha considerado que opera la competencia de los Juzgados de Distrito y 

Tribunales Unitarios, cuando el conflicto ha surgido como consecuencia de una 

relaci6n de coordinaci6n; y s6lo se establece excepcionalmente la competencia 

de la Suprema Corte en Qnica instancia, cuando el Pleno de la misma considere 

que una cuestión esde "importancia trascendente para los intereses de la Na-

ci6n, oyendo el parecer del Procurador General de la RepQblica." (Art"ll Fra.i:. 

ci6n IV LOPJF) 

Se oforga con ello al Pleno una amplia facultad discrecional -

para determinar su competencia, decidiendo en cada caso si es o no de impor-

tancia trascendente para los intereses de .1 a Naci6n." La misma jurispruden-·· 

cia de la Suprema Corte ha reconocido el 'alcance de esta disposici6n al resol 

ver que: 

" •• Para que surta la competencia del Pleno en este tipo de 
asuntos no basta que la Federaci6n sea parte y en el Procura-
dar General de la RepQblica lo solicite, sino que el propio -
Pleno debe decidir su competencia discrecionalmente, por esti
mar que el asunto es de importancia trascendente •.• " (1) 

Es necesario asf, precisar dos puntos: qué debemos entender -

por Federaci6n para los efectos del artfculo 105 Constitucional y qué por "i.!!!. 

portancia trascendente para el ·interés nacional", para lo cual seguimos apo

y4ndonos en los criterios sustentados por el m4ximo tribunal del pafs. 

(1) Apéndice al semanario Judicial de la Federación. Tesis de Ejecutorias -
1917-1985. Primera Parte. Quinta Epoca. Tribunal Pleno. Tesis Jurisprude.!!, 
cial número 39. Paga 77 y 78. 
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En primer término, no debemos confundir a la Federaci6n, como 

tal, con los órganos de Estado mediante los cuales se ejerce el poder del mi~ 

mo; asf, de acuerdo con los artículos 49, 50, 80 y 94 de la Constitución: 

" •.• por federación debe entenderse la entidad Estados Unidos -
Mexicanos, sin que sea jurídico confundir a la entidad con la 
forma de gobierno que tiene adoptada, ni con alguno de los 
tres poderes mediante los cuales se ejerce la soberanía de la 
Nación, ni menos aún con alguno de los órganos de cualesquiera 
de estos tres poderes ••• " ( 1) 

La afectaci6n o pretensión de afectar ha de recaer en los pri.n. 

cipios o en el ejercicio de la soberanía misma, en tanto que en la relación -

jurídica que dió origen a la controversia, el órgano u órganos estatales ha-

yan actuado en representación de la Federación, de los Estados Unidos Mexica- · 

nos, no en el ejercicio de sus funciones propias. 

Por lo que toca a los juicios ordinarios en que la Feder~ción 

es parte y tienen.importancia trascendente para la Nación, el Pleno ha senta-

do jurisprudencia sobre la distinción entre el interés público y el interés -

superior de la Nación·, reconociendo: 

"Si bien pudiera afirmarse que en todos aquellos juicios ordi
narios en que la Federación es parte, existen en conflicto in
tereses de la Nación,•no todos los casos tienen importancia 
'trascendente' para los intereses de la misma, existiendo aquel 
tipo de negocios en que la Federación es parte y no son afect-ª. 
dos los intereses superiores de la Nación, y aquellos otros en 
que el interés de la Nación que se ve afectado es considerado 
de mayor importancia y que son los calificados por la ley como 
de 'importancia trascendente para los intereses de la Nación'. 
Existen, pues, asuntos que trascienden al interés de la Nación 
que son aquéllos que afectan, en último análisis, al interés -
mismo de la colectividad y otros que sólo afectan al interés -
público, sin que se estime que son de importancia trascenden-
te." (2) 

Para concluir este tema, cabe añadir que, dentro de la función 

jurisdiccional ordinaria federal, incluimos también los conflictos de campe--

(1) Tesis vertida en el Juicio Ordinario Federal 6/52. castro José Agustín. -
2 de diciembre de 1953. Quinta Epoca. Aparece en: La Interpretación Cons
titucional ••• Op. Cit. Tomo II, Pag. 1308. 

(2) Apéndice al semanario Judicial de la Federación. Tesis 1917-1985. Tribu-
na! Pleno. Séptima Epoca,_primera parte. Tesis nGmero 40. Pag. 79. 
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tencia entre los tribunales precisados por el artículo 106 Constitucional. al 

que ya hemos hecho referencia y que se detenninan en los cuadros respectivos; 

también se incluyen los casos especiales previstos en los artículos 27 frac--

ción VII y 123 apartado B, Fracción XII de la Constitución, respecto a las 

facultades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia en materia agra

ria y laboral, respectivamente, que fueron comentadas en el capítulo precede.!!_ 

te. 

B. FUNCION DE CONTROL JURISDICCIONAL OE LA CONSTITUCIONALIDAD. 

Tomando como base los lineamientos generales que sobre el con

trol jurisdiccional de la constitucionalidad hicimos en la parte final del C-ª. 

pftulo segundo, de este ensayo, podemos resaltar las principales característi

cas del sistema adoptadopor México y que constituye uno de los sectores más -

trascendentes de la función jurisdiccional en nuestro país; se trata, según -

enfatiza con acierto el maestro Alfonso Noriega Cantú, de " ... la institución 

jurfdica más importante y fecunda del ordenamiento jurfdico nacional y, sin -

duda, la única original y propia obra creadora de los juristas mexicanos: el 

juicio de amparo." (l} 

En efecto, si bien en la configuración de nuestro juicio de ª.!!! 

paro influyeron las corrientes hispánica. , anglosajona e, incluso francesa, 

desde su nacimiento fue una concepción netamente mexicana que a través de su 

evolución se ha reforzado como una institución con caracteres propios, con -

una fisonomía peculiar, logrando con ello trascender al ámbito internacional 

al incorporarse a las declaraciones Interamericana y Mundial de Derechos huma 

(1) NORIEGA CANTU, Alfonso. E1 Juicio de Amparo. En: Obra Jurídica Mexicana. 
Procuraduría Genera1 de 1a República. México, 1985. Tomo II. Pag. 1562. 
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nos, producto de las reuniones celebradas en Bogotá, Colombia y Parfs, Fran-

cia respectivamente. (1948) 

Ya hemos citado que no s6lo por lo que respecta al control de 

constitucionalidad, sino en general, todo el sistema judicial federal mexica

no estuvo influenciado tanto por la Constituci6n de Estados Unidos de Nortea

mérica de 1787 como por la doctrina que en torno a ella prevalecfa, concreta

mente las obras de Alexis de Toqueville (La Democracia en América) y los es-

critos de Madison, Jay y Hamilton, compilados en "El Federalista". 

Sin embargo, el amparo mexicano se aparta bastante del modelo 

ang1o:;aj6n, pues éste, üpfoa Fix Zamuáio, constituy6 su ropaje externo, su e~ 

queleto, " .•• pero el espfritu, la sangre y la carne del sistema, proviene de 

las corrientes española y francesa, que mezcladas con las aportaciones nacio

nales, han dado al amparo su peculiar estructura." (1) 

En cuanto a la tradici6n española, ésta se manifest6 en tanto 

que se acepta que· la Suprema Corte de Justicia substituy6 a las Audiencias de 

México y Guadalajara de la Nueva España, asf como al Consejo de Indias, que -

en la colonia fueron tribunales de última instancia, con atribuciones que al

gunos consideran de control judicial. (2) 

Del sistema colonial deriva, entonces, la propensi6n al centri!_ 

lismo judicial, ya que las audiencias concentraban todo el debate jurfdico 

del pafs, gracias no s6lo a la pésima preparaci6n, falta de experiencia y co

nocimientos de quienes administraban justicia en las provincias, sino también 

a su falta de independencia respecto de las autoridades locales y los caci--

ques de la regi6n, lo cual, aún en nuestros dfas, propicia la desconfianza de 

los justiciables hacia los 6rganos judiciales locales. 

(1) F':fx ZAMUoIO, Héi::to·r. La Jurisdicción Constitucional Mexicana .. Op. Cit. 
Pag.147 

(2) Cf:r;.·. NORIEGA CANTU, Alfonso. El Juicio de Amparo. Op. Cit.' Pags 1562 a -
1596 •. Hace un estudio del origen del juicio de amparo, resaltando las 
principales tesis al respecto. 
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Además, considera Noriega Canta, que el éxito en nuestra reali 

dad social del juicio de amparo y los orfgenes de su fisonomfa jurídica, se -

deben a que " .• fue utilizado como un arma, un instrumento para eludir los pr.Q_ 

blemas que el sistema federal creó en la administración de justicia, y para -

adecuar este instrumento a dicha finalidad, se tuvieron en cuenta los elemen-

tos de la tradición novohispana que conocfan bien, personajes como Otero, Re

jón, Arriaga y otros más." (1) 

Como aportación francesa, seHala Fix Zamudio, destacan las de

claraciones de los derechos fundamentales del hombre y la casación, institu-

ción que ha pasado a fonnar parte del contenido material del juicio de amparo 

mexicano. (2) 

Ya indicamos a lo largo del capítulo tercero los precedentes -

históricos constftuéionales del sistema mexicano de control de constituciona

lidad; baste recalcar ahora que los antecedentes inmediatos del juicio de am

paro se encuentran en la Constitución Yucateca de 1841; cuyo proyecto fue re-ª

lizado ·por Manuel Crescencio Rejón en 1840 y, a nivel federal, en el Acta de 

Reformas a la Constitución, cuyo autor fue Mariano Otero, aunque en este doc.Y_ 

mento aan se combina el control juridiccional con el polftico; fue hasta la -

Constitución de 1857 cuando definitivamente se establece el juicio de amparo 

con los caracteres y contenido que en su mayorfa conserva hasta la actualidad 

En consideraci6n a todas las caracterfsticas·~e constituyen su 

esencia jurfdica institucional, Ignacio Burgoa Orihuela propone un concepto -

gen6rico del juicio de amparo, precisando que se trata de: 

" ... un medio jurfdico que preserva las garantfas constitucion!_ 
les del gobernado contra todo acto de autoridad que las viole 

(1) NORXEGA CANTO, A1fonso. E1 Juicio de Amp~ro. Op. Cit. Pag. 1614 
(2) Cfr. FXX ZAMUDXO, Héctor. La Jurisdicci5n Constitucional Mexicana ••• Op. -

Cit. Pags 149 y 150. 
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(fracci6n I del articulo 103 de la Constitución); que garanti
za en favor del particular el sistema competencial existente -
entre las autoridades federales y las de los Estados (fraccio
nes II y III de dicho precepto) y que, por último, protege to
da la Constitución, así como toda la legislación secundaria 
con vista a la garantía de legalidad consignada en los artícu
los 14 y 16 de la Ley Fundamental y en función del interés ju
rídico particular del gobernado. En estas condiciones, el amp~ 
ro es un medio jurídicode tutela directa de la Constitución y 
de tutela indirecta de la ley secundaria, preservando bajo es
te último aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, to
do el derecho positivo." (1) 

Este concepto fue aceptado, en los mismos términos, por prestj_ 

giados tratadistas mexicanos, firmantes de la ponencia colectiva presentada 

por nuestro país en el Primer Congreso Latinoamericano de Derecho ConstituciQ 

nal. (2) 

Basándonos en esta concepción, cabe precisar las característi

cas y principios más sobresalientes que rigen esta institución, contenidos en 

los artículos 103 y 107 Constitucionales. (3) 

1°.- Es un medio de control absolutamente jurisdiccional, no -

s6lo por el órgano que lo efectúa, sino también porque su ejercicio implica -

una función materialmente jurisdiccional, substanciándose un verdadero proce

so judicial. El artículo 107 precisa.esta característica en su parte inicial, 

al disponer que " ••• todas las controversias de que habla el articulo 103 se -

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la -

ley" y éste conforma un procedimiento de carácter judicial. 

2°.- El Organo Judicial Federal actúa en virtud de una compe-

tencia concentrada de control jurisdiccional que le confiere expresamente la 

Constitución en los artículos señalados; cierto es, que la segunda parte del 

articulo 133 de la misma Ley Suprema indica que: 

(1) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Juicio de Amparo. Op. Cit. Pag. 173. 
(2) BURGOA ORIHUELA, NORIEGA CANTU, [et.al]; El Juicio de Amparo Mexicano.-

En: Función del Poder Judicial en los Sistemas Constituaionales ~atinoa
mericanos I.I.J. U.N.A.M. México, 1977. Pag. 67. 

(3) Hacemos referencia breve a los principios generales más sobresalientes; 
para una exposición detallada consultar BURGOA, Ignacio. El Juicio de A!!!_ 
paro. Op. Cit. Pags 267 a 312 
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"Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constituci6n, 
leyes y tratados a pesar de las disposiciones que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los Estados", 

Esto no significa que exista un control difuso de la constitu

cionalidad. La imprecisi6n del precepto citado puede explicarse si considera

mos que su texto fue tomado, casi literalmente, del artículo 6 de la Carta P.Q. 

lítica de los Estados Unidos de Norteamérica, en donde sí es procedente tal -

sistema; La doctri~a mexicana ha discutido mucho esta cuesti6n; no obstante, 

la Suprema Corte de Justicia ha determinado su alcance aceptando que " .• no t.Q. 

do órgano judicfa1 es competente para declarar la inconstitucionalidad de una 

ley, sino solamente el Poder Judicial Federal, principalmente a través de un 

juicio de fisonomfa singular como es el amparo ••• " (1) 

3°.- La procedencia del juicio de amparo está sujeta a que se 

alegue violaci6n de garantías individuales por leyes o actos de autoridad es

tatal (art. 103 Fracción l); así, en los casos previstos de las Fracciones Il 

y III del mismo precepto, que se refieren a los actos de autoridades federal 

o estatales que impliquen restricci6n a la autonomía de éstos o invasi6n a la 

soberanía de aquélla, tales controversias s6lo son materia de amparo cuando -

implican violaci6n de garantías, pues de no ser así, opera la competencia que 

precisa el artículo 105 Constitucional como exclusiva de la Suprema Corte que 

hemos comentado. 

4°~- El juicio de amparo se sigue sólo a instancia de parte a

graviada (Art. 107 racci6n I); esto significa que el control s6lo es operan

te por vía de acción; la autoridad jurisdiccional no está autorizada para ac

tuar de oficio, sino que sólo puede hacerlo a petición expresa de quien con~i 

dere que ha sufrido un agravio, el cual debe ser, además, personal y directo. 

(1) Citado por TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Constitucional ••• op. Cit. Pag. -
509. 
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La parte actora se identifica, por tanto, con la situación de gobernado, idea 

que comprende " ... a las personas físicas (individuos), a las personas morales 

de derecho privado y social (sindicatos, comunidades agrarias), a los organi~ 

mas descentralizados y empresas de participación estatal y, excepcionalmente, 

a las entidades morales de derecho público u oficiales ... " (1) En este último 

caso, cuando el agravio producido por el acto de autoridad afecta los intere

ses patrimoniales de dicha entidad, de acuerdo con el artículo 107 Constitu-

cional Fr>acción V que precisa: 

"En los juicios de orden federal las sentencias podrán ser re
clamada:; en ampare pe~ cualquiera de las partes> incluso por -
la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales." 

También es aplicable el artículo 9 de la Ley de Amparo. 

5°.- Para poder operar el control jurisdiccional mediante el -

juicio de amparo, es necesario que el acto de autoridad reclamado sea defini

tivo, esto es, que no pueda ser impugnado legalmente a través de recursos o -

cualquier otro medio por el que pueda log'.arse su modificación o revocación. 

"La base de la definitividad del acto reclamado -indica Octa--

vio Hernández- es consecuencia de la naturaleza extraordinaria del juicio de 

amparo ... y persigue congruentemente con tal naturaleza: 1) la conservación 

de dicha naturaleza, y 2) lograr la indispensable economía procesal" (2) 

6º.- La sentencia emitida en un juicio de amparo debe sujetar

se a dos principios fundamentales: en primer lugar, al llamado de estricto d~ 

recho, en tanto que debe apegarse estrictamente a los conceptos de violación 

planteados en la demanda respectiva. Existen, sin embargo, algunas excepcio-

nes a este principio, cuando se otorga en determinados casos, la facultad de 

suplir la deficiencia de la queja, colmando las omisiones en que haya incurri 

·do el promovente; por ejemplo, en materia penal, laboral Ú!n beneficio del -

trabajador), agraria, o cuando el quejoso es menor de edad o incapacitado a -

(1) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Juicio de Amparo. Op. Cit. Pags 268 y 269 
(2) HERNANDEZ, Octavio. Curso de Amparo. Op. Cit. Pag. 78. 
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los actos reclamados se funden en leyes declaradas inconstitucionales juris-

prudencialmente; la extensi6n de esta instituci6n tiende a acrecentarse, ben~ 

ficiándose con la redacci6n reciente del párrafo segundo de la Fracci6n II 

del artfculo 107 Constitucional que indica: 

plencia. 

"En juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la que
ja de acuerdo con lo que dispc°nga la Ley Reglamataria de los -
artfculos 103 y 107 de esta Constitución". 

Asf se otorga a la ley margen para señalar otros casos de su--

Por otra parte, por sus efectos, la sentencia de amparo sólo -

afectará a las partes que hayan intervenido en el procedimiento y a1 caso c.Q_n 

creto planteado; este principio, contenido en la fracci6n II del artfculo 107 

es denominado de "relatividad de las sentencias de amparo" y está contenido -

en la que, por sus antecedentes, se conoce como "Fórmula Otero": 

II.- La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de indi
viduos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos er. 
el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una de 
claraci6n general respecte;> de la ley o acto que la motivare."-

• 
Este principio adquiere gran importancia respecto del amparo -

con~ra leyes estimadas inconstitucionales, ya que la declaraci6n de inconsti

tucionalidad que en su caso emita el 6rgano jurisdiccional de control, no de

roga la norma. ni obliga a derogarla, y solo se considera inaplicable para el 

caso concreto y respecto a las partes que en él intervinieron, incluyendo tan. 

to a los particulares que hayan t:eni:cb ingerencia en el proceso como a la aut.Q. 

ridad o autoridades responsables _, aquéllas que deban intervenir en su ejecy 

ci6n. 

Para algunos autores este principio requiere modificación; en 

tal. sentido, Carrillo Flores afirma que " •. la f6rmula Otero ya cumplió suco

metido •.• " (1) por lo cual, siendo la Suprema Corte la única facultada para -

(1) CARRILLO FLORES, Antonio. La Constitución, La Suprema Corte y los Dere--
chos Humanos. Ed. Porrúa, S.A. México, 1981 Pag. 78. 
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revisar las declaraciones de inconstitucionalidad hechas por otros tribunales 

propone que"··· las sentencias de amparo que condenen una ley como inconstit.!! 

cional valgan no s6lo para el caso concreto sino para cualquier otro. Acaso, 

como yo me he atrevido a proponerlo, una f6rmula intermedia y realist~ fuese 

que las sentencias de que vengo hablando se comunicasen al Congreso respecti

vo, ya fuese federal o local, para que éste derogase la ley o la modificara -

para ajustarla a los términos de la sentencia de la Suprema Corte de Justi--

cia." (1) 

Fix Zamudio participa de la idea de que es necesario superar -

esta tradicion~l f6rmu1a " •.. para adoptar el principio contrario áe íos efec-

tos erga omnes de las sentencias que pronuncia la misma Suprema Corte sobre -

la constitucionalidad de las disposiciones legislativas, como se está impo---
e-

niendo en la actualidad en formap.aulat'iha:einexorable, no sólo a través de --

los tribunales constitucionales europeos de tipo austríaco, sino también en -

América Latina ••• !' .(2) · Incluso, el mismo autor ha comentado recientemente -

que en complemento a la nueva estrusturaci6n de la Suprema Corte de Justicia 

con motivo de las reformas de 1987, el siguiente paso será quitar la f6rmula 

Otero. (3) 

La idea de ampliar los efectos de la sentencia de amparo que -

declara la inconstitucionalidad de una ley, obtuvo comentarios favorables en 

la Consulta Nacional Sobre Administraci6n de Justicia y Seguridad Social cel~ 

brada en 1983, a tal grado que se incluy6 en las conclusiones obtenidas por -

la Comisi6n de Amparo, presidida, por cierto, por el maestro Fix Zamudio, en 

los siguientes términos: 

(1) CARRILLO FLORES, Antonio. La Constitución, La Suprema Corte y los Dere--
chos Humanos. Ed. Porrúa, S.A. México, 1981 Pags 32 y 33 

(2) FIX ZAMUDIO, Héctor. La Administración de Justicia. En: Temas y Problemas 
de la Administración de Justicia en México. Op. Cit. Pag. 163 

(3) FIX ZAMUDIO, Héctor. Los tribunales Federales como Controladores de la -
Constitución. Conferencia sustentada en el VI Curso de Actualización de -
Amparo el 27 de mayo de 1987. Facultad de Derecho. U.N.A.M. 
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"l.- ... Se propone ampliar los efectos de la sentencia de ampa 
ro que declare la inconstitucionalidad de una ley, de tal mane 
ra que pudiera llegarse al sistema de declaraci6n general en-
virtud de que la llamada 'f6rmula Otero', que fue de gran uti
lidad para la consolidaci6n de nuestro juicio de amparo, ya -
cumpli6 su misi6n hist6rica y debe superarse para adaptarse a 
nuestra máxima instituci6n procesal, a las circunstancias ac-
tuales, en las cuales se requiere tanto celeridad en la resolu 
ci6n de los problemas constitucionales como respeto al prinC'l
pio de igualdad de los gobernados ante la ley." (1) 

Es importante resalta.r ahora, cual es la extensi6n del objeto 

tutelar del juicio de amparo, misma que a consecuencia de su evolud6n, abar

ca el control jurisdiccional de casi todo el orden jurfdico nacional a través 

de lo que la doctrina ha llamado su "triple dimensi6n" (2) y que comprenáe: -

la protecci6n de las garantfas individuales, el control de la constitucionali 

dad y el control de la legalidad de los actos de autoridad. Tal amplitud con

vierte al amparo en una instituci6n única, pues comparándola con otros siste

mas de control, equivale " ••. al habeas corpus del derecho anglosa.j6n; al re--

curso de 'exceso d~ poder' francés; a los recursos de 'inconstitucionalidad de 

leyes' imperantes.en ó~ros paises; a los diferentes writs norteamericanos; a 

la casaci6n; en una palabra, a cualquier medio jurfdico de .que .pueda valerse 

el gobernado para imponer eil su favol' el respeto al orden constitucional.u:(3) 

Hay autores .que consideran, incluso, que a través del juicio -

de amparo se ejerce un control integral de la constituci6n (4); cabe comenta~ 

sin embargo, que si bien el área de control que puede ejercerse a través del 

Organo Judicial Federal es, sin duda, muy amplia, existen tal y como afirma -

Carrillo Flores, " •.. casos de violaci6n o inclumplimiento de Constituci6n que 

(l) LA REFORMA JUIUDXCA DE 1983 en la Administración de Justicia. Procuradu-
r1a General de la República. México, 1984. Pag. 17 

(2) Cfr. PALACXO DXAZ, Alejandro del. Evolución Constitucional de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. En: Las nuevas Bases Constitucionales y -
legales del Sistema Judicial Mexicano. Ed.Porrúa. México, 1987. Pag. 313 

(3) BURGOA, Xgnacio. El Control de la Constitucionalidad y el Control de la -
Legalidad. En: Las nuevas Bases Constitucionales ••• Op. Cit. Pag. 418 

(4) Cfr. BURGOA, Xgnacio. Juicio de Amparo. Op. Cit. Pag. 147 y SCHMl:LL ORDO
AEz, Ulises. El Sistema de la Constitución Mexicana. Pag. 320 
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no son justificables; es decir, que hay normas constitucionales de la más al

ta importancia cuya salvaguardia no está confiada al Poder Judicial de la Fe

deraci6n ni a ningOn otro Tribunal." {1}; algunos actos están sujetos a un 

control político interorgánico, como el que ejercita el Senado respecto de la 

política internacional del Ejecutivo en la celebraci6n de tratados, por ejem

P1~; otros constituyen facultades discrecionales sin control preciso, como es 

el caso de la expulsión que puede decretar el Ejeutivo a los extranjeros per

niciosos {artfculo 33 constitucional) o el retiro del reconocimiento de la va 

lidez oficial a planteles educativos particulares {artfculo 3° Fracción V de 

la Constituci6n); otros actos discrecionales podrfan ser controlables median

te juicio de responsabilidad; la materia electoral constituye también un ejem_ 

plo de cuesti6n no judiciable, ya que aan cuando se haya formado un Tribunal 

Federal Electoral la soluci6n definitiva en esta materia corresponde al Cole

gio Electoral y sus decisione·s no son susceptibles de ser impugnadas ante el 

Organo Judicial. 

Si bien no todo el control de la Constituci6n se encuentra en 

manos del Organo Judicial, éste ejerce la mayor parte del mismo dada la exte.!!. 

si6n y teleología omnicomprensiva del juicio de amparo y por ello éste consti 

tuye " .•. la garantfa constitucional de mayor eficacia y casi podrfa afirmar -

-dice Fix Zamudio- sin incurrir en exageraci6n, de Qnica aplicaci6n práctica 

en nuestro sistema constitucional. .. " (2) 

El prop6sito original de los constituyentes de 1857 consistfa 

en la protecci6n de los derechos humanos y la tutela del régimen federal, se

gQn se desprende de la redacci6n del articulo 101 de dicha Carta Política, -

que corresponde al 103 de la Ley Fundamental vigente; no obstante, el campo -

(1) CARRILLO FLORES, Antonio. La Constitución, La Suprema Corte ••• Op. Cit. 
Pag. 22 

(2) FIX ZAMUDIO, Héctor. La jurisdicción Constitucional Mexicana •• Op. Cit. 
Pag. 137 
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de acci6n del juicio de garantfas se acrecent6 considerablemente al aceptarse 

su procedencia por inexacta aplicaci6n de la ley, en base a la interpretaci6n 

literal del artfculo 14 Constitucional, que contiene tal garantfa, asf como -

la audiencia. 

Aunque la Ley reglamentaria del Amparo promulgada en 1869 señ-ª. 

16 en su artfculo 8°: "no es admisible el recurso de amparo en negocios judi

ciales" la Suprema Corte declar6 pocos meses después la inconstitucionalidad 

de tal precepto, en una resoluci6n dictada en 29 de abril del mismo año revo

cando el auto de un Juez de Distrito que desechaba una demanda de amparo con

tra una providencia del Tribunal Superior de Sinaloa que suspendía en el ejer:. 

cicio de la profesión al Lic. Miguel Vega; esta resolución marcó el inicio de 

una nueva etapa en la evolución del juicio de amparo, pues a partir de enton

ces la Suprema Córte se impuso la difícil o "imposible tarea", como la califi 

có con buenos argumentos Emilio Rabasa, (1) de revisar todas las resoluciones 

de los tribunales de toda la República. 

Muchos han considerado esia·situaci6n como "degeneraci6n del -

juicio de amparo". Así, por ejemplo, Alberto G. Salcida, siguiendo las ideas 

de Rabasa, comenta con ello " •• se ha matado al verdadero juicio de amparo; 

que el amparo por inexacta aplicación de la ley ha pervertido y aniquilado -. 
en la práctica el auténtico juicio de control de la constitucionalidad y de -

:protección de los derechos humanos." (2) ya que el cúmulo de negocios que se 

refieren al control de la legalidad ha ocasionado que se dejen a un lado las 

cuestiones constitucionales. 

En contraposición a estas críticas, consideramos que. el haber 

extendido el ámbito de procedencia al control de la legalidad, más que un 

(1) Cfr. RABASA, Emilio. E1 Artícu1o 14 y e1 Juicio Constituciona1. Op. Cit. 
Pa9. 108 

(2) SALCIDA, Alberto G. La Depuraci6n del Juicio de Amparo. En:El Pensamiento 
Jur!dico de Máxico en el Derecho Constitucional. Manuel Porrúa, S.A. Méx_! 
co 1961. Pag. 218 



358 

proceso degenerativo, debe considerarse como una evoluci6n que, como tal, ha 

adquirido un prestigio que resultaría imposible desarraigar; cierto es que ha 

provocado serios problemas por el cúmulo de negocios que se someten a la con

sideraci6n de los Tribunales Federales; sin embargo; no por ello procede su -

supresi6n, sino la redistribuci6n de competencias y la revisi6n de los preceQ 

tos legales para buscar mayor eficacia y celeridad. 

El amparo, precisa Ignacio Burgoa, " .• si se ha desnaturalizado 

pero este fen6meno debe interpretarse como evoluci6n, como complementaci6n o 

perfeccionamiento de su finalidad genérica esencial, como superación de su oQ. 

jctivc tutelar. 11 (1) 

La distinci6n entre control de constitucionalidad y de legali

dad como objeto de juicio de amparo, ha llevado a la configuraci6n de dos pr.Q. 

cedimientos jurisdiccionales dentro de la misma instituci6n, el amparo direc

to o de única instancia y el amparo indirecto o de dos instancias·. 

si·en el Estado, de acuerdo con la distribuci6n constitucional 

se ejercen tres tipos de funciones: legislativa, administrativa y jurisdiéci.Q. 

nal, s6lo pueden darse, conforme a la naturaleza material, actos de autoridad 

que correspondan a dichas funciones; tales actos son susceptibles de control 

jurisdiccional cuando implica directa o indirectamente violaci6n a la Consti

tuci6n. 

El control jurisdiccional de la constitucionalidad de las le-

yes comprende también el de los Tratados Internacionales y las disposiciones 

reglamentarias de carácter general y abstracto, y constituye el ámbito del -

juicio de amparo que debe considerarse estrictamente constitucional, dado que 

a través del mismo, se mantiene la supremacía de la Constituci6n, respecto de 

los ordenamientos legales tanto federales como locales, que pudieran contrav~ 

ni:rl a. 

(1) BURGOA, Ingacio. Control de Constitucionalidad y ••• Op. Cit. Pag. 418 
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Respecto a los actos de carácter administrativo y jurisdiccio

nal. el juicio de amparo procede, como un medio de control de su legalidad g~ 

neralmente, basado en las garantfas otorgadas por los artfculos 14 y 16 cons

titucionales; el primero exigiendo la exacta aplicaci6n de la ley en las sen

tencias judiciales y el respeto de la garantía de audiencia; el segundo, a -

través de los conceptos de causa legal de procedimiento y el derecho a la fu!!. 

damentaci6n y motivaci6n de los actos de autoridad que pudieran implicar mo-

lestia al individuo en su persona, familia, domicilio; papeles o posesiones. 

La impugnaci6n de los actos administrativos se somete primero 

a la legislaci6n y procedimientos ordinarios, esto es, por medio de recursos 

.administrativos y de instancias jurisdiccionales ante los tribunales especia

lizados {Tribunal Fiscal de la Federaci6n y Tribunales de lo Contencioso Adm.i 

nistrativo del Distrito Federal y los Estados); estos procedimientos.al igual 

que los actos derivados de los 6rganos jurisdiccionales en general, tanto del 

ámbito judicial, estr~ctamente, como los que se verifican en materia laboral, 

agraria y militar, deben ajustarse a las leyes ordinarias que los rigen, cuya 

violaci6n implica a no dudarlo, una violaci6n a la garantfa de la legalidad -

aludida. 

El control jurisdiccional de tales actos de autoridad se veri

fica asf a través de dos procedimientos diversos del juicio de amparo: 

1.- AMPARO INDIRECTO. 

También conocido como bi-instancial, de acuerdo a la terminol.Q. 

gfa preferida por Ignacio Burgoa, se desarrolla, como su nombre lo indica, en 

dos instancias, la primera ante el Juez de Distrito competente en el ámbito -

territorial en el cual se ejeute o trate de ejecutar el acto reclamado; con-

tra su resoluci6n procede revisi6n ante la Suprema Corte de Justicia o los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 
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De acuerdo con las refonnas constitucionales de 1987, como 

puede observarse en los cuadros sinópticos precedentes (1) que especifican -

la competencia de estos tribunales. antes y después de.las mismas, la revi-

sión en amparo indirecto sólo compete ahora a 1 a Suprema Corte en lbs sigui en: 
tes casos: 

a.- Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo.
por estimarlos directamente violatorios de esta Con~ 
titución, leyes feder.ales o locales. tratados intern~ 
cionales, reglamentos expedidos por el Presidente de
la República de acuerdo con la Fracción I del artícu
lo 89 de esta Constitución y reglamentos de leyes lo
cales e.~pedid~z por 1os g0b~(·1111<lores de los E.stadosJl
subsista en el recurso el problema de constitucionalj_ 
dad. 

b.- Cuando se trate de los casos ·comprendidos en las fra.f_ 
cienes II y III del artículo 103 de esta Constitución. 

Fuera de estos supuestos, la revisión corresponde a los -

Tribunales Colegiados de Circuito (ver.artículo 107 Fracción VIII) en aten-

ción a que la pretensión fundamental de la reforma citada es que .la Suprema 

Corte de Justicia se ocupe únicamente de cuestiones constitudonales. como

máximo tribunal del país que es. 

Por amparo indirecto, de acuerdo con la fracción VII del

artículo 107 citado, pueden impugnarse: 

a".- Actos en j ui ci o. que tengan sobre las personas o co-

sas una ejecución de imposible reparación {107 Fr.acción III, inciso b).) 

b.- Actos fuera de juicio o efectuados después de concluj_ 

do éste, como por ejemplo, la última resolución dictada en ejecución de sen_ 

tencias o la resolución definitiva que aprueba o desaprueba el remate. (Art. 

114 Fracción III de la Ley de Amparo). 

c.- Actos que afetten a personas extrañas a juicio, a las 

(1) Concretamente los cuad;i;'Cls # JA, Je, JC-1.Y 4~1, 
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que la ley no les conceda ningún recurso ordinario o medio de defensa que pu~ 

da modificar o revocar los actos.que los afectan, siempre que no se trate de

juicios de tercerfa (Art. 107 Fracción III, inciso~c) .) En estos casos, se i-:

trata de actos de autoridades jurisdiccionales (judiciales, administrativas o 

del tr'abajo) diversos de las sentencias definitivas o laudos, y que entrañan, 

por ende, cuestiones de legalidad en los procedimientos correspondientes. 

d.- Actos de autoridad administrativa, considerándose en 

este rubro aquéllos emitidos por autoridades pertenecientes al Ejecutivo Fed~ 

ra1 o cle 1os Estaclos, contra los que la ley re!]hmentaria prevé l::i proci>de"--

cia del amparo indirecto, exceptuándose aquéllos que deriven de un procedi--

m1ento materialmente jurisdiccional, contra los cuales procede la impugnación 

vía amparo directo. 

En estos casos no se discute generalmente una cuestión de -

constitucionalidad, sino de legalidad, la Constitución señala además una 

excepción al principio de definitividad concediendo al agraviado la opción -

d! acudir al juicio de amparo cuando la ley que establezca los recursos ordi

narios para impugnarlo, exija mayores requisitos qué.lasque pide la Ley de -

Amparo para otorgar la suspensión. (Art. 107 Fracción IV). Los supuestos co

mentados se refieren tanto a " •.• actos decisorios u órdenes aisladas pro've--

ni entes de las autoridades administrativas, esto es, que no sean culminato--

rios de ningún procedimiento, como las decisiones con que tennina cualquier-

secuela procedimental que se desarrolla ante tales autoridades."(!) 

e.- Las leyes (.incl4}'endo tratados internacionales y regl-ª. 

mentas) que.por su sola expedición causen perjuicio al quejoso (art. 114 rra.f_ 

ción I, de la Ley de Am¡:iaro) o vulneren o restrinjan los ámbitos competencia

les de la Federación y los Estados (art. 114 F.racción VI). 

(1) BtmOOA, l:GNACXO. E1 Jq;l.c;l.o de Amparo. op·. Cit. Pag 311. 
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Este supuesto significa, opina Fix Zamudio, " ..• una verda

dera acción y un proceso de constitucionalidad, puesto que los actos reclama

dos son los de carácter legislativo, y en su caso, la aplicación de los mis-

mos, y las autoridades responsaBles principales son las que han participado

en el procedimiento legislativo, por lo que el fondo u objeto del juicio de -

amparo es precisamente la cuestión de inconstitucionalidad, y por ello se ha 

hablado de un proceso al legislador. Este es el sistema que.; -se útiliza de -

manera predominante en materia administrativa." (1) 

Según lo expresa la iniciativa Presidencial de las modifi

caciones constitucionales que hemos comentadc, " ... se deja al conocimiento de 

los Tribunales Colegiados sólamente los problemas de constitucionalidad de 

reglamentos autónomos y municipales y actos concretos de autoridad, por ser -

ello indispensable para ••• aprovechar ••• la descentralización de la Justicia 

Federal. •• " (2} 

2.- ·AMPARO DIRECTO. 

Es aquél cuyo procedimiento consta de una sola instancia, 

por lo que ha sido denominado también uni-instancial; comprende el control-

de la legalidad de las resoluciones jurisdiccionales, por lo que constituye -

el sector del "amparo-casación", dadas las analogías que presenta con dicho-

recurso de acuerdo, sobre todo, al modelo francés. 

Casación, del francés 'casser", que a su vez proviene del 

latín quassare, significa "Sacudir violentamente, romper" en su acepción et.i 

mológica; juñ1dicamente constituye" •.. el medio de impugnación que se trad..!! 

ce en el recurso de carácter extraordinario a través del cual se examina la-

(1) Fl:l{ ZAKUDIO JmCTOf!,, az-ev<as f!,ej;·J.~;i.ori.~s sobre a:t.<¡JWlc:>s a.spectos de J.as ;re
formas a la Le9:tslaci6P. O.e Amparo, En~ La Reforin.a .:J'ur-Ídica \le 1983.a la
aclministraci6n de JQsticia, P,G.R., México, 1984. Pag. 189. 

(2) Iniciativa Presidencial. de 6 de abpi1.de 1987. Pag. 25. 



legalidad de la actividad del juez en el procedimiento y en la sentencia, que 

de ser acogido, puede producir el efecto de anular el fallo respectivo. ya -

sea para reponer el citado procedimiento o con el propósito de que-se pronun-

cie una nueva sentencia de fondo."(l) 

En el sistema español de casación, además de decidir so-

bre la nulidad de la sentencia, el superior di.ctaba el fallo de fondo substi

t1.1Yéndose al tribunal de la causa; el modelo francés, tiene. por tanto. ma-

yor similitud con el amparo contra sentencias judiciales, pues en ambos casos 

só1ú se ;-esue:1-va scbr2 1~ 1cga~idad del prot;~dimiento: efectuándose el reen--

vio al juez original para que emita nuevo fallo en base a las consideraciones

hechas por el triblDlal superior. 

El amparo directo procede contra actos de autoridades ju-

risdi ccionales exclusivamente, pues tales son las sentencias defi~itivas. la~ 

dos o resoluciones que_ponen fin;a un juicio, respecto de las cuales no pro~ 

da ningún recurso.ordinario por el que puedan modificarse o reformarse, de -

acuerdo con los lineamientos generales precisados en la Fracción III, inciso 

a) .>1• la Fracción V del artículo 107 Constitucional. 

En 1987 se extendió la procedencia del amparo directo co.n. 

tra resoluciones que sin constituir sentencias o laudos. tienen como efecto

dar fin.al jui-cio. ya que, según indica1la intciativa de reformas. " ••• resul 

ta contrario a la econom1a procesal que si una resolución póne:,fin al juicio, 

se deba recurrir a un amparo indirecto, cuando para efectos del amparo dichas 

resoluciones tienen la misma entidad que las sentencias definitivas o lau--

dos. "(2) 

El amparo indirecto procede, en términos generales, contra 

(1) F:CX Zl\KUP:CO. Voz Ca,sac;l.l>ll. e" el D;i.cc;i.~~;i.o ,J\l;i:-~c:l;l.co ~~;1.can<>°. :tnstituto
de :Investigaciones Jurídicas. UNAM,-Porrúa, Mllxico, 1983. Tomo :t:t:t,Paq. 65. 

(2) :Iniciativa Presidencial de 6 de abril de 1987. Pag. 22. 
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las sentencias dictadas por tribunales judiciales (civiles, familiares, de -

arrendamiento, concursales y penales) administrativos, militares; contra láu

dos de tribunales laborales y resoluciones agrarias, cuando impliquen: 

a.- Violaciones a leyes del procedim'iento cometidas en la se
cuela del mismo (trascendiendo el resultado del fallo). 

b.- Violaciones de garantfas cometidas en las propias senten
cias o laudos. 

Como puede observarse en los cuadros sin6pticos que indican -

la competencia de los Tribunales de la Federaci6n (l)J el conocimiento del -

amparo directo pasa a ser competencia de los Tribunales Colegiados.de Circui

to, desapareciendo los criterios que operaban para distribuirla entre la Su--

prema Corte y dichos Tribunales, dado que se trata de problemas de legalidad. 

Al efecto fue reformada 1 a li'racci6n V del artfculo 107. para

indi car que el amparo directo se promoverá directamente ante el Tribunal Col~ 

giado de Circuito que corresponda, conforme a la divisi6n de competencias que 

establezca la LOPJF, de acuerdo con las bases que contiene el mismo artfculo, 

según la materia; :;éii el ;'inciso' ·b): de la. Fracci6n V, referente al amparo

administrativo existe una modificaci6n pues se suprime el calificativo de 'f~ 

deraies" al hablar de los tribunales administrativos cuyas resoluciones son-

impugnables por amparo directo, en atenci6n a que deben incluirse en eT'su,pue.§_ 

to los tribunales de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y los 

Estados de la República, según el texto de la fracci6n XXIX-H del artículo -

73 Constitucional. 

Es de hacer notar que, en materia administrativa, también es

procedente el llamado recurso de re11isi.6n ftscal. promovido por parte de 1os-

6rganos d.el Es1;a.do que consideren lesiv.as 1as resoluciones de los tribunales 

administrativos, del cual conocerán los Tribunales Colegiados, dado que entri!_ 

(1) Ver concretamente los cuad;r:os números . JC-2 y 4. 
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Las resoluciones que dicten en amparo directo los tribunales 

Colegiados de C1rcu1to no ser4n recurribles, a menos' que: 

" ••• decidan sobre la tnconstituciona11dad de una ley o esta-
blezcan la interpretaci6n directa de un precepto de la Cons
tituc16n, caso en el que serán recurribles ante la Suprema -
.Corte de Justicia. limit~ndose la materia del recurso [queja] 
e~clusfvamente a la decisión rle las cuestiones propiamente -
constitucionales." (Art. 107 Fracción IX Constitucional.). · 

Tal es el contenido actual de la Fracci6n IX del artfculo 107 

que concuerda con el espíritu de la refonna de 1987, en el sentido de que la

Suprema Corte sea un tribunal que conozca exclusivamente de cuestiones de --

constitucionalidad¡ por tal motivo. se derog6 el seg1Jndo párrafo de esta 

Fracci6n. que establecfa que las resoluciones de los Colegiados no serfan re

curribles cuando se fundaran en jurisprudencia establecida por la Suprema Co.r. 
te, para que ahora. en los casos indicados .• 1lsta. conozca siempre de las reso

luciones de inconst1tucionalidad. 

De aquf podemos derivar que la inconstitucionalidad de las 1~ 

yes .puede ser tamb1~n combatida en amparo directo, configurandose. como le 

llama Fix Zamudio, un "recurso de inconstitucionaltdad'' • en virtud de que. -

"··.se plantea por conducto de la impugnaci6n en amparo de las sentencia~ ju

diciales. al invocarse como causa de violación, la aplicación por el juez o~ 

tribunal que dict6 un fallo ~ de las <:lispasi.ciones legislativas que se cons.1 

der~n inconstitucionales, Aquf no se ataca directamente la ,ey ni a las aut.Q. 

ridades legislativas. sino una sentencia judicial, y la. autartdad constdera..

da como responsable es el juez o tribunal respectivo." (1) 

En estas casos, cuando entrañan interpretaci6n directa de un 

precepto constitucional, de acuerdo a la categorfa de Tribunal Constitucio--

(1) :P:i:x'ZNM>m~ m:cron~: "Br~s n~fl.exi~nes '.sobr!! a1~~~;." ep, Cit. Pag, 
190. 
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nal de la Cor.te. el r.ecurso de queja será resuelto por ella. 

Hay que añadir que las modificaciones constitucionales de 1987 

establecieron,en materia de. amparo indirecto en revisión y amparo directo, la 

facultad discrecional de "atracci6n" de la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción, mediante adición a las Fracciones V y VIII del artfculo 107, que en los 

mismos ténninos establecen que: 

"La Suprema Corte de Justicia de ofi_cia, o a petición funda
da del correspondiente Tr1buna1 Colegiado de Circuito, a del 
Procurador General de la República, podrá conocer de los --

·•.amparas ... que por sus caracter'isticas especiales asf lo ame
riten." 

De este modo, se dice, quedarCin bajo el control del MCiximo Tr_i 

bunal los asuntos que impliquen problemas de constitucionalidad o que por sus 

caracterfsticas especiales deban ser resueltos por él, en atención a su inve~ 

tidura de Organo Supremo de última instancia en el control e interpretación-

de la Norma Fundamental y defensor del sistema federal. 

La Suprema Corte podrá entonces, discrecionalmente, conocer -

de los amparos que considere reunen "caracterfsticas especiales", expresi6n

que a decir de Ignacio Burgaa. " •.• e~ sumamente vaga e imprecisa, sin 1nvo1..!:!. 

erar una facultad competencial expres;:i. como lo exige la Constitución. y me-

diante la cual la Suprema Corte puede asumir subjetivamente una incumbencia

demasiado lata en el conocimiento de la revisión cuyo conocimiento sea atri

bución de los Tribunales Colegiados de Circuito .• " (1) 

En 1972 Carri 110 Flores ya se expresaba en favor de esta fa.-

cultad, preguntando " •.• lQué"otro camino que no sea el de la discrecionali-

dad puede hacer compatible la existencia de una sola Suprema Corte con una -

población que ahora es de 50 millones de habitantes [cerca de 70 millones -

en 1980] y que puede ser de cien en el año 2,000." (2) 

(l) BURGOA IGNACIO. Control de Constitucionalidai y Control. •• Op.C;Ct.~.Pao¡¡".·423;~ 
(2) CARRILLO FLORES, La Constitución, La Suprema Corte, •• op. Cit, Pag. 82. 
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No será fácil que la Corte haga uso de esta facultad de ofi-

cio, ya que es complicado que pueda tener conocimiento directo de todos los 

amparos que se ventilen ante los Tribunales Colegiados, aunque obligue a !!s

tos a rendir infonnes perf6dicos; sobre todo, será más diffcfl en relaci6n

a los Tribunales que se ubican en otros circuitos, lejos de la capital; la

atracci6n operará más factiblemente a trav!!s de la petición fundada de los -

propios Tribunales inferiores o del Procurador General de la República, de -

quien no podemos pasar inadvertida su estrecha relación con el Ejecutivo Fe

deral, a pesar de su pret.endida il\ltonom1'ii, r.om ~ie!O!H'Q d.e s•J. 911!>inete y i:on 

sejero jurfdico; sin embarga. st b1en 1~ Suprema Corte puede Verse campeli~ 

da a aceptar las peticiones de dicho ·funcionario. tambHin puede negar su co .. 

nacimiento de la misma manera en ·que"le ·fU.e soltcita®. esta es. 'fundando ·su

negativa; independientemente de ello, al aceptar conocer detennjnados a.s'un

tos por sus "car(\c~erf.sticas especial es"' no tiene por ·qui!, ni debe. interfe

rir en el sentido derfa.110 que emita. 

Finalmente, es importante destacar brevemente la impartanc1a

de la labor jurisprudencfal de la Ju!iticia Federal, pues a trav!!s de esta -

función su tarea no se limita al caso concreto, sino que, sin llegar a con-

vertirse en legislador, establece criterios jurfdicos susceptibles de aplfc~ 

cf6n posterior en casos similares; se trata, por tanto, de un valioso ins-

trumento para colmar las lagunas y deficiencias de la ley, asf como para de

terminar e interpretar su alcance, importancia que se acrecenta debido al -

carácter obligatorio de la jurisprudencia respecta de las tribunales infer1.Q. 

res. 

la unifi.cación de las criterios jurisprudenciales y la res_g_ 

lución de las contradicciones de las tesis v~rtidas por las Sal"s de la Su-

prema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito (art. 107 Fracci6n XIII) 
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será una de las funciones más importantes del Máximo Tribunal en su carácter 

de Constitucional, teniendo en consideración que " ... en el juicio de amparo

la jurisprudencia tiene como función establecer una línea unifonne de crite

rio, la cual debe ser respetada por los distintos tribunales .•• "(l) pues su

conter.ido se refiere a la interpretación de lé\ misma Constitución, asf corro 

de los Tratados Internacionales, leyes y reglamentos, fe.derales y locales, -

que en todo momento deben ser acordes a la Ley Fundamental. 

El sistema de denuncia para resolver las contradicciones de -

tesis de amparo a que se refiere la fracción XIII del artfculo 107 Constitu

cional, no sólo clebe seguir opera,nc{o, sino que será necesario reforzarlo de~ 

pués de la nueva distrHrnción de cc¡¡¡pe:te:ricia.s, pues el awnento en riamero y-

funciones de las Tribunales Calegiéldos trae ap<1rejacta " ••• el riesgo de··1a di 

versidad de criterios en la <1plicaci.ón de la ley" •. ~2L 

Corresponde entonces a la Suprema Corte asumir la función uni_ 

ficadora de criterios interpretativos ob.ligatorios que rijan a toda la Repú

blica; al efecto ha de seguirse un sistema idóneo que podría fincarse en el

establecimiento de una oficina dependiente de la Corte, para que reciba las

tesis emitidas por todos los Colegiados, así como las denuncias de contradi.E_ 

ción, para que, haciendo uso de los adelantos de la tecnología moderna, ~e -

cataloguen con ayuda de la computadora y se pongan a consideración de los Mi_ 

nistros, ya sea por Salas, atendiendo a la materia, o al Pleno, en su caso, 

para que decidan sobre cual debe ser el criterio prevaleciente y obligato--

rio. Esto quiere decir que además de hacer uso de esta facultad a instancias 

del Procurador General de la. República, las partes que intervinteron en los

juicios, los Tribunales Colegiados o las Salas, la Corte debe ejercitarla -

de oficio. 

(1) GONZALEZ CDSIO, A. Juicio de Amparo. Editorial Porrúa. Segunda edición. 
México, 1985. Pag. 278. 

(2) AGUILAR ALVl\REZ, JAVIER. La Constitución Fundamento de ios Actos de Auto 
ridad. En: Las Nuevas Bases Constituciona1es ••• Op. Cit. Pag. 567. -
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La estructura y competencias del Organo Judicial Federal que -

acabamos de describir en ténninos generales, como hemos indicado en repetidas 

ocasiones. ha sido objeto de trascendentes refonnas, principalmente por lo 

que se refiere a la Suprema Corte y.los Tribunales Colegiados de Circuito, 

acerca de las cuales, dada su importancia, es preciso comentar sus causas, 

antecedentes y perspectivas, enumerando primero las modificaciones más rele-

vantes que. cons_ti.tuyen.·la.. r.efonn<i". JúdiciaLde. 1985-3987: 

1.-

2.~ 

3.-

4.-

5.-

5e adiciona el articulo 17 Constitucional, en el senti
do de expresar·constitucionalmente la obligaci6n de los 
Tribunales de emitir sus resoluciones de manera pronta, 
completa~ imparcial: as'f co~ll exi~iendo a ·1~~ leyes-· 
federales y locales establecer los medios necesarios pa
ra garantizar la independencia de los tribunales y la-= 
plena ejecuci6n de sus resoluciones. 

En lá ·f'racc't6n fII.del .·artfctilo 116 Constitudo.nal~ se'-
.sientan: las bases a que deben ajustarse los Organos Ju
diciales de los Estados. asf como los Tribunales de lo
Contencioso Administrativo de los mismos. 

Se extiende la garant.fa de inamovilidad a los juzgado·-·· 
res de los 6rganos J_udiciales de toda la República. 

Se establece el fundamento de los Tribunales Administra 
tivos en el artfculo 73 Fracci6n XXIX-H como facultad -= 
del Congreso de la Uni6n para exped1r las leyes que los 
creen. 

Se erige a la Suprema Corte de Justicia como Tribunal -
Constitucional. 

6.- 'Redistribuci6n de competencias entre la Suprema Corte y 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 

7.-

8.-

.9.-

Nombramiento potestativo de los Ministros supernumera-
rios de la Suprema Corte de Justicia. 

OtorgalÍlieilto·á·l Pleno de la Suprema Corte de facultades
para organizar y estructurar a los Tribunales y Juzga-
dos Federales. 

Otorgamiento al Pleno de la Suprena Corte de facultades 
para emitir acuerdos generales para la distribuci6n de
asuntos entre las Salas de la misma. 

10.- Facultad discrecional de atracci6n de la Suprema Corte 
de Justicia respecto de los amparos que por sus "ca-rae-
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características especiales" deba conocer. 

11.- Se amplía a seis años el ténnino de nombramiento de los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

12.- Se hace expresa la autorizaci6n a los miembros del Orga 
no Judicial Federal para realizar labores docentes no--=
remuneradas. 

13.- Se extiende la procedencia de1 amparo directa a las re
soluciones que pongan ffn al juicio. aunque no sean sen 
tencias definitivas o laudos. 

14.- Se extiende expresamente la procedencia del ampara di-
f~~~iv~~nf~~a~:~. resol ucfones de los Tribunales admini~ 

15.- Se deroga ei párrafo 2º Fracción IX dei d.rt'iculo 107 -
Constitucional para que la Suprema Carte conozca. en to 
da casa. de las r~soluciones cte las Tribuna1es Colegia::
dos de Circuito que decidan sobre inconstitucionalidad
de una ley o establezcan interpretación directa de un--

.·.·:ptecepto constitucional. 

16.- Se aclara .en materia de suspensión, que en amparos di-
rectos debe solicitarse ante la autoridad responsable. 
qu~en resolverá la misma. 

Por cu~nto que casi l~ totalidad de los puntos mencionados -

han sido desarrollados y analizados en las páginas precedentes, sólo nos· -

resta por su importancia.y actualidaél, abocarnos a comentar el relativo al

éstablecjmiento.expreso de la Suprema Corte de Justicia como un Tribunal -

Constitucional. 
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V.- LA SUPREMA .tQBil. º-E JUSTICIA ~TRIBUNAL CoNSTITUCIONAL, 

La e~tensi6n protectora del· juicio Cle: amparo al éontrol de la 

legalidad de los actos de autoridad. sobre todo en torno a los proced1m1en-

tos jurisdiccionales, ha originado dos, problemas fundamentales eri.,la im-

partici6n de'la Justicia Federal: el rezago en la resoluci6n de exped1entes

competencia de la Suprema Corte de Justicia y el "centralismo" judicial en -

la capital de la República, residencia del M!ximo Tribunal de la Federaci6n, 

al cual, vfa control de la legalidad competia revisar las resoluciones judi

ciales de todos los tribunales de la República, en base a criterios de cuan

tfa. penalidad o caracterfsticas especiales. 

A dichas cuestiones se pretende dar solución con las reformas 

constitucionales que inician su vigencia el 15 de enero de 1988, confiriendo 

exclusivamente al 'mb Alto Tribunal la defensa e interpretación defi.nitiva -n 

del Texto Constitucional, trasladando a la competencia de los Tribunales Co

legiados de Circuito todos aquélló's ju1c1os en los cuales se discutan cues ..... 

t1ones de leg~Ud~d. lo"que co!l'.rierte a ~stos en tr1.bi.mal es de casac16n y a 

la Suprema Corte en Tribunal ConstitÚcional. 

Es de hacer notar·que la adopctón de este st~tl!llla no const1t..Y. 

ye un camb1o radical inseperado ya. ·que. aden!s de continuar respetando la· e.! 

tensión protectora y la nat.uraleza del ·jufc1o de ampa.~. esta ftncado en una. 

serie de antecedentes doctrinales y legislativos·. a. los que h~s de refeti.t 

nos en fonna·susctinta; todos ellos encaminados a eliminar los problemas capi 

tales de que hemos hablado y que.guardan estrecha relaci6n: el rezago de la .. 

Suprema Corte y el centra·1 ismo judicial. 

L.- ANTECEDENTES. 

Existen algunos proyectos de refonna que por diversas causas 

no fueron:aprobados en su tiempo. pero que constituyen antecedentes impor--
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tantísimos de la que actualmente nos ocupa; entre ellos, cabe mencionar: 

1.- Anteproyecto de iniciativa de reformas constitucionales 
de 2~ de diciembre de 1940 (1) 

Este anteproyecto, redactado por José Herández Delgado, a pe

tición del entonces Procurador, Aguilar y Maya en 1940, no fue enviado al -

Congreso en virtud de la oposición de la Suprema Corte, cuyo Presidente, Sal 

vador Urbina combatió la propuesta " •.. entre otras cosas, que la dejaría ca

si sin trabajo." (2) 

El punto fundamental propuesto, entre otros, consistía en: 

Capacitar a1 1 egis1 ador ordinario para que, tom~ndo en cuenta.
el número, índole y magnitud de las controversias constitucio 
nales que se susciten por violación de garantías individua-r7 
les, dictara las modificaciones conducentes a 1a distribución 
de competencias y grados de los tribunales Federales, supri-
miendo la regla de que la suprema Corte conociera forzosamen-.· 
te, de la totalidad de los amparos directosy·en-·revis.ióñyd~ 
jando al Legislativo Federal la facultad de determinar que -
asuntos merecían la atanción del más Alto Tribunal y en qué 
casos la de los Juzgados de Distrito. 

Con ello se pretendía que ia Suprema Corte se ocupara de 

cuestiones de constituc·ional id ad, pues el congestionami ente de negocios ref~ 

rentes al control de la legalidad era también consecuencia de la rígida dis

tribución de competencias y grados que señalaba el artículo 107 de la Carta

Pol ítica en aquella época. 

2.- Iniciativa de reformas de diciem.bre cte l944. (3) 

Esta iniciativa, según refiere Carrillo Flores, fue redacta-

da, a petición del Ejecutivo, por una comisión formada, entre otros, por el 

propio Carrillo Flores, Antonio Ortiz Mena, Mariano Azuela, Rafaél Corrales 

J\yala y Antonio Martínez Báez; el proyecto de reforma fue aprobado por el-

(1) El texto íntegro de este proyecto aparece en: CARRILLO FLORES. La Just~ 
cia Federal y ••• Op. Cit. Pags. 323 a 337. 

(2) Cfr. CARRILLO FLORES, ANTONIO. La Constitución, La Suprema Corte ••• Op.
Cit. Pag. 53. 

(3) El texto de esta iniciativa, así como la referencia de sus autores, apa 
rece en CARRILLO FLORES. La Justicia Federal y la ••• Op. Cit. Pags. 339 
a 354. 
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Congreso de la Uni6n. pero no fue enviado a las Legislaturas de los Estados -

por la oposici6n que nuevamente interpuso el Presidente de la Corte. Salva-

dar Urbina. quien amenaz6 incluso con renunciar a su cargo si tales refonnas 

eran aprobadas. 

Al igual que el antepr.oyecto de 1940. ~ste tuvo como prop65ito 

otorgar al Congreso de la Uni6n la facultad de detenninar la competencia de-

los tribunales de la Federaci6n. precisando la Constituc16n Qnicamente la co!!! 

petencia de la Suprema Corte. a la cual en ningún caso podrfa priv~rsele de - . 

conocer de aquellos amparos en los que se impugnara la constitucionalidad de

una ley federal Q local. cuando se afectara la. Vida. la libertad o la integri 

dad de la ~ersona y cuando se reclamara V1Qlaci6n directa de algún precepto -

constitucional; esta violacicSn no es <U recta. se dUo. si es consecuencia del 

quebrantamiento de una disposician legal se~undaria. 

Adem4s de conftnnar las facultades previstas p~ra la Supre¡na -

Corte respecto a la controversia. constttuc:=ional ~ los confl.tctos de competen

ciacia entre tribunales federales y de los Estados. se propuso que el arttcu

lo 106 precisara la facultad de· la Corte para: 

r.- Unifo.rmar la jurisprudencia de los tribunales federales 1.!!. 
feriares. · 

II.- Revisar las resoluciones que dichos tribunales pronuncia
ran cuando fu.eran contrarias a la jurisprudencia misma y -
ya no procediera en su contra recurso alguno. . 

III~~Conocer en Qnica y Qltima instancia de las controversias
en que la Federact6n fu.ese parte. cuando afe.ctarim grave-.,. 
mente el inter~s público. con intervenct6n del Ministerto 
PQblico Federal. 

Entre las objeciones opuestas a este proyecto. indica Fix Zam_!! 

dio. (1) se dijo que la detenninaci6n de competencias entre los Organos de la 

Federaci6n debe hacerse por la Constituc16n misma; Salvador Urbina seHal6. -

(1) FJ:X ZAMUDJ:O, RECTOR. La Suprema Corte como Tribuna1 Constituciona1 •• Op. ·
Cit. Pag. 375. 
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al efecto, que serfa contrario a la independencia de la Suprema Corte que una 

ley del Congreso pudiera ampliar o reducir su competencia (1); además, se in

dicó que era indebida la distinción entre violaciones constitucionales direc

tas y las de las disposic~ones legales ordinarias, pues para algunos autores 

eran inseparables de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 Const_i 

tucional es. 

3.- Anteproyecto elaborado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n de 17 de julio de 1945. 

Este anteproyecto surgi6 como una contrapropuesta a la inicia

tiva presidencial de 1944 y se proponía conservar la competencia de los trib..!!_ 

nales Federales a través dc1 texto constil:ucional, pero encomendilndo a los --

Tribunales Unitarios de Circuito el conocimiento en segunda instancia de los-

juicios de amparo en materia civil contra resoluciones que no fuesen senten

cias defi ni ti vas; · se proponía también establecer el sobreseimiento por iriac

tividad procesal :Y.la caducidad de la instancia en los juicios de amparo. La 

importancia de este proyecto radica en que influyó en las refonnas aprobadas 

en 1950. 

4.- Iniciativa de RefÓrma Constitucional presentada por el S~ 
nadar Rodolfo Brena Torres ante la Cámara de Senadores 
con fecha 19 de septiembre de 1959. (2) 

La iniciativa del Senador Brena Torres plantea una solución a 

los problemas del rezago y del centralismo judicial en términos mL¡y pareci-.,. 

dos a la que se adopt6 en 1987, tomando en cuenta que en esa fecha ya se ha.,. 

bfan creatlo los Tribunales Colegiados de Circuito, en tanto que en 1940, 

1944 y 1945 todavía no existían. El Congreso, sin embargo, no d'i6 curso a -

esta inictativa, ya no por oposición de la Suprema Corte sino, segQn ha men

cionado Fix Zamudio, " ... alguien le dijo al entonces Presidente de la Repú-

(1) CARRILLO FLORES, ANTONIO. La Constitución, La Suprema Corte y ••. Op. Cit. 
Pag. 167. 

(2) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores. Año 1959 •. 
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blica, L6pez Mateos, que si la Corte sólo conocfa cuestiones de constitucio

nalidad y no estaba ahogada por problemas de resoluciones judiciales, iba a

adquirir gran fuerza poHtica." (1) 

Los puntos fundamentales de este importante antecedente son: 

1.- Retorno a la concepción original de 1917, en el sentido 
de que la Suprena Corte funcione s61o en Pleno, compues 
to de once Ministros. -

2.- Reducir el número de Ministros a once, separando prime
ro s6lo a aquéllos con derecho a jubilación, sin cubrir 
se las vacantes definitivas hasta que s6lo quedaran on-= 
ce. 

3.- Modif1caci6n de la edad requerida para ser Ministro de
la Corte a menos de 50 y m!s de 35 años, con antigüedad 
mfnima de 10 anos en la profesión de alx>gado, 

4.- Nombramiento de los Ministros por turno, entre los f1m ... 
cionar1os de 1 a judicatura Federa 1 y abogados en ejerc.1 
cio con exper1encta profe.s1ona1 en otros cargos, procu
rando integrar al M!x1mo Tribunal con profe.sionistas de 
1 as distintas regiones del país. . 

5 •. - Al.Plentar a 30 dfas el ténn1no para. que la C!ma.ra de Se
na.dores ratiftque los nombramientos de Ministros hechos 
po_r el Ejecutivo. 

6.- Otorgar facultad a la Suprema Corte para aumentar el·ng 
mero de Tribunal~s de Circuito y Juzgados de Distrito. 

7.- Suprimir la suplencia ·de las faltas temporales de los -
Ministros st no exceden de un mes y pudiere fo:nna.rse - ... 
qurirum; si excedieren de ese lapso procederfa nombra--
miento de Ministro provisional. · . 

8.- Autorizaci6n expresa para la rea11za.ci6n de actividades 
docentes gratuitas. 

9.- Competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito p~ 
ra conocer de los recursos contra Tribuna.les Adm1nistr~ 
tivos. 

10.- Competencia. ·a los ·Tplbuna1es Cólegiados de C1rcutto pa
ra conocer de todo el amparo directo. 

(1) FDC ZAMUDJ:O, HECTOR. Los Tribuna1es Constituciona1es como COntro1adores
de l.a COnstituci5n. Conferencia citada. 
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11.- Competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
respecto de: . 
a.- Amparos relativos a la inconstitucionalidadde leyes. 
b.- Inejecuci6n de las sentencias en toda clase de ampa-

ros para los efectos de destitución y consignación -
al Ministerio PGblico federal, de autoridades respon 
sables. · -

c.- Resoluci6n de conflictos competenciales entre los -
Tribunales de la Federaci6n, entre éstos y los de los 
Estados y entre los de un Estado y otro. 

d.- Los casos señalados en el articulo 105 Constitucio-
nal. 

e.- Conflictos jurisprudenciales que resulten de tesis-
contradictorias de los diversos Tribunales Colegia-
dos de Circuito, sobre la misma materia. 

12.- En materia de suspensión, que ésta se solicite ante las
autoridades responsables, tratándose de amparos directos. 

II :- REFORMAS 

Pcir lo que se refi.ere a las medidas legales adoptadas durante 

la vigencia de la Constitución d.e 1917, podemos destacar las siguientes: (1) 

c:p 

. : 1928 

1934 

Divisi6n de la Suprema Corte en tres salas espectaltzadas . 

Se eleva el número de Ministros de la Corte a 21.; funciona--
miento en Plena o en Sala~. 

Creaci6n de la Cuarta Sala (laboral) 

Supresión del ·recurso de s(jplica, 

1951 Creación de los Tribunales Colegiados de Circuito, distribu-
yendo la competencia entre éstas y la Suprema Corte en base a 
violaciones procesales y de fondo, respectivamente. 

Aumento del número de Ministros de la Suprema Corte can cin-
co Supernumerarios (Sala Auxiliar). 

Intraducci6n del sobreseimiento por inactividad procesal. 

1958 Se atribuye competencia al Pleno de la Corte para conocer en 
segunda ipstancia de amparas contra inconstitucianalidad de
una ley (antes competencia de las Salas). 

1968 Modificación de los criterios competenciales entre la Supre
ma Corte de Justicia y las Tribunales Colegiados de Circuito, 
adaptándose criterios patrimoniales, de penalidad y carácter 
social. 

Cfr. FIX ZAMUDIO, HECTOR. 75 Años de Evolución del Poder Judicial er. Mé 
xico. En: Obra Jurídica Mexicana. P.G.R. México, 1985. Tomo I. Pags. 
651 a 714. 
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1983 

1985-1986 
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Introducción de la facultad discrecional de la Segunda Sala -
de la Corte para conocer de juicios de amparo cuando en su -
concepto existiera interés nacional, aunque fueran competen-
cía de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Delegación en las Salas, por parte del Pleno. de los amparos
por inconstitucionalidad de leyes cuando hubiere jurispruden
cia obligatoria aplicable. 

Se crea el amparo directo contra sentencias de tribunales ad
ministrativos que antes, por considerarse actos de administra 
ci6n se impugnaban por amparo indirecto. -

Se conserva el sobreseimiento por inactividad procesal y se -
introduce la caducidad de la instancia para el segundo grado. 

Se extiende el Smbito de obligatoriedad de 1 a Jurispruden.ci a 
de los Tribunales Federales a las tesis vertidas por los Tri
bunales Colegiados de Circuito; comprendiendo la interpreta-
ción de leyes federales. tratados internacionales y leyes lo
cales (antes excluidas). 

En los juicios en que la Federación sea pa~te, se reztringe-
la competencia del Pleno de la Suprema Corte a aquéllos que -
considere son de importancia trascendente para los i.ntereses 
de la Nación. 

Incr:emento constante y paulatino de Tribunales Federales (de 
Circuito y Juzgados de Distrito) en el territorio nacional. 

Introducción de nuevas fácultades discrecionales a tocias las 
Salas de la Suprema Corte, en adición a las otorgadas en 1968 
a la Segunda Sala, para enviar a los Tribunales Colegiados de 
Circuito los amparos que a su juicio carecieren de importan-
cia y trascendencia sociales; o bien, de atraer a su conoci
miento aquéllos que. siendo competencia lde los Colegiados. -
por sus características especiales, considere deban ser resuel 
tos por la Suprema Corte. -

Se otorga facultad discrecional al Pleno de la Suprema Corte
de Justicia para. de oficio o a petición del Procurador Gene
ral c;le la República, remita a las Salas de la misma. aquéllos 
asuntos que considere que no requieren su intervención. 

UI.- DOCTRINA. 

Los problemas de la iinpa:rtición de justicia. no han escapado a 

la preocupación de los estudiosos del Derecho en nuestro país; existen en -

el plano doctrinal múltiples estudios y propuestas de solución. que. sin du"'

da, han servido de base para la adopción del sistema judicial que ahora co-



mentamos. Sobresalen en este aspecto las ideas vertidas por cuatro importa.!!. 

tes tratadistas mexicanos: Antonio Carrillo Flores, Ignacio Burgoa Orihuel·a, 

Héctor Fix Zamudio y Carlos Arellano Gar.cfa. 

1.- ANTONIO CARRILLO FLORES. 

Desde la primera edición de "La Defensa de los Particulares -

Frente a la Administración Pública", en 1939, así como en gran parte de sus 

escritos posteriores, Carrillo Flores defendió fielmente la idea de que la

Suprema Corte de Justicia sólo debía intervenir en los casos que plantearan 

problemas estrictamente constitucionales, reiterándola en todos aquéllos e~. 

tudios en los que se ocupó del tema de la Suprema Corte; Un extracto de su 

pensamiento y propuestas al respecto, lo encontramos en las conclusiones ~

que culminaron sus reflexiones con motivo del Sesquicentenario de la Supre

ma Corte de Justicia, en 1975. (1) 

Para este autor, es necesario, sin demora, dotar al Poder J.!!_· 

dicial -Federal de instrumentos que le pe~itan ac1;uar para administrar jus

ticia con un respeto mayor al espíritu, ya que no a la letra, de nuestro -

sistema fecleral, y en forma más expedita, cQnfonne al ideal que ha figurado 

siempre en el 1;exto de nuestras const1tuciones, lo cual reclama en su opi-

ni6n, las siguientes reformas cene.retas~ 

a.- Erigir en norma general y no especial, la potestad dis-
creciona.l de la. Suprema Corte pa.ra decidir si conoc;e o -
no de un asunto determtoado; en caso de resolver en fo.r. 
ma negativa, se enviarfa el negocio al tribunal infer.ior 
competente. En los casos de sentencias de apelación en
materia federal o fallos de los Tribunales Administrati
vos Federales, la negativa de la Corte dejar.fa finne la
sentencia recurrida. 

b.- Dar facultad a la Suprema Corte para avocarse, a petición 
de parte o aún de oficio, al conocimiento de cualquier -
negocio en trámite en cualquier Tribunal Federal, inclu
sive los laborales o administrativos, cuando en su opi-
nión o en la de un número razonable de magistrados, la-
cuesti6n planteada, por su importancia y trascendencia, 
reclamara pronta decisi6n. 

(1) Cfr. CARRILID FLORES ANTONIO. La Constitución, la Suprema ••• Op. Cit. Pags. 
175 a 181. 
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c.- Ua jurisprudencia de la Corte se establecerfa con una sola 
ejecutoria; sin perjuicio de que la Corte pudiese variar
la cuando creyese oportuno; esta jurisprudencia serfaobli 
gatoria para todas las autoridades incluso para los Congré"" 
sos. -

d.- Por ello, serfa deseable que la Corte funcionase siempre -
en pleno, sin perjuicio de que las Salas examinaran los ne 
gocios para el solo efecto de resolver si el asunto plan--= 
tea problemas cuya importancia y novedad justifiquen que--
conozca de ellos la Suprema Corte en Pleno. · 

e.- Que el amparo no procediera contra los jueces y magistra-
dos federales, aunque sf, como es obvio, los recursos que 
regulase la 1egislaci6n procesal. 

f.- Para respetar el "espfritu del nuevo federalismo" y como -
el número de Estados es mayor que el de Minis~ros, debería 
procurarse ·que en ningan caso ma:s de dos Ministros fuesen 
ciudadanos de 1a misma entidad federativa, asf como en los 
Tribunales Colegiados de Circuito seguirse el criterio de
designar siempre magistrados originarios o con larga resi
dencia en las entidades en·que tuviesen competencia terri-
torial. . 
.Adem~s. que la Suprema Corte fonnulara ternas, acerca de -
las cuales podrfa oir la opini6n de los Tribunales Superi.Q. 
res y asociaciones o colegios de abogados respectivos. 

g.- Donde la Suprema Corte puede jugar un papel de mayor tras
cendencia es en lo que, al margen de degeneraciones y err.Q. 
res técnicos, es lo más valioso y noble del amparo: la de-. 
fensa·de ios derechos·humanos fundamentales. Hay que lu-
char entonces, porque aquellos derechos susceptibles de 
ser garantizados por un tribunal, sean responsabilidad ca 
pftal de la.Suprema Corte. -

h.- Adem!s de.funcionar en Pleno, la Corte deberfa ser un tri
bunal compuesto de un menor número de magistrados que aho
ra, y que siempre, func·ionase en pleno. 

Podemos encontrar clara influencia de las ideas citadas por el 

Maestro Carrillo Flores en las reformas de 1987, si bien no todos los puntos

se~alados por el autor han sido soluctonados en el sentido que él indica, aún 

es tiempo de adoptar las medidas propuestas, sobre todo en relaci6n con la j.!:!, 

risprudencia, al funcionamiento en Pleno de la Suprema Corte con menor nú

mero de Ministros; al nombramiento de funcionarios tomando en cuenta tam--

bién su lugar de nacimiento~ y a la importancia que debe darse a la defensa-
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de los derechos humanos fundamentales. 

2.- IGNACIO BURGOA ORIHUELA. 

En su Proyecto de Reformas al Poder Judicial de la Federaci6n 

publicado en 1965, critic6 las propuestas de la iniciativa de Brena Torres -

que hemos señalado,{y que por cierto, preveían la misma soluci6n que se adoE_ 

t6 en 1987) en el sentido de que la redistribución propuesta " ... originaría

para la justicia federal en materia de amparo males mayores y de más grave-

trascendencia que el rezago, que sería substituido por la anarqufa judi----

cial. .. "(1) ya que al cercenarse la competencia de la Suprema Corte en mate

ria de amparo se produdria el efecto de que ésta s6lo tuviese ingerencia -

m11y reducida en la vida política de México, la cual estaría regida de manera 

desarticulada por los Tribunales Colegiados de Circuito; además, agregó, f~ 

cultar.·a cada Tribunal Colegiado para establecer jurisprudencia es un supue2_ 

to inadmisible que imposibilitaría la forjación jurisprudencial cuyo atribu

to principal es la uniformidad. 

Por tanto, el autor que nos ocupa propuso, entre otras, las--

siguientes medidas. (2): 

a.- Aumentar los 6rganos integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia, sin desplazar su competencia a otros, como los 

.Tribunales Colegiados de Circuito. Esto es, crear más S-ª. 
las del Máximo Tribunal. 

b.- Fijar la competencia de tales órganos por raz6n de terr_i 
torio sobre el que cada uno ejerza jurisdicci6n en ampa
ro diretto e indirecto. 

c.- Facultar a la Suprema Corte para establecer nuevos 6rga
nos a efecto de proveer 1 as necesidades de la administra 
ción de la justicia federal e inclusive, para iniciar l~ 
yes en este ramo. 

d.- Coordinar las decisiones de estos órganos para lograr la 
unidad jurisprudencial. 

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Proyecto de Refonnas al Poder Judicial de la
Federación. s/e. México, 1965. Pag. 40. 

(2) Cfr. Op. Cit. Pags. 47 y sigs. 



381 

e.- Que el Pleno de la Suprema Corte se integrara de once Mi
nistros. distintos de los que fonnen parte de las Salas; 
la distribuci6n de competencias entre el Pleno y las Sa
las serfa detenninada por la Ley Org~nica respecti~a. 

f.- Para operar estas refonnas. habrfa que facultar al Pleno 
para instalar las Salas Supernumerarias necesarias. 

Aunque alrededor de 1940, el citado autor expres6 en un art.f 

culo periodístico, que el medio m~s adecuado para desahogar a la Suprema -

Corte de Justicia del excesivo número de negocios que en ella se ventilan

era " ••. eliminar de la teleologfa general del juicio de amparo el control

de la legalidad ... " (1). esto es. procurando que nuestra instituci6n de amp2_ 

ro " ••• funcione dentro de su cauce nonnal y natural. es decir, como medio-

de control de constitucionalidad exclusivamente •• "(2) y creando al efecto,-

una Corte Federal de Casaci6n. la evoluci6n de su pensamiento lo llevó a va

riar su opin16n y a proponer. mas adeiante, otras soluciones, como lo fueron 

las asentadas en el Proyecto citado. 

Ante las refonnas constit.ucionales aprobadas en 1987. el tr2_ 

tadista que nos ocupa. coment6 que en virtuq de ellas M ••• la Suprema Corte

se convertirá en un aut~ntico tribunal constitucional dentro de la estruct.!!_ 

ra jurídica de nuestro juicio de amparo. en la que los tribunales colegia-

dos de circutto asumirán el carácter exclusivo de '6rganos judiciales fede

rales de control de la legalidad•. cuya importancia y trascendencia son tan 

innegables que nos hemos permitido sugerir que se les eleve a la condici6n

de lo que jurisdiccionalm.ente son: verdaderas salas de la Suprema Corte de

Justicia de la Naci6n."(3} 

3.- HECTOR FIX ZAMUDIO. 

Este autor ha realizado profundos estudios acerca de la org2_ 

(1) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Antología de su Pensamiento. s/e. México, 1987. 
Pag. 62. 

(2) Op. Cit. Pag. 60. 
(3) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. El Control de Constitucionalidad y el Control

de Le<;¡alidad ••• op. Cit. Pag. 424. 
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nizac16n judicial de nuestro país y en el Derecho Comparado, manifestándose

siempre partidario de realizar modificaciones " ... verdaderamente sustancia-

les, que hagan más expedita la administraci6n de la justicia federal, espe

cialmente en materia de amparo y, por el otro, pennitan que la Suprema Cor

te real ice su funci6n primordi'al de guardián de la Constituci6n;"' (1) 

En su obra el Juicio de Amparo, en atenci6n a que la Suprema 

Corte tiene una tarea agobiadora debido a que funciona como Tribunal Consti 

tucional y de garantías, como Tribunal Supremo Administrativo y finalmente

como Tribunal de Conflictos y Casaci6n, a pesar d.el establecimiento d.e los

Tribunales Colegiados de Circuito, el autor plantea las siguientes solucio

nes prácticas (2): 

a.- Estructurar al amparo de acuerdo con su triple natural~ 
za. En particular, el amparo sobre los derechos funda-
mentales requiere una fonnulact6n que permita su trami
tación sumarísima. 

b •. -.Debe darse a los Tribunales Colegiados plena jurisdic-
ctóFl, respecto de amparos casacionistas que se traduz-
can. en la controversia respecto de la aplicaci6n de le
yes locales, dejando a la Suprema Corte la decisi6n so
bre las disposiciones federales. 

c.- Para la resoluci6n de amparos por violación a los dere
chos fundamen.tales, formar en la Suprema Corte una Sala 
especial que constituya_ un Tribunal de Garantfas, y que 
conozc·a en fonna sumari'.s ima en segundo grado de estos-
asuntos. 

d. - Reconocer plenamente a liil. Suprema Corte su papel de tri· 
bunal de casact6n y establecer todas las salas necesa-
rtas para su debido funci.onamiento, 

e.- Uniftcaci6n de los medios de impugnación y los recursos 
contra las resoluciones dictadas en los procesos de --
amparo. 

f.- ·Crear un Trtbunal Administrativo Federal y, consideran
do las resoluciones del Trtbunal Fiscal actos jurisdic
cionales, establecer una Sala Fiscal en la Suprema Cor
te de Justicia. 

(1) FIX Zl\MUDIO, RECTOR. La Administraci6n de Justicia. En: Op. Cit. Pag. 163 
(2) FIX Zl\MUDIO, HECTOR. El Juicio de Amparo •. Editorial Porrúa, México 1964 

Pags. 139 a 141. 
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A lo largo de sus posteriores obras y basado en interesantes 

estudios de Derecho comparado, el Maestro Fix Zamudio ha concluido que es -

necesario que los tribunales de mayor jerarqufa conozcan de los problemas -

constitucionales, dado que una declaraci6n de inconstitucionalidad es, ade

más, un problema polftico; por tanto, "· •. no es papel de un tribunal de má

xima jerarqufa ocuparse de problemas de legalidad porque no son los funda-

mentales en la estructura jurfdico-pol1tica del pafs ... " (1) 

Cuando un tribunal supremo conoce de ambos problemas, esto

es, constitucionalidad y legalidad, s61o existen dos posibilidades: 

a.- Fonnar un Tribunal de Casac16n, creándose dentro de la 
misma Corte las Salas necesarias, como en el sistema -
francés. 

b.- Dar a la Suprema Corte el papel de máximo intérprete -
de 1 a Constituci6n como en los Estados Unidos de Hortea 

mérica. -

Para lograr que la Suprema Corte realice una funci6n de gua.!: 

di4n de la Constftaci6n, el autor citado, entre otras proposiciones que se

rfa prolijo mencionar, seHal6 que era necesario otorgarle facultades discr~ 

cionales similares al writ of certiorart de los Estados Unidos de Norteam~

rica, para resolver sobre su competencia para conocer de aquellos asuntos -

que considere de mayor importancia desde el punto de vista jurfd1co y cons

titucional, (2) pues si bien la Suprema Corte ha efectuado una labor muy -

importante en la interpretaci6n del ordenamiento Jurfd1co mexicano, no ha -

podido, " ••. salvo en algunas excepciones, realizar·su atrfbucic5n de mayor -

trascendencia como guardi'4n de la constituci6n." (3) 

Al comentar la reforma constitucional de 1987, Ffx Zamudfo -

(1) FIX ZAMUDIO, Eós'.•·Tribunales Constitucionales como Controladores de la 
Constitución. Conferencia citada. 

(2) FIX ZAMUDIO. La Administración de Justicia. En: Op. Cit. Pag. 163. 
(3) FIX ZAMUDIO. Idem y México: El Organismo Judicial (1950-1975) En: Evolu

ción de la Organización Político- Constitucional de América L·atina. ---
u.N.A .• M. México, 1978. Tomo I, Pags. 43 a 45. 
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advi.erte que no se trata de una soluci6n extraña a nuestra tradici6n jurfdi

ca s:ino que debe considerarse como " ... una culminaci6n del paulatino desarr.Q_ 

llo que redujo la competencia de la Corte a los asuntos de mayor trascenden

cia jurfdica, económica y social, entre los cuales destacan los de naturale

za constitucional, para conferirle de manera predominante estos últimos, con 

lo cual se convierte en un verdadero tribunal constitucional, como ha ocurr_i 

do en otros ordenamientos, inclusive lationamericanos, como una consecuencia 

irreversible de nuestra evoluci6n jurfdico-social. ''(1) 

4.- CARLOS ARELLANO GARCIA. 

Resulta interesante la apjni6n de este autor, pues es emitida 

en base a un es.tudio i)<::rti:::u1a1 :.ctr<: "E1 Rezago en el Amparo", en el cual--

analiza las causas. las consecuencias. antecedentes y proyectos de sal ución

en torno a este grave problema. Sus propuestas pueden sintetizarse de la sj 

guiente manera (2): 

Conservando la extensión tutelar del juicio de amparo, la --

subsistencia de los Tribunales Colegi¡;¡das de Circuito y la organ.izactón de-

la Suprema Corte de Justicia, debe: 

a.- Suprimirse el recurso de revi:sión fiscal ante la Suprema 
Corte. 

b.- Crearse Tribunales fiscales y Admintstrattv.os locales, -
así coma un Tribunal Administrativo federal. 

c.- Sin escatirna.r erogaciones, establecer en la R~públ tea 
los Tribunales Colegiados y Juzgados de Distrito necesa
rios, previos estudios estadfsticos, econ6micos y geográ 
fices para su mejor distribución. -

d.- Reducirse al mfnimo la competencia de la Suprema Corte y 
que los Tribunales Colegiados de Circuito absorvan los -
asuntos que dejen de ser competencia de aquélla. 

(1) FIX ZAMUDIO, HECl'OR. La Suprema Corte de Justicia como Tribunal Consti
tucional. En. Op. Cit. Pag. 390. 

(2) ARELLANO GARCIA, CARLOS. El Rezago en el Amparo. Talleres Stylo. México 
1966. Pags 156 y sigs. 
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e.- Reestructurar la jurisprudencia de la Suprema Corte de -
Justicia para evitar la desarticulaci6n del Poder Judi--
cial Federal ante la multiplicidad de Tribunales Colegia
dos de Circuito, para que la Corte sea la auténtica orien 
tadora del criterio jurfdico nacional. -

f.- Perfeccionar la redacci6n de los artfculos 14 y 16 Consti · 
tucionales para dar mayor claridad a la garantfa de lega::
lidad. 

g.- Adoptar un sistema que mantenga la unidad del Poder Judi
cial de la Federaci6n en base a la órganizaci6n jerárqui
ca, a través del otorgamiento a la Suprema Corte de pode
res de nombramiento, mando, vigilancia. de decisi6n de 
cuestiones competenciales y poder disciplinario. 

En sfntesis. para el autor de referencia, la Suprema Corte -

debe tener la calidad de auténtica cabeza dentro del Organo Judicial Federal 

.como intérprete de la Constituci6n y su labor en torno a la jurisprudencia. 

- _NU~STRA OPINION. 

Finalmente, podemos coment3r que, sin duda, la redistribuci6n 

dé competencias adoptada por la reforma constitucóonal de 1987, terminará -

con el rezago de la Suprema Corte de Jus~icia, ya que su competencia se red.!:!. 

ce considerablemente, con el consecuente acrecentamiento de la que se confiJ1. 

re a los iribunales Colegiados de Circuito. 

como Tribunal Constitucional, la Corte conocerá de pocos, 

aunque importantes negocios; por lo que serfa preferible que se redujera el

número de sus integrantes; Brena Torres habfa propuesto que fueran nuevame.!! 

te once, siguiendo el espfritu del Constituyente de 1917; en este sentido-

Kelsen opina que, t.ratándose de tribunales de esta fndole: " •.• el número de

miembros no deberfa ser muy elevado, considerando que es sobre cuestiones de 

derecho a que esta llamado a pronunciarse, la jurisdicci6n constitucional 

cumple una misi6n jurfclica de interpretaci6n de la Const1tuci6n." (1) 

Además, debemos recordar que el número de Ministros se incr~ 

(1) KELSEN, HANS. La Garantía Jurisdiccional de la Constitución. Op, Cit.-
Pag. 493. 
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mentó en atención al problema del rezago por el exceso de trabajo que agogió 

al Máximo Tribunal aún desde la vigencia de la Constitución de 1857; sin -

embargo, no parece apuntar la tendencia a reducir dicho número de miembros y 

tan sólo se puede prever la desaparición de los supernumerarios que forman -

la Sal a Auxi l i.ar en vista de que su nombramiento se convierte en potestativo, sub 

sistiendo la espécialtza·c:rnn;de:Sal·as por materia. 

Así como para la Suprema Corte disminuye el cúmulo de traba-

jo, éste aumenta para los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo número te_!! 

drá que incrementarse aún más, en base a estudios e::tad-l':;ti ces, '2co11úmicos--

y geográficos, como lo apuntó Arellano García en la propuesta que menciona-

mos en páginas precedentes. 

La operatividad cte la refonna en este sentido, no resultará-

extraña a la práctica forense, dacto que, desde que se le confirió a la Corte 

la facultad discrecion~l de enviar los amparos que en su opinión no ameritan 

su atención, a los· Tribunales Coleg~ados de Circuito, se remiten a éstos la

mayor parte de ellos; la modificaci.ón constitucional vino a configurar ex-

presamente y a detenninar un sistema que, en ciertos puntos, ya se empezaba

ª ejercitar. 

L.a facultad discrecional tncluye también la de atracción de-

los asuntos competencia cte los Tribunales Colegiados a la Suprema Corte, mi~ 

ma que puede operar de oficio o a pettción del Tribunal Colegiado o del Pro

curador General de la República, quien tendrá conoctmiento de los amparos a 

través del representante del Ministerio PQbl ico federal adscrito a cada Jul_ 

gado o Tribunal; esta petición, se aclara, debe ser fundada y si la Corte

no encuentra el em.entos sufi.cientes para avocarse al con.octmtento de determj_ 

nado asunto, podrá negarse a hacerlo; en este aspecto, no se especifica si 

tal negat4va deberá emitirse en los mismos términos en que fue solicitada su 
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1ntervenci6n, esto es, expresando las razones que tuviere p~a rehusarse a -

conocer, confinnando esta situaci6n el carácter discrecional de esta facultad. 

Sin embargo, sf la Suprema Corte de Justicia estuviera obliga

da (aunque tal vez lo haga sin estarlo) a expresar los motivos, no s6lo de su 

negativa, sino también en caso de aceptacf~n. podrTan configurarse ciertas 

bases para detenninar en qué consisten las "caracterfsticas especiales" que -

debe presentar un amparo, para que sea resuelto por el Máximo Tribunal, ya -

que el ténnino aludido es bastante vago; si bien cada caso concreto es dif~ 

rente, presenta distint<is peculiaridades, podrfan sentarse criterios genera-

les en favor de la garant1a de igualdad de la que también en la impartici6n -

de justicia deben gozar los gobernados. 

Esto no quiere decir que se 1 imtte la discrecional ida.d de esta 

facultad, pues la.Suprema Corte como titular de la misma, podrfa variar sus-

criterios, de la misma manera como lo hace en la jurisprudencia. 

Por otra parte, la Suprema Corte ha. de ser, en ·su carácter de

Máximo Tribunal de la Fed.eraci6n, quien coordine y organice a ios tribunales•;:. 

infe.rfores que, aunque independientes en sus funciones, dependen de ella je

rárquicamente. Por ello, deberá seguir conociendo de cuestiones competencia

les, al menos cuando estén implicados los Tribunales Colegfados de Circuito,

Y cualquier otro 6rgano jurisdiccional Federal cuyos conflictos competencia

les sean atribuidos por la Ley a la Suprema Corte,para su resoluci6n. 

Existe además un problema fundamental de diffcil soluci6n:- la 

unificaci6n de ctiterios jurisprudenciales, 

Sabido es que la jurisprudencia fonnada por la Suprema Corte

de Justicia de la Naci6n y los Tribunales Colegiados, es obligatoria para los 

6rganos inferiores, cuando se integ11a por cinco ejecutorias ininterrumpidas -

en el mismo sentido, aunque también en la práctica se les da importancia a --
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los precedente\ formados por tesis aisladas que definen criterios jurfdicos 

de interés. 

La multiplicidad de Tribunales Colegiados trae aparejada una -

diversidad de criterios interpretativos, pues éstos· cambian no sólo de una E.!!. 

tidad a otra y en atención a sus disposiciones locales, sino de un Tribunal a 

otro, de un Juez o Magistrado a otro, incluso en el mismo circuito, por lo -

que las contradicciones son. además de frecuentes, difíciles de percibir, so

bre tocio para el litigante. 

l.,a Fracción XIIL'del artículo 107 Constitucional establece, p~ 

ra solventar este problema, un sistema de denuncia de contradicci6n de tesis

entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito o entre las -

Salas del Máximo Tribunal, misITTJ que decidirá cual debe ser el criterio prev-ª

leciente, actuando a instancia de sus propios Min.istros, el Procurador Gene-

ral de la República y los Tritrnnales o las partes que tntervinieron en los -

juicios en que fueron susten.taclas. 

Las resoluciones vertidas en los oasos d·e contradic;.ción fijan.

jurisprudencia. la cual no afe.cta las situaciones jur'ldicas concretas deriva.

das de las sentencias que dieron lugar a la contrc;id'tcctón, 

Una de las tareas principales de la Corte será, como ya ind.i 

carnes, la unificación jurisprudencial; cuestión por demás complicada que r~ 

quiere de una solución pronta y eficaz, sobre todo porque la diversiad de 

criterios, susceptibles de modificarse de un dfa para otro, afecta sobre ma

nera a quienes solicitan la protección y amparo de la Justicia Federal, pues 

es difícil saber al momento de formular y fundamentar su demanda de garan--

tías, si un criterio jurisprudencial no ha variado, lo cual es más grave por 

la poca publicidad de las ejecutorias; este problema se acrecen.ta en los -

Estados de la República, pues en la capital es más fácil acudir al Semanario 
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Judicial de la Federación en la Suprema Corte de Justicia. 

Existen proposiciones '(1) en relación a que la Jurisprudencia

deberfa ser publicada en el Diario Oficial de la Federación que tiene mucho-

más difusión y mayor circulación que el Semanario Judicial de la Federación, 

al menos las tesis más sobresalientes, dentro· de las que se podrfan incluir-

aquéllas que varfan o incluso sólo interr~pen, criterios ya establecidos. -

Sin embargo, la recién creada Ley del Diario Oficial de''la Federación y Gace

tas Gubernamentales (2) sólo menciona que serán materia de publicación en el-

mismo: 

Art. 3º.-•••• v.- Los acuerdos de inter~s general emitidos por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ••• " 

No o~stante, insistimos, el desconocimiento de la varia.ción , o 

el establecimiento de nuevos criterios jurisprudenciales y la falta de unifi

cación oportuna de los mismos perjudica la igualdad entre los ·justiciables,-

pues si bien 1.a Corte puede resolver las _contradicciones, su fallo no puede -

afectar la situación creada por las sentencias emitidas en los juicios que -

las originaron, aunque se diera el caso de que una de las resoluciones contu

viera un criterio inconstitucional. 

Finalmente, nuestro Máximo TriQunal mantendrá su competencia-

confe.rida ~ pocas veces ejercitad.a de defensor del sistema federal, en base 

al artfculo 105 Constitucional, función que bien poctrta revftal tzarse, en ba_

se a una reglamentación, para otorgar realmente a la Suprema Corte el carác-

ter y rango que se pretende en la distribución de funciones del Estado; bien 

ha expresado Kelsen que " ••• no es excesivo aftnnar que la idea polftica del -

Estado Federal no se encuentra plenamente reali:zada más que con la institu--

ción de un Tribunal Constitucional." (3) 
(1) Vgr. ARELLANO GARCIA. Op. Cit. Pag. 169. 
(2) Publicada en Diario Oficial de 24 de diciembre de 1986. 
(3) KELSEN, HANS. La garantía jurisdiccional. Op. Cit. Pag. 512. 
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Más. para alcanzar este y todos los objetivos propuestos en -

t0rno a nuestro Tribunal Supremo, es necesario que su importancia. rango y

mangificencia no se queden en la letra, ya sea de la ley o de la doctrina,-

ni que las instituciones no sólo sirvan de adorno, sino que puedan ser facti 

bles en la realidad, lo cual corresponde asegurar a los que lleven las rie.!J. 

das del poder del Estado y que,no siempre actaan conforme al espfritu de la

ley y la justicia. 

Na s6la la Suprema Corte. sino toda la. organización jurisdic

cional del Estado Mexicano requieren de honestidad; de hombres probos. con -

preparación; de fuerza e independencia respecto del agobiante Organo Ejecu

tivo y otros funcionarios; alejarse de intereses políticos y dedicarse a -

una verdadera impartici6n de justicia, ideal sin duda dif1ci1 de lograr, pe

ro que no debemos considerar imposible. 



·coNSIDERACIONES.EiNALES. 

Al término de las tesis profesionales es costumbre redactar un 

capftulo especial denominado conclusiones, que viene a constituir un comenta

rio o sfntesis de los capftulos precedentes. Sin embargo, el asesor de la--

presente tesis, Doctor Francisco.Venegas Trejo, ha considerado que no es asf

como deben finalizar los trabajos académicos, toda vez que las conclusiones-

han de consistir en un juicio crftico del tema, esbozar los errores y propo-

ner medios de perfe.ccionamiento, por lo que es preciso que constituyan un 

apartado que se denomine: Consideraciones Fina1es, mismas que vertimos en to.!: 

no a los siguientes rubros: 

l.- LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y LA DISTRIBUCIÓN ÜRGANICA DE LAS -
FUNCIONES DEL ESTADO, 

El ejer~icio de la funci6n jurisdicional del Estado guarda es

trecha relaci6n con la defensa de los derechos fundamentales del hombre, asf

como con la protecci6n del sistema constitucional, pues su finalidad consiste 

en hacer respetar el Derecho, darle estabilidad y, al mismo tiempo, ayudar a

su evoluci6n. Por esta raz6n, su debido cumplimiento constituye uno de los -

principios fundamentales del ideal Estado democrático. 

La vinculación, de naturaleza arm6nica y de carácter necesario, 

entre el poder polftico y el orden jurfdico que rige a una comunidad, debe e§._ 

tar inspirada en ideales de justicia, ya que la democracia implica un equili

brio entre el orden jurfdico y polftico a que ha de sujetarse la actividad -

del hombre, y .tn.te todo, su libertad, individual y de grupo, por lo que esta

situaci6n debe ser reconocida y garantizada por la Constituci6n, como Nonna

Suprema de la organizaci6n de una comunidad. Consideramos que los elementos-
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imprescind.i bles para confi gura.r la noci6n del Estado Social Dem.ocrátlco, son 
1 i; ·;. 

los siguientes: 

a.- La primacía y el imperio de la Constituci6n y las leyes, 
en base a un sistema jerárquico de las mismas, respetando 
la supremacfa constitucional. 

b.- La observancia del principio de legalidad. 
c.- La determinación expresa y el real funcionamiento de sis

temas de control de la legalidad de los actos de autori-
dad. 

d.- El reconocimiento expreso y garantía constitucional de 
los derechos y libertades del hombre. 

e.- ».El .f.uncionam.ierito verdadero de un sistema de control de 
la Constitucionalidad. 

f.-

g.-

La garantía de control interorgánico a través del princi
pio de dist~ibución o~g~nica de las funci~nes estatales, 
apoyado en la colaborací6n y control recíproco. 
El establecimiento de tribunales con independencia, some
tidos únicamente a la ley, cuya estructura garantice el -
orden, la seguridad y la justicia. 

Sólo cuando imperen efectivamente en la vida po.l ítica y jurídi 

ca del Estado, todos y c~da uno de los elementos precisados, podremos denomi 

narlo auténticamente democrático. 

Ya no es preciso discutir si el ejercicio del poder debe ser -

controlado o no, o si los derechos humanos requieren salvaguarda, o no, pues 

la respuesta será siempre afirmativa; lo más importante es establecer los-

medios eficaces para alcanzar dichos objetivos, en torno a la justicia. 

Resalta así, en el esquema ideal del Estado de Justicia, la -

importancia de la funci6n jurisdiccional, no s6lo por lo que respecta a la

resoluci6n de los conflictos de derecho que se suscitan en el seno de la co

munidad estatal, sino también porque a través de ella es factible la defensa 

del orden constitucional; es por estas razones que su estudio despierta gran 

interés y constituye el punto fu.nd.a,mental del presente ensayo. 

Hemos cons. i clerad<> impresctndtt:i1 e ubicar el estudi.o qe la fun-

ci6n jurisdicCional d.entro d:el prtnctpto de distríbuci6n orgánica de las fu_ll 
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ciones estatales. el cual supone la. diferenciaci6n de las actividades del Es

tado. confiriendo su ejercicio a 6rganos diversos e independientes. ta impo.!: 

tancia de este principio es indiscutible en los regfmenes constitucionales--

contempor4neos; sin embargo, ya no se le atribuye el mismo sentido y alcance 

de su concepcicSn original en atencidn a dos puntos fundamentales: 

En primer lugar. como una consideracicSn estrictamente terminol~ 

gica. las expresiones "divis16n " o "separacidn" sugieren desuni6n. discordia,. 

de conformidad con su acepci6n sem4ntica; se debe señalar. además, que el P.Q. 

der del Estado es único y lo que realmente se distribuye es su ejercicio, de

acuerdo a las distintas formas de manifestacicSn de ese poder, entre los dive.r. 

sos 6rganos. cada uno de los cuales representa y ejercita dentro de los lfmi

tes de su competenc_"!a. el poder del Estado. 

Si por 6rgano entendemos._ en su acepcicSn gramatical la persona

(ffsica o moral) o cosa que sirve para la ejecuci6n de un acto o designio,(l) 

y por distribuci6n, el "· •• ·designar lo :que a cada uno corresponde según vo-

luntad. conveniencia o regla de derecho."· (2). se concluye que es preferible 

hablar-de distribuci6n de las funciones del Estado entre diversos 6rganos ind:

pendientes entre sf. pero sin excluir su colaboraci6n y control recfproco. 

En segundo lugar. sabido es que no ha sido posible llevar a la-· 

¡ir!ctica una rfgida y completa "separaci6n de poderes"; los diversos 6rgano:; 

del Estado no ejercen siempre exclustvamente la funci6n que.c;lémanera formal se 

les atribuye. 114mese legislativa. ejecutiva o judicial. ya que en ocasiones. 

real izan actos que. en principio, no corresponderfan a su esfera competencia: .• 

lo que hace necesario precisar la naturaleza material de las funciones, par3-

entender y aceptar que el principio a que hac;.emos referencia tiene flexibfl'í .. 

dad. 

(l.) DicciQnario de la: Rea1 Academia~•· Op. Cit.· Pag. 948·. 
(2) Op. Cit.·Pag. 1487. 
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Nuestra Constituci6n conserva aún la terminología tradicional

Y postula la "Div·isi6n de Poderes" en su artículo 49; no sucede lo mismo -

respecto al alcance del principio, ya que acepta algunas excepciones que con

firman su flexibilidad. 

Es conveniente, por ·tanto, adecuar nuestro texto constitucio

nal a la terminología aceptada por la d·octrina moderna; de tal manera que el 

artículo citado podría precisar: 

"El Supremo Poder de la Federaci6n se distribuye para su 
ejercicio en los Organos Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial. No podrán reunirse dos o más de estas funciones -
en una sola p~rsona o corporación~ salvo las excepcio-
nes expresamente determinadas por esta Constituci6n." 

El art1'culo 49 vigente señal a únicamente dos casos de excepci6n 

al principio que postula, mismos que también se encuentran precisados en los

artículos 29 y 131 de la Constituci6n; sin embargo, existen muchas otras ~--

excepciones a lo largo del Texto Constitucional, mismas que, o bien se preci

san todas en el propio· artículo 49, o bien éste remite a aquéllos artículos-

que contengan tal es excepciones, los cual es a su vez, deberán precisar tal -

circunstancia, esto es, que constituyen una excepción al principio de áistri

buci6n orgánica de funciones. 

Sin embargo, aunque se admita expresamente la flexibilidad en

la distribuci6n de las funciones, no se debe prescindir de una determinación

precisa de los ámbitos competenciales de cada uno de los 6rganos del Estado; 

las excepciones, esto es, aquéllos actos cuyo carácter material no coincide -

con el aspecto formal, y los temperamentos, que se originan cuando es necesa

ria la colaboraci6n de dos o más órganos para la realización deunmisro actQ, 

deben aceptarse de manera expresa por el texto constitucional, además de con

tar can una justificaci6n para que no respondan a caprichos o intereses de un 

determinado 6rgano, y tampoco constituyari una in.11asi6n en las atribuciones de 

otro. 
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En efe.eta. los Hmite~ d.e co{llpetencia de los órganos del Estado 

deben estar señalados de una manera precisa, pues, de lo contrar1o, operarfa

la inseguridad. la anarqufa o desorden en el ejercic1o del poder, con la con

secuente concentración de facultades en el órgano má:s fuerte, que en nuestro

sistema es, sin duda, el Ejecuttvo. 

Las funciones que un órgano detenninado realiza y que formalmen 

te no corresponden a su esfera competencial, no constituyen un ataque al prin 

cipio de la necesaria distribución orgá:n1ca de las funciones, siempre y cuan

do las excepciones estén previstas de manera clara por la propia Constitución 

y las leyes, no lesionen los principtas y requisitos que han de regir el eJe.r. 

cicio de la función que materialmente desempeñan y no constituyan un obstácu

lo para la realización de las ftnes que le son propios. 

Así .tenemos que, en la división tradicional. el Organo Ejecuti

vo realiza no sólo funciones materialmente de administración y gobierna, sino 

también legislativas y jurisdiccionales• la mismo sucede con los otros dos-

órganos. aunque en menor proporción. Por ello, la doctrina ~ominante en nue.§. 

tros clfas. advierte Mario de la Cueva, '' ••• se inclina cada ve~ má:s hacia. una 

separación bipartita: poderes polfticos, que abarcan al legislativo y ejecut.! 

voy poderes jurídicos, que comprenderían al viejo poder judtcial y a otras~~ 

cuerpos encargados d,e velar por el respeta al derecho." (l) 

Estando de acuerdo coo. la citada afirmación, lo que nos intere

sa precisar claramente es que, sin importar el número de organismos que int~ 

gran las Organos Jurídicos, o "poderes jur1dicos", a que se reftere De 1a _,. 

Cueva, éstos deben gozar siempre de independencia y autonomfa respecto de-

los árganas polfticos, para que puedan ejercer su función con el mayor grado 

de imparcialiclad posible. 

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho Mexica~o del Trabajo. Op. Cit. Pags.--
535 y 536. 



396 

Nuestro objetivo, a. lo l¡i,¡go d.e la. presente i.nvestigaci6n fue-

estudiar, en base a la distribuci6n orgánica planteada, la funci6n jurisdic-

cional, tomando como punto de partida su naturaleza y concepto, para de ahí

determinar, dentro de nuestro Derecho Constitucional, c6mo y cuáles autorida

des la realizan, no s6lo por lo que respecta al Organo Judicial, sino además, 

consideranclo aquél las que, por d.iversas causas, ttenen o han tenid'.o (de acue.r. 

do con los textos fundamentales que anteced.ieron al a.ctual) facultades de ju

risdicci6n dentro de la 6rbita. de los 6rganos Ejecutivo y Legislativo,· seña-

landa también cuales son las razones que justifican o no su actuaci6n excep-

cional en este ámbito. 

La f1exiUi1idad dei principio de distribución orgánica de fun-

ciones hace necesario establecer la diferencta entre los términos judicial y 

jurisdiccional; de tal manera que reservamos el uso conceptual del primero -

de ellos al aspecto meramente fonnal, esto es, cuando atendemos al órgano -

que r.ealiza la funci6n: el Judicial; habiar de funci6n jurisdicciona.l resul

ta ser más conveniente, observándola de a.cuerdo a su natura.leza, porque así-

aba.reamas la función realizada por 6rganos distintos al judictal, 

Delimitando el signiftcad.o de la jurisdicción como funci6n del 

Estado, su ejercí cío, ante 1 a necesaria repartición del trabajo, se distrib~ 

ye de a.cuerdo con diversos criterios, que constituyen la competencia. juris-

dicciona.1. 

Dentro de la investigaci6n d.ilucida.mas que resulta imprescindi 

ble hat:ilar de competencia jurisdi,cc;onal, para evitar la confustón que se -

origtna por el uso i ndi.stinto de los vocablos "competencta." y "jurisdicci6n", 

en virtud de que la competencia, en su acepc;ión. gen.eral, correspon~e a to~os 

los órganos, mientras que la jurisdicción s6lo es una faceta del ejercicio -

d.el poder del Estado;- señalamos, además, que lo que se dtstribuye no es la 

juri sdtcci6ri misma, sino 1 a competencta, en raz6n de diversos criterios como 
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son la materia, el grado, la cuantfa y la circunscripci6n territorial. 

Concretamente la distribuci6n de competencias por raz6n de la

materia, entre los 6rganos jurisdiccionales de nuestro país, abarca al Organo 

Judicial y a otros organismos que encuadran e11 el marco del Ejecutivo; tam-

bién el Legislativo tiene en detenninados casos competencia jurisdiccional en 

materia pol1tica y electoral. No debemos olvidar, sin embargo, que es al Org.!!_ 

no Judicial al que 1 e corresponde, en principio, el ejercicio d.e la funci6n :. · 

jurisdiccional del Estado y, aunque_ existan excepciones, tiene la suprémac1a

por lo que a dicha funci6n se refiere; esta es una de las razones por las -

que, aún cuando se ha pretendido negarle tal carácter, se constituye en uno -

de los 6rganos fundamentales del Estado y se coloca en situaci6n de. igualdad 

respecto de los 6rganos polfticos. 

Resulta imprescindible determ.ina.r la naturaleza del acto juri~ 

diccional, sus elementos y concepto, para lo cual se requiere d$ferenciarlo -

dellos actos legislativo y administrativa. sobre todo de este altimo, ya que

ello nos a.yucla. a determinar ·cullnclo un organismo, independiente(ll.ente del 6rga

no a.l cual pertenece desde el punto el.e vista. fa.rmal, tiene encomenda_da. esta.-.

fu_nci6n. 

La -funci6n jurisdiccional posee los caracteres necesarios para. 

sifr consiQ.era.da. 1Jlateria1mente dtstinta respecto de la. 1egislativay la admini~ 

trativa¡ sin embargo, la diferenciac16n no es sencilla y se debe recurrir para 

establecerla, al análisis y detenninaci6n de todos los elementos que componen de

manera indisoluble, el complejo acto de jurisdicci6n, atendiendo a su forma, su 

·contenido u objeto, su motivaci6n, su estructura. 1 a fuerza que se el atribuye y

su final id.ad, fa.ctares que intentamos abarcar a trav!!s del siguiente co(lcepto: 

La jurisdiccional, es una funci6n públtca, en virtud de 
la cual una·autoridad. del Estada, competente para ello, 
previo impulso de parte interesa.da y colocada en un pl~ 
no de supraordtnac16n respecta a las partes, conoce y -



resuelve una cuestión de derecho a la cual es ajena, 
mediante la interpretación y aplicación de la ley al 
caso concreto; decisión que adquiere obligatoriedad 
así como fuerza ejecutiva, haciendo efectivo el inte 
rés de la ley y contribuyendo con ello a la estabilT 
dad, cumplimiento y evoluci6n del orden jurfdico __ :; 
existente. 
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II, - LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN EL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO 

En base al estudio de los·;textos fundamentales que rigieron en 

nuestro país en el siglo XIX, podemos observar que todos ellos dieron relevan 

cia a los principios de soberanfa y "división de poderes"; este Qltimo, aun-

que se postuló de una forma· r:fgida·, · nó 'dejó de sufrir excepciones y tempera-

mentas, que constituyen también antecedentes de la nueva concepción de la di~ 

tribución orgánica de las funciones. 

Las Cartas Políticas de la centuria pasada reconocieron a la-

función judicial y al órgano al cual se encomendó su ejercicio, su importan-

cia como uno de los tres pilares fundamentales de la organización político- -

constitucional del Estado. Todas ellas precisan la estructura y competencias 

principales del Organo Judicial; sin embargo, el momento determinante para -

la consagración de la supremacía jurisdiccional de este órgano fue la promul

gación del Acta de Reformas de 1847, por virtud de la cual se le otorga~ ni

vel federal, la trascendente misión del control jurisdiccional de la constit.!:!, 

cionalidad de los actos de autoridad que vulneren las garantías individuales, 

a través de la maravillosa institución del Juicio de Amparo, que a partir de

entonces ha evolucionado a través de las Constituciones Federales de 1857 y --

1 a actual de 1917 y sus respectivas L,eyes Reglamentarias. 

En cuanto a las referictas excepciones al principio de "divi--

sión de poderes" en relación con 1a función juriscliccional, es hasta el pre-

sente siglo que se otorga competencia jurisd·iccional a autoridades formalmen-
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te dependientes del Organo Ejecutivo. a través de los Tribunales de lo Canten 

cioso Administrativo., la justicia laboral y los procedimientos agrarios. No-

obstante. en los textos pasados existen algunos antecedentes al respecto. como 

por ejemplo. las atribuciones de los alcaldes e intendentes de los pueblos pa

ra efectuar la conciliaci6n obligatoria entre los particulares en negocios ci

viles y por injurias. previa al juicio · q~e s6lo en caso de no lograr:aveni.r. 

se. promoverían ante las autoridades judiciales correspondientes; este proc~ 

dimiento se previ 6 en los Textos ·:Fundamental es· de 1812. 1814. 1824 .- 1836. y --

1843. 

Como antecedentes del sistema de competencia jurisdiccional en 

materia contencioso-administrativa que actualmente opera en nuestro país. po

demos mencionar las facultades concedidas por las Bases Orgánicas de 1843 al

Consejo de Gobierno para dictaminar sobre los asuntos gubernativo~ o econ6mi

cos ante la prohib_ici6n_ expresa al Organo Judicial de conocer de los negocios 

de la administración; así como las conferidas por las Bases Organicas de 1853 

al Consejo de Estado. referentes a la solución de las cuestiones contencioso-. 

4dministrativas. con total exclusi6n de las autoridades judiciales. dispo-~-

sici6n que incluso fue reglamentada. 

Todos los textos estudiados han reconocido el fuero militar; -

no.asf el eclesi4stico, que fue eliminado definitivamente por la Constituci~n 

de 1857. 

Por lo que se refiere a las atribuciones que en materia polft.! 

ca y electoral se confirieron al Organo Legislativo. con diversas modalidades 

y procedimientos. todas las Cartas Polfticas del siglo XIX otorgan competen-

cia jurisdiccional en materia de contencioso-electoral y juicio de responsab.! 

lidad de altos servidores pOblicos. 
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I II. - LA FuNcI6N JuRr sniccIONAL ÉN NUESTRO DERECHO ·.coNsniucroNAL 

VIGENTE • 

El artículo 17 Constitucional vigente, precisa las caracterfs

ticas y principios que deben imperar en el ejercicio de la funci6n jurisdic-

cional; su texto prevé expresamente: 

tos: 

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por sf misma, ni 
·ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justi 
cia por tribunales que estarán expeditos para ;~partir
la, en los plazos y términos que fijan las leyes, emi-
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e -
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en cons~ 
cuencia, prohibidas 1as costas judiciales. 
Las leyes federales y locales establecerán los medios -
necesarios para que se garantice la independencia de -
los tribunales y la plena ejecuci6n de sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pur~ 
mente civil." 

Del precepto transcrito podemos derivar los siguientes elemen-

a.- Prohibici6n de hacer "justicia" por propia man.o; que .impli 

ca la obligación de acudir a los 6rganos jurisdiccionales competentes para -

buscar la solución de las cuestiones de derecho que se susciten. 

b.- Garantía de acceso a la justicia para los gobernados; que

implica la existencia de tribunales competentes, previamente establecidos. 

c.- Exigencia de cumplir con los plazos y términos prefijados

por la ley, para la solución de las cuestiones planteadas. 

d.- Obligaci6n de todos los tribunales de ejercitar su función 

de conformidad con los siguientes requisitos: 

- De manera pronta, esto es, con rapidez. 
- De forma completa, esto es, resolviendo todos los pun.tos 

planteados en la litis. 
- Con imparcialidad. 
- Gratuitamente. 

e.- Seflalam;ento expreso de la. necesi.d.ad de establecer legal-
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mente a nivel federal y local, los medios necesarios para garantizar a todos-

Y cada uno de los órganos jurisdiccionales: 

- Independencia. 
- La plena ejecución de sus resoluciones. 

En atención a estos postulados, que deben allar{:ar a todos los

organismos facultados expresa y primordialmente para el ejercicio de la fun-

ción jurisdiccional, independientemente del·órgano del Estado al cual se les

adscriba fonna lmente, es preciso otorgarles .:gárantfas comunes. tendientes a -

lograr su autonomía, independencia e imparcialidad, tanto a nivel org~nico C.Q. 

mo de los funcionarios que los integran, mismos que deben cumplir con análo-

gos requisitos. 

La función que nos ocupa, es efectuada en nuestro país.por di

versas autoridades y tribunales, especificadas en el cuadro que se presenta-

a continuación, a través del cual establecemos la comparación entre las garan 

tías que se otorgan a los miembros del Organo Judicial Federal y las que ---

corresponden a las autoridades jurisdiccionales del Ejecutivo y el Legislati

vo, por lo que se ref1ere a su designación, estabilidad (iilcluyendo tiempo -

mtnimo de duración y procedimientos y causas de remoción) sus emolumentos --

(de dónde provienen y en algunos casos, cómo se detenninan), y que nos servi

rá de apoyo para dar algunos com~ntarios respecto de cada uno de los organi~ 

mos jurisdiccionales estudiados. 
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Todas las autoridades mencionadas (cuadro 8) tienen en común -

competencia para ejercer una misma funci6n: la jurisdiccional; para algunas, 

ésta es su funci6n preponderante, mientras que , para otras, s6lo constituye 

un aspecto de su ámbito de competencias. 

Las razones de la segregaci6n de la jerarqufa judicial de las

autoridades jurisdiccionales de1 Ejecutivo, así como el otorgamiento de esta 

clase de facultades al Organo Legislativo, radican principalmente, en la es

pecialidad de las materias de que conocen y en la calidad de los sujetos in-

teresados; en torno a ello, se ~stablecen dtversos procedimientos buscando 

mayor celeridad en su substanciaci6n, así como la exclusi6n de la rigidez de 

las formalidades que caracterizan a los procesos que se desarrollan ante el

Organo Judicial. 

No obstante, la competencia jurisdiccional, en todo caso, debe 

ejercitarse con un objetivo primordial; solucionar las cuestiones de dere-

cho planteadas, con eJ. único interés de realizar la voluntad de la ley y la

justicia, en el caso concreto, aún cuando los efectos materiales de sus de~j_ 

siones resultaren contrarios al interés del Estado, de alguno de sus órganos 

a funcionarios en particular, por lo que es preciso otorgarles a todos los-

servidores jurisdiccionales análogas garantfas, así como exigir que cumplan 

con requisitos establecidos en base a criterios comunes, como veremos más -

adelante. 

Además, observamos que el mayor o menor grado de garantías --

otorgadas a los diversos servidores jurisdicctonales, coincide con la mate-

ria y las sujetos interesados en los diversos procesos; y aún más, una intl!. 

resante in~estigaci6n de campa realiza.da par Jorge A. Bµstamante, demuestra

que la m¡;¡teria de su competencia, en estrecha relaci6n con el 'status' a po

der econ6mi co de las partes, 1nflvye en el grada de honestidad de los tribu-
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nales. (1) 

En este orden de ideas, antes de examinar los aspectos judici~ 

les, procede comentar la situaci6n que guardan los 6rganos jurisdiccionales

diversos al Judicial, haciendo algunas consideraciones en torno a cada uno de 

ellos, para poder proponer m!s adelante, la modificaci6n de algunos aspectos, 

en búsqueda de su autonomfa e independencia, tomando como punto de referencia 

las garantfas y requisttos que deben operar para el Organo Judicial Federal. 

1. - ,COMPETENCIA JURISDICCIONAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.· 

Estamos de acuerdo con el sector de la doctrina mexicana que -

pugna por la creación de un Tribunal Federal de lo Contencioso Administrativo, 

que tenga competencia genérica en la materia, ya que el Tribunal Fiscal de la

Federaci6n la tiene aún. restringida a determinados conflictos e, incluso, eXi.§. 

te dispersi6n en la especificaci6n de su competencia, en varias leyes. 

Es necesario, entonces, lograr una detenninación precisa de la 

materia contencioso-administrativa y de la competencia que ha de tener el 6rg~ 

no jurisdiccional que conozca de tales cuestiones, pues, por ejemplo, actúal-

mente en materia de contratos de obra pública, aunque el C6digo Fiscal de la -

Federaci6n precisa la competencia del Tribunal, la Ley Reglamentaria, esto es, 

la Ley de Obra Pública, otorga competencia genérica para la resolucf6n de es-

tos conflictos a los Tribunal e~: 1('édeti~le¡;,y si bien es cierto que el Tribunal

Fiscal de la Federaci6n es una autoridad jurisdiccional Federal, también lo es 

que constituye una excepci6n a la distribuc16n de funciones, por lo que no pu~ 

de inclu1rsele en el rubro genérico de los Tribunales Federales, De tal manera 

(1) BUSTJIMANTE, JORGE A. La Justicia Como Varia.Ple Dependiente. En, Temas y Pro 
blemas de la Administraci6n de Justicia ~n México. Miguel Angel Porrúa, --= 
Editor. Segunda edición. México, 1985. Paga, 17 a SO. 
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que el artículo respectivo de la Ley de Obra Pública (art. 50), debería ind_i 

car expresamente esa diferencia en los siguientes ténninos: 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpret~ 
ción o aplicación de esta ley o de los contratos celebrados, 
serán resueltas por el Tribunal Fiscal de la Federación en -
el caso de los asuntos en que estuviere comprometida la Admi
nistración Pública Centralizada y por los Tribunales Federa-
les del Organo Judicia1, cuando se trate de la Administración 
Pública Paraestatal. 

Además, en cumplimiento de los postulados del artículo 17 Con~ 

titucional, es imprescindible señalar un procedimiento efectivo para asegu--

rar la plena ejecución de las resoluciones del Tribunal Fisc~l de la Federa-

ción, o bien, del Tribunal Federal de lo Contencioso Administrativo que se -

llegare a crear. 

Por lo que atañe al funcionamiento del Tribunal Fiscal de la

Federación, observamos que sus miembros.son los únicos que se equiparan a -

los altos servidores judiciales en lo que respecta a garantías.y· requisitos 

(1) aunque para ellos'no se:prevé_la ina.movilidad; tál veza esta eqiJipara-

ción se deba su buen funcionamiento, además de que, siguiendo el criterio -

dif~renciador de Bustamante, que ya hemos anotado, en los juicios de esta -

materia las cuestiones que se ventilan son preponderantanente de carácter -

patrimonial y por tanto, las partes son sujetos con elevado poder económico, 

lo cual les da cierto poder político; hay que añadir que el propio Estado

es parte, por lo que le preocupa que estos tribunales laboren eficientemente. 

La autonomía y especialización de los juzgadores de este Trib.!:! 

nal merecen sin embargo, seri·reforzadas en los mismos términos que se propo

nen para el Organo Judicial Federal, analizados posteriormente. 

2.- COMPETENCIA JURISD.!CCIONAL fil! MATERIA LABORAL. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal-

(1) Como puede observarse má_s aP,elante en el. Cuadro # 9. 
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de Conciliaci6n y Arbitraje, constituyen verdaderos tribunales en materia del 

trabajo, y aunque el artículo 123 Constitucional no los.relaciona, ni subordi 

na, ni al Ejecutivo, ni a ninguno de los Organos del Estado, dependen realmen 

te del Organo Ejecutivo. 

Los tribunales laborales bri"ndan un grado m1'nimo, casi nulo,-

de garantías de imparcialidad de sus miembros; su estatuto no es equiparable 

al que gozan magistrados de otros tribunales, salvo en materia de emolumentos. 

La designaci6n del Presidente de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

~~~ cc~o de lo~ P~~zictente~ de 1as Juntes Especiales. como representantes del 

gobierno, compete en exclusiva al Organo Ejecutivo; a él deben su nombramien 

to y su remoci6n se encuentra también en manos de la misma autoridad que los 

design6; incluso, en el caso del Presidente de la Junta Federal, ni siquiera 

se expresan las causas o procedimientos ~speciales de remoc16n, sino que ésta 

es libre. 

Los representantes del cap~tal y del trabajo, son designados-

por convenciones de cada una de estos sectores, convocadas y dirigidas por la 

Secr~tarfa del Trabajo y Previsi6n Social; aunque los motivos y procedimien

tos para su.remoci6n se establecen en la Ley Federal del Trabajo, operan por

solicitud de aquéllos a quienes se supone representan, con intervención de la 

misma Secretar1a del Trabaja. 

Estos representantes de las partes, independientemente del pr.Q. 

cedimiento para su designación y remoción, si son considerados como tales, no 

pueden ser imparciales¡ aquí compartimos el criterio de De la Cueva, quien -

indica q11e son " ••. una especie de abogados incrustados en las Jttn.tas para ha

cer valer ante el representante de gobierno los puntos de vista y argumentos

que puedan fa~recer los 1nte~eses de sus representados ••• " (1) 0 si a ésto -

(1) CUEVA, MARIO DE LA. Nuevo Derecho M~ícano ••• Op. Cit. Pags. 537 y 538. 
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agregamos que ta les funcionarios en la mayoría de· los casos, no intervienen -

en la secuela del procedimiento, s6lo participan en la votación del laudo, c.!:!_ 

yo proyecto es elaborado por un auxiliar dependiente del representante de go

bierno, podel!X)s concluir que la imparcialidad sólo corresponde al Presidente

de la Junta Especial. Es preciso que la participación de los representantes 

de las clases obrera y patronal sea obligatoria en todo el procedimiento, aún 

en su carácter de representantes, bajo el apercibimiento de incurrir en res-

ponsabi1idad s·i no real iza11 las funciones que les han sido conferidas en los

términos y plazos fijados por la ley, en concordancia con el artículo 17 Con~ 

titucional, para evitar que su falta de participación oportuna retrase el Pr:Q. 

cedimiento y no prescindir de ella para evitar este mal. 

La dependencia de estas autoridades jurisdiccionales respecto

del Organo Ejecutivo es clara y debe eliminarse, pues, en tanto que es el ór

gano más fuerte en_ nuestro sistema, dirige la economía del país y puede inclj_ 

narse porque algunas cuestiones que afectan intereses económicos y en ocasio

nes hasta políticos, como sucede con frecuencia en los confl.ictos colectivos, 

se resuelvan en determinado sentida. 

Existen otras cuestiones que hay que proteger; entre ellas,-

el hecha de que sin duda los sujetas del proceso pertenecen a clases económi

camente antagónicas, lo cual, según la investigación citada de Bustamante, -

origina en el funcionamiento de estos tribunales una marcada tendencia a la -

parcialidad y a la corrupción de sus integrantes. 

En:cuanto:a:los Magistrados del Tribunal Federal de Cancilia--i

ción y Arbitraje, también· se observa su dependencia respecta al Ejecutivo, en 

cuant!o a 1 a designación de su Presidente y los Representantes del· Gobierno; 

a ésto se puede agregar c¡ue en las cuestiones de su competencia, el Gobierno

tiene un interés directa, pues se trata de dilucidar los conflictos laborales 
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que surjan entre él y los trabajadores a su servicio; por esta razón, el Ma-

gistrado Tercer Arbitro, que funge como Presidente de Sala, es nombrado por -

los otros dos integrantes, esto es, los representantes del gobierno y de los

trabajadores. 

Las causas y procedimientos de ranoci6n para estos funciona--

rios operan con intervención de quien .los desigri6:· el Ejecutivó para los re-

presentantes de Gobierno; la Federación de Trabajadores al Servicio del Esta

do para los de los Trabajadores, de acuerdo con la aplicaci6n supletoria de -

1a Ley Fe<lerai áe1 Trabajo, que procede de confonnidad con el art'ículo 11 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Cabe aclarar que, tratándose de los conflictos laborales de 

los trabajadores del Organo Judicial de la Federaci6n, su soluci6n compete al 

Pleno del Máximo Tribunal,tramitándose el procedimiento a través de una Comi

sión Substanciador:a_, ceyos integrantes no mencionamos en los cuadros respecti 

vos, ya que además de ~ue sus garantfas y requisitos se equiparan a los de -

los Magistrados del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, la decisión 

final compete al Pleno de la Corte. 

3.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN MATERIA AGRARIA. 

En este caso, lejos de existir dependencia, es el propio Ejec.!!_ 

tivo quien la ejercita, directamente o a través de las autoridades nombradas

Y removidas libremente por él; sólo en el caso de los representantes de ej1-

datarios y comuneros, se contempla una insignificante participación de estos

últimos, a través de la propuesta de ternas de candidatos al Presidente de la 

República. 

Las razones para conservar esta competenc1a en el marco del -

Ejecutivo, han s1do las caracterfsticas y modal1dades especiales de 11a con--

tienda agraria, que requiere de.simplificac1ón del procedimiento, economfa --
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procesal, y todas aquéllas que tiend.an a proteger a la par.te econ6micamente

débil; sin embargo, tales objetivos podrían colmarse con mejores resultados 

a través de verdaderos tribunales en materia agraria, tal y como clama buena 

parte de la doctrina en nuestro país, con todas las características y elemen 

tos de un 6rgano jurisdiccional, principalmente las que se refieren a su aut.Q_ 

nomía e imparcialidad. 

La creaci6n de tribunales agrarios que, en principio, dado el

carácter de la Ley de la Reforma Agraria, han de ser federales, es una necesi 

dad, pues la funci6n jurisdiccional en esta materia adolece de defectos subs

tanciales; las autoridades competentes son numerosas y diversas, lo mismo-

que los procedimientos; hace falta organización y uniformidad; un buen --

avance ha sido la creación de Juzgados de Distrito especializados en materia 

agraria, sin embargo, no poclemos dejar que el Juicio de Amparo, en esta rama, 

sea la Onica soluci6n efectiva para los problemas de la tierra. 

Por ello es necesario que existan procedimientos jurisdiccion.!!_ 

les que se desarrollen ante autoridades que cuenten con efectivas garantías 

de juzgadores; su adscripción a uno u otro 6rgano del Estado no es lo que-

les brindará o restará eficacia, además de que los procedimientos en esta ma 

teria pueden conservar, e incluso reforzar, las modalidades propias de su 

carácter social. 

En efecto, por tratarse de una materia en la que hay que aten

der problemas de desigualdad social real, es necesario que se adopten los 

principios tendientes a su protección durante el proceso, lo cual no riñe 

con el estat>lecimiento de verdaderos tribunales, pues aunque se teme que la 

técnica q1.1e caracteriza a los procedfo1ietitos de éstos haga impostble la . .:...,_ 

fl.exibilictad requerida en materia social, un buen ejemplo de la. posH>1lidad 

de adaptar los principios de fgualdad por compensación entre partes desigua~ 

les, lo tenemos en la instftuci6n del ju'fcto de amparo, que es stn duda, el-
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más técnico y especializado de nuestros procedimientos jurisdiccionales, en m!!_ 

teria agraria. 

Los tribunales propuestos conocerían de las controversias agra

rias con exclusión de aquéllas encomendadas directamante al Presidente de la-

República por el artículo 27 Constitucional; su establecimiento debe prever

se en este mismo artículo, así como el de los tribunales de trabajo se señala 

en el artículo 123 Constitucional que versa sobre la materia en concreto. 

4.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN EL FUERO MILITAR. 

Como fuero excepcional aceptado por nuestro Texto Constitucio

nal, y en razón de que la milicia funciona en base a una rígida organización-

jerárqui_ca, sus tribunales cuentan con un estatuto que los hace depender del -

Ejecutivo, cuyo titular es Jefe Supremo de las Fuerzas Annadas. 

El hecho de constituir un fuero de excepción justifica que los

órganos jurisdiccionales de guerra funcionan con lineamientos diversos a los -

comunes; sin embargo, sus jueces y consejeros no deben estar por ello exentos

de garantías minimas. 

La especialización de Magistrados y Jueces militares, no repre

senta problema, Yél que se finca en su calidad de militares, además de que la-

Ley Orgánica de sus Tribunales, especifica que su función dentro de la judica

tura militar constituye una carrera profesional pennanente dentro del Ejército 

y las Fuerzas Annadas, que implica incluso ascensos a categor1as superiores. 

Por estas razones, no incluimos a estos juzgadores dentro de -

los lineamientos comunes, que a nuestto juicio, deben regir el funcionamtento

de los órganos jurisdiccionales. 
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B. - coMéEi:ENCIA JURiSniCCiONÁL fil! MATÉRIA ELÉcToRAL 
y POLÍTICA. 

1.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL EN MATERIA CONTEUCIOSO ELECTO m. - . 
El estatuto que rige para.los Magistrados del nuevo Tribunal -

Federal de lo Contencioso Electoral, dado que su competencia contempla cuesti.2, 

nes de carScter polftico, relacionadas con la e1ecci6n popular misma, se orga

niza en fonna diversa a los otros tribunales del Ejecutivo. 

La designación de sus miembros corresponde al Congreso de la -

Unión con participación de los partidos polfticos, que no es determinante ni-

balanceada, y a nivél sólo de propuesta de candidatos. 

Este procedimiento no puede considerarse como garantfa absolu

ta de imparcialidad, si tomamos en cuenta, como mencionamós en el capftulo --

correspondiente, que al ser propuestos los candidatos· por un detenninado par

tido, alguna relación han de tener con él y, además, los electos pueden ser de 

los sugeridos por un solo partido~ pues no existe nonna que obligue a equili-

brar esta situación en beneficio de los partidos de oposición, ya que el Con-

greso se ecuentra integrado por una mayorfa perteneciente al partido mayorita

rio y preponderante. 

No se especifi.can causas y procedimientos de remoción, pero -

por su categor1a como servidores de un organismo de car~cter administrativo, -

seg~n lo califica la ley que lo crea, de confonnidad con el artfculo 108 Cons

titucional, puede considerarse que son sujetos de responsabilidad confonne al

tftulo Cuarto de la Carta Magna. aunque ésta no ha s1do refonnada para inclu1.r 

los expresamente. nf la ley reglamentar1a los fnc1f.lYe todavfa, 

~n este caso es correcto que no se establezca la inamovilidad

de los Magistrados del Tribunal Electoral, pues la materta sobre la cual deci

den es nada menos que el proceso electoral, que no ·puede quedar supedttado a -
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las mismas personas por tiempo indefinido; además, su pennanencia como funci.Q. 

narics del Estado puede contribuir a que se inclinen por determinada tendencia 

conservadora; la renovación peri6dica es, por tanto, necesaria para que el -

electorado activo, a través de su participación en las asociaciones pol1iticas

reconocidas, indique quienes deben tener la facultad de decidir sobre las cue~ 

tiones que atañen a la soberanía popular. 

La posibilidad de ratificación de los integrantes del Tribunal

Electoral si está prevista; no se establece si operará por dos procesos elec

toral es más, ni en qué términos deberá realizarse. Sin embargo, opinamos que

en caso de darse, debe ser sólo por un perfodo más (seis años) y aprobada por 

el mismo procedimiento que se siga para la designación. 

Porotr.aparte, la autonomía de este organismo se ve amenazada

por la fonna en que se prevé su funcionamiento, por lo que es necesario refo_r 

zar algunos aspectos: 

En primer término, acrecentar sus facultades para allegarse -

elementos probatorios, oir las defensas de los interesados y concederle térmj_ 

nos '!lás amplios que le pennitan emitir resoluciones reflexionadas a las cues

tiones planteadas, sobre todo porque el tribunal funcionará en Pleno y la in

tención fue crear un Tribunal, no una oficina de verificación de trámites ad

ministrativos. 

Además, mientras los Colegios Electorales correspondientes co.!! 

serven la facultad de aceptar o negar las r.esoluciones del tribunal que cond~ 

nen o decidan la nulidad de una elección, que es, la decisión política de más 

trascendencia, no podrá funcionar éste con absoluta autonomía, pues su impar

cialidad está condicionada a su prestigio, el cual se ve comprometido ante la 

duda de que el Colegio Electoral, al cual no puede pedírsele imparcialidad 

por estar animado por una mayoría de partido, resuelva que no procede decla-

rar la nulidad. 
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Si a los Magistrados del Contencioso Electoral se les otorgan-

efectivas garantfas y se les exigen los requisitos que por la materia de que -

conocen tienen cierta especialidad en relacidn a los comunes. el 6rgano del -

cual forman parte serS verdaderamente un Tribunal, que tambi~n debe cumplir-

con los postulados que marca el artfculo 17 Constitucional. dentro de los 6Ua

les se encuentranla imparcialidad, la independencia y la plena ejecuci6n de -

sus resoluciones. las cuales deben adquirir para ello, definitividad. 

2. - COMPETENCIA Jl)RISDICCIONAL PARA EL JUICIO POLITICO. 

La competencia jurisdiccional de la Cámara de Senadores. erigj_ 

da en Gran Jurado. y en algunos aasos de las Legislaturas de los Estados, ref..!1_ 

rente a la responsabil·idad ele altos servidores públicos, encuentra una raz6n-

muy particular, ya que se trata de juzgar a sujetos que gozan de un "fuero" en 

atenci6n a su investidura y que no sólo debe implicar privilegio,"sino que hay 

que tener en cuenta· que las faltas o delitos cometidos por tales individuos -

afectan a toda la colectividad y por tanto. son mas graves que los delitos co-

munes. 

La especialidad y excepcional idad de esta funci6n hace que no -

sea necesario otorgar a los que integran el Senado. mas garantfas de 1~arci.! 

lidad, ni exigir mSs requisitos, que los que corresponden a los miembros de un 

jurado, esto es. constituye un tribunal no profesional ni permanente. que se -

instaura para detenninar y declarar la culpabilidad del acusado. quedando en-

manos de los árganos judiciales competentes la imposici6n de la pena que esta-./ 

blezcan las leyes. su función es, entQnces, e:nitir un veredicto que s61o ---

importa la destituc16n e inhabilttaci6n para el cargo, sin perjuicio del proc..!1_ 

so penal que corresponda, a excepción del juicio que se siga al Presidente -

de la República. en cuyo caso. el Gran Jurado tiene facul.tad para resolver so

bre su culpabilidad y aplicar las sanciones, 
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El problema aquf no es tanto qué garantfas se otorguen. o qué

requisitos se exijan a quienes integran el Jurado, compuesto por representan

tes producto de una elecci6n popular, sino que realmente los funcionarios·--

corruptos sean acusados y sometidos a estos procesos· y na:·penni:tir que eludan 

su responsabilidad. 

C.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL DEL ÜRGANO JUDICIAL -
FEDERAL, 

Como hemos indicado, el Organo Judicial de la Federaci6n ocupa 

un iugar relevante dentro de la distribuci6n orgánica de las funciones del E~ 

tado, pues es. aquél que tiene encomendada. primordialmente, el ejercicio de -

la potestad jurisdiccional. Como tal, es preciso que este 6rgano cuente con

independencia respecto de los 6rganas polfticos éstatales. 

Muy ligado con esta independencia, se encuentra el ttpo1dé:ga

rantfas que se otorgan a los funcionarios Judiciales; por lo que respecta a

su designaci6n, los Magistrados y Jueces son .ñombrados par el Máximo Tribunal. 

por lo cual s61a dependen jer~rquicamente de él. Es preciso. sin embargo. es

timular su preparaci6n y especializaci6n. como hemos de comentar más adelante. 

Los Ministros de la Suprema Cor.te de Justicia. en cambio. san

fannalmente designados par un acta de colaboraci6n entre los 6rganas Ejecuti

vo y Legislativa; · sin embarga, hemos indicado que en la práctica la ratific_!! 

ci6n de la Cámara de Senadores se convierte en mero trámite pues generalmente 

aprueba sin discusi6n los nombramien.~os propuestas par el Jefe del Ejecutiva, 

quedando par tanto, la elecci6n a carga de este altimo. 

El ámbito de competencias del Organo Judicial Federal abarca-

funciones de vital importancia para el Estado de Derecha, como son, en mate-

ria junisdiccianal. fundamentalmente: 
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1.- La resolución de las cuestiones de Derecho que se suscitan: 

a) Entre los particulares, para evitar que és·tos se hagan -
justicia por propia mano y hacer efectiva la garantia--
del acceso a la justicia, en cumplimiento del articulo--
17 Constitucional. 

b) Entre los particulares y el Estado cuando éste no actúa
como autoridad, sino como particular. 

2.- La defensa del equilibrio del sistema federal, a través de

su facultad para solucionar los conflictos que surjan entre las partes inte--

grantes de la Federación, esto es: 

a) :Entre "dos o más Estados miembros 
b) Entre un Estado miembro y la Federación o viceversa. 
c) Entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitu

cionalidad de sus actos. 

Sin embargo, cano hemos indicado, esta atribución otorgada al

Máximo Tribunal por el artículo 105 Constitucional para resolver los llamados 

"conflictos constitucionales" es pocas veces realizada, no porque.tales cues

tiones no se suscit~n. sino porque en la práctica se ha preferido optar por -

soluciones de carácter.polftico ante los órganos Ejecutivo y Legislativo Fed~ 

rales, circunstancia que obedece al predominio real de éstos órganos (princi

palmente dél primero·ae ellos) sobre las Entidades Federativas que carecen de 

fuerza para hacer valer sus pretensiones contra la Federación en un plano de

imparcialidad, como es el que ofrece el procedimiento ante la Suprema Corte. 

De hacerse efectivo este procedimiento, constituiría en""la.-:pr.á.f_ 

tica 10 que realmente es en teoría, un importante medio de control jurisdic

cional a instancia de los órganos del pgder público y sobre todo de los Esta

dos de la Federación en defensa de su autonomía y por ende, del orden consti-

tucfonal. 

3.- La defensa del orden jurídico constitucional, a través del 

control de la constitucionalidad y la legalidad de los actos de autoridad, m_!! 

diante el Juicio de Amparo. 
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4.- La defensa de los derechos fundamentales del hombre. 

5.- La contribucidn a la evolucidn del orden jurfdico fundamen

tal del Estado a través de la Jurisprudencia. 

El Organo Judicial Federal tiene asf supremacfa por lo que al-

ejercicio de la funci6n jurisdiccional se refiere; aún cuando existan orga

nismos jurisdiccionales aut6nomos y especializados, como hemos estudiado, su 

actuación no escapa ni debe estar exenta del control que este 6rgano ejerce

sobre todos los actos de autoridad que lesionen las garantfas individuales -

por violación a los principios de legalidad y constitucio(Jalidad, a t;<J.v¡?:; -

del juicio de amparo. con las excepciones que operan en materia polftica y 

electoral. 

Hemos indicado que los próblémas fundamentales que aquejan al

Organo Judicial y en concreto a la Suprema Corte de Justicia del.a Naci6n, -

en torno a su fun~i6n ~e control de la constitucionalidad y legalidad, son -

el centralismo judicial y el ·rezago en la resoluci6n de los negocios; a --

ellos se busca da; solución a través de las reformas constitucionales aprob!_ 

das en 1987.mismas que merecen los; siguientes comentarios: 

El establecimiento de la Suprema Corte de Justicia como un TrJ. 

bunal Constitucional. implica no s61o la reducción de su competencia en rela

ci6n a los Juicios de Amparo directo que en lo sucesivo corresponderán a los 

Tribunales Colegiados de Circuito. sino una determinación más precisada cuál 

debe ser su función como Máximo Tribunal Constitucional del pafs, pues en -

tal carácter debe asumir también funciones de director y controlador del --

ejercicio del control jurisdiccional que corresponde a los tribunales infe

riores. 

En el funcionamiento de la Suprema Corte como Tribunal Supre-

mo Constitucional, consideramos importante atender a los siguientes puntos: 
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1.- Disminución del número de Ministros que integran al Máximo 

Tribunal. ya que su aumento se consideró necesario para combatir el rezago.

al cual se le da nueva solución con la reforma propuesta; al menos por lo-

que respecta a los Ministros Supernumerarios. 

2.- Subsistencia de1 sistema dé especialización por materia --

en Salas. 

3.- En atención a sus facultades discrecional y de atracción. 

se requiere que la Suprema Corte exprese los motivos de negativa o acepta--

ción para el conocimiento de Juicios de Amparo, para que puedan configurarse 

ciertas bases que pennitan detenninar en qué consisten las "características

especiales" que fincan la competencia del Mál<ifllQ Tribunal; as'I' podrfan sen

tarse criterios rel~tivamente generales. en favor de la garantfa de igualdad 

entre los gobernados. 

4.- La Suprema Corte como Tribunal Constitucional Supremo· de--

1 a Federación, deberá coordinar y organ1.zar el funcionamiento de los Tribun~ 

les Federales inferiores que dependan de ella jerárquicamente, en base a su

facultad de emitir acuerdos generales. 

5.- Una importante 1!u.nci6n de 1a Suprema Corte será la de uni

ficación de los criterios jurisprudencia,es emitidos por los Tribunales Col_§_ 

giados de Circuito, para 10 cual éstos deben estar obligados a remitir las -

resoluciones que constituyan un crtterio nuevo o que interrw:np~.'{I· jurispru-

dencia, a la brevedad posible, para que 1a Suprema Corte, ayudándose incluso 

por sistemas de cómputo, verifique las contradicciones y, en su caso, las -

resuelva sentando jurisprudencia, publicando los criterios jurisprudenciales 

establecidos en el Diario Oficial de 1a federación, el .cual tiene nlás difu-

sión que el Semanario Judicial de la federación, con el objeto de dar mayor -

publicidad entre los litigantes a las tesis vertidas; este procedimiento d.§. 
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be verificarse independientemente de la denuncia de contradicci6n de tesis-

que prevé la Fracci6n XIII del artfculo 107 Constitucional. 

6. - En atenci6n a que a 1 a Suprema Corte corresponde también, 

como Tribunal Supremo, la salvaguarda del sistema federal, seria importante-
·' 

revitalizar su competencia para resolver las cuestiones.constitucionales de 

que habla el artfculo 105 Constitucional, incluso en base a una reglamenta-

ción, para hacer más factible su substanciación en favor de la garantía de-

autonomía de las Entidades Federativas. 

7.- Vincuiada con t=l pi"'inc;pio de co1abcración entre los Orga-

nos del Estado, y en búsqueda del perfeccionamiento del orden jurfdico y -

su evoluci6n dentro del marco constitucional, es preciso modificar el prin-

cipio de relati'.lidad de las sentencias de amparo en el caso de la declara--

ción de inconstitucionalidad de un.a ley por parte de la jurisprudencia. 

Dar efectos generales a la jurisprudencia que declara inconst.i 

tucional una disposici6n legal, no const~tuye necesariamente una intromisión 

del Organo Judicial en la funci6n legislativa, ni una facultad de iniciativa 

para tal Organo, sino de colaboración. Para ello es necesario que la Supre

ma Corte envfe al Congreso su resolución en tal sentida~ para que éste veri

fique, a su vez, su constitucionalidad y en base a ello, la modifique o la~

ratifique. 

IV.- FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DEMOCRACIA, 

Ante la diversidad y complejidad de los problemas que presenta 

la impartición de justicia en nuestro país y que sólo abordamos a nivel te6rl 

co, caben infinidad de comentarios y propuestas; nos limitamos, sin embargo

ª vertir aquéllos que consideramos deben ser el primer paso hacia la unifica

ción no procedimental. sino de garantías en torno a los principios comunes --
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que necesariamente han de regir el ejercicio de la funci6n jurisdiccional; C.Q. 

mo tales mencionamos los siguientes puntos: 

1.- Procedimiento de designaci6n. 

El Organo Judicial se coloca en el mismo rango que los 6rganos 

Legislativo y Ejecutivo, ejerciendo en el ámbito de su competencia el Supremo 

Poder de la Federación. Por tanto, su origen no debe depender de los 6rganos 

politices, pues eso hace disminuir su autonomfa y autoridad. 

La posibilidad de un efectivo control recíproco entre 6rganos

colocados en un plano de igualdad, disminuye si uno de ellos depende de los-

áemás en cuanto a su integración. Por tanto, es necesario establecer un pro 

cedimiento de selecci6n y designación de los servidores judiciales, libre de

influencias políticas externas, y por el cual se garantice que s6lo a los más 

aptos habrá de encomendarse la delicada misi6n de impartir justicia, por lo-

que consideramos ~ueden. operar los siguientes supuestos; 

a.-. Los· aspirantes deberán realizar estudios complementarios a 

su carrera profesional de abogados en forma obligatoria, en los Institutos de·· 

Especializaci6n Jurisdicr.ional creados al efecto. Si bien es cierto que ya -· 

existen estas escuelas en el Organo Judicial Federal y el Tribunal Superior -

de Justicia del Distrito Federal, debe incrementarse su importancia, en pri-

mer término, para que los estudios efectuados en ellas, en tanto que deben -

ser obligatorios, tengan reconocimiento y validez oficial; en segundo lugar, 

organizarlas para que trabajen conforme a planes de estudio que permitan la -

especializaci6n de acuerdo con las diversas materias: penal, administrativa.

civil, mercantil, agraria, laboral, etcétera. 

b.- El acceso a los puestos, en base a este periodo de especi.!!_ 

lizaci6n obligatoria, ha de efectuarse por concursos de oposición abiertos, -

precisando en la convocatoria respectiva la vacante o vacantes que se cubri-

rán, pues tales concursos ope~arán no s6lo para los titulares (Ministros, Ha-
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gistrados y Jueces) sfno también para el personal profesional que les auxi-

lia, como son los Secretarios de Acuerdos, Actuarios, etcétera. 

c.- Si bien el haber desempenado funciones en la judicatura 

otorga cierta experiencia. consideramos que en los ascensos y promociones d~ 

ben operar también por oposici6n, no por riguroso escalaf6n. pues ello origl 

nar1a a la larga la burocratizaci6n.de los 6rganos jurisdiccionales; las V.!!_ 

cantes deben asf. cubrirse por concursos de oposici6n en los cuales el jura

do tome en cuenta si el postulante tiene experiencia práctica en el ejerci-

cio de la funci6n jurisdiccional, pero sin excluir la posibilidad de que un 

individuo que no ha ocupado ningan puesto de esta fndole, pueda resultar más 

apto. 

d.- El jurado que califique a los aspirantes tendrá que confo.r. 

marse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. tanto para la designa-

ci6n de Ministro~ •. :cOllJO de los {'!agistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

ya que puede considerarse que sus integrantes tienen la expriencia y conoci

mientos suficientes para ponderar la capacidad de quienes pretenden realizar 

una func16n que sin duda es eminentemente técnica. como la jurisdqccional. 

Por lo que se refiere a los 6rganos jurisdiccionales fuera del 

Judicial, el proceso de selecci6n de sus integ~antes debe seguir la pauta -

del propuesto para los miembros del Organo Judicial. 

Mientras subsista únicamente el Tribunal Fiscal de la Federa-

ci6n, o bien, si se llegare a crear el Tribunal Federal Contencioso Adminis

trativo con competencia genérica, debe imperar con autonomfa que, en nuestro 

pafs, se ve desde el punto de vista funcional y de especializaci6n, pues no

opera ya para nosotros la desconfianza al cuerpo judicial que fundamentó en

sus inicios la creaci6n de tribunales para la administración. Por tanto, es 

preciso reforzar sus garantfas en los mismos términos que se proponen para -
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el Organo Judicial. Para la designaci6n de sus miembros debe seguirse un -

procedimiento análogo al sugerido a través de la especializaci6n obligatoria 

en materia administrativa de los aspirantes, lo cual implica la creaci6n de

un Instituto de especialización con estudios reconocidos, dependiente del -

propio Tribunal Fiscal de la Federaci6n o Tribunal Federal Administrativo, -

en su caso; el establecimiento de concursos de oposici6n abiertos para los -

que funcione como jurado el Pleno del Tribunal, mismo que también deberá es

tar facultado para designar, de entre sus miembros, a su Presidente. 

Si la autonomfa debe ser la esencia de todos los orgnismos j!!_ 

risdiccionales, más aan lo debe ser para la justicia laboral, por la t~a~~e.!!_ 

dencia social de sus resoluciones, por lo que es imprescindible suprimir· -

los vínculos que los atan a un órgano polftico y su estructura, como tribu113. 

les clasistas, no es obstáculo para ello. 

SubsiStiendd··la integraci6n tripartita y el procedimiento de

designación de los representantes obreros y patronales a través de convencig_ 

nes, es preciso que el nombramiento del representante de gobierno y su remo

ción no sean facultad exclusiva del Ejecutivo, sino que se adopte también un 

sistema de designación por especialización obligatoria en el Instituto corr.e~ 

pendiente y mediante oposiciones calificadas por el Pleno de la Junta Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje o el Tribunal Federal de Conciliación y Arbl 

traje, en su caso, mismos que también deben elegir, de entre sus miembros, a 

sus respectivos Presidentes. 

La remoción de los representantes, dado que las causales se -

expresan en la Ley de la materia, debe ser calificada también por el Pleno -

del Tribunal o Junta. 

Procedimientos similares, en atención a su car~cter social,-

deben operar para la designaci6n de los miembros de los Tribunales Agrarios 

que se establecieran. 
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2.- Inamovilidad. 

La garantfa de inamovilidad para los juzgadores titulares, se 

considera imprescindible para suponer su independencia, impidiendo que otra u 

otras autoridades ejerzan sobre ellos presiones polfti~as o de cualquier otra 

fndole, bajo la amenaza de destituci6n o negativa de ratificaci6n; sin emba.r. 

go, puede ocurrir lo contrarfo,esto es, ejercer presi6n sobre el juzgador con 

la promesa de nombramientos o promociones a cargos superiores o ratificación, 

si resuelven en determinado sentido. 

Los inconvenientes de la inamovilidad pueden salvarse combina_!! 

do esta garantía con un estricto procedimiento de selección de los juzgadores, 

por virtud del cual s6lo puedan ocupar tales cargos y ser ratificados en ---

ellos, aquéllas personas que hayan demostrado su capacidad y honorabilidad 

con elenentos objetivos. 

De esta manera, es necesario que si esta garantía ya se ha e_! 

tendido a todos los titulares del Organo _Judicial Federal y los Organos ·Judi 

ciales Estatales y del Distrito Federal, por disposici6n constitucional, con 

forme a la reforma de los artículos 115 Fracción III y 73 Fracci6n VI base -

4a. respectivamente, no hay razón para que na gocen de ella los servidores -

pertenecientes a órganos jurisdiccionales diversos al judicial, siempre y -

cuando su nombramiento sea consecuencia de un procedimiento de selección co

mo el indicado. Nos referimos aquí a los Magtstrados del Tribunal Fiscal de 

la Federación, que a pesar de equipararse a los miembros del Organo Judicial 

Federal por la Ley que los rige, es inadmisible que no se les conceda estabi 

lidad; también debe proceder esta g.rantfa para las representantes de go~~ 

bierno de las Juntas de Conciliación y Arbitraje si se cambia el procedimfeJ!. 

ta de selección, lo mismo en el caso de los Magistrados Presidentes de Sala

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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S6lo en materia :electoral y política. por las razones expresa

das anteriormente. no es factible hablar de inamovilidad. 

3.- Responsabilidad. 

Además de la responsabilidad efectiva exigible por la v'ia judi 

cial. de acuerdo a la tipificaci6n y sanci6n penal de los delitos contra la -

administnaci6n de justicia, que pudieren cometer··1os integrantes de los 6rga-

nos jurisdiccionales. es necesario que los supuestos y procedimientos de res-

ponsabilidad que. conforme a la Constitución y la Ley Reglamentaria, se esta~

blecen para los miembros del Organo .Judii:ia1 Fecten1 :; 1os Mag·istraáos y Jue--

ces del Distrito Federal y de los Tribunales Superiores de Justicia en los Es

tados. se extiendan a los Magistrados de Tribunales Administrativos. Presiden

tes de la Junta de Conciliación y Arbitraje y Presidentes de Sala del Tribu-

nal .Federal de Conciliación y Arbitraje; a los Magistrados del Tribuna 1 Cante.!!. 

cioso Electoral. asf .como a los jueces y magistrados que integren los aún no-

creados Tribunales Agrarios; estos servidores, por pertenecer, al menos for-

malmente.~a la Administraci6n Pública Federal o del Distrito Federal, de con

formidad con el texto del artículo 108 Constitucional, pueden considerarse --

impl 'icitamente sujetos de responsabilidad en los ténninos del Tftulo Cuarto de 

la Constitución. pero si han de considerarse autónomos, la especificación debe 

ser precisa, si bien no a nivel constitucional para evitar una enumeración ex

tensa, al menos a través de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid.!!_ 

res Públicos. 

4.- Autonomfa financiera y emolumentos. 

La garantía económica debe ir encamindada a salvaguardar la i.!!. 

dependencia del 6rgano y del juzgador en particular. as'í como de sus colabora

dores; en el primer caso, es imprescindible la autonomfa presupuestal de los

órganos jurisdiccionales; en el segundo, dentro de la capacidad económica del 
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Estado, es importante que los juzgadores cuenten con una remuneraci6n suffcie.!!. 

te para procurarse una vida decorosa y sea menos factible la aceptaci6n de dá~ 

divas, aunque esta posibilidad dependerá en buena medida de la honorabilidad -

de cada uno de los sujetos. 

Advertimos que ningan 6rgano jurisdiccional tiene efectiva au

tonomfa financiera; el Organo Judicial Federal recibe sus ingresos a traves -

de la partida presupuestal que se le asigna, en base a un anteproyecto fonnu1J!. 

do por el Máximo Tribunal, que pasa por el tamfz de la Secretarfa de Programa

ción y Presupues~o y debe ser aprobado por el Organo Legislativo; este ante-

proyecto no es detenninante ni puede ser disminufdo su monto, por lo que ser1'a 

preferible que existiera una disposici6n legal que obligara a que el presupue2_ 

to que se asigne al Organo Judicial no pueda disminuir de un porcentaje mfnimo 

detenninado en relación al presupuesto Federal general, pero que ta.mbién pueda 

ser incrementado en_ l.a mf;!dida que la situación econ6mica del pafs lo pennita, 

tomando en consideración. que el Organo Judicial Federal tiende a crecer aún -

más. Igual medida podría tomarse respecto de las Entidades Federativas. 

En cuanto a aquellos órganos jurisdiccionales que no pertene-

cen al Judicial, los legisladores, como tales, perciben sus emolumentos de la

partida presupuestal del Legislativo; la retribuci6n de los Magistrados del-

Tribunal Contencioso Electoral, segOn precisa la Ley de la materia, será sena

lada en el Presupuesto de Egresos de la Federación¡ todos los demás tribuna-

les y autoridades participan del presupuesto del Organo Ejecutivo (Federal y-

en ocasiones Locales) y m&s concretamente, del que maneja la Secretarfa de Es

tado o Departamento al que pertenecen. (Ver Cuadro 8). 

De tal manera, el Tribunal Ftscal de la Federación ahora depe!!, 

de patrimonialmente de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público; - los·trib.!! 

na•les laborales, de la Secretar1a del Trabajo y Prevfsi6n Social; los tribuna-
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les Militares, de las !:iecretarías de la. Defensa Nacional y Marina; las autorl 

dades agrarias, de la Secretaría de la Reforma Agraria, del Departamento del

Distrito Federal y Gobiernos locales, en su caso, ya que las Comisiones Agra

rias Mixtas participan de los presupuestos asignados por los Gobiernos fede-

ral y Local, conforme a conveniso celebrados entre 1os mismos, 

Es preciso que estos 6rganos jurisdiccionales no dependan de -

las cantidades asignadas por las Secretarias de gstado, sino que el Presupue~ 

to de Egresos de la federaci6n (y en su caso de las Entidades Federativas) s~ 

ñale directamente el presupuesto de cada uno de estos organismos' y se les en

tregue directamente, en ba.se a an.teproyectos fonn.ulados por ellos mismos y -

que podrían corresponder también a porcentajes mtnimos detenninados del pres.!!_ 

puesto federal; de esta manera, al no depender de las pa.rtid.as presupuesta-

les del Ejecutivo, pueden alcanzar mayor grado de autonomía en cuanto a la d~ 

terminaci6n y manejo de sus recursos materiales, lo que les permitirá disol-

ver los estrechos vínculos que los atan a.l Organo Ejecutivo. 

5.- Requisitos. 

Por lo que se refiere a los requisitos que se determinan para

las autoridades jurisdiccional es, podemos ot>servar a través del cuadro que se 

incluye a continuaci6n (Cuadro # 9) que son diversos; en dicho cuadro, compa

ramos los requisitos que se exigen para aqué11os::i·nd:fviduos que realizan fun

ciones de carácter jurisdiccional, en lo que se refiere a nacionalidad, ciu~ 

dadanía, edad, preparaci6n, antigüedad en el ejercicio de la profesi6n, si-

la tuvieren, reputaci6n y especializaci6n, principalmente. 
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HaranoshincapiA en nuestros comentarios. únicamente respecto -

a los requisitos que se exigen a los individuos que pretendan integrar aquellos 

6rganos CIQ'a func16n primordial sea la jurisdiccional. ya que los miembros de

los Colegios Electorales. el titular del Ejecutivo y sus colaboradores direc-

tos. no fueron designados precisamente para el ejercicio de funciones jurisdis_ 

cionales. sino que Astas constituyen s61o un aspecto de sus atribuciones y les 

competen por excepci6n. 

a.- Nacionalidad. Por lo general, se exige la nacionalidad me

:ot1cana p«>r nacimiento; sin embargo, para la integraci6n de tribunales l"'bora

les no se precisa esta altima circunstancia. por lo que podrfa pensarse que se 

acepta que sus mfembro·s sean mexicanos por 11aturalizaci6n; para los mfernbros

de las Comisiones Agrarias Mixtas y Cuerpo Consultivo Agrario, no sé determina 

nacionalidad, aunque s1 tomamos en cuenta la materia sobre la cual conocen, -

se infiere que deben ser mexicanos. sobre todo en el caso de los representan-

tes de ejidatarios y ccmuneros que;•delien-gozar:dé süssderechos ejidales y és-

tos s61o se otorgan a nacionales mexicanos. Sin embargo, por claridad y para 

evitar suspicacias serfa conveniente que la Ley de la materia sei'lalara expresa

mente el requisito de la nacionalidad mexicana. 

El requisito de la nacionalidad mexicana por nacimiento, si ya 

se.establece para la mayorfa, debe exigirse para todos los servidores jur1s-

dicc1onales0 pues a ellos se encomienda el ejercicio de una de las funciones

esenciales del Estado Mexicano. 

b.- C1udadanfa. Parece irrelevante la necesidad de gozar del 

pleno eJerc1c1o de los derechos ciudadanos; sin embargo, la especificaci6n -

no es uniforme y los diversos ordenamientos exigen para algunos casos pleno 

ejercicio de derechos polfticos y civiles; para otros sólo se hace referen

cia a los civiles y para los dem&s no se establece distinción¡ los agrarios 

agregan los derechos ejidales como requisito para los representantes de --
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campesinos. 

Esta disparidad, que tal vez responde a que las leyes correspo.!!_ 

dientes han sido elaboradas en diversas épocas, podría eliminarse y especifi-

careste requisito tomando como ~ase lo que se establece para los miembros del

Organo Judicial Federal. 

El pleno ejercicio de derechos ciudadanos implica, a la vez, el 

impedimento de que puedan aspirar a tales cargos los ministros de algún culto

religioso, pues, como tales, están privados de sus derechos políticos; no ob~ 

tante, algunos ordenamientos prefi.ererÍ señalar explícitamente esta última con

dici6n, aunque no sea estrictamente necesario, 

c.- Reputaci6n. Un aspecto importante debe ser la probada re-

putaci6n y buena conducta de los aspirantes, 1~ cual se debe exigir no s6lo en 

la víspera de ocupar un puesto, sino desd.e que se inicia el proceso de selec-

ci6n; la honorabilidad se contempla s61o en relaci6n a que no se haya cometi

do algún delito. en. algun~s 'casos. cual qui era que sea éste. en otros s61o si-

merece pena corporal mayor de un año y fu.ere intencional; o bien, se hace alu

si6n concreta a los del itas contra la propiedad, (que incluyen en estos casos 

el fraude, el robo, el abuso de confianza). 

En este punto conviene precisar, en todo caso, la imposibili

dad de aspirar a la judicatura o a integrar cualquier organismo jurisdiccio~ 

nal, cuando se haya probado la. comisi6n de un delito intencional y por tanto, 

haya recaído sentencia condenatoria firme, cualquiera que sea su tipo. 

Para aquéllos ordenamientos que s61o exigen buen.a reputaci6n o 

notoria buena conducta, además <le incluir el supuesto anotado de la responsa

bilidad por comisi6n de un. delito, debe establecerse un criterio determinado 

y no dejar a consideraciones sub.:jetivas de quien hace la ciesignaci6n, para -

que pueda demostrarse dicha situaci6n. 
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d.- Edad. La edad mfnima exigible fluctúa entre los 25 y los 

35 años cumplidos; este requisito debe ir relacionado con el tiempo que se -

exija de ejercicio profesional. en su caso y con un necesario perfodo de esp.!!. 

cializaci6n en la materia correspondiente. como hemos propuesto; por tanto.

si un individuo termina sus estudios profesionales a nivel licenciatura. apr:Q. 

ximadamente a los 23 años. a los 25, edad que se considera mfnima para los i.!!. 

tegrantes de los tribunales laborales y jueces militares, aún no es factible

que tenga la suficiente experiencia; es preferible. en consecuencia, compre.!!. 

der la edad mfnima entre los 30 y los 35 años. 

e.- Preparaci6n. El nivel profesional o de preparaci6n exigi

ble es, en general, la licenciatura en Derecho, excepto para los representan

tes de obreros y patrones en los 6rganos laborales, que s6lo requieren haber

tenninado la primaria. A algunos mfembros de las Comisiones Agrar.ias Mixtas

se les exige 1 icen~i.atur.a en una profesi6n relac.ionada con las cuestiones --

agrarias como garantfa ·~e especializac16n. 

f.- Especia1izaci6n. Consideramos que la 11cenc1atura. en su

caso. y el mfnimo de ejercicio profesional. no son requisftos suficientes pa

ra lograr la especializaci6n que se requiere en el ejercicio de la funci6n j.!!_ 

risdiccional; por ello hemos propuesto que se debe instituir una preparaci6n 

obligatoria previa. como ccmplemento de los estudios de licenciatura; exigir 

un tiempo mfnimo de expriencia enla.:materia sobre la que se va a juzgar. como 

es el caso de los Magistrados del Tribunal fiscal 0 o haberse distinguido en

estudios sobre la materia (como es el caso de los integrantes de tribunales -

laborales). resultan criterios muy subjetivos, ya que no se establece la man~ 

ra en que se pueden probar tales circunstancias y queda a jutcio de quien ha

ce la designación; por tanto. reiteramos. es necesarfo un perTodo de especia

lización oblfgatorfa previa. 
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La especializaci6n también se busca en la particular integra-

ción colegiada .de los. tribunales de trabajo y al,g.unos org.anismos ei:i.~ateria ; 

agraria., .pues se supone que, los representan1;es de)?s;p,artes ~n co,n·f.1_i?.~º·, .Pº~ 

el hecho de pertenecer a determinada clase (obrera, patronal.,.campe,~,in.~.>. c?n~ 

cen mejor. las necesidades ·de :aquéllos a qui enes representan. 

La independencia. autonomfa e imparcia 1 idad de los 6rgnoa ,ju;-,..; 

risdiccionales del Estado, libres de interferencias del ,,exterior, son,,elem!rn,.. 

tós que constituyen lo que Loewenstein ha denominado "la piedra final;;.en el,.,. 

edificio del Estado democrático constitucional de Derecho"; por··ellóc es nece

sario·;otorgar a los servidores que realizan función jurisdiccional efectivas 

garantías y exigir que cumplan con requisitos acordes con la importante··.fun

ci6n que van a desempei'!ar; pero la recta inipartíi:i6ó de ju!;iti-cia :presupone-'

también la hóriorabilidad -y-dignidad de los individuos que la •efec·túen.~•: Sfüo 

cuando estemos en presencia de estos presupuestos podremos hablar .de•la,·.exi~ 

tencia fáctica de un Estado Democrático. No pue<,je haber democracia si' ·no :hay 

justicia y ésta 5610 impera.a su vez, en un ·cuadro democrático. 

1 ,'1 

.;. l. ¡, 

'!:.,.;· 

: __ , 
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